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I. PROLEGÓMENOS DE LA REGENCIA DE ESPARTERO 

El 12 de octubre de 1840, en el palacio de Cervellón de Valencia, la reina gober-
nadora María Cristina de Borbón renunció a la regencia y se embarcó rumbo 
a Marsella. Este acontecimiento fue el resultado de una larga crisis política, que 
arrancó en España desde el fn de la primera guerra carlista en 1839, aunque los 
rescoldos de la guerra continuaron en 1840 en Cataluña y el Maestrazgo. El fn de 
la guerra supuso la defnitiva confguración de los bloques moderado y progresista 
en España, y una suerte de «pretorianismo» militar ya que la vida política españo-
la, por la casi inexistencia de una clase media apta para el gobierno de la nación, 
quedó en manos de los generales victoriosos. Diego de León, O’Donell, Narváez, 
Prim…y sobre todo Baldomero Espartero (1793-1879), fueron los espadones más 
infuyentes en este momento. 

La regencia de María Cristina de Borbón, tras la muerte de Fernando VII en 1833, 
estuvo marcada por la guerra civil y una crisis política endémica. La gobernadora, 
ni por educación ni por inclinaciones, era partidaria de la instauración de un régi-
men constitucional, sino de la continuación de una «tercera vía»: así lo demostró 
manteniendo a Cea Bermúdez en la presidencia del Consejo, y en el manifesto de 
octubre de 1833, en donde se prometía buen gobierno y reformas administrativas, 
pero con las prerrogativas de la corona íntegras. La vertiginosa sucesión de aconte-
cimientos desde enero de 1834, supuso la demostración de la imposibilidad de esta 
estrategia: presidencia del Consejo de Martínez de la Rosa en 1834 y promulgación 
del Estatuto Real, sucedido aquél en la presidencia por el conde de Toreno, por Juan 
Álvarez Mendizábal y por Javier Istúriz durante la vigencia del Estatuto. 

La rebelión de los sargentos de la granja en el verano de 1836 bajo la presiden-
cia de Istúriz, obligó a María Cristina a aceptar en apariencia la restitución de la 
Constitución de 1812, pero bajo la presidencia de José María Calatrava fue modif-
cada hasta convertirse en un nuevo texto constitucional, el de 1837. 

El «abrazo de Vergara» en 1839 convirtió al jefe del ejército del Norte, Esparte-
ro, en el ídolo del pueblo: el hijo del carretero de Granátula, que desde los quince 
años no había conocido otra formación que la militar en la guerra de la indepen-



 

   
  

 
 

  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

12 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

dencia y en América, se trasmutó en el adalid de la libertad con su lema «cúmplase 
la voluntad popular». Su ascenso fue paralelo al desprestigio de María Cristina, por 
su matrimonio secreto, su espíritu reaccionario y su corrupción. El vicio frente a la 
virtud, la opresión frente a la libertad y el progreso, eran valores que en 1840 tenían 
sus símbolos en esta mujer, la reina madre y en este hombre, el general victorioso. 

Año decisivo aquel de 1840, en el que María Cristina decidió jugarse el todo por 
el todo con el gobierno de Pérez de Castro: el programa de este último consistía 
en la introducción de limitaciones al derecho de sufragio y a la libertad de prensa 
y, como piedra de escándalo, la nueva ley de Ayuntamientos, que implicaba la des-
aparición de la autonomía municipal, con las nuevas competencias de los goberna-
dores civiles en la designación de alcaldes. Con el pretexto de que convenía que la 
reina niña Isabel II tomara las aguas por una supuesta afección hepática, la regente 
partió el 11 de junio de 1840 hacia Cataluña, con el objeto de sondear a Espartero. 

Dos entrevistas en Lérida y Esparraguera hicieron comprender a María Cristi-
na que el tribuno popular no se iba a dejar seducir por promesas, como su próxi-
ma entrada en el gobierno. Espartero exigió la derogación de la Ley de Ayunta-
mientos y el cese de Pérez de Castro; el embajador francés, conde de la Redorte, 
aconsejó a María Cristina que evitara un enfrentamiento frontal con Espartero, 
que se veía como el nuevo «césar» invicto, pero María Cristina se sentía fuerte en 
su posición. En Barcelona la situación se le hizo insostenible ante las continuas 
algaradas populares, desaires e insultos. El 24 de agosto, la gobernadora recibió 
una fría acogida en Valencia, también dominada por un clima de exaltación pro-
gresista; en esta ciudad, María Cristina en un gesto de provocación, sancionó la 
ley de Ayuntamientos. En septiembre estalló la revolución en Madrid, en la que se 
constituyó una Junta Central directora del movimiento contra la gobernadora; la 
insurrección prendió como una mecha por toda España. Finalmente, María Cris-
tina designó a Espartero jefe de gobierno el 16 de septiembre, pero supeditando la 
designación de él y de sus ministros a la previa presentación del programa político 
del nuevo gobierno, lo que indignó al general. Tras un tira y afoja de casi un mes, 
los nuevos ministros tomaron posesión de sus cargos, pero el 12 de octubre, con 
su capacidad de resistencia agotada, María Cristina, que en un último intento de 
supervivencia había suspendido la ley de Ayuntamientos, decidió renunciar a la 
regencia y ponerse bajo la protección de Luis Felipe de Francia. Tal vez pensó que 
el salto a la arena política quemaría el crédito de Espartero, y ella sería de nuevo 
reclamada por los moderados en el poder. Acertó solo en parte. El día 17 de octu-
bre se embarcó en el vapor español Mercurio con rumbo a Marsella. No regresaría 
a España hasta 1844. 

Vacante la regencia, las cortes debatieron a comienzos de 1841 sobre la desig-
nación del nuevo regente, centrándose el debate entre las personalidades de Espar-
tero y Arguelles. Quedó descartado cualquier miembro de la familia real, como el 
infante Francisco de Paula, tío de la reina, que con el exilio de María Cristina había 
regresado con su familia del destierro que le impuso la reina gobernadora. Venció 
Espartero en la pugna por la regencia, Arguelles asumió el cargo de tutor de la reina 
Isabel y la infanta Luisa Fernanda, y el poeta Manuel José Quintana el puesto de ayo 
de la reina. 
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II. PRIMERAS DIFICULTADES 

Una cosa eran los campos de batalla y otra la de una posición cortesana y 
política, que exigía a Espartero calmar los celos de sus compañeros de milicia, ac-
tuar de mediador entre los partidos y salvar la comprometida situación económica 
del reino, devastada España por una guerra civil de siete años. Como señaló el 
conde de Romanones sobre esta etapa: 

«Espartero, en su larga experiencia de la guerra, había adquirido cabal conoci-
miento de los valores militares; pero al llegar al campo de la política su ignorancia 
acerca de los hombres civiles era completa». 

La leyenda ayudó, al principio, al presentar al manchego como «valiente, pa-
triota y honrado liberal». Si ha habido un personaje popular –«general del pueblo» 
le denomina el conde de Romanones– en la historia española, ese ha sido Esparte-
ro. Así lo captó Karl Marx que lo dejó escrito en 1854: 

«El general Espartero es popular porque procede del pueblo». 

Su historia fue, según Pirala, 

«la más popular; ninguna se proclamó en más folletos y artículos ni produjo las 
manifestaciones tan numerosas como espontáneas» 

Otros juicios de contemporáneos suyos no son tan positivos; Fernando de 
Lesseps, por ejemplo, lo retrata como ambicioso e indolente, generoso o vengativo, 
según las circunstancias, y recalca su condición de bravo soldado, general mediocre 
y lleno de vanidad. 

Espartero tuvo que hacer frente, ante todo, a las intrigas y afán de venganza que 
contra el general tramaba desde París la exgobernadora. Entorno a María Cristina 
se constituyó un grupo de apoyo de generales antiesparteristas, entre los que fgu-
raban O’Donell y Diego de León; este último asumió a fnales de 1841 la revuelta 
en Madrid encaminada a secuestrar a Isabel II para trasladarla a París junto a su 
madre. La conjura terminó con el fusilamiento de Diego de León, a pesar de las 
muchas peticiones de clemencia recibidas por el regente; la aureola romántica del 
condenado a muerte y su heroísmo en la guerra carlista provocaron que Espartero 
cosechara rencores y antipatías por esa muerte. 

En palacio, previamente, el regente había ido eliminando elementos modera-
dos adictos a la reina madre, como la camarera mayor de la reina Isabel, marquesa 
de Santa Cruz, sustituida por la marquesa de Bélgida. Como aya de la reina fue 
nombrada la condesa de Espoz y Mina. Sin embargo, la de Bélgida terminó por ser 
cesada por el regente, ya que existían pruebas de su participación en la conjura en-
caminada a que la regencia fuera asumida por el tío de la reina, el infante Francisco 
de Paula. La crisis se resolvió asumiendo la condesa de Espoz y Mina los dos cargos 
de aya y camarera. 
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Intento de asalto al palacio real por el general Diego de León en 1841, estampa de la época. 

III. CRISIS ECONÓMICA Y CAÍDA POLÍTICA 

La actitud de la Francia de Luis Felipe como principal apoyo de María Cristina 
y del partido moderado, empujó a Espartero a buscar, a su vez, la protección polí-
tica de Gran Bretaña. Ello supuso el pago de una contrapartida económica, con la 
instauración en España de un sistema de librecambio, muy favorable para los britá-
nicos y perjudicial para la incipiente industria española. Especialmente afectados se 
sintieron los industriales textiles catalanes, lo que contribuyó a crear en Barcelona 
un clima de agitación durante 1842, que movió al regente, para restablecer el orden 
público en la ciudad condal, a ordenar el tres de diciembre de ese año el bombardeo 
artillero e indiscriminado de la ciudad. Fue hecho desde Montjuïc bajo el mando 
del capitán general Antonio Van Halen, y el balance fnal fue de 1014 proyectiles 
lanzados, 462 edifcios destruidos o dañados y entre 20 y 30 muertos. Los sucesos 
de Barcelona privaron a Espartero de su carisma y aura popular, y encendieron a 
fnales de aquel año una cadena de levantamientos en toda Andalucía oriental. 

En el verano de 1843, una alianza «contra natura» de elementos moderados y 
progresistas se unieron contra la regencia: la conspiración agrupó a los miembros 
más relevantes del generalato, como Narváez, O’Donell, Milans del Boch, Concha, 
Pezuela, Fulgosio y Prim, y fue más que una revolución popular un pronunciamien-
to, que comenzó en Andalucía, se extendió a Reus, Valencia y la Mancha. No hubo 
choque contra las fuerzas concentradas por Narváez en Torrejón de Ardoz, tal vez 
porque Espartero se sabía solo y sin posibilidades de éxito: el 22 de julio de 1843 
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buena parte de las tropas gubernamentales acantonadas en Torrejón se pasaron a 
los sublevados. El 30 de julio, acompañado por los generales Van Halen, Infante y 
Linage, Espartero embarcó en el Puerto de Santa María en dirección a Gran Bretaña. 

Después del breve ministerio-regencia de Joaquín María López, se declaró la 
mayoría de edad de Isabel II a los trece años el 10 de octubre de 1843, un año antes 
de la edad prevista por la Constitución de 1837. Lo que vino a continuación fue 
un episodio vergonzoso en el que la joven reina fue manipulada por los modera-
dos: Salustiano Olózaga en la presidencia del consejo, intentó la disolución de un 
congreso de los diputados de mayoría moderada y fue acusado de coaccionar a la 
reina, incluso con violencia sobre su persona, para que sancionara la disolución, lo 
que fue confrmado por una atemorizada Isabel II. Descartado Olózaga, que partió 
al exilio, dio comienzo la llamada década moderada. Década que no constituyó un 
periodo de absoluto predominio de Narváez, con un intento de conciliación de 
elementos moderados y progresistas en el denominado partido «puritano» de Juan 
Francisco Pacheco en 1847, que fracasó estrepitosamente. 

Espartero fue privado de todos sus grados, títulos y condecoraciones, en las 
que se le restituyó en 1846. Momento inesperado de gloria lo tuvo cuando, ante el 
estallido de la revolución de julio de 1854 con la caída del gobierno de Luis José 
Sartorius, es llamado por Isabel II a la presidencia del consejo de ministros, en 
el que ocupó la cartera de guerra su antiguo enemigo O’Donell. Progresivamente 
desplazado por éste, abandonaría desalentado el poder en 1856, aunque el ideal 
de Espartero como símbolo de libertad perduró, a pesar de su mediocridad como 
hombre político; así, en el verano de 1870 fue sondeado por Prim para que aceptara 
la corona de España, y recibió la visita de homenaje de dos reyes, Amadeo I (que le 
nombra príncipe de Vergara con el tratamiento de alteza serenísima) y Alfonso XII. 

El general Espartero por Jean Laurent, circa 1865. 
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Con el cambio de siglo, la relevancia de su fgura fue decayendo al contrario 
que la de otros personajes como Prim, considerado hoy en día como el hombre 
clave del periodo 1863-1870. Puede decirse que Espartero queda hoy sumido en el 
más total de los olvidos, reducido a una calle de Madrid. Como balance fnal, ca-
bría afrmar que no supo o no pudo en cada momento de su vida política entender 
el papel que le tocó representar: como regente, se enfangó en la baja política, no 
asumiendo el papel de árbitro y moderador de las fuerzas que lo habían encumbra-
do, y como presidente del consejo de ministros en 1854-1856, careció de iniciativa 
alguna, confado en que su mera presencia simbólica contribuiría a consolidar en 
el poder al progresismo. 

Su estatua frente al Retiro, Madrid. Su sepulcro en la catedral de Logroño de Santa María 
la Redonda. 

IV. EL AUTOR: TRAYECTORIA DE MANUEL MARLIANI CASSENS 

Nacido en Cádiz el 13 de julio de 1795 y fallecido en Florencia el 5 de enero 
de 1873, su padre era natural de Milán, lo que explica que muy joven marchara a 
esa ciudad a trabajar en la administración de correos del gobierno austríaco del 
reino lombardo-véneto, donde permaneció en su empleo entre 1814 y 1821. 

Promulgada la constitución de 1812 en 1820, Marliani pidió ser reconocido 
súbdito español. Voluntario de la Milicia Nacional de Caballería de Sevilla, siguió 
al gobierno constitucional y a las Cortes hasta Cádiz, formando parte de la escolta 
de Fernando VII. Abandonó dicha ciudad cuando entraron los Cien Mil Hijos de 
San Luis a fnales de agosto de 1823, y emigró a Gibraltar y Londres. 
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En 1833, publicó en París L’Espagne et ses révolutions, vindicando la revolución 
de 1820. Al año siguiente, tan pronto se publicó el Estatuto Real, dio a la imprenta 
en Marsella el folleto Apuntes al Estatuto Real, en el que, analizando sus disposicio-
nes, explicaba su objeto, sus insufciencias y vaticinó su pronto fnal. 

Regresó a España en 1835 y el 26 de agosto de 1836 el presidente del consejo y 
ministro de Estado José María Calatrava envió a Marliani a París con una misión 
especial y confdencial cerca del gobierno de Luis Felipe, iniciando así su carrera 
diplomática en plena guerra civil carlista. 

El 8 de septiembre de ese mismo año, fue nombrado cónsul general en París, 
para hacer más fácil y efcaz su misión. Allí, a través de la prensa de oposición, res-
pondió a las hostilidades del gabinete galo contra el gobierno y la nación española, 
que incluían infracciones del tratado de la Cuádruple Alianza. En febrero de 1837, 
enviado por el ministro de Hacienda, fue a Londres con una misión que negoció 
con éxito con Goldsmith y Parlmerston. A principios de 1839, marchó a Berlín y 
Viena, junto con Francisco Cea Bermúdez, para defender la legitimidad de la su-
cesión al trono español de Isabel II. La misión fue un fracaso e incluso Metternich 
se negó a recibirle, acusándole de implicado en los movimientos revolucionarios 
de 1821 en Piamonte. 

Entre marzo de 1839 y enero de 1840 fue comisario de Hacienda en Londres, 
desde donde ejerció una posición librecambista; en esta línea ideológica, publicó 
en Madrid en 1842 su obra De la influencia del sistema prohibitivo. De hecho, 
Marliani asumió las negociaciones del tratado de comercio hispano-británico en la 
regencia de Espartero. 

En noviembre de 1840, Espartero nombró a Marliani nuevamente cónsul en París, en 
donde permaneció hasta fnales de agosto de 1841.En la legislatura de1841-1842, 
Marliani fue senador electivo del reino por las Islas Baleares, hasta el fnal de la 
regencia. Con la caída de Espartero en 1843, volvió a emigrar voluntariamente de 
España, partiendo de Cádiz a Londres, junto a Espartero y su pequeño grupo de 
adictos. 

A raíz de la revolución de 1854 y la vuelta de Espartero al poder, Marliani con-
cibió un proyecto de cambio de dinastía en España, de los Borbones a los Saboya, y 
lo dió a conocer a Lord Clarendon. 

En Bolonia y en enero de 1855, el gobierno español del bienio progresista le 
nombró administrador de los bienes del Real Colegio de San Clemente de los 
Españoles. 

Una semana después de ser elegido por las Cortes Constituyentes españolas el 
príncipe Amadeo como rey de España, Marliani era condecorado con la Gran Cruz 
de la Orden de Isabel la Católica. Dos semanas después, en diciembre de 1870, en 
la sede del Senado italiano en Florencia, Marliani recibía y agasajaba a la comisión 
de diputados españoles que acudieron a ofrecer la corona española a Amadeo de 
Saboya, entre ellos a Ruiz Zorrilla, Juan Valera o Víctor Balaguer. 

De lo expuesto anteriormente, se deduce que Marliani fue un hombre profun-
damente esparterista, incluso en su apoyo a las posturas librecambistas del regente. 
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Marliani contrapone en la obra que reproducimos, la fgura del general como 
hombre salido del pueblo para la realización de unos ideales puros, en contraposi-
ción a la viuda de Fernando VII, encarnación de la herencia de la opresión absolu-
tista. La reacción de los enemigos de la libertad ocasionó la caída de Espartero, sin 
que Marliani sea capaz de realizar una crítica objetiva de su mandato. No obstante, 
la obra que reproducimos en edición facsimilar de 1870 aporta abundante infor-
mación de las fguras, estrategias e intrigas políticas del periodo 1833-1843, siendo 
por ello digna de ser conocida. 

Área Editorial AEBOE 
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ADVERTENCIA INTERESANTE. 

E! hallarse el autor de esta obra fuera de España durante su 

impresion, ha sido causa Je que hayan pasado sin corregir bas

tantes erratas. que el lector verá enmendadas al final del tomo, 

habiéndose tambicn aíiadido algunos documentos justificativos 

que no ha sido posible insertar oportunamente en el texto. 
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PREFACIO. 

Ct .\\!lo d \Tndabal coalicionista hubo en I Kf~ derribado la Regcn
ci,l del Duque de la Yictoria, una proscripcion general cogió en masa á 
los que le fuimos lieks . .'lluy luego arremetió con desapiadada furia á los 
prngrcsistas, que para su propia desgracia, la c.k Esparia y de la libertad, 
desconocieron cuán sagrada debe ser para los buenos ciudadanos una ma
gistratura suprema dada por los representantes del país. 

Las escandalosas escenas que tu,ieron lugar en Palacio el 19 de No
, 1crnbre, pusieron de manifiesto el fatal error de esa coalicion con el ban
do retrógado; fu~ un suici~lio de los progresistas que lo aceptaron. De 
;1llí á poco, unos y otros nos ,irnos medidos por el rasero Je una impla
cable: reaccion que ha durado veinticinco afíos, con el corto intern1lo del 
bienio de r NS+ y I NS6. 1 ,a ren,luc1on de Setiembre ha sido el término 
de tan afrentosa y sangrienta tiranía. 

Proscritos ó emigrados YÍ\'Ínmos en el extranjero, á donde llegaba el 

eco dl! las <-ksgracias que se agolpaban sobre el Reino : entonces nació en 
mí el pensamiento de que había de llegar día en que el gobierno de la 
Regencia y del partido progresista foera un enigma para la posteridad. 
En mi opínion cumplía al honor de esta demostrar que hab:a sido el me
jor de los gobi crnos que ha bia regido la rnonar(¡ uía desde su cuna, y que 
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habia sido reemplazado por uno de los peores que hab:a tenido Es¡x1ña. 
Urgió por lo mismo recoger los docurnemos de esta época, y mientras 1í
Yian J;i.s decbra..:iones de los hurnbres que habían tenido la p~trte prino

pal en la gob::rnacion del reino. 
Llerndo de eqa patri6ti.:a i 11spi 1·ac ion . a 1 !á en los años di:: la ernigrn

cion me entre~ué a fa nuso á cst;1 cm presa . y sin con su Ita r rncis que rn 1 

pundonoroso instinto,. hice e~fucr;,o-; í11~1uditus para crmseguir la rcrnpib
cion de docu111c11tos y ubtrncr dcclaracío1·,cs que ho_1 seria imposible al
canzar. Mí co11c..:p1ü tui o la mejor acogida entre las pcrsonas cunsultadas: 

he debiclo :i la benevolencia dc los rnús ilustres lln1nbrcs políticos de Es· 
pafia~ que tambicn eran mis arnig(ls, los prcciusos eierncmos de la histo

ria que publi,:o ,i b n1clta lk \eÍ11ticua1ro afi.:s de haberla redactado. En 
t,tn largo pcríoJo 110 me ha sido posible darla á luz. por razones que es
tán al :1 kance de todu-,;. 

No he alterndu en lo lllct'- mínimo ,;u te\to prirnitiHJ, ú p..;sar de habcr 

escrito cuan,in sobrc mi cnbc:zn pesaba un cuartn de siglo menos y cuan

do tan rccientes eran los suceso;; Jc quc yo era una de tanus Yictirn,is. 
,-\\¡.;un resenti111iento ,.Tn disculpabk .. \ias ten·1icndo que sc 1rn: hubii:.:ran 
deslizado juicios sobradamcme s;.:1 ern;;. he cntreµ;ado rni tr,,bajo ,i ¡ier,o

nas en alto grado cnmpctentes, aut11riz,i11Lfri!as á e1rn1en,Lll' en rni rn:1nu;;

crito lt1 que pudiera lastimar á :1quclios de quien hc discntido púrlirn-· 
mente en I K+3. pero q1:c quiero y aprl'ciu hoy corn1> e11t(111ce:---, tenien,IP 

la imponderable .~ati~facci11n de que sc rne h;1ya de1 uclto mi cscritu cun !a 
dcclaracion de (jllL' no se h,1!'alx1 una palab!',l que qu:1ar corno e.\prcsi()n 
de apasiona,ia p:1rci,tlid:hl. 

Presento es tic tral1a.jo de rni incansable: pa.trioiisrno al gr;rn jura.Jo na
cional, que ,lar,Í. su i napch ble scmicncia. 'di pr()p,'1:---itn ha sido y es, comu 

he dicho, b , indic:1cion de la Hc:2;cncia del Duque de la Victoria y ele! 
partido prugn:si;;ta: de nin'.!;una rnal1(:ra :1cu:---ar c:icga ( irraci(,nalmcntc al 
b,rndn que he corn batido: prr>cn \{ > lus hechos co1111 ¡ , en que fuáon; l, >,

apri.:citl baju el punt() de \ ist:t de rni concicncia, con el honrnclo a.fon ,ll'. 
ser justu y de hallar la Ycrdad. El jw.:z que así obra, poco puede errar 

con arreglo al iuicio huma110: cn 1c,Jo caso, siempre que se me de
m uc~trc hah:r i 11cu rriclu cn una eq ui ni..:a,h a prcciaciun de lo-, he.: lw,, 
gustosísirno lo reconoceré pú b!icamernc. 

http:tral1a.jo
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Tengo vertido al francés el texto castellano; sí mi trabajo merece la 
aprobaciun nacional, publicaré su traduccion, para que por do quiera se 
reconozca la honradez y el patriotismo del partido progresista español, 
que desde el año I k I o no ha cesado de luchar por la libertad patria sin 
cejar ja1mís1 por largo que haya sido el martirologio de los que han su
e un1bido combatiendo por tan sublime ca usa / 1,. 

Florencia, 6 de Diciembre de 1869. 

:\l.u,1:EL J\L\RLIA1'I. 

11 Fn el rnf)mentn :111r: e1ni1, C:·t,1:'; cuartilla~ ~i \11dr1d par.a la imprenta, recibo la ses.ion de 

c:/)r:r" del :to ,.Je ;\ovi~mh:-c de t~t\¡. y leo e~L1~ palabrn~ Jcl lliputaJo Sr* Delgado 1 por ningun 

n1rn i rn ¡·u,g¡1JJ:.is . .\le i..'01l1pLv-co en citarlas: ;: ... }n el rcst'1mcn cah1l de tnda mi histliri::i, 

"J)('...._Jc q u": ;1 l bu nd i rsc J ::i regen(' ia Jel g enrrn l r:~pJ rtcro ,.:ao ncl uyerün la~ l i bertaJ e:. ptí hl i e-a~ en Es

p:1 i,.1 ~L ~ol n d ns rece:-, ha rea pareó do la l ¡ bert¡1,.l entre nos.otros. y en la::; Jos ha ven Id o en su defensa la 
,t,..¡)ada del _'..!en eral Dukc. J: 

http:u,g�1JJ:.is


PRÓLOGO. 

E:-: el mes de Setiembre de IX-to un asombroso sacudimiento popular 

en defensa de la Constitucion conculcada y Je las leyes holladas por un 

partido capitaneado por·cl gobierno, vino á conmmcr Espaiia. Por efec

to de la situacion creada, la Gobernadora del n:ino abdici', el poder su

premo que la nacion babia dcpo'-'Ítado temporalmente en sus manos: la 

libertad triunfaba: ningun exceso afdi su Yictoria. 

En aquellos dias no me alcanzab:i.n la alegría ni las esperanzas del par

tido <-i que pertcnezrn: dul()rosos pre." agios me abrumaban : bien n:ia una 

grandísima perturbacion en un cambio de Regencia; mas cuantu allá habían 

hecho las; juntas de prO\ in..:ia y lo-; primeros actns de la H.eµ,encia pro, isio

nal decían sobradamente que d triunfo Je la libertad no seri,l duradero y 
gue en bren: ,criamos ese colosal desarrollo dd poder popular actbar 

fatalmente en un resultadu mezquino y precario. Entonces fué cuando 

en medio Je los vítores y camos de alegría que llenaban todos los úm

bitos de la Península escribía yo cstus renglones. que dan fin :í mi Histn-
1·ia política de 1.1 Fspaíi.1 mndcn1a. 

"El alzamiento de Setiembre ¿scr<i acaso un nue,·o aborto~ El tiempo 

nlo dirá. Nada hasta ahora anuncia que al Jin se haya conocido cuáles de 

"ben ser las condiciones del porn:nir de España, ni que al acaloramientn 
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,,dc una justa indignacion siga el pensamiento de una organizacion justa y 
11reparadora; allí tenemos los tiempos pasado:, con sus funestas tr:ldicioncs 

,,de abusos y de confusion; no pretendo diri;..\ir una reconn.:ncion et los 
11hombres del dia, ni siquiera ,i lo:-- de ayer. Como el primero:-;,~ que el mal 

"es tradicional: por esto rni~;mo lo deploro rnús y 111,is y lo dcnuncin 

ncon mayor energía, pues ha de ce.sar r'i b naci un ha de rnori r de pura con

"sunc1on." 

Con sobrada preYision rntkinaba yo los acunkcimicntos que luego so
brevinieron con ~us crueles resulta.Ju:--. España, entregada de cinco aiios ,Í 

esta parteó. la arbitrariedad m:is ,itupcrabll: y odiosa, retrocc,k YÍ:--ibll:
mente con rapidez hácia el absnlutisrno. 1 .a \ inlcncia. la:-; ap11:,tasbs '. la 
corrupcion y u1ia s,rngrienta mofa de: las ky1.;s, r(lrrna11 cl C/')Jigo que rige 

la Península bajo el ce\rt> Je un:1 reina acL11naJa y dck11dida corno el sím
bolo de la libl:rt-td y de la rt:generaciun ,kl p:1ís. 

Ardua empresa. lo conu;co, l:scribi;· b hi-toria de la Regcn(ia del Du

que de la Yictoria; no mc ha;:,c i la mc11ur i l u~ion; Ycu de antemano lus es

col los que ha Je l:llC!mtrar en su dcrroli.:ru el que escribe la liist(lt·ia con
tcmporánct ti la Yista del si1111C1111ero de pcr);onas que han figurado en un 

drama político en que ta11ta:-; pasiones bulle11. Con todo. mi posicion me 
permite ser ticl :Í :\quella 'wrmosa 111.Í\Íllla dc T:ícitn: [11cornrpl,rn1 Jidem 

prq/t'ssis, /lec ,1111nn! q11is~711.1m el sine odiu dicc11.i'11s es!. ~ingun fan1r 

debo al gobierno de la Hegcncia: ninptn a~r:n io personal he recibido del 
partido que combat(), He dcL,ido al l{egente aprecio y contianza personal, 
.,· su aprl:cio y :-;u conlianza son uno dl! los mayores bil!ncs dl: rni vida. 
, lá" q uc nad ic he :-sentido los errores de su" 111 in 1,;tros, pero he sostenido 
hasta don,k han alcanzad() mi" fuerzas el principiP de su inrestidura 
nacional: hl: a:-cistiJo en 1;,, ¡ ?, al c\tr:!\ ío fatal de mi parti~lo, sin participar 
de su rngrl:imicntu en I X+1,: adYertí quc corría desalado ú un :suicidio; no 
he contribuido ü que se efcctua:--e esa cat,i..,trofe: !o que en mí cabia hacer 
para c,itarla lo hice: ningun acto pcrsunal tengo guc defender !Í que e»-· 
plicar; la parte que torné en lo:-- negocio:-- pt'.1blicos, fué co!ccti,·a. Senador. 
forIT1é parte de ::iquclla patrir'ltica mayoría que mereci,'i lns primcrus golpes 
que descarg(i la contra-rnoluciun tr:unfante. No:-;c pudo conseguir c:>.:tra
,iar aquella mayoría antes del pronunciarrncnto; no se tuni csper,!nza de 
seducirla dcspues del triunfo, y se la ,Lsoh,ió. Obra fué esta t1cl gobierno 

http:q11is~711.1m
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prO\·isiona!. Para acometcr este atentado fué preciso arrancar una pagina 

de la Constitucion: muy lucgo cayeron todas una tras otra, y la Consti

tucion de 1837 desaparecic'i. 

El enlacc ck lo:,; acontecirnientu:,; de una época marcada tendría cscaso 
í111crés y 11(1 pre.scntaria mas que una :irida hilacion de hechos, si pré, ia-

111cntc no sc diicra cuúl era cl cstado social del paí:,; cn quc ules hechos se 

rc,,!izan. Antes. pue.-;. de acomcter cl c.\Ú1rien de los actos dcl gobierno de 

1..1 Regencia dc:l Duque de ia \'icror;a, me propongo analizar el estado social 

y político de Espa1ia~ cl urí:..;en. la naturalc:1.a y las tendrncias de los par
tidos: las cau:<as quc i1an pru,<h.:ado la funesta intenencion del ejército en 
L,s rcn1cltas que agí::,ro11 el país des,lc I kok acá: el origen de ese desr'¡r

dcn ad111i11i..,tratirn en rncclio del cL1al !a furtuna pC1blica se halla entrega

da :d pillaje: !ns cn11secuc11cias ,le la falta de cohesion entre las prm·incias 

que forman la monarquía: lo que ha sido esta monarquía~ lo que es en el 
día, lo que scr;i en el pon enir : el aciago i nrlu iu e\ tran iero mezchindose 

de contínuo en nw>tros disturbios interiores. una-; ,eccs con la \'Ít1lcncia, 

con pér11dm arna ros (1trns y :-iempre para emponzoi'tarlos y hacer imposi
b!e la comolidaci()11 de la libertad y la n:alizacion de los bie!1es que de la 

libertad han de brotar: lo que: es e! clcru ~- lo que ha llegado ,i ser el rnto

licis1~~0. l'.:I e.\Ó.men dl.' todas c-;ta, cuestiones debe prccl.'dcr ,i la enuncia

cion de Jo.., he('hos, ¡1ucs cad,1 acontecimiento tunu su orígen en causas 

antcrio1·es. y si esta-; pasan desapercibidas. los ac()ntecimicntos no se puc. 

dcn apreciar. 
He cstudiado cu11 todu el ardor !' .irii')t!l.:o que me a11irnc1 las ,·ici..,,tu

dcs de que he :,i,lo tcstig,), así corno hc estucliaJo la histocía antigua. \le 
he afana-lo en c-;cu.Jrii'iar Lt, caus,t; de !ns sucesus qu..: 11<.: i~ri:-;enciadP, y 

<:;sta" i11,cstígaci:,11c,- C<>ncic11zu,1:1s me han da,io cl , alor ,u11cie11tc para 

cll'cir en alta \(•Z lo que detcni,bmcllle he mcditaclo en s:lcncio. Es rnur 

p1lsible que rni f¿ en b bnn..lad de los principios por los cuak" abogo, d~n 

,L tni'> opiniones un matiz de parci:dida,i. Scmcjantc recun, cncion s:.:ria 

tufü!ada, y no tcndria por ,¡ué sonrojarme. Tranquila mi conciencia por 

haber buscado escrupulpsarncnte la ,erdad en tnda su pureza. así respec

to ;Í !ns hmnbrc-, corno respecto ,i Lls cosas~ dcitend(I ú uu partido ú que 

no he debido fanir algw10. como tampoco á los gobiernos en cuya caída 

h..: sido 1.:rn uclto. "'le alejé en 1 ~-:d \' en I X .. ¡J de España por no prescn-
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ciar las exequias de la libertad, y de ninguna manera huyendo de,.compro

misos que no tenia. Mi ostracismo fué rnluntario y dcsinteresado. Inva
riable en mis principios, cuando estos han sucumbido no he querido 

vivir bajo el absolutismo, cualquiera que fuera su forma. El dia en 
que fuera de nucYo llamado :í la lucha parlamcntaria por el Yoto de 

mis conciudadanos, aceptaría con gratitud y alegría tan peligroso honor. 

A fa Ita de la tribuna de las C<'.lrte:-; , creo :-ilT,·ir á la ..:a usa ;Í que he 

consagrado mi Yida entera publicando la historia dr.: una época que debió 
ser fecunda en rcsultados, y que las \ i..:isitudr.:s de días sin ,cmura reduje

ron ú un cst-:ril triunfo de la libertad y ,h.:abcí con su suicidio, sciialando !as 

causa:; incidentales que produjo tan aciago dest'nlace~ y las caL1.s:.1;; perma

nentes que ob~truyen el camino que la libertad ha de andar. ~inguna otra 

ambicion tengo, sino la Je contribuir en cuanto de mí dependa á asegu

rar su duradera y benéfica dominacion. Suyo es el poncnir. mas recor

demos que no basta apoderarse del rna11do, ~ino que para conserrnrlo hay 

que mostrarse dignos dc dirigir ú uca nacion poderosa, y para ello hay 
que atenerse :i la aplicacion de los principios eternos de la justicia, de la 

nrdad y de la fraternidad. 

3 de Enero de 1 0.¡.X. 



PARTE PRIMERA. 

C:\PÍTLLO PHl~lEHO. 

LA ESPA;;:A co:-;SnT1:c10:-;Ar. ¡;::-,; sus kF:L.\l:iüSES (,E"ERALES co:, LA EUROPA. 

En una 0¡,oca en 'l uc las relaciones internacionales son tan frecuentes, los viajes 

t.111 f.icilcs Je ejecutar. las comunicacionc., tan Jiarias. parece natural ,1ue ese roce 

continuo <l1: lo, ¡,ue!,los Jehicra pro<lu.:ir como rrimcr rcsulta<lo el cabal <.:onoci

miento Je lo~ sucesos que m.:i, les intl'r1:san: v con toJo no sucede asi, ~· tal vez nun

ca han ,i<lo peor interpretadas Lis cuestiones i11ternacionales que en nuestros <lías. 

E,tc ap,irc11te fcnt',mt!no tic111.· 1aria, causas. En primer lugar. la dcsical y rastrera 

política Je los gobiernos propaga con ,irJoroso al.in ios errores n,js crasos sobre los 

:.1co11tecimiento:, en que los intereses Pºí'ldares tienen cabida: en scgunJo lugar, la 

mali,:,11,t clirc..:cion que se da ,i ia pn:1ha periúJica. Y ¡,,ir ultimo. la falta ..:ompieta <le 

ur,c:aníz,1,wn en c¡ue por Jo quiera 1·,1ce la dcmocras.:ia. 

Lo, ;uliiernos de Europa, ya sean constitucionales ó ,t!,so!uto,, forman una lig,1 

,1:,1:, (_J menos \-i,íhle, que paraliza, cuando no cu,nhate a:1icrta:1,cntc, la emancipacion 

Je !u, pw:hlos. Solidarios entre sí para conse~uir un mismo propósito. unidos por 

l,,s ..-i11cul<Js ele b impopuh1ridacl y por los instintos de resistencia que les son co

nn;nc,, c,ida agitacion Je un pueblo que sacuJicnJo un yu,.;o traJicion:il trata Je 

ciar un paso húcia csi: nüs \cnturoso ponenir. tiene por e:1emi,c:o aquelLt liga anti

,oá.ll de intereses egoístas, l ,as potencias ,kl '\/orte en CracoYia. la Husia en Polo

ni,1. la Prnsia cn el Jucado,lc Posen. d c\u,;tría en Italia. la ln!4latcrra en Portugal, 

L1 Franci,1 en Espaiia se oponen const,llltt-mcntc ú to,lo pro~rc,o húcia la lihertaJ y 

i,1 inJepenJencía nacíon.11. 

http:nac�on.11


42 Manuel Marliani 

'"+ -
El no1nbre de conserv;idor<:s que han aJoptaJo por di1·isa aquello., gobierno, es -

muy lógico: mantener la ,ociedad en un statu q110 en el cuzil los pueblos s<: hailan 

desheredados de tocios SLis derechos y sirven de instrumento <le riqueza ú los cm1.,cr

vaJores de tamaiía usurracion, h0 aquí su objeto. Ha~, pues. una rn.:cesicL1d ín1¡wriosa 

en los conscn·adorc, de derramar la calum11i;1 sobre los liornhrc, qut: quieren un c·s

tado social y político diferente, dt: atac;1r sus íntcnciont:s, ,!e folsilic,ir los hc..:ho,. 

Lo, gobi~rnos 1· lo, di,irios ,k qu<: dispon<:n han tom,.hlo ú su c:1r,;o tan n<:;;rn tarea 

Je difam:1..:ion, ..:011 l'l lin ,le ;mo1wclar el inl'lujo ,k J,,s :·,odcn;s i'L1hti..:o, 1 de Ll ri

queza nacional. 

A la, ista de la org:ini,.acion 1·igorosa Je los conserYaclorcs, ,'slo es, de los tic111ros 

pasados y presl'ntes. la ckmocr,1ci;i. es decir, d pon·cnir, no ha sahiJo l'l,Lll ía 

cre,1rse un .:entro de accion. Se ha habk1do mu..:ho Je propng,rnda: con!icso ingl:· 

nuarnentc que 1am.is hL· colt1111!>raJo en nin,gun país un 1í11culo cu,dquicra cnt,·l: b 

Jcmocr,11:i:1 de Jit"crcntcs n,1cionc,: nus ,; he 1·i,;to {, los ;1hsolutistas ohr,11' por do 

quiera con 111<:dios ord<.:n:1Jo~ \ <:licaccs: cu,ilq uicra tcntati I a cont r:1 rcuilucionaria 
en el interior Je un Est~,io tiene sic1np1-c rnm:lic,1cionc", st.li,l:i, en l'l c,t:·,u1icro y 
relaciones intimas co11 los g¿hi<:rnos 1 <:cinos. ,hí es l]Ue si lle,:sa ú m,1!0,:srnrsc, lo~ 

que la in ten ta ron con,i¡..:uie:1do e~c,1 p:11· ck la j u~ti..:ia de su pru¡,io paí~, H·s.:i he11 en d 

extranjero de sus partidarios y de los gohinnos {impli,1 con1¡,ens:icio11 ,í su dbcala

bro. Allá se les prolCJC, se k; an i rna, no li~.c;,rn -i conocer l:1 arnar;;ura y lu~ tor

mentos del destierro y esperan siu sufrir el dia Je! triunfo qu,: se ks ¡1rq1:1n caut<:

losament<:. 

Mas si un gcnero,o UHo;o en fanw de L1 libertad ,e maloc:ra. los 1Lllic·nt<:s que 

así han puesto sn ,·id,1 en peli_gro. ,·,1 no hall-111 ~ll el ,·x tr,111 iero n,a, que los rigo1-es 

de la policía, y cu,rndn m.ís, una toleranci:1 insolente de p:1 ne Je los .~nhicrnos. Cinto 

que haihln generosas y vehementes si111¡,atL1c; c·nt1·c lo; q,1<; como L'!los ~ufren. m,is 

estas clase,;, sin poder alga no, de;;gracia,!as y opri mid:is, no tienen e¡ u<: ofn:cn C1 sus 

hermanos sino un:i estáil cump,hion, \. el dcs,lichado proscrito ,lefcn,or ck b li

bertad, se Ye reducido á comer el pan ,11n:1rgo ele la cmi¡.;racion y :1 recibido las 111,ís 
\'eces como una humillant<: limosna. 

,\ su ve;. la prensa pcriúJi:a. t:sc poder moderno, entregada va (1 l:.1 c~pecula~ion, 

vendida á los gohicnw, ó dominad.:r por el espíritu de partido. falt,111do :\ su mision 

..;iyilizadora. c,trada frccrn:ntcmente Li opinion ¡,úhlica. en v<:z Je guiarb por !a 

senda Je la ver..bJ. El estudio Je la ,·icla de las naciones :: de su porvenir se halla 

hasta cierto punto rcdu..:iJo para b mayorí,1 j un:1 e,¡1ccie J<: CL11'SO de historia. cuya 

enseíianza se halla en un diario que se lec? por ocio, Scm c·jantc cnscí1an1.a. l~d,:1 ,'i in

completa, debe dar por fuerza las ideas 111:is t:qui 1·ocadas sobre los hcchrh m:1tcrial<:s 

desn~nrados por los unos, mal explicados por los otros. El s<:ntído rnorai de a<.judlos 

hechos no e, apreciado; el estado Ínteicctual v 1110ml Je las nac:ioncs es un cnigmci 

para la mayoria de los homhr<:s y su enlace con los li ncs lt;ícia los cu;dcs la li um,mí. 

dad marcha gra,iualrncntc, pl'l'maneu: desapcrcihíclu. l':st.o e:, m,1s ,¡u~· ignorancia: 
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<.:S el error, propagnd•) del modo más actirn y más funesto: de aquí esos juicios des

atinados sobre las cuestiones internacionales llevadas ante el tribunal de la opiníon 

pública, con la escolta de la, mentiras interesadas de la prensa de olicio y las apre
ci,1cione:; apasionadas ,le ia prcnsn in,kpcndicnte, pero mal enterada. Esto, que es 

una triste \'er<lad en .:asi todos lus casos, lo o imariablemente cuando se trata de 

Es¡1aí1a, cuya nacionalidad es méis intc:rprctada qLtc juzgada con tino, m:ís á menudo 
pin:ada por b i111:1gí11,1cion de los poel,1s que cstudi.icl:1 con criterio filosófico. Apre

ci.iJo en YÍrtucl ele nociones l,1s mas e,tr,1falaría111ente falsas, cl prn:hlo espaí10l apa

r~ce co:no un enigma inc,p!ícablc, particularmente .:n Fr,111cia, donde hay m.ís mo

¡iyos para c:0110.:crk. Cada acontcc:i111ic11to que ;1,.:iu-_Ja Península se mira como una 

:mornalía y las dc:,luccionc, nLÍS riguro,as ,k la ló,.:ica pro,iucen el cfe..:to de rarezas 

Íl1l,,rc1 istas. 

To,io se rnbz,1:, se combina p:ira tómcntJr este sistema de error y de calumnias 

re"specto á E,¡,,11-1,1. D.:~Je quc: Li lucha entre los tirrnpos í':1sados y el pon·enir se ha 

,c11 1,c:ñaclo en LI Peuinsli'.a bajo una ú otra forma. la causa de la libertad ha tenido 
ro1· enemigo, tu,lu, lo,; ga:iinctcs de Europa menos l.1 Inglaterra, birn tibia por 

..:i~1·to en sLl nculralida,L Cu.mJo esa o¡erio no !u ,iro1 o,,;,do una agn.>ion armada 

,,;umo e1: t~~:.;, se h,1 ma11il~,t,1clo cun ,orclas 0 in.:esantes intriµas. como sucedió du

r·antc la kegenci,1 del g.::1cr.ii F,partero. En 1 :-..¡., la intrig;-i. la corrupcion. suplieron 
Lis n:soluciones dc.:I Congri.:so Je \'erona. :\o pcr:nitiendu los tiempos presentes una 

intencnc10n .i. mano armada, ,e ohtu, o igua! rcsulta,lo :il que consiguiera la restau

r,is.:iou ..:on medio, in,lirccto, mcis in:norak, \' quiz.i. méts funestos. 

L·n e,.imcn deti:ni,lo qu, d,,iind'-' Í;i:; rcL!c:ioncs de E,pa1í:1 con las potencias Je 

l:uro¡ia, se: hace ind1,pc:1sa:,k. por,¡uc el intlu¡o c,tranjero es una de las .:ausas pri

mor,k1ies de las desgracias que agobian ia Peninsula. y dd estado de zozobra en que 

gasta su fucrz:1 1 ita!. 

La Europa Íla,ta 1:--4:-: se ballú JjyiJida en dos gr,rndc, zonas: form,1ban la una 

to, ;-;ohiernos y,1 reformados y cumponiasc l:1 otra de los gobiernos estacionaclos en 

las co11<ii..:iune, de los tic111pos pa,,ados. La primera se puede n:duc:ir ú la Inglaterra 
1· :1 l, i:r:rncia. pues los Estado., constituc:ionaks de .\:cmanía c:arcci,m ,le la suticien-

1L' fuerza,: indt:penJcncia. La ~egund:1 aharcaba toJos losgohicrnos allende el Rhin y 
Jus Alpi:,. Estas do, grandes Ji\·isioncs Je la Europa en el úrden polític:o tenían con 
to.Jo un centro comun, el iml:.i:;trialis1110. ese moderno feudalismo ét donJc \'a ét 

;':1r,ir todo por efc.;to Je una organizacion en quc sobresale la .:odicia. La Europa 

h.110 el dominio de los altos ¡,róccrcs ,ld dinero se hñ adorrncd,lo en Jamentahlc quie

t;·;11w. qu.: 1a {'l'Olong1ndo,e más allét Je lo c¡uc cra JaJo prc1 L(;I'. ,\sí materializada 

ia ,oci.:JaJ ,e so',res.:ita ú la menor agita.:ion Je un ¡,uchlo que sufre; cl,1\ aJJ la vista 

1en el tcrnHÍmctro de la Bolsa. un nnatcm.1 de los poderosos del Jia era el eco que 

hallaban las quejas de los pueblos. Yengan Jc donde 1inicren. El egoísmo no sahc 

compadecer. 

1 .1 l·r,mci:1 .1 la l11g,:1i.-rra. kgalcn su uptimisrno . ..:Jntaron himnos de alegría ante 
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las aras de los intereses materiales: una paz Juradera sin esplendor y sin gloria <lió 

á estos intereses un desarrollo extraordinario que sólo aprovecharon los llamados 

conservadores. ,\las esos gobiernos, olvidando la historia de su país, se admiraban 

que España, mal avenida con su suerte, se empicase en vencer el espíritu de resisten

cia intertor habgado por las intrigas de afuera, en un tiempo que en otras partes se 

aprovechaba para materializar la muchedumbre. con el fin de reducirla al estado 

normal de instrumentos dócill's 1.kl trabajo que enriquecía ú los poseedores del capi

tal. Era e! desden esqui\ o del hombre opulento sentado á un banquete suntuoso v que 

repele los pobres, cu:-·:i 1oz l:istimera y macilento aspecto perturban sus gustos de 

sibaritJ; no de otra manera se repelía á la Espaírn Jesrcnturnda y doliente . .\las si 

esos censores sin entraiüs y sin memoria se tomasen el trabajo de leer la historia Je 

su propio país, hallarían cn e:la 4uc el simulacro de libcrtall que les ha sido otor

gado y el úrJen materi:il de que gozan. han sido comprados Ci costa de ~acriticio, 

de san:;re mil ,·eces :1rn:·orc,, que cuJnta ha Jcrr,1mado EspaÍla. Ah rase el libro de bs 
revoluciones de Ingbterra y de Francia: cuJntcnse las \"Ícrimas inmoladas por 

mano del \"crdugo ú en los combates de !a guerra ci1 il. ,, ~e llegad ú ser indulgente 

con España, pues si en ella ha corrido ~,111gre rn los campos de h;1taib, ,i el popula

cho ha cometido al1:;unos crímenes aisL1clos. rn:ís allú nada k1y que echar en cara .'t la 

libertad 6paí10la luchando :i brazo partido contra enemigos poderosos sepultados en 

las tradiciones del fanatismo religioso v mon[1rquico. En cambio todo espaíiol sabe 

que el alma desapiada.ia d<'I clero ~- la Í1\1 implacable de los n:1-t'S aunados inmola

ron rni!lan:s ,le 1·:ctimas :-· :10 silén,!o h:1st:1111c los .:aJ:ibos. arroj:iron generaciones 

enteras de moradores 1"uera c!cl rléino. dc,pohLrndo mi,,Tal>kmcnte el país. 

En Francia tras t;:ntas, ici,itndcs. el puehln ha qll(::,laJo al fin I encielo por una 

olíga:-qufa q,1c ha ex:,lotado c,cl~isi1·a:11c·ntc los hencíi-:ius de la reYoiucion de: 11'30. 

que ni d~scó ni I i<', con ;..;usto .. \Lis la Fran-:ia. la I crdadera Fr,111<.:i:1. la Franci.1 

ideal. la Fra:1ci:1 de 1 ;R'.'· no h:t si,lo m:"1s que un ensue,10 hi,túri..:o. Durante: diez;

ocho ai"10,; e! pueblo francJs ha 1·i,ido domm:1Jo por una p:1ndilla que se apoJerú de la 

gobernacion del reino. El ,l.'.ohicrno ,le esa gente, enemiga de todo Jtsarrollo Je la li

bertad en Francia, hostil ,í la en1,111.;Íj'.t..:ion Je los puchlo,, ha I i,to siempre con ceí10 

y malq ucrencia al partiJo iihc:·al cs¡níwl. y c,te á su n:z nada podía esperar del apo,o 

de la opínion púhlic.1 d.: la Fr:111-:ia, oprimida y material inda por la camarilla que gober

naba. Esta m,1gnfoim,1 nacion, en el reinado de Luis Felipe, tras de haber destruido el 

antiguo régimen y 1·cncido la restaur,1.:ion, des pues de haber apur,1do sus fo.:rzas en 

estas lu~has intestina:; )- aceptadó el yugo de una aristocraci3 de especuladores sin fe 
polític::i, sin crecn.::ias religiosas. sin el menor conocimiento del porYenir d<: la Fran

cia, nada ha \Ísto m:ís ali.í Je su horizonte de codicia y n:.1cL1 parecía querer mús all:i 

del gobierno por quien lw siJo durante ,iiez Y ochoaí10s rc¡,!ida. Una resistencia terca. 

sistem,ítica ,\ todo progreso. ;Í toda idc:1 generosa dentro ,. fuera dd reino, h0 aqu, 

lo que ha cs¡,~cialmente distin~uido it c,os hom:in:s que c:011duc:i;111 la Franci.i .í unn 

rcYolucion como la de 11'-}1'. 
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El pLtchlo trancó sufría, cspcraha :1guarJando tiempos m;\s rcnturosos. No hay 
pl:110 qu,' no sc cum ,-,111 1 ). 

i".11 Inc;!.ttcrra el puc:h:o I iH· h:1jo d yugo de ima aristocracia nnhiliaria \' mcrcan

tiL sí. pno di,..:rcl:1 ._'. intciígcntc, quc qui<::·,: el cs¡,kndor de su patria y aspira (t 

cj,_·r..:n su :ni! en el ,nandn 11:\f':1 fo,1,c-11: :r ,u, ,,:-op;o, Í!1lc,·c,c,, que no siempre 

son In, del ,c;,·11cTo hc1111:uw. -Su ,.:oh1ernn 110 ,-, si,k11:c':ti,~:11rn:11tc\ ni en todas partes, 

l'tH.:·n~i~o de h lihcrt,h.i ,L· lüs 1i1.1,,_:-h:n:,;, :1 .i , i.:~~:-. prl..'..-.ta :<t ,lf'ºYº ;'t los t.-Jucrzos que 

h;1..:-:n p~n.1 1..'>,l.1 h :1.:(1..' t" ~<t L '.1z:rLtJ. l .;1 ;t ] ... : · l1cl ;ohicrno ;,_;1,: :a Cran Hrc-
,() l:i;!~s en E1..1rop~1. in~¡1ira en ,icrto::. 

l·>p:1i'1;. ::1s !-.,1 c·\¡'crimcntado dur.mtc la 
,::L1 ~:T,1 ,k Jc¡ l 11,,:,,· ¡1c::hic·1h:ic1 :· c:n ci ,lc'c'li r_,u de i:1 ,,,u,·r1·;1 CÍYÍ ¡ c011 tr,¡ ll. C:'ir:o,. En 

_-,,,1 ,, •11_~rit·11t,t l11ch:1 el ,~o:,icTno ,k \L11lr:,I \ ,,to inl<-'rprctar el tratacln ,le la cu:',

dru;,k· !(;1;11,J vn e! ~-:nti,Jo 11:,:~ Lttn, ; ]:;¡ h:dLtdo t·t1 ;u:,; n1in!:-.tro~ :-rits'inii.:o:-:. y tn 

:-.u-; .ni;:,; re¡,rc~L·ntantc~ t:·n .\i,1i...1rld b tn::~ no!,]c ~irdorosa Lnnr"l'i"~lCl'>n en frl ... 

1 ,JI' ,Id !1·itrn!'o Je· l:1 li 1,~·rt:1sl. 

!.n,; i...lL·t \(Hl(\ :-.on1~·ti;.io>- >in .nu:·n:Ltra:· j ~u:,; ~oh~cr~10;-,~ c-nt.,1-:1í~os t1c~rri

:'ti l1;1n l·._·t;¡Jo :--aiLJ!lal;,b en fo\'~H· ,Jl' 1~1 cn1;¡11cin~1...;ion ,Je otras 11a

t.:!in11.,_·,;-; \' dt· l:1 :--.:.1,·~1 en rrirnL"r 1crn1in1l. 11 i;::...·1.Jio !l,1n tt::1:~!o 1..L: n1~u1it'estarlas 

]·1~1:-,·1~·1 r ~-~;--.;. No !),L) ldo 1..:<n10..:i.:r lo~ tn:liL':-i ~lllL" 11~1 sufri~1o l·>..;1q1-1a y :o~ t:·;,1stornos 

:·in1· 1,1ul' 11~1 r:i <1do, "illo ~;(,]n ;,nr Lh: !'c1b.;r:-,; rt:la..:l(Hh'::,. qn;.: l :..;. sunün!'.'i~r;.;ran diarios 
-..u:.tr,~, .l :1 11,1 rr,~i.'.;1 :..:,,·¡·; '.,:«.t ::,l:.:ti,.';,;t,; l':1 ,.:: :~;11:.11.tr Lt ]il,LT~,ld. 

i1JL;n L>¡•::,.:tn .i ;:...,¡~ i.1,1, 1...'."U!:l:i ':J:) ~~- \ ,.-:1 \ '. ,t l -.~-· 1._·--,1..'. '.:htir~to f1..·r-i1;['.)iYO de to.Jo Jcs

,¡1·'."(l~(n ~k:-1 p .. ·n:-:.1111(1.:nln~ t.!i.: l 1 ;1::11ii1·~·.,¡,:.~!o:1 Ji..: tlu~· :--.e itL1na por vivir 

L1 l'ru,i,1 ..:nnn:rtída 

~11 ...:arni1:..·on i.h: n. < ~:1rln:-.. t·l· 1)1·,.:...,1.. i1~,1t.t•/ 1.L.: ;,1 :n :...:~1zn:o:-ll'l"h1~ i..;u;1ndo en 

'.-,u ¡~ro;)lo p.'1:·, iu..:h,:\.1.,;,¡;1 L1;.L1.., <t, 1 t~ ,/ '"'- ,..:(·,:1:;· l · :~:-L'lL'llslonc:,; J.,_,¡ i..:l:..To catldi

cn, \' c;u:mJn no -:_1.!11 :k,\l>:_:r ..:o", • ,,! -;_·,¡·(),oli:.•n(h ,k Colonia y 
.Ji...' t>u:,:...'11, ~\ ;, ; U ¡,~'aH . .' ·, l'll\ ¡; ¡ i'<.:\ olLi..:ion:if;a qu.: ~<: la 

qt:Í•cn ¡'Ít1Lir. n,n.i:, lt:1 .i1) .. l c::i..:~ll\ .. >.:\:r lu.·- r;l·,i..;ro:-. co11s¡·,iraJorcs: cc;.indo 111:'1s 

:"',111 '.',i.Jo C\tr.i~uJ1h i..l~·l r:.:;:11,: y...: :c·1·.1 ~::..L~ 1::iy ::1,L..:!:adifr...·:·L·n .. :ia ~ntrc una contro

' .... :r--...:a ·,o)rrc ti do:..:::n.t~ .... :!. po~'. 1 ... ·1· 1~>,<1·:t-.1~d e') :0:1 i.:a~~1r11icnlus ffií,to~] }. un;,.l conspira

·~n);1 j n1:111n ~nTn:hl.1 t:ontra Li:,.; ir;.'";til'J,jont..·:-,; ... L..·l 1,,1í:s . 

. D~· ,l(,11sk k ha ,i,lo in,¡1i1·11<Li :d .\t1,1.ri:1 c,a r;;~-1 s:m¡,at;a en fa1·or del ,lato acor

~::.t,Ji, l'.} J:i...-; ¡1,.,.. \'. ,'t qui.:n di:.:;¡ntt/J <.:: :rcl1tU por c::;;1:h:io de \.io..:c a1-1os: Y La prueba Je 

1..UI'.: kt Ji1í,,..:u;t.1J est~tha en lui ~uhl1 .. :r11os >. Uf1 en los pLteh¡os, <:!> que c:l Jia en que 

'r 1·· 

h.1:1 u·iu:1i:1Lln c:""10.,;, ÍJ,1n 1\:,.AJlHJ~iJu el ~Ol)icnio de E~p:n~1a. 

r: 1., ~- J ;~\' :t:~·:u'.: Je- J·1..·\ r1..'I",'·, J·x,· L--..,tJ,t i.'."~· .tf"..lJ'.:· ~jllt Cl 

'! ·,t ,.,·:11Y1 ¡ ! 1, · °' ¡ ,1 L" i ,t r,.:.·, ,!1:1..·," ,!1.;, , 1 ,,.. 1 ¡·· ,r .d,:~:.rn :;c;u¡.,u '.a in,q1Jr.¡ui,.1. 
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¿En qué trataclo ó en qué código <le derecho pC1blico ha hallado la Rusia títulos ó 

razones parn neg;ir (1 Es1)aÍ1a su omnipotencia nacional en una cuestion dinástica Je 

suyo rnn cbra ~; .\caso en Rusia no se han \'Ísto peripecias nocturnas que han dado 
al impcrio un nuc1·0 amo con el albor dd dia·: ;_Ac:aso todas las Yacantcs del trono s,:: 

han h¡;cho cn d úrJe:1 r.::_:L1lar y natma l Je la su-::,::,ion' 1· en c,e \ asto imperio la ley 

de la sucesio:1 por ei ,,rc!en de primo¡;enitura ¿no ha sufrido nin:..:un;t repentina dcs
via..:ion: E:1 to.Jos l'sos ca,os iam.ís España s..: ha ..:r..:ido con dcre..:ho ¡,ar;1 1ituperar <J 

censurar 01ic:ialrncnk hcdws qu~ son ¡,c-::uliares al pudilo ruso. Dí:..:ne,c el Czar 

consL1ltar Li hi,tori;1 de ,u 11atria, \' en los anak·s dd paiacio im¡,eri,ll ktdar:t lo $U!i

.:icntc: par,1 ser impar..:ial \' justo cn l.1 CJ<.'.stion que: :,;e h.1 .,gitado en Es¡i,111:1. 1· l'll 

cu,mto .i l.1 cuc,tion P"::tic:1. in1·ucar0 l';1ra :1r,.:r1i1· -:outra ia que ha ,1,.:c¡,u,io d ¡..:,1hi
n<::tc ruso rcs¡,,"do.; 1.:s,,,1:1.1 d tratc1c!n de: \'_cliski-L,J,hki, en d que d L·mperc1dor .\le·· 

jandro re.:unu.:iii L1 Con,titucion ck 1 :- r c. que ,sl:ii>lcci<\ ca 1,.1irrn:11t..: la ,1t1ligua ie1· 

Je su~c:,in11. ,rn,il.111c!o d ,,utn ,1,.:qr,la-!o ¡1or Fdip.: V. Las Córtes d..: C ídiz se adc:Lm

taron ¡1ur iu l,rnlu ,Í lr.ic·c:· lo qac rn.ís Lll'-!c: hizo !-\:1·1:anJo \'] 1 en 1:<30. promul;.;,rn
do i.1 pra,.:11JiÍiÍc,1-,.1nci,rn Je : 7:-:-; que .1nuLi el ,.rnto a,.:or,L1do Je ; ; r 3. unicu titu:o 

en que ,,i.: h:1 (md,1,lo D. C írlo, p:ira k, ,l!l\,11· b ',anclcT,l ele L1 rchelio11. lk

jando de re._:¡,,rn.:lT l:1 b.:iti1,1·,Lhl di11'1,ticade ls.1licl I i, d c111¡,er:1dor '-icol;\,, no :,n

lam'.:nt<: h.i ,h:,; . .:uno..::do el di.:rc..:iw dín.ic,tic:o \' el den:cho nacion,11 de 1-:~r,Jí1a. 1w 

que h:1 oiir,d·, ..:011tr.1 ;os d::: ~u prol'i" ,;ol,ic·rno, sie11Llo ;1si qul' un ,l':1-

tírní,::llo de· ,,1 y ,L: tqdiJs1,I k !i11n :1,lrnitir ,,ara ,u herm.rnn c! cm¡,er.1d"r ,\k

janJro la :111ul:1<;Í"il dl'l auto .1..:"rJc1Ju de: I" \" en un tr,it:1,lo sokmnc en,·: ,·u .. 11 
i1np:ícit~1!1ll'lltl~ rcLonoi.;ía la Cr)n>t!tu..:inn de t~r'.!. 

l .a l<.LbÍ,1, c:i .\u~tri,r 1 '..1 i'r,1,ía, h:111 mira.lo h.1:,[;1 1 X..¡."- c:01110 \'ac,mtc el tnmo 

<le E,¡,,1,·u. r:1r.t l,,¡;ic:1 d..: lrc:, mon:1rc:is ,¡ue hurr:111 del rn:qx1 nwn '1rquico ti ~·onrn-1 

de: C:1,tr:1'1, ;1u,s no h.m rc.:ono..:ído c:01110 r,i:·,a :í la lii¡a de 1:cr-11;111,t,1 \ 11 , ni 1,1rn

po..:o :1:in \'::-ito un r...:-:, ..._·n ,._·l l1..:_·rn1:t1lt> ~1 u!tin11) PJonarca ('_-._,p:il)ol. Cicrt;111H:1tll: qu~ 

scrnc:,rnlc tc.1, ,oLnc n" s,·r 1nu:· l<.\c_::ca. C1n¡1·c:cc bic11 poco el rc,reto de los 
pueblos ú lo~ r;.:~,;cs. 

¿<Jué dirémos ,k H.01n,1, oh i,L1-!:1,1 ,·1, (:,to como en otr.1, much,1, cos:b de sus m.ís 
sagrn,ios ckh,·re, para cnn un ,.it,',;¡~n .. ,u:11d,1 ,::1 c·c..r l:1t:1l confu~ion de· c:os:is 

espirituales y temporJles, mc:/.c.:l.111,io L1 1·c·ii:_:ion c:on u11,1 cuc:,tion dc l:i qut· d 
Santo Padre debiera descntcnckrsc por 1,riccipio :· por cspí1·iw de c:1rida,1 · :(Jué te

nia que ver el Sumo Pontífkc en una cucstion din:ística en que ni11.e;,111 ,1:c11uclo ,e 
cometia contra la rc:ligion, la!'-: ni el Jo,:.;rna -:risti:mo,;; Pn.:tcndt,.l ac:,ho I irc.:;orro \. \ I 

ser más ortodoxo que el l'ªl'ª Zacarias·, l'm,,; éste, con~ultci,io ¡1or· l'i,;í11n ,:e Fr:rncia 

sobre Sll ensalzamiento al trono, le contestó: ,,i\le parece bueno y útil yuc sea rey 

»aquel que tiene el puJor sin el nombre. prefiriéndolo á aquel que si bien tie:ne e! 
»norn',rc carcce del puJor," Si tal er,1 la opinion de nqucl P,ipa, ;_qué $CrCt ..:u,rndo d 
dcn:cho. el nomhrc, ('J ¡1udnr. !a ,>utoridnd, cl htcho y sobre 10,lo Li. \·oluntad nacio
nal se hall,rn reuni,lo,, como lo est:,han para cle\",ll.':il trono á hahd u·'. Con todo, 
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Gregorio \:\'! nunife,tando tercamente marcada hostilidad contra b sucesora Je 
Fernando \'!J, ha C<Jntríhiido muy poJc;ros;urn:ntc ú los maks Lle Espaí1-1, fomcn

tanJu la ¡.:ur.:rra ci1·ii 1· ,i;1ndu oca,:on p,tra que se Y<:rtiesc t,mta y tan preciosa san

¡.;rc. \iu ,khin,1 sl'r ,c,la ,.;Ícrt.11nu1te ],¡ :11i,ion di:l padre Je los lides, di.:! siervo Lle 

los ~lt.·ryv:-, .. h: l)iq:-;. \. ~hf iu h~1 ._1 ;1l1._1 n1.rl .. lo ~u .-iLh.:~sor Pio 1\.. 
D..:1.L!..:: .. :-)1.: de ¡;~Ll !lr:...·\·(... rL':,.c:·1:1 ,L.: 1~1:-- r ... ·i .. 1..:itil)1,.\s, ínt~rn~ii..:iünalc:-; 1Jl' l¡1 E~paí1a libc

rtll, que ~lt',:,;~h.Lt j UIL! L\'<h.:a 1.ii..: ri.:~1,,.·11crJ~i,):l ;;.\J'.'lr.1,L1:llL'l1ll' t.lr1..lL' r,ard In~ u110~, dc
n1a:'.,i~1Jo pr•nHo p ir.t Li , o;·; 1 ._l,_, l 1 h ~11],(_:r,111:,, .. k· ;-: 1ro¡-1,t. h~i i1,t!L1do 1nuy conta~ 

Jo:,; pc?:·ti ... brio..; y l'S,.\L-~~-.., :,in1~;.1ti.t:,;. ;)i 11c L.t i1ahi,io Conµ:·c:.;os ni i:·J\·,1:-iinn1..·s .. h1s 

intri;~,1 .... 1..!i¡,l1.}1n:it! . .;;1·, y L'l ;1;)(1::r) J1r,:-.,L11.L> j l.1s (n1;spir~h.·1oncs de ..:oini:1:10 u1-..iidas 

conlrJ :a 1¡ h.'rl¡1\.·: J..: L..; q;¡;1. :l"s ;Lu: :-,~t¡ l1dn :'1n1¡,ii.11!H'J1ti..:. {,:1 Pc:iin:-..uLi~ !~1lt;l d..: 1

i11du:-.\ :it. :¡,¡ r1~1rc .... :J(J ~tl!d ¡,;·c--,t ·.,¡_::-,:llr" ,1 l\i ..:<;..!ici.1 n1cr1..::-H1tiL qu~· h.i '-·'-·k·l)r.1Jq lo:; 

ob..:.:,\.:td 1J::- ~]L:,.: li:.;íLt'.,.1n '.(>"> e-. 
1
,,1 1u.c~ :'-Ir.1 ¡_;~~-1:·:l..:..:t·r ;1 ,.-!oln1.:nJn l..'."1¡ 1 J1 i..iL' (unH:u

tar la i1t~:~ts.tri,.1 1Lh.·;q1¡;ij \" d..:~ . ..:,ir ~1: ;,11i':-- '--\-·l J11(1:1,1,_'.a1ri:~·ntfJ en qul' lr.h.liciona1-
. . . . . 

nh..'!lt...: :1·,i.....-:i~1. L:ltun...: .... ·:, tu.Jo.., .i L;t;;1. '....:,u;):..:n:o, 

i:un¡o prl'n)io dl' lo:-; in;1ud1lO::,, s;i..:rlli

,· crn¡:lmente disput;1do. 
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CAPITCLO II. 

LE\".\7\T.\\llf.', ro llEL P\'f:l,L<) ¡.:;,,; 1 ~nK.-I..\S ,11''\T.IS.-l..\S CÓHTFS.-1·::iT\l>O 1·nu rn:o, 

S0<'1 \l. f'.: l'\TEU.Crt:.\l. l>I·: !-:Sf'.\ Z 1.-St: .\J\.\ll'-ISTIL\<:J<J';, 

El :1nonaJamiento mortal ú que quc,Liha rc·Juci,L1 E,paírn en 1KoK s•.i¡.;iri,\ :i\ cn1-
pcrnJor Napokon el ['L'nsarnicnto de co11quistc1r Lt Penínsul,1, em¡,rcsa que t1110 

por f:1c::il. Crcyú que 1rnph1ntaria ,in 0¡10,icion su din:1sti:1 en el si,lio ,k ln, Borho

nc:s, juzc:andc :il pul'hlo cncr,·,hlo ,. L't11 ik,:do ,.í L1 ¡,:1r de l,1 d,rt:.: de .\l:t,l:·d. !'u,hi 

en yer,L1d h.1cc:rsc c·sa ilusio11: afonu11.1,:arne11tc un-1 c11,_;,1Í1,1do. U pul'h:o c,¡1Ji'wl 

conser\-~lhll :-iu ~nCr~ic~1 l'ntcrtl~L :-:.u di~1)t1 . .L1d y LJ:,;, nohlcs inspir~1cionL'S tC .. :I ¡~~1trio 

tismo; ,:on apdricncia ,k hrn¡;-uid:.:1 coni:: J'Or ~u,; , ..:nas ~c11..:1·osc1 y nr'!hlc ,,111;,rc: ;ii

mas sublime:, latían en pi:ciws i.:u:Jicrtos cls: anclr:1jos. El :1lz;1111icnlo de e,c· p:1c;1io 

oprimido. l'Lt::,to en tortura durank ,ic..;los por guhicrnu, inkuos. dchia ser ll'nii,lc 

y asornbr:ir :il n1t111do. 

De repente una .ign:sion injusL!, pcrpttr;1da en cir::nnst;rncias que b hacían rn:is 

mon,truo:<,\. 1 ino ú sor¡,tT11'kr ;'i lo.; csp:1:101'.:, aJünw.:~idos . .-\ la Yi,t,l ele los e\tran

jcros introducii:ndose ,ohipada ,· pi:rliclanwnti: en lo, sa,:.:r.1dos ho,:.:,irc, de b patri,1. 
el pueblo cspaí10I desarrolló in1phído sus ín,tinto,; ,~u,·rTcrns, su n'.11K,l cicsmc,H;,I:: 

br,1n1rn, su i11Jo:11ahk \',l!or. ~o cont,'.> los enemic..;os que tenia al t'1·entc :, ~i1: turn:1:· 

en cu~nta los pclic..;ros d..: una lucha tan d..:sic..;uaL desoyendo los tímidos con,,·jos el..: 

la prudcncia c,trrcniccid,1, se lan1<'1 i.'lllf'uÍ1ando ..:! est;rndartc de Cuii!J;1 i .:omh:1tir 

bs huestes i111pcrí,1ks que habían recorriJo ,\ su sabor la Eurupa ..:,d n·11ccdo1·c.,. 
A esta; s6iaks lk entusiasmo adl'irtiú el al1cb,: ..:xtranj<.:ro qu..: e! honor de Lt ¡1:11 ria 
~ra aún un culto p:1ra lo, ..:;p,1;10!c,. 1 !om!ir..:, ele sabc•r y d..: corsiz011 t,1mhÍL't1 se m~ 

surrcccionaron contra una tir,rnía emhrutc..:c,lora y fo1m:nt,indo lo,, ,1rrcb,1tos hcrÚt· 

cos dd pueblo . ..:n arma, los diput,idos de l,1 n:1cion. en un clia .k eterna y c..;lori<>,a 
memoria enarbolaron b b;111Jcr<1 de libertad prod,im,mdo la emanci¡,acion de los 
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cspaíwlcs ú nom hrc Je la SohC'ranía nacional en un diJigo en que se hallaban des

linJ:dos los derechos de los ciudacknus ,. las prcro;atÍYa, dcl mon:irca. 
Por dcs_C4r.1cia, tan slorioso ;irrojo no h:11l<'i preparadas las masas á consc¡.;uir toda 

L1 impurt:1ncia de -:stc patrí,,tico pcnsarn:cnlo. :s;o ,e rompe y Jcslabon:1 de un solo 

.c.:nipe un;¡ c,1J,·11;1 fucrtcrnc·ntc rc111:1chada: no se ceba :i ticrr:1 ,on tanta fr1ciiiJaJ un 

c,iiticiil ,r',li,I. m ·ntc con,ctruiJo. ~<',:o cl ¡iuc h,o C", el qul' ,:1lil' y punk hac('t' esos 

111iL1,.:ro,. l .:1 ra1o,,n. la cicn,·ia. el\ cu,r nii,rno de homb1T, ,upniorcs no b:1,t:,n p:1ra 

tc·tunfor c:n emprc,a t~n ,1rJua: porc¡uc d :ih,no¡:1111icmo de un puc:l,lo es siempre 

vna o',r:1 ¡,reparada con much;1 maí1a: mu\· paulati1w111cnte sc le ,ico,tumhra al 

:,:u.~n: cu.1nd0 \-u.:In.: en sl ~· ¡,;onocl' que ~e le h~-1 csc.lrl1l't.:ido. y~1 no Je e;; po:--ihle s~1-

d1Jir i.1 'Íra:1:,i: Je· u: nuncrsl ,e halL1 c1,,·aJ,n,1cln. l:l n¡o ,i,l;i]antc \' co,lí..::io,o de 

lo, c1:1::1cro,o: c<>:ní'ii(,_, dd Jé,pou no :,c .1ki; ,k ,u \ íc:tima, la cual postrada y 

.::u:1.si rc·,ic;:1,da :í su ::ucrtc h;:i ¡'erJido la t;i..::ultad moral de desear otrn, y carece ya 
,ici ,cntiJo Je ,c1 pro¡1i.1 Ji:,;nid:1cl ,. JC' l.1 ~,,rec:iacíon ele sus fuerzas. lino d<.: los nrn 

:-·nrc', 1111lc, que> lk\:1 cons1gr) l:i csc:la,irn,l. h,1 dicho un ¡,r,1fu11do ps:11.,:1,lnr, l'S ,¡Ltl' 

~-: iin1~-,hre ~" :1..:0,tumbra j ella,\' c,to es d0:oro,amcnte cierto, :í In menos por algun 
t1~:11¡-,o • 

.\h- ,:rimo el ;ríun(,) hruL1l d-' Li t'ucr1:1 sobre <.:l ,krccho e, un insulto :i l:is lc\'cs 

c:crn:h di :.1 cr.::1.::,011, que ha 4ti.:rido que el ,abcr ,e,1 el que ,l:ri¡.1 y ,.:oliicrne el 

m~rnJ,¡, c,tc ,k<onc:i..:rto del i,rckn 1~atur:il J,· las cosas no puc,lc ,cr cit;r,idero y 
l:c>,;1 cl ,l:a en que l:i ,,-,..:ic.l1cl nic:11·.: por SL1' ,lcrc.::hos imprcscri¡,tihlcs. El rn,1yor 

1rn,nc:·o Oj't·i:11iJo :'•JI' l.1 minoría romp.: los !:nos de un yu,_:o Ycr,;onzoso 1· proclama 
-:: i1:1;,ni0 de Li r:tmn v Je la justi.::ia. Esto, Jcsc¡uiciamil'ntos sociales son los que 

-~ il:im:rn rnoluciones. 

l·::n,,cro estas rc1oiu..::ionc,. ,icrnprc k/ti111:1s, son 111:b /, menos frcund:1s en rcsul
uJos. ,c:.,un i:l ,;r:1,ln Je l'ducac::on y de dc,c1rrollo intelcc:tu.il :i que ha lk,_:ado el puc

i '.o JonJc: se: c/',:ctúan .. \!u:, es:a.,a, ,·cc:cs un nuc,o si~tcma politi..:o halla ceo in111c

.!i;1,n, porque dc:.,Jc c:I día en ,¡uc se pbntt·a lo, intris-rntes se ahnlanzan ,í él para 
f;1i:,;·,1r ,u ,cnti,lo ,. hcnclic:íar su, consecuencias. La n:1cion donde el n:cimcn de las 

cw:stione, rciic;íos:is y ti[o,r'1tíc:;s no h.1,·.1 prcccdi,!o al lc\·ant,rniicnto del pueblo, ha 

J~ ·,nfri1· :,nr fuerza c;ranJc, :1~it,1cioncs. nn po..:as \'ec:cs Íllncstas. 

i-:: pueblo c:sp:11]()! :10 ..:0111pn:n,li<, de pronto b ohn constitucional de las Córtcs 

.i,· C.i,h;,, que e\ ,,1 Ye/ l.1 supusieron m.is ~encilla y rn:is f.icil di: Jo que: en realidad 

c:·,1. Cd:tndo en d Cúdi,!O que formaron fue; adrnitid,1 en princirío la intolcran..::ia re

::,c;io,si. :1.'4'*',ss: des.le luc,.;o cJ rn:in:rntial de \'ida tJUC ,i..:.di;:ih:111 de abrir. Asociando 

.i su ohr,l al ckro \' .í l:1 ari,tocr,h.:Ícl por dc·cto de una conti:inza mal rcmuncr:1<la, los 
kc:·,Lidorcs ,le C.ídi1. introJu'¡¡;ron en ei s,1nnwrio Je las Cc'incs cncarníz,1Jos y po· 
,kro,i:;imos cnerni¡.;os, que ac:to ..::ontin uo pthic:ron en jt1cgo cu:1ntos rn<.:dios poseían 

¡•ar,1 o,curl'ccr l:i \ c:·d:1d. El Jc:;potismo político tamhien tu\'o sus dcfensorcs apa

,io1rnJo,. que opusieron su inílujo no escaso á los trabajos de los rcform:1dorcs. En 

c,to d clero y la :1risto¡;rn..:ia, lides aliados dd ckspotismo monárquico Je cuyas 
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ventajas participan, obraron con ló;;ica, pues defendían su rropi:1 c;rnsa cor.tr,1 la 

re1·ol ucion. 
St u,o de la raLibr,l rcFolucirJ// :il tratnr de lo, acontecimientos de que lie ,k ocu

pa rmc, es porque Gq ucl I oc.1h!o st· ,!d 111 it e en c·l len -4u:1jc u,\i;il sil'm¡1rc qu:: ,e 

trntJ ,k sacuJírn: ·11tos rn.'<, ú rn~no, ,.:r:.1, l'S de un ¡1aí,: ¡,ero r:,tov· mu'-· lclr:,, de 

creer que los aco:1teci:11iento~ de que he1 sido teatro la Pc11i11sui,1 1,·n,~an car..íc,c1· ci: 

una vcr,h1der,1 n.:1·olucio11. ~o h:1t1 siclo rnih que lu<.:l1;is polit1<:as ,:n11-..: un cieno 

número Je ¡icr,;011:1,. A,;í que lo, t:·.hto:·nos que ¡,rnnic,111 ,;on :11:is hien dlt:to ,ki 

instinto Je una 11,·c<.:,id:id 111Jcter:ni11:1-i:1 de ten(:r un 111,·jor ,,r,L·n de coscis como n·· 

medio d los males que 1ie1i<:n Je nLl;' ;1tds. que un,1 m,11ui'l·,t.,1cion cl,1ra _1· cour,!i

naJa Je J;is idc~s y conJú;iones del pon·,·nir .\ que ,;:.: a,r:r,1 ( L1sL, ;:hora no hc:l'(h 

,·isto rnjs que e~fdC1?0s gcncro:,;o:,; de un~t p:1.r:l.· y rc~:_..._{,..·nc::i:-; terca:,; Je o:ra, qu::

forrnan cierto eqL1ililH·io entre sí, rn~s no se h,1 ,li1·is·1Jo to.:.!1 r,1 ·c1:1 clr,c1cn:e ir:kr

pn·te de un pens,1micnto Yi1 ilicador. ni un,1 f<'.,nnu L1 c.1h,1i de: un si<cma po!ír.ico 

nuel'O. La aristocracia, el ckro _v el trono con ~iis riqucz,1s 1· sus p,-co;;upt!c1oc;;, 

qui,icran la continuacion de un cst,1do di: co,nsyuc se ks 1'1 ele :.r:; m,rnos. l.0 ,k

mocrJ(Í,1 quin~· la lihcrtJd, nws no s,!llc claramc:nte en qu<: ;;n11J1cioncs 1,1 ,pie,·.·. 
11.íccnse Constituciones que son en sc¡.;uida couculc;1d,h ó dt:,truid:is ú <:a,h nu:·,¡¡ 

trastorno: se 1·ot:rn l.::·cs que naJic o!"c:·y,1: se proclc1111nn tet',ricamcntc 1dorrnas ,¡m· 

luego se comhatl'n ..:n la pd<:li<:,1: dc,trt1:·csc ho:· el l·dihcio Jcy;-111r,-do a,cr: c1d,1 

..:L1J[ h,1..:e Jl.ink dc ,.us Jert:chn,. n,1clic· .,e ,icuenla de sus dehcn·,: l,1, ¡,:isíones. ,!e 

SLl\'O !llO\'Ccliz:1s ..:0::10 las opin,oncs, se bai:,rn hs ,,-,,'¡; 1·c..:esdo111:11,1,hs ror intereses ú 

cuestiones Je .rn10r propin Y ;11T,1~tr;1n :, 1ns hon,hrc, :'1 idS ,ontr:1,:ic..:ioncs rnéis hs

tin1os:is, sin c¡ue j~1n1~í:.~ descul:':le t:nti ¡l~c,~ {ccuntLL unt.? ~unhi..:ínn qul' t..."11_~;1 el sello 

Je la elev8cion Je rcnsnmicnto: ú nach: es d.:do 1¡;:cc1· l.-_ :,i~n. ¡•01·quc c,tr.i, iado, 

todo~ en los ,,cndero,; de u11:.1 polític1 mc·1.qui11:1. (1:t.: ,L· :·«, 1,:,·1.1 .'- ,:e in:c!Íc;c11,;i,,. 

ahorta t,;u:1ntn :n~:..:'i1U1. por efc\..·lo del aísla1111t·nt0 ~n L;:Je sl' dir1~l Sl' ...:n11ip:t1Ll·:1 .o~ 

rni$n1os hoff,hrcs que n~11iran :1 dirl.~ir los d1..·:--.tipo:,; de :-.u r);~tr(;1, 

Así clcs¡,,1rr,1madas lri,- fun:,:;i,; Je la nacion. se ¡:::is tan 1· 1,:c-r,lcn-, Í·,:l,icmc1,t.: c·i-. 1.·,c 
cao'S Jon.Je l:.1 

luc~o se (01~iJ .. ~ ;o \~:c:o de ese poder dccr1..:r"!~to ~i1~ pn.·~ll,:...1,l(, y sin, ¡da: ~~·~do>·-~ ,::·iq

naJ,1 ó se co.1L1.c:ta al contacto Je·"'" \u..:has r,us:ri:,:,, 1 h:bla L1 p.:!.1lir,1 ¡,ro,:,·-:,,, 

cscr:t,, en h1 :1.1r;ds:1".: ,k llll p.trt;do w, p:ba ck ,cr [;, e\:-,:·_~¡on de una idea ~·:ncrosa 

que no ha tcn:do hast-1 ahora un ,.>n,iJo \ ~-r,\,1dcro y ¡1r:,ctíc0. Cnnfúndl.'se b de,

truc.:ion con el rro:-:rt:,o, b ni1cL1.:Íü11 con L; i.c:u,ddad 1· el 1u111l,ido de p,1· 1hr:,s 

vacfas es la im.í,..:cn J:.- !,.1s ,,:JSionc; qL;l' '"' c.::10c.:a11 ,in rc,u]t;1clos i<cnc·lic.:io,os 1· h:1-

rrnmitarios. El triunfo ,.le t111 p,1rr,Jo ,uLrc otro 110 cL\ pnr n·,liltJdo ,il r,1ís mi,., que· 

un cambio _:.;en cm! ck cmpk,icios Je to,bs c1tc.~or:'.1,: ;::m,:, :a rc,1,i1,1(Íon de un me

jor órdc-n de CO'>J~. Es~1s ahcrnrLtiYJS en e! nlJn .. to j¡1¡;1,'.:-. ,...,0·1 ::1 i.:on-..ccLi,. . .:nci~1 !' 1clti.::1 

Je lasiJcas ú la consccucnci;i lú:,;í..:a ,k las institucionc,: ;on :irrch~tos <:.!ÍCnt·,iricilto, 
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de una naturaleza t:ln rara, que por no tener nombre se apelli,bn pronunciamientos. 

Cal111ada la crísis y efectuado el trasie,;o de los empleados, to,\o un partido d~sa¡i:1rece 

11:ornentáncamentc· de la escen;i ¡iolítica y el n:ncedor toma el iu¡.;ar del H:ic:,!o. sigue 
b o:-ira ,k su predecesor sobre Lis m1sm,1s h,1scs aJministrnti1·,1s. con c:;t,1 clifor~ncia 

c,cncial: que cmmJo lo, pro¡.:rc,;::,l11s tom:,n Lis rienJds d,'.! Estndo se ufan~n por 

111,1rch11r ;1JcL1ntc en el rírJcn pol:tico. e11,1.~c11,1Jo, con Íclc;J, que encn·,111 su, fucpJs 

:1 l,1 rnr que se h.d:.in ,:t.1scado;; ..:011 l,1 re,i~ti:ncin de ,us co11tr:1ríos: 111:1, cuando estos 

;e :1podcrJn dci n1,rndo. ,e c,tucr,;111 en retroceder, sin poderlo con~c¡.;uir complctn

mrn te, de ten íJos ;ior los f;C!lcrnsos conntos de los prosrc,i ,tas E;;ta di ft:rl'ncia tan 

e,cnci,il en l;1s tcn,:enci.is de ;1nhos p:1rtído:; in,b:,1 mu.Y :'i las élarns :i n1,íl de los 

clos 1,sirtidos per-Lm·ce el pon enir. 
:..:..in ro]ycr t1tr/1s h¡;sL1 rt;.1~cionL· ... l!t: 1~:..¡. :· de 1i'2.). s:~lCl:Jc.:11'."c quince ;1Í~o~ con· 

sccLllÍl'OS, Jurante los .:u al es E,.)aí1,1 1i;:11c u11.c;ohier:10 constitu..:íonai liaio Jiferentes 
form,h, _r j ¡,e:; 1r ,k es to jame'i, h:1 po,li,lo 111:ffc:1,1 :· de un modo rc.c:ubr Su e,;istenci:i. 

],.¡ si.io una iucha co11:;t,111tc, (ccu,hÍ.\ en de;;,·nh,.;i;,,; ¡,.irci:l!e,. di:iiiclos 1·,1 :i u11 t'f0-

:1,111ci:1miento, l':1 ú una cmh1,ire1cío11 de cnm;1rilL1. El pueblo, c,:ns:1<10 d-: \;1:1t,h mise

ri,1,, \ e ¡,,1,;;r las ,1conttcím:cntos ,in tomar en c;l,),; parte al,c:u1n, ,!ej,1ndo libre.:\ los 

;•,,rt:Jo, el ¡-a!cnq·.1e donde se dispuun un l'nJc'i' efi111c!·o. E,ta t"i lci 110:-.1 en LJU<: el 

,1L:cl>:o í,.;nor,1 cu.':i es el o:,¡i:·to de l,lll c(;ll\"1Ht,1s ,1¡..;it;iciones, ¡,uc, los \enccdorcs de 

·,11;0 ,1 otro ,i,11·;1,!o 1am.':, han lc¡.;1ti:n,1Jo su triunfo. J:rndo :d 1x1i, u11c1 rn·¡..;,111·z,1c:on 

m,i; ;;J<.:cLw,b .\ ,u., llL'Cc<,: .. ,:c·s. l .,1:, 1r,rn,1deh Je ese dr,1ma se parcc<:!l u1ws i1 otras 

cun mu1· ;.;nrt,1 ch:"ncnc·i,1. mc,:o, los ,1ctorcs qnc h,111 \ ari:1do. 

:-icmc¡,rntc cs1crilid,1J pol;:Ícc' no e, ci úni(o indicio del estado intclectu,1i, moral y 

'Lh.:ial Je E'.)pa1-1a: t1 n1'.srn;1 :1ohrc1.a h~di,1n10."' ¡)o...:o rnj:; ú rneno~ en Li !iti..T,Hurél, las 

cicnci:1s, h1s ,frles. la Jilosofí,1. la histo1·ia \' la ec011on°i,1 í'Olític;J. Estos imporL1ntcs 

r;i inoc-: del saber hu mano 110 t ic11c11 ni rn,1est 1·0$ e i cli,d í'::ios, 1· :1ada pro el uccn que 

iionrc cscLirecid,1mc11te al ¡1:1í~. :'\adíe ,e ocu¡,,1 del e\i'i:c1cn ,le !a, n1c,1ioncs reli,.;io

,.1-;, adormecidas por atícja tutoría. La inJustri,1 110 es m:is qué· lllla piiJhr:1: el co

•n,'rcio ~e ,111iquila l,íngL1id.i111cn1c bajo d P"'º de unn k.:.:íslDc:or: :1:,,,;r,L1 de aduan~s: 

L1 agricultura, sin ,:ilicla ¡,:ir,1 sus frutos, permanece estacionar:;¡ :il:í ,!onde 1;0 se nota 

dc,:adcncia . 

. \ L1 l"ÍSla de c,c :inonad,11\lÍcnto intelectual momrntcíneo <ll' toJo un ¡iueb1o dotado 

:101· b naturalczz: de &!mir,,hk in¡..;cnin, diri:1se que sL1¡,edit,1do por las tradiciones y 

,ktcníJo en ,u de,,arrollo por L1 liclaclei mano <.k (•elipe 11 no se atrc1 e á d:ir un ¡,nso 

ci: l:1 send,1 d ci ponen ir \' no :1tÍn;J j echar sus cimientos. l nces:mtC'mcntc agitndos 

y presa de continu,,s zozobr,1s. los r11rr:dos nada h:m sabido ni podido ln:int;ir en el 

tr:r,,eno mo\'ccli,o de la pol'tic1. y ci ~0rmen rc·:c11er:1dor no rucclc brotar en esa at

m,'"fc,·n de intri:-;,n \' ,k pr:nc;pio, estériles. La cuestion poiíti..:a ~e halla nsi reducida 

:, su mJ, miscrnhlc v m,ís úriJa f,,rmul,1. A ia n1cl:a de treinrn·y nucyc :,i1os de esfuer
zos inauditos \' de inn umcr:ihles trastornos, Espnírn h.1 l:e,~ado ,í ~er un ,asto cam ro de 

1:scombros y de ruinas, sin que haya una m~ino bcndica ca¡,a,: de lc\·:intar el edific:o. 
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Ese ingenio superior y preclaro no ha ;¡parecido todada. y aunc.¡uc ,;e k vis!um:,1·,1sc 

;erici imrotente parn llenar su mi,íon 1111cntras los \·crJ,i-1<::ros .1n1igo, de h ciYi11z,1cion 
?atria no abandonen d cam 1,o Je las ocio;as di,put,1; 1''1i'i1 dar frente j l:is cucsti,w,:, 

sociales, reli;~iosas y administr,1ti1,1s en su gc11u1na c,,enc:ia Jilos/1iic:,1. Ln.1 11 :~10:1 

q•.1e se hnlhi c:omo la csri-1r1ola, dc,quiu;:J;1. ,k,u1iida, tr.,l1;1¡,1cl,1 ¡sor odio, ctn11<J;, 

Ji1iJida y ,uhdi1 iJiJJ ha,ta lo inh11ito, ofrece el triste c,;_,ccc.;~·ulo J,:I 111;'1, es¡,;mto

so inJiviJu,ili~:1:0; :-· ¡1or W11to s111 i"ucr.'.<1, ;in pndcr, sin 101unt;id ¡i.1rn ,11 pro,,i:i 

rc,,;ener<1cíon, necesita 111t1<ic1r Je ru1uho. ú Je lo contr,1r;o ¡,crccer,'1 misn;i!,ic

mentc. 
Varios cnsa: os se han hecho en Es¡,,1í1a Jcl n:,l.;Ílllen constin1,:ion,d :1 l;1 111,.:,c,:1 1 

:í la fran-:csa: Ll Co11stitucion del aiio ¡ .S:. 'l, el E,;t,itutu rc,il. l.1 Constítucion dc 1 :s_'. 1 
y la Je 1X.15. Prc:ciso es que esos remedo, ck :11:,1 fo,:,11 ele :;o'iicrno \C a111uldu1 m'.1~ 

mal con los hjbito,, Je un ruchlo cscnci:11111 en :e ,kn, ocril\i,.:;o, c,1¡¡:1do esas 1 n,t;-;: -

ciones n::níd:1sJc afoe1·a, aí1cj,1s, ,:..;,1stad is e,1 lo5 :>,li,;:,; c,tr:11:;cros donde nac;en;11 

han siJo ,1co¡.;í,L1s en E,p:1í1a i.:011 t:111t:1 in.litáen-.:i.1. La, 1·i,.:;isituJc,; Jd r(-,:..;imcn con-.

títucional irnponado Jd c,tranjcro, L1 histori,1 Je sus 1s1í1c·nc,. el rnmla que L:1 
tenido Je arlicJr;c y L;,; intcrprcucioiles que ha _,;uf1·ido, ~on Li ,kmo,trn-:i(ln :::.' .; 

pal¡:i::ihk de c¡uc es anti]':1tic.1 al p:iís. l)isamcs ali;unas pablir,1s mCis con e'. ii:1 il

cxrla1rnr nu,~stro pcn'.;:,rnicnro r poncr 111Cí., ele mani'i..:,to l:l in~·:,;¡,ericnc¡, de lns ;u·
tidos C!l el cjcr:ic;o ,ld si,tc::1,1 con ;\Ídi..:ion,il :1dn¡'t,.do en E,¡,,,;1,1. 

1.::1 prin1er p..: r:01..{o i.::0n:-.ti tuci<i1h1l de 1 ~; () ~l J ~ L-J. tlCi.1h/> con I..HLl hor1·01 {ha n:~h.:t:ic; 1: 

así pas<í FcrnnnJo \'I ! lo,; ,.1..:1-11i..:io\ hc..:l10, ¡':i:·:1 r,-scat.1rio ,le :,t, c.1uti1 -crin. ! .:1 
Constitu,jon J<:oa¡«1rc..:Í•J. 

!{cstahlcciJ:t cst,: en 1:--:-.:0, el ,;c,:u:1d,¡ p,·;-:oJo con,tit.:cinn< -.:r,:1,l,1:-ú .:on ::i i11'

cua y mon,tnm_,a intc,n-ncion de :,1 i'L:nci.1 1· ];: C:n:1>:itu-.;ir;n \ ino ,,] .,u,:]". 

l~n a!11h:b Jpo~a-s ~ inf .. lust~1tncntc (0:._<,n:.'.'Í r·o:· ..... i~ :\·' i:1'Jh~~~, r .. ·,:~:..:ionL'.~, (..: ¡):H: 1··'.() 1

pcrmrmeció :mpasiblc v dcj(, qm· se rc,1lizar,1n tt'i.,:c·, ;:contc.:;rn;,·nt"s cumu ~¡ n,,da 

le intcre~an1n. 

El tcrctr pcr:oclo cnnst1tucio11.1l llc,a \'.1 quince a:10,; ,le L' ,i,tc-nc,,1; 1 \ ch1-,,:;t~ lo, 

cu,iks h:i il.111:J,) cu,Hrn ,lilác'ntcs Con,:itucionc,;. :,· ..:ue11L1 c¡u~ :.: :;:L::,,:1. ;,1 ,!.e 1 ,;~ ;, 

no lk1·:1 el sdln ,k la i,1111on:did;1d 1-:1 t1:rn1ino 111,-,lio ,1c 1·.,l;1 Je u•1,.1 Con,tituc:un 
en E,;p:1í1,1 ,,,; :·,-:~e se:· d de cuatro ,11,ws. 

lJmJntc e:;t.1 últi 111,1 cpoc,1 b ,·orn1ia h;1 ,~,nc-,,lo de i,1 ,11·,-rosati1 a ck Ji ,uh e' :., , 

Cúrtes, uS,l!h1C; arbí:r:1ri:tm<'ntc ,le ~·"1 fo,~ult:ic!. O~ho di,,,lucionc~ h,1 h:.',i.lo: i.1s 

siete han siJ\~ \·ioll'!1l~b ~ t:5~0 l'.:-, P',)r J.c,~.,¡1-~lH..'l',¡O ('iltr .... L1s Cr\n...:~ ~fr lo~ n1in'.:-.t1·0 ,: 

por trnto, ,e pu~J,, Jcci:· (Jlli: ,;s:t<.: \----.:~, ,l' 11,1 acttJ1do e\ ]l).- c·:1:dores ,·n mo:L.-ntos 

ele arrebato", que en un ,;o:licrno son ,:.;o'.j•c, Je E,t .. do. IJ.1rnar b 111,1,·ori,1 ,k b, 
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C,í1·tcs :'1 mand:ir era la solucion naturnl y paófica: se ha preferido siempre usar de la 
di,ol ucion. 

Scrncj 111tc estado es indicio infolililc de completa anarquía. y m:milicsta que las 
crn1dicionc:s no1·malc·, _1· racion,1k, d~ u11 go1,ic:ruo co11,titu~ional, cual se ha ere.ido 

en b;p,1íw, no c:,isu:n. t,1w lucli,1 ¡1cnn,1nc111c: de rí1 ,,;¡,J,1des, ,nconos y ninli;1, sus

cc¡Jtil1iliJ,1J,·, L'll hb C\nc,;, aun cua11Jo mini,tro~ y d:put,1Jo:, tienen un mismo 

ori'";cn, c,>1110 c11 1~~ :; • 110 ,kia ducl,1 ,ohrc la o¡,inion que el ho:11i1rc rcn,aJor Jebe 
tfJr:1,;1r,c: ckl r~girnen con,1i1uci,,nal traiJo ú L,p,111c1 del e1tr,1n;C'ro: 1· como ha.t que 

. eco ,r;"xr ,¡ ue ni 11,.;un puehio ck Eu rop,l Üene ín st in tos mú, Lll't11ocr:1, icos que el 

¡,uch:o c, 1,úwl _1· nrn.~u110 :C ncnk en saber sostener la J:,.;i1iJ,1d de hombre Ji:ire, 

s¡; ilc;.;.1 i. c,:a .::o!·,c,:ision: que ln ind1fr:rencia que h;1 1c11iJo por !Js Const;tucioncs 
y·_:e se le krn Jaclo 11,k,' Je l.1 ¡wocr:dcncia extr,mícra; )' por últin10, las JilicultaJ1:s 
1::,;::¡,na,ilc, LOll que Jo, p:,ni,:o~ tropicz,111 p:1ra que esas Con,titur.:ioncs se :1rraigucn 
ti~ lill moJo norcnl, :11~11_.;LiilJ~ m,'1, 1· más la fe Je! l'l11:h!o y le k1ccn c:\c::ptico en 
ma t~ria ¡iol itíca. 

Y no ha l,,i:,;t,1tiu tom.11· lo, mo,!e!o, con~tituc:onak., en el C'\tranjcro, error CO· 

11Ht!1 :i tnJr¡-c In:, p:1ni,fo.s ,,u: Je I L·:·;:$ h,111 qucr:do t'J que han a(cctaJo querer la lí

\1i.:r,,1,L sino ,¡ue h,1_1· c:n 1:,¡,aí1a un p:1niJo q:1c lrn re, ,,do l,1 manía Je imitacion 

!1,ht.1 n1(,1di.~.1,· ,1 L! ~·¡·:mr.:i:1 d sistem,1 munir.:ipal :· p:·m ,1,~í,1i. n·,~1Ji,rndo l;1s onti

c;uas y 1c:nu:rnJ,1~ u-,1,¡;ciu11vs de s,1 ¡,aui,1, rara impelerla h:\ci~. ,nr.',s en el carril Je 
.rnti,,:uall-b cumtituciu11;:k,; 1 11,unicip¡¡le,; qul' descch,111 h,s p:1chios 111is:,10s ü quie

n\.', ,e ,¡u1,re i111it;ir, l~n J·\pci,1,1 no t·~ el puc:hio e; ,llr:1s.1do, si1,o i.1, p,mJilla; polí

t:r.:.ie,. ni; ,,T,i!,li.:s pl,1~1,1 rÍ,h de l:1 Frnn :ia, ú la que se i mi t,l en lo ,¡uc ti~11e peor. 
l),_li'::1,te trc, ,ic;lo·, ele' ili111it,1<:o po,!c"r los ~obir.:rno~ Je Esp:1i',.1 no han tenido ni 

i.1 Íiltd:c;e11ci-1. ni .. 1 fucr1a. ni b ·,olt111ta,l de imph111t:1r Utl'l hm:11,1 aJministt-.:cion 

q,tc prc,111·;,,c el J"Jl\c:1ir ,kl pueblo. i-::n los rr.:in,1,!os Je !ns tr,~ Jin:1stías que han 
c,~u ,,:ido el sr',l:o Je C·,till,1, :·d '. o ,il,:,111;1 t'i·:mcr,1 ~·loria de l;is :1rm,1,; mu y cruclrncn

k l'·a.,.;aJ:.1. l.t 11c1cion h,1 qL:c);,Jo co11,t:111t,":·:;;nlc s;;r,s1r:1,!,1 ,kl :1101 iml-:nto intclcc
tu:1! <:ll ru 1 ,,·o. Con to-Jo, ,i f1L'':: .:;; iu,; ,u ¡,:i<:io, de I;, 1 nq ui.,icion, ,í pc~;1r Je] furor 
tl~ ~o_.; rcyl·...,, hu; ,r) ~lÍ.'~1..111:~1 .. ;~rc...:tn·o.;:, in;:._·:·1¡os Je csr)ft·itt1 s11i·,,~·1 jqt· q~1c protl'SL1ron 

i.:ot1 su:--. c-...cnto . .:. 1..·ont1\1 .1quci:~1 hot·:·L·i11...L1 01·-q,,:<o:1 de:'. ;).,:_,n~{-,J-::"lii.:nto huinano ~ n1a:,, 

;10..:0 :, poco l·'.,1n1i;1 :o-: ha ido ,1:,iom,11~.lu ,. de;an,lo .le ;,ar:'.:i,,cir Jet 1110\Ímicnto c:ÍYÍ-

1,/:hlor que a,..;íu al n1t1 ndo, Y h,1 \ en ido .': quc,h r c:n l'l t :·:~tt: :· \¡;,,:i :1:0,0 e,t.1do en 

•.; .L .. ' la \Ttno:,. hoy di;l, ¡•rL·-:,..,l d~ o.Ji os inl:...'rr11in.1h~(.'_.:;~ d~ í:·iti"ig~1 ... ~· ~11-:1'.)i..:ior:e:s e,trnn
:cr,1' _,· lo ,¡uc <.:, ¡,crJr ~un, ,kl 111.lif:.:rc:n\i_;mo ¡,nlí1í~o. 1:,:0 no o'.,,t:111tc, ;'1 d1:;¡)ccho 

-J.: L n to, el :111c11 ;o, de :1;10n;1ci.' :-,, ic:nto, E,¡,;-,í1a, JcsJe lJLL' en C-'idii rc,011i, 1,1 Yuz Je 
l'l,,.,11-i-c..:..:;on politit;,1, m,1r..:ha lk,:c1 ,k ilu.,íone, :· de cspc:r:tnl'.ilS h.icía ~ll1 por1·e11ir 

e:"'-' ,,,k . .1111;:i·,'¡ lt1,k(,•c1ihicm,·nte, j menos ljUe nl·:-;uemos la lev proú,lenci,11 Je:! pro
~:·..::~n hu tn.1 no. 

Ell 1S1n :,e .:r,:,,·J que dL-rt·,ic . .1Jo el dc:..poti,1110 y su,tituYénJole con un gobierno 
í' 1·m ision;JJ . 11ada c¡ ucdail,: , <1 por hacer :;ino descan,ar. No se tomó precaucion 
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.ilf;una formal para· precaver los efectos Je una re.1ccion que se hacia inevirnbte el 

Ji:i en que el rey que se ensalzaba saliese del cautiverio. Sabido es lo que aconteció. 

La Constituciun fué violenrnmente derrocada y cmpe1.r', entonces una JL1cha entre el 
poder real y la libertad, que nun sigue, v cu1·0 Jc,cnlace l1n,1; e,t.'i toJaría por \'Cr, 

pues hasta ahora el régimen constitucio1wl ni11,'-:una gara11tí,1 ofrl·<:e contr~ los exce

sos dd poder cjecut:yo. 

Los lwm.,rcs lJLle a,.;eno, Jt: intric;,1, \' de mines p:1,iones han mL·Jitado sobre el 

ponen ir Je su p,itrÍJ. lo, (pe han observa,lo con sa,_;:11. dL'!eni111iento los instintos del 

pueb1o, sa!,en npreciar la enérgica y fecunda , it,i!idad Je que cst,·1 dot,1Jo, y lo que 

si[inÍ!ica esa indifcre11cia Je J;-is mc1s:1s en cuestiones políticas, en m,rn:ri,, Je inst:tu

cioncs hast,l la focha est~riles. Esos lwmhrcs ticnl'n li!D ¡.;loric,s,1 mision qu;:: n1m

plir, JirigicnJo toJos los cs(ucrzos del sahcr ;', impl;'.nt,1r un ¡.;ohierno de· lihntnJ 

1,ajo una forma csp;iiiola que atrn:v;i ú sí Gl pu<:h'o, t¡l'<: n,1d:1 qu u·c que 110 sea na

cional. V<:rhc entonces forn,ar un gol,i<:rno nun:1al. porq,1e tcndr.í k~ ,imp,:tk,, :· el 

a¡,oyo Je! pueblo. H :sta aqaí .:st~ 0!1scrrndor pn~icntc, ,)('ro "'_<.;,IZ y CL:crdo rn C'\trc
mo, ha conocido perft'ctanicnte que las ~·uatro ,Ffrrcr:\cs Con,t:tucioncs promL1'.,.;,1-

<las no encicrrnn en sí <:I remedio para sus :11ales. pues ninc:un al:, 10 h,1 rcport;ido 

de ellas: a1~uarda la luz que prCH:e Y prc~ientc .. \ii con,iccion es que el dc,arrollo 

Je las ideas ;;e lihenaJ en las m,1sas es rnuc,,o ma:,·or de lo guc se cr<:c, v l/UC '.i,:1 an 

la Jclantcrn Cl las qt,c ocupan h1 mente ckl 1111yor nún1no de· los llomhrcs politicos. 

entre los cu,.\cs ,il.~unos yued,1n reza,-sados, im!rniJos l'll bs peores teorías Je la rc

i·olucion francesa. mientra~ o:ros Jisdpulos Je l,1 esrncla doctrinaria de f't-anci,1 si· 

,'-:UCn la; hue:las de ~us n~Jcstros. De Jo$ Jo~tri1iarios de Fr:mcin se hJ dicho que no 
tienen doe.:t,·in,ts. rn;:is que ;iil.í se IJs cot:1po1H·11 ú su antojo. Los doctrinarios de Es. 

pa1w ni tienen doctrinas propias ni s::il,en form:ir,elas. 

Un ,olo ejemplo entre mi! bast,1r-Í í1;1r,1 J,ir :, conocer por qtis: folso ckrrotero lnn 

L·amin,1Jo los partidos. Respecto :i io,; ¡-,rogres;st1s. to:11;né l-1 cuestion de los bienes 

nacionales.ven cu·rnto al partido re:¡,.;cion,1rio, hicn Je relie1·e est;ín wJos sus a;;

tos r~rn comprend.:r ú qrn: ~rado de cscc'tndalo :1a llc1·,,Jo el sí:;tcma Je corrup..:ion 

ad il1 in is t rn ¡ i 1 ::i. 
La supresion Je los conH'ntos ,)uso en manos del gobierno un ,in número de fin

cas rústic,1s v mbana,. i: bs qu~· :;:: cli·', el nombre Je bienes nacionales. :<Jué se h.t 

hcchoJ•: esa inmen,a r:qua1 ter,·ítoriat·, ,\Wt se: ha entreg.1Jo cual ¡,,bto Ci !a ccdi
cia espccubJo;·.J, \'~:1Ji..:n,lolos :t 1·il preón. Los ricos se 11,lll enriqw·ci,1.-J m.'is, PL'!'O L'i 

pobre no ha :o ,11a,io rartc en esa or.~ía de 'CJ ¡,it::ilcs pn,krosos. ;. Y era esta ::i~;isn la 

1·erJadcr:i y justa aplic.1~io:1 de aqu,~lí,1s riqucz,.1,. ha!L"indose el gobierno ,lucí10 Y 

propietario 1,10111en tcínco J<: clia,: '.', o ,e:-'.u ra ··,1cnte. El norn br: ,olo de biene, nac:io · 

nalcs decía b ,.,1.antc que caJa inJi\'iJuo d~ L1 nacion tenia un derecho .í ellos, v el 

gobierno, como rc¡1rcsentc1ntc Je l;i conlliniJ,:J ('S:'aí10L1. rc,.,~1mia el derecho de tu

dos. Con la ycn:::i de esas finc:is el pueblo h;1 quedado dc,her,Jado, _1- un pcque11ísi

mo número Je individuos se han cnríqucc:ido con pcrjt1ióo de tantos, y por imitar 
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nna cosa malísima cjccutada cn Francia, se ha hecho lo contrario Je lo que la rnzon, 

lt, ¡u,ticia, la ¡,olil ic;i v l,1 hu ,11,rn 1dad aconsej.1 h;rn. 

Sí e;I gobierno, cluci'w de es~ i11111c1bo rnuJ,11 territorial, lo huhic,e; hecho serrir de 

hase,\ un v,hW pL·11~;m1i·.·11to en fol'or del pueblo, lrnbier,1 resuelto uno de los m{1s 

Cird,10, prn:,ie::1,1,; ,k L.1 srKi,,iaJ mo,.krna ~olirc Li J1strihucion de ];1 propiedad y la 

or'°'a:1izacío1; d:1 u-.1h,1jo. , ,1!c;1111aaJu l;i ~:oria Je ser cl rrirnc:ro en cnsay,1r lrn ¡irin

..:í;,'.o, ,0~i:lil'i de un ,";i-Jc11 Je C<h,h 11uc1·0, que en 1·,1110 ~e solicita eu otrns países 

,in qm: se ¡1·:eJa cnnsec;u:r. e,ircll.'1ndose ¡u,1,1s rcclamaL·iones en la a•ieja or¡.:aniza

._:10·1 ,,¡j:il, ,·:1 un:: :~1·,::1 1·,.1.:iLl Li<: in,:uría y en un c.~01smo nunca satisfecho Ningun 

<Jh$t.'1cu:o i:11 cn~·i:w~ i,,1 1,i;i q:1c ,.1:\ ar en F:,;p.1Íla 1,,1r,1 h;-,c,-r un reparto atin:,do y 
iH1111~1ttiL1 r-io de t:-i:h ri·~J u:. z:1:,, lJ '~1·:..' i11:.:::-- 11 .. :raJaJ1H.:11 te \' in ieron ó nl~inos de! gohícrno. 

i'"clo:;.: cntu111:.:, cL1r i: ',1 .lc:11u..:1·;ccÍ,1 u11;1 ixhc :1:1; 1,lia 1· útil, rinJiendo homenaje;\ 

«l 1u,t1c1.1 ,k:>i,l . .1 :d ¡,u ::111J. y o1t ·c1crl.1 :'! :.;01.11· cic l.1; H:11:l:as de i;:is reforrn,1s. NaJa 

d~ e;;to ~<: hw, .\·..\en o :i lr1, ,"·0 . ..\1,:so, J: ici c;en..::a y ele :a iitusoi' a, :· p,'1\iíenJn la 

o:a,ifJ11 ele ha.:c·1· que e:, 11ue!1!0 a:na,c po:· 3r:1tit11d :: defc1 nJic,c: por intcn.'s rropio el 
~,,blet11<1 cun~tit 1J...:i, 111,~t, :,.i~q;.._;ron:;c J;>:-,; ín.h.:ll~l:-i de una cs~ll'-.'!J Jt: repugndntc.:: espccu .. 
i,16011. i.o, i'n.1.I:, ,11·1, :111·:l:1 .. J, '11,:_,r1J11 l<1,.;c1r: el ,frs,,iíforro ,1¡1ru1cc1H'.i j los espc

.:uia1.lori.:,..:., \' l'i :;.~ohi(..Tno h~1 \·i:1lo ,Jc,;;~1pJrec;.:r ese in¡11~n~o ~~11.11-Ld s~11 qul! la t;1i .. ;eria 
dc-l ¡,,,i:; i1,n ,1 :c"i.!o .1ii1 ¡,-, :1L:nno, :;Í:1 LJl.!C el c1·Jdlto púh[;¡;(> se h,1::.1 illL'.orado en 

io m,'is m1ni1;w: -.· los ,·olo,1os ,· ;11Tc11dado:-e:; m:i:; de una 1·e1, liab,·'t:1 recordado la 

LÍLT.ll!cz y a\)¡_:r:.t\o, ;¡ ,L: :,h fr,1t:1>• p;~r~, ,.;01npararlos ,,.·on la ~1\·í\olcz r..: insacwhk: codicia 

,l.: lo, ,ll1t:1 rJ,; ;,rnil::'.Jr;o,. Lk . ...:(i el di,1 d,.: l:1 reacclon y d c:ero piJic'.J y obtuvo la 

i::1.oll,,:,01:; ,k ¡.,, hic.1·_·, ,¡ k' wi -e l1·!',:.rn I cn.li,l ,. (¿;1iz'1 \'\:11~,1 ro .. Ll\·;a una re:1ccion 

;11,.í; \·inlcn ta y no i m,rn,i 1,k. :,. '< (.¡ :r:. J:i !o q ut: <'11 J ,, q y r :-.::.d. 

Lo que: :,c.iho .Je d..:c:i1· ~~··,.·11éc:to j los hic11c, na~iona'es, ¡,uJic:r,, decirlo de otras 

:n~tchas ~0:--~1~ y L.L~ n .. :~un1·r~ s:.::'ni~lndo ;·in·· ¡Tincir10 que c11 la obra de rcgcncracion 

:¡ue s<:' h:1 quLTitlo pL:11t<::11· r:n J:,,·,,1iia h::jo el ,~u:lto ,k \'Ís:,1 rn,ú1u;no Je la politíca, 

,•n to,h '" h:1 pcn,.,do rncnns en ,n1,i:i,1r ·,: ¡1·,1cl·l'>. coxo l:i iu,ti~ía :,· la necesiJad 

lo pccl;,1,1 de m1q,.;onnll1. 

'°\o nos h.11., . .11110s il11~i<i1,_•.;: l,J:i s:icudirn'cnto, c!Ll-.' li,rn C\tr.::1~,e,~:Jo ::i Pení1:st1b, 

t:1 c..;tcriliJad d~ los iH·n:·!u:1~ia11·:!l'n~n--;, ,on s.ei\., 1
·?$ :11·i:1ití 1>,t~1.:-, de (JUC' est~-i:s cuest(o .. 

r1e~ l1i i~1ts:1\.:s:111 :1l J'~!·~·!~;o :-1] 1~1< c1;i~;..:-~1Jt~ pues nin:~una ¡)art~ tOrri~l L'n clL1s~ y sin 

L1 ~no1,1~1\1.;ion r~:,i ,- \'l.:J\.l..iJl:ra .,;l:; f•!J1:h~1). ni en :.::~~1-,lla ni (;'11 nit:.~u:-: otro pa!s hay 
hi,idad ,,~ L111J:,1· -'.<J<I .il.::oin:, ql'e 11,\ e el se:!o ,k l.1 ma~nituJ \' Jl' la Jur::o-ion. 

'si:1_:.,,1:1 otro p:.:,,i,]o ofrece m.í-, rruc!':is ,k csrn \CnL>J que d nuestro. -:lla:· quien 

!u .. k ,¡ u: 1 c11 1 80., h1:,¡c ;~e,:,; ,do un ¡.;ohic:rno nornnl \' un rey en Esí,aÍ1a h,uhiese 

;;:,, quc·da,iu pr::s,1 de· i:is hc1c,;tc, ímpniJk~: La ProYíJencÍ;1 qL1iso que en aqudlos 

L1s ,\: ,;lo1·l:1 el ruchio fue,c re:, \' l.1 1,.n,:i:1 ,e ~ah·ú. PuJo entonces gobernarse ,í su 

no,k,: ltit·m/, juntas, m:inifr,r,,c:011 ,i.c·,11prc c:onstuntc ,lcl elemento democrático; la, 

unt:.is se apo,kr,1ron del e:1tlh: 1>1110 po ,uL1:·. mo1·iernn Lis maq,; en nombre de 
a n::ic:iom1lidad amagada, ,. ur . ...:.1:1 i1arnn h ,Lfr-nsa Jcl país. ); in¡.;un sacrificio se hizo 
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imposible ,í ese pueblo heróico, ¡:;,iiado por sus ,1vuntamicntos y sus juntas, mandado 

por jefes <le su ekccion, y ú vuelt:1s Je s:1s aÍlos Je terrible ~· desigual Kuerra, la \'Íc

toria ci116 las sienes Je ese p1:eblo cap:iz de t,111 sublimes esfuerzos. 

Todo andu10 al rCl'tS en 1kd. Entonce, no hubo prntas, no hubo pueblo para 

sostener la nacion,ili,!a<l y 1(1 indcprndcncia cm uelt,1 en ,ina rni,l'r,1blc cucstion po

lítica. Había, empero. un ,;ohinno ec·ntraL 1· :i sus t'.,rcie11<·s cs1.1h:111 toJ,b J¡¡, fuerzas 
re¡.;ularcs Je! país: d ej¡:rcito, la autoridad d;;I manJo 1· las (:<',rt~·s. l'cro (/,ne,, :,;o

bierno y ej¡:n;iiO no hallaron medios de rc¡,c:icr ,;] nL1·c111jcro. l lahia un rey ... mas 

el rey co1bpirah:. ú meJias con los Horbones de Fr,rnc:,1 p,1r,1 ,k1Tuc,1:- l.1 Cunsütu

cio11 y ~hcrroj,1r ,i lo~ C$¡>a1-10les, qL1Ítúndolcs h1 líbert;.1J que .ic.:~hah:1:1 Je ¡woclamar 

por sc¡,;u n<la ycz. 

Des.Je P'O·"· 0,,oc.:,1 en que ,lcs:>crtó Esp,1í1;1 de un Lir!.;O y omi110so lcwrµo, !Js JL\!1· 

tos han siJo el c.:cntrn J~ L1 Yit,ili,l,iJ nacional. Por Jcs.~,·acia ,e: h:1 a!,u,ciclu Je ese 

clcmc1Ho enc:r,~i~o, m:1, e! ahu,o mismo pru,:kt que ha habido un.1 fucr1,l e,uhcran

te, un pensamiento ¡,rimonlin!, que no lwll:111.Jo ;u empleo normal n'i su ;1plic,1cion 
permanente, d;1 un csum¡,ido en cli,h scí1abdo,; ~· se Ul'5parr:ima de t1n 1110,Jo <le;or

JcnaJo i.:n el ~cno de la ,ocicJ,1J. Por otl\1 pc.11·tc, al po,kr ccntr::il, en ,cz 'Je diri¡::;ir 

esa fuerza popuhir, or¡.;anÍ1;1rla \' tomJrb ptq- J,as~ ,le: instit.uciones nac:011:dc,. le Lil

tó tiempo Jcspue~ del t,iunfó p~1-.1 Jc:shacer,2 Je: c;tc 1,o,kroso au\ilÍaL ;\l JespcJir 

Lis jLmtns, rc·¡mJ1;m,!o l.1 dcrnocr,1.:in, sea c:n 110mlirc ,:el !·:stnltlo real. sen en el de 

b Con~titu.::ion Je 1~;1:.'" d,· 1:-::,~. io, hr;rnl,re, l]Lic cornct:eron ta1:iai:o <:rror en 
¡:-,;]~, en i:-::l!i, en 1:--;_¡o y ¡;,_¡:,. se lu!L:rnn Jc;:m:1,idos L·n ¡ire,,enc1a de ];-,, j'lasioncs 

cid poder rc,il, Jcl clero, <le Li aris:o~r.1..:i,1 de ¡·,c1·c:,11·,1inos , Je Jincro, todos contra

rios,¡ la cmc1u(i¡,s1;:inn ,kl ¡H1ch,,1. L:1 Constituc·ion ha ,,iJo el mc;or ahri:~o c¡:.ic hnn 
kníJo los ,Jrn:,pír;:,lor.:~;: ios 1'rn~n:,ist,1s, ,r.1c:ric11d<J l11cha1· ~olus contra c:l cspfrit,1 

rctr\,,1Jo. h:::1 '>Í,to un,i, :z tras ot1-a ,ksh,:-:ho c:l t'ruto Je ,u, ¡,r0n:1:1..:i,1111;,:1ao;. 

Es, P'alL'>, l,rcL::,,J que adoctrin.:Jo por la n¡,;:ricn..:ici i.:1 p::rti,:o p:·o,~rc,is:,1 se pcr

sLi;,Ja ,k l]L,c JlrJ se ii;i Je k1,u,- (1 sí mismo :'ªn c,,11solich11· ,u ¡,od,:r de un modo ,lll· 

:·:h!cro. ::,:do ad,¡u:rid ];1 ~u,,crioríJa.J :'1 c¡,i: e, ll:lm:.1,!o, cu:111do e,tahi<.'1.:::1 institu

ci,mcs po:,u:ar,·,; :i l:t,, c¡uc L': ¡1.1c:ito ,e c1dhié'1·a. l'L1es h.1,1;1 ;1hora sus 111etmsc'Cu(·n

cia~ 1· ,lh cns:1,·u, ¡,ar.1 cen:r.1i,,-_11· e:: :'"Jcr l'11 ,u, manr.i.-. k 11:m sido t:1Liles. Alc1n
z,1 d po,lcr Je 1-c,·_11Lb Je · . .,t~u..li·1:i::!lto, ;1()¡r.::.11·L·,, c:;1pita:1c,1clo, ¡io1· las ¡unL1s, 1· en 

ct1,1nto In, ministros c¡u:· s.ilL·n ,k csc)s ku11t~:11,c:ntos se ii,dLr:1 c11 sus poltron,b. 

crcc-n que h,rn to.io:1ck,; oscsion ,ki 11undn 10:1:·.1 ,iern¡ll'l'. <' :11~1·,:to,., oh-iclaJ1;'.os i, 
supcJiudo" ,,o,· l;,1hi,;º' cíe ¡1:1Licio e', ¡1 ur I h p1\:t,:usio11c:s ,k una ¡i:111.Ji:l.1. suL·11:1n ya 
qu~ h:~ sohr.111 (ucrr,.s _,. que han de: k1,,:,r p:1r.1 !1:1ccr frente .'1 :C1 ¡.;r,:HJ,d Lk Lis cir

cunst;incí:is. Su pri111n .icto h.1 sidu ,unsta11tcmc11tc di,o'.1cr L:, ju:1t;b. '.·' no :)irn 
Lis han Jc·s¡i:di,lo cu,111do sus ,1d1crs,l!'tos C:<1t11i,:1i1;m ;i fr;1¡.:u:1r lo, medios ,k 1-0Ic.1r

los, sin qu,~ ~u, intentos tar,lcn mucho e.1 1 LTSc rcalindos. 

Lksú D . .!l1,111 ;1h·:1Jizúh::il al poder c:omo co1,scc:l'11c:ia del rronunciarnicnto e:~ 
!ns juntas en t 1' _; ~ v I u-::,;,) las Jisoh i,'.,: 1·,i:ro 110 habían tra~currido ocho meses CLt~n • 
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Jo una intriga palaciega le a rrojú Je la silla ministerial , acudiendo ,i un semi-golpe 
Je EstaJo. Vino en sq;uida el pronunciamiento Je 1836 capitaneado por las juntas: 
el ministerio Calatrava empuñó las riendas del Estado, disohiú aquellas, y ú los o:ice 

meses otra intri-:;a de pal.1cío, ayud::ida por una insurrcccion militar, dió en tierrn con 

ese ministerio. En I X.J.O las junt,i,; crearon la situacion (JU e trajo el partido democrá
tico al poder, ven que feneció la He,c;í:ncia Je Doíia ,\!:iría Cristina. La Regencia pro
visional .,e Jiú ¡,ri~a ;i disolver las juntas, y ,Í b \ uclta Je un a,10 una espantosa in
surre<:cion militar est;ilic'i en.irboL111do la han,lern de 1'1 h!e,e.:rnci,1 renunci:iJa en Valen
cia. Vrncid:1 e.,u1 11hurrcT,;:ion. c,tal:a utr,1 en H,1r.::drn1a en 1:-:.J.·! contra el gobierno 

Je .\laJriJ y esté cae por último :i los crnilJtcs ,!e un pronunciamiento Je juntas 

<:n 1K¡:i. El gobierno prm isional que ,;ali.', de esas juntas l.1, Jisoh·iú muy lue¡;o y 
.:omhatit', dcs;i¡,iJd:1damc111e las c¡ue le rc,ist:tron. y :i lo, cuatro meses de haber 

hecho estas proe,a~ hahian Jcsaparccido ciclas rc¡.:;ioncs del J'Odcr el goL1ierno pro-
1·isional ,, el p,irt ido progrcsi sta. 

Si tan repetidas leccione, no han hastaJo ú :1Joctrinar :il partido í'rogrcsista, pre

ciso es que su cegucd:1d sea in<:urable. Su focrzn es d elemento popu!u, representado 

por bs junta;, 1· no quiere gohern:1r con las junta,;, único ori¡.:;en Je su fuerza. Di.,.:.í
moslo Je una 1-cz y sin rebozo: ú todo ¡;oliierno, sea cual fuere su forma. es inct1mrc1-

tible con las ¡untas y csrns no son mús que un instrumento de ,111an¡uia, y entonce, 

es un cr:men ¡1rornon:r el cnsalz,rniíento Je un partiLlo por esos medios, sin mjs ob
jeto <..JUC ,; de derrocar ú SllS contrarios y <:onseµuir un podn cfimno que h,1 Je 

morir \·ene ido por int,·i,.::1, Je esto,, t'., bien ias junt,is son l:i yerJaJcra !"unza del 
partido lihera: y entonce, e, u11a locur,1 s,r:n::rsc de eilas, q~1cricndo ¡.;obernar par

tiendo de un poder ccntr,il que jam.ís h,1 s:ihido JL lcnJcrsc de los tiros Je SLlS cnemi
¡.:os El p,1rtiJo progresista no puede salir Je este diicrna que formuh1 dos Jcusaciones 
¡,;ra1·es. llace muy mal en qLtc:rer 1untas si ..:,t.i.; no ,i;·, L·:1 n.1:is -JL,e para apoderarse del 

manJo. s,:iiienJo de nntc:mano l)llC con i:i,; ;:1111as 1,0 ha de poder ;.:obcrnar, ó por el 
contrario, hace muy mal en st'pararsc de Lis junta,;, si en cilas rcsidr: la única fuerza 

\ÍWI del )',1ÍS. 

~!'. opínion, por d0hil qu(.'. sea, es que en bs junta$ se h.1Jl,1n toc:os los elcme:nos 
1it,11cs ,id ¡1:,í,; :,·quede ellas sa!Jr,í la fotur::i oq.;,1niz,1cion ,o..:i:il. E,10,· tan ]cjos de 
crc~r e:1 l¡¡ posibil:Jacl de un gobierno centr,11 :í b francesa t11 i-:;pc11-1a, como en la 
honJad intrín,;~ca ó n:latt\a Je un gobierno constitucional h::1jo b forma exlr:mjcra. 
Y no se me hable Je la necesidad y Je las I en tajas de una ccntralizac:on iuerte :' YÍgo
ros.i: a:-,rs:cio esta,; corno el primero, mas tambien conozco sus inconvenientes y 
sobre t()do Jigo que este r..:¡.:imen Je gohierno e, im¡,osible Lil i·:spaí1a, porque es 

antip:iticu i, Lis ..:ostumhrc,. Ct '.os húbitos ;: :i l:is trcidicioncs n,icionai<::;. Bast;irame 
adernjs para no quererlo en mi ¡'atr:;1, que un p:1rt:Jo rcac~ion,irio lia~ta la cegueJad 

lo !i,iya qus:ri,lo cun tan afanoso empci:o 1· no ha:,a pcrJonaJo medios para plantcor 

tn Esp,1í1a un :..istema yue las nc(c:siJaJes del momento hicieron aJopL1r por la Con

vcnciun franccs;1, que Napolcon pcrfcccionú ¡,:ira J:n,,r :1delan:.:: su 0 1·,ra ,le dcspo-
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tísmo y aceptado por todos los gobierno, c¡ue ha habi,lo en Francia desde 1 ~ q ac/1 

con objeto de oprimir la libertad v el vuelo popular. 

¿Acaso van tan extrav!ados los espc1iíoles qltC Jesconfürn Jel uso que allá hiciera 

un partido reaccionario de una fuerza central bien Orf;anízad:1; ¿ Pues qu~, no h,i,;t,1 

la experiencia de los hechos pasados para saber cu:dcs son los resultados de scn1cj.;11tc 

régimen político~ Nuestra libertad tiene sohr:1dos enemigos dentro y focr:1. nH:,lí:mtc 

los cuales jam.ís folt,111 consejos y medios de rcaccion ú un ;,oclcr central, p:n,1 que se 

cmp,ci:: e11 destruir i,1stilucio11es ad4uiridas ú trueque de tantos ,,1niih.:ios corno lia 
hecho la n,1c:ion,:, cu Ya c,isteucia hasta ah01·a cuando no ha estado en ¡,r:lic:ro. ha 

sido 6 paralizada ú ,íciadJ. 
Si dl: la c.:estion ro:ítica p:1s,1mos al e,úmcn de la administracion del l'(;ino, :,· ¡,ri:1-

cipai:11cnte :': l;;s c1,:,tiones e.;onr'm1i.:as. ror to,Lis p:1rtcs h:1!1,11110:; el c:1os: í~,10!·,1:1 
cia, :1b,,1so,; sin cuento., i.:10, l"!1\'ejc.:ido:;. rc::;himcntu, ah:;mdo,, lc_1-cs dc~caldl;:,l:1s: 

hé aquí lo qnc si.' encucntr.1 en cs-1 :1dn,ini,;trac:io11. Así es ,¡ue ha <.:onsc~uido a,,ot:1r. 

momcnti1ncnnicnk :'i lo me1~os. todos los n:,rnan:i,de~ de la riqt1.:1.a p(1hlica y hacn 

que el gobierno Jei ¡,:1:s m.·1,; ifrtil y m."i,; ;ir:1ik;.:iaci,:, de Lt 11:1tur,1tezJ sea uu tipo de 

miseria y de pohr,:z,1; y c,tt: HT:,;on1,o,o tst:iJo de cosa.,, ¡,o:· s,._.;- lrc1,licion:1I, h-1 lle

gado á tornar el car,íctcr de una situ.1cion nor:11al. :1cal1-11,do c.,r:1i:o:,:s 1· ,-~t:,nnjl'rü; 

por persuadirse de que es un nwi irrelllcdi,dllc. Error fune,tu que 1,:1 p:o,lu(:,io el 

desmayo y la ínJiicrcncia hasta tJl c,trcmo 4uc se ha dc::hiu ele prno,11· cl~lcniJa

mcnte en los medios de nua1· una postr;icion tan humiil:rntc. Co,1 todo, i;i ~r,n ,:Jad 
del mal ha inspirn,!o ardicntt:s protestas co11t;·:1 esa 111d:i',·ccnci:'; 1 :,i i.i dc,,.:r,1(ia ha 

querido qut.: los acontcci111icntos fuc-.cn un in1pcdirnrnto ú 1:: n;1¡r:._;,ini1."~:un aJmi

n istrativa del reino. no h:1_1· q u~· d;,-sm:n·clr ele su po1·1cn ir. Ei cs¡:íritu d~ ín I c,tic-',iciun 

rn cundiendo; ya ~e h,111 r,roclamaJo al.'-'1rn;is Yerdadc, Litilcs, :1,;í en iihros conw en la 

tribuna de• las Córt,,'s. 4u·~ ac:1:J.1r,ín por ser plnnt~,1,L;~ ..:011 fruto. \;o he· ,;ic!o ci úiti

mo 4ue ha utiliz,1do e~tos Jo, mcJios de publicid,1d p,1r.1 decir Ci mís crrnciuJ:,,Lnus 

mi opinion n:sp•~cto j ios Je,:,r,lcnc, de la ,:;o:),'rnncion del p,1Ís. ,\n,ioso del hica 

Je mi p:ítria, he procurado cstrnJ1ar Slb \"Crd:ideros intereses. y en L1 tribuna corno 

en la prensa. me h.: afonaJo ,'.or rc;',ct;r que nuestro; rcclirsos para salír de tan las

timosa dccadcnc:ia son i 1111.cnsos en ~i mismos y que puestos en parangon ~'011 los 

que tienen otros p,1íscs, lb l!e\amos incalc~;Jablc \·cntaja. 

Con el patriótico fin de ilustrar la materia, Je Lbr C1 mi opinion mayor clnrübd \ 

m,~s peso á mis raciocinios, en un libro que puhli,¡ué en 1S_p (1:: cxp:iLJué b, causas 
y el orígen Je Lis mlscrins del gobierno, cotcjJndo las rentas y los gasto, del E~t.1Jo 

con la, rentas y los gastos d::- la Pru5Ía. De e,c ~otcjo resultaba 4ue con un presu

puesto i,'.s<.;;,l al nuestro, con una polll:1cíon id~ntí.:a en ni:1mcro á la E,¡ia1"1~, co;1 un 

·:1_. De !.1 U?fi'u,.'1f,:i,1 ,frJ Y-i . .:.frm,1 {! ,ihi{•i1'fr1.1 ,'n i.1 ,1.; ... :riC!dl,'frd nLtu,ín,1 ,u, :<"Id" : 1 t'UI,!, 1-·ubfi,..:.~,, 
~\.id11J. ,~;e.-\·,¡,:,~.):,¡. 
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clima malo y un suelo pobre, con una configuracion geográfica ,,iciosa , sin colonias 

y casi sin puertos de mar, la Prusia se halla en el mayor grado de prosperidad, 

mientras Espaírn, con sL1 sucio feraz, st1s climas variados, sus costas ba¡iadas por dos 

mares en una extension Je mCts de seiscienws leguas, poseyendo numerosos y exce

lentes puertos, dueiia ,fr la rein:, Je.las Antilias, Cuba, de Puerto-Rico y Je las Fi
lipinas, qne por sí solas forman un mundo, presentn el cuadro de la más desas

trosa decJdenciLl. ¿Cuides han sido las causas de esa de.;repitud tan dolorosa? Tres 

principales, Je ias cuales diman:111 todas las Jcmüs: el despolis1110 montfrq11ico, clja
natismo r<!ligi,1.10 y h, a11arq11ia ad111í11istralil'a, producto Je las otrns Jos. 

¿50!1 ;ior ventura bs Lics~r::cía, Je l·:sp.ií1a Je rnl conJicíon que no tengan reme

dio·'. Tan lejO$ estoy de creer. 5cmcjantc conclusion. que tengo pleno y profundo co

nuci:11iento, aclqui1·ido 1,1cn:cJ :1 estudio., concienzudos. de que el espantoso Jes

concierto Je nuestra l lacicn,la uin s<',lo Ju,.:irá lo q;,¡c tarJen los espa1·101r:s en querer 

c111rar Je lkno con H:son y patriotismo en la \Ía de las ~randes reformas Je la admi

ni:;trncion pC1hlica. 

Cuando en el ailo 1,'(p puhliqw~ el rct'eriJo libro so'.,rc L1 lnjlurncia del sistema 
pn,!iibitii•o, reuní alh en i,os4uc;o ei ciaJro de 1'1 Hacienda de las princ¡palcs nacio

nes de Europa y d prcsL1puesto Je sus gastos v de sus rentas. ¡i;:ireci[ndome que el 

cotejo con el nuestro ern d mejor medio de ilustrnr la materia y de cLr púlmlo al de

seo de mejorar nuestra aJministracion. Con fatal prcYísion Yaticiné entonces las dcs

gr,t::as q,ie nos csrcr.:iban si no se deiaha el CtriJo tema de bs disputas política,; parc1 

c·ntrc_..;ar,e e:1:ciusi1·,rnwnte al mcior concierto Je nuestra HacienJa y de l.i gobcrnacíon 

d<.:l 1·e;110, á la par que se [\\·oreci·1 indirectamente ;Í la rcaccion que sonaba :i lo lejos, 

adelnnt:indosc cautelo:l'a y osaJ;1mente en lo:; días que falta()an par;:i la 111ayoría de la 

reimi. \'o tardaron mucho los acontecimiento~ en Jarn,c b razon, desgraciadamen

te: mas ya 4t1e así ha sido, pcrn1ítascme rcco,·JM aquí mis tristes rnticinios, c0mo 

prueba Je que la n:rJad tui; proclam,1Ja en ti(:rn¡,o útil ..::on arJorosa con\"Íccion. 

"Dcscngaiiémonos: ni estos elcmcr. tos . ni Lis sc1iaic., manifiestas de \·ida que dá 

"esta tr::ibaj:iJa nacion. puC'den JcsarroL1rsc con la actLial admínistracion, porque 

"Dio, .,J!o pudo hacer salir b lu,: dd caos; y Je cuan to h:icemos en 11 ucstro r(;imen 

aJminis,ratiwi st puede decir lo que San Símon c:e lo, crud=to, de su tiempo:" Veo 

»entre Yosotros albaí1ilcs, n1Cts no YCo arquite,:tos; ,co en \ ucstro taller un montan 

, de pi curas mús ú ménos bien cortadas, acopios de guijos y de arena que los peo

, ncs ile\'an de una parte á otra, pero no JiYiso el menor ,estigio de un edificio 

"IIUC\ªO, 

"IL1:s a ,•rquitcctos, h~ya edilicio nue\·o, y entonces, solo e1~:onccs comprenderán 

,-los pueblos !;1s \ cntaias Jd ,4obierno constitucional, que h,1sta ahora ha sido par 
,,eJ;os Ltn fr~ito poco menos q uc amargo, á pesar de su bondad intrínseca. En nno 
»les h,ihlan:mos Je dcrec1ws políticos, de instirnciones, de libertad política. Mientras 

",1rrnstren la pcsaJísima caJcna de una admínistracion viciosa, nos contestadn, cn

,,sci1:111donos las heridas profundas que licrnn ,11 pi<:. que todo e! húlsamo de nucs-

http:r<!ligi,1.10


60 Manuel Marliani 

.. 
)') 

»tras teorías no han curndo, ni aun siquiera 01dormccido, el dolor que les c,rnsa. 

nAmo cual nadie ln libertad: he serviJo su santa causa desde slls primeros ;1i10s, 

,,mns fa libertad $Í!l una buena a<lrninistrncion Jd p.1ís, es un arma hermosa pero 
,,yacía, que ni sín·e parn defenderse ni pJrn ntacar. La libert,u.1, elemento 1·ital del 

ubombr(.', cuando no se ernrka par,1 rt'[;Lliarizar la socic,fad, l"ira moralizarJ;1 _\ pro

»mover la mayor felicid,ic! de su, indil'iduos, ó es un bri;)ante iugue:te para las im,1-
»ginacioncs arJoro,as, ó ,e co111·iertc en un ín,trnmcnto de ruina á J:,,wsicion dd 

»déspota á quic,1 las circunstanci~s ayuden á ,1pro1"cclin1·,e del c·:nh,1:icio .c:~1:enl. 

"último t<.irmino de u1u lucha de iJe¡is sin aplicacion, y lJll<: no hace 11;,'is 4uc poner 

"en descubierto con la l'uhlicidaJ todo lo malo moral y matc:r:al que !iic1·\ e en .111a 
.. sociedad trnh:ipda por rc1·oluciu11cs. No nos ha,•prnos ilusione,;: h:il,i:rnios mucho 

,,Je progreso :' no a,lcl:rntamos un p:iso en los medios Je ali,111zar nuc·,tr,1 lihcrt,icL 

»En yezde robu,tcccr:;e, el _:.;ohicrno del p,iís se ya debilitando por 1,10:ncn'.o,. C.1,Li 

»di,1 Yernos yuc !a µ'.oria ,:e díriµir d Estado es una amhi<.:Íon teúrka lJlic' rclrn\ e :o, 
"f>eligro:; de u:1,1 situacion dit'ícil, síntoma alarmante cuy,1 ,_(r«Hdac\ no es ¡,osíhle 

,,Jesconocer. Lo Llí_:.;o sin rcl10/0: d camino q11c: sc,:.;uimo,; nos lh:l'a al precipicio. 
,,(uando h1s pasionc,; no ct\.;endran mcís que desmayo <'.1 los iiornl,res no tienen te en 

.. sí mismos ni \'11 el porvenir Je st1 patria, el dc~,1,osie;;o ¡:enu:1! es indic;o.,intalihlc 

"de que existen vicios raJicJlcs, una posicion mal sentada y c,iu~as dicientes Je ca

»tástrofes inevitables. 

"A true4ue tal H'.7. de ser importuno. he tenido el \·alor ,k decir io que en mi 

"con.::iencíacrco ser YcrJ.1J. Sicm,)rC he ptn,:1Jo q11c ,:11 c:;r.:un,ta,1ci,1> dí(:'cilc:; los 

"hombres q11e se estiman en algo, cuJnJo no pu :-len olJr;:r acti 1,1 ;:¡,:1; l,:, ,:c·--.::1 

"decir lo que piensan cn alt:1 Yor.. E11 po: itíc:1 v ,·11 ,id 111 i ·: i -;'.f,1CÍ<Jr1, en Ll tri:,u nc1 
"co:110 en mis esaitos, á ri::s:.;0 y vcntu:·.1 he dicho y din: ;o 4 uc sien to, si:1 c¡ut: 
"me arrcJre la r~spon,ahiliJaJ que ,rn: e,;pcra. Lo, p1·i11c;¡,io; q:,:· 11c c:n:ti.Jo S/Jll 

"el rcrlcjo Je mis convicciones, y est:1s á su \·et son el fruto Je: mis cst•tdi,J:;, n,.'15 

,, laborio;os que lJicn aproYé'clwJos sin JuJa. Deseando corno d que rn.ís ,a pos
" periJad y el esp:cnJor Je nuestra noble Espaí1a, he cstudi:ido Lis causas d,: lo, 

"males que la a,;ull!an en ,u hi 0,tu1·i;¡ \' en sus n:rJ,1d::ru, intereses, por tantos 

»aii.os entregado., éÍ 1:i i_c;not·J,1ctJ, :1 b corrn,"cíon, a! Jcspoti~mo, ocapcíndom-! Je 

u sus intereses materia;cs y ;io~itivos: he prcsjndido ele toJu intn'-;' de pJrl;clo, _•: 

»para nada he inroc:iJo el c':cm,~nto Lbril ,\e la pol:tica cual c,i,,te entre nGsotros. 

"la administracion de un p;,í, no dehe tener m:1s \JanJic'r,; y Lll~ la J-~ l.1 honr:1dez :,· 

"del saber. ¡ Dewentu rado el paí:; en que se enarbole otra en d min i,tcr:o de J fa
" ciencia!" 

«No me lisoni::o d~ h.1!ier hecho un traba;o que car~Z(~ de nrnchos ,!cfc,:t,),, sí 
»de rp(' rueda s,T út,J; :· solirc todo. pienso h:iber escrito como :ea: y lid espoí10'. 

-,:1:1sioso ¡,or el rc,ilee, lu,t,·,: y \cnt•:1-;1 de su p~tri,1. ,\ pc,,lr de ,,:río, Qh,t\cc1;0.;, 

"Y no par,ic·:pa11do Jd dc~m,1:,-0 ,k muchos, cons:·.lc:1·0 '·l'-',.. ,.;,,iti¡,.,rid,; é!lil otra,; n;,

»cioncs. felicísim,1 c:s por todos c:onceptos L1 sítu.;ic:on ck b,p,1:1,1 ¡,.1r:1 :1;c1rc11a:· ,\ 
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,,pnsos ngi~antados por el rum \Jo de las reformas administrativas á un::i real y efecti. 

.. 1 a prosp(.'ri,lad. QLlicra el ciclo que horn brcs de energía, de fe y de saher lleguen á 
.. Jirigir esta grnndc y magn,ínima nacion. echando los cimientos de la organizacion 

.. en que dcher.í descansar la socícciJd Yenidcr::i, pues de nosotros pende la suerte de 

,,IJs ¡;encr,1cioncs !"utur,1s ... :\Lis no oh·iJernos jamjs que sin AJministracion no 

-l1c1y Haci•.'nda, que sin Hacirnda no hny órdcn público. no hay instituciones, no 

,hay independencia 11:1cion;il. no ha,· gobierno, en u 11a pala brn, 110 ha,1- patria." 
No bien hahia corrido un ;1í10 Jc,Je In !echa en yuc escribía estos renglones, 

cuando mis do:orosos 1·aticinios se hall::ib,111 complc:tamente cumplidos; v si desde 

aciuelb <époc,1 ia libcnaJ ha fenecido en Espai1a, tamhicn el JcsórJen aJministrativo 

ha m:1rchado al mi,mo comp.\s, aL1mcnt'inJos<: horrorosan1<:nte. El cúmulo de males 

IH:. llc¡:;ad,> ,1· un c:;:tremo ta; n:z necesJrio, porque como una nacían no puede que

d.1r inJdínidarnrn:c cntre¡:ada :\ un sistemn dC' engaí1os, tendr,ín un Jia los españo

les que despertar Je su prolonpJo letargo .. \1 Ycr aumentar los ahusos, al experi

mentJr el dcrro:hc Je la fortuna pú!,lica, difícil e, cre~r que el pueblo suponga que 

a,;í se 1·.1 marchando á m:is ,·cnturoso ¡-,orYe:iir. Lo, yuc sufren no :!limentan por 

mucho tiempo ilus1one5: Lt foc·rza de l,1s cosa~ tr,1er:1, sin que sea posihle detenerla, 

u11;1 n.:forrna fund;uncntal en Espaí,a. Así co1110 c:1 otros países, el Jes<ir.icn .idmi

nistrati, o, compaí1ero inse¡,arablc Je toJo ,.;obierno arbitrario. en¡.:endrará una Yer-

1l1dcrn re,r,lucion, y e,.;ta irú m:1s nll.'1 de lo que se piensa; no se dctcnJd en la 

p1rtc m,ltcri,tl Je la ;..:olicrn,1cion Je] p;1í:;: el mal se halla colocaJo ;'1 mayor altura: 

í.t re1oiL11.:ion snci Je estatura suticiente para lle¡.;ar á donJe sea neces:1rio-

Lo, do, au,ilian:s del podcr rc,11, la aristocracia y el clero, han cx2crimentado ya 

:os alc,lllcL'S de la reform,1, y l11chan cautdosamentc para sobreponerse al tercer es

t do Y 1·olHr :1 s,1 ;rn tié,(uO po,lcrío, con lo cual no co1isi¡.;uc'll sino proYocar una úl
tínu rnanif~,tacion de l,1 1oiunt,1cl n,icíonal. q~te acah,1r,\ Je un:.i 1·cz y parn siempre 

c,)n to.lo,; lo, nh,tCiculo, L]ltC hasL: ,l11or,1 han Jcte11ido la rc:;cneracion de España. 
E~t,t re1 ol:tcioi1 es le:· de natu,;11:..·za. porque ú pe~ar Je las tradiciones funestas que 

-1ún pesan so!,rc nuc,ara patri,1, la ncccsiJJJ Je una reforma radical es de toda e\"Í

,kncia. para que dia misó t~H.:no,; no llegue el tiempo en yuc el pueblo consiga ám

¡'lia y compkta ,atisfoccion. Ese Ji;i apareced el partido I erdaderamente rcforma

Jor, que cna1·:iolanJo con valentía b handera de la regeneracion Je Espaí1a, escríbi

r.'1 en ella como lemas sagrados lo, derechos indh·iduales. la solieran ía nacional y la 
fratcrniJa,I unil"crsal. No hay fuerza humana que pueJa impedir el cumpiimiento 

,le e,e mm imiC"nto sah·ador: una ley proYidencial nos llama :i esa obra: la mano de 

Dios 110 se l1a ap,!rtadu Je la heróica l:.:spai1a. 

3 



CAPITCLO III. 

Ef. U.E[{(), 

Por mucho tiempo se ha creiJo gcncralmentc, y este es el día en que el t11a\·or 

númern cree toJwiJ. q,tc los s:1cuJimicntos políticos yue han ag1taclo los ánimos en 

Espni1J [nn Jej;1Jo al c:.:ro ,Lt 1:n¡1e1·io ornni,iotentc, resistiendo al tiempo y ú la,; 

iJca, reformac!Dras. S..:mc;.mtc opinio11. :i t~ilta ele otr,1s mucha, ¡,rnehas. Jicc li,hª 

Linte ,1,.;crc,1 Je L1 :i~cr~;..1 co:1 que h.u si Jo ;.;stuJi-iJo, los su..:c,o, que ,e han rc:1ii

zaJo en Esri,1i1,1 ,k 1 :-:r;<-: :1c.·1. Vulc; .r c:·,1 :.1 cr~e:ici,1 in~c pocos :úws de ciue lo, es

p:1,10le, no I i I ÍJ :1 hu -ni :,!cm rn :,: so:,1c·tiJ o; al ,,oJ(:~ ,;,1c-rJ0Lll 6 al dom inío mo

nricJI. Quien ht1111e,c m_inif~su,lo la menor ap1·cn,íon re,,,-:cto ,i la, cuestiont~ rdi

giosas, IJLl,)ÍCt',; queJ,1Ju til.! 1,lo Je !ier,:,.;í:1. t', cu,:nJ0 rnctw, de J,imc11cia. E' t:rnhr<.: 

Je católico, J.tJo ,,orn1>0:;,1m:nte cÍ la co,o:1a Je C.1,;t;ll,1. p:.irccia L'n p,1/l.di11m par:1 

b l:,:lc,i:1, una C:·"íd,1 p:ira el trono y una co1ba~r.1eio11 i1niol ;'-i!c. un rcs¡,cto su¡-,crsti

cio;o p.1ra el pueblo, form,mdo entre (ste r aquel!os un punto indi,oiL1hk. sobre el 

cual \'CL1ha :1rJient.: v tnnblc un tril,un,li Je ,.;111:'rc enc1r,c;:1Jo J<c 111,mtcner :,1 pu

reza de ia :e ortodo,;a. Este tribuna! era la Inc¡ui,;icion, que Jetu\o en el si¡;lo '-1\' la 

Rdo1·:na al p:¿ ,k! Pi1·ineo, mientra, all..í re 1,eli,1 los mori~co~ y lo,; judíos, c·-:tr:1í1:1-

Jo,; Jcl reino con inJtcible crnc·IJaJ, ú J,"_c;olf;1dos en el camino por la avaricia Je lo;; 

c¡ue los condu..:ian. líorn:nJo si\tcm:1 ,le c\.tCrrninio, qL1c con m.ís ó menos furor h.1 

n1a11teniJo J;U',llltC tres s1¡,:lo, ,et necr.11,J,1 JictaJura en nombre Je u1u rcli,.;ion Je 

amor yuc :1<.:ot1sej.1 con San l\,l,,o í11 om!libus cita ritas, y con S,rn UcrnarJo diari

tas super on?nia. 

GranJe fui: el ,1sombro Je la Euro¡,a al saber que en este pai,, JonJc no hacia 

mucho se k1·antaban en b.b plaL;1s ¡iubli.::as li1s ho,;uer,1s Je: los auto, Je fe', Lrn,! voz 

solemne Je ira y de indignacion s.ili,1 Je! seno de !.is Cúrtcs rcc111iJ.1, en C:idiz para 

an:itematizar la lnquisióon. Consc_c;uiJo este primer triu::fo. los repre,entantcs de 
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la nacion entr:iron con \alentía por la senda de lns reformas. Asomhroso é inespe

rado cspect{icu lo fué el que ofreció esta dccision de! Congreso cspaí10l, discutiendo 

sin rebozo 1as usL1rpacioncs Je la Iglesia, proclamando la cesacion de monstruosos 

;1 '1usos. atacando la in vas ion Jel dero en la gohernacion del Estado. y elevando la 

:mtorcha Je la lilosofía sohre tocbs las cuestiones religiosas. Este sed siempre el 

rlmhrc m;ís rnagnílico Je los lc¡:;'1siadores Je C{idiz y una corona inrn¡¡rccsiblc de glo

ri;1 sobre sus sienes. 

Al anuncio de c,ta rnanifcstacion de la razon humana, por siglos entorpecida, 

RomJ se C\trcmcció. v su rcprrsent:rnte en l::Sp~íia, el nuncio Gra\'Ína, sin espernr el 

(rn;:do de los ravos del V,iticano, proclamó por sí y ante si la guerra santa contra 

la, C<'nte,. -Su•i!cn'i al clero: ,e hizo centro y :ilma de un;1 e,tens:i conspiracion sa

c~-:,·Ju:al con1r,1 lo, 1·,1lientc, rcform.1Jorcs de Cídiz: incitó á los obispos á que pro

te;t;1r;1n en fa·,or de l.1 lnquisicio:1. co:110 o:l mismo protestó en una nota de 5 de 

.\Lt1·0 ,le 1813 Jiric;iJ:i it la ile:-:cncia :· en !a cual Jecia: «que la supresion decretada 

"era contraria ;\ los derechos v á la ,upremacía Jcl PontíiJcc ronwno que la hahia 

,,cslahlecido por nl'cc,ari,1 y niuy útil .il bien Je Ju Iglesia Y <le los fieles," 
Los manejos del :'lfuncio dieron lu¡pr ú sérios rnntlictos entre el clero de Cádiz y 

!as Cúrtes. E·stas con lo:i hlc te son Ji e ron fin ú t:rnrns intrigJ .,. !\; o ]e:; bastó haber 

,t,j~taJo lo:, clérigos rebeldes y perturbadores: fu~ preciso ahogar el foco Je esa re

si,tcnc;a faccio~a, alcanzando ú quien la promoYia. La Regcn.:ia mandó pa,ar una 

nota .il \'uncio con fecha :d <le Abril, en la cual se !e manifestaha que .í pesar Je 

tener ohiigcic::on perentoria de JefcnJ:r Lis prero;;ati1,1s del E.,t,1Jo :' Je proteger la 

rcb;ion, y por tanto, nutoriza<lo para cxtraii:ir del reino á un Nuncio faccioso, el deseo 

,le d,ir una prudJa de la Hncracio11 y rcsrcto que la nacion se,.;uia profesando al 

sun:o Pon t:licc, haci;i que la Regencia se lim it,¡se c'1 manifestar al Nuncio su alta Jes
a¡:irobacion Je la conducta que b:1':'l[:1 ohscnado. El Nuncio replicó en ú, de Abril 

con una nota desatenta, por la que el ministro de Est,1do le pidió explicaciones en 

otra Je 5 Je ,\L1:io; y no hahiénJobs dado s;itisfoctorias el ~uncia, la Regencia, 

oiJo el Con"ejo ele E,ta<lo, decretó ,u e-..tra:'ia:nicnto y [e enrió sus pasaportes al 

efecto, ponicndo ,í su Ji:;¡iosicíon la fragata Sabina para t¡ue lo lle\CJra ú donde tu

ri;:,c por co11v,·nicnte i1·. 'Jo acé'ptó é'l :'-uncia lo que le ofrcciú la Regencia y se re

tiw .í Ta Y ira, ¡1egucí1a poblacion fronteriza de Espaí1a, desde donde siguió ati
zan Jo el fuego Je la discordia. 

El extraí1,11nicnto de un N u ncío, no era por cierto un caso nue\·o en España; mas 

Ror:n Y el clero cstnhan de tal mancrn acostltmbrados de mu v atrCts ú la sumision 

Jd c:o:1icrno e,pní10! y a3cnos Je semejantes netos de energía, que su ira no tu \CO 

lírn:te y desde entonces ¡urMon odio implacable ú los rl'formadores de Espaí1,1, y 
prometieron de,dc luego to,1;ar h1 111.ís estrepitosa \'eng¡¡nza en cuan to se presentase 

ocasion. Et rc,ta:,icci:11irnto Jd ck,potisrno mon.irgu1co en 1~14 se h ofreció muy 

cum píida. !{11rn:1 Yoh ió á rec'Ohrar todo su intlu'¡o, y el cll'ro su poJt:r y su~ riquezas. 

Entonces fo~,..¡ cntrq,.:;1rsc :i todos los excesos Je su enconado furor. FI nuncio Gra-
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,·ina se desquitó gustosamente de los sinsabores que le hicieron pas;ir las Córtes Je 
Cídíz. Aquella furibunda rcaccion, dirÍ!,;Ídn y azuzaJ,1 por el clero, unida ;'t las lo

curas y crnc!Jades de Fernando V ll, prn\·ocó el lcrnntarniento Je 1X20. L,h Cúrtl!, 

de aquella épocn YOlneron ú emprender la reforma dd clero rc~ul:ir v se~ul:ir; la 

intervencion armada de la Fran,:í:1 que ,1cab,, con el ré,;:mcn constltucion;tl, hundí<', 

á Espafia en el abismo de dond~ ac.1h:1ha de s:11:r. imponir:ndolc de n:1c1·0 el d0hl~ 

yugo del rey y Jcl clero. 1\tc, "11 ti -n:icio11,ll . co-110 el -::: ero c.1t ·,lirn !o e:; c:11 ,u m ·

yorín siempre y por do ,p11cra, r2~ihi,, c·;i triunfo j lo; cs:tr.1ciero, . .\la,; .'1 yué l",

tra:1rrr!o :'¿No rrpl:1L1c!i.", el cl<.:ro fr.mcés c,1 1is11 j los ni-;o-; _1· :\ ·o, ¡1;·,1,ia:,n, in,·:h,J

re,'.' ¿ En 18, S no hc1ho Te 1)¿11.-n c:111t do en t:d.h l,h i.;]c,i 1' .il lk;;.1r l., nnt'-:1.1 

Jel Jc.,,i,;li'e de \V,:terloo:,; En ll,1li.-1 no es (·! clero, o:\i,l:1dizo ,k l.1, cont:en,i,,,-; ele 

glielto; y Je gi:),•,ino;, l!i ,ue¡or :1uxi!i:1r del AL1>tri,1' ;_H,1 t1tulic,1do i;11n:1_.. 1·: P.i,1.1 

e:1 !l.1m.1r ;i si L1,; lis1vo11ctas im,1cr1,ik, ..:ontra sus J:sJic!ia,lo~ ,úhdito, .' , Qué k11· 

yue e;,ic1·,1r J;; ~m ;;.el'O .¡-Je :10 tic,1c ,1.Hria, ¡,01·,¡ue 110 tiene 1:1111ili:l ! Cm1 t:il qut 

m.111c!e, con tc1l ,pe im 1,e1·c, as,1z I'º~º k im,,orta cr,n qu: co11slicio11c, ¡-,uecle sos

tener su poder, ni por .;u.ú·s nw,lios lo ha JL· cicrc-r. 

La reaccion Je 1S·13 fut: más h;":1·:,nrn aún ,;uc la de 1R14, :· de m:i, l;1r;.;;1dm.-1cio11: 

arnbrrs guar<lab:111 profundo,; re,;cnt:;:1íe11tos co11t1-;1 un clero 1rnphc:1i>k, 1 Li,; cons(.·

cuencins h,1bi:111 Je ser funé'sta,. 1 R3 ¡ y , R3~ l,1s hicieron cswlLir. Cu;1nJ<.t b Eu: o

p::i a,ombrac!a scipo qLte cn :'11:iclriJ. en lfa1-cc:011a, c:n Z:1r:1,-:01.,1 :· en c,trns pun,m de 

la Penínsc1Li los fr,lÍlc~ h:1hian llllll'rto :"i 111:mo :1:r>'.d:1 por c:l p1e1>:o \ q:1c LO 

pocos conYer,to; h:ibí,m siJo cntrc~_1Jo~ .í L,,; IL1rn.h. huiio corno :il1 c'\tr·c·n:c,· 11,icn

to lúciu!ire, ,;: se cono.::iú ..:;i.011-:s:;-; lu,ta ,¡u: pu:ll•l h.thi:1 '..1 ~ .. tr',li:c1 l~,¡·--1.i:.1 s.1-:uJdo 

el imperio sacerdotal del clero. 

La YCllfF1!JZa popular era mu;>' Je prc1·cc1·, v fui: Je sentir por su; ,·,ce;os. Tra~ el: 

la accíon JesorJcnaJa ele la mu.chcdu rn bre \ íno i,1 rcsol ucion ~u llcrn:1ürn q uc ccr:·i', 

todos ios comentos en \111 mismo di,1 y hora: las rror,it.:dac!t.:squc posci,111 esto, funPll 

Jecbrnd,is !licncs n:ccio11:1L·s: nc1díc cncontrú yu~ decir contr,1 c,.i mcdid,1 n:cnos lo$ 

intercsrrJos. l),:;;J;_: cnto11ccs el :nc1_1 or nún,cro ele ~quc:llo, edilicios lia Yen ido al ·;uc

lo, ú ha recibido nu¡:1·0 JL·stino. ,in yu,· n",!ie lw:,·.:1 murnrnrnclu ck t::Ío. Las linea, 

urban,1s 1· rurales se han plll'Stu J puhli~a subastJ: no h.111 Ldt:1Ju compradores, sin 

que el m ,\s mínimo remordí rnitnto li;1: a dckn ido la con1 ['r;1: y todos c~to, ;,..:tos q .1c 

acababan p,1rn siempre con la lgksin miliLmt-:. h,1:1 re:::h:do su cah;J curnplin,irntr, 

sin promover l:t mjs ligera conn10ci(rn en el p,,eblo. Lis rcii¡.;ios.is l:.;n c¡ul'd,1do ,in 

rtcursos, sin que Stl pobreza haya hc1JL1Jo g1·~11Jcs si1:1r,0tías. :'i ,,c,:ir de l,is ~,;t'l"'T
zos Je ,ilgunrrs be~t:is intrigantes, acuJicnJo ;'i la gcnc-ro,1d.,d ¡,úL::-:.,, ,1111:q .. ,: ,,1 

fervoros,1 intcncion no fuese hija Je una s:ina Jilo~ofia. ni ,a¡ui¡::-,: de· ,,u c,ri,i;ici ..:n~

tiann. 

Lrr mayor prrrtc Je ins sill:1s cpiscopalcs h:.in estado 1,1c,111tcs, ,in q::ci-1 concicnc¡a 

de los diocesanos se hayrr rrl~rmado nunc:.i de e~ta falt,1, ni u.:haJo de menos la pre

sencia Je los o:,ispos. l~oma lw intcrrumpiJo por n1uchos ,1í1os ~us relaciones coi 
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Esraí1a, y ,;_ 4 uí~n notaba en :.fadrid la falta del Nuncio? Hé aquí lo que ha llega

dn :í ser en Esr,,.\a e1. c:~ro v el catolíci:;1110. En esa Espaí1a dondt' reinaba sin rival 
\' sin Jispu\;1, ,;o:)crnno y duri10, el catolicismo más sensual é intolerante, hoy 

,i,:o se divis,1 la 111i1,; c~p~ntosa í:1Jifcn·ncía c11 materia Je rcligion: lo que queda del 

c,1to'.ící,lllo c11 Es,,·.1i1o1 son las func,oncs Je iglcsí,i_cst~s ya muy pobres. y los h<Íhítos 

Je la tr,1cl icio::. i·:, isk soL11nc11 te: LI 11s\ n,i :gion de fornia;: el c,píritu Ji vino <lesapare

~i/,: l'a 110 es el cul:o pio del ,11111,1, ni h1 J~ rcl1giosa Este cs un hecho 4ue se cumple 

matcri,1ln1c11tc: ,11,tl i,1co11rne11sura:,Ie, al cual nr,;c: poner remedio antes que se borre 

tocl,1 Cl'CCl1CÍ,l rc:JigiOSa, 

l .,1 Jcc,1Jcná1 en q uc y;1cc el ca tohcis1110 e,; tan to m.'is asom hr0sa cuanto q uc no 

ce le ;1tac,1 con crcl!nci,1s rcligio,,is nue1 J5, ni 10 :iatcn en ;irecha sectas Ji,identes, ni 

si,¡uina si,tc111,i,; ele !iio,ufi,1 inno1 ,doro. El t: ero ha perJido SLl presti¡..;io, porque 

ig11orn11tc ó 1·cacc1011,1rio, hJ qued,1Jo i11hi1l1il en mcJio del :110\imiento ¡..;encral de 
k1, i,lc-1~. ,\i!-'i se h,1 quedado d:l\·,1Jo en h1 pl,1\·a cnsan_src1Ítada JonJe sentó un Jia 

,u tru110. :n:c11tr,b d p,1chlo c,p,iüo: se akja!··a con p,l\'OI' Je sus autos Je fr; y á pe

s.ir._¡~ cst<,, l·hl,:1'~ ,e cnrn¡,Licc tn SLIS <:nsuc,·10s Je poJ<:r y de riqt1ez;1s á la vista de 
lus .:o 11<nt,h d.:rl'llm',,1Ju, con e,tr,',,!to, • de sus lin~as 1·e11.Ji,ias en pública subas

t:1. ,\; sc1.l1':1r,c ,,e las sc1:1,,1s m..'t,;irnas del hnn;.;cLo, al Jcsconoccr L1 palabra divi-
11.1 ,L'. C,·i.,to el s:lcr,i i:,p,11íri; ,e fo1¡,,L1<'1 un c,Holicis.no p,ira su ¡1ropio uso: mas esta 

o'.1:·., irn¡l.'a 110 ¡10Ji.1 :11c·nos Je Je~:1p.U"C,,'I' cn :u,mto IJ antorcha Je la \·en.!ad difun

Jic.,,: s,, lu1. :,· derros:a,,' :u:; ídolos rnun,!;1nos ¿ ;ntcrcsaJos que trataban de impo

nc,·sc: por cl tc·rr,ir. 

Sin rccrirJ,tr los crimenc, Je: un;1 époc.1 lcj,ma Je nosotros. en que [a religion de 

J.;,11.:ri,10 ,(: n ·1 ca,nbi.hla en una scc,a Je n:rJu_,\OS seJientos Je san;re: en nues

:1·u, di,¡;, el cirro !L1 to n,1J0 un:1 p,1rk ,ohr,1J,1111cnk a~ti1·a en los acontecimientos 

,l"llitic:os par.1 que· J,:i,h·~ de: ,,1fri1· co:no c1·c1 con,i..;uicnk el c:1oquc Je las ¡xisiones, 

t:011 t«l iin 1,ru,l<:,1te condu.:t;1 h;1 pcr·,liJo .\ un rni~rnú tiempo el resp<.:to y las consi

J~rJ·~iu11c~ que hühic,<: co1iscr1;1clo, ·,i huhic:se qc1c-Jado fuer,1 Je las contiendas po-

1:tic,i:;, e:i las ,:u ,ics n.1J,1 ten11 q11c \Tr. cntr¡:-¡;,1Jo solamente ú la santa y noble mi

s10,1 J,:, sJ mi11i,t•.·rio. Ei c;cri,~o cs,1:tnol, h,1cíé11Josc homhre Je p8rtido, Jejó de ser 

e! meJr.iJnr co,1 1)1'.),;, v ha tc11iJo ·~ ,1e s.,irir las consecuencías Je la, olunt<1ria abdi

,::,1c1t>11 ,pe ha h,·c:io ,le ;u ,; li'.ÍCkt· s:1,.:;r.1Jo. 

En 1,"q 1· 1:-,;2.' e! <:,<.'ro fc1,.io,o .,· f,11;C,t;co rro,ocó la ira Je un µohierno ya muy 

di,pue,ro C1 ,,1:.1 c,J11lr,1 los con,t t11cio11,.les. El rn Fd nnndo lo ~atisfizo ,í su sahc,r; 

b 11e1·secuc1on iú<' Jlrn1., J'.'s1pu,L1J.1. Ei púl,,ito lkgri .í ser el c>str,1do Je los acusa

d,;r,·, puhltc,1,, y en c,os t<:mplo; Jcl amor di1 ino Jo11,le no se debía oír más que la 
1oz de 1rn,e1·ic:,1dia, .lc 1,:rJon :< de' f18terniJJJ, !o, ru.;i,los de unH ,·enganza nun

ca b1e11 s,1cÍ:hl L c·..trcnie.:i rn !;1, b:,1-cJa, sa.~r;1das. As; fue, que cu,111Jo los 1erJu_;os 

yucdaron 1·cncidos v las dctimas hubieron triunfado de los suphcios, el clero. pro

:no\',_·dor y atiz<1Jor Je los crímenes del roJcr mon,írc:¡ uico, tu 1·0 que e:-;piar su odiosa 

co,11plicidad. 1 ,1 rcaccion no igualó !os c:-;ce~os cometidos; mas no ror eso son menos 
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de sentir, y desde entonces se ha considerJdo al clero como el rri mero y nrnyor ene

migo de toda liher• ad, así en la esferJ política como en la cientílica. 

Esta condu..;ta del ckro ofrece, con todo, cortas. a un que ;;:orio·s:is c,cerciones El 

cristianismo cuenta entre lo, prelados intfrpn:tl's venerables de la mora: cri~tiana 

y dignos de su DiYín1J \lrlcstro; mas e,tos ,i. ',s,olc~ ,L·l b :111,c;dio, cóJi,--;o ~agr,ido Je 

los derecho,; dei hombre, se ha!L111 Je, ,10,ciJos d~I ejrrcicio act\ o Je Sll m i,ion. 
Roma les nie¡.;a la consa;;racion ca116nic,1, y el ¡;ohicrno Jcl F,tado, dél,ii s1emrre y 
sin la con.;ienc:;1 ,k Slh Jehere:; y de h1s nc.:esidades ,lel paí,, dcjJ s111 torn~r una n:

soluc,011, i)l'Olon¡;ar coi1 mengua de $U propi:1 Ji¡;111dad v ,k L, índcpcmkncía ,ie :,1 
nacion,ias cuestiones -:u:,o cx:imen h,1 usurp:iJu el \',1lica110; y n:1entraó !loma nil'::a 

la invcstiJura :i los obi::;po, ck~to, por el gohícrno con~tituciun,11, este autoriza ü 

ohispos foCJ10,os p:1ra volver ;i sus Jiúccsis, Je donde fu~rnll <:xtrnúaJos por el nhLtso 

escandaloso ciue hicieron Je su int! ujo. No es esta la menor Je la, acusacioms que 

los cspaóoles pueden dirigir contra el gobierno q uc rige cl país lksJe i,';.¡.3. 



CAPITULO IV. 

La mon.irc¡uía h;:i sufriJo !a misma altcracio1~ qt1c d cicro y por idénticas 
cau,;as, 

Los princ:ipio, como las in;titu.:io11<.'~, cí la ·,,ar yuc los co1we:1ios socdes, rcci 1,cn 
su s:incion de u11;1 l.1r¡.;;1 \' ,rn intcrn1111pi.la C"..:1,;rcnci:1. Jm;111te Lt cu;il su honda,t po

sit;,·a ú rc;,HÍ\ ,1 e,; pc1ra toJos n·i,lcntc. :\sí se forn1a la tr:1Jicio11. que p,ir,1 los Ltnos 

llc~a .i ser un c,tlto cic~o, mientra, que para otros no (.'S mi1s que ia oprnion birn mc

ditad.1 Je lo que es menos m,do y prc,(.'nta menos inconl't:nientc,. Los prit11cros ,1b
Jii:an en c:into rnodo de su libre ,n·hitrio, y se e~t,rncan innH,1 íks en Jo LJlll: 1:':,:ístc; 
los ~c.~:mJos, u,:1:1Jo Je J,1 r,1w11. eicrcen d Jer,cho dt• c,;.:ímen y hai:en cuanto pue
J,n por meior,u· lo prc:;entc, acvcnJo qul' no ,'s el limite poitr~ro dl'. los hados del 
hombre, 

La mon,irquia hcrcdit,iri,1 cstriha en la ¡,r,rí,ctuidaJ presunta del sai•cr y de la inte

li,.;cncia en una f,imilin. La n1011,1rquLi. puc's. m.\s que cuJlquiera otra inslitucion 
¡)()líttc:1 ú sociJI, n<:ccsita c:orrcsponJcr dchiJa ~- cu:11pliJ,rn1entc al pensamiento que 
le Ji6 el s~r, á la mision de úrden público y de rs1a;)i1iJaJ t;ubernament,11 que la 
hizo preferir .:í toda otra 01·¡;aniz::1ciot1 p()litica. L 111:1\'or rnáito, la p1·imera razon 
Je ser de la monarquía hi.:rc,!itaria es que 110 dcj~ lugar á bs ,irnbicioncs para rcYol
;-cr la sodeJaJ con el fin Je apoderarse del nian,!o supremo. 

Ahora bien: este mérito. esta r,izon Je ser, ¿ha existido por \entura l'n la monar

qu1a hereJít;:iria de E,;¡,aí1a' Este punto l'S el que hay q,ie examina:·. 
Tres siglos y medio van cont;idos desde que la monarquía existe en E,p.iiía cual la 

remo,; j1oy. Por tJnto, ha tornacto 1:1 Jclantcra .i la mayor parte Je losgranJcs Estados 
de Europa, en la obra de uniJaJ y Je amalgama que forman la naciona!iJaJ; ha tenido, 

como todas las monarq uíus, el instinto de atraccion gradual Je las provincias primi-
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tivamente separadas, y que formahan EstaJos inJepenJientes. Este punto Je seme

janza que tiene la monarquía Je Espní1a con las Jemás, cesa al formarse la uniJ'.lJ 

nacional en q91: Je allí en adelante h::i tt:niJo una existencia que es únicamente 

suya. Los reyes, constantemente a seno, al mo\ imiento Je las ideas europeas, ene

migos JesenfrenaJos Je toJa innovacion, si no nan llc3Jdo j aho,:;ar toda b inteli

gencia de un pueblo dotado Je; las mi.Ís nobles cu.ili,foJes Jel ingenio y de la im,1:-;i

nacion, han comprimido cuanto han podido su Jc~arrollo. En ,u ai,lamiento 1:ti-i

co y sombrío, no han sabido dará la sociedad esp:Híola ni focrza Je cohc.:sion,ni ,i

tali<..laJ pro3resiva, ni existencia I igorosa, ni homo:-;eneidaJ corn¡,acta. lbn, p·.1es, fol

tado á su primera mision y desconocido el principio viriticador de b huma1úbd, 
sin qw: hayan entendido las condiciones Je su propi,i c,isten-.:ia. 

A$í vcmo; al •JoJer re.1! astJto y avariento e,tahkcer con los Reyes Citi,licus ,·\ 

execrado tribLrnal Je la lnquisicion, con el Johlc fi11 Je dar p,\hulo ,i hs p,L>ionc; de 

un fanatismo re:ig:oso. seJiento de s,1ngrc- _1· de e1iric¡uccersc con los de,poio~ Je las 

víctimas. La Jinast;a au,ariaca fué en extrc:i10 rcacciC,nJri,1 contra las libertacks na

cionales y los fo:ros del pais; y friera Je é·I, lk1·ú la perturh,1cion y el c~tcrmin;u 

á los pueblos, siendo el campeon ciego y sanguinario. :'t la par que inkrcsado. dd GI· 

tolicismo contra la Reforma qtie suhlc1aba la :\lcrnania L'nterJ, que pcdi,1 l.1 pureza 

de la religion Je Jcsucri~to \' b rciYinJicacion Je lo, tu eros Je Li r,11011. 1 .o~ 1 e yes 

Je E,¡,aí1:1, mantenedor.::s del clc,;poti,mo reliHimo Y ¡10'.ítico, se entrc,.;,1ro:; al fo. 

nati,mo san~uinario, levantanJo por :,u pro¡,1.i ins¡,irncion 1· rc)I' saHc.:,t:()11cs ckl 

V,1tic:,1no i::,hlabos y ho_c;ueras en toJo; los ci,nbitos Je aquella cu!os:1i rnon,1r,¡u1,1. 

Jondc 1amh se ¡;oni,1 el sol. 

TrJs Je c;e p~río-lo Je ener ~í1 fot,1lmentc ?mplc·:id:1 \ ino una r.'ipiJ I J,·c,1Jcncía 

en lo~ reinados Je ios tres últimos re1·cs de la cas,1 Je r\u -tri,,. (]Lll'. ,1cah<', con un 

prínci ¡,e i 1,1héci .. cu,111Jo í-:spa ,rn. c.""h"usta ya Y an 'l] u 1h,da. h,1 l 1.1 ¡-,<:rJiJo toJo intl ujo 

en Eurn¡)a. Duronte el reinado de esos solieran os, ¡.;cnn;icionc.:s cnter.,s dl' pohlido

res fu~ron dicz:1,1-1J,1s en los s,iplicio,. y' co,,10 la :,c.~ur Jd ,'crc\ugo ,', los auto, ele fr 

de la !nquisic:on no hastah,m para n¡,n;s,11·,1r lc1 ,,1 t·:1 Je es;t\'rrnin,1c:ion que ,e quc

ria, se acuJiú al me,lio mjs c,¡,eJito Jcc'.:pell,· de F,,,a.1,1,1 los rnon~c:o, )· lo, ,miios. 

Esta es la hor,1 en que la Pe11ínsu!a sc re;icntc toJ.n·í,1 Je l''icl l>.1rl1,1r,1 inrn ,bcion 

impuesta por el !'.matisrno ú los suce;orcs de' C.\rlos \'. U \ Jc;O que J,·jú en iJ po

blacion L1 c,;pubion de tantos moradores útiles y L1i1orio,os no se ha llenado aun: 

diríase que el c:ielo ha querido que así fuese para eternizar ia memoria de un crímcn 

tan atroz. 

La monarquía espaí10la recobr.'.i alguna fuerza al llegar al sólio h:i dinastía france

sa. Felipe V. Fem,rndo Vl y C.írlos lll cejaron un poc:o en el fonc1tisn,o cnid de sus 

predecesores, sin habedo por eso repudiado enteramtnte 1\las aqu,'llos soberanos, 

considerando su corona como una Jt.:legacion lisa y llana Je familia, hicieron de Es

pa1ía un apéndice Je la Francic1, hasta que alguno, i11Ji1iduos de esa Jin:1stía llega

ron á prociamarse á sí mismos indignos del ranµo su¡wc·mo (i que lo~ llamara la ca-
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sualiJaJ Je su nacimiento. Detengámonos un poco en este período Je nuestros ana

les contemporáneos, pues ofrece ur .J cnscí1anza útil para los reyes, ú la par que pro

\·cc!losa para los pueblos. 

Cuando estalló la rc1 ol ucion de Francia en 1 78n, rcinabo en Espaí1a C6rlos IV. 
El ~up!icio de Luis X\'! hubo Je romper l'I lno que sometía la corona de ~astilla al 

bcnc¡1lúcito de la cúrtc Je \\:rsaíllcs por el pacto de 1i1mili:1. .\bs Jo que el martirio del 

rey Je J,r,rnci,1 hahia dcstrniJo, la impericia Je Cjl"lo,; 1 \' ,. Je: prÍYado lo restable

cieron el~ nuc, o. Yoh icnJo (1 poner Espaí1a h,1¡0 !a coyunda de la Francia. El pacto 
de !,rniili;1 no bien bahía cadu..::ado, cuando los trarndos Je Bas1ka y Je San lldefonso 
:o r.::cmp:awron cum¡,l.iJ,1111~11te. 

Y no hast~ha e,rn nue\ a sumis:on Je! p;1ís, entrq;a<lo al influjo francés; l,1 prosti

tllcion \ino :i ajar el trono~- mancillar la .::oronn. María Luisa y GoJoy e¡erci,lll 

,olo, ¡;Í ¡,od,'I' soher,1no. La :11ansion Jcl monarca !legó á ser teatro de las cs..::cnas 
m,\,; rcpu¡.;nantes; alli se a~itaron rro:·cctos inscns,1tos; allí inktias con~pirncionc~ 

c;tallaron. (:jrlo, 1 V y Muria Lui,a trataron de Jcstrnir su propia dinastía: el hcrc

dno presunto Je la c,;rona maguinaha intriga~ ..:ontra su p,ll:rc, y por último, de 

tro¡,el se fo 1: toda la famíli,1 real ,1 !foyona, ded,1r:rndose á sí misma indigna de 

ocupar el nono. 

Como IQ,, acontecimientos de aquella 0poca son el punto Je p~rtida J,: las ai.~ita
.::ion~s ,pe t,mtos males han c,1usaJo ,í Espa1·1a JcsJe 1 :-,o·,s ,:.;.'!. e, inJispen:,able, 

3ttnquc sncínt,1111cntc, recordarlo;:;, pues forman parte Je la c.1dcn:1 Je sucesos cuyos 
rbu 1t,1dos toc:11110,. 

El 17 Je Oct·"1hr·e de 1Kn; firmÓsé' en Fontainch]c;1u un :r:1taJo que asc¡;ur:iba al 
r':,n,l"ito 1-:,t,1do, Í"l-t~p~·ndil'n,cs formado,, con una p,1rtl' Je! 1ecino reino Je Portu~ 

, lth ,\l.; 1rhes. E,ta irn¡iro1 is.iJ.1 v riJ:,:ul.1 sober.111:a h::ihia Je ,el" par,1 el prirndo 

C,oJu:, d ;,r,rne1· P"'" p:1r :,1 'i, hridan:(' di.::,km,1. 1wda menos que pM,1 la Je l~~ra
;'t,1. :-ii ih·mo, Je c,·cvr lo que no. dice un h:storiado1· contcn r·or:n(o, nunc.1 se 1·ol-

1 ;ó :'1 11:1hl;11· .:n ac¡uc·l ti mpo del crimin;ol ;"·01 ·.:to que ,1í1os ,l!ds se ;lS<\~L.rah:1 «ha

ber co11ccl•:Jo .\L,r:;1 :..t1i"1, u1Tr,tr. d:. Je su cic;s, pasion. cont:inJo con el ,i¡ º: o del 
l.11nrito. Y rio c,1h~· dud;1 1uc ac~r..::a de \ Jr:,11- Je Jii.,htÍJ $e t,mtcú ,í , aria~ pcr

,.:,11a,. llc~mJo ·1 punt() Je hu,·~;1r ;11'1::~''' :' pcirci.iles sin Ji,fru ni rehozo. Entre 

los soiicit.1-los, (u0 uno d coronel de Pa1 ;a D. Tor::,ís Je J.':urc¡,ui, Ct quien Jcs

CM;da ni;:,rJtc toe{, tJn Jelica,lo asunto D. Dic,:.;o Godo)·, :-,; o f.iir,1ron Jt rns que 

w1:alme,1te !e pro,110\·ieron; mas Jo,; sucesos, a,c;ol¡xíndosc Je tropel. convirtieron en 
h ,1mo los ideado, 0 im pr,'¡yjJos intentos de la cic,.;a amhicion ( 1 ).,, 

l ll: a...¡uí, pues, C(Jll10 el primer pensamiento Je un cambio Je dinastíJ no ha salido 
de nin:.;un club rc1olLtcionario, ni nos lo cuenta un alllor pro;,;rcsisrn. Es una reina 

y una madre la que lle1 aJa Je una \'ÍI pa~ion, sucíia en echar del trono á su ¡11·opia 
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familia, para que en él se sirnte su amante. El adulterio ré¡.;iamente proclamado es 
la fuente impura de donde sale semejante proyecto. 

fllientras así nuyuinaba una m,1dre contra su propia familia, el heredero ir.mediato 

de la corona (raguaha á su vez mi,erablcs i11tríg,L> c·on algunos necios p,dJcicgos Je su 
camara. lnepto5 )' Sin brio para una con~piracion formal, :11trigab;m sígílosarncntc; 

mas GoJor seguía mu, de cerca esas ridículas rn,111iobras, con el linde ,1prorecharías 

para sus proyectos, todada <·cultos. l:lallübasc decidido, llcg.1do el momento Je dar 
un golpe estrepitoso, ,í s.1car partido <le la p,bion crirnin,11 Je /\Liria Luisa y de la 
ver¡.;onzosa Jclii!idad de C\rlos IV, y ü hacer que el padre se presentase públicamen
te .'1 acusar al lii;o Je! cr:ni~11 horrenJo de pc1rriciJio. lo cual parcci•J al Lnorito un 

pcn,amie11to gr,1nJioso, y lo más inauJito e~ que logró a1-r<1nc,1r esta trcmL'lld,1 

acu,;acio11 a! irn!i(c:I C.irlos (V. >ia<l,1 :1utoriz,1ba t,111 horrible ,1cusilcio11: todo ha ,cr

Yido para pont-r de manili<:sto la folscd,1J dci licclio . .\las ;ql1,: se puede clL·(ir de un rey, 

Je un p,1drc, que s11¡1cdirnco (l ;o; consc:osJc aquel que 11wncli;1h,1 <'I ti1Lirno re.11, se 

presenta á h1 nacion acusando en un docum .. n:o solemne ü ~u hijo dcl mós ~~c..:rable 

de los crímenes, y m;ís aún siendo foJso, ((Ju..: se puc·de decir Je tilla dinastía hasta 

este punto emilccida? 
El real decreto del 3o de Ocrnhre Je 1:-<07 1 e·$ un docurn,:nto sohr~J.1me11tc impor

tante en l::! historia mo,lerna Je Espai1a rara que no on1pe ;iqui ,~1 lu3,1r: 

« Dios, que vela sobre las cri;Hu ras, no permite la c1ecu..:ion de hechos a troct·s 

ciando las \·1ctimas son inocc11tes. Así me ha lil->r,1clo su omnipotencia Je J,1 n:is in,:u

d:ta catústrofc. Mi pueblo, mis vas,1110~ todos cono..::n muy bien mi c,i,ti,111de1cl y 

mis costumbres arrc¡.:tadas: toJos me aman, y ch.: todos 1Tciho pn1ebas L1\'. rrn:r,1ciun. 

cual e,;ije el respeto de un paJre amante J•: s~ hijos. \·iyia 1·0 persuadido de esta 
n,rJad, cu,mdo ·-1na 1mrno Jc,conociJa me cnseí1a y ,h:scL1h1T el rn,b enorme v el 

mC1s in::rnJito pbn que se trazc1ba en mi mismo pala..:in contra mi persona. La Yida 

mia, que tantas reces ha e5tndo en rie,:go. era y::i una carµ:1 para mi ~u.:c~or, que 
preocupado, obcecado y enagenaJo de toJos los principios de crí,1iandad que le en
s,:í1ú mi paternal cuidado v amor, habia admitido un piJn parn ck,tronarme. En

t,mces yo quise indasar por mí lo verdad dcl liccl1o, v so:·prenJiL:ndoit.: en :rn mi,mo 

cLiarto, hallé en su poJer la cifra Je inteligencia~ in~tr'accil)llC, <1ue rccihia Je los 

nrnlrnJos. Convoque: al exámen ;;í mi gobernador intl:rino del.Consejo, p,1ra que ,1~c>
cíaJo á otros ministros practicasen las Jíligencias de ínclag,1cion. Todo se hizo.)' de: 

ella resultan rnrios reos, cuya prision he decretado, a,í como el :irresto Ji:: mi liijo en 

~u habitacio:1. Esta pena queduba á las muchas guc me 8tlijcr:: pero así como es la 
más dolorosa, es tambien la m.ís importante Je purgar, é ínterin manJo pu',licar el 

resultado, no qLticro Jejar de mnnifestar á mis vasallos mi disgusto, que sed menor 

con las muestras Je Sll lcJ!taJ. Tcndréislo entendido, para que ~e circule en:., 
forma conveniente.- En San Lorenzo, á 3o de Octubre Je 1807.-At gobernador 

interino del Consejo." 

.. Este decreto se aseguró despt,es que era de puüo Jcl príncipe Je la Paz; a~í lo 
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atestiguaron cuatro secretario~ del rey, mas no obra original en el proceso { 1 )." 

Círlos ! V, en q uicn tocL1 ,cnsihil idml quedaba em hornda, y que bahía perdido toda 

digníd.JJ pcrson:11, rn cuanto huho lirm.1do este d~creto acusador contra su hiio se 
fue :1 caLar. E! ,,rincipe Je :\s!t'irias a;)rn1·e~hó L1 al1;e11cia del rey para pedirá la 

reina que le perrnitie,e prcsentJr;e en sll real c.ímarn. i\!Jría L,Jis~ se negó á recibir 

á su hijo, mas Je envii, el mc1rqu0s Cahal11cro. ú b ,azon ministro de Gracíi y Justi

ci.1. E,tc con>Íg.1ió qu,~ el ¡ir: 11cipe fir111::1,;e una JeclJracion en la cual confesa ha ha
ber escrito una carta al empcr,1dor Na,,olí:on con i'echa del 1 r Je O.:tuhrc, y denun

ció ni cJ11óni·.;o E,coiquit como :wtor Je :1l]l1Clia c,rta 'L1r.1hic11 Jc(;laró hahcr tir
rn,1do un decreto c,s:ríto de ,u ,1ui10 y letra con IJ fecha en blanco, por el cual quc-

1.faha autoriz,¡Jo el duque ,kl !nfont:ido ú tomzir el m:mJo Je Castilla la NLtcrn en 

cuanto el rey, su p,1clre, hu',icsc muer/(). i\lnnifcstó lo; medios ,le que se babia va

lido para SLI corrL·~rondencia con :,;¡ 11 poleon y In:, personas que hahían mediado. La 
cart,1 Je! príncipe de Astúri,1s Ce- un ,kch,1do de baicrn inaudita, 

(,oJoy, no sati~fr:cho aL1n rnn el Jecreto qL1e hal:iia arrancado ú Círlos IV, buscó el 
,1povo Je Napolwn. HiLo LJUe el mon,trca espní10! dirigiese una carta al emperador, 

en la cu,11 le manifestab:1 los rroycctos del príncipe de Astúrias par:1 apoderarse <le 
la coronn, y ,icusaba :t ..:ste Je haber ¡,ensado en quitar la 1·iJa .í la reina, su madre; 
crímenes por lo,; Clta!es, aiiaJia CCirlos !V, el príncipe seria castigado ejemplarmente, 
tc11icnJo n:,;uelto tr,is del c:isti¡,;o alterar la ley Je sucesion :il trono, para que lo ocL1-

pa~c LtnO Jl.' lo, h~rmanos del príncipe Je Astúrias. 
l k ac¡ lt i por sc,c;\\nJa vct: d pensamiento de al tcrar la ley Je suce,ion al trono; hé 

,llJUÍ cómo ,1;-1ria Luis:t y Círlos IV, p.tra un ¡,ro¡,é,sito ó ¡nra otrn, Jcsílrestigiaban el 
prt!ICÍ,'ÍO ftrnJaml.'ntJ! d(; b rnonarqu'a hcrcdicaria; hc: aquí cómo ti padre y el hijo 
,1mbos oh·id,tcl i1,o~ J(! :i u cJrkter de so'.,ernnos i11dc.:p.'11dicn !{'s, v,m á mendigar la ero
tcccion ,k- un l'\trnnjc1·0, haciendo que se cntromdiese 1cn sus desenfrenados oclíos, 

Al sahcr (iodo\'. ¡;orlas declaraciones Je! príncipe de Astúrias, que el gobierno 

ini¡0 crial se 11a::aha mclclaJo ,í todas estas i•::tri~. ", se aterró. i\las su consternacion 

subió de punto al recibir un Jes¡,-1:110 Je D. Eu,.;enio Izquierdo, su agente en P,irb, 

en que le decía que el mi n: ,tro Je Estado Cham pa,::ny le babia manifestado que el 

emperador se oponia á que por nin¡.;un pretexto ni moti1·0 alguno se hiciese la menor 

alusion pC1blica en e;e negocio al emperador ó i su a;;cnte e:1 '.llaJrid. Lleno de miedo 
con semejante rnanífcst,1cion, Godoy sintió habn metido tanta bulla, y JcsJe luego 

todos sus conatos se dirigieron á sofocar tan ruidoso asunto, que tan indignamente 

se hahia \leyaJo al tribunal de lJ orinion pública con el decreto del 3o de Octubre, 

Con el fin Je echar tÍL'ITJ sobre ese escándalo, C:odoy se fué á Yer al príncipe de As·. 

tlll'i,is, y seguro de a1Hcm,rno de la bastan.lía Je éste, le ofreció su mcdíacion para 

con el rey, ú tin Je conse1'ui1· de este el perJon, con tal que cual hiio ,umiso que 

contics:1 su crimen cscrihiese las Jos cartas, cuyo borraJor le enseñó. Fernando ñ 
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todo se avino, todo lo aceptó, y acto continuo copió las Jos cartas preparadas de 
antemano para su propia ignominia, puesto que Jebian ser f)ublica<las. Dueí10 Je 

,estas cartas, C,odoy hizo firmar iÍ Cirios IV el Jccrcto siguirntc, 4ue fo~ inmrJiata
mente pu:ilicaJo, cuy.:i fed1.:i es de ;, de Noviembre. 

"La \'OZ de la natL1rnlcza Jcsarma el brazo Je la yen;..;anza, v cu,mJo h1 in,1Jn·rtc11-

,,¡j,¡ recbma L1 ¡,ieJad, no [lLt~Jc nc:.;ar~c ú ella un pnJr<: a,noro,o. :\li hijo ha Jecla
.. ,raJo yci los autores Jcl rl,m horrib,le q uc le hahi,m lwclw concchi r ;1110~ m,11\·¡¡Jos: 

"todo lo ha manifrstaJo en fornF\ J¡: derecho, y todo const;i con la e,crupulo~id,1J 

»qtH~ cxi;;:c la ley en tules prud1a,: su arrepentimiento y _.,ombru ie h:.in dictado las 

,•¡-(';presentaciones que me ha dirigido: si~uen: 
,,si::ítor .-Pa peí mio: He dclinq ui,io, he fo'.L.1Jo j V . . \l. ,·orno rey, v como p;id:·e: 

npcro me arrepiento, y ofraco á V. :\l. l,1 obccliem:ia rn.'is l1L1111il,k: n,1d,1 Jc:hia lia

»ccr sin noticia Je V. M., pero fui :..orprcn<liJo: he Jchit-1,!o .'1 lus c11:¡,.1b:c:s. y picio 

.,á V. M. me perdone por haberle mentido la o,rn noci1c, l'l'rm:tic11c:o l,c,ar sus n:,,
"les piés ,Í su rcconoc:i<lo h ijo.-Fcrnan<lo.-San l.oa,nzo ~ de :'\ 01·icm,lre de 1 :'-:";." 

.. SeJ'1ora.-:'llam,í mia: Estoy muy ,\rrepentiJo Jcl gr,tnJi,imo de:iw que he co:nc,

.. tiJo contril mis padres y reyes, y usí con la mavor lmm:!JaJ le riJo :1 V . .\l. se clig· 

,,ne intcrccJcr con pJp(\ p.1ra que pC'r,1iita ir ú hc·,ar ,u:.. rC'alcs 11i..:s .í su rcc::onociJo 

"hijo.-Fcrn,rndo.-San Lorenzo ~ Je N 01 icm hrt: Je 1 ~07. 
"En 1·iqa de clios :: ;', ruego Je h1 reina. mi amaJa csp<is,1, pcr,hno it mi hi10 y le, 

,.yoJycré :i mi gracia c~tanJo con ,u conducta me Jé pruebas Je un,1 1 <:rd,.1,kr,1 rcfor

.. ma en :;L\ frú¿íl :nanc¡o; y mando 4uc lo:; mi,mos jl1cce, ,1ue b::rn cnti.:n,tiJo en b 

»causa JesJe .m pri:1cipio la sís:in. pcrn1itii.:nJolc; a,oc;ados si lo., 11i.:c.:~itarcn, v 
qu¡: conclnid,1 me co:1,ulti.'.n !J scntrnc:a ,1ju,rad-1 :1 :,, k:c- ,c~un fuc,<.:n l,1 .:sr,l\ c

.,JaJ Je delitos)' caliJ,hl ,k ¡·,crsona, rn qccicni:s ri.:c,1i:,;:111. tl'ni<.::nJo ,,or princi['ÍO 

··pnrn la fonn.1cíon de car;;os, Lb res,,utcsl"" Jc>cL1s l'ºr el 11 r:11ci¡,c :1 l,b ,krnc1m!as 
"4ue se k han hecho; puc.:s to,!a, cst;in rul1ricc1Ja,; y lirm,1da, de rni pu1'10, así cn:110 

.. tos p,1pclcs aprchenJiJos en sus 111cs1,, escritos por su n,ano: \' ~-tap,·o\ ;dc,1ci,1 ss:: 

»co:nunique ·1 mis co11SCjOs y trihu11alts. circnl:111do,.1 .í 1:1is .~ui:hln,. p:,r.1 que rcco-

,,nozcan en ella mi pieLhJ y ¡usti.::ia v aliYicn :a atli.::.::ion I c;1iJ,1Jo en qu~ ' ks pu,;o 

,,mi 1,nrner Je..::1·ct0. pues en él Yer.'in el ries,.:o Je: su sol1i:r,1110 :· p,1drc. que co,110 ;Í 

.,hí¡os lo, amJ y así rnc co1TcsponJcn Tendréi,;lo cn,~ndiclo p,1rn su ct11:1;1,imicnto. 

,,-Sm Lorcn1.o, 5 Je :-,,-o,íembre Je 1Ko1.» 

¿Qc1¡: espai'1ol po,lr.í jam:is leer e,tos documentos hi,tóricos ~in profunJo dolor. al 

ver así ajado el ~,orioso trono Je C1,,till,1· ·:-s¡ rnenos po,lr.í co111prell,ler c.' mo el J~:. 
bil Cfrlo,; 1 V pu,lo prest.irse á lirm"r ,1mbos dcado~ . .í CLWI mú, ,1t1c11to,o:, p:1n la 

digniuaJ Jel hombre, cu,1 11Jo m.ís trntjndose Je un padre y Je un rn :-;ucc,os como 

este se encuentran rara vez en b historia. aun en h de lo\ pueblo, 11:."ts incultos. 

Los jueces encargados de formar la caL1sa Jeclar,1ron la inocenci,1 Je los culpados, 

y entonces Círlos IV, por un acto Je SL\ capricho, manJó prender v Je aerrar ú aque

llo; que los juc" s habían absuelto. 
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Así acabó ese ruidoso proceso del Escorial, en cuyos trámites no se sabe quién es 

rn,ís <lcsrreciablc, si el padreó el hijo: alli empieza esa séric intermmahle de atenta

do;; que de cunrenta a110s .'1 esta parle vernos sin cesar renovarse entre los indiriduos 

Je la L1milia real de Es,1a11a. 

Las intri,::ps que se crnzalian entre .\laJrid y París preparaban acontecimientos 

que Jchian bn,ar· ,í E:ipa,-1:1 t·n axares ,· a~itacione~ Je todo linaje, y prorocar una 

,.;ucrra dc1,1st,1dorn que, conmoviendo como Je reella;,o la Europa, marcó en el ho

rizonte el l'llnto JonJe h,1',ia Je 11;1ccr el hur,1ci1t1 que a~;1b0 wn el primer imperio 

francés .. \! a::0111ete1· una ,1,.:resion \ ioknta, preceJ:da de h1s mh feas maquinacio-

11e,. :'J,1poleon prn1 od, ,í lo, espa,10:cs ú que acudier,111 :1 in ,ki<:11s,1 J1: la patria. Así 
io 1crilicú la hid.il,_:Liia ca,tdLrna, y el heroirn10 Jcl ¡,uehlo e,paúol incitó ú los <le
mc',s pu eh los ú una resistcnci,1 n,1cíon,il con Ira el .:o:oso imp_·ri,11, :· de aquí naciú la 

fo:-rniJciblc co,1licion .í CL1yo empuje se hundió el trono napo:e0nico. 

Ei tratado de Font.1i11ehle,1u 1hri:.i la;; puertas Je la Península ,í ];¡, huestes franc,;. 

,,1,. ! .a p.srti,l:,1 que dvscollú en la interpret;icion de ese trarnJo y !Js intrigas, cuyo 

mi,terio nn ful! d·: hr::la Jur,i.:ion, tenían :i la n:icion en una ansu:aiosa zozobra. Un 

,orJo lúrn~ se Jniia ,í ~onocn con sei1alc, manilic,us, y un incidente cualc¡uicra, pur 

i11si,:.;11inc,111te que focsc, poJi,1 ,,_·r la chispa que diera prín.:ipio {i un 1·nsto incendio. 

E'. proycdo Je l.1 familia real d.., trn,laJar;c .'i Sc1 illn fué !a se,1al de una re, uelta ,_\e

ncr,1\ que a(1n dura hu:· día ror d cn..:,1Jenarnier,to de los sucesos. Cárlos IV se Yi<', en 

!a precision Je d,·,rnc11t1r (::1 una prn~lan1a es:c ¡,rn\'Ccto de ,iaje, qul' no por eso Je

¡;1ha el.: sc-r m,b I er,L1der-o. S<: dicnJn i'Jrdcnc, r,ira reconcentrar tropos en las ccr· 

c,mí:b de Ar:t11iucz. mas ,1 la ¡,.11' ,1CuJi;1n a::í Je tropel otras personas que trainn mi

ras asa/. Jif:f(.:ntc,;. U prín.::ipc de A,,túri,1,; :c:ii,1 n.:L1cionc,; con lo;; olici.:llcs Je los 

cuerpo, reunido, en el ~ítio, y el ¡,Jan cr,1 i1~.;uncccionars;:, en cwnto ,e í1:tentase d 

"iajede Se11IL1. Ct1~lh!o 1111 ¡>L111 cst.í ú l'u11to Je e:;t11lar. sc ncce,itn poco para que 

dé un cst,1mpiJ,J. Así foé que una disruta entre una ronJ,1 de tropa y los guardias 

del fanirito, que iban c,colt,rn<lo una dama qucriJa de este, fu¿ Li s61al Jel rompi

n1iento. Tropa y put'.hlo se anojarnn al ralacio del prinJo, y todo lo yuc allí se cn

cont:·s'¡ Li~ hc~ho trizas. L1 ~uardia del palacio nin,:una resistencia opuso, y Godoy 

rn :smo, sorp1·c.1Jido e11 el momento en q Lte se iba cí la cama, apenas tln o tit'.mpo Je 

esconderse: medio ,lé'snuJo. Esto fué el I í Je /llarzo. 

Al ,lía si;.::uicnte el rey exhoncró al príncipe de la Ptiz Je todos sus cargos; mas ni 

esto li.1sti, 1 los insurrectos. Una mtcva asonada amaga ha p:ira la noche. El rey llamó 

,1 los j(;!',:~ ,le lo, ~m-rpos Je la guarnicion, para saber si se podía contar con la tropa. 

Estos co11tcst:1ron qL,e el principc de Astúrias era solo quien poJia contener el mal. 

Cirlos IV llamú it su hijo, quii:n se compro:nctiti ú que ccs:ise aquella agitacion. 

\licntr;is esto' pas,iha en palacio. Godoy había sido descubierto en el escondrijo don

Je ~:;taha oCLilto h.1~i,1 treinta y $(:Ís hor,1s ~in comer ni hcber. El motín bu!lia en 

Lh calles y piazJ,, y h:,no costó sallar ú Godoy Je! foror popular. El príncipe de 

.htúri:1s, c11\Í,1J,) por Carlo·, IV parn protc,-:er ,í aquel, halló al fo,·orito detenido en 
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un cuartel. Allí foé donde <lió al desdichado príncipe sefluridades de que se le perdo

na ria la vida. «:\1as qm:, le contestó Godoy, ¿V.,\. es ya rey? .. «Todavía no, con

testó el príncipe, pero luego lo serc: ( 1 ).» 

Círlos IV, abatido y sin energía para tomar una rcsolucion cual la requería b 

gravedad del caso, no ,upo hacer otra cosa m:ís que abdicar, y dos días Jesílu;:s 

protestó contra este acto suyo, que dijo le habí;:i sido arrancado á la fuerza, y re• 

mitió su protesta, no á los cuerpos constituidos del Estado. sino ;¡l emperador 

Napoleon. 

La familia real, aceptando un protector en un soberano c,tranjero, ,e ,o me tia 

de antem:mo á las órdenes que este se dignara darle. '-:apo:con dcsp,1chó, puc,. ú 

Madrid, al general Savary ,·con órJen terminantC:de encaminar j la familia real J lh

yona. Esta obedeció, á pesar de la resistencia del pueblo de ,\laJrid. Ya en poder de 

!'\apoleon, Cirios IV echó en cara ú s•J hijo su conducta, y!-: n1;rnJó d~spojMsc Je 

una coron;t murpada. ;\!;:irí.1 Luisa pidió ú Napolcon'. que c111·iJse ú su hijo ;1í c:idal

so. E¡ hi¡o (2; cons111tió primero c:1 una :1hdicact0n condicional. llWOcando 1,: ni:cesa

ria intervencion Je las Córtes, bien que para nada se acur,ló Je estas, cuando la 

abdicacion del padre en Arnnjucz. 

Estos humos de resistencia en nombre Je las leyes mu:· pronto se d)siparou. 1· 

Cúrlos IV, habiendo desechado la ahdicacion cúmfü:ional. toJayia Fernando titu

beaba, cuando le lkgú !a noticia dtl ¡;lorioso Dos ;,¡: \l 1Yn y l,1 insurrec<:ion de 

J\'fodrid. Cárlos IV quiso atribuir :, su hijo la homa Je éHJ ,1<.:I lc1·ant,1micn to, mc1s 

achac:tndosclo :1 crírnen le llamó traidor, 1· ~n ¡ircscn~ia de ,.1polcon le int:mú por 

última yez q uc rcnuncí,1se ú L.1 corona, con la amcnaD1 Je q Lle una mús !ar~a resis

tencia ;n1·deria sobre su cabeza y la Je sus drn1plicc,; hi pi:11,1 Je J',1rricidio. como 
que babia querido guitar la \·iJa :i ~us p:1drcs v soberanos {3). Al tin ccJii', Fernando 

i hizo CLL«1to se !e pedi¡¡, y Cirios IV acto continuo, di~poni enJo de la coron.1 Je 
Espaí1a como Je una cosa suya, la cedió (t 01apolcon por el si~uiente: 

TRATADO. 

,,Cárlos IV, rey Je ]J s Esp:1iías y Je las l ndias. y i\;1polcon, empcrnJor de los 

franceses, rey Je Italia :,.· protector <le :a Co:1:~cJeracion Jel Hhin, animados Je igual 

deseo de poner un pronto término ú la ,rnarquía ú que cst:í entregada la Espaíw, y 
libertar esta nacion rnlerosa de las agitaciones Je las foccioncs, q uerienJo asi m~mo 

evitar todas las convulsiones de la guerra cíl"il y cxtranjer~ y colocarla sin ~acu· 

dimientos políticos en b única siaiacion qul', atendida la cm:unstancía extraorJi

naria en que se halla, puede mantener su integridad. alianzarlc sus colonias 1· 

: i j T,1rcno' toml) I. pág. 1 '; 

(2) [bid. 

(3, Jb,J' 
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ponerla en estado de reunir sus recursos con los de la Francia, á efecto de alcanzar 

la paz marítima; han resucito unir todos sus esfuerzos y arreglar en un convenio 

privado tamaños intereses. 

»Con este objeto han nombrado, á sa her: 

,,5, i\'1. el rey de las Espaiias y Je las Indias, á S. A. S. D. i\fanucl Godoy, prínci

re de b Paz, copJe de Enira.J\lonte, 
,.y S. ;,1. el emperaJor etc., al seí10r general Je division Duroc, gran mariscal de 

pabcio; 

»Los cuales, de;rues Je cangeados sus plenos poderes, se han convenido en lo 

que sigue: 
«Articulo 1.º S. M. el rey Cír!os, que no ha tenido en toda su vida otra mira que 

iJ felicidad Je: sus Yasal!os, constante en la idea de que todos los actos de un sobern· 
no di:ben únic:amente diri5irse á estt> fin: no pudiendo en las circunstancias actuales 

ser sino lln manantial ,k Jisensiones, tanto más func:;t,1s, cuanto la, dcs,1venencias 

han diviJiJo su pro¡iia familia; ha resuelto ceder, como cede por el presente, todos 

sus derechos al trono Je Espaí1:1 y Je las Indias ú S . .\l. el emperador Napoleon, 

como el único <.JllC en el cst,1do á que han llegado las cosas puede restablecer el ór

den: entendiéndose que dicha ccsion sóto h:1 Je tener cfc-cto para hacer gozará sus 

rnsnllos de bs condicione; si;..;uicntcs: P1·imer.1. la intc;..;ridaJ del reino scr.í m,111te

nida: el príncirc yuc el cmpcraJor Napoleon juzgue Jchcr colocar en el trono de 

E,¡,añ,1 sed indcp(:ndicntc. y los límites de Espaí1:1 no sufrir.in altc:·acion alguna. 

Sc.'-<u nda. la 1·cli,~ion ca1c',lica , Qpostól ica, romana sed la únirn en España, :',! o se 

to:crnr.í en :;u territorio rcligíon algtmJ rdormaJa, y mucho menos infiel, segun el 

uso csrn lilcciJo ac:tualrncnte. 

,,Art. 1." Cualesquiera actos contra nuestros 11clcs súbJitos desde l;i reYolucion 

Je .-\r,111;·.1c1. son milos y de nin;-j"m Ysilor, y sus propieJaJes les scdn restituidas. 

,,Art. 3.0 S. \l.: c·l re\' Cirios. hJbíenJo así asegurado la prospcriJaJ, la integri· 

J,H.I y 1a in,JcpcnJcncia Je sus \':JsaUos, S. \l. el empcra,lor se obligC1 á J;ir un usílo 

en sus EstJJos ,11 rc,1 Cirios, á su familia, al príncipe de la Paz, como t~1mbien á los 

ser\'ÍJores sun)s qu~ y~iieran seguirlos, los CLwles gozar.ín en Frnncia de· un rango 

cyuiYaknte nl que tenían en Espa:1a. 

"Art. 4.'' El palacio imperial Je Compiegne, con los cotos y bosques de su dcpen

dt:ncí,1. yucJ:111 j LI disposicion Jcl rey Cárlos mientras\ i\ icrc. 

n.\rt. 5. 0 S. ;\l. c:l emperador da y afianza á S. M. el rey Círlos una lista civil de 

trcinw núlloncs ele re,1lcs que S. 711. el e111 perador N arolcon le hará pagar directa

mente todos los meses por el Tesoro de la corona. 

A la muerte tld rev c::rlos, dos millones Je n:nta forn1adn la víuJc,laJ de la reina. 

«Art. ti.u El ernpcr:1dor Napolcon se obliga á conceder ,1 to,los los infantes de 

E,;¡,aí1a unJ rcnl,1 anu.tl de cuatrocientos mil francos para gozar Je ella perpétua

:nentc, ,isí c1:o~ ,:orno sus descendientes: y en caso Je extinguír,;e una rama, recae-. 

d c\i,:ha renta c:1 l.1 c,i:,tcnte. :1 qLIÍen corre~¡,onda. segun las leyes ci1·ilcs. 

http:gozar.�n
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76 Manuel Marliani 

.. i\rt. 1. 0 S. \L el emperador hará con el futuro rey de España el convenio que 

tenga por acertado para el p;:igo de la lista civil y rentas comprcndidns en los artícu

los :mt<:cedentes; pero S. \l. el rey Céirlos no se entended dir('damcnte para ,·~te 

objeto sino con el Tesoro Je Francia. 

»Art. 8. 0 5. /11. e! emperador Napoleon da en cambio ú S. \l. el rey Cfrlos e\ 

sitio de ChamborJ, con !os cotos, bosques y haciendas de q uc se compone, para 

gozJr de él en toda pro¡>iedad, y disponer Je fl como le parezca. 

»Art. 9.' En comeCL1encia, S. J\1. el rey Cárlos rerruncia en Lnor de S. i\1. el c.m

pcra<lor N.ipoleon todos los bienes alodiales y p::irticul;:ire; no pertenecientes ,í la co

rona de Espa:1a, Je su propiedad pri\·ada en aquel rci no. 

Los infantes de Es¡,al'ia seguir.in ,.;ozando de las rentas Je bs encomiendas que tu

vieren en España. 

»Art. 10. El presente com·enio ser.\ ratificado, y las ratiticacioncs se cangcar..\n 

dentro Je ocho ,1ías ó lo m:is pronto posible. 

»Fecho en B.1yona ú S ce .\layo Je 1 :-<oR. -· E! Príncipe Je la Paz.-D u roe." 

No r.ontcnto Fernando Vl I <le la ahdicacion hecha en fo\·or de su padre, v de aJ

hesion al trarnJo Je ~ Je .\la1·0, ror el y ue C\r:os l \' haci,1 ..:e;ion de la corona Je 

Espaiía, rnmpoco quiso an,brle en zaga en hastarJ:.i y aYil~rntcz, y á su \'CZ tirmú 
otro tratado del tenor siguiente: 

.,s. ;\l. d em¡,eradordc ios franccscs y S. A. [{. el príncipe Je A,túrias, teniendo 

varios puntos qu1: arreglar, h;in nornhr:ido por ~us plcnipoccnciario,. ,1 ,ahcr: 

,,S .. \L ei c:n,,cr.1Jor ,il gcner,il Je di\·i,;ion L>uroc. ,.:r,rn m:1risc,: Je i'a:,ic:io. ~·S.A. 

el prí.ncipe, :í D. Juan Escoiljuiz, conscJero de Estado <le S . . \l. C .. c,1ballcro ,.:r,111 
cruz dL· Carios 11 l. 

"Los cuales. Jcspucs <le cangeados sus plenos poderes, se h;in con\·cnido en los ar

tíc:.1los si,.; Ll icn tes: 

"Art'.cuio 1." S. A. R. el princir,c Je Astúrias se ;i,lhiere <i la ccsion hecha por el 
rey Cjrios de sus derechos al trono de Espaüa y de las Indias en farnr de S. ,\J, el 
emperador de lo, franceses. etc., y ré'nuncia en cuanto sea menicster ,í los derechos 

que tiene como prí11cipc de Asturias,~ dicha corona. 

»Art. 2. 0 S. :\l. e! empcraJor conccJc en Francia:, S. A. el prínci¡,c Je Astúrias el 

título de A. R., con toJos los h'.lnorc, \' prcrogarins de que goz:111 los príncipes Je su 

rango. Los descendientes Je S. A. R. el príncipe de AstC1rius consen adn el título 

de príncipe:· el Je A. S., y tcnJdn siempre en Francia el mismo rango que los prín

cipes dignatarios del imperio ... 

Los ,irtículos 3. 0 , _¡_.°, 5. 0 y !i.°, son rclatiYos á las estipulaciones pccuni;irias para 

el príncipe de Astúrias, que consistían en las h:icien<las y bo~gues de ;\'aparre, en 

1',;ormandía, ,í Lis puertas Je la ciu,laJ de E\ rcu,, hasta la con;urrcnc:a de cincuenta 

mil arpens: un,1 renta de cuatrocientos mil francos y otra J<: ses1:nta mil, cuya mitad 

debía formar la Yiud<:dad de Li princesa, su esposa, si le sol)fC\iYicre. 

El artícuio 7.º asesur.1b,1 /1 los inf.intc, D. Antonio. D. Cirios v D. Francisco el 
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título de A. R. con los honores y prerogativas de su rango, el goce de las rentas de 

sus encomiendas, y una renta de cuatrocientos mil francos. 

Este tratado es del I o de Mayo, y el 12 lirman los hijos Je C.írlos IV, Fernando, 

C.írlos y asimismo el i11fante D. Antonio, hermano del rey, una proclama á los espa
iioits, para que se sometan al emperador. diciéndoles que todu lo deben esperar 

para su dicha de las ,úbias disposícionc~ qL1c tome Napolcon. 

Estos Jo; trcitaJos de :i y I o de \1 a _1·0. b proclama Jcl 12, un decreto del rey Cár

los IV del .+, \" unn 6dcn i1 i,1 j Llllta Je .\laJ rid, en la q uc FcrnauJo V 11 em iaba 

copia de b renuncia Je la corona ,Erigida á su raJrc, foáon la contestacion cínica 

que aquellos príncipes J~:-,:radados dieron al sub:irnc arrojo Jel 2 de ,\layo,:· á la in
:;um:ccion general Je! reino. "JUe sigui6 á la rnz del htróíco pueblo <le '.\iaJrid No 

se conoce en Jo; anak,; ,kl mundo naJa que s~ parezca ..í esa ~c:1·ic de actos inaudi

tos Jam:is hubo plÍncipe,. que así se hayan cornpiaciJo en s~1 propio enYilecimiento 

ni jam:h se ha visto una familia real, compL1esla Je cinco \'arone,, declararse solemne 

y palaJinamenlc! indi¡.¡na <le! rango supremo. Pero no es mucho miÍs brillante el 

papel que en esas saturnales de la propia honra hace xapolcon. <Cómo p:.:Jo aquel 

g~nio extraordinario tigurarse que se gana un trono con la ,iolcnci,1 y el Jolo, y 
111:1s que todo, cómo llegó á suponer que los espa110lcs ratificarían la Yergonzosa y 
Jenigrantc \'Cnl~ que Je la corona hacían los Borbones de España) Y como si la co

rona re~l no fuese ya m.ís que una cosa de desecho, á tal punto la habían envilecido 

los q·.1e la hahian l!ernJo y los que la queri.in ceñir, que rodando por el suelo, en 

pocos Jias pasó por cinco manos: turo cinco duciios. Arrancada de las siene~ de 

Cirios IV, h1 to:11t1 Femando V] I; la cede este ú su padre, que la entrega á Napo

leon, 4uien la otorga ú su hermano Jos,:. :,;o cabe mayor atentado al derecho natural, 
ni mayor desac:Ho ;Í la Soberanía nacional. Afortunadamente la nacion española supo 

sostener sus derechos mejor que los reyes c,mi!)lir sus deberes. 

A la dcgraJacion siguieron el escarnio y la mofa. puesto que jamús se pensó co 
cumplir, por ambas partes, los tratado; Je :i y io Je '.\layo. Napo!con eiwíó primf."ro 

á Marsella :í [O$ rcye, Círlos IV y ivl;iría Lui,a. con el infante D. Francisco y Godoy. 

Fernando VII, D. Antonio su tio, y D. Cárlo; SLI hernrnno, fueron trash1JaJos á 
Valcncey. Aiií ::i:1a,liú nuevos actos Je ignominia y pcn-ersiJ;1J. Apenas llegados á la 

resiJcn.:ia que debía scr1irlcs Je dircd, aquellos príncipes Je consu110 escriben con 

fecha 22 Je Junio al em¡)erador. fdicit,índolc por el ensalz:imiento Je su hermano 

.i.:,,,: al trono Je E,paiü. y le remiten otr::i cart,1 para el nuc1·0 rey, en la cual le 

Je.:i,111 "yuc: lo.s cs¡,Ji10lc:; no puJicran tener Llll monarca nü~ Jigno de ellos, y pe
Jian .í Jo;,: Bon:1¡1Jrte que ~e di,;:u;e otorgarles .ilgun :ifccto personal\ 1) " 

En 1; Je Ag0.,to Je 1~0'.¡ Fern,1nJo VII i.:scribia la carta si~uicntc al crnpcraJor. 

«Sciíor: El pL1cer 4Ltc he tenido 1·ienJo c:1 los pa¡1dcs públicos las \ ictorias con 

que la Pro1 idcncia coron,t nuc\·am en te la au~LblJ ft·cn te dt: \ .. \1 I. \' R . ~,a el "ran-

·1 urcno. 
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Je interés gue tomamos mi hermano, mí tio y )'º en l::J satisfoccion de V. flL 1. y R., 

nos e~timu]an iÍ felicitarle con el re;pcto, d amor, la sinceridad y reconocimiento 

con que vi rimos ba;o la protecc:on Je V, ,\l. l. y H.. 
,, 1'1'1 i hermano y mi tío me enea r,.;an que ofrezca ;\ V. '11. su respetuoso homenaje, 

y se unen al gue tiene el honor Je ser ~·on la m.'ts alta y rcspctuo;a considcracion, 

Scí1or, de V. ,\l. l. y R. el mh lrnmilJ<: 1· m5s obediente scn·idor. Fernando.-Valcn

ccv, (i de Agosto de 1So'.1 ( 1 ... 

!lav tod.il'ía m.'is: prosigamos. i~! -J. de Abril de 1K10. Fcrn,1ndo VII escri'.,ía á 

.~Ir. lkrthcmy una carta en que decía: "Lo que ahora ocupa mi ,llcn(ion es par,1 mí 

un ohjeto de! mayor intcr0s: ,ni nrn1·or Je~eo e, ser hijo adopti1·0 Je ~- .\! el empe

rador, nue~"rrn soberano: yo me creo merc·~t:Jordc e;t,1 aJopcion, q,1~ n:rJa,lcram<:n

te h:iria !;1 feli.~iJ.iJ de mi \·iJa, t,11110 por mi amor y af.:cto ,í la sa::;rnJa pc~,;oria 
Je S . . \L co:110 ¡,or mi :;umi,ion y entera ohe,licncia ,1 sus intcnc:ione., y deseo; (2) ... 

'{ por· ú 1 timo. h,11 la 1110:; c,1 u na Historia de .\'apolcon y .\la ría Luisa, escriu ?ºr 
el secretario htimo d~ :rque: mon:irca, qut: con o..:asion Je! casamiento Je] <:mpera

dor. Fern:rnJo hizo ca:1t2r rn1 Te Dewn en ccldiri,foJ Je aquel acontecimiento. y J¡ú 

una comida, don,k pronunci,J e! si:-:uiente hrínJis: .,,\ la s:1luJ de nuc,trosau:,;u,tos 

soberanos el gr,111 '-L1,.0kon \' \!.1rf,1 Lc1i,:1. su au.~usta e,posa. ,, F:xct1saJo es ad\'erttr 

que aprovechó F1rnando c;ta cir-::rni,;t,m~·ia p.1,a rcnoYar ;il emperador su prerensíon 

de que lo adopt;1se por h 1jo, 1· le otor,.;-i,;e el honor Je poJer presentarse en su 

cúrte (3). 
Se llegaría lÍ duJnr Je la rcaliJ;1J de una s,.:ric Je hechos tan hnchornosos. si no lo 

atestígu,1ran do,:umcnto, :1'.llénticos . .-\1 referir lo que p,1só en aquella é·poc,1 Je ig

no:ninía, hemos ,c¡.;uí,lo -::,isi lité:r.1l mt:11te lo que de ella c1cnt:1 u:1 ;1istoriaJor cuyo 

nonihre es u:ia ¡.;aran tía 111u.1· r;;lcYante; 1· rcritie11Jo lo qu<: hJ did10 el conde Je To

rc:no, no se a..:haca1·..í cí lo, ¡>rin-::ipíos pro.:;r<:s1st,¡,; c·I a fon d<: ennc:-(recer la YiJ~ de 

::iqLtcllos reyes. Cuando taks co,.is ha :1ul>ii..:a.lo el conde de Toreno, "'·' que la foerz~ 

J,~ 1.11TrJ,iJ lo ha c,i.~iJo ,1,,í: .1· cu.111Jo !o, sacriricin, hen',icos Je hh csp,1i1ol~·, tu

vieron por rés,1it.1Jo I.1 e\¡,uLion d.:' la, lrne~tc,; fr.mccsc1s del suela patl'io y ln liber

tad Jd 1-cv. cmpcdJ otrn p:rioJn Je nue\ ri- y no menos crueles pe1Jccirnicntos ¡,nr,l 
los m:is ínc:ito, Jefensores ds: l.1 patria i111 ,islicL1 1· Je! trono s.1h\1do. 

~¡ á pesar de: la rcsolucion to:11;1,l,1 por i.1 fomili:1 r,·al, In, c,paí1oks se arroj,1ron .'1 

una glnrios,1 rc,:¡st<:11C'Ía en dcl~n,a Je Li ;"ttrÍ,1 Liltr,1i;i-l;1. 1· tomaron por hanJcra el 
nombre de Fcrnand,:, VI 1, ello fo~ ¡,or ,11· 11cc:cs.11·io cn:1r!,0L1r un ¡,cndon que reu

niese tod,1s las 1o!unuJcs bajo un ~i;no re:0110..:i,lo por el p,iclilo con (:cíliJaJ .. \!ns 

al n-1isn10 ticn1po \'Cn1os dc:--.de iuc,~() un~1 c-.:...:i..;ion e::trc h), rni~!,:t),;; e~p.11-10'.l's. rc.-~u!

t., nclo el p.1rtit!o l L! m.1..lo afr.1:1,·e,-.1,i" que ,i bien corto c11 11 ú ::1ero. ,e ~om ponía 

1 oret~U- t1,1mo j L rdg:. P9 ,id ::'t)-11..'.nJ ]("t_ 

,.!.1 ro: enu. 

1) Hanin .Je .\lenr.e-..·Jl.-Hi.;;fm·i.i .tt• 1'',rrnh:un y .\/arfo I w·~~, ll-mo L 1·ct~. :.!t,:'. 
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por lo general Je homhrcs de ingenio esclarccído, y en la opinion Je los cuales un 

carnhio Je dinastía se prescntab,1 como la primera condícion de una regeneracion en 

E,paí1a. 

Entre los que se rs:unierou h.ijo e: estaud:irtc Je Castilla, el apego á la dinastía Je 

los Borbo11es no cr.1 tan ciego que. ,í l.t par qc1e la :.roc:,111iab:1n y JefenJi:111, dejasen 
Je im¡10nerb co11d1...:io,1es: ta·n:1oco dejó ,L· hD",cr un pe:1sam:e11to Je fedcracíon. El 

dern rnis·nu. por· 111.'is yuc lo contrar10 se h:1va dicho. no fu.: tan adicto ú la caus;1 
C:c io, Horhones, 111 .'1 i.1 misma cal1,,1 naciollal Hc~hos ;011 estos c¡ue ITlCl'cccn un 

edmc11, corno prncha Je ,¡u~ e:1 el ;1;\o 1 :,.(o...: el ,L.:spotismo que pesaba sobre la na
cío:1 lujo el ,..:,·tr> de lo., B'Jr:)un~s, i,abia y.i sugert,ío .i muchos iJcas po;o rropícias 
éi hi con ;cr\',!CÍon de esta Jinastí,1. 

El kr:rntamicnto Je 1Xu:-; f,1-: u11 acto de cspo11t,wciJaJ ,1Jrnit·ahk. La fornrncion 

de Lis ju11t,is ;,roJujo u1::1 ,;e,·J:1Jc:1·a frJcra(icm, y h,1sta hubo co1iatos n1anilicsto, 

en .ilgunas Je prns::'.amar u:1 gobiu·no fcdcr:d. i::11 h1 reunion que hubo en Lugo Je 
las juntas Je G.1licia. Castilla y Lcon, se discutió Li forma de ~O'.)i·:rno yue se Jchia 

or.~,rni;:J;-: se rro¡,u,icron Córtes. y t.imbicn un gobierno fcJeraL La junt,1 Je {;alicia 

l"ÍcnJo ,:.-;e pensamiento Je fc·Jcra-:ion. csquiy(¡ t:I compromiso; 1). Z,.1r;1gola, en su 

primer manilicsto, Jeci,1 que p,1ra que la Espai\a no careciese Je su monarca usaria 
1.1 nacil)11 de su dereclw e/ce/ Í))O. 

El nombre Je Cúrtcs se \'Cia por toJas partes, v cuan,lo a: fin Li opinion pública, 
\·c11cic.1,lo 1n opusicion y nulc¡Lt;rencia Je los abso111tist;.'ls 1· rnonúrq'.:Ícos p,1rns, 
con,iguié, tJL1C se reuniesen Ciíncs, los Jipurndos que en C.,Jiz sc jun:,1ron, hicieron 

una Cun~titucion que n1,wilic,ta que el culto ,le L1 monarqui:1 cu,il existi.1 en Espaí1a, 
1;0 et·,1 nuy Jcc1hlraJo; pL1c~ si hiC"n cot1scnarn11 al :·e\· un poder :1sJz c1cng:,aJo, con 

:,:s con,:pisa; yuc pusieron ú ,us rrcro.:.;ati1 as, Jieron bastante ú co:JUclr c,Eínto 

:lcscon(iaha:1 Jd mon.1rca c,wti1·0 u1 \\1lenccy. 

A la par qw: en lJ Pcn,nsuLi se restrin,,ian cuanto era posible l,1s prcrogat:ns dtl 

trono. las coloni,,, csp.,C,o:J,, s,1cuJicnJo el imp'.:río de la metrópoli. proclamah;m la 

rcpúhiica. Si se to:11an cn cuc:1ta csL1s rnani(cstaciones Je un mis:110 í)uelilo en si

t,ia..:ionc; J1\·ers,1s. se 1·enJr:1 :1 1,:1rar ;Í c,ta conclusion. que entre los cspai1oli:s cs

c,:11·cciJo~ Je ,1111 1,o,; hc111i,:-erio, no h:1i,í,1 an cntusiosmo muy pronunciaJo en favor 

de la monnrquí,1 ¡'tira. 

Se h:1 did10 yLH' el dcro esraí10i intlu1·ú mu.::ho en el ic1·a11tamiento nacional 
tk 1~u:i Et1 esto se k ha hl·cho mü L11or Je lo g·.1-: m~rece. Ai contrario: fo..: tal el 

1~umcr0Jc ul>is¡10, y J..: s::J 11il,!o, q:ic con h,ino es..:,i:1J,1io se :1prc,•,ir,1ron á fciicitar 

ai hn,n,1110 Jd l'm,,..:raJor .í s,t lk¡..:,1da ,í .\!aJriJ, CJUt' la juntJ ceutra: se, ;Ó ¡xe

cis.\Ja :i J,1r u·i Jecrcto úil:11Ít1,111tc, co¡¡ fecha 11 Je ,\br:l de 1 :io~1- ,.;onu a los prc

l.iJo; \" ..; .. ;liílJo; c¡ue tan paL1Jinamc11 te se separab.rn Je i:1 causa de los Barbones y 
Je la na e ion. 
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A los prodigiosos esfuerzos del puehlo se dchiú el triunfo en la lucha sangrien

ta que sostuvo durante seis airns. En los últimos tiempos de esta, y cuando lo, 

descalahros sufriJos en lo~ ai10,; 181 2 y 181 3 en el Norte Je Europa hubieron des-

4uicíado el poder colosJI del imperio, Napolcon quiso acab:1r la contienJJ con 

Espa1ia, firmanJo un tratado con el rey Fcrn;rndo, corno en cfccto se tirmú en 

Valenccy el 1 1 Je Diciembre de I K 1 3. Cuando se Ice aquel docurnentD histr,rico se 

ve con asombro v Jo:o,· al cm;}c1·.dor, c;e ¡.;igante salido de las liLis Jel pL1chlo, sugi

riendo al monarca esp:niol Ju,·antc :a ncgocíacíon Jel tratado odio v rencor contra 
las Cúrtes dc Ci,liz E: 12 Je :\o,·iemhre dc 181:1, le e.,crih1a qut: la Inglaterra ju

,ne11taba e11 Esptt1í.1 la an,u,¡u i.1 _ 1· .:/j,?C1Jb;nismo .r se esmer .. 1ba u1 des/ ruír· la mo
narquía. ,\Ir. Je LJt'ure~t, cnviaJo por ~;1polcon ;\ V:.ilencev, esfor1.<', lus :1r;-;u111cntos 

Je su amo, JicíenJo al rc1· que :os ingleses lo hJhian dL·struiJn todo c11 l·:,1,,1í1a, 

h,1:>tn la reli¡;ion, introJucicndo y fomentando IJ ,111aryuíc1 y d ¡,H.:oli111i,11H,. ~- por 

último, que habían querido suplani.1r en el trono L1 casa dt: Borbon con la de Bra

ganza. 

De paso, y hc1 blando Je cstt: trarnJo, ha y que obsen:1r q uc por d a rt. 1 4 ,i: <.:~ti

pulaba que la, ¡x1rtcs contrntantcs se obli,.;ah:111 .í hacer un tratado Je comercio, y 
mientras esto se \·eritic,1ba, la~ rclacones comerciales Je las Jo,; n::icioncs se n:sta

b!eccrian cu,dcs se halLd1an antc,dc la ¡.;ucrra <le 1 ;'.'"· Esta estipulacion pruc:,a que 

no han ,i<lo solos ios ingie;cs los q lle han pensaJo en un trataJo de co,1iercio coll 

Espaí1a. No e:; c~te el lugar de Jar ln hi,,toria del reinaJo de Fern,111<lo VII. y me 

limitaré á narrar cuúles ha:1 s:,lo las Ji:;ens,oncs de la ca,a rc,11 y SLh oJios, yuc t,m 

hon<lamL·ntc han socarndo el respeto Jci pu.:hlo ,Í la corona 1· puesto en duda, ctian,to 

no dado al tral'és con e: prestigio dci pnn..:i¡}io mon.írquico como lis1sc· funJarncntal 

<le! repo~o y Je la prospt:riJaJ <lt: la, nacior.es. 

Tras de la guerra y oJio, t:ntrc C\rlos IV )' Fernando VIL esto es, entre el pa

dre y el hijo, viu1cron guerra y odios entre Fernando \.'ll y el infonk D. Cirios. 
Cuando por sc¡.;unJa vez la libcrtaJ Je Fspaí1a sucumhió en I S:d con la :ntcr

vencion fran~esa, el partido apost<'Jlico. en sus ensueí1os Je volver ,1 rcstab!eccr la 

lnquisicion ,· ,\ renovar los día, infausto, Je TrJrqucm,iJa y Je: sus sucesores, no 

hallando á FernJndo VII á la nltura de: ~us pnwcctos, quería UD l-crnanJo Je Ara

gon ¡'.J lll1 Felipe 11. y crc\"Cron hallarle en l::i persona Jd infante D. C:trlos. En ton 

ces estallaron contra el mismo rey las conspiracion.:s apo,túlicas J:: 1 ~2 .) v 1X27 y 

las intrigas Je la Granja en 11':h. Fernando V!! habia con~piraJo contra su paJre \" 

dado tin {t su reinJJo en una asonada Je solda.dos y de pueblo; justo era 4uc D. CJr

los, ú :a muerte Je su hermano. lnantar:1 el n~gro penJon de la guerra ci,i! y pu 

siera en Ul1Ja el reinaJo Je Isabel 11. Fernando VII, que había proscrito y persegui

do cL1a11to Espú1a enccrr,1ba <le ,1ed10s generosos y Je personas Je mérito, acabó por 

desterrar á su propio hermano, cuando este 110 tuvo ,í bien sancionar con su obe

diencia la promulgacion de la ¡,r;1;a:1J1ática-sancion que anulaba el auto acordado de 

Felipe V sobre la ley Je succsion ,1l trono. 
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La muerte de Fernando VI l fué la señal de la guerra civil, preparada muy de an· 

temano: su primer estJmpido recor,ló á !os prnscritos liberales hasta entonces perse

¡.;uídos por un rey ingrato. La ¡,;ohernadora del reino, conoció que necesitaha el apo

vo del partido liberal: solicitó sus servicios por dlculo rnteresado, por miedo, por 

necesidad, no ya por generosidad ni por \:n sentimiento de justicia que se ha queri

do condecorar con el impropio noni:irc Je derncnci 1 ... Ningun perdon nccesítaha 

e! p;irtiJo liberal de la corona á que no había ofendido. y sí al contrario drfcndido 

contra el extranjero im·asor. 

Los derechos de Isabel 11 y las pretensiones Je D Círlos fuéron las bantlcras al

reJeJor de las cllales se agruparon los partiJ,:rios 111:'is e', menos sinceros de la liber

tad, ó los sectarios Je! absolutismo rnoni1rq u ico :· s;t,·crdotai. Ern pero si se estudian 

Jetc11'da111c11tc los ;nciJcntc; Je la contíen,la que se empei1ó r que siete a1·10s ha se

g,tído. hay lJLlC rccono,;cr, quC' ni en uno ni otro de los campos c"istia ese entusias

mo din:ístico que se h,1 tanto encarecido. Las cuc,tioncs Je nombres eran Je poca 

cuenta e11 h5 mira, y sentimientos de las panes 1,cii3erantes: la \"erJaJera cuestion 

tstaha en ios rrincip:os de liherta,l y despotismo, Los unos aceptaban una monar

quía sc1icta ,í una Constitucion que cstrih,iba en el principio de la Soberanía nacio

nal: lo,; otro; querían c,;a monan.:¡uía, ejerciendo un poder absoluto, dependiente <le 

un;i teocracia rica 1· poJero,a Para ccrnocer cu:in cierto es esto, no hay más que 

echar una rúpiJa ojea,l:l sobre los incidentes de ese dramJ Je siete arios, que tuvie

ron lugar a,;i en un bando corno en otro. 

La primera declaracion que hizo Doíia \!:iría Cristina al romar poscsion de la Re

:;cnc:a fué la Je! 4 Je Octubre, en la CJll e s~ dc.:i:i 4ue nad:i de concesiones; y sin 

crnhar30, de conccsion en concesion ,·ino la gobc'rnaJora j rcsi;nar el poder supre

m'l en Va,encia. ;_Y cu.U foé el papel del poder real Jurante esa larga minor:a, El de 

:a dc:1ilidaJ, cuando no el Je la altivez. Los pronunciamientos de 1835, 1836 y 1840 

atcst:guan que la autoridad monúrquica hahia perJiJo aquel respeto con que los pue

blos un Ji,1 ln acntJhun, y que el nombre Je rc1· no era 1·a mús que una fúrmn:a tra

dicional. El vedaJero rcv er,1 e: puehlo. \' el poder lo tenían los partidos, imponien

do cada cua'. -i ,u yez Sll propia \"Oluntad ,ti trono. 

;Andaban acaso los ..:,1rlist,1s mú, rcs¡)ctumos con el rey Je su dc,ocion' No. Zu

m,1lacárregui, el hombre de :11,·1, , i,o Je! ¡xiniJo. arr,btrJha tr:t, sí á D. Cárlos como 

peso ind,mo,to, pero nece~ario. DespL1cs Je las ejecuciones sangrientas Je Estella 

en 183'_) ;no tuvo D. Círlos precision Je aprobar la conducta de .\laroto en un docu

mrnto público, llesJicí.::ndose ,k lo que había proclamado en otro documento pú

blico, y 1utar la censura sobre la tumba aún humeante de la san¡,re de sus más 

adictos partidarios' Llegó el <li;i Je Vergara, y en aquel Com·enío nada se estipuló en 

fal'or de l), Círlo,, puesto en la humillante situacion de huir al extranjero, y aban

donado de su e¡ircito, gue se sometió al gobierno constitucional. 

Hay, pues, que reconocer que en esa contienda de siete ar1os el entusi.ismo mo

nJrquico Y el principio ¡Jinústico no han sido el orígen primordial de la guerra. Si 
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la legitimidad dm:'istica se ha hermanaJo en la pcrsonn de do1-1a Isabel 11 con e! 

principio de liherl:llL lia sido una fciiz c,isu,ii;dJ,1. 111:1, tru:·,111cn,c !os papeles y es 

nüs que prok1hlc que los co11tcndicntl', huhicrnn i¡.:Ltalmentc trocado ,r, empcí10. Lo, 

que h:111 sido c;1rlistas hubieran salo is.1'-iclinos. si doí,:1 L;:ibcl J J hub1c,e r,·prcscn

rndo el cle;['oti,mo; lo,; que lnn Jcfrndido ;,1 c:rns:1 huhiescr: ,,g:1:.cio In de don 

C.'irlo, si ¿,ti' liul)1csc sido la bandera LI:: Li lilicnad. E:1 d triunr". ¡1uc,. <.JUC con 

tanto Yalor huscah,rn en la ¡.;ucrr,1 las dos ¡,arte, conll'inc:rntcs, !o, nornhn:., dr.: ia, 

do., person:1s reales u.rn, m:1s que otra co,a. un'.\ ba11der:1 necc5c:1·i:1 ¡,;1r:1 rcu1,ir lo, 

ánimo,. y r tra c:on,c0 uir el ohjcto que c,1J. partido anhela ha. 

l{cs:1111Í'.:mh Li h:stori,1 Je la familia rc:,d de! Esp:11-1.1 en este (il1i1110 ¡,c:·íoc!o Je 

cuarc:1ta año,;, c,t0 ,,s. el,· 1 S:o; ;\ 1 s:-t•", h,dLl,1,u, ,k ;,1e 1,:-:;-;o c'i L1 rcin;: \J;;r:.i 1.u:,J 

innis'.nJo ?,Ha lk:,;:11· :i un c.1,11!,io de Jinastia contr,1 su ¡,ro1,:,1 f,rn1ili1. C,rlo; IV 
acusa.\ ,u hiio, hc·1·.dcro ¡,rc.,l.1110 Je l.1 corona. ,ic f':1rrit.:id,1 1 lucso ele usurpador. 

En reprcsahis, Fnn;indo V JI e: r: t~nc,1 un motín mili rnr :· popu l:1 r que ¡ rn, oe;1 l-1 0 

abdícacion ,le H1 p:idn·. quien rrotc,ta (011\1\1 !;1 1 iolcn-:i:1 su1·r,d:1 C:r:o, l\' 1 F,:r
mrndo VI l se ,!irisen ,1 u:1 :;ol,e1·,1110 c,:tr,1~1~ro r,i,'i,:ndol, 1,rr¡lc~cion d uno ,·nntn 

el otro. El nnhe\,1clo protector c-;is~ Je lo; .1o., rc1c,, c,;-i.11iole·, que ~aJ,;;rn dl'l r,·ino :' 

vcn¡;::111 ,Í B,1:·on.:1 ;\ su pn:senci,1, :' lo, do, rcyr.:s obe,•ccen y ,e ,'c,·l:1r,:n ,olemné

mcntc indié:110, Je la coronn, rcsi¡.;n~ndo en tnu<los i.~1101,1:11:o;;n,; ,i:s ,kr;,;d10, al 

trono Je E,¡n,-w, que ,;c;1Jin ú :'ll:1,,ol,·on Y.1cauti101:er:1J;1ch \'11. c!ir>;e frl;cÍLl· 

cion~s :i N,q,okon, cclt:brctnL!o $llS ,·íctoria, ~c,hre: los ,·,púm!cs. que, clerr,111::111 tor

ren:es Je su nohlc san3rc en dcfens,\ de :1quc·: re, que ;hí ,C' rm,ti:ui.1 :i ,u carce

lero. Los demci, indi1·iduos Je la fa111ilí:1 real ,i,;c1c,1 c,tc oJio,o cjc,nri'.o. \'uc:to al 

~6lío Je que ,e ha!,ia decl.iraclo indi0 no. Fc:·nancio ','ll :di;11hiona :í ,u, 1,,1..:rc,, l]llC 

ya en cd.1d muv annz:icb y pobres pi,len un asilo ,11 re1· ele: \l.'ipoks. _,· mu-:rcn Jcs

terrnJos en lt.ili.L i\l:1s ,delante un partiJo co1i,;,,ir(, en no111hrc ,i,· D. C:ido, contra 

Fern;111J0Vl l. E~tc á su n:z promul3·1 b ¡wngm,\tica s:rncion de CO!rlos l \', s,111',inJo 

la succsion Je b corona, en odio ,\ Ssl hcrnuno, El f',l rt:Jo de 0stc, cu,rndo no L'I lllÍs

mo D. C.'! rlM, arranca al re)· mori b:1:1clo l,1 re10<.:..1c1011 de L, prornulg:1d·1 pr;i¡.;m.'itic 1. 

D0í1n i\larí:1 C1,isti11a con.siente: es:-. re1·ocac:on y en c1 clcs¡,ojo de sus ¡,rn.-·Ías hija,. 

Vuelto en ,;í el rey, n:tír,1 su retr;ictacion en un .J~c,eto cn ~uc ,kt.:brn que h1 1 io
lcncia le h:-.hia arranca,Jo esta Jeclar;1cion. \' c,;tra11a ,kl reino .í s,.: herm,dl'L .\lucre 

Fernando VII :, D. Gírlos se pl'(~se11L1 á Jísí'Lllar d trono C1 su ,ohrina, \' slclr,mte 

siete aó.os una horrible guerra siega 1·icla, sin i1n, hc1su ,;.ihn quin, ha de rcÍnilr en 

España, si la sohrinn ó el tío: cuestion que l:1 \·icto1·i,1 fo::a en Lnor de h prir:1cril. 

:'ltientras la guerra arJia en lo., canipos Je batalla, el pabci0 de .\l:iclricl cr,1 tc\1tro Je 

otra g:Lterra de familia entre do,0,a :\foría Cri,tina: l:1 infanta cinr1,1 L11i~,1 C.1rlnt,i, 

hermanas y cu:~iaJas. Drnía .\Lir;,! Cristina, ¡;ol1crnaJorn Je! reino. co11\i:,;~1c que 

la infanta y Sll Ltm:li;, sal.~:in del reino. :í JonJ(; 110 Yohiernn 111icntr,1, .\Lirí.1 Crísti· 

na fut: reden te.:\ su ycz h int'rnra c¡crc:i 'i terrible, n:prL';:ili,.1s c:ontra su hcr111,rn:i; :· 

por último, el ca,amicnto Je .\L1 r:a C1·i~tína, híiJ. esposa Y madre de reyes, con un 
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particular, hecho sin ejemplo en la historia Je Es¡1a11a, ha sido un último y contun

dente golpe al prestigio d':I príncirio 111011.'trciuico. 

¿En yué país, pre~untamo,, en lJllé é,,oca, en l]Lt1 histori,1 Jd n1L1nJo. se ha:'.a una 

SL:ric Je hecho, tan es~:111Jalo.,o; _1· 1:111 impro¡,io:; en una fomili.1 real"! Y ,;i se h,1 n.cn

"u;:iJo el res;,eto, el ;:ic1umie11to del princi¡,io 111011 ír,¡uis:o ,:,ed acaso culíi;t Je ];1 de

mo~i'acia ó sed Jehida .í lc-s oJio,;, ;i los c,,_·.·::.,<h, .í !os Ci'mn:s de tos dcscenJicntcs 

Je Fcli;ie V, yue nunca han dci,1Jode rcconocvr L1 ,u¡,rc·m,1ci,1 n:r¡.;onzosadeFrancia' 

Co:llo St no hu 111e.,c11 oh i,L1do su orí¡.;en fr,Hi..:és, h,111 :nMck1do c:bi constantemente 

en c,:lJl:1·a-sc11tido J~l illO\'Í.rnento .~t:n<'r,11 ~k !:is ide;,s: .\· l'll ,,c:1H:r,1I no hJn sahido 
h,1:;c,·.,c ¡>.'l'dOll,I'' S,l k1<:11·,lo J:,¡1()[;:,'110 rr,)tll!l\ ,,..,,,!,, )c¡ í'l'(>S¡'l'l'id,1J ,k Espaíia, 
co1110 otro; _..;oli;,,•r,1,,,; .11,,:1.ur.o, lo h,u s 1h;J,i :, 1.·~,-. L,,ui'n 110 s<',lu ha \i,to el des

.11·rollo intclcctu,il de ,,¡u, hijo~ co11,r,n1,1i,ío ror u11 ,1,·,p<,ii,111,) necic, y l>rut,11, niai 

ha sufrido lo, m-1k, sin cucnto J,· ,1:1a ,1clm:,1is\r,1;.;10:, t11·iin1.:J, ignor.rntc, corrom

piJJ, _, pJr,1 col!llo Je d<:,Kr,1cias. ,,e J11l,,1 Je ..:-.1.1rs:nt:i ,11'10; ad c:1trqaJa ,í ,1¡.;itacio

ne, profu11-L1s, cuyo (>l'l¡;l'n han ~ido !o, odio, Je· i.1 c,1s.1 rc:n,111tt:. sin inJu,tria, sin 

co111c1·c·o, sin ,1.~riddtur:1 y con la dcHÍf-ir,11\le Lis:h.1 Je u:1:1 h,rnc.i :-otJ í'CriTi.111ente. 

Ei ¡1c1b 110 ha poJicJ,¡ ,ufri1· <::;ta ;.;rud ,l,:,.;.1-kn..:i,1 ~in ,¡uc d ;·oJcr ,r-1c ha Jiri,;iJo 
la :1 . .,,.:io:1 no pis:d,1 SLt p,·csri_..;io l.'Js ¡>'.t:hio, J,:¡.rn J: ,1cat 1r lo que les Jai'w: y en 

los tres s:glo; '-Jclt lle1a Je oistcns:ia ];¡ monarquía nHn 1,:1ct:1 de Es,,aí1a, ~u ¡;obicr

no h,1 sido L1 i111 . .igcn Jcl dc,,írJcn _1· de l,1 ,m:i;quia, cuando no hJ :;ido u:1 azote Jcs· 

tr.1ctor y oscurantist,1. J·>.1 ,;oro1w, símbolo de alf-iuna ¡;lon,1 rnilitur. y sobre todo 

Je un fan.1ti,:-no ,r:di<:1ltu ,!e s;1nsre l'n nombre de la religio11 ú (k la política. ha 

\ en ido ú p,1r,1r .i :ds ,il.':1l':, Je una :1i,-1.1, hcr:,kra, hasta cíl'rto punto respons~hlc 

Lrnquc inocc:ltt, de t,rnta, h:1je1.,1s, Je t,mt:is m:1l,t1Jc:; y de t:111tos cs-:Jndalos 

co,no se 11,rn h,1<2Ín,1Jo d,tr,mtc ios id timo, Jo, rci11,1dos Su cuna ha sido mecida en

tre lo, ;iyc., Je un,1 gu-ara fr,nriciJ,1 1 cuvo o:·í:.:c:1 t,1~ el capricho dci fundador Je la 

Ji11>1stíafr:1nc:sa y cuy,1 rcalizacion ha cum¡1:iJo '.,1 a,n')icion Je otro príncipe de la 

casa de Horhon. 

Una L1rga 111inoric1, acompat1:1Ja de todas las aKÍtacioncs Je una n·no\acion soci8l, 

ha encendido ¡1asio11cs \'Íolcnt,is. l .a rvgcncia de .\Liria Cristina. su¡icd:tacL1 ú un par

tido n·accionario :· sÍg\lit:ndo cieg:1111entc las ins,,i,·aciones de este. no ha Jado realce 

ci :,1 autorida-J 111011-Írquic,1 ,í lo, 010.; dd put'ldo, ,111tc-; bien. l,1 ha m~n¡suado en 

m.1cho. LJ resistencia terca y dl'slc;il que el gobierno Je \laría Cristina ha presen
ta.:o r~1·a cont1·are,tar ó anonad~r la obra de la reforma. ha rro\·oc:1do luchas tcrri

liic,. :1 vece, dcplorabl.::s, mas Je las cuales la autorid~d real h,1 salido siempre ven, 

cid,1 ó m:1i para,.b ... l'or ultimo, b situacion personal que ha esco¡.;iJo Jo1'1a María 

Cristina. t:111 contraria ,í todo; los antecedentes de las reinas Je España, no ha servi

do por ci,:rto de refoi¡.;en te :1 u reo la para la corona de Castilla. 

!¡;noramos por qué medio, sobrenat·.:rale, lkgad :i formar,c un pacto sin.:ero en

tre el trono y !a libertad. HJ,ta ahora lo, principios constitucionJles y la forma de 

gobierno representati\'o, no sólo no han sido capaces Je cimentado. mas al contrario 
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han provocado mu y sérias contiendas y scmhraJo la desconfianza y el desafecto. I.a 

1rncion en su inmensa mayoría quiere ser libre, y anhela con ánsia ,·olver á tomar 

en Europa el rango gue le est~ asignado por la Proy1dencia, y 4ue ha ocupado en 

otros tiempos. Mas hasta ahora lo que ha visto la nacion mientras manda un partido 

reaccionario en el reino es 4uc para Jestrnir lu lilicnad va en busca de un apoyo 

extranjero, imi1anJo en cuanto tiene ,k p¿símo su sistema Je adn1inistracion y Je 

políti,;a, trnlic,111Jo con la inckpenJcncia nacional, hecha presa de !a Fr:mcia desde 

qu~ reiua en Esp:1íia la casa de Borhon, cómplicc ciando no instígaclora Je estl' do

ble ate11tado ..:ontra la libertad y la independencia Je un pueblo grande, valiente y 
digno Je m,,jor suerte. 

En el reinado de doña Isabel 11 queda todadn un enigma, cuya revelacion ?crtc
nece al pm·\·e11ir. Su edad la absuelve Je toda 1-c,ponsahiliJaJ moral y mat~ríal, si bien 

los princi;Jio, de su reinado son harto tristes y dolorosos. ,\las sea cual fuere la 

suene qnc ~spera ,Í la reina y al pab. la historia no achacarci al partido democr{1tico 

:os males que muy probab!e,nente tendn:mos que sufrir, y J<.: que son funcslos ¡,rc

s:1g'.os los ya ,ufriJos Je 18.+3 ad. En Espú1,1 como por do quier,1 donde la libertad 

ha ton1aJo SLl vuelo para sujetar el pode:- mo11frquico -1 reglas normales, calculadas 

para ,u r('spl mJor y en bien pro;;omunal Je todos. lo,; reformadores han tropezado 

con granJcs Jilii.:ultaJé.';; mas no son los nondor~s los t¡ue han estrellado la nave 

del Estado contra los escollos; los rcafütas son los que siempre han perdido la cau
sa de los reyes. 
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LOS lTElUST.\S, -C.\. TAU;'(,\, 

Entre las gr,ltHks JilicultaJ.:s c¡uc los tiempos pasado, k111 lc¡.;ado ;Í los prcscntes 

y qt1c se oponen ,1 Lltla nucrn 1· mejor or~anizacion Jel rtino, descL1ella en primera 

línea el espíritu de· ¡w(n·i11;ialismo. Los gobiernos que hasta la época prt'sente han 

rc,é(iJo el país, dél1iks 0 i.~nor,111tcs, no han sabido aunar las diferentes y suc<:si\'as 

,1..::·r¡.;:.h.:ionc,; Jc pro1·inci,1s qu<: ho:_- componen el reíno, en un c<:ntro Je nacionali

dad unitari,1, co:np,icL1 y robusta. DcstrLtÍr !Js lihert.1Jes aisb,L1s d<: cada pro1 incía; 

n:rmliJr la co111ocaciun dc los di1°utJdos ú procurnJores Je cada una Je ellas en un 

Congreso (, en C,írtc:s: ncg:1r al pueblo toda p;1rticipacion en la gobernacion Je los 

asuntos Jel Estado, hé ayuí cu,íles han sido ror espacio Je tres si¡.:;[os );,\s hases del 

¡.;ohierno ele Espaí1a. De tan pi:simo régimen hn resultado esa falta de unidad :1dmi

nistratin, judicial y legisln ti\ a que lia dado p:i bulo al espíritu Je pro, incialismo \' que 

ha sido un Jisohrntc del principio Je na.:ionalidaJ, en lo que tiene ,k grandioso, de 

w.>hle y Je fraterno! entre los hijos Jr una misma patria. 

Las provincias que con mayor tenacidad han conser1JJ0 un espíritu Je pro\'iGcia
lisrno contrario á ln unidad nncional son !::is Pr01incins Vascongadas, Narnrra I Ca

talt1Ga. En las dos époc~.s constitucionales de 1S:w á 23 y de rS33 á 40, alli hillló el 
ahsolutismo ::bilo y apoyo en )¡1 pohlacion runil, y al contrario , una reiiistencia 

tcrc,1 en bs cim!aJes. Por desgracia, estas dos opiniones encontradas respecto á la 

cuc,tion constitucional dejan de disentir cuando se trata de la formacion de un 

<:entro de union aJministrati1·a que dé al gobierno, sin ser molesta, l::i fuerza que 

liaste para q tie su nutoriJnd alcance á todos los radios del reino: en una pal::ibra, 

para que haya un gobierno central y unitario. 

Mucho se ha hablado Je los fueros de las Pro,·incias Vascongadas y de Nav:irra, 
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Se ha dicho de ellos que son las más sM,ia, instituciones que ha poseido la sociedad 

lrnmana. De ahí, el ponderar la justicia de hi causa de los fueros en contra de la uni

dad nacional que ha querido E:;patrn. 

;Qué ha)' de verdad en esa magnílica cpope_va, en esos ditirambos par,1 ensalzar los 

fueros? 'Inda, 6 pace mJs. Cuando se entra conci<:n1.udamentc en el cxétmen Je esos 

focros, que :dg,.mos han calificado Je rcpnblícanos, lo c.¡ue se hall::i es una oligarquía 

ari,tocr·i1tica 1 lo que equi,·alc al ,.;ohierno del país por un escaso núm,·ro de 1~ri1·íle

giaJos, ignor,rntes y egoísta, 4ue e\ la sombra de rancios u,ajes y de fónnuias cn

veje:id,ts, ha regido las pro,incias y mantenido sujetos ú una obediencia pasiva y 
su;iersticiosa a! p,1e1)lo, hecho c11 cieno modo sicr\'o Je la ¡;leha. Esa oli..;,1rc.¡uía, 

como todas, e, Je esencia poco generosa: lo qae quiere es e! m,inJo y el gobierno en 

propio pron:cho, por tanto, opuesta ú ia unidad n,1cion,1I que destru:·c su poJcr. :-;¡ 
defiende !os foeros contra la c;;:ntrnlizacion nacional y útil, es en 1ísta de sus íntcrc• 

ses inJi1idu:1les; pero fuera J,:, la cucstion e,peculati\·a i1 ~u fal'or. en todas kts oca

siones se !.1 1e dispuesta ,í sostener los ribu~os del Jespotismo :· los caprichos a1:-iso

lut:stas Je los gobiernos. :'\lada hay m(1s rendido I huniilJe q,.1e e: bando fuerisrn. Y 

por cierto no dtja ser un conjunto de raros dercn,orcs Je la lihert,1J y de instituc:o

nes rc::-111 11:icanns un hando que se ha diYi<lido en la Liltima guerra en carlistas y ah

solutisrns solapados, <1tilíados estos en el partido rct;·(,:,;rndo llamado moi.lcrado, pug

nanJo aque'lo, con D. Círlos ¡,ara entronizar el ahsolutismo cleric:11. 

E[ hc:·óico le\·an tami,,11to y &;Uerra que hizo y ,;ostu\'o Espain de 1808 :1 1 :::-: 14 .. 

ofreci6 á los 1·ascon3ados y ú los nav,.irros ocasiones mil de ostentar su intn:pidez, 

sus ín~tintos belicosos:· su prodigiosa aptitud .í batallar en las hrcrws Jd Pirineo, 

L:1 rcsistenci,, que opusieron ú lo,; imperiales lo~ rnor;idores de ,HJL1ellas pro1·íncias, 

foé tenaz Y g!orio,a. En !os ¡,eha,co; r altu1·as de las montañas, como en los desfila. 

dcros de sus catiadas. sostm·icron con bizarrfo y huen éxito d choque que sufrían 

las otrns proYincias con igual tlenu,·do, :1unquc con fortllna \'aria, en los l!anos de 

Castilla, de la 111:lncha, de Extremadura , de Valencia . .\las no salieron de entre los 

rangos de la oliga:·quía fuerista lo,; héroes de aquella g:.icrra lo.::.11 que diezma ha dia 

por Jia los e¡ércitos franceses. El 1iuehlo fu0 el abastecedor Je esos ínclitos jdcs de 

guerrillas: f1111ilias pohn:s y oscur,ts dieron á la patria esos Jerrni.laJos c1udillos, mo
,..1crnos Yiriatos y Sertorios. Los ,\linas, los Espoz, los Ch,1¡-,alongarrn, lo, J,íure¡.;ui, 

eran hijos del puchlo y de honrado., lahraJores. El primero que sobresaLc'i entre to

dos fut'. el j1'.n·cn .\lina, que nno la desgr;1cia Je caer prisiontro Je los fr,1nccscs, ser 

llc1·:1Jo á Francia. y encerr,1do en una torre de Vincennes. Su tio r su sesundc en el 

mando, Espoz y .'llina, m:i~ conocido por el segundo apellíJo, que consenó en me

mN:a y honra Je; sobrino. se hizo temible por su arrojo y esclarecida inteligencia 

en la ¡.,u erra de montaíias: re¡.;u:arizó sus guerrillas, ho sta el punto de sostener em

pCl"ios formales con las tropas dd im;-icrio, y cuando no, burlaba las estudiadas y la· 

borio,as com hinacione; est,atégic1s de los generales de :\ apoleon, haciéndoles pri
sioneros por millares. 
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Empero tan h~róica defensa del suelo patrio contra el inl'asor, no la fecundaba el 

amor Je la libertad política. La ol1gar4uía vasco. nayarra. si bien contribu\·Ó á la re

sislcnci::i contra el extranjero, nin~uri.1 simpatía tenia por la libert<1d: no qun;a la 

cmancipncion del pueblo, v no repudiaba el poder tirJnico. que hasta entonces ha

i,ia sido la regla de ¡..'.OhernJr. Un hijo Jel puehio LJ quien supo ver ese 1.1sto hori

zonte, y quiso que el triunfo m,1tcrial de la~ :irn,<1s so!·n·e lo; e:s:trnnjeros fue,e la 

oc.1\ion del ll'Íunfo de LI em,.111cipacion pt'd,lic,i de España . .\lina des,lii<'1 el poder 

cil1ima:11c11tc rc;talil<:cido d~ un rey in,.::rato .\· tir21,o. y en cu~nto :,que] re:· s:n fe 

huno vok:1do la Constituc:011, .\linn intentó denod:1damcnte apnder:irse de l\1mp:on~ 
,1: ,'..;rito de ;, :1·a h1 Constitucion 1 S,di,j nul en su cmpresn: h1 oli,.:;arquía , asco ,na

' a:·rn que hah::1 con,c;uido SLls fuero:,. ,., J,·cir, sus pri\·ilegios egoístas, con,[ atió 

c(•11tt,1 e: 1i:¡o del pueblo, ,1· prnstnna,lo :i lo, pí..:Cs Jd re'.:· ::ihsoluto, !e rindió pie no 

:10:11cnnje. 

\'..::nciJo Ólc en 1,~o. tras de muchas !,1:tlo-"rad,1s tentati1·as en f;wor de la Cnns~ 

tit,1,:ion. \' restablec:ida esta. lc1s focros que,laban clc,truidos. !'re1·alcciernlo el princi

:•in ,le h LI 11icl,1sl n,1..::ion,d 1' con,titucion:11. :\' o tare!<', mu cho b oii¡..'.arquía fucrista en 

l\.'\·.1nt,ir el pcndon dc la .','..LIC1Ta ci,·il. \' iJ insurrcccion que pro, ocó fui.: la h;i,;,~ Je 

tnJ :., Lis consp;r;1ciorn:, rcalist:h que se ira~twron para :1c:ah·.,r co:1 l:\ Constitucion. 

cu. a ,:,,id,1 dehia scr h1 ,;cí1,il del restablecimiento de :o, Licr0, Par:i el:o se aunaron 

r,:::. rea listn, y foeri stas. lbmaron ni e, tranjero .', re~tahle-:er el poJ~r :ib,olu to Jel 

rn: :o con,í.:.;uen; p:1~J d fr,.111c¡:s cl Vidasna. nias el puchlo yasco-nJn1rro, Jomi-

1udn ¡,01· :,1 oli,t;Hl]llh fuc1·i,t.1, franquea el paso ú los soldado, del ,h1que de An

gt,1c1,,a po1· ,,,¡u,:llos mi,mos dcsfil.1,krn, donde nue,·e ~1-1os antes había, con tan

:,1 hi13tTÍ.~. 11.:r:;íJo L1,; IC'!!irnics ,kl imperio. Así, pues, en odio ú la libertad polí

tic:.1. lo, fuCl':s:,1s ,e i1cs,1nc..::cíon,~n contr,; la Constitu..::ion, en,íe11den la guerra CÍYÍl, 

ÍÍi;;-,,m al C\trn1,:cro ;1i sue:o ,:c,é!raclo de l:i pntria y comprimen el Y::llor del pueblo 

rci:-:1 qur no o,,on;.;a rbistcnci:1 ,¡ !as huestes e'-tranjeras. Destruida l,1 libertad t~pa

r10L1. ,:1 rcst,1hlc-:ímiento de los t'ucros fu.: el premio de esa Jobledefeccion ,í la li:1er

t,1d v ,í b 11acionaií,!aJ. 

! ., ,~!01·i.1 \erJackr,1, nohlc:, p:.11-a LJl1~ tan h;cn 'l1Cre.:ida'tenian las pro,-incias Vas

,·o-'fo1arr,1~ por su hcnJic,1 resistencia,\ ia~ :í~uibs imperiales. co1:10 el fatal Ínílujo 

LJ >t:c tui iernn en el !J"Íu n fo del a1nol utismo en ti ,1110 i 8::-3. habían en;reiJo al liando 

(,icrist,, en ,umogr,1do A,í e,, que en cuanto !os odios,· las ambiciones de la famiíía 

1·,·:,l hic;crnn ¡-,rc\cntir una ,c;,1cri-a ci,J ú la muerte de! rey, los i't:eristas se a¡,ronta

rc,:1 J ej,Tcer ,é!r,indc intlujo en la suerte de Es¡,:H1a, dando ó ne¡.;anJo su apo; o ;Í uno 

r', i otro ,le !os partidos que iban it encontrarse con las armns en la 11'1,rno. c;:id:1 cual 

<.;un s.1s a1ir.1s. Esrn f.llrn ele union cntr.:: los pcirtid::irio, de un m:snio hando. los 

.. :r,liú :\ to.los Lo, u1,os se aco;ieron al campo Je D. C.írloi, ayu,!aron en poco su 

. ,u,:1; los o:ros ~ent.'ron l'bz,1 entre los defensores de lsahcl IL y no han sido más 

¡u:: u11 c,torho en r,w,·1 ,le ,u~ cxig.:-nci~s oligúryuicas y de su arovo á la reaccion 1 
cuai 1;11 pacto inter,sado. 
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Sabido es que durante seis años aquellas provinci:i.s fufron el teatro de una guerra 

que acabó con la expulsion de D. Cár!os del territorio cspaí10! y la sumision Je la 

mayor parte Je su ejército ai gobierno constitucional. El convenio Je Vergara dió 

la paz á e,;,1s hermosas provincias. Aquel sublime abrazo Je hermanos se hizo al 

grito de 1p,tj, pa1! y de nínglma manera al Je ¡fueros, fueros.' Los partidarios de 

D. C,írlos tenían tan sobradamente sahído que á las masas del pueblo nin¡;un entu

siasmo les inspirnban los fueros, que en Yano se busc,1ri,1 en las prodamas Je ague

lla ¿poca una palabra ncerca Je ellos. 

Ese terrible período de seis ai1os de una lucha fratricida lrn deíado en aquellos 

moradores recuerdos que jmmís se borrarán de su memoria. y que hacen imposible 

que retof1e nueva guerra. La reconciliacion de Ver¡a;ara füc leal y sincera. Los sol

dados nrroj:1ron léjos Je sí el arma homicida parn asir J::i esteva y el .nadon, y Yol

vieron á sus trabajos Je] campo. Los ben~ficios de la paz brotaron ¡,or Jo ql1icra: el 

gobierno levantó los secue,tros Je bicnc,;; las contribuciones C\cesin1s qus: el 

PretenJie1ltc tenia LJUC imponer y abrumaban las pro1incias, cc,,1ron. Así fué que 

cu,111do las autori,laJes con.,titucionales se presentaron para tomar el m,imlo, fu.:ro:1 

aco~icla~ con adamJciones Je alegría, y la organizacion que se diú :1 los ayuntamien

tos foJ recibida con aplausos por el pueblo. Todos se entrcgab,111 .í la risueña espe· 

rnnza Je rn.\s Ye11rnroso porvenir. Estos ~cntimiento, Je la generalidad Je los ns
co·na1arros, 111) eran lo, que animaban ,i lo,; foerí"s1¡¡s, y aqlli hay que dar un paso 
h:1cia atr,ís, pal·,1 coser m~s adecuadamente e! sentido de a~onkcimientos posteriores. 

Los hornhl·cs influyentes del banJo fuerista que se;.;uian ia handera de ls~hel Il. 

habían en ~u mayor p.tr,c emi_c;rado ú Fr.:incia y viyian en Rayona. En !a pre\i,ion 

de !o ql1e poJia sobrc\enir. y queriendo darse Ltna importancia de la que en realidad 

carecían, se les ocllrrió sugerir al gobierno Je '.\laJriJ C'i pensamirnto Je levantar 

una bandera que en su opinion debía desquiciar al ejército carlista. sembrando 
la dise,1sion entre los jefes y la dese re ion en bs lilas de los soldados. Esa b:mdcra 

dehi:.1 lkv.:i, por lema pa¡ v fueros. Un intrigante rn:11íoso se ¡,restó (i ser d port;,. 

esta11J,1rte dd nue1·0 partido. Fué t>l escribano Mui'rngorri. 

El gobierno de :\I adriJ Jió <le lleno en el lazo. Creyó haber halbdo un ta!isman mi. 

lagroso en la Jíchosa bandera Je pa 1 v fueros. En pago Je tJn lata ~Jhcsion, los fue

ristas prometieron ,1 aquel gobierno la suya cabal ,í los proycdos rc,1ccionarios, ya en 

ci emes. E.Ho p.isaba :.í. últimos Je 18 31 . D Eusebio de lbrJají y Azara, á [J sazon 

presiJente Jel Consejo J~ núnistros. f.i~ d primero que a~eptó inconsiJeradameute 

e! plan de los fue1·istas Je fü1yona, JanJo,í D. Vicrnte Gonzalez Arnao la co,nision 

Je ciJtcnJersc con ellos. Partió Arna o it 8d yo na con las instruccione,; del gobierno, 

el cual hizo lll1 misterio Je esa ncgociacion al entendido patriota D. A,;ustin Fer

nanJcz Je (,.unboa, eu aquel tiempo cónsul Je S. M. en Bayona. Tarnhien lle\·Ó 

Arna o fondos de al,,;una consiJeracion; puso mano~ ú la obra y no faltaron pro· 

mesas mientras duró el dinero que llcrnra. Mas el resultado tina! fué que me

dian te la promesa Jada Je <.JllC todo el que se acogiera ú l,1 bandera Je pa¡ y Ji1eros 
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recibiria una peseta diaria, acudió sólo un cierto número de desertores de las filas 

conslitucíonalcs, y ninguno Je las carlistas; lo que visto por los generales constitu. 

~ionaies, Ji e ron las órdenes más terminantes para poner coto al dc5órden que pro· 

vocmon en el ejército las excitaciones de los fuerisrns con su malhadada handera Je 

Pªí y fueros. 
El desgraciado plan Je M uí1agorri costó mu cho dinero al gobierno y cayó por 

sí mismo de puro ridic.:ulo, á pesar de los esfoe1·zos Je los refo¡.;wdos de Rayana, 

que no pararon por eso en sus relacione, con el gohicrno de .\ladrid. hasta que 

.:on el con\'enio Je Vergara pudieron \'OlYer [\ su cc1sa, bien decididos ú no ¡ierdo· 

nar medio para con~c,~uir el restablecimiento Je sus tueras, cuyo goce.: interrum· 

pido por la gucrr~ er:1 Jc.:seado con mnyor ahinco 1\las el convenio Je Vcrgarn no 

e,tirulaba la consen·acion Je los fueros: el general Espartero adquirió solamente el 

com,,romiso Je recomendar ,í las Cúrtcs Sll conserrncion 6 moJilicacion, dejando ,í 

lo~ representantes Je Li nacion expedito y iibre el callli110 de una rcsolucion sobe

rn:rn, como 6. qL1icncs cst,1b,.1 rcsen·ada esa facultad. 

Recientes ck-.:cio!lcs habían traiJo á la; Cúrtes una inmensa nwyoría progresista, 

coinc1JienJo este triunfo electoral Je un p,1rtido con el mcmor.1hlc acontecimiento 

Je Vergara. Retrógrados 1· fuerist.is se dieron la mano p.1ra .. ca bar con ;¡qucllas Cúr

tes, bien que elegidas bajo un ministerio csenci,1lmcnte reaccionario. La olisar

quía vascongada mh qu,:, nadie Jeseó un::i disolucion, rc.:ro de,Jc luego conoció 

.:uil seria l.i suerte ele los fueros en unas Córtes progresistas, en cuyos principios 

Jeswilaba ia unid,1J nacional en la ,:.;ohc.:rnacion constitucional del reíno, y previe

ron los fueristJ~ c¡ue c,te pcns:11nicn.to habi,1 Je prenlcc,:t· sobre sus miras egoistas 

y :-nezquinas Diéronse, pues, prisa á crear trabas al espíritu Je unidaJ que animaba 

,í las Cúrtes: pusieron e:1 juc,;o cuantos meJios estnban j su alcance, :· provocaron 

con un prete,:to ú otro rcunion2s para reJir b conservacíon íntegra Je los fueros. 

En Guipúzcoa, pur ejc:nplo, hubo una reunion é'!l Vergarn , y como inspirados por 
la memoria del re,uit,1c.lo consc.:µuido ,'·O~os días antes en esta poblacion, si bien 

dirigieron los c¡ue formaban aquellu Asamblea grJnJes elo¡.;ios al Duque de la Victo

ri:1, no JesperJí.:íaron la ocasion d~ recorJ;ir sus p~ctensione; "Con~ideramos 

,1 V. E., dcei.111 en 4 de Octubre, como á nuestro padre. nuestro paciticador, nuestro 
protcctor, yu~ricnJo yue los fueros Je Guipúzcoa tengan la Jmacion dt:l g:obo ter

rcstr.:-. A la menor insinuac:ion del protector ¡1aJre Je Guipúzco,1, nuestros corazo

nes, nuestros brazos estarán siemprc prontos, prontísimos ;í hacer obedecer lavo

luntad Je nuestro padre protccwr ... 

Pensaban aqudlus fucristas deslumbrar al general Espartero con su servil incien

so; pero á los cnatro Jias de ese mensaje idulador., es decir, el día S de Oi:tlibre, le 

Jiri,;icron otro en yuc le m,i11ifcstaban sus quejas contra las autoridades const:tu~ÍO· 

naies. y sin rd101,o se presentaban como los árbitros del pa1s, pudiendo cuando les 

¡1lLts;iera sublernrlo, p;ntú11dolo Jesde luego como entregado á una violenta a¡,;ita· 

cíon, y daban lin á su mensaje Jiciendo: "A no ser por efecto de la completa con-

http:re,uit,1c.lo
http:pcns:11nicn.to
http:fuerist.is
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fianza que todos tenemos en V. E., el don precioso de la paz no hubiese sido mcís 

que un brillante metéoro para nuestras poblaciones.» 

Sobradamente conocia el general Espartero ;il bando fuerísta, para que la tri\'ial 

adulacion de esos e5critos le hiciera la menor ilusion sobre sus \'erJaJcros planes, 

Había vivido demasiaJo tiempo en las Pro1·incias Vascong:1das parn no conocer el 
espíritu de sus morndorcs Y .;u indiferencia respecto :i fueros. Aco,!ÍÓ, pues, los dos 

rne11sajcs de 4 y ~ Je Octubre, sin dar k :i fingidas ,impat í:is v sin asL\Sta rse tarn poco 

con los soí1ados peligros que le pintab:in. Lo propio hizo con cuant~, peticiones le 

diri¡:;ieron las diferentes panJilhs foeristas. 

Las Córtes Jccrernron el ~ 5 d~ O~tu bre Je il:09 la conserncion Je los fueros, sah a 
la uniJa<l con,t:tu.:ion:11: mas la brutal Jisoiucion dt: aquellas (J,rtes yue acababan 

Je rcunir;c, <liú tregua :i b, zow'iras Je los rLtcristas, aunque ,c;curos Je que el mÍ· 

nistcrio que Ja;ia ese golpe Je EstciJo con el tin de J~shacerse Je un Congreso pro

gresi~ta, no daría cumplimiento al <l~cn:to del 2 5 Je Octubre, dcj:inJoles en el goce 

de sus fueros. Con todo, para ase:,;urnrsc :11:is v más Je ese ,lp'.lyo. hicieron saber al 

¡.;obicrno Je l'llaJriJ que poJia contar con su :1Jhesion :i los proyectos n:accion,1ríos 

que despuntaban cada dia más pak1din:imente. ;,;on tal que se ks conscnnrnn int,1;tos 

1th f,1eros. Diósc prisa el ministerio á satisfacer el racto, y el 11·, ele '.\01·ícn1brc Jió un 

,lec,-cto que cquhalia á la consen·acion completa de los futiros. TriLrnfaha el bando 

fuerista, y tan sólo San Sebastian se negó ;Í dar cumplimiento a; dc.::r.:to. Esta e;can

Jalosa proteccion del gobierno que así conculcaba!:, ley del 2:i de O:tuhre, ,iuso Lina 

vez más de 1rninit'tcsto que una misma bandera seguían el bando rctn'JgraJo y el 

foerista, queriendo ambos un::i misma cosa con diferente forma. Ni uno ni otro te· 

nian un solo pensamiento ¡.;enernso Je la libertad. l .os llamados moderados que

rian el mono¡-,olio del manJo absoluto con un símul:1e1·1J ,k gohicrno constitucional, 

y los oli¡.;a:cas fucristas qL1erian para sí el monopolio del manJo en l:is pro1incias. 

con apar;cn.::i:1, Je clcc.::ion popular. Tan co:·ta es b difcrrncin entre las miras de 

uno, Y Je otros, guc se p,1edc Jecir que e~ un:1 sola y llli,ma cosa con diferentes 
apellidos. 

El pronunciamiento de Setiembre ,k 1X+o halló :i los ful'ristas cn cl pleno goce 

de su~ pri1 i)c;.;ios: 1·íno á pcrturhar su alegría y plbO l'll Juda el ponl'nir g~1c acari

ciaban. Grande fué SLI ,ks-:oncicno v su emp,iclio. S:n f,1crza pan1 poner Jiques al 

torrentc que corría por ¡oJa E,paí1a, .::cjaron, mis con el 1i,·me Jcsignio Jc no des

m:iyJr en su propó,;ito ;\;o puJí,•nJo contar con el ;ipovo Jcl pLte!'i:o para una in
surreccion Je que tanto h.1hian lui>la<lo; desistieron de toda o111T,ÍOn I íoie11ta. 

ohrando con m,1í1:i, ya que la Íllcrza le, fciluba. Desde lue~o ('{ h,111Jo fuerista s,: 

puso cn relacion Ji,·ccta con .\!arfa Cristina. <lirigit:ndola lo, Je: Vi,;,;,1ya Jc,Je Bi]bJo. 

Ltna caru en la cu,11 lc ofrcci111 un ,,silo en aquclk1 prn1i11cia. JonJc podía contar con 

las sirnp,tía, J¡; todos sus moradore,;; ofrecimientos ,í que debió contcstar María 

Cristina con la promesa de rcstablc..:cr en sus dias los fueros, pue,; ,Í la n1clta Je esta 

señora á España en 18+t, la impa.::iencia Je los fucristns, tocl,11 ía no s;iti,;fcch.i 1'º' 
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el gobierno, di6 rienda suelta {1 sus quejas sobre la falta de cumplimiento en que 

hasta en ton ces q L1edaban las promesas de 1840. 
La Regencia pro\'isional tomó algunas di;posiciones conforme á la ley de 2 5 de Oc

tubre de 183'.l· ,\landt'> en rq y 31 de Diciembre que el juez de primera instancia de 

:-:.an Schastian tomase posesion Je su destino sin pararse en la oposícion de la diputa

cion fornl: el 5 Je Enero de 1 :-tp mandó q uc las leyes, decretos, órdenes y senten

cias, se cumpliesen y oh~Jcciescn en las Pro\'incias VascongaJas sin necesitar ni pe 

dir el pas,:fwal. En IS Je .\lurzo se quitó ú !ns diputa..:iones forales la policía, que 

p:bÓ ri mJnos del representante del gobiern(l, y se dieron otros ,kcrctos para la mt

jor organizacion de los jueces Je primi::ra instancio .. \ esto.; medidas '" limitaron los 

acto,s del gobierno en fo\"or Je la unidad constit:.icional que exigía la ley Je 2S Je 

Octubre ele 1K3~¡. Ninguna ínno\"Ucion se hizo en los ayuntamientos, ,rnnque for

mados Je un modo 11:1da conforme ,1 la uni,laJ constitucional. llubo al:,;unas po

biacioncs que pidieron entrar en ella. L:1 rcc.iud:icion Je la:; contrib:.iciones y su in

Ve<'SÍOn ;;iguicron corno antes, percibida,; por las aucoriJ,1des locaks, que daban sus 

cuentas j la juntJ general. E;ta; JLmLls se reu11icron con la libútad y regularidad 

que sie111pre. Las aJL1anas sc,L;uian la linta del Ebro. '.'lo se introdujo 1101cdaJ en 
las co11tribL1ciones, ni en la forma, ni en sus cupo,: no se ks impuio el papel sell,1-

Jo; el tabaco y la s,11 qL1cdarun JcscstancaJos: la qc1inta no se llcYÚ ,í efecto. 

A pesar Je consiJcracioncs tan notahlc$, ,i pesar de tanta pruden~ia r hasta folta 

de cumplimiento Je la ley Je 25 Je 0.;tubrc Je 1839, j pesar, en fin, de un respeto 

tan nimio ú les fucros, cuya suene qucri,1 d :,(Obierno que deciJíeran las Córtes, los 

fueristas ata..:aban sin mesura j los rninistrns, y naJa omitían para suscitarles difi

cultades en aqucll,1s proYincias, prc;cntinJoles como los enemigo, encarnizados de 

los Yascon,~ados. 

Sstasqu~jas y estas calunrnic1s, enrn las primeras, tanto mas injustas, y las se;::undas 

tanto rn,L in:cuJs, cuanto que á pc;ar Je que la ley de 2) Je O~tubre en su Jrtícu

lo 2. 0 mandaba qae representantes de las prol'incias vinieran á .\Jadríd para en

tenderse con el gobierno sobre el arreglo de lo~ fueros, jam,\s tales representantes 

vinieron ú ~o:nposícion. El ministerio Pcrez Je Ca,tro, habiendo dejado subsis

tir lo; fuero;, cLiro es yuc lo~ r~1.~ri,tas ninguna prisa poJian tener en prestarse á 

Utl arreglo que no poJia met10s Je alterar el pleno goce de que Jisfrutab~rn .. El ar
tícL1lo -¡.' Jtl decreto Je 1C de :\o\'Íembre presc1'ihia que en las ·¡untas ¡;cneralcs 

se hi..:iese ckccion Je lo; cncarsidos de discutir con el gobierno la cL1estion foral. 

[ { ubo junos. hu ho eleccion de corn isionaJos, mas se les dieron instrncciones os ten~ 

~ibk,11.:nte insuticicntcs parad o:ijeto, y crccnios po-ier ase,.;~1rc1r con certeza que 

rnmbien rcc1bie'ron instrucciones rcscn·adas. yuc foc:ron rcJacuJas en un corto 

circulo de santones fuerist<1s, y cuyo tenor era recomendar ú lo~ comisionaJos oponer 

:,1 fuerza de inerci.: ,1 toda nc¡;ociacion yuc se quisiera ent,1b:ar, primero no J-1ndo un 
paso para recordar al gobierno la mísion que traían; en segundo lugar, si eran lla
mados, debían hu ir el cuerpo á toJa discLtsion, y por último, ~¡ ya no les fuese posihle 
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evitar esta, debian negarse á cualquiera transaccion. Es1as instrucciones estaban de

más, pues marchando á una retrógrados y fueristas, no era de temer qne el gobierno 

diese un paso en cumplimiento de la ley de 25 de Octubre. Asi fué que mientras 

víviú aquel ministerio, no se habló de modificacion de fueros, :· el decreto de 11; 

Je Noviembre sí~uió rigiendo la materiv.. 

Empero vinieron la$ instrucciones rescnadas muy:. sazon dtspues del pronuncia

miento de Setiembre. Ln rcgencin prol'isional yuiso L¡ue la ley de 25 de Octubre tu~ 

viese principio de cumplimiento Fuéron llamados los comi,:onados nscon¡.;ndos 

por el gobierno y c·ntonccs conforme ú sus instrucciones, no se pre sen ta ron á las pri

meras convocaciones, hasta que no pudiendo ya eludirbs, foé i m;,osible conseguir que 

diesen una contcstacion satisfactoria. Esrn re5istcncia pasi, a de los comisionados 

vascongados era tanto más vituperable, cLianto que hacia un contr.tste chocante con 

el comportamiento de los comisionados navarros, qur'. lea! y pratrióticamente cntrn 

ron en el cs,,íritu de la ley de 2 5 de Octubre, para llegar ú la unidad constitucional, y 
se presentaron al gobierno co11 miras mLty loables Je conciliacion. Se entró en discu

sion formal con una buena f¿ y un deseo del bien. que honra así al gohicrno como á 
los navarros, de que resu:tó lo que siempre que se discute lealmente: un conYenio 

que satisfizo á to:.ios. conYcnio qne se convirtió en ley YOtaJa por !as Cúrtes el iG Je 
Agosto de I t-:_p. 

Léjos estuvieron !os rnscongaJos de seguir tan noble ejemplo. Con su terquedad 

sin i:-;ual y con su desvío, ac::ibaron de c::insar al go!)icrno, lpe al fin prescindió de 

comision:1Jos que tan opuestos se encontraban al interés ¡.;encral de la nacion y de 

las n1isn1as provincias, cm pe11aJos en sostener las miras l'goistas y ambiciosas de 

la oligarquía vascongaJJ qne tan cie3amente reprcscntahan. El gobierno ¡,iJió ,í los 

comisionado, (JL1e hahia nombrndo para seguir la discusion con los vascongado:; los 

tra:.,ajos que teni:rn preparados, y do:spucs Je minucioso cd1rn:n, formó un proyecto 

de 1uocl i lic,1cion Je fueros, q uc llegó ,í !ns Ct'irte~ á principios J-: 1 ~-P. Entre tanto se 

hicieron la, pocas innovaciones ya inJicaJas. que bastaron p:ira que las tres diputa

ciones forales Je Vizcaya. Alava y (juipúzcoa. reunidas en Vcrgarn. conYiniescn en 

un mensaje colccti1·0 ,í la regencia pro1·isional. pidiendo la rcvocacion del decreto Je 5 
de Enero Je 1:ti1 que anulaba el pase Je la5 diputaciones ,í los decreto, y Jcm:.s órde

nes Je! gobierno. Este men~aje es del 2ti Je Enero de 1 S41. Ali í no se contentaron 

los peticionarios con combatir, escudados en los más raro~ sotismas, el prcúmbu!o 

del decreto de S d<: Enero; no se limitaron á pintar como siempre nl pais irritado y 

ofendiJo con l.:ts moJiticJciones ya efrctuaJas, sino y ue subiendo Je tono hasta la 

amc:naza, dieron impruJentcmcute á conocer la existencia de los proyectos Je cons

piracion que toJayÍ;J encubría el misterio. c,Lo,; diputados Je Lis Pr<hincias Va,

con::;adas, decíase, deben llamar muy particularmente la at<.:ncion Je !a Regencia so

bre este pullto (el de la soirnda irritacion del pueblo) pues interesa altamente á la paz 

pública; pues si á los elementos, que .í mjs Je esa irritacion existan para perturb::ir 

la pn: si á los motivos de combustion que son patentes d{'ll/ro y Juaa del ráiw. 
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por una fatal desgracia, -se agregaran la irritacion y desesperacion de los pueblos, la 

imagínacion se llena de e:..panto ante el cuadro de calamidades que llegarían á caer 

sobre la desventurada EspaÍla.» 

CotcianJo i::sta dedaraciun anticipada Je hechos que luego han sobreven ido con la 

conducta obser\'ada por el bando fuerista en Octubre de 1841, poca duda puede que

dar Je que al rcJa,.;tar ese documento, sus autores sabían lo que tramaba el bando 

reaccionario dentro y fuera del reino y conocían L.J esperanza que tenia de conservar 

~us fueros. En cuanto ,i los temores que cacareab.in á \'ÍSta de la decantada irrita

cíon del pueblo, bien rnterados estaban los que tales cosas escribían, que no po

dwn contar ,.;on d pu~!ilo p:1ra sostener· las pretensiones con yue aturdían al go

bierno. lleuniJa~ Je nuc10 la; ¡untas Je las tres rro1·incias en Bilbao, en 29 de 

Ahril de 1841, para con\"rrnrse en otro mens,ije ya adoptado en prínci pío general en 

las iuntas de Gucrnica, pidiendo la conscrrncion inta..:ta de los fueros. por todos los 

concurrentes fué confesado yue la opiniun del país era contraria á todo acto de vio

lencia que pudiese alterar la tranquilidad, y que para luchar con el ¡;ohierno .sólo 

qucdabJ la fuerza de iner..:ia, y á esta se armicron. 

Con todo y Je esa oposicion ratrra nacieron sérios confii..:tos, contra los cuales se 

aiz.iron queias .imar¡;as del pueblo, victima de la terquedad foerista Viendo estos que 

hasta su resistencia pasirn se les l'Ol\'Ía en contra, é iniciados sin duda muy ¡iunlual

mente en los progresos Je l.1 cunspiracion que se fraguaba dentro y Juera del reino, 

pronto se vió J los fueri,tas salir Ji: su habitual prudenc:a. Desde Julio de I X4 r Jes

piegaron suma ,i.:ti\idad en propagar 1·oces alarmantes, provoc~ndo por todos los mc

Jios posibks una i rrí tac ion que no podian conseguir arraigar en el pueblo, el cual 

oheJicn te, dócil é indifcrrntc vcia sin la menor emocion lo~ csfut>rzos del¡¡ oligarquía 

y¡1scongada. El pueblo I eia en el Regente al paciti(.idor bendico Je Vrrgara, y le tri

butaba una noble gratltud. Todos los medios empleados para hacer odioso el nombre 

Jd general Espartero se estrellaron en la kaltad del pueblo Ante esta patn6tica 

actitud Je las masas, hubo sin du,ta el bando fueri,ta de avísnr á sus amt¡;os de i\fo

Jrid y Je París que no h.ibia que contar co:1 el pueblo para hacer una contra-revolu

cion y se ab-;tuvo de nuens gestiones que pudieran comprometerle. Volvió á su sis

tema Je resel'l'a, pronto sin emb,irgo á seguir el mO\'ÍmÍento que sabia estaba en 

Yi:;peras de estallar, aunque muy decidido á no tomar la iniciatirn. 

Tal era la posicion yue había tomado d bando fuerista cuando esrnlló la rcbelion 

milirar de Octubre en la ciudaLlela de Pamplona, en Bilbao y en Vitoria. A los ro

cas dias de ese rompimiento llegaron los comisionados Je María Cristina. 1· :\lontcs 

de Oc,1, uno Je ellos, in,tal6 el gobierno provisional en Vitoria á nombre de la nue

Ya gohernaJoro y Jurante su allscncia. Las diputaciones fornles Je Víz,.;aya y Je Alava 

se adhirieron al momento .í la rchdion, pudicnJo conrnr con la <lefrccion de los jefes 

militares, Piquero en Vitoria y Luocho en Bilbao. :"io sucedió así con la dípuracion 

de Guipúzcoa, á quien le faltaba el apoyo de San Sebastian, y que tenia al frente al 

ca pitan general Alcalá y su segundo !,;tner<1í Irurbe, que con las tropas de su mando 
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permancciGn fieles [l sus principios y al Regente. No fué, por tanto, posiblcá la diputa

cion foral de Guipúzcoa seguir el ejemplo de las otras dos en los primeros días de la in

surreccion; mas tales fuéron las e:xcitacioncs Je csws. que al fin dcterminú fugarse 

en la noche Jet (1 al 10 de Octubre. y fué á reunirse con ellas 

E:aa rebelion puramente 1nilitar no pudo extenderse más allá de los ..:uarteles de 

la tropa. Cuanto intentó el bando fuerista. y cL1,mto prodamaron las diputaciones 

forales p;tra moYCr al pueblo fué i11(1ttl: n~dic se moYió. Los rnscon1,;aJos i::on su 

hucn sentido, su i::ordur,1 y su quietismo. contestaron \'Íctoriosa y elocuentemente :í 

toJas las declainaóones <le los focri~tas, y cuenta que nunca hubo prueha mús deci

siva. Una insurreccion hecha á nombre Je María Cristina era una h;1se que ofrecía 

graneles probabilidade,; de hucn <.'xito. El puehlo prclirió su propia trnnquilíd;1J, v 

permaneció frio espectador de esta rehclion militar p1·oyocada por castellanos reac

cionarios y fueristas vascongados, militando con la bandera de ~ar:a Cristina, por 

destruir todas las libertades <le Espú1a. lby que decirlo una vez m.ís: los foerista~ 

vascong.idos no son m.ís qu_. Llllil fraccion del hanJo reaccionario de Espni'rn: partíci· 

p,m de todas ,us ideas de rctroce~o: tienen los mismos 111stintos, las mism,,s ten
dencias, ia, mismas rnaln, p:1,io11es: el odio sistcm itíco que uno y otro tienen .\ toJo 

pen;a,niec1to Jcmocdtico, ,1 t0Jo princip:o .~vncroso de libertad. á toda ernancipa

cion del puchlo. ú to,b, ~,;a,; intcnc:o:w, que ,on a,;h,1ques de los reaccionarios cas-· 

tcllanos y v,is-::on."ajo;, :1crn ln:; C1erisrns tienen adcm:1, r1;1siones é intc~cscs !u..:alcs. 

Se asocian ú los ¡,lanes cicl hanJo rs:accionario en ;:i,,oro de hi opresion ele E~pa11a 

toda, mas c¡uiercn inJeps:n,Lncia p,1ra sí 1· :0:1,<:n ar el gohi<:rnu olig,'tryuico loc.1l 

en sus manos. Andan, pues, uno y otro h,1nJo mci:,- hien ,nc·niJos, queriendo una 

sola y misma cosa, el absolutismo. con cicrt¡¡,, apariencias de elc..:cioncs :' con 1isos 

de gohicrno represcnrntí 1·0, guardando par,1 sí los hcncticios mate ria les Je! monopo -

lio Je q uc se han apodernc!o 

Los fueristas que tomaron parte en la rcbelion militar de 1 :-t,p, pusieron en C8lll

pa1ia al insigne \lu.-1ap;or-ri, el caudillo de !a bandera Je pa¡ ." f11erns. Prote,c;ido es

canJ,1losamente por la po!icía france5,l, hizo el malh,1JaJo escrihano cu:into pudo 

en foyor Je l:i it1surreccion, y acabó Jesastrosamente, muerto en un encuentro que 

tu\·o con las tropas fieles. 

CuanJo estas, ac:uJienJo de diferentes puntos, innJicron !;is prm·inciJs, los fue

ristas insurrectos tu\·ieron que huir ,í Francia. El gohierno se ah,tu1·0 generosa

mente Je toda re;1c..:ion contra las personas. Sí algunos excesos hubo yue deplor:ir de 

parte de las autoridades milit;ires en los prÍml'ros momentos Jcl triunfo, el gohier

no los desaprobó, v dió las órdenes 111:1, terminantes, no sólo para que cesar.in, sino 

para una pronta reparacíon en cuanto fuese posible. Así. por ejemplo. la autori

dad militar de Guipúzcoa hahia mandado poner el secut:stro sobre los bienes Je 

algunos focristas emigrndos. El jefe político Jiú mmeJiatamentc parte al gohierno 

de esta infraccion de las le\'eS, ~' sin pérJíJa Je lllstantc mandó el Regente que 

se levantase el secuestro, procediéndose con tal justicia \' rt:~prto á la ley en esta 
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ocurrencia, que todos los gastos del secuestro quedaron á car¡;o del Estado. 

Tal se presenta la oligarquía fucristn de las Pro\·íncias Vascongadas, y tal resulta 

de sus actos ahora y sicmpl'c Sí se dijera que hemos andado ligeros en acusará los 

fueristas de hahcr conspirado en r~"i.1 ,. 1ls.¡J contra el gohierno del Regente, cita

ríamos lns decl;iracioncs públicas que han hecho dcspue~ del triunfo. Conseguido 

éste. se han rnna.~loriaJo Je haber hecho Jo que en los momentos Je la derrota de· 
nunciaban al mundo cntcro ,;orno otras :antas calumnias de los tiranos de :Vladrid 
para autorizarse en la prosnipcion que hacían de ciudadanos pacíficos. 

La unidad constitLICÍonal _1· la crencion Je un buen gohicrno central halló tam

hien un ohst.\cu1o mu: serio en el c,píritu de provincialismo de Cataluña. Ya veré

rnos el terri!ilc intluio que ha tenido Barcclon:i en este último período Je las vicisi

tL1des Je E,pa íia. 

Los catalanes sou sin duda laboriosos. cm prendedores. actiY05. codiciosos de tra

bajo,; 1· de ¡pnancias. mu I honradus en [;eneral y ~uarJadores de la palahra empe

i1aJa. Estas cualidades mu1· recon1endab!es van acomraíiadas de defectos muy 

esencialr:s. Dcsa,ose¡.:ados Y turlrn!cntos, los cat,1l,1ne, son irnscibles hasta lo rnmo; 

la m;ís peql161,1 contrariedad puede ser para ellos oc1sio:1 Je rc)·crt,ls enconadas. 

\"alientes !rnsta la tc,neriJad. tercos hasta la ohcec;1cion. crueks hasta h ferocidad, 

juegan su propia vida con una indífrrencia inaudit;:i, como quien tiene en poca cuen

ta su existencia y la de sus semejantes. 

Los carnlanes han quedado en cierto modo h:1srn hoy como fuera de 1::r fomilia 

espaíiola. cu1·0 go 1,icrno detestan. f:I nombre castellano le, es antipático. Seme

jante antago11is~1w intolerante, :uJoroso. inflexible. se lrn consnrndo desde la 

incorpor:1<.:ion de Cataluí1a casi sin alteracion. QL1ien Ic::r ho1· la historia de la in

surreccion catalana Je 1640. escrita por un testigo y actor Je ella. ;\lelo. ha:la··á 

con sorpresa que los sucesos contcmpodncos son b dolorosa repeticion de los exce

sos de aquella ~poca. Es el mismo indo:nable Yalor. h1s mi,mas pasiones. el mismo 

odio al nombre castellano v a! ~obierno centr;il: l,\s mismas causas de insurrcc

cion. los mismos medios de ~ostcncrla. la misma infl.uencía del castillo de Monjui 

en esas escenas de s::rngrc. Página; cntcr,1s de aquel ctlehrc historiador podrían ser

vir. sin camhiar una sola palabra, ¡,ar:i pintar los tristes acontecimientos de nues

tros días. 

Esta antípatia Je los catalanes co11trc1 el ¡.:ohierno de ,\1adrid ha sido en todas épo• 

c·a, un estorbo ~nndisimo para la creacion de una accion central. '.\o lo consiguie

ron ios re:·es absolutos, y poco rn.is fcli,.;cs han sido los gobernantes constitucionales 

Aque¡Jos con la fücrza se estrl·llaron en el indómito Yalor de los catahnes. En 1640 
cuando el cjt:rcito c,1stclLrno reunido ú la ,istn de Barcelona <lió una récia acometi

J,1 para apoJcr,ir,;e Jcl :\!on¡,1i, fue rech:nado :· batiJo hajta acoc;crse al abrigo de 

Ta:-ra;,;ona. Aili ¡,ci'dicro11 Ja , ida los 1rn:iorcs caticlillos ..:astcll:1110,, do,; mil hombres 

Je tropa. diez:· nuc\·c banderas. un sin tin de arma, )' Je hagaies queJ:iron en po

der Je los catabnr.:s. El ep.:·r..:ito. acaudillaJo por el i.;eneral Velez, s~ refugió á Tarra-· 
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gona; allí tomó el mando de él Federico ·colona, condestable de Nápoles, que ,tarn

bien pereció defendiendo á Tarrac\ona sitiada. 

En la guerra de sucesion Barcelona se pronunció rn favor del archiduque, y 
sostuvo la causa de éste, ü pesar Je haber sido abandonada por él. En odio .í esta 

fidelidad tan digna de respeto, Felipe V n:nccJor se ,1presuró IÍ quitar j los catala

nes los pocos fueros y !ihcrtodes que les qucd,1ban, y lev.int6 en medio Je la ciudad 
esa ciudadela que ha sido y es mirada por los moradores como un paJrot1 Je igno

minia, recordándoles con qué objeto se construyó. Barcelona h,1 sido desde entonces 

una pesadilla constante para el ¡;obierno Je ;\:laJriJ, y los mé'dio~ mjs \'iolc11tos de 

represion se han empicado por todos los gobiernos ¡,ara contener c~e odio qc1c no 

saben disimular, y para dominar un arrojo que no ceja ante los peligros. Véase 

en documentos hi, tóricos cómo en tiempo Je C.írlos JI l se tomaban ;;on tra el cspi

rítu turbulento de Barcelona disposiciones idénticas ,í las que han necesitado tomar 

todos lo, gobiernos que han seguido ( 1 ). 

En el período constitucional de 18:w á 1823, las poblaciones pequeñas de Catalu

ña y el paisanaje de la montúia Jicron amparo y apoyo á la faccion servil capitanea

da por jefes militares adYencdízos y por frailes, mientras las grandes poblac:1ones se 

esforzaron en defender la libertad y la Constitucion. Cataluña fu¡; el teatro Je una 

guerra civil encarnizada, hasta que intervino la Francic1 en farnr del absolutismo y 
prevaleció este; mas no contento el hando apostólico con la tiranía Je Fernando Vll, 

sublevó el paisanaje de Cat,1lu11a, y la insurreccion tomó tal yue:o, qL,c el rL'Y se vió 

en la precision de acudir en persona á aplac¡¡r la rente! ta, :';l1 presencia en ci Prin

cipado bastó á desvanecer aquel lcvanrnmiento, sin que por eso dejase ,1yt1t:! ,.:ohicr

no de ensañarse cruelmente en los i11st1 rrcctos, mandando atroces ejccucione,. Des

de aquella época permaneció Bucclona bajo un n:gimen excepcional, siendo su eje· 

cutor el sanguinario y desatentado conde Je E,paí1a. 

Vino la tercera época constitucional, y el primer pronunciamiento Je los que lue

go han agitado España estalló en Barcelona. La insurrec~·íon Je d-U~, p:t¡.;ina Je 

sangre en la historia de aquella pohlacion, fué acompaí1aJa Je circunstancias que 

recuerdan tan á lo YÍ1·0 la rcniclta Je rl>.+O, que se podría repetir aquí l•) yue dt: 

aquel acontecimiento cuenta el historiador 11lelo para conocer cu:ín ,irrai,.:aJo está 

en Cataluña el odio al nombre c;istellano, pues con Jos si¡.;los Je inténalo se ven 

las mismas horribles escenas, empezando ambas insurreccíon('s con la muerte del 

caudillo del ejército. Las escenas de que ·rué teatro Harce:ona en Julio v A¡.:osto 

de 1835 son las mismas ~- por las mismas cnt1sa~. Od:o ú la autoridad Jcl gobierno, 

eiercida en una y otra ¿poca por un hijo de Cataluí1a; el conde Je Sant,1 Coloma en 

1640 y el generJI Llauder en ¡g35: enojo de su administracion, quej;is Je su sohrnda 

( ¡) Véase la ses ion del Seuado ,:e G Je )f.,rn Je 1 ~43. en J;, ,4ue presentó el general 1 ) .. \n!on io Scuane 

varios despachosJcl n1inistro de lJ Gucn,1 y del vircy Je Catalufw Je 1 ;7), -:iue prueban nuestro 

aserto. 
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sumision á las órdenes del gobierno de Madrid; ira reconcentrada, irritacion crecien

te y terrible estampido de! pueblo que se lanzó ciego de furia contra las autoridades. 

Santa Coloma quiere huir, mas no consigue embarcarse. Se dirige á Monjui y mue

re asesinado . .\las afortunado Ltaudcr, consigue escapar, :· envia á su segundo el ma

logrado general Baza, que tuvo la suerte de Santa Colomd, muerto de un pistoletazo 

en su propia habitacíon. Su cmtívcr e~ arrojado por el balcon á la calle; allí lo cogen, 

le pasan una soga al cuello y le arrastran por las calles hasta echarlo en una hogue

ra que ardia,en la Rambla, alimentada con los muebles y los papeles de la policía. En 

las carnes aún palpitante,; de aquel desveriturado general, se repiten las horribles 

mutilaciones de que hahla ivlelo: los conventos, entregados primero al pillaje, lo son 

luc~o :í la, llamas, y los frailes muerrn asesinados desnpiadadamente. En una pala

hrJ, los contempor,íneos \·icron en 1835 las mis111as abominables escenas de sangre 

y de clc\'a,rn~ion á que a.,istieron sus antepasados en d,-fO. 

Por ycntura estos himentabks sucesos encierran una enseñanza grave y digna 

de las m:is sJrias meditaciones de los estadistas , pues ponen de manifiesto de un 

modo hien cruel el antaf;onismo de Cata!u na hácia los castellanos. Cuando ni el 
tiempo ni la forma diferente en (JLte se ha ejercido esa larga dominacion no han po

dido a iterar ó modificar esas disposiciones del pueblo ca talan, hay que reconocer la 

necesidad de buscar un remedio á un estado de cosas tan malo. y que parece no te
ner una honrosa solucion. 

i. Es justo y legítimo ese o,lio de los catalanes á lo que ellos llaman el dominio cas
tellano·- No lo pc11s:1mos así. Es muy cierto que hastd ahora el gobierno que ha diri

gido la dcsrcnturaJa Espaí1a no ha ¡iodído ser peor, mas ¿acaso ha tratado á Cataluña 

con mayor i n,cnsatc1, ó crnclJJd q uc .í. las demás provincias del reino?~ o: seguramen

te, al contrario: el aspecto ,iemprc amcn<1zador de Cataluña ha impuesto duras con

diciones al ¡:;obierno central. siempre débil, á pesar de sus arrebatos iracundos, y casi 

sicnure h<l cedido á las exigencias nunca cabalmente satisfechas de los catalanes; mas 

á la r,1r que .:edia, tomaba las precauciones más injuriosas para contener una pobla

cion en toJos tiempos dispuesta á insurreccionarse; así que no se le atraía con con

cesiones, q11e nunca bastaban v que otorgaba el miedo, y no la \'cnci¡¡n con amena

zas ,¡ue el car,í..:ter \'ÍOlento y la bravura indomable de los catalane$ les hacían des-. 

preciar. De ahí ha resultJ,!o que Bar.:elona )' Catoluna han sido una pesadilla cons

t,11w: par;1 r~] gobierno e,paí1ol, siem,ire te:neroso ds? pro,·ocar la ira catalana. Si el 

Pt·incipado ha sido una de las causas nüs eJicaces que se;: han opuesto á una regular 

or":inizac:ion central en el ~obierno absoluto, es en el dia un obstáculo inmenso 

á una huena aplícacion Je! sistema constitucional y á la reforma de la Hacienda. 

Es un ohst iculo J. la marcha Je un gobierno central, por no querer suietarse á las 

leyrs '..\CllC:1':tles que aJmite b nacion, sea en el ramo Je HacienJa 1 sea en las quintas 

'l Jcm,ís. 

Es un ohst.'iculo ú la consolidacion del sistema constitucioníll, porque el número 

crecido de diputados que cuenta en el Congreso, lade;\ndose á una ¡,arte 6 .í. otra, da 
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la mayoría al bando á que se arrima, y por desgracia los di putadas catalanes forman 

un núcleo compa..:to J,· opiniones exagerada,; en un sentido ú otro. Diputados del 
han do llamado moJcrado, ó del bando ¡iro2,re;ista. los c,ttalancs son cxt 1·emados en 

una ú otra opinion: s1 Je la oposicion, hacen 1mpos1¡Jk la ni;ucha del gohienio, y 
si ministeriJlcs, son un ern ¡ncho, porqul' suelen poner .í su cooperacion un precio 
que le hace muy cmharnzo.;o su ;ipoyo 

Es por fin un obst,iculo ü toda rcform,1 de l.i. H ,1c1cmb , porque csrn reforma e, 

1nadmisíblc-mie11tras no ,e ac,1he <::on e: si~tema ¡>rohihiti1·0. T1·es so11 las fuentes 

donde un ¡.;obic.:rno l1alla los mecl1us mús leales de ll',c;ir el Est.1do: ci comercio, la in
dustria y la a~iicultur.i: 11u·cstras lcn::s de üduan:1s l:is ,1got,m 1od.1s c'i un rnismMiem
po. El sistcm:.i prohihitiui hacienJo nulas Lrn rcl:ic1011cs i11tl'rnacion,1ies :cgéti1;ias de 
comercio, no hay pue~, cambio., po~ihles; L1 a.~ricultura ,;in salida p,t:·a sus frutos no 

puede solircllc\·ar contrihucioncs que k serían de poco ¡,e:;o ,i pudiese proJucir sin 

temer una peligrosa plJtora: y tal 1·a gohcrn,i-lo el reino. que Castilla ma¡;otab:e 
granero Je abundancia no p:1c.Jc cn1·iar SLLi t1·igr,~ :il litoral por falta de medios eco

nómicos Je conduccion, y ,í lo,; ¡sucblo,; Jei litoral les sale m.í, barato pc.:dír grnno 

al extranjern que sacarlos de Castilki. Ln,1 inJllstría 111ala, rict;.:ia, monbunJn si•:m

pre, la algoJon~ra. es la causa única que se opone;,\ una reforma de ;ir.incc-les, y C1-

taluí1a es la sola ¡iro1·incia Je Es¡ni"rn que sostie:11e L\hri.:as de tL·jido:; de i1 lgodon: no 
me extenderé ;i m.\s sobre la Cul'stion comc.:rci,iL ¡me,; h,1hi-ll"s° de eiio dctt'.nidamc11te 

en s,1 lugar. Vudvo al estado de a,.:itacion en qm· 1 Í\ e Cata:u,ia v p1·in<::1palmentc 
Barcelona. 

Desde el restablecimiento Je! gobierno co11,;t1tt1.:ional. B,1r.:<:lonu ha ~ido teatro Je 
las m,ís dolorosas ren1cltas, y cuenta Jc~Je 1:S:3j .i 1S.+J Ji<:z v <J~ho conmocione, 

m,h ó menos graYes: de modo qu:.: se puede decir qLte ilqticfl;i intcn:,,rntc 1· ri;.:.:i pO· 
blacion ha YiviJo conswntc·mcnre en un est:ido excepcional, se,1 de \Íoicncia turbu
lenla, sea de meJiJns Je terror. y la exaspcrn.:ion llegando ú ser cxtremaJ,1. extre
mos han sido los medios de reprcsion. Cllales han sido Jos bombardeos en un año. 

Hay que repudia1· y muy pronto semejante estado, pues es una deshonra p,1rn los 

liberales. Cataluña ni pL1cdc, ni deje qdercr nada miis allú que la ky comun, qut• d 
régimen unitario y de i¡.;ualdad que aceptan todos lo~ espaí10lcs libcr,1lcs; toJo lo que 

pasa Je.; esil rnya es una pretcns1011 incompnib:e con la Lm1,!.1J nacional. Sí siglos Je 

una un ion forzada h,m deiaJo intad1 e,a Jntip:Hía trndicional, es preciso que ú la 

par que repudiamos todo lo ..:¡ uc había cri:ado el absoiu fr,n10, wmhicn ha1·,1 un,\ 

1usta y legítima reacóon Je las co~as prc.:~t:ntc.:s ,obre las p:1s:1das. y que los valie.ntes, 

honrados y laboriosos catalancs se unan de corazon, Je patriotismo y de intereses ú 

la noble familia castelhrna, Jando tin á ese Jnt,igonísmo fatal, oríµcn de nuestr,i:; 

tristísimas desgracias. 

La monarquia absolma no ha sabido crear b unidad nacion,il, y cuanJu ha queri

do combatir <lesiµu,ildidcs chocantes, no ha hallado m,ís medio Je conciliar que le
vantando cadalsos, encender ho~ueras, expulsar, proscribir midiendo á todo, por e, 
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rasero de su poder sanguinario: y lo que ha conseguido ha sid'o enconar las pasiones, 

haciéndolas más vehementes en el conizon, y las generaciones se han trasmitido ese 

funesto'depósito, cual tremenJ;i protesta contra los excesos que sufrieron sus ma

yores. 

El gobierno constitucional ha tenido la rara pretension de querer ser admitido por 

todo, como una re1olucion suprema, como una inspirncion d11·ina Je la inttligcncia 
1· n~da ha creado que tenga las condiciones de s,ilud 1· de duracíon. 

· Lo qL1e el pojer absoluto <lL' los reyes, lo que el gobiL·rno constitucional no ha 

conse¡.;u;Jo, c~to es. d apagar el antagonismo de algunas prm·in cías con re~pecto á 

Lis Jem.ís del reino. debe ser la ohra ma"na de los liber,iles. La libertad funJaJa en 

cimic11tos cspa:1olcs, l.1 ¡.:oliernaóon Je) reino unicnJo en un cen'tro comun todas 

las 1·01 untad es espJ i10las, Jc;,rndo ,i las proYincias el ¡.;occ Je sus usos loc¡¡lcs en todo 
lo que no sea contrnrio nl bien procomunal, á la unidaJ nacional y á las leyes gene

raks dd reino, hé aquí le, ern 1Jresa que JcbC:n Jcometcr los pro¡.;resisrns, sí la paz 

ha Je rci11a1· una l'CZ en nuestra JesJ1cb,1da pau·ia, donde por no entenderse sobre los· 

intereses rcdprncos. andan:os todos en una continua reyerta y entregados ú la más 

fatal discordia. 

Est<: Jc,órJ<'n, ,;a usa primordial Je toda; n ucstras desdichas. es preciso que cese, y 

cesará cuando lk,;ue d dia en que sal¿a ,t luz la fórmula c:ar,1 y scncilla de nuestro 

porvenir: por falta Je este símbolo nacional, que á buen seguro no ha de ofrecemos 

el baturrillo constitucio1rn[ cxtr,injcro que hemos adoptado, sigue esa guerra eterna 

entre ts pa :ioies, s111 ohj<:to, sin nobleza y sin soluci0n posible. Cuando cuente los 

,1co:1tec:111irnto, dolorosos de que lia sido teJtro Barcelona, ;:iparecerJ esta \'erdad en 

toda su c1 i<lcncia. Al!i se I cr.í qul' ni las qucíns ó agra1·ios Je lo, h,1n:e!oncscs, ni los 

~rrorcs ii torpelas del gobierno no han sido de Sll)'O bastante gra1es ni suticicnte

m~ntc ju,titicaJoo ¡l,1f,l ,.!Jr lugar it choques tan violentos. La lucha cmpcz<í siempre 

,in r,1zo11 y acabó sin honor; Je una parte se ha querido plant..:ar un sistema de cen

tr,11izacion ,¡ la franc,~~J, ahsurdo, imposible, es decir, el despotismo con otras for

mas que las Je anta 110: de la otra se ha negado una SLlmision normal al gobierno su

premo Je la nacion, lo que equiYak á querer la anarquía; ni unos ni otros han dicho 

la última palabra Je sus respectivos pensamientos. Hay que folbr ese pleito tradicio

nal: lo falL.1rcí la nacion ~n ~u Jia, es decir, cuando H:'n¡.:amos una Constitucion es

paíwla. 



CAPÍTLLO VI. 

EL J,;JÉRCITO,-ORÍGEN Y CAUS.\á DE Sl' i',Tr:H\.E',C!O'> E:-- LOS ACO:STECIM!t.:-.TOS 

POLÍTICOS HESI>~: 1808. 

En España más que en ningun otro país es indispensable buscar en los tiempo,, 

pasados las causas de los hechos presentes. Por esta regla sin e:..:cepcinn sed preciso 

que volvamos la \·ista atrás si hemos <le dcsenn1il cr lilosótícn e hist6ricamcntc el 

orígen y las causas de la intervencion Jcl cjer(ito en los acontecimientos polít1cos 

de nuestra época, en que la miiicia ha reprc:scnta<lo ck cuarenta ai1os acá, el papel Je 

pretorianos <Í Je genízaros, es Jcci r, tom;:rnJo en las luchas políticas una parte eles

ordenada y siempre <lecisin. Lis caus;1s Je esta malhadada y· enérgica intcrvencion, 

las hallamos en las vicisitudes Jd país de 1808 ad. 

En aquella época, el ejército español poco numt>roso era lo que son todos los c1á

citos en las monarquías absolutas, un rnstrumento pasiYo Jel déspota reinante. En
tregada la nacion á un completo letar;;o, nin¡.;una oposicion hallaba el 1-(0bierno. 

Un solo inJi\·íJuo conspiraba: este era el hiio primogenito Je! rev, el principe de As

túrias. '{a hemos dicho lo que fué la ruidos,1 causa del Escori,11 y la tremenda c1cusa
cion que arrojó al público el padre contr,1 el hijo. A los pocos meses estalló d motín 

militar de Aranjuez. El 19 Je .\larzo Je 1808, fecha de aquella seJ1cion militar, es 

el punto Je ¡,anida Je todas las demás g uc la han st¡.;uíJo. 

El hijo desapiadado que habia arrancado la corona de las sienes <le su anciano pa

dre; el rey sin dignidad que cobardemente se entregó :t un monarcJ extranjcro, a_hdi
cando la corona ganada en un motín. sufrió un cautinrío <le seis años, 1usto premio 

á su dcscrcion y rnlvíó á España dcspucs <lt: haber firmado el tratado Je Valcncev, 

digno completamente de todas las Jem,-ís bajezas. En Valencia halló el cuerpo Je ejér

cito que mandaba el general Elío. En 1-; de Abril á presencia del rey, reL111iJa por 

aquel la oficialidad: «¿J urais, les dijo este, sostener al rey en la plenitud de sus den:-
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chos)-Sí juramos.» De e&te modo cumplieron un perjurio. Los demás cuerpos del 
ejército siguieron el ejt'mplo del de Elío. La Constítucion feneció. 

En Aranjuez como príncipe de Astúrias, en Valencia como rey, un motin militar 

precede al ensalzamiento de Fernando VII al trono de sus mayores. La defeccíon de 

las tropas es el escalan por donde sube el rey al solio de Castilla. Fernando Vil cs. 

pues, quien ha iniciado la senda fatal tan trillada por el ejército desde entonces en 

muchas ocasiones decisivas. 

A m,ís de esta causa primordial que tanto ha ,itloiado los lazos de la disciplina y de 

la moral en e! eiércico, hay otras que por haher nacido de la organizacion y ,-icisitu

des del e1ército durante la guerra de la Independencia, es indispensah!c indicarla~. 

En I So,'-\ las fuerzas militares del reino eran pocas, v estas las redujo á menos el 

envio de un cuerpo de t:jército á las órdenes del marqLtés de la Romana, que acampó 

en las oriilas de! Báltico, al servicio de la Francia. El lenntamiento general del pue

blo reunió :i la som hra Je la bandera n::iciona! una muchedumbre patriótica, enrn

siasta, pero sin organ izac10n y sin oficiales capaces de d:irsela. Legiones así reunidas 

no poJian sostener el choque de los mejores soldados del mundo: :i cada encuentro, 

:'t cada batalla, nos hacían los franceses muchos prisioneros. Era preciso reemplazar 

lo~ oticwlcs, y para ello imprr)\isarlos faltos de c;;pericncia y Je aptitLid militar. Si 

los primeros no habían recibido una educacion adecuada, los gLte en seguida fuesen 

nomhr:rnJo l:,s juntas, estahan aún más JcsprOl'istos de conocimientos mi!itares. 

l ,os elementos Je una buena organi,rncion de! ejército faltaban enteramente, por 

.~1·:.rndc yuc fuese el p:1triotismo Je los indidduos. Hasta lo, últimos mío, de la guer

ra no hubo buenos oticialcs formados en los campos de batalla. en medio de tantas 

miserias y de tantos padecimientos. 

E,ta misma folta Je orgJ11izc1cion normal )' adecuada del ej.!rcito, que hacia J;i lu

ci1;1 tan Jesic;ual en !Js b,ttal1as c:ampales, produjo las guerrillas que tnn fatales foéron 

:í las tropis irnpe1·í,iies: mas la JisciplinJ y la verdadera instrnccion militar no gana

ron :irnc1io con esas tropas dispersas yue reco,ricron todas las provincias, reclután

dose sin mucho escrúpLilo. Al patriotismo. a! amor:~ la independencia nacional, y al 
odio h.ícia el cqranjero que .:ini rnaban it los guerrilleros, no dcj:1 han de mezdarse en 

, . .!,.:unos sentimientos menos noh!es, proí•Íos de su 1·iJa ~J\·enedi7.a. 

Cuando la victoria hubo coronaJo los esfuerzo~ Je !os es¡-i;1ñoles. v la paz put:,to 

lin :1 esa batalla de seis aí1os. el Estado se hc1Jtó con un sin número de ofi::iales pro

CL·dcntes del e¡.:rcito, de lo; cuerpos franco;;, de las guerrilla,. v por iiltimo, de '.os 

prisioneros que regresahan á su; ca·,as, cuyo número no hajó de once á doce mil. 

E,t;i nrnltitud Je homhres aco;;tumbraJos á la l'ida de los cam¡iamentos ó {l la ocio

sid~d del cauti1·crio, fué un emharazo muy grJnd<' para el gohierno, emharnw que 

existió en IX r -i en todos los Estndos de Europa. Mas el gobierno espa 1101 fué el úni

co ::i quien cupo el privilegio de no saber concíli~r los desastres de esa generosa ofi

cialidad con los recursos v necesidades del Estado . .-\ ntes que proporcionarles mo

Jesros recursos para viYir, ~e les dejó morir de hambre, y ]éjos de tranquilizar los 
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ánimos con una ¡usticia distributiva que q uitasc tanto pretexto á quejas fundadas, se 

dió el inrnorJl espectáculo del perjurio recompensado. 

TamJña iniquidad, una ingratitud tan víll:rna, exasperó más y más los ánimos y 
de esa irritacion 11c1cieron los planes de Yolcar un gobierno inmoral, Las continuas 

conspiraciones que se fraguaron en sociedades secretas, tuvieron por principales fun

dadores Ct los prisioneros YCn idos de Francia desde I H q :i 1820 Cad:1 a i10 estalló una 

conspiracion trc1mada por olicí,1les, que abandonados 6 cntrc¡;ados á la niiscria 6 al 

<icío por el gohierno, conspira')an sin que los suplicios les hiciesen desmayar. Dts

pues de \arias tentatiYas malogradas, huho un,1 feliz El ejército, reunido en las pla

yas Je Andalucí:1 dió el grito de lihertad el 1. 
0 de Enero Je t 8io, y á la vuelta de 

dos mese; triunfó en .\il.1JriJ. La Con;titucion de 18u t"ué rc,table.;:ida. 

Mas ¿qué podía ser un ej~rcito traba¡ado por las socieduJcs ~ecrctas en las cuales 

estaban afiliados casi todos !os oficiales, y cuáles podían ser las consecuencia, Je una 

insurreccion militar para e~e mismo ejército y para el p:iís: E~ e\·iJente quclle¡.;anJo 

un principio político á Hiunfar por la fuerza, los que la han dirigido ,011 altamente 

premiados. y con dl~s todos los que han padecido por sostener ú defender est 
mismo principio. Vimos entonces comandantes Je batallan ascender J ¡;eneralcs de 

un golpe, y fa\'ores Je wJo lina¡e concedido; ú aquellos que habían tomado p..irtc 

en lJ insurreccíon. c'i en las intentona; anteriore,. á la par qu,· ,·irnos oftci,ilcs 

que á ,iesar Je ser libicralcs, por no haher,;e querido pronunciar, foJron cch;1Jos de 

las filas y maltratados. PreCÍ$0 e; ..:onfrs.1rlo, el gobierno con,titucíonal no fu¿ ni 

n1ás justo, ni más tokr,mte, ni más cuerdo que el absoluto, respecto ;i los oticialcs. 

Pero di.:;.imo; ta111hicn que este e!"ror aunque ¡_;l"an,k. fo,; :nc1·it,1blc, pues era la con• 

secuencia lú¡.;ic1 Je la reaccion de 18 q. Si no hubiera habido insurreccion militar 

en Valcnc:iJ. :i la lle.:;JJa Je Fernando VII para cntre,:.;arlc el mando absoluto; si este 

rey no hubiese sido e! enemi,c;o Je los liher.\les v no lo,; hubiese perseguid.o, no hu

biera habido víctimas que premiar. La insurrcccion militar de 18q trajo la Je 1~:w: 
y estJ rec:hazanJo y persiguiendo orinioncs diú .'t la contra rcvolucion motiYos y sec

tario:; para sostener la guerra ci\'il en que vino ú triunfor el despotismo al abrigo de 

la intcne11cio11 francesa. L1s cuadrillas que entonces se leY.111taron eran acauJiHa

dJs tamliien por militares dd e·¡ército, y las junt,1s de aque; tiempo proJígaron ,;ra

Jos ü jefes impro1·ísac!os. Así fu¿ que al tomar Fernando VI! Je nuc1·0 el mando ab

soluto, se encontró el gobierno con un número crecido Je oticiales reclutJdos entre 

la plebe y que refundidos en el ciácito no fuéron del todo moJ.clos Je virtudes mi

litares, Je moralidad y Je disciplina. 

Entonces empezó una tercera reaccion más general, mús encarnizada contra los 

oficiales. El ejército fué disuelto, y Je tropel se persiguió ú todo el que babia servido 

durante el sistema constitucional. Entonces se vieron perseguidos hon raJos milita

re;.¡, que si bien no habían tomado parte en el le\·antamiento Je 1iho, una vez resta

blecida la Constitucion y jurada esta por el rey, habían seguido fiel y lealmente sus 

banderas: mientras que los que desobe,\eciendo al gobierno habían encendido la 
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guerra civil y se hahian pasadoa! extranjero invasor, fuéron premiados y ensalzados. 

El perjurio y l:.i trnícion al país fuéron títulos para ascensos y recompensas al ejér
cito: la lidclid,1d, la honradez}' la subordinacion se convirtieron en otros tantos crí

menes á los ojos de aquel inmoral ,..:ob1erno 

Diczaí10s Juró esta pcrses::ucion contra lo, oficiales constitucionales de 1823, du. 

rantc los ctwks se les p10Ji¡.¡aron cuantas hu1nilLicio11cs, torturns y miserias tuvie

ron á m,ino los ¡;obernantcs. A la 111uerte del rey estall<'> la lucha Je la familia reaL 

y,~ conociú 4ue h:1bia llegado el día de busc;ir el aroyo de los liher,1lcs. Los oficia· 

les <411~ h,1sta entonces habían sido perseguidos f.1éro11 llamados y empleados: pero 

~trasados en su carrera Jurante los dii:z aí1os en que hahian sido arrinconaJos, hubo 
que imkm111zarlos J(: los pJd~cirnientos y atrasos sufridos, con cuyo moti\'o se .::o

meticron muchas iniu,licias sin que esta profusíon Ji: grados siniesc Je nada para la 

Jisci¡iiina v moraliJaJ Je] ejército. 

Durante la guerra se improvi5:iron tan fácilmente genenles, y hubo una impuni

clml tan ,·scandalosa para aquellos qL1e por culpas gra\'es er:111 encausados, que antes 

,~ue rcstahle..:cr la disciplina, ambas cosas contriliuycron ;l rcl,1j;.1r!a. El.gobierno cn 

\an;1s ocaswncsconcunió cticazn1ente j es,1 rch1jac;on, capítulanJo d iB Je Enc:ro 

de 1 :S:J ~ ,.;on los voluntarios de Aragon insu rreccionaJos en .\faJ riJ . y p~rJonando 

~in forniacion de c,1usa ú los oficiales Je Pozuelo Je Ar,waca. Tantas causas Je des

órclen re,rnidas. lk;.¡aron ,Í fomenrnr la indisciplina hasta tal punto. que haciéndose 

rnnw;.:iosa. los soi<lados asesinaban á sus generales cuando así les co1wenia. y hubo 

un momento en que pudo temerse va como inevitable la disolucion del ejército, 

cu:mdo el ,seneral E~panero con los tremendos escarmicntos de :Vlirnnda y de P;1m

¡':ona, contuvo un funesto desenlace. Desde aquella .:poca 1·a no hubo que deplorar 

nccsos como los que prn1ocaron el castigo Je los ,1sesinos Jd \aliente Escalera y 
del ,mciano Saarli clJ. 

Vi\Ícndo éÍ pesar Je todo la memoria de ma:,1, tradiciones. era :.í todos bi~n C\'Í· 

Jwte 4uc el cjácito. ,¡u<: con tanta bizarría y constancia había pelcaJo en fa\or ,le 

Ll lilicrtaJ. seria un obstLulo e\ su perfecta con,oliJacion ·.·! día guc a(abase !a ,.;ucr

ra cí1 il. De ~u propia org,rnizacion result,1liat1 dos muy ;.:ra\'es incom enientes. En 

¡,:·irncr lu,c:;ar ;o, ,..:e!ler,11<:~ 4uc en una c:irrera sohr,1d,1t11entc: rá¡,ida habían alcanzaJo 

:,1 ;11,'ts a ita ger,irc¡ttia militar, Jcbian en su 111a1°or nümcro querer la forma Je sobierno 

c¡·c1,· mús influjo Jiera al brazo militar, y este era el ahsolutísmo. recordando cujl era 

:..i i,ttituJ de ,11nndo que gozab,rn Jesdc los capitanes generales hasta el último tc

nicn te Je rcv. El sistema constitucional subordinanclo la autoridad milirnr al poder 

ci1il Je;iia ser ,mtip:híco á b mayor p.irtc de los militares. En segundo lugar venían 

lus oticialcs, que por no estar satisfechos con la suerte, habían de querer sacudimien· 

tos en que se suelen dar pasos agigantados en la carrera de las armas. Así los unos 

por Jemasiado ~ncu 1n hraJos. los otros por consiJerarse postergados hobian de contri

lrn ir caJa cual en diYcrso sentido al J.cs:Jsosicgo general. El dia en que debia acabar 

lJ ¡:uerra, había de ser ague! en que habían de desarrollars,· todas estas dificultades. 
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Por una de aquellas fatalidades de que tan repetidos ejemplos ofrece la historia de 

España, el momento de terminarse la guerra civil era el señalado por el destino para 

un rompimiento ruidoso entre el jefe del ejércit0 y el partido retrógrado. La causa 

ocasional fué una cucstion en que los intereses y las pasiones de la democracia se 

hallaban altamente comprometidos, esto es, la cuestion de la ley de Ayuntamientos 

votada por las Córtes v sancionada por la reina gobernadora. plagio servil de la ky 
francesa. Esta ley horraba un artículr, Je la Constitu~ion, prÍ\·anJo .í los electores 

del derecho de nombrar directamente sus alcaldes. El general Espartero se declaró á 
favor del pueblo. escudado en el texto de la Constitucion, contra la sancion dada 

por la reína gobernadora. 

Este rompimiento fu¿ ocasion oportuna para muchos generales, enemigos más hien 

que émulos Jcl general en jefe, Je pronunciarse contr,1 este, dominados Jurante la 

guerra por la ~uperioridad indisrutahlc del general Espartero, aduhndole algunos. 

á pesar de odiarlo en razon de sus opiniones J¡hcrales. El rompimiento de Barcelo

na fué una ocasion oportuna de dar rienda suelta á sus enconadas pasiones. 

Arrojado el guante en Barcelona, lo íernntó el rueblo heróico de .\ladrid. v cun

dió el levantamiento por toda España. En aquellos dias v::rios generales ofrecieron 

sus espadas á l\laría Cristina para emprender nuera guerra civil. pues a,í lo dijo esta 

señora en su manifiesto de t,.Jarsella de~ de Octubre de rX40. 

Ensalzado á la suprema digni,foJ de Regente por la rnluntad de la nacion. el g('

nernl Espartero cont<', gr:in número de enemigos entre sus antiguos comp,1ñcros de 

arm.is; pocos confcsnban la surcriorid.i<l de su antiguo jefe; quizás no faltó ql1icn 

diiera que ie había llSLlrpado el puesto. Veamos en poc;is p<1labras quién fué el m;ís 

digno. 

1':n los siete aí10s qui: duró la guerra ci\il, un solo ho111hre descolló en el ejército 

constitucional. v se elcYÓ á una altura en la que no tu,o igual. Este fu1: el general 

Es:1artero. que ;1venwjó á todos los que le precedieron en el mando superior del 

ejército, al que co:1J~jo siempre de \ i~toria en ,ictoría. D~se cuanta intfocncia se 

quiera ú la fortun:1. no sed por esto menos ,erdad que pcrm;ineccr durante siete 

aúos consecuti,os en los c:impamento,. dirigir en jefe con una pericia siempre afor

tunada las opernciones militares durante cuatro aí10s, e:.;:,oncr sin cesar su Yida con 

un valor y un ,irro¡n sin par. se 1,:irar Je la c,msa de D. Círlos á la mavor y rnc\s cs

cogi,la pMte de su, secuaces en el con,·enio de Ver,c;arn, y l:lnzar fuera Je Espa1ía ú 
los que no ~e rindieron. Jíri;.;irse, 1 reino de Valencia, ,í Carnluña y arnhar con Ca

brera 1· sus huestes y por último pacificar-enteramente d país, son hechos so:iraJa

mentc· brillantes para que haya quien pueda ne~ar á este ínclito caudil:o grandes \·ir

tmles y un mérito inJi,putahlc. No se consi:,;ucn tales resultados sin marcada su· 

perioridaJ. 

Mas lo que Ja un realce admi rablc á la vida militar y política d~l general Esparte

ro es que mientras afianzaba el triunfo de la libertad con sus victorias sobre los 

cariisus. con tenia, merced al ascendiente de sus servicios v á la honradez Je su ca-
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rácter, al ·bando retrógrado que .regia el Estado, y que bajo 'la m'.Í.9Cera de un const1-

tucionaiismo hastardo, ocultaba planes de .reaccion, que desmentidos por mucho 

tiempo se han realizado en su día. Desde r83¡, esto es, á -los pocos días de haberse 

promulgado la Constítucion, ya se yuiso dar con ella en tierra. La asonada militar 

Je Pozuelo de Aravac,1 fué la primera llamarada Je esa constante conspiracion con

tra la libertad, que al !in se enscí10reú del poder en 1843 y triunfa en el dia. Sin la 

,iJcliJad del ¡.;rnerJi !·:,partero a! dogma Je la Sober,mi.i del pueblo y al sostenimien

to Je la Constitu-:ion, io que presenciamos ü tines de 1:-:43, se hubiera realizado ,e,n 

.\;osto de 1 ;:,;:; 1. Los si:is ~i10,; Je n:i :;tencia que h~ ten ido la Gonstitucion de 183¡ 

son exdusi1·arni:nti: ddiiJos. al patriotismo del ¡.:encral Espartero; y la mayor prueba 

Je 4ue hJ siJo el único dique 4ui: conti:nia el empuje l1bertic1da. es 4uc apenas la 

iatal1JaJ hubo an·ojado Je Espai1a ul mejor de s.us hijos. se hundió la Constitucion. 

Decir 4ui: el general E;p,1rti:ro promo1·ic', el pronunciamiento de 18..¡o, es calum

niJrlc groser.1mente. El único ri:sponsahlc de aql1el lernnrnmiento fue' el b.111Jo reac

cio1rnrio. Lo,; progresistas conoci.111 muy de antemano los proyectos de sus contra

rio;. En 1840 tu1ii:ro11 d prcsentirnii:nto harto fundado de los planes efectuados 

en 1843; hi-:ieron toda [;1 ri:sistencia posible en el terreno legal. mas apurados ya toJos 

los me<lios ¡;,,1cíli.cos y viendo ~1 la gohi:rnadora emprender d riaje de Cataluí1a con 

d fin de gr,111jcarse la ,1dhe;ion Je! ¡.;eneral ef'i jefo para acnbar con las instituciones, 

la nacion se so:)resaitú cspcranJo inyuietn y agitada lo yue iha á resultar de las con-

1'erc11cia, de Es;1arra¡;Ltcr,1 y Je Barcelona. Pero cuando María Cristina huho arroja

Jo et guante, sancionando :a ie_\' de Ayuntalllientos, preluJio de la rcaccion, y se tuvo 

L1 seguridad Je que el ge1H.·nd Espartero desaprobaba esa san~ion, como lo <lió á co

nocer la din1ision c¡uc hizo Je toJos sus cargos, ya no se <lL1Jó qL1e e! ejército y su 

jefe no qu.:rrian verter la san,;re Je sus hcr:11anos para sati sfoccr malas pasiones, y 
sostener el perjurio Je Llll pa nido q uc q uchr,111 talrn aL1<lazmcntc el código funda

mental. Entonn·s estalló el pronunciamiento Je 1840 stn hallar oposicion alguna en 

;,u marcha. 

Renunció )!aria Cristir,a la Regencia, y las Córtes convocadas e!,·rnron al paci!i

caJor de Espúw, ú esa ma¡.;istrarnra suprema. Acto justo y lógico, pues nadie como 

el general Esparti:ro cr,1 digno Je tan alto puesto, por sus inmensos scnicios, su a<l

mirahlc adbcsíon á In causa de la lihertad y su esclarecida honradez. Con esta clec

cion, parecía que las Córtes habían tenido el noble pensamiento de premiar al ejérci

to v á todos los que con las armas en la mano habían concurrido á la victoria, per

,onificanJo esta en la glorios;:i indi,·idualidad Jel que había sido su jde. Esta inves

tid,1ra nacional, Yotada por los representantes del país, pnrecía que dehia ser un eie

mi:nto de fuerza moral inconrncnsurahlc para la mejor organizacion del país. Era el 

símbolo Je la fLterza moral y material del país, repre~entaJa por el \Oto de las Córtes 

y la elevacion del primer jefe del ej¿rcito. Aquel acto había Je ser el orígen del par

tido liberal espaí10!. y yue á ser así, hubiera coronaJo la 1·iJa política del general 

Espartero como la victoria le coronó en los campos de batalla. 
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Al verle elevado á la regencia del reino, era de creer que el ejército recibiera con 

orgullo ese premio otorgado á su general, y que su adhesion á éste llegnria al entu

siasmo. Tal vez temieron los efectos de este entusiasmo los que no conocían e: 

temple de alma del general Espartero v c.¡ue ¡uzgfodolo por analogía, recordabar. 

en los anales de! mundo sobrados ejemplos del abuso de la fuerza militar por un jeft 

osado, á fin de no tener aprensiones, hasta cierto punto legítimas, sobre la suerte d( 

la libertad. Afortunadamente nada había que temer, dado el carácter del Regente,: 

na,fa de esto sucedió. Fué por el contr:irio el ejército el c.¡ue s1c insurreccionó contr( 

su antiguo y glorioso caudillo. 

Este inaudito incidente de nuestras discordias es uno de lo~ acontecimientos qu, 

más extrañeza han causado en Europa, consider,índole como una de esas sonada: 

anomalías, con las cuales los e,traíios y no rocos espaí10lcs rrctcnJcn explicarlo todc 

en este país. El levan tamícnto del ejército contra su jefe. por e, traorJinario y rarc 

que pueda parecer, no ha síJo mjs que una deduccion lógica de causas anteriores,\ 

no hay sino recordarlas para hacerlas apreciar y no Jej,1r,c sorprender. Ya hemo, 

dicho que todo acontecimiento que perturba e! estado normal de una n.icion, tiene 

un orígen muy anterior ,í las causas inmediatas que le hJn ocasionado. Sin duda l. 

conducta del ejército en 11<43, rclatí\·amente ,í su antiglln jete yue tantos d1as de t;lo

ria había dado,\ la patria y ú la causa de la libertad, tU\'O causas inmediatas, inbe 

rentes ,í la naturaleza Je un poder accidental en las circunstancias en que se hailab, 

E5pa11a en aquella época: mas .no bastan pnra exrlicarla. T,1mhien he dícho ya cuile~ 

han sido las 1·icisitudes del ejército desde 1SoS. y por qué lat;,l encademmienro d( 

sucesos ha teniJo un;i parte tan funesta como actirn en las re\'ueltas políticas de 

país; pues en esas \'Ícisitudcs cst:i el orígen de ia conducta del eir:rcito en 1843. 

Hemos \·isto ya cómo en el rompimirnto Je la reina gohernadora y del genera 

Espartero, hallaron muchos de los compañeros de ,1rmas de éste un pretexto,, un: 

ocasion Je manifestar su ojeriza contr;~ su jefe, y su adhesion :i principios contrario~ 

á los que este profesaba. Renunció la regencia ;'llaría Cristina. publicó el manifieste 

Je Marsella, y empezaron las conspiraciones en que figurah:m principJlmcnte jefe, 

militares. Estali6 la de Octubre de I S41 en Pamplona , Vitoria. Bi!Gao. Z.i rngoza ~ 

.\1adrid, y en ella tomaron únicamente parte militares. Por do quiera fué vencida Ir 

rcbelion miiítar, mas esto se debió en grandísima parte á la fidelidad de lo,; soldados. 

porque si bien el ejército hahia Jisminuido mucho con las licencias, todada se com

ponía de soldados que amaban á su Ítl\'Ícto gt·neral: así foé que pocos de estos pu

dieron ganarse . .\las en el licenciamiento gradual de la tropa en 1X4~i va quedaron 

poquísimos veteranos Je la guerra civil que amaban con desinterés (1 su general. 

A medida que se acercaba el dia de la mayoría de la reina, seguros todos de que 

habia Je ser la senai de una rcaccion violenta contra la libertad. c!Jvaron muchos 

su pensamiento en el dia 1 o de Octu brc de 1 ~-H como última hora del poder transi

torio del Regente. J\fas que ninguna otra clase de la sociedaJ, pensaron los oficiales 

del ejército en esa transicion, y dominados por las malas tradiciones de los tiempos 
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pasados que tantos ejemplos de fortuna y de nípiJa carrera ofrecían á los que aban

donaban una bandera por otra, ,¡uisicron muchos descontar el porl'enir, sacrificando 

lo presente como incierto y perecedero, toda vez que sabían que cuanto hicieran 

contra el Regente, seria en su dia un título á recompensas para el gobierno que de

bía reemplaznrlo. 

Estos dlcuios eran el resultado de detestnhle$ tradiciones y de ejemplos fatales. El 

resultado vino j justificar la prcvísion de los que así calcularnn sus intereses. Jamás 

~e ha visto una nús escandalosa almoneda de Krado', y de condecoraciones, que las 

que prescn:ió España des¡mcs del triunfo de la reaccion de 1843. desde la charre

tera del all"érez, hasta las 1n:1s altas dignidades militares. :\fas digámoslo pagando un 

tributo ;i la verdad histórica. En la lucha de dos meses que precedió á la caida del 

Re;:;ente, junrns y gohicmo ¡\ porfía dil"ron premios á la defeccion, ,· se vi6 entonces 

el doloroso cspecti1culo de oficiales pasando de un bando á otro, adquiriendo un 

nucyo grado por cada nueva ddcccion. 

No fué todo espontáneo en la conducta de los oficiales. Ha\' cambien que an:ilízar 

la acion que mor,1lmcntc se ejerció con ellos para acallar p,rndonorosos escrúpulos. 

: Hncer resistencias honr,1das, El rnciocinio que se h:s presentaba era muy senci-

110. -Pronunciaos, se les decía, contrn el Regente. y acto continuo teneis el premio 

que os ofrecen las juntas. Si \Cnccmos, otros premios os aguardan: si sucumhimns, 

ó habd que emigrar moment,íneamente, ó el número de los comprometidos es tal, 

que el casti¡;o no .1 1.canzarii ;Í nadie: rnas en todo caso, dentro de quince meses acaba 
la Regencia de Esp,1rtero, y entonces rccibircis el premio de vuestro pronuncia

miento. Si por el contrario, no os quereis pronunciar. llegará e! día de la mayoría de 

la reina, y podeis estar seguros Je que se os emiará á vuestras casas y vereis á los 

pronunciados tomar Yucstro puesto. 

Fácil es de h¡icerse cargo que los que así hahlahan, no lo hacían como profetas, 

más como quien estaba muy seguro q,te así había de suceder, y así succJió. Volvien

do la ,ista atrás y recordando las vicisitudes pasadas en que semejantes defecciones 

hahian sido origen de dpidas carreras, no es difícil de comprender el efecto que pro

ducirían semt:jantes raciocinios en el ánimo de oficiales en quienes una moralidad 

exquisita no tuviese hondas raíces. 

Otro ern el lenguaje que se hablaba á oficiales de temple más esforzado, y que pro

frsaban principios exaltados de liberalismo. A estos se les ponia por delante la vío

kllla oposicion de los jefes p;1rlamentarios, su rompimiento con el gobierno y la coa

lícion de la prensa, hechos todos que se presentaban como la prueb" irrefragable de 

que cuando hombres t~n a<lictos á la re\'olucion de Setiembre v al ensalzamiento 

<lcl general Espartero á la Regencia, habian llegado á ser sus miis acérrimos contra· 

ríos, es que tenían motivos para conocer las miras ambiciosas del Regente con ei fin 

de perpetuarse en el mando supremo, convirtiendo la Regencia en una espantosa 

dictadura militar, acabando con la libertad y la Constitucion, y entronizar el go
bierno. del sable. 
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Estas s¡rndeces r calumnias por absurdas que fuesen, no defaban de tener un lado 

especioso muy propio para intluir en ánimos sencillos, y cabezas fáciles .Je exaltar; 

de suerte que hubo buen número de oficiales que de muy buena fe se separaron de 

la causa del Regente, pensando servir la Je la libertad. 

La insurreccion hallaba podcros'>s auxiliares en Jos clases de oticialcs que una im

prudente generosidad habia colocado en las tilas Je! ejército: los ohciales Je la extin

guida Guardia Real, y los procedentes del convenio de Vergara. 

La Guardia Real fu¿ creada á imitacion de la de Fr,1ncia des pues de la intervcncion 

de 1823. Su mision fué antes que wdo so~tener la furiosa reaccion de aquella tpoca 

Je fanatismo mon,írquíco Y religioso, que se desarrolló á la sombra de l,1s bayonetas 

extranjeras. Puesta ,í 1'1s órdenes del conde de Esraírn, del marqués de Zambra no y 

del conde de San Roman, el triu1wirato más ardiente y digno Je! ahsolutismo. Ln 

Guardia Real, reclu.t6 su oficialiJad de entre !as familias más adictas á la reaccion _1· 

á todas las ráncias preocup.1ciones dd poder real. 

Semejante organizacion Je una fuerza militar, muy buena para el sostenimiento 

1e una tiranía embrute..:edora, pudo ser fatal á la familia del désrota qu.c la creó. 
Cuando el bando apostúlico hubo arranca.lo en la (,ranja al monarca moribundo !u 

rc1·ocacíon de la pronrnlgaJa pragn1,,tica-sancion Je 1788, poco t:dtú entonces para 

yue D. Cários con el apoyo de algunos oliciales de la Guardia, ciíiesc ia corona; ves 

m.í,; que pro:)abie que así hubiera siJo, ,¡ en aquellos momento; hubiese failccído 

el rey como toJo lo hizo creer. 

Adoctrin.1dos por el pelic:ro que hahian corrido, y Je! que milngrosamentt: habían 

salido, i\laria Cristina y su gobierno, se apresuraron á eliminar Je la Gu,1rJia aque

llos oficiales m.ís caracterizaJos por su fanatismo absolutista. Muerto el rey, estalló 

la guerra dinústica, y muchos olicialc,; de la Guardia por opinion y por conviccion 

fuéron ¡\ senir la causa del Pretendiente. Otros, y e;tos fuáon los m:ts, quedaron 

liclcs ú la hija de Fernando Vll; los unos porque la crcian la heredera legítima Jel 

trono, y otros porque partidarios del poder absoluto hasta cil:rto límite, no quisie
ron el reinado de los frailes, ni el restablecimiento Je la lnquisicion tan ,icscado por 

el partído apostólico y por D. Cúrlos, viendo tambien mayores probabilidadei. de 

triunfo en una p;ine que en otra. La Guardia recibió por entonces cierto número de 

oticiale, nue\·os liberales, y así organíz.id.i m.ir.::hó al teatro Je la guerra. 

Justos con todos, es preciso decir en alta voz que los regimientos de la Guardia se 

comportaron en todas ocasiones con admirable \·alor en los campos de batalla. Su 

bizarría y disciplina ante el enemigo fut:ron dignas del mayor elogio; aqucílos cuer

pos son acreedores á la gratitud de todos los liberales. i\fas ;Í pesar de estas eminen

tes virtude, milit::ires, como cuerros priYilegiaJos, adolecían siempre del fatal espíri· 

tu que presidió á su primitiYa oq.;anizac:ion. La rcbclion de Pozuelo, la insurreccion 

de Octubre Je 18_p en ?ll.1JriJ \' Zar:igoLa, la conducta de los otic:ialcs de la GuarJia 

en 1843, ya incorporados en el eiücito, son pruebas Je cuán imprudente es en un 

país de libertad conservar cuerpos CL1yo nombre, instituto y or¡;amzacion, han tenido 
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por objeto separarlos del pueblo para identificarlos con los intereses de partido. Las 

lisonjas de la córte, el modo de reclutar oficiales, la naturaleza del servicio que hacen 

y hasta el nómhre que lle\'an, todo concurre á que estos cuerpos se consideren 

como una guardia prctori,111:1, y por tanto de peligrosa índole. de costoso manteni

miento, y como ma11tcnedo1·cs en cl ejército Je la bandera de la desigualdad. 

Por efecto de ese espíritu fatal que se haliia conservado en los cuerpos de la Guardia 

.'1 pesar Je la reforma que habían sufrido, y hasta su total extincion, incorporados 

en el ej :rcito los olicíalcs de la (iua1·dia, más hombres políticos y de partido que mi

iit:1res sumisos :í la Jisci¡,lina, fut.'.ron los auxiliares m:ís poderosos de la insurreccion 

Je I Xf5, á la q uc con trihu \'e ron eficazmente, sirviendo sus propias convicciones, 

oh·idaJizos rol' una fonesrn tradicion de lo; Jeheres del militar. 

Los cue~ros de EsrnJo mayor, de ingenicrns y de artillería, especie de.aristocracia 

del c¡á jto, propensa en su mayoría /¡ iJe,1s 1·etr6gradas se pronunciaron por la con

trnre\"olucion, y se unieron cÍ h insurrcccion. 

En cuanto á las carlí,;ta; procc,kntcs Jcl convenio de Vergara, y que el gobierno 

había tenido la 1mprudcnci:1 de emplear en gr,mdísimo número en las rilas del cjérci

io, era de rrereer que sus simpatías serian hácía la formn Je gobierno que más se 

acercara á la que habían sostenido por tanto tie:11po en los reolcs Je D. Cárlos. 

Si se reunen pues toda~ estas causas, si se cuenta el número Je otlcia;cs aJvcrs~.

rio~ al pronuncinmiento de Setiembre. los enemigos personales del Regente, los 

que imhuiJDs de m::ilas 1r;1diciones c~pccularon su dcfeccion con dkulos innobles, 

los que se ,1luci11Jron por folsas ap~ccia,·iones de las miras del Re:,enrc, los que arras

tri.1 el ejemplo de sus jefes. los in<lifcrcnrcs y los débiles. se Ycn<lrú ú conocer que el 

ej~~cito se hall.1bn en 1f-.f, l10nJnmentc min,1do por todos esos males reunidos, y 
ciuc Unnba en su organiz::1cio:1 el ,;~rmen de la di,oh1cion qnc presentó entonces. 

Em;,ero apresm0monos ú decirlo; en medio de tantos elementos perni,iosos, 

; cu:intas hon~osJs y ,li;nas excepciones no presentó el ejcrcito en aquellos dias 

Je Jotorosa recorJacion, en q uc los i'UC'r>los y bs mil1cins nacionales más liberales 

trahaíahan Je contínuo para Jc;mora!iz,1r el cjérci to, marchando todos hácia su per

Jicion? Fu¿ pues preciso que el ,c;cn~ral Cortinez hiciese dcfeccion en Barcelona, 

.¡uc el general Zavnla Je pecho tan ~rJoro~o se aplomase ante una insignificante 

1~onaJa en Valencia, que el ¡:::cneral ::3eonnc hiciese b incxriícablc retirada que 

h t:·a·10 de,dc el Brnch á Ardoz par~1 que la insurreccion triunfase: pues ni en 

C1,,1¡Ltt1a, ni en Valencia faltó la tropa ,\l Regente; sino que al ver ú sus generales 

s:,1t1·c.:.;,.11·sc ;'i la insurrcccion y rendir sus espa,ias j !ns junrns, ella obcdecí6 sin tomar 

la :nic:ati1 a en l:i rchelion. 

P:·c,,inJirc:mos Je r~corJar aquí las causas iacidentolcs que tambien contribuye

ron :í es~ Jescnla·CC. y que no dt·;aron de tener inrlujo en el ánimo de los oficiales, 

¡,or,pe nacieron de la t:il,a d¡; aJ:ninistrncion y de reglas normales Je gobierno, de

;,111Jo sohrn<la btitt1J al arbitrio ministerial de los generales; mas no ocultarémos 

nucstrn opinion sohrc un hecho que nos pareció entonces una monstruosidad, y que 
,, 
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nos parece aún en el dia, citándolo porque lo consideramos en 1842 como el ¡.;olpc 

mortal, que debía influir matign;1;11entc en los que tenían á su cargo c:l mando de las 

provincia,. QL1eremos hablar Je la C\Oner.icion del Capítan general de Cataluña, el 

conde de p,_. 1·,1c<1 m ps. despucs de Lahn sometido ú Barcelona insurreccionada. Exo

nerará un jefe militar cuan,lo acah,1 de rriunfor de un,1 espantosa rcbdion, ú la YÍS· 

ta del ministro de la Guerra, ful! lo 111is1110 que decir q ne bhia tenido ];¡ culpa de 

aquel !amen table SL1ceso. Si obró contra L:s órdenes Jei gobierno, se le Jebió e•rnnc• 

rar en el momtnto en que se tu\"o la primera noticie1 Jei rompimiento: y si al con

tr,irio se arre!;IÓ .í las órJrucs superiores, como ;:isí fllé, pue;o ,dli e.,t 11Ja d rni11istru 

de la Guerr,1, ¿ q,10 si;nifica ..:nton:.:cs esa c,on~racion ·, ,. ()ui,o por n·ntur,1 el n,inis
tr::> echar sobre el ca1~irnn ;.:em:ral la rcsponsahiliLh1d de una mcc'i,',1 tan cx1r.::11u ·: 

.\las i. él quién podia alucmar, cuando el bombarJeo dur6 once hor.is ;i su \ :s:a sin 

estorbar ni orJcnar nada en contra? 

Sea Je esto lo qLte fuere. la cierto es, que ni presenciar ese monstrnoso ciemrlo Je 

un castigo tras Je un triunfo. el cJ..:rcito de Cat:1lu1ía que con tanto Jenuc.lo h::ihia 

pele;:ido en las c,ilk·s Je R.1r~-..:1on;1. donde ,lcjó centenares Je caJ.in::res Je los suyos, 

no pudo meno:; Je cakLtlal' c;1.'d era el p1·c111io que Jaba el ;.:ol,icrno ú los que Jefrn

dian su causa. Y cLiamlo en las ,;ucr-r:is ci1 iks se llesa ,í cai~ular frente ú una ínsm

reccion, el ánimo Je:rnwya y :a Js::rrola es cierta. Tenemos. pues, d pleno convcnci

rniento de que la condL1cta del ministro Je h1 C,:..:rra RodiL rcst1ecto al ca¡'itan gt'.ncr .. l 
de Cataluí1a, Van-Halen, ha tenido t;n pcrn:-cioso intlu o en el cornpurL1llliento de las 
autoridades milirnres en e! pronu11..:i,1micnro Je 18..¡.'J. La dehi,idad _I' ::i in.:onsl'cucn

cia del gobierno en los s,icc;os de lfar..:clona autorizaron las Jd,.:cci on ~s. Cuando u:1 

gobierno se abandona ú sí mismo en sL1s principales agcn :es: cr,rndo no s::bc soste

ner á los que se sacrihc,m .:n cumplimiento J.: s,1s Jcbcn:s. ha peniiJD el dcrl'cho Je 

pedir ú la generalidad Je lo,; hombres un.1 ,1dhcsion ciL·ga y sacriticios :mkiinídos. 

Creemos h:iber ,uftcientcmente ~xplicado la conducw del ejército en 1843, v '.Js 

causas primordiales yue han dado lu~ar al abandono en yuc J<.:J'' al Re~cntc del rs::i

no; mas por ser de toJa e1·i,k,1ci,1, l.'Hh c,1us:1, no son menos Jcplor,1hlcs y Je sen

tir, pues la; circunstnncia~ pasan y los cjemrlos qued,111, y ios principios disolventes 

de la d.iscipli:ia militar que se han proci;111iado Je 1~0S ac,'t p,1ra insurreccionar el 

ejército, lkjan una tnldi~ion ,¡;.ic no ,cr.i tcicil Jesarrai,;,ir. Cuando $C siembran hu

rac;:ines, se reco,;en te r,1 11csta,fr:;: s-: ha ¡ ,1·dicaJo la Jc,,cn:íon y se han hall:iJo JcL c

ciones, n1tt5 tatnhi~n si..: 1-1~1 pcr\_l1.Jo e~ .Jcr ... ·i.,;1to dz: ..:L'ns· .. 1,·~1- .t\".Jí c:s, que 11or n1;'1s que~ se 

ha,;a, el ejácito por mucho tH:m¡;o. ,í p:::ar Je ;igun,-, ,;'orios;;\ l\(r·pcioncs, ro 

podrá ser un elemento normal y permanente Je órJen púhli.:o. ü ser,¡ imtrumcnto 

de tiranía, ú de re1·olucion, no el guarJ;dor ~,:1·ero ~ impJsíhle Je la ky. Las malas 

tradiciones, los ascenso; escJnJ,ilosos hechos en las renieltas políticas serán un 

aliciente yermanente de amhicio,o,. Y el ejército no cL1mplírá dignamente su mision 

en la ,ocieJad. En el momento en que el ejército toma la ini.:iativa de dclibernr, 

adios ejirctto, adios libertad, adios órden público. 
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En nuestra <.kbil opinion, el primer pensamiento de un gobierno reparador, debe 
ser el de Jiri,(ir todos ~us conatos con ¡i,Hri6tico desYelo á moralizar el ejército, re
duci-.:ndolo al menor nú1nao :1osib!c. Ese gobierno tendrá más fuerza con una mi
lic:i:1 nc1cional bien organi1,,1Ja yue ofrezca garantías de órden. 

En el estado actu .. d Je Eurnpa, y sobre todo Je Francia, no hay por qué temer 

gucrra·s Je 1111,ision, ní Íl,1v que emprendc1·i,b. Cada dia las conliagraciones armadas 

se h:1cen menos ¡irokdJlcs .. \dcinj; 11Ul:.,tra pos1cion gcogr,\fica nos pone fuera Je 

tocio conflicto en Jo yuc pucJci ocurrir en el :'\ortc de Europa. 1'foe,tro pueblo no 

;.;ust:1 Jd sen i.:io rnilitnr, r el 1ü1mcro Je habitantes no es tal que se pueda sin 
.,~ra1<.: ¡•er;uicio Je la ¡¡,_;,·i..:ultur:1, p,:Jirle hrnos para que estos ljUCJcn ociosos é im
¡1rodl1<.:t:rns en Lb gu:1rnício11cs. Nuestrn lln.:::icnJa se h,illa en un este.Jo sobrJda
m;;nte :1ulo ¡1,u·a ']L1C s:n ,uu..:110 tiern¡,o podamo-; soskncr el ¡.;,i:;to de un ejército nu-

111crn,o, ljlll: :10s ;1rruinaria sin d,1r11os la m:is insignili~,antc irnportancia en el cx

t1-.1111cro, ni en !os ,l:iLmtos ¡.;cnernlcs de Europa. 

Li m,1rina, al contr,1rio, es :a c¡uc ,kbc ser objeto Je la constante predilcccion Je! 

,'sobicrno. Lm cauJ,1:cs em¡1!C',1do, en ere.ir una m:1rina rcspctahle uos serán Je ¡:;ran 
intcré:s, sin icn:.lo pa1-.. consc1·1 c_1:·nos las m;i¡.;nilicus colonias guc aún poseemos en las 

Antilla~ y en el mar l11di:1110, y ¡,ara Jarnos una 1erJuJer:t impor1ancia en el concier
to Europeo. L.1 cuestion Je Oricnll' es un ¡-,rohlcnrn que un dia C1 otro ha Je tener 

solucio11. La Italia no h:1 de permanecer ckrnamentc en tutela, y fuera dt:l progreso 

de !.is instituciones lihcrnlt·,. Tc·ncmos un pié e:1 ...\frica. y somos una de las princi
pales colonia, 111cdite1·dncas. El dia ccn ql1c E,paí1a posca escuadras respetables 
tcnJrú forzo~:unc11tc c¡m· intc-rYcnir en toJ,1,; las cuestiones que se rocen con los in
\(:rc,es maríti:11os, sohre tocio en el .\!cditcrdnco, y bs demás potencias tendrán 

,pe con,,; r co:1 el gobierno c.,pa ,iol en SLts combinaciones. 

(\'o es una \'er¡.\Ctcn.w parc1 E,paí1:1, yue la Prusia inter\'enga en la cuestion Je 

Oriente y 110,qu·os tw·, ... A aJc¡uirir un.1 legítima preponderancia marítima, que nos 

ha :1echo ,,~riJer la i:nhecilid,1d y la cob,1rdin di:: los gobiernos Je los dos últimos rei
naJos, <lebcn <l:n;.:irse todo., nue,tros Jcs1 (;lo,. Tt.'ncmos un plantel de intrépidos 

::1,tri:1os en arnh:i,, co~tas dd \k,litcr['únco y Jd Océano: nos faltan navíos y buques 

,k todas Jiml':1>ionc:;, mas par,l '°'º kncmos un inmenso acopio de arbolado así 

en la P..:nínsu!a, como en las Antiilas y en las Fili¡,inas. Faltan los caudales, mas el 

J¡a en que lleguemos :.í pcr,rnadl!':10s Je que una fr:.1µata es un elemento 1k fuerza 

11.i..:ional 111.'ts n::11, m.is cfo..:ti1 o •ni! 1c..:es c¡uc un re~imiento. Jl'i;1ré,110s de emplear los 

:on.Jos del E,cido en 111.utt.:ner soJJ-iJos in(niles, y los Jcstinnré:nos ú los :,sri:lcros, 
Con cst,1 inn:r,ion de los fonJos ¡,ulilKus en constru•..:ciones na1 alcs. crc::irérno, una 

, crJ,1der,1 lc1crza c¡u..: no~ k1·a11wr,í :d rnn;o yuc dc>emo~ ocupar en Europa, Jismi

nuirérnos los ,.;astos c_:cncralcs del E:staclo, :· nos J'l'Cc,11erémos contra !o,. ¡,eligros 

.¡~:e un Jia ú otro pueden :1m,1¡;Jr nuc,trns prc'ciosas colonias, y por último, Jevol-
1·erccmo; á la a,:.;ricultur,1 y :'1 la indu;tría brazos c:¡ue le son harto nccesurios. 



CAPÍTULO Vil. 

LOS f'AKTlllOS POLÍTICOS F.N F.L CÍllCULO CONSTITUCIONAL. 

La naturaleza. el origen, la compo;icion y las tcnJcncias Je los partíJos que se 

disputan el mando en el círcuio ..:onstítuciona;. mnl·ccn ocupar la atcncion del que 

quiera analizar aJccuaJam,nte el e,taJo político Je Espaüa. 

Dos son estos partidos, d exaltado ó ¡,ro;;r,s1,ta y el moJnaJo ó conservador. 

Esta& Jos grandes Ji\ ísioncs \Íc•nen como es n,1tural nlgunas suhJil' i,,ionc,. m:1s 110 

son de importancia. Y,1 (·n otra oc<1síon he:110; dicho y Jc,110str,1Jo qu~ scnH:·iantc; 

calificaciones son cnter~mentc falsa~ ( i ). lh:,Jc c¡uc emití e,t.1 opíní0n, los uconte

címit:ntos han venido ,í poner Je mLlnilfrsto su exJctituJ. En 1840 los .:xaltaJo, 

ó progresi,tas se .ipoJ..:rdron Je! rnanJo, sin Jar 11i11i'ur ,l s61,1l de c:xa]tacion, ni rea

lizar ningun progreso \·erJaJern A s,1 \ l.'L en 1 :S..¡.j los moderado, ú comcr1adon:s 

llegaron á :nc1nJ;;ir. .\loJeraJos, durc111te cuatro a1ios, se han cntrc¡.;aJo á toda la 

saóa, á toJo el f..rror Je t1s flJsiones m,ís 1·iolcntas: conservadores, han Jestruido 

todo lo que existia .'t su aJvcnimiento al poder, h,bta aquello mismo,¡ que I1abian 

contribuido, ó JaJo su plena y solemne adhesion. 

Para explicar semejante contraJiccion entre los nombres Je los pal'lidos y sus actos 

es preciso tomarlos en su or:gcn r sc.;uirlos en las tran,;formacíones qu¡: han sufrido 

en los treinta}' nuevt: aúos que lln,111 Je existencia. Las ludias que Jc;;Je l<1s Córtcs 

de CáJiz han sosteoiJo, no han proJu.;iJo h,1sta alior,1 m,b q-tc c,térí'.es rcntdtas, sin 

...¡ue estas hayan alcanzado Ju altura Je una re1oiucion. Con todo, hay en e;c antago

nismo permanente algo ,~uc anunciJ J,1 existencia Je u11 g~rmcn rc¡.;cncraJor el cual 
acabará por <lcspll!ltar cambíanJo pro;resi1·~mcntc el estaJo actuJl, c,;pecíe de caos 

en que se ªHita Espat1a, }' liiar.i ,u suerte reniJcra. 

¡l) Jli;/uri,, ¡so/itíc.i J~ 1.1 H,p,1í1c1 mu.frrn,i. 101uo ll. 
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Con rn uch.1 antefocion al aí10 r R ro, los principios, bs ideas liberales y el pundo

nor Je In Ji:,:nidc1d na-::ional cruelmente ultraiaJa por gobiernos envilecidos, tenian 

ardorosos aunque o:ultos partidarios. J .a Í:i1periosa necc,:Jad de salrnr .í España de 
la gangrena lenta qut: a,.;ot,1ha lo, nrn11,1n:i,1i~·s d<: la y:JJ. preocupaba :'1 muchos es
pai10les á quienes d despotismo no h:1hia ali,·1 corromí,iJo. La mejor rrueha Je que 
este traha¡o silcncio,o del patriotismo \ de la intl'liBcnc:,1 cundía, es que en cuanto 

se rcun:eron ia, Cr',rtl's. una Ju1. rcs¡ilanJ-::cicnte hrnt<J Je! Co,1:--;rcso nacional, y se 

espJrciú .Je,lumhradora por Lodo, lo; -Ími>iws ck h1 Penin;ula. Allí con asombro uni

vena: .1p,irc;i,, u:1a f,ll,lnfiC de o,1do, refo.-;11,1Jore~. intérpretes elocuentes de las 

iJc,1s Jc,nocr.ític,1,;. De l,1s ,Lscthio11(;,; ¡•or siem:,re llll'lllOr,d,les Je aquellas Córtes, 

s.1lir'i b Crmstituc:ion Je I x 12 rc,-;ulariz,1,l0ra del rodcr real, que cual desbordado tor

rente tri,]o lo h,1!,i,1 t111 ;tJiJn. m,1:1ikst:111do h1en cl,1r.1e11entc qLte b ,1utoriJad ilimita

dJ Je ios rcye, l1ah'1a siJo pui:sw c:1 teL1 Je ¡uic:10 c·ntn: los hombres Je mayor sa-

1·,~r _1· Je m.'1s ,1ce11d1·,1Jo ¡:,1trioti,,1no di: Espaí1a . 

.-\ b par que se ,·i ·ron esos hi.¡os p1Tdiiecto~ J,; la ratria ,1Jelant,\ndose á su tiem

f'º· huho u:11hicn un ra~tidn quc ct1tre,..:;,1Jo :i toJ.Li Lis preocupaciones de la igno

r~ncia se pre,;rntú milenario implc1c:1blc Je Lis idea, Jcmocrétticis y decidido cam
J'é'On Je his ilimitadas rrcrogatirns reales, cuyo ejercicio pretendía convertir en 
rroyecho propio. 

De esta din:r,;t:ncia s.1licron los do5 p.irtidos conocidos en C:.íJiz por las denomina

ciones Je liberales:, sen·iles, nornhrc, que .imho; justificaron, segun lo explica la 

ohr,1 nucstr::i ya ciuJa. E~tos dos pnrtido; qlle hoy mismo se disputan la su,)remacía, 

Je,cicnJcn por lí:1ca recta de los que dividían lns Córtcs de Cádiz, salvo los nom

bres que han variaJo con \a,; circunsrn ncias; ni~s los princi,,ios y bs tendencias son 

la, m:srn,1s. El p,1niJo mockrado 'rn usado en 1 ~44 el mismo kngu~je con doña 

MJría Cristina á su regreso Je Francia, que los scn·ilcs en 1814 hablando á Fernan

do VII ,í su vuc:ta ,k Valencey. Cotéiense los manitiestos públicos de ambas épocas 

y se Yerá la \Cr<lad Je este pMalclo. E'. pJrtido pro,;resista conservando en 1840 res

recto á sus contrario, las mismas ilusi0nes que los le~ísladores de Cádiz en 1814, 

ha sufrido lo ,.¡ue aquellos .í la n1c!ta del rcr En el primero hay los mismos cálcu

los: en el ,egundo el mismo lihcc1Iisrno apoca.lo: el uno no hahla m;ís que de las 

prcrogativas del trono: el otro permanece en éxtasis ante una Constitucion muerta: 

~que! proclarnc1 al rey de derecho di1ino: este cree baber realiwdo su mision des· 

pues Je haber redactado la Constitucion sin Jesenrnlverla en leyes orgánicas. El 

precedente ho,qucjo, aunque corto, dé ambos partidos, debe bastilr para poner de ma

nifit>sto la dcsi:.;ualdaJ de semejante lucha. Entre un partido que en nombre del po

der real todo lo cree permitido, y un partido que enc;istillado en vagas teorías nada 

sabe practicar de cuanto puede y debe asegurar su existencia, claro es que la victoria 

J~be q Licuar por el que vive con las condiciones lógicas de sus princirios. Por fortu

na esos principios ~on los Je! mal y por lo mismo contrarios á los decretos Je la Pro

Yidencia, manteniéndose cst~riles por más ó menos tiempo con la violencia y el ter-
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ror; mas semejantes recursos de la tiranía se gastan, y los que los han empleado tie

nen que ¡ierecer. Esta es J;i historia del partido senil ó modvraJo Je ¡:,,: 14 acá: su

cum hiendo siempre bajo el peso de Slh excesos y Je su~ errores, 1· le, an r:indo,e con 

el apoyo del poder real corno en 1814, en 1 ::S:d con L1 in ten ene ion cqranjcra, y 
en 1843 por el suicidio del partido pro.:.,;rt:,i,ta. 

Sabido es cómo inauguró su niclu :1 E;¡,,1,1a Fern:111Jo Vil Dero;,1J:1 la Consti

tucion, perse:.;u idos, enea rcel:1Jos ó prns21·i tos lo~ horn hrc,; m:1s not:1 bles Je las 

Córtes y del país, siguió e,rn encarnizaJ,1 pnsc~:1c¡on ,\urantc ,i.:is c;Í1os, sin .que á 
pesar de todo basta~e .i ;iho:.;ar los germen~, Je lo\ rrinc: 1,10., r,rncL111ndos en Cídiz, 

y que no hahian dejado Je pendrar en e: ,>ueh;,,_ 1,:1 d¡:scr.\líto en que había lJllL'da

do Espní1a en el con:~rcso J1: Víen;1. :1 pe,,1r Je h,,',-:<' :11,.is qrn: 11111c;una otra n,1cion 

contribuido ú los acontecimientos de 18q \ la J,·c;i.frnci, que ,e 1,otal,a en d reino. 

foérnn apareciendo ú lo~ ojo"> de todo; en stt I ci-J,1dcr.1 luz con :os r¡:s:i!tado, del m:1-

lísirno ¡;ohicrno qtie dirigía al pais, Se \ i(, que st',lo con n unas i t,st i tucionc~ ¡,od:a :-i 
nacion salir Je una postr,lCÍ;)n tan hurnill:mtc y Je: ¡,i01a~o Je miserias en t.JUC que

daba sumid;i. El espectáculo de tan'tos e\<.:c,os, d,: 1am,ú1.1s ahc1·1-.1ciones, de u11 des

potismo que se iba lnciendo imposible de puro desprl'ciahle, sini<'J ¡,o.!c,·os mente 

á la causa Jel porvenir, y atrajo nrnclrns adhesiones .i la causa Je la lihcrtad. No bas

taba ya el anti~uo hühito del sufrimiento .í h,lCL'r lle1aJcrn la tiraní;1, bien l]Lle tu

viera aún hor,das raíces. 

Al presentar un principio m1eyo los reformadores ¡1:cse11t:m ,icmprc· sublimes :ib, 

negaciones, virtudes m~gn,ínimns; la ,llbtcrid:1d de lo, principio~,. , 1 amor cli: la pa0 

tria campean :,;loriosos. Los lcc:isL1.Jorcs de C\Jíz fuéron un nt:(·1 o ejemplo de cst,1 

verdad. Sí no lleg,1ro11 á Yer toda la m 1~-:nitud de la ini,:on ,r,1c r~·cihicron Je la Pro

videncia, .i lo menos se mostrnron Jí,c;nos Je· LFIC les fo era con liada por su fe ardiente, 

por su JcsprenJíJo patriotismo, por su amor ,il pueblo q .1c tanto sufri1. 

Cuando tras lascle~graciasque ciu;ó la reaccion Lie 1~1..¡., una rno:~1cion rcsuhle

ció la Constítucíon Je Cídiz, las Córtes convoc;iJ,1, no rresentaro:1 el mismo ;1sre-:ro; 

no habia ya la misma rigidez de principios: se conocía que el despotismo lrnhia pro

ducido sus perniciosos efectos. Los paJecirniento,. las prisiones, el destierro. la 

proscripcion habían YÍSÍ b:ernen te moJiticaJo las opi 11iom·, Je :111ti;uo, Jí ¡,ut,1Jos que 

acababan de ser reelegido,;. Fué manitiesto quc los halagos de ¡,alacio cjerci,111 Sl' in

flujo en hombres que habían sufrido inri.nito en los pre,idíos de A frica ú rn la pro~, 

cripcion, :1 que !os sentenció un rey búrharo ¿ i11¡.:r,110, 

Entre los apóstole, de las ideas que habi;in pre1,:ilccido en la rcd:1ccion Je] e<',Jif:O 

constitucional de C1diz, algunos ccja:,;in en la rí¡.:idcz Jr ¡,rincirios políticos; ¡,ara 

otros el carácter sagrado Je represenwnte di:i pueblo, la ~ant.1 austt'riJad que t;rnto 

honró á las Córtes de ü'tdiz y el Jcsp~enJimicnto hcróico q~1c hrillr, en aquellos 

primeros albores de la líhertad, lan,;Liidccian ante los dkuio, ,1c :a ,1mhicion ó Ji: 

la especulacion codiciosa. Al dcsperrnr estos primeros ,íntom,h dt: una corru?cion 

que debía más tarde formar eSCLlela, hubo un grito Je ind1,;11acion general, que cla-
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\íl en la frente Je los desertores apodos que no ha horrado el tiempo. Di6se el nom
bre Je uno Je lo, i(·fes Je est:i escuela c'i una operncion monetaria, en la cual se 

creyó \'Cr el fraude. y en l,1 t:JUe t.11·c, p,1ne lwin,.;ip,\I el Ji:,utaJo cuyo nombre se <lió 
á bs monedn,; rc,elLidcis. E,1,1s ma:iifcst.1cionc, de i,1 honradez p(1blica no contuvie

ron lo,; pro:-;re,os del nial. T,1lc, e,tr,1~0, h_.1,i.1 1·a prntlu..::do el despotismo y pro

ducía la corrupcion p,1rl,1rnent;1ria imp,Hwda ,kl e:sli"an1ero. 

Tau tristes k..:..:ioncs l'uc:ron en Lis Cl,r:es Je ,Si<> profc~adas por· hombres que por 
Je:;,;rncia ejercían funesto ;n1lujo. Lis sutilc1:ic; co1ht11u,jon<1:es. lo, rendimientos Je 
una Jefcren~ia oliscquio,a para ~on el re:·· l.i aristocraci,1 Y el clc:·o reemplazaban á 
los prin,ipios au~teros de 1 :S 1 ·.i. H uho opo.,1cion .í 1:,, reior,1n,; por parte Je hom hrcs 
cpe ,u1tc:s las hJ!ii.1n ,, provoc;1Jo {, apoy,1Jo: se h,1hli1h:1 Je umol,Llr Espa:-ir1 :.\ un tipo 
frJncc's: se afectaba u11<1 rid:cllla inJi,.;n,:cion al eonsi,1,Tar c¡ue el re\' \':\'ia en tutc:a, 
SL1ic:t1J .í L1 o·n 11 ipote11c:a Je Lis Ci',rtc;. Fernando V 11 era -:asi una \'Ícti ma para 
ciert:)s ho:11hr·e, ,¡c1c haliian sufrido to,lo el ¡wso Je: su detestable ti:-ania Hechos de 

repente :)<11'\iJ,11":os ,1p,1;1011,1Jo; de !:t aL1tü1·1daJ real, soí1ahan una oligarquía consti
tucíor.alú cu~·a ,omhra un.1 ¡i,1:1Jilia 1,1rlament:1ria 1· ¡,alacie!-,a t.khia e¡ercerel man1
do. En una ¡i,1iah1·a, el Est,ituto real q"e apareció m..ís t;irde, fué d tipo constitucional 

que" In ~azon se :tcnriciahJ. 
Do,; diputndos lJ uc lo habían siJo en las Córtc~ Je 1 :-<: o y Je IS q fuéron los je. 

fes Je c,:t e,cue!.1 do~trinari1 y Je corr,ipcion. El conde Je Toreno y D. Francisco 
.\t.1rtínc1. df' In Ros,1; ,in1',os habían sufr:Jo l.¡,¡ pn,ccucionc, <le Femando VII, el 
pri lllCl'O pudo rcfo ~1c1rsc c,1 Francia, el ~e,;unJo fue: ¡'¡ par.ir á uno Je los presidios de 

Afri~.1. Restitui,lo, .í ,c1 ,"itria\' .í la liherud con :a rC\o!ucíon Je r8io, y de nuevo 
no:niJ:·,1J(); Ji ¡mt.1do, iÍ C,,rtL'S, se presentaron en el Congreso en son de acérrimos 
a,hec,.,HÍo,; de c,a r,·1,olucion :i la que cle:)ian su lihert,1J, y enarbolaron la ban

dera cL:l retro,'.:'.so como e.un peones JeciJ idos ú luchar enérgica111ente. Dotarlos los 
Jos de t:1icnto or.itono poco comun. medio sq.:Lu·o de intluir en un gobierno repre
scnt.1tivo. esto, Jo, ho,n')re, foncstos h,rn i::rn,a,lo j ,u p:nri;i males sin cuento; toda 

1Tz que icic, Je u ,rn escuela Je c::íkLilos in tercs:1Jos y de veleiJuJ política, si bien no 
hicieron Je : S·w á I Xd nrncl10:; ,)ros¿litos. porque c:1 aquell,1 ..:poca toJavía se tenia 

,umo rcs;ietn j los prí11ci ¡1ios. 1 L1eltos al poJer en I S34, y tomando su obra don
de la dejaron, han h,1llaJo numerosos sc:..:tarios en una iu,·entud prcp,uada por un go

bierno corruptor, pronta .í sacrilicarlo todo ante los pla.::crcs y goces materiales que 
d,i c-1 dinero. 

,\sep;u rado Fernando VII del apoyo que no es,.ieraba contra los principios de la re-
10! ucion en cierto, Ji¡iutoJos, les prodiga halago, y le fJltó tiempo para entregarles 
el nundo, pues apenas ..:c,:1ron aquellas Cúrtcs en :'i Je Fl:!lrcro de r 822, cuando 
en r.'' de .\Li1·1.o eran va ministros .\l.1rtinc:z Je la H.osa y otros Ji¡mtados, que le se
guían co;-no á su ¡et'e. /11crcccl á su tolerancia, óú la complicíJaJ Je aquel ministerio, 
p·,1Jo FcrnanJo conspirar ;1 su sabor, y el 3o <le Junio se sublc\Ó ,la GuarJia real en 
,\laJriJ y en AnJall!cía. Estrcllóse la rebelion militar en las bayonetas de la milicia 
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nacional y de la tropa en las calles de ,',fadríd el 7 de Julio, dia de gloriosa y triste 

memoria, pues a11 í corrió sangre cspai10la \ ~rtida por manos cspai1ob1$. ncsaparcciú 

impune el mio istcrio de ;\l:11·tincz Je la Rosa y subieron al poder hombres adictos á 

los principios de la n:volucion. 
Por un efecto natur,1\ del dcsqLtici,11n1cnto ,le los pnrtiJos, as, que una frnccíon del 

partido liberal diú un paso mr.ís en los principio, J..: 1-1 rcYolucion, huho otra frac

cion qL1e quiso d:ir un paso :11c'ts :1\·anz,Hlo, y se Lrnzc', t·n l.1 c~:1,.;cracion de esos mis•11os 

princip:os. En aquella ..:poca las socicJaJc, s,cretas tcni,111 un poder rnn11:nso. Ell,1s 

eran la; qJe hahi,rn prcp:ira,lo la rc·\·olu..:ion, y la dominaban Los francmasones no 
tardaron en dividirse: los n,.b fo,c;oso.;, 1n:1; aveniJos con la rnan:ha que otro, sec
tarios más pruJcntes y m,ís cuerdos i ,11primia11 ú la rc1 ol ucion, se separaron del 

grande Oriente, v esrn hlecíeron L.1 Sucil'da,f de C.mwuc'!'o,- E,i:a ~,, recl utú en In,; 

principios sin :,:randcs escrúpulos C'n la ck~cion Je personas. :,'o liien huho esr,,llado 

este rompimiento, cuando l;is o¡iinionc, Ji1cr¡.:cnte;; dc¡.:eneraron en oJio, profun

dos, y una rivalid,1d encon,idn lanzó C. unos con1r,1 otro, en una guerra encarnizada. 
Así, pues, en lo, primeros dias de una re1 olLicion triunfante, el partido liberal se 

hallaba fraccionado en tres bandos encnii~os; el que ca;iit,mcaban Torcno y .\Lini
nez de la Rosa. conocido por el apodo de anilleros, los Jranc111aso11¡,s )' los comu!lc

ros. A los embate~ de estas violentas enemistades, hi rc1 ol ucion SL: anon,1d:1 h, por s: 

misma, y !J reaccion contrarcvolucionaria iba toma:1do cuerpo { v,dor, prcpMando 

levantamientos en !ns pr01·incí::is, y b intcrycncion de l,1 Francia .. \!creed :i estas di
sensiones insensatas y crimina;cs, y gracias á las bayonetas c-.;tranjcras, ci los tres 

anos el rey ejerció de nuCYO su arbitr,irio y Jespúti.::o poder. 

Con Jiei anos de inaL1Jitos ;xidccimicntos ex¡-,iaron los lihcraks su, errores y 

torpezas. La muerte incsptraJa de Fernando ¡,uso un ¡¡:rmino :i t,11110 Sltfrir. J\fo. 

ría Cristina en los am:1305 de ~1:1,1 guerra dmást:c:a , tu I o q~ie acudí 1· al pa rtiJo hbc
rnl, mas teniendo que someterse ú tan imperiosa necesidad no ¡m.'.usta en los pri

meros dias de su Rc,.;cncia, eligió por conse¡cros C. los mis:11os qLLc ya lo iiJ·:,ia:1 sido 
Je Fernando VII en I Xn. I\LlrtineL de la Ros,1, jet·c Je los Jefec<.:ionario, Je aquci:a 

época, foé nombrado presidente de! Consejo ,k m:nistros. Este liamú éi s·.1s compa

ñeros Je entonces y admitió por colega ú uno Je los yue m:h rdidosamcnre habi,w 

servido á lo, france;es en la guerra de la Independencia. El conde de Torcno, Jcs

echado en la prime1·a formacion de Gabinete, tomó muy lue¡.:o b CJrtcra de l lacicn

da que anhelaba ardorosamente. Sabidas son las terribles a(usaciones que se levan

taron contra este ministro por haber coinc.idido con su estancia ~n el rn inistcrio, 

la adquisicion de su dpida fortumt y la ncgociacion de cm préstito, cuantiosos. 
Las exigencias Je la opinion pública 8rram:aron á María Cristina la miserable 

concesion del Estatuto Real: mas por mczq uina que fu~se bastó para abrir el palen

que de las discusiones públicas. L:, lucha se empeiló en seguida con ralor, energía y 

talento por parte de la oposicion, y con astucia y amat1os por parte de los mi
nistros. 
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Estas astucias y amaños las habían cuidadosamente estudiado el conde d~ Toreno 

y \Ltrtinez de la Rosa durante su estancia en Francia. Cumplidamente amaestrados 

en el arte de comprar las conciencir1s, pronto tuvieron brgo séquito Je ne/Jitas. Lo 

que en 18·w no h,d1ia sido mús que lllla pa11Jilla, lleg/1 ú ser u 11 partido en 1834. El 

Estatuto Real dalia J 1'1 nohlcza existencia polític1;pmpi,1. que no tuvo nunca, puesto 

que ,:,n el E,tamcnto Je ;)1'(')cercs se sentaban los c:rar·Jes por derecho hereditr11·io, 

dispe1lSúndoics Je to,b inn.:~tid:1r,1 popular. El alto clero tamhien olH1n·o un lu~M 

¡,rderc1:tl' en ese Estam·~nto. La anstocra..:ia y el clero ,ipbuJieron una instirncion 

que les ot<Hé:aha una ¡,,irte tan lna y t,rn fd-cil en el nue1·0 Parbmcnto. Los absolu

tista,; no ca1·li;ta, ú fa:ta Je otra cosa meior. se ;;Jhiricron ó u11a organizncion políti

,a que Jejah,1 ;'1 Li ,rntoriJad real su l.bre ,ilhcJ.rio con un simulacro de gobierno re

pn::;cntativo. El enjambre Je cmí':c,1Jo, y oticinist:is. conociendo que no poJi:1 sa

lir J<:I E~tatuto una reforma aJministrnti1,1 Je los a husos, se :i1·íno gustoso con él: la 

corrn pe ion hizo lo Jem,b, y Je esta fosion de in te reses, todos en o¡iosicion con la 

emancircicíon del pueblo y con la liberrnJ, salió el partido que se apellidó á sí mis

mo moder,1do, consen·;¡¡.Jor, mon,\rqLtico constituc1onal, todo menos lo que es y lo 

qut: representa. 

A pes-ir Je tan poderosa coafü:ion de elementos reaccionarios, la opinion públíc:l 

se ?res(·ntaha cada Jiu más cnt:rgic:i, m.ís atrevida y casi amenazadora. D Francisco 

,\L1rtincz de h1 Ros-:i y el ,.;onde Je Toreno, uno tras otro, se hundieron en los emba

tes de L1n,1 oposicion \Ígorosa y de una impopularidad h:irto merecida. Suhió al po

der el p,1rtido pro,~,csi,ta, personiticaJo en D. Jt1an AlYarez Mendizúbal. Este triunfo 

debido al pronun,:;i,rniicnto ,fe 1~35, no poJia menos Je ser y fu.: efímero. Disueltas 

las juntas, el p,lrtiJo Ycncido n1elto en sí del estremecimiento que le causara ese im

po11ente a;i,u,Ho d~ la foeru cit1d,1Jana, trató de 1·olcar un ministerio popular. Em

pezaron la, in trí¡;as, caJ,1 Jc,:;reto de reforma que ex,1eJía el ministerio arresuraba un 

dia su c~ida. Con todo se lleµú ú conocer en palacio que no sería tan fácil volcar ese 

Gabinete, mientra, el ¡1artido pro,:.;resisu queJ,1se compacto y unido {1 los ministros. 

Rc,oh-íúse introclu·;irhi dc,union entre progre;;istas. que no sólo habían marchado 

hAsta e1~to11ce,; en la m,ís perfecta inteligencia política, nrns que unian entre sí los 

\'Ínculos de una muy anti,::ua y casi fraternal intimidad, surtiendo tan diahólico plan 

por dcsgr'acia cumrliJo efecto. El país vió ..:on asombro liberales not1hles que habían 

:rnfrido el infortunio. la proscripcion y una lucha no escasa de gloria. pasarse de re

pente .í :os reales opuc,;tos. y bajo la bandera que tantas \ eces habi.111 humillado, 

abrir e[ fuego contra sus correligionarios políticos D. Jayicr lstúriz, el Juque de Ri

vas '/ D. Anto1110 Alcal:i Galiana, fuéron los jefes de esta ruidosa Jefcccion. t;na ,·ez 

a banderizados en la faccion rc,iccionarío, perm:1necicron en ella fatalmente empe1ia

do-:;, y si h rcaccion les Ju dado empleos lucra tiros y ranos honores, jamás han podi

do adquirir el prestigio v las consideraciones q uc tu\'ieron entre los progresistas. Jifas 
esta es la suerte que espera siempre á los hombres de ánimo veleidoso y de concien

cia .política fá¡íl de enajenar. 
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Tan inaudita defeccion irritando las Córtes entonces convocadas , prO\'OCÓ escenas 

" las que puso término un golpe de Estado, seguido de un pror,unciamiellto general 

, ue dió en t'crra con el E;rntuto !{cal, yo]néuJose ..í ti Con,tirnc:on de 1 ~ 12. Rc·unié
: 0nsc Cúrtcs Constituyentes pa,,1 reformar la Con,titucion en sentido 1Tion.'irquico: 

.as ;i rcsar de' tan im,1rnJcnte c,tcnsion dada ..í l,ts ¡1r,rog.1tiva, Jcl trono, no hien 

e>-' ::tcabah,t de ;1rornL1:,.;,1r la Co11,tit<1cion de 1N37, c11.111clo un motín mil:tar pu,;o en 

pc:ligro la exi,tcncia ele! nuenJ C<'.,,li~o fulldamental Aqudl.1 conspir,icion ahort,1, 

mas h,-.,;taron los con,itos par,\ a;)r,r ,·1 ¡1Jso del poder ,11 p,irticlo ,·e:1ccio11Jrio que no 

tu\·o ,i mc:nos d tomar por jefr ,i un ,1ntiguo compJt"1C'ro <.te CalomarJe, el conde Je 

O folia. 

De 1837 ú 18.+o, el partiJo pro¡:;resi,ta en minoría en las Córtes. luch<'> con tino, 

con constancia )' aJniirnhle union los planc:s rctrúgr,1Jos Je la m;:i,·orfa: 111:is al raso 

que disminuían los peligros Je la guerrn. el ¡1C1rt:Jo rc,1~cionario (]U(' s,;:o rc:frerrnh1 

el ascenJiente del ¡.;en eral en icfc del ejército, cli,imuLih,1 caJa Jia menos sus pl;111c,. 
lJn instinto Je fo rropia conscn·acion v el pr;-,cntimle11t0Jl'l roncnir. mantll\Ícron 

al p:1rtiJo ¡,r-o¡.:1·esisP en pcrf<:ct,1 union, y pre¡1;1r:ido ,Í una lucha de,c,¡0 cr,1d:i si era 

necesaria. E~t,1do un vioknto tmo por desrnL1cc el prnnunciamicn10 Je s~·ticmhr;; 

de 1840 , q ucd,mJo en él vencido pero intacto el bando reaccionario. Su :io,:croso 

¡efe babia ahai.:.lona,lo el suelo esp,11iol, mas resi-fo1 éi !Js punta, Je la Pl'11í11sula y 

terna ..í su Jis¡1ositio11 medios Je accion inmc11,os. F,1c jc·fc cr,, la rn;id1·e J,· una rei

na de ;-iocos ai,os. Re:na t;1111li:<:n Y Je la f;1rn11ia Ul' lknh<>n. 1\Liria Crí,timi tl'nia dos 

bi¡as lJUC c,i,;,1r. ,ilicientc k1rto !1:1higiiet10 parn la cúrte de Ncuillv que co11tai1;1 mu

chos ,·:ll'ones El :~obicrno fr,1;1cés ('!l tró des,k i uec;o en to,lus los planes de ,\la ría 

Crisiina v del kmdo reaccionario que le .ise:.:;ura!,a:1 parJ su di:1 un influjo c,,:,usiro 

en Espat1a, un trono, ó un riquís:rno elote ¡ior lo n,cno, con todns i-1s e, L'ntualidades 

á ese mismo trono, si se fornnb,m eniaCl'' entre las hii,1, de FcrnanJo Vil v los 

príncipes Je la casa Je Orleans. Sabido es c6mo toJo s~ ha realizado :i m,JiJa Je 
los deseo, Je ia dinastía Je .l u lío. 

En d alborozo ,.J.: su triLt11fo, el partido progresist::i no supo comhin;ir el ri,.;or Je 

la~ n:dusione, que t:'-Ígi:.in el honor. h tr.tm¡uilidaJ ,ld raí, 1· la con,olid,icion de su 

mnn,Jo, con ;J rnud1:rncion y h1 tulnancia. Teniendo :il fr<'nte e11.cmi:.;os irr,:conci:ia

ble,, aUÍl'u,. roJ<.'rosos, no su¡,o el r,1rtido pro,c;resista :1,:;1!1,1r con cs.t co1i,;p;racion 

pcrmancm,:, c,,da J:a m,ís aml'nazaJora. Con todo, mientras el ¡.;obi<.'rno y la, C<'lrtcs 

se mantenían unidos. los n::1cc;onarios. si híen p0Ji,1n procurar luch::is san¡.;rientas, 

su triunfo era im,,osibk: la Jiscusion cr::i b única brecha por donde podían los rcac

cional'ios \·ol\'C:r al ma:i-to. A a:,r;,. c,e boquete se J1ri¡.;ieron todos sus esfucrLús. 

Estalló la co11s¡,iracio1: militar de Octuhrc Je 1:-:-t,, y aunque sofoc:ida, sus consc

cuen,:ns fm:ron 111,·1, 1,1t.-iks :, lo, \ cncccio:·e, que ú los YCncido,, rues c~tallú una de

plorable excision entre el mini,tcio 1· el Congreso solirc los medios cmplc::dos 

contra lo·s reaccionarios suhle,~Jos r io, c1gttaJorcs de Barcclon,1, que vino á oscu

rcccT d horizonte poiitico. Diputados csdareciJos crc1·e1·on que dehian censurar al-
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tamcnte medidas parecid;is á las adoptadas años atrás por sus contrarios que tilnta 

critica :es habían merecido. En esta l'iolenta oposícion se ohidaron esos diputados 

Je que sin sacrítícar jarn,b los ,·.ueuos principios, la oposi..:ion que se hace á Ycccs á 
sus ¡-iropios ami,.;o, politicos, cuando se lia11 cqui,·oc;,Jo, 11uncc1 dchc pan:cersc .': la 

que se hace¡\ e11cmic;o; dcda:-.1do,de Lh in;tituc:oncs. lluho una lamentable cxac4e· 

r,1cion _v una ;uma i:i1rnidencia en h oposicion que se lcY,rntó en el Congreso cun

tra los ministro:, dc 1 ~_¡:e E\.T~eracion, po:·que los aOo; de :1qudlos ministros ú 
quicn~·s n;iJie n~;;aha un patriotí,mo y rnn 11()nraJcz ¡-,ol'Lic,1 ú to,h pru.J1:1 no me

recía t:Vi cncon,1d,1 ir,1: ímpruckncia. ,,orqti<: c,·ns:.ir;inJo co:1 t:111ta acrimonia ;', mi

nistrns qu,· h:1hi:111 1 encielo la 1-clH.:lion, "'' inJcmr:izaba :í ios con,;-,ir:1clorcs de la 

Jcrrola sufrida. El h,1,1do rcaccio,1:irio a1,rn1 c.:i1ú cnn c,trc111,1Ja p:r:._:¡,, y no rnenos 

ín11wralid:1J estas disc1hio11c,; las c11..:011,, por todos los 1,1cc\ío, que estal,.:in ú s~t a!

(:1rn:c, y cma!cnton,1do, con Lis tcol'Ías lwoles:1J,1s ('11 c:srn triste discusíon sobre los 

nwJio~ de sofóc;1r una rchdion, no LarJarnn 1111cvo,; .:01bpiraJorc, en lcYc1ntar otra 

1·cz la irnndera en P,.11·ceiona. Ya ,e\ crú cuando llc~ucmos ,í es:1 pj,~ina sGngricnt:1 Je. 

nuestr:is Ji,;corJi:1s. qui~n díri_~i(J es,\ horrible cat,\strofc. Vt:nci,fo l;:i rchclion foé 

1:un 1 oc,1sion d~ i,1,'is l'rofu:1cl,1 cli1·ision entre el c(Ohicrno y el Con;;rcso, de que sa

¡¡.-, L1 f.1t:il co.1licion .ie ·.1na part~ Lkl bando pro,;rcsi;ta con lo~ re,1ccionarios, y que 

¡m, .. h1jo e: pro11unciarnic11to de .\byo, el triunfo de la reaccion y en seguida lo 
11,ucnc ,le wcio el ¡,;inido pro~r·c.sísta. 

Este ha si,lo el ult;mo ,:c;mcmhr.1micnto: n;a·, a¡,rcsur~monos ú decir ,¡ue tr;1s la 
de:<.:1·;1ci:1 ;;rncral. hemos I isto a.::os J,: cxquisiLl not·JEJJd. Cuando !1ombre~ hon

r,1Jos ,¡Ltc ¡ior cf..-,·to de: un erro:· inaudito crcycro,1 que un., generosa rcconciliacion 

(O!l su,; cont1"<11·io.,;, er:1 un mcJio de asc~u~ar l:i ¡,c1z :1! ¡1c1:S. C:'j's:r,1nc~o y qucri•:n

Jo co11sen:1r la purc1,e1 ,k .,11, pr·in,;ip:os. :d1·iniero11 qu~· h~hi,n s:,lo cnc4a11ados. se 

ri:¡1lcc4,1ron ,il rnom<:nt•J ai ,;rernío ch: st1 f.:,,. dc SLI~ corl'el:gionaríos pol;tico,. y J•eron 

pa:,to con té'son , lir111C:(,h ,1 odios y ,cnc;,inzas atroces por ¡,arte de su, ;1lia,Jos. 

!·:-,ta h:: si.Jo la primera ,cz qm· prngresist;1s eng,1i1:1dos li,m tenido ;,1 no!·,lc cnte

r·:z:1 Je 1·,·conos::cr su crrnr, rc¡,uJianLIO solemnemente una ali;,111,a ;mpura, 1· n>l

,-icndo iÍ ..:,1:11po pro.~rc,i~u LJL!C no qui,,icron. que no creyeron nu1Ka abandonar· 

Ln cu:mtn J lo, que l':1 lc1 .:oJli.:ion husc:1ron u11;1 i11fo11w cspccuhcion, un cc1m:no 

:1 Li fortuna, ali:\ ,e h;\11 qm·,L,do ¡,ur;:-\,llldo t:n su conciencia su apostasía y su f'l'r

J t: t:o. 

l{.:,ur111cndo la histori:1 de los p,1rti,los qu~ hahl,1n el len:.;u,1jc constitucional, y re

tr(h.:cdic.ndn h:bt'1 su origen. 1 crnos ,¡ue ..:l partido '•01· lla111:1do mcJc·r,1do ú co:1,cr-

1 ad<Jr, 1· u 11 ¡1ro ¡1iamenv (ali IÍC<ido en Cídiz de sen¡¡, ,.: com ¡,o!l<: Je los ahsolutis

us no c,11'1ist,1s i11,coq1n1·.'1nd,hc .í l'i poco :í ¡,oco todos lo, Jt,ertore, Jel partido pro

,:.;r,:,ista, ;i quienes ,;I ,i,te111,1 de corrup.:ion traido de F,-,11,~ia h,1 ido d~sr:1cmhrando, 

y Je los e;;pecul:iclo1·c·, políticos que no hallando fortt1n,1 entre pro.;resistas han i,{o á 

probarla en el hanJo o 1,uc,to. consi!-\'ui..:ndolo la mayor parte. !',o se iimíta sin duda 

toJo d p;:irtido ci estas c.1t<:¡.:orías, Cus:ntansc hombres honradísimos. m.ís ;n·ezaJos 
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á rancias tareas y envejecidas ideas que no forman número, ni dirigen, ni tienen in

flujo en el parcido. 

El progresista tiene un nobk y glorioso orígen, que hJ conserv,do mientras han 

vivido los e,clarecidos adalides yue con tanto brillo figuraron en las Ct',ncs Je CáJiz; 

y entre sus discípulos han quedado por !o general sus 1·irtudes Je JcsprenJi:-niento y 
de honradez, así como ta:11bien SLh in,c;énuas ilusiones, puriíidndose este partido en 

las defecciones que ha ido sufriendo. Lo que ha perdido en núnwro lo ha ganado en 

prestigio. En 18-+3 por una reu:1ion Je fat,dcs sucesos, el p:1rtido pro,.;rcsisla s: rn

contrú en una crisis Je dt:smcmhramiento, como una de tantas I ici,.,itudes4ue nada 

tienen de nuevo ni Je extraordinario en b historia Je los partidos. Esperemos al 

menos que: lo,; acontecimientos que han seguido .í uque:la aci,1¡;:i dcsunion tcndr.ín un 

inA.ujo pro,·idencial en el rorvenir Je la iihertad. La n¡ieriem:i.i es b que enseíia e\ 

los hombres, en el infortunio e, donde las almas toman acerado tem¡,lc. De hoy 
más los progresistas no pueden ya argüir de error involuntario: conocen ;í sus con

trarios; una ilusion no es ya admi;ibl;:, podrémos tal vez contar con nuevos deserto

res, mas ya no puede en el partido progresista haber q uicn Jiga "me hJn engañado 

mis contrarios.,, 

http:tcndr.�n


CAPITULO VIII. 

TNFLUENCIA léXTRANJERA, 

Siempre que hemos oido hahlar de influjo extranjero en Espaiía, en el verdadero 

sentido de la palabra, ha siJo para nosotros ocasion de sorpresa yde profunda pena, 

preguntándonos en balde qué es lo que en Francia entenJian ministros, diputados y 

publicista~ hablando de la justa irifluencia en la Francia en los negocios de España; 

influencia que segu11 ellos scguia los vaivenes de nuestros partidos, pasando á la In

glaterra cuando el poder est;.í en manos de los progresistas, adquiriéndola la Francia 

cuando manda el bando retrúgrado. 

Preciso es que la historia de las relni.:iones internacionales entre Francia y España 

no haya de¡aJo recuerdo alguno en la memoria de los hombres políticos franceses, 

para qLie á la vuelta de 1 So aí10s de triste experiencia acaricien todavía el halago de 

esa influencia, cnsL1et10 de Luis XIV, en cuya realizacion agotó aquel orgulloso mo
narca todas las fuerzas de la Francia. 

, Los que conocen realmente ú Espai1a y la índole de sus moradores se admirarán 

siempre de que se prdenda ejercer un domtnio político, fundado en torpes intrigas 

de camarilla, precisamente en un país en que ningun hombre político puede jactar

se de hal'>crlo ejercido de un modo duradero: y no es de suponer que los gobiernos 

extranjeros tengan la prctension de dominar directamente la nacion, cuando esta 

ningtm jéf: permanente admite, ni reconoce el dominio de nadie. En el mee inme• 

diato que hemos tenido con los negocios de nuestro pais, como en el estudio concien

zudo que hemos hecho de su historia, confesamos q uc hemos tropezado con muchas 

intrigas, y visto muchas miserables maquinaciones en muc!1os anales. Hemos por 

tanto debido conocer que esas intrigas, esas maquinaciones han causado grandes 

males á los que las sufrían y tambien a los que las agitaban: mas en nin¡:;un caso he-
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mos hallado rastro de una verdadera influencia de los gobiernos e:<tran·1eros, pues no 

no; es posible dar este nombre á una política que se reduce .í sembrar la division en

tre hombres que son ilamaJos Ct vivir en una com~mion fraterna: Je principios, Je 

ideas y de intereses. Y como en toJas las épocas no hcmo, 1isto otra eosa m:1s, como 

resultado Je la influencia c:-.:tr.mjera, sino los que aeahamos Je inJi:ar, hemos venido 

á p,1rar ú esta conclusion, qLtC lo que cntcnJemos por iutlue,ieía c:-.:tranjera es muy 

distinto Je lo que propi,imcnte se IL\ma a~í en b fra,eolo_c;ia política. En'.onces he

mos analizado el sen ti Jo de la palabra mil uencia como se entiende en Francia, res

pecto;\ Espa1·1J, cornpa~:rndolo con el sentido que no~otros J,in,o, j e,;a r-1l,111ra. 

Por inl!ucncia poiític,1 entenJcmos h1 accion fecunda y pacílica J,'.I cn,c11dimiento 

hum,mo y Je Li cicnci,i c.~crciJa con un !in moral, rcli:-siusu y ci, íl1z,1Jur por un pue

blo :·e~pc..:to de otro c¡ut: por cirum,tancias ¡1eculian:s se lia n:1e1g,1Ju en el camino clcl 
pro,;reso. Se no, li;;ur,1b,1 que por intluencín se c11tc·ndia la rcuníon Je lo,; e~fuerzo, 

del entendimientO rar,1 Jiri¡,:ír ;as naciones lücia e,e pn:1cipio de u111,h1d Je Joc:trinas 

y de intere,cs, quitando In,; b,1rrcr,1s 4m: separan ;'1 lo~ lio111h1·cs, ;,ara ,con,4rc¡.;arlos en 

una sola:, numc1·osa familia: ,;uponi,1111os t¡Lle la inrh1encia Je u1i;1 ·1acion nü, ric.1 Je 

saber, de e:-.:periencia y Je buc·no,; ¡winci¡,10; ,1Jmi1iistra1i, o, C<H1>,,tia en ,\;, uJar con 

sus luces ,1 bs que de ella nCCL"SÍt;1scn, prnp,1¡.;anJo aqucilo:; ¡-rÍ!lL:Í,1Í0~ 1 dcfrndicmlo 

uqucila; luce.,, puhlicanJo los resuluJos Je aquella c:.:p-.:rícncia, ,.. Gei,1mos por tin. 

que no se Jebia aspirar:, otr0 intlu¡o t¡Lie al de la 11101·al, al <.k lo hucno y al de lo j,i,;
to, y Je cuanto pueda ;ipron·char al g0nero hun1ano con un tin rl'li,c;io;o, social, in· 

te!cctuat, y de un bicnc,;rnr general. 

\1L1y cc¡uinJCaJos andah.imo,: y\ icnJo que 11:1da de esto tenia en sí ese Jt:.111 de ín

tlucncia tan ardoro;a, llc,c;amos ,1 com·cnccrnos de que el influjo Jctr.ís Jel eu,1! cor

ría Jc,;al,1Jo e·: ,c;rJ!,1cn~o fr,1ncé, era jéUCriL mczqLtino. torpe, fotal: era una in:;pirn

cion Jcl g~nio del 111,11, un de~eo Jeso1·ck1wdo de dominio, un ::lJ1tago11i,;1110 insensato 

respecto,\ 111,Jatel'rJ, husecmJo un te1Teno JonJe c,tcn,lcrsc, y cli,:.;icndoclde nues

tra Península para Jar suelta j riJi"cu'.a,; pretensiones. ~Lis entonces ;cÚlllo hombres 

que hablan con tanto o:·gullo Je ,;u esmeraJa ci, iiizacion. son ellos los primero$ en 

solicitar esa inihwncia que no e~ m,ís q~1e un elemento Je :rn,1rquia para Esp,1;1a, ,1 
la par guc una ucasion de desan·nencia inh!rr,acionaP 

Conf-:samos 4uc ,¡ caJa nuern discusion nuestra sorpresa crecía. rucs leía, ú Ycia 
pedir una inllucncia licticia, peligrosa, cu,rndo la rn:,s no')lc y la m:is ,:.;loriosa se pre

sentaba sin ecsfoer,:os de nadie y sin opu,icion nin,:.;una. NDs ,.,,,lic:un:mos :, nos J,1-
rtmos la enhorabuena si consc;..;uimos la Jic:lia Je poner de ma1~:(1esto la n:rJ.,J, 

tratando l.1 cuestion Je b inlfocncia c::-.:tranjcra en Esra1-1a, limit,111Jonos á Fr,rncia ~ 

lnglatcrr:i. 

La Francia c;erce en E~p,1:"1a una iniiui.:11ci:1 inmcn~:1, tal como no,;otros la conce

bimos y dc;anio~ c,pli;;aJa. ToJo ..:ontrihun· :i Jarsela por la fuerza Je ta~ cosas, y 
sin echar mano Je los miserables sen·icios Je una diplomacia i,;norante, chismosa y 

enredadora, 
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Lascontínuas revueltas que agitan la Península de 1814acú, que alcanzan alterna

tivamente á todos los partidos, han lle\'aJo á Francia un número int1nito Je csp::ií10les. 

f\o hay persona Je rnl ó cual importancia políticJ que no haya 1·isirnJo P,1ris, y 
~11uchos han conservaJo una memoria gr:1ta de la generosa hospitalidud que de los 

franceses recili:c~on. habiendo entablado con ellos rehciones de estrecha intimidad. 

\luchos júu:nes se iwn educado en P;1ris, y to.lo cs¡,ai1ol Je n1eJiana educ,1cion tra

duce el (r.mcés cuando no lo h~th!a. La literalllra francesa es la hase, generalmente 

luhlacJo, de los cs~udio; de los cspa:1olcs, principa!rnente en lus ciencias. Los diarios 

,k Francia son kidos por todos los hombres po[íticos, y los follrtínc-s franceses ali

mentan exclu,i1:rn1cntc los J,_. la prcnq pcrioJística csrai1ola. En el teatro no se 

oyen m,ís que traJuccioncs francc,;as. L:1s r~10das ejercen su ahsolutísmo en Espaí1a, 

en el vestir, c:n los muebles, en los h,íhiws Je Lis cLises SL'í'Criorcs y hasta en sus mo
dales: la ¡.;ra.;iosa mantilla y la HJlupt uri,;a \ia,qui í1a l'an s:enJo reemplazaJas por 

eso, febimos sombreros y por el prosúico traje franc6. 

Hé aq.1í una influencia adquirida ,in trabajo y fecunda en rcsLlltado, pro\'echosos 

para las Jo,; n,1c:iones, En esto no ,e cruzan intrigas, no es obra Je alc;uno en parti

cular, e, la de todos en ¡.;cner:d; tie11e poc lo mi~mo el rdevan\e mi:rito de no herir 

su,;ceptibilíJ.iJ ,ilgnn,1 po1· asombradiza c¡uc sea. PoJrá ser que el amor propio de al

¡;un C:ij)<lilol r.íncio, sufra ú causa ,le cs:1 inra,ion que Je;;truye el tipo original Je la 

na·~ion, mas ;j qui¿n se que¡,1r:1 cuanJo de seguro d mismo ,e hallará presa Je un 

rnnta¡;io Je bLH.:na ley·: T,il 1·cz no habría que hacer muchas pesquisas en su perso

na ó cn su casa para tener una prcnLb ma:erial de que no se ha lihraJo del todo Je 

esa inllucncia. 

Semejante conqt1ist,1 no ,1a costaJo una 1:i¡;rin1a. ni un sinsabor. y ha pro,!uciJo una 

intcriniJad hcnelic:ios:1 entre las Llos n,1cionc,, Lna y otr,1 h,111 deseado sesuramC'ntc 

que hl conseCllcncia irnncJiata Je este sonwcto intii110 Je la yjJ:1 intckctual y soci:d 

fuese y sea un víncuio político, fratc:rnaL in,!i,oluble. Entrc;,;adas iÍ sí mismas I:spatrn 

y Francia ,e hubieran unido en un centro Ja accion ínJestructible; mas los go')icr

noc; han queriJo otra cos:1; los intereses Jinústic:os han reemplaz,du en toJas las oc::i

siones A los de bs n;1cionc,, y Je ese de:;do Je la verJaJera :)o!ítica internacional 

han resul,aJo :;utrrns asolador:1s, calamidades incalculahles para ambas naciones, 
CLIJnJo toJo li1s conviLL1,ia ·í ana union fraternal. Hé aq,1í cómo el influjo que se hc1 

pretendido ejc:·cer, ha maleado el que se tenia natura!m,:nte, sacriticando la única in, 
1l,1e11cia q~1e de>ia liastar ú la ,.;!oria de Fr,rncía, puc:; era un iu~to homenaje rendi

do 5 su ini;i.niva ¡,o!ítica y cíúlizaJora, :í los trab,1jos cíentíticos Je sus más pre· 

claros in,"cnios. 

Hace ,;i,~lo v meJio que el sistema func,to Je un intlujo político ejercido por la 

Francia en Espaí1a nací<'., en el pcn,arnicnto de Luis XIV, y desJe aquel rein;ido to

dos los gohicrno, que ha tenido Francia, han seguiJo el mis:no sistema ponic::ndo en 

su realizacion ltn empeÍlo constante y recogiendo ror resultado nue1 os Jcsengaí10s 

y m,iles sin cuento, Hay en Francia tal afan de recordar lo que se llama la obra mag-

http:su,;ceptibil�J.iJ
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na de Luis XIV, que preciso es tambien recordar cuáles han sido los resultados de 

ese funesto legado aceptado por Luis XV, Napoleon, la Restauracion y la revolucion 

de Julio. 

Los sacrificios que Francia tuvo que hacer en fuerza de las pretensiones de 

Luis XIV de mandar en España, fufron inmensos y el mismo rey que lo, impuso á 
su país llegó por último á desear que Felipe V renunciase á esa corona, cuya posc

sion había arruinado la Francia y atraidole desastres. Luís XI V rogó y suplicó á su 

nieto que renunciase al trono de España, á lo que se negú Felipe V. A pesar de tan

tos tesoros, de tanta. sangre vertida, de la intrusion en los negocios públicos de Es

paña puestos á cargo de la princesa de !os U rsinos, fundadora de esa camarilla que 

desde entonces existe en el palacio de Madrid, ¿qué influjo obturn Luis XIV en Es

pañai ninguno; como no se llame influjo á esas miserables intrigas palaciegas. 

En cuanto murió Luis XIV, Felipe V fraguó una conspiracion contra el Regente de 

Francia. ::,u embajador en Paris, príncipe de Cellamare, asocia para su erirn lual pro

yecto ó. una princesa sedienta de amhicion y de oJio contra el Regente, la Juguesa 

de ,\laine. Descubiertas stts maquinaciones para encenJcr y asalariar b guerra civil 

en Francia, el embajador espaí10l es arrestado y desterrado ,.k Fra:1cia ¿Es este in

t-lujo la obra de Luis X!V? ;Lo liallarémos en las guerras que estallaron en Espaúa v 

Francia, en los pri111eros aí1os del relnado de Luis XIV' '.Se cítar;'i ;,ca,o el ¡nctu de 

familia. conquista del espíritu de intriga, co1110 un heneticioso resultado del int-lujo 

de b Frnncia' Allí est.in lo~ tr,1tados vcrgo:1msos de 171-,3, y c:l de r7X3 que lirrna

ran Espaí1a y Francia con mengua Je su honor y Je su JigniJ,iJ, sin contar los in

menso:; sacrificios q,1e costaron las negociaciones que prc~edicron ,¡ cs,1s µuerras. 

En 1R0S '.'lapoleon ejercía en ia juvcntuJ es¡,a11ol,t un a,ccnJientc mcígico: los 

homhres más il,1straJos de Espaóa con entusiasta nJ:n;rnciori con,cmrlab::m á ese 

hombre extr,10rJinario. ToJo lo poJia \:,1po!con en Esr,1:1a. Jirigi.¿ndo,c á los nohlcs 

instintos de la 1ucion, mas Je,;co:10cicnJo csto, hizo prcralccer el dominio material 

y si;uicndo el ejemplo de Luis XIV, quiso el trono de Espaí1J rara su familia, pro

YOCÓ una guerra horrible, gtierra Je destruccion para L1 Penínsuln, para ]:¡ Frnncia, 

para el mismo ~apolcon. resultado tristemente confesado en est:is ¡1al:ibns Jel pri

sionero Je Santa Elena: ,d,1 guerra Je Españ:i fué una verdadera plaga y la causa pri

mon.lial Je la" dcsgrnciu~ Úé' b Francia: ella es l.1 que me ha pcrJiJo. ,, 

La re,taurncion tam'.)Ícn aspiró al dominio Je Espaí1a. El 1·ízconde de ChJteau

hriand tuYO cnsuc:1os doraJos: la di nastb Je Luis XI V, j quien la Pr01·idcncia re

servaba muy cortos a:10s de duracio:1. dchia. -en !a opinion Jd ilustre poeta, extender 

sus ramas hasta las Am~-ric,1s. E11 1·cz de emprenJcr una ohra de. union civilizadora 

entre ambas n:1ciones, en la cual J.'ranc:J ¡,oJia ganar renom hrc ejerciendo una nobll' 

y grandio,a influencia, se acudió ú ia foi:rza ~ruta! para Jcstrnir la libertad en Es

paña: la restauracion se hizo el campean Je! despotismo r.10ni1rguico I del espíritu 

monacal; quiso el mal por el mal. ~bs ¿ qué ganó en ello-, En b ohr,1 del v izcond~ 

de Chateaubrian1, el congreso de V erona, 1cs donde hay qm· ieer los beneficios que 
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sacó la Francia de su intervencion liherticida. Allí es de ver el desprecio, la insolen

cia, hasta la ingratitud, con q Lle Ferna nJo VII y sus ministros pagaron el servicio 

que recibieron de las bayonetas extranjeras. á quienes debieron la toma de posesion 

de un poder absolLHO. L:, Francia ga;tó snrnas cuantiosas para hacer una vez más el 

mal en España, y la restauracion. dcspre.:iaJa por los ahsolut1stas de la Península, 

aborrecida por los libernlcs cspú10lc:; y mirada con mayor desconfianza por los de 

Francia , Jió un paso nrnnzaJo hkia el abi,mo donde debia perderse, y el afan de 

dominio recibió un nuc::vo Jesen,;at10. 

En I X3 3 estalla en E~¡):1iu una guerra Jo principios con banderas dinásticas; el 

tratc1do de lJ cu:tdl'Uple alianza se firma, ofreciéndose entonces á la Francia unn por

ten tosa ocasio11 Je subsanar !o, at..:ntados Jcl I m pcrio y de la Rcstauracion, evitar el 
dcrrn ,11amíento Je s,111,;re, asi;ti r á E,pai1a en su trabajosa rcgeneracion, proteger 

su libertad sin atentar ;Í su Íl!JcpenJencia, indemnizar con servicios prestados á la 

.:au;a del progreso las des;.;rnc:ias Je ¡ BoS y Je I th 3, y hacer de Espaírn agradecida 

y foerte L1 primera, la mejor Je bs alianzas de Francia Hé ciquí las bases de una jus

ta intluencia que no hubieran h;1ll,1do á nadie en el partido liberal que las combatiese. 

En nz de esto ¿ q m: se hizo' ; qu~ infi ucncia se ha querido ejercer, y cuál se ha con

scguiclo:, No lo Jirémos nosotros: los hechos son sobrndamente públicos, y todos 

los conocen. ¿ El af<111 Je n uern a!ianz,1 Je familia entre la dinastía de Orleans y la de 

España, ,í qué h.1 \en ido á parar: 

Así, pues, el influjo que km pretendido ejercer en Espaírn todos los gobiernos que 

ha tc11iJo la Francia Je siglo y medio aci1, ha sido el del dominio materi,11 en su peor 

a;)iicacion, pues que este no se puede ejercer sino por medio Je intrigas palaciegas, 

t'ro1·o~ando io,; partidos ,Í una gue1Ta intestina, present.ínJose aliados de los que se 

ofrezcan ú llcrar adelante esos planes Je inlluencia inmoral, con el fin de dar cima á 

su~ propios proyectos de abso,utismo brutal. 

Cuando lo, diputados y publicistas fran.:escs han echado en cara á sus gobiernos 

una política que menguaba su intluencia en Espaiía, han dicho una verdad más posi

tiva de lo guc ellos mismos se liguraban: mas reduciendo en seguida esta o.:uestíon á 
proporciones mezquinas, daban l conocer muy .í las claras la pobreza Je sus propias 

ideas. Sus reconYcncione; t:ct1idas .i u1u ri,·alidad imaginaria, ;il antagonismo inglés, 

carecia Je ob¡cto. En 1ez de ate1c<1r á lo" ministros por la pérdida de una soñada in

tluencia, cediendo J la Je Inglaterra, lo que debían decirles era gue la influencia que 

pretcnJian ejercer, mataba la que realmente podía tener la Francia, de suyo bastante 

granJe pa1·a aspirará que su natural in!lucncia ntcesite de intngas diplomáticas. La 

Frnncia se basta ,í sí misma por el solo ascendiente Je sus fuerzas intelectuales y esta 

intencncion n10r;1l naJi..:: l,1 rechazaba porque no se dirige á ningun partido, ~ino so

lamente ,í las idl'.,1S ciYilízac!oras, ú la union, á los instintos Je la libertad y al bien 

procomunal de todos. Las intrigas rateras de los gobiernos Je Francia son las que 

siempre han maleado la única intlucn.:ia posible á que se debe aspirar Esto no se ha 

conociJo en Francia, y por esta falta de conocimiento, han andado los estadistas 
7 
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franceses por los senderos trillados de una di rlomacia añeja, que Jata Je la obra Jl' 

Luis XIV. Allá se la califica Je grandiosa, cuando fui bien mezquina; se la llama 

francesa, cuando no fué mh que Horh(,nica. Así es ,¡uc hasta :ihora en todos los 

discursos de lo, ora,lo¡·e,; de la 0,,0,icio,1 re:,iti\·os :i los asuntos de Esraña, ha pre

valecido ese espíritu de dominio insult,rnle, injusto, funesto é imposible, v ú veces los 

hombres eminentes que han enarhohido 111.ís re,ueltamente la bandera Je los ideas 

sociales rnh avanzadas, al trat.1r de 1-:,pafoi, han emitido o;iiniones mCis mezquinas 

que las Je los ministros siendo 111c'1s r<.:trc'•'.!;rados que ellos. circunst,mcia que provocó 

al senador D. F,icundo ! ní,1ntc {i decir en b trihllna, tratan Jo Je los Jiscursos pro· 

nunciaJos en !J C,k1ara francesa en la sesion del~ Je \brzo de 18.+3, l]llC n~chri· 

zando ,,si los principios Je La,11artinc como los Je Guizot respecto ;í F:,pú1a, s1 se 

vier;;i en la prcc:sion de opt,1 r por la polític.i Je u no de ellos, se ate11Jria á la Je! 

se:;u:1do. 

:vlcJitcn los cstaJist,1s de lé1 nueva Fr,rncia con pausa y cordura la política intcrna

cionnl seguida de si,.:lo y meJio ;:i.:,i ror los go"iiernos anteriores. v llcganín ;\ cotnen 
ccrsc Je que ,i el pon·;;:uir no ha Je r,1rcccrse ,í lo pasaJo. hay que: renunciar ;i] es

píritu de dominio. par,1 c¡ue rrc\·,ilez:,111 pcnsamit:1tos m;ís cle\"aJos. más ~enerosos, 

más íttiles. Las dcsg1-c1cias que m,rncomunadamente lrnn sufrido las dos rn1cioncs, de 

resultns Je e.,a política c,tr,1\·i,hL1. ;1h,uch·cn iÍ la Frnncia de tod,1 co111í1!iciJad en 

ese sistem::i, y ¡.;raci:is ;\ Dio~ los cspa110les so111os :1asrnnte justo, v sohrnJamente 

ilustra,lo:; par,1 conocc:r t¡w· la n,icio11 fr,111ccsa no e, rc,ponsahle Je lo,; males yuc sus 

gobiernos han c,ms:iJo /1 h "<"nínsula, 1· ninglm resentimiento ha sohrnirido á las 

cat:istrofes Je 1KoK, Je 1K~'.i v Je ,S.¡3. 

En las contiendas fo:,1ics que han ,1¡.;irndo :í Espnña, los gobiernos franceses, inter

pret:indo adhesiones intere~,1J,1s. han aJopt,1Jo por suyo un pnrtido. porque en él 

halb":ian hombres Jis¡,uc-,to, c'i ,1ct¡'t,11· el ;1po\·o de Jo:, extranjeros para satisfacer sus 

propias pasiones. Ya hemos dicho lo que el \·izconJe de Chateauhriand nos relierc

<le la ¡;ratitLhl Je Fern,rndo \'[! y Je ,Lh ministro,. En estos últimos tiempos, cuando 

vencido D. Círlos, no huho Ya mc\s que do, r,1niJos en la esccnJ rolítica, el minis

terio fr;111cc, adort6 uno de cilos. \' Jióic el nombre de par1ido francés ;_ (Jué signi

fica esta opinion proclam,.1cb en hi trihm,a, <iL1e ex:stia un ,1nculo positi\O entre los 

hombres dt opinionc~ rctrr',¡.;raclé1s en E,,¡,:1í1,1 \· los de Fr::inc;a ;Qui(n lo duda'/ Qut: 

ministros franceses, teniendo ,or mi,ion especial durante el r-:inado de Luis Fe1
lipe, el anonaJar la renJlucio11 Je Julio Je 10.;o en sus conscc~;enci,b :11:i, natura

ks, a¡1laudicran los esfm'1·zos intentados en Espa11a parn acabar con la libi:rt,1d y las 

institucionc,;, nada mc'ls racional ni m,ís L'igico. Los hombres poseídos Je un odio 

político, lo extienden á todo indidduo que profes;:i principios contrarios: así fué que 

los ministros franceses no disi mulahan su antipatía á los progresistas españoles, 

igual á la que les inspirab:i :a oposicion en su propio país. Los ministros franceses se 

han esmerado por tanto en presentar el bando reaccíon::irio de España, como muy 

adicto á la Fr.rncia. y e,tc arJiJ no ha dejado Je hacer ílusion á muchas personas 
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muy liberales. Si esto fuera verdad, seria preciso convenir en que por una fatalidad 

inexplicable la bandera de Francia no se puede presentar en España sino unida á la 
de J.1 reaccion con trn la libertad, y duda mus que losfranceses acepten esa solidaridad, 

que !os ministros de Luis Felipe y sus adh<::Tentes en España han querido estable

cer entre Francia, y los que en ella manJnhan. 

Hay en Espai1a un paniJo CL1yas 1e11Jen~i.1s políticas son las Je los ministros fran

ceses del último reinado: un pilrt:do que pone en pr.'tctica por su cuenta el sistema 

de corrupcion. el desenfreno clcl agiotaje que h,1 seiialado con especialidad los últi· 
mos aí10s de ayuel rcin,1do, que se nmold,1 5 las m,íxim;is de ,iquellos ministros, si

guiendo su junta de gobierno, y en premio de esa imitacion sen·il del mal, ha reci

bido arla usos y npovo Je los gobernante, frnnceses. Sin embargo, Jecia Guizot en 

la tribum1, que ;1qucl era el partido frnncó .. \· que los progresistas formaban un par

tido anti.francés, v por consiguiente inglés Esta última calumnia tlno suerte, y el 

dese .raJo ardid del ministro halló acogida. Una vez aJmitiJ;1 con iamentable facili

dad. sin e:rnrninar los hechos, los liheralé·; franccseY, han confonJido en su aücja oje

riza contra la ln.slaterra ú los progrc.;isrns, por adictos á esta. Sucedió, pues, que 

cuando e:1 18.fJ una formidable consp1r,1cion anudada y protcgic!a por el ministerio 
Guizot, Jió el poJn al partido c,.1lin~,1Jo Je franc~s por este ministro: cuando ese 

partido entregúndose 1 la más espantosa reaccion, hubo destruido la libertad, hecho 
triz~,s la Con,t:tucion, conculcado toJ;b las le:,cs, derramado sangre sin medida, en

tre los autores y promo\edo1·cs Je estos excesos hubo un cambio de condecoracio

nes que manifestaba la mi1tua ~atisfac..:ío1: )' la complicidad palpable; mas no se halló 

en las C:un,.1r,1s una soLi \OZ para ¡,cJir cuen:a :\ los ministros Je la calincacion de 

partiJo frn11cl's, Ja,b :i uno~ hombre; (JL1e hahian llcYaJo la osadía hasta la inaudita 

iniquidad de pontr tocLi la Penínsuh1 en estaJo de sitio, inic¡uidad pre1niada con 

bandas de la L,_·gion de Honor, agraJeciJc1s estas con otras bandas espdi10las y co'ua

res de! Toison ;Cu{d era el orígen de esa aqaiescencia t,icita de la oposicion fran

cesa á un crimen político horroro:;o' U nn soln: el temor de gue una protesta contra 

seme¡antes atentados, cuya grayeJaJ erJ tan Je bulto como lo era b complicidad 

del gobierno fr:inc0s, fuese en ¡nó Je la inrl.uencia inglesa: y ante esa miserable con

sideracion, permanecieron mudos en su; esca11os hombres generosos. íT¡¡,n arraiga· 
Jo esci antagonismo, que crea fantasmas por Jo quiera en el ánimo de los franceses 

tr:itándose de li. 1 nglatcrra! 

Si es ¡,ues m'.I)' ..:ieno que h;iy en Espa11a un partido que ha recibido sus inspira· 

cione;; Je! g,1binete de Li; Tullcrías, es falso, altamente falso que sea un p.1rtido 

fr,mc¿s, e; al c..:onli'ario :rnti-frJ11i.:é,; en el :;entiJo Je simpatías internacionales; no es 

111:ís que :ninisterial franc~s 1· los ministros de aqnella época á buen seguro no re. 

presentaban á b Francia como lo ban Jemostr11Jo los acontecimientos de 1848. Si 

es tambien muy cierto, que el p11rtido progresista ha combatido constnntemente la 

política rater;J Je los ministros frJnceses respecto ú Espaírn. y sus pretensiones de 
dominarla, es tambien fa:so y foisísimo que ese partido sea anti-fr,rncl's: pues á la 
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par que ha rechazado un protectorado insultante, y clamado por la independencia 

de la nacion, jamás ha mancomunado la Francia con sus ministros. Abrase el Diario 
de bs Córte;, y se \Crú que los principales oradores de! Senado y del Congreso han 

proclamado altamente su respeto ci. la nacion francesa y sus simpatías en favor de 

la Francia revo!ucionaría, rc~ord:uido en cuan tas ocasiones se han presentado lo que 

muchos espaí10les han debido á la ho;pitaliJad francesa. Dudamos que se encuentre 

nada parecido en los discursos de los oradores Jcl partido retrógrado llamado por 

antonomasia partido francis. Jani:1s ha salido de sus labios una palabra en favor Je 

la Francia liberal, y si nlgun Jia la libertad francesa se hallase amenazada por coaliª 

cione~ extran¡eras, no strian lo, ho111 bres que se dice componen el partido francés 

los últimos en coaligarse contra la Francia. 

Creo haber demostrado, que la intluencia que honraJa y legítimamente pLiede de

sear ejercer una nacion n:cina, Francia la ejerce sin i:sfuer;.w por su parte, sin rtsis

tencia por la nuestra; pues todo; y cada uno contri huyen á que así sea . .\lás que el 

influjo que se prettnJe alcanzar por medios rcpro'.,ados, lo que se quiere ejercer de 

gobierno á gobierno en nuestros días, sobre ser un sueno, tS un mal, y cuan to se 

hace con e,e objeto _es contra do á lo que justamente se Jebe desear; y que rcJucido 

á un espíritu de dominio material y violento, ha sido funesto á las dos naciones, y 
que por últímo, cer1ido á un pueril antagonismo contra la Inglaterra, es una necedad 

y un contrasentido. 
Pasemos á tratar ahora Je la influencia inglesa. 

Entre las causas que crean relaciones peculiares entre la Península y la Francia, á 
más de su contacto territorial, ninguna existt res pecio de la Inglaterra. Pocos son 

los españoles g ue conocen e! idioma inglés, ~,. menos los que le hablan: por tanto, 

el inAujo de la pren,a y dt la literatura británica es nulo. Los emigradc.s del año ·23, 

que del gobierno ingl~s y Je su nacion merecieron t:1n generosa como símp.itica hos

pitalidad, formaron pocas relaciones sociales en el país, así por la ignoran cía del idin

ma, como por la notable diíerencia de costumbres, obstáculos todos á la intimidad 

de relaciones que crea vínculos duradaos. Los emigrados, al volver ,í su patria tras 

de once años Je cruel destierro, no llevaron consigo m,ís que la mcmoria del bien 

recibido y el jL1sto sentinrn:nto Je una eterna gratitud, tributo debido á la m,ís gene

rosa hospitalidad. 

Dirimos con qui uhíeco fu-: in1enta<la en Francia, y adoptada por un partido la 

acusacion lanzada al partido progresista, Je un rendimiento senil j_ la Inglaterra: 

mas viasc la inconsccu¡:ncia Je la invencion. Durante los primi:ros diez aí1os del 

reinado de Luis Felipe la alianza inglesa erJ por ministros y Cámaras á porfia en

salzada; las venrnjas dt una políticd mancomunada Je los dos países, eran proclama

das por todos: la mayoría de lo,; Jiarios de P,1rís formaban eco á las alabanzas prodi

gadas á esa íntima union con Inglaterra; por entonces no se hizo caso Je Ja califica

cion de anglomanía dada ya en aquella -:poca al partido progresista. En su engre

miento entusiasta en fa\'or de la alianza inglesa, la Francia permitía á los españoles 
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participar de esa predileccion; mas sobrevino el tratado del IS de Julio de 1844, que 

despertó los aí1ejos oJios h{lcia la Inglaterra, y desde luego fuimos denunciados como 

servilmente vendidos á la influencia británica los españoles que abogáhamos por esa 

alianza tan cacareada durante diez años en Francia. No hay que preguntar á los que 

así nos han calumniado, en qué fundaban sus acusaciones, pues lo ignoraban: basta· 

baque se hubiera dicho, para que el hecho fuese admitido por cierto y seguro. La 

iniciativa de ese damoreo la tomó un estadista que en 183r_i había de¡ado la presi

dencia del Consejo Je ministros, antes que abandonar la línea de política que había 

adoptado respecto ,Í España. Quiero hablar de un ruidoso artículo intitulado 

Oriente y España, publicado en la Rel'ista de ambos .\fundos de 1, 
0 de Agosto 

de i840. La opinion general lo atribuyó á la plL1made :\lr. Thiers, vuelto por enton

ce, .í la prcsidrncia del Consejo; mas si no fué de su propia redaccion, fué un refle

jo fiel de su pensamiento, y seguramente puesto de únlen SU\'a. Esa diatriba injusta, 

im¡1olítica hasrn lo su:no, la inspir<, la coincidencia de los acontecimientos de Barce

lona por Julio <le r 1(1-0, y el tratado firmado en Londres el 1 5 de dicho mes; y cuen

ta que si M r. Thicrs creía real mente posible una guerra europea, y si sus aprestos 

belicosos eran el n.:fültado <le su conYiccion, pareciera que su primer pensamiento 

debiera ser asegurar la .1lianza Je Espaírn, que en aquel momento podía presentar en 

línea doscientos mil soldados aguerridos, y cuando menos. importaha ante todo ase

gurarse de la neutralidad de EspaÍ1a, si hJbian Je marchar al Rhin las tropas france

sas. En este ca,o, ¿á qué nnia este artículo de injurias, de insultos contra el partido 

progresista, el ejército e,paÍ1ol y su jeíe? Si las ínfulas guerreras de .\1r. Thíers no 

hubiesen siúo una rid ícuh1 hojarasca, dejando tras Je sí un déficí ten el Tesoro, y el re· 

cinto de fortificacíones que cíi'1e Paris, ese ataq Lit: inaudito fué una lamentable in

consecuencia. 

La influencia inglesa en Espaií.a es una de aquellas vulgaridades que se aceptan 

ciegamente en Francia, porque siempre que se trata Je la-Gran BretaÍ1a hay una pre

disposicíon natural en todo frnncés 1 por imparcial que sea, á la pasion y al resenti

miento. Mas como todas las artimaiws de la diplomacia no han conseguido jamás 

otra cos.i que e' dcsú1·Jen en ll P-:nínrnla, y cuando,\ pesar de todas las intrigas de 

camarilla, no se ha conse;~uido más influjo que el de hacer el mal, ¿qué será con la 

diplomacia inglesa, cuyo único afan es el promoYer intereses materiales, en lo que 

n po-:o versada la camarilla) Es verdad, los que habhln del infi ujo Je los agentes di

plom:\ticos ingleses durante la regencia del Juque Je la Victoria se burlan de la cre

dulidad pública. En aquelLI. é¡,oca hubo algunas cuestiones importantef entre los dos 

gobiernos, ya dirémos qué solucion tuYieron, mas por de pronto hay un punto á que 

nos han de contestar los calumniadores del partido progresista, pues hay un com

pleto desacuerdo entre los hechos y sus acusaciones. Segun dicen. la Jestrcza ma

quiavélica de la Inglaterra es tanpo derosa allí donde campea, que en i\Iadrid, si se les 

creyera, dominaba exclusivamente. Ministerio y Córtes, todos estaban á los piés del 

ministro in1a;lés, y seguían servilmente su impulso. Pues bien: si todo esto fuera cier-
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to, ¿cómo es que esta hahilidad que tanto se ensalza y ese sen·ilísmo que unto se vi~ 

tu pera, han venido á parará el triunfo de una contra-revolucion que ha dado en tier" 

ra con el panido progresista) ¿Cómo es qLte esc1 astuta, esa maquinvélica Albion que 

debi'1 tener un interé; tan ~rande en con,;en·ar la supremacía, la inlluencia que dicen 

le otor¡:pba el part¡do pre,:.;resista, ,ervilmente prostcrna,lo ,í los piés ,!e su mini,tro 

en Madrid, 1uda h~)',l hecho J'ill'il impedir ó combatir un ¡1ronunciamiento urdido i.Í 

la luz del día contra el partido Je cu1·,1 exi,;tt:nci.i en el poder pendía esa arro¡pnte 

influencia? Y :_có,no e; que no bien hubo tnunfado la contra-reYolucion. cuando ya el 

ministro inglés la reconoció como go!,ierno' Cuando el é-{ohicrno de una nacion po

derosa tiene un interés en so,;ten~r ó combntir una situacion que le es propicia, 

ventajosa en otro país, nunc,1 foJ:;111 meJios y menos á la Inglaterra: allí están los 

ministros de Fr:rncia en prueba de este aserto. Durante J;i re,.;cncia Je! Juque Je la 

Victoria, no han cesado de conspirar contrn su existencia, directa, indirecta y ma

terialmente. 

¿Y qué hizo la ln;-;latcrra par,\ sostener un pode:·, cu:,·a derrotn dehia ser la de su 

propia influencia' Nada en favor de lo, hombre,. na,fo en fa1·or de las instituciones, 

nada en favor de la independencia Je E:spai1a, y en micstra opinion le incumhia un 

deber de oponerse á esa intrusion conspiradora de la Francia. Din:mos mús, y es que 

no sólo no ~llmplió con esta obligacion :110r,1I, nn.-; en varias ocasiones ei ministerio 

ingks ha dado su apoyo al gabinete francés en cue~tíones, en que la justicia, la razo:i 

y el buen dere-~ho e,ta:)an Je parte Je Es¡H11a. Es ,nuv cie1·to 4ue al llegar el gene· 

rol Esp:1rtero á LónJrcs, Sir Roberto Pecl J:clarú e11 el Parlamento que considera ha 

á aquella ilu ,tre , kti,n:i Je la contrn -revolucion como Rc~entc de jure, bien que no 

lo fuese ya de hecho: IT!éls esta vana Je,;la macion rc.::uerJa sobrada mente las e,11.:ri · 

les protestas Je la lngi::iterr.1 en el Con~re;;o Je Vcrnn,1, donJc ,e ckcidiú una in ter" 

vencion bárbara, inicua Je la Francia en Esr,a:"ia, p,1ra que el partido hhcral no ohi 

de nunca que la polític,1 de los n1iní,tros in~le,es h,1 permitido que dos veces en 

veinte aúos, la Francia haya contribuido :i destruir la libertad de Espana, en 1823 y 
en 18-t3. 

Ahora que hemos demostrado que la !n;laterra nada h,1 hecho en ninguna época 

en favor Jcl partido pro,-\resista, y que antes bien se ha unido en c,isos d,1do~ :1 la 

Francia co:1tra ese partido, \Tamo~ lo; actos Je !a re..;cncia dd general Espartero en 

sus relaciones con l n_c.¡la te rra; los hechos h .ihlan m '1s r-icio que las decL1a1aciones. 

El ministerio Gonzalez, el primero que tuvo ei Regl'ntc, halló <los ncgociacio:1es 
entabladas por los ministros anteriores en ,~~o con la Inglaterra, que tenían por 

objeto la L1na dar una nue\'a extensíon al tratado Je 1 ¡._ 17, sobre la aholicion del trú

fico de negros; !a otra era rclatil"a ü la cesion Je las islas de Annobon y Fernando Pó, 

mediante una suma de dinero que dchia pa:_,ar :a Inglaterra. 

En la primera de est,1s negoci,1ciones pro1·oc,hla~ por el gabinete de Lóndres, ,e 

trataba de una in\'(~stigacion sobre introduccion de ne~ros e11 la isla de Cuba des

de r 820, contra las esti pulciciones del tra taJo de IS 1 7. El ministerio de ,l,1 Regencia 
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dcc:aró que las prNensiones Je\ G,1binetc eran contrarias á la independencia de Es

íiaña, á su propia dignidad 'f .'1 la; leye., del reino y se n eg í J ~egu ir la ne::;ocic'cíon des

echándola lisa y llanamente. El Ciahínnc Je S. \l. H. rcsretó esta resolucion enérgi

ca y Je,,;orosamente c,presaJa por el ::;oh:crno Je l.1 Regencia, y retiró su proyecto. 

La cesion Je las islas Je Anno '.1011 _1· de Fen:,rnJo Púo hJ hia si Jo s0!icíwda por el 

Gabinete Je IJrnJ,·c, en ticrnro del 111in1,tcrw l'üez de: C1s1ro, quien aceptó la ue

::;ociacíon y la tcní,i c:.i,;i oriil:iJ-i cl!,rndo c,t.1iL11011 :o, ,1.;ontl'-:irnicntos Je Setiembre 

que volcaron aquel gahíoetc. El min1st•:rio (.ionz,1kz pc11,:,, co:1 ra1,011 ó sin ella, que 

la negocim:ion se hallaba demasiado aJeiant.1J,1 ¡Jar,1 -:orur:a por sí mismo sin graves 

inconn,nicntcs; y calculanJo que llevánJola :1 i.i; Cúnes scri,1 ci mejor modo Je aca

b:1r con ella, fué en busca Je una derrota, pidie11Jo al Sc:1ado en primer lu;;ar la au

torizacion de dar cim,1 ú esa ncgociacion, como lo c,i.'si I el ,,recepro constitucional. 

El Srnado contah,1 un:1 mayoría notahk prn,;1·.:,i;ta, el p1·0\·-:cto Je cc.,:on tuvo tal 

.i,.:os:iJa c:¡uc fu0 rcc!ia,:,.,Jo con h energía que el minist ·rio dc;e,1ba y sin p,1,;ar adc

\mtc, cuhrió ,~1 re; po1babilidad c:on la 1nanif:stacion del Senado, y retír6 ei proyec

to antesc¡uc ltc,pse,t Ji,;cL1tirse aquella 111:'~o.:iaci,rn. Al a,10 siguiente el gobierno en

\'ÍÓ á aquellos países LU1a escuadrilla p:1r ,\ rcnOl',1 r el acw Je poses ion de las dos islas. 

En el mes de A:)rii de 1841 un guarJ,1-costa apresó un barco contrabandista con 

bandera inglesa, y lo lí<.:vÓ J Cartagena: ci p,1tl'On a 1n·csado adu¡o una queja de abu

so de ¡,oJcr, Jed:uanJ.o en el consc1bJo inglés l]Ul· halitn sido capturado en alta 

mar contra todo Jerecho, no hall,'u1Jo,c en lo., p1rajcs JonJe alcanza lc1 jurisJiccion 

cspaí10la. Vista esta (JLtcja v sin mís c1\·crii-s:1,1c:011es. el c,',n,rnl Je S . .\1. B. en Carra

gena m:rnJú oí un bue.¡ ue J;:, guerr,1 Je; cru.:ero 4 uc en l!',1,;c en el puerto, se apoJerase 

Jcl contrabandista apresado y se lo lleva,,e, lo yti,.: es<.:anJ;1losa:11ente si;: ejc;.;LllÚ bajo 

el canon Je la plaz 1. Al lle.; 1r la noti;.;i,1 ck ,e:n~¡nnt~ ,HcntaJo ;l :1Lhlnd, d gobierno 

se Jtrigi<'J al ministro Je S. ,\l. B. pid1énJole una satisfoccion inn:ediata. y el seí10r 

Aston conve,1cido Je c¡ue era ¡usro d,1da, tomó so!ire sí el sus¡-,enJer acto contínuo 

al cónsul, dando cuenta á su gobierno de la ccrndu..:t,1 J.:: a(Jud funcionario, y de lo 

que h,ibia dispuesto por Je pronto. Entcra,lo el (,,1hinetc de Lóndres, no sólo a¡)ro

bó la Jispo;icion to·n:iJa por su minÍ$lro t:n M,tJrid, siiw que censuró al cónsul Fitz. 

gern!J. Por parte Jd go:)icrno espaí10l se n¡,iJiú lllW ói-Jrn para que el gobernador 
de Carta¡.;s:na, perwn 1 de csclareci,lo mérito, fuese arrestado y pasase ante un con

sejo de guerra, por no haber echaJo :\ 2iquc d c:-uccro inglés, ant;:s que permitir tan 

audaz insul ro. 

En la H,,hana tenia la Inglaterra en 18.p de cónsul un fogoso partidario de la aho

licion Je la esclayituJ, opinion muy loable en la que le acompaiíamos de corazon, 

mas opinion que necesita en su r<2Jlizac1on un pulso y un;1 paL1sa e);trernados: siendo 

obra en que mh que en ninguna otra, se 11ccesita ~ntre como eL:m~nto principal el 

tiempo. El cónsul ingks no lo creía así, y ;;aliénJo~e J,, ios límites de su opínion 

privada y de sus atribuciones consulares, .se hi1,o propagandist ... de una opinion que 

poJia caLi,;ar en la Isla males sin cuento. El Ca pitan general se q Liejó al gobierno y este 
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pidió la remocion del cónsul Thomball. Por de pronto el Gabinete inglés quiso sos

tener su agente no pudiendo reprobar en este una opinion de que participaban los 

ministros mismos y el Parlamento; prueba de esto, la e manci pacion dada á los escla

vos por la Inglaterra. Se ernpeiíó en el 11ltimat11111 que mientras no se le probase que 

el cónsul Thomball hubiere incurrido en acto.; Je propac4anda abolicionista, no podia 

accederá su remocion. ln~tó el ~ohierno cspai10l con sumo teson, '! al lin obtuYo el 

cambio del cónsul. 

Mediaron tam hien negociaciones. va sea ¡,ara un t rat,1Jo Je comercio ó p.1ra un 

arreglo de aranceles, mas estas por ~u importancia .í la par que por su naturaleza' 

harán cuestion aparte, qut tratarémos por se¡H1rndo con alguna extension. l\las Je ese 

e:címen, como de los hecho., gLtC ac.1hamos de citar, resulta que cuanto se ha Jícho 

<le rendimiento de los ministro; Je L1 Rcgenr.:ia al dominio Je la Inglaterra. y de la 

influencia de esta, es fal,;o, y las calumnia; ,10 merecen rrnh que desprc-::ío, como 

asimismo la imbecílidaJ y la creduliJaJ, auxdi,ircs :1ctirns de los calumniadores. 

Deslindado; los hechos, y dcmostrado por todos eilos qLt<: ia regrncia Je! general 

Espartero llel'Ó en todos sus actos e11arbolaJ,1 muy alta b banJcr;1 nacional. sin que 

en ningun caso la arriara, prcsent.iremos alguna, refü:xiones rnoralc, para poner de 

maniÍlcsto que el partido pro,;resista, leal, pundonoroso. agraJeciJo. sahc np1·eciar 

los senicios hechos por ia Inglaterra :i la independencia y éÍ la libertad cspa:·10:a, sin 

llevar la ilusion hasta suponer que pudiera haber j,1mú; un gabinete inglés que hi

ciera de la duracion en el mando de un partido en Esp:1í1a un compromiso interna

cional. 
Sin duda las ricisitudes de Esp;itia han creado ciertas relaciones entre el partido li

beral y la Inglaterra: nin¡;uno Je nosotrn.s ha poJi<lo okidar que en aquellos dias 

gloríosos en que los Jíputc1dos de la nacion conc;regados <:n C:idiz proclamahan la 

emancipacion política dt los cspaíwlcs hajo el fue:.;o de la artiller:a francesa, los in· 

¡.;leses vertían su sangre al lado de: 1llltcstrns soldado;, sostenit·ndo una guerra san la 

y nacional Je cuya suerte pendia nue,ara inJc:pcndencía. Difícil n,1 yuc Je esta man

comunidad de peligros, de sacri tkios, Je gloria, no q ucdasc L\On memoria eterna 

para las almas agradecidas: los progre,;Ístas 11\h jacumo, Je rrncstr,1 ¡.;rat;tlld. v nos 

honramos prodamanJo los sen·icios qLtC Jchicí F.spaí1a :1 los ing:cs(·s en t1 guerra de 

la lndepende:1cía, mas sin que nuesuos sen ti m ien tos nos ha"an il usion ,obn: e: li n 

que tu\·o la Inglaterra, cooperando con sus ejércitos y sus tesoros á nucstrn \ ictoria 

sobre los franceses. Los liberales de Cádiz conocieron 111 ti\' bien en ton ces, y nosotros 

lo hemos aprendido mejor en nuestros día,;, que· no fuéfla inderC'nJ<:ncia de Esp;111a 

tomada en abstracto lo que lo, so!J,ido, ingleses Yinieron ,í dtfender <:n 1 ~º'.l, por 

más que viniesen á combatir en tierr,1 espai\ola d poder Je '.\apoleon, y que el dia 

en que no existiera un íntimo enh1ce entt·c si¡,; íntcrc,es y los de Espa11a, la inde

pendencia y la libertad de los es¡:,a'10lc:s serian cosas muy indiferentes .1 la Inglaterra. 

Mas porque un Yecíno para impedir qu<: el fuego se pegue á su casa. 1·enga ;í ayudar

nosá atajar el incendio de !a nuestra,¿ será justo que dejemos de ,igradecertc e! ser-



133 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

- 105-

\'Ício prestado' No lo pensamos así. Pues este es el caso de los progresistas respecto 

á Inglaterra al recordar la ¡.;uerra de la Independencia. 

i\las dicho esto como generalidad que alcanz,1 á todo español, y que d partido pro

gresista reconoce con ¡.;ratitud, ¿qué debe este partiJo á la Inglaterra 1 ¿ Qué servicios 

políticos le ha merecido, que puJiernn inspirarle ese rendimiento servil tan inícua y 
calumniosamente im·ent::ido? ¿ Y qué, se ha podido suponer que el partido progre

sista que hace alarde Je su gratitud en lo que la urbe, sra tan oh·idadízo que se haya 

borrado de su memoria la política seguida por el gobierno inglés en IS 14 y en 182 3, 

1·cspecto á las institucion,·s de Españn y la obra del partido progresista'¿ Y á \'Ísta de 

esos dos casos se ha podiJo imaginar que este mismo partido cont.ira con l::i Inglater

ra para contrarestar la5 intri¡:ps de la Francia, y los proyectos <le sus adversarios 

nacionales) La ilusion era imposible, y por tanto no ha existido. Figur:irse que un 

ministerio tory haria algo en favor de la libcrt:id de un pueblo, hubiera sido uno de 

aquellos ensuc1í.os que no poJian tener cabida en cnbeza sana.¿ Pues qué, no basta

ba que ocLtpasc un lugar en aquel ministerio el duque d.:- Wellington, para saber 

cu,íl ~erí::i la conducta del gabinete inglé,, debiendo la opinion <le este personaje te

ner el mal'or in!lujo en una cuestion española-, ¿ l'ues qué, el generalísimo de los 

e¡ércitos combinados en la Península, el ca pitan general esp;ií10l, el duque de Ciudad, 

RoJri,~o, el grande de Españ,: agraciado por las Córtes con el mngnífico don del Soto 
de Roma, se acordó ncaso en 1814. de que España acababa de ser el teatro de SL\S glo

rias, y Je 4ue el heroísmo de los espaí10les había sido el ped.:stal sobre que se lc

\',mtó su fomn, y el orígen <le su preponderancia en los consejos Je la coalicíon eu 

ropea; /_ Y qué, hizo al~o entonces en favor de las instituciones fundadas por el 

partiuo liberal, y desrruidas por la mano de un re:·;, No. Cuando :a ali,mza y manco

mu:1idad Je Esp1rtern y de Inglaterra lwbo conseguido el objeto anhelado por la 

co;ilic:ion europea, ia c.ula del emperador, el gabinete inglés y su pleni¡:,otenciurio 

en el Congreso de Pa ris y de Viena se oh-id aron que el denuedo, la constancia y el 

heroisn10 de los cspaí1oles hahi;:in podido m,\s para derrocar al Emperador, que 

cuantos subsidios rag:Ma l::i lnglatcrrn á las coaliciones anteriores contra la Francia. 

Sin la menor e111ocio11 YÍÓ la ln¡.;laterrn los crímenes Je 1814 y Je 1 is·.d, y los supli

cios Je los lihtra!e,; que ha bia n ¡-iroclam,1Jo la monarq uiJ uniJ,1 ,\ h l I hcrt:id. 

En 1/ho h1 luc:ha qnc los defensores de la libertad sostenían á trneque de sangrien

tos sacrificios. dcrrocnron d de,¡1otis:no. ¿Fn qué los sin-i<', la In¡,latcrra para alcan

z;ir tan scúa!ado triunfo) En nada; y .::uando para consultarlo no sólo tenia el partido 

liberal que luchar contrn los enemigos declarados inter;ores y los np(,st,1tas, y con. 

tra la~ hostilidades solapadas de la Francia, ¡_en que: se ofrecí,'., la lngiatena para con

tt·arcsrnr es;:i alianza absolutista> Se conspiraba en Francia abiertamente contra la li

bertad y la inJependencia de EspaÍla, la Inglaterra lo toleró: se hicieron apuatos de 

¡.;uerra, la lnglatcrr,1 lo sufrió: se congrega la Santa Alianza en \'crona, para acordar 

el modo Je destruir h1s libcrt,1dcs de España, y asiste el antiguo generalísimo espa

úol a nombre de la Inglaterra á esa reunion liberticida, y se contenta con una tímida 
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y estéril protesta de principios: pas¡¡n el ViJasoa las tropas francesas invadiendo la 

Península, y ningun ohstáculo opuso la Inglaterra á esa inícua invasion atentatoria 

{1 los principios que sentó en Vcrona. llay más: la mision de lorJ Somcnct ,í Ma

,.frid, en Enero de 1823, la conducta del ministro ingl<:s J\lr Wilisem A"Court en 

Madrid'/ en Sevilla, dicen bastante que In lnglJterra vcia con gusto que se diese en 

tierra con fa Constitucion y la libertad Je España, ni le sahía mal que los Borhones 

de Francia echaran sobre sí la oJiosiJad de esa criminal intenencion. 

Mas lle.~ó el Jia cn que el mini,;¡erio inglés tuvo que explicar en el Parlamento su 

odiosa tolerancia, gue no babia sido más que una \'er¡;onzosa debilidad. Entonces por 

el órgano de i\lr. Canning, Yino ,Í expiic;ir su conducta y jactfodose de una iniquid,aJ 

que no había cometido, pretendió que hahia dejado á le1 Francia engolfarse en una 

situacion indigna en España, mientras que ,'\lr. Canning habia reconocido la inde

pendencia de un mundo entero,~hacícndo alusion :i la emancipacion de nu,}stras co

lonias. Lo que decía no era cierto, mas un acto de deslealtad era presentado como 

correctivo de un acto de debiliJaJ, y para excusar una cobard:a real v Ye1·Jadern res 

pecto ú la Francia fuerte y próspera, Canning hizo alarde Je una iniquiJad interna

cional hácia una potencia amiga y aliada, ma, di.:hil y desgraciada. 

Ya hemos dicho con lcaltaJ que cuando de resultas de la inten·encion frnneesa 

en 1823 emigraron las víctim.1s de aquel atentado, hallaron los cs;1c160lcs proscritos 

y prófogos una generosa hospitalidad en Inglaterra, á la que debieron muchos el no 

morirse de hambre: nos complacemos en repetirlo aquí. 

A la muerte Je Fernando \'JI, la cucstíon de la libertad española puso las armas 

en la nrnno de los dcfonsores Je; Isabel II, y se empeúó tremenda lucha contra los 

partidarios del despotismo. Se firmó el tratndo de la cu:\druplc alianz;i entre E,paúa, 

PortLJgal, Inglaterra y Francia. Reconozcamos sin reticencia que la Inglaterra ha 

llenado noble y generosamente las estipulaciones del traraJo: no ha regate;ido la im

portancia de sus empeÍlos, no ha interpretado antojadizamente la letra del tratado: 

ha ido más allá de lo que rigurosamente le competia. ToJo espaúol que haya comba

tido conna D. Cfrlos, debe igual gratitud al Gabinete whig y ,Í sus dignísimos repre

sentantes en .\bdríJ, lord Clarcndon y sir Arthuro Aston. Dur;inte la guerra civil, 

han hecho servicios scúalaJís1mos a b causa Je la libertad, mas esrn Jata y generosa 

interpretacion del tratado ha sido igualmente seguid.i, ya mandase el partido llam,1Jo 

moderado ya el rrogre,ista Este no ha recih1Jo favor alguno peculiar, por tanto no 

le debe una especia[ gratitud. Si aprecia dehi,famente lo, servicios, si los µro-::amJ 

;;on esmero, no por eso ha hecho acto alguno que no pueda confesar (1 la ll!'"l del d:a. 

Creemos ha!1er demostrado qt1e en 18q, en 1823 y en 1843, los gobiernos que ha 

tenido la Gran Bretaña nada han hecho en favor del partido progresista, sea que este 

hay,1 sido víctima de reacciones interiores, ya de otras fonnuladas por L.1s intrigas 

hicn conocidas de la Francia, ú sostenidas por esta á mano ,1rmaJa. Aquellos gobicr, 

nos no han sabido oponer una intlucncia protectora de la lihertaJ al influjo liberti

~ida de la Francia1 r mucho menos opuesto la fücrza Je las armas ai uso inmoral que 

http:v�ctim.1s
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dc las suyas ha hecho !a Francia. En un caso sólo ha servido la Inglaterra la causa de 

la libertad de España, mas sin parcialidad al partido progresista, en la guerra contra 
D. Cirios. ¿ De dónde, pues, vcndria á aquel un necio agradecimiento en favor del 

.~ohierno inglés, cuando este nunca le ha fa\orecido como partido' La calumnia, 

cisma desleal de los partidos, se ha esgrimido estúpidamente contra fantasmas crea

dos con torcido fin. 
Queda, ¡,or último, una cuestion ·grave que tocar parn remate Je pruebas, y es la 

de las negociaciones hab;J,,s Jurante la Regencia sobre tratados de comercio ó arrc

:~lo Je aranceles entre Es?aiía y la Gran Bretaña de que nos ocuparemos en el capítu· 

lo siguiente. 



CAPÍTULO IX. 

:'-EGOCIACIO:-ES DE TRATALJOS DE COMERCIO CO:'- l1'GLATERRA. 

Vamos á deslind,ir una cuestion de que se han propalado calumnias sin cuento, 

contra el partido pro3resista y la regencia del general Esj)artero: cucstion que se 

desprende del antagoni5mo de la Francia contra la J nglatcrra en Espaíia; la cucstion 

Je un tratado de comercio. La piímera ha pretendido que la segunda ha anhelado 

con avidez arrebatar ese tratado Je comercio, por tanto ha sido ocasíon de temores 

puerile~ en Francia dando ¡,.íhu[o ,í muchas calumnias contra el partido progresista. 

Creemos muy útil desentrañarla ¡,ara que hnga parte del presente trabajo histórico~ 

cuyo o:)jeto e:; la Jefcnsa razonada de este partido y de esta regencia. 

Entre el sin fin de calcrnrnias, íbamos á decir necedades, que en Francia han cor

rido sobre el gobierno de la regencia ha campeado en primer término, la de que 

Espaf1a iba á ser entregc1Ja S Inglaterra, maniataJa comercialmente con un tratado 

de come, cio, cuyas consecuencias fueran desastrosas para la Francia. El tratado de 

i\lethuen ( 1 ), q uc entre otras co~as, la misma I n¡;latcrra hoy no quisiera, alborotó la 

opiníon ¡,ública en Francia contra el partido ¡,rogresista. Bajo esta ímpre,ion tan fatal 

como errónea, el gobierno francé~ consiguió que sus adversarios casi aprobasen la 

política que se,;u i,l en Espa ria L1 reac.::ion política, que iba en ella prevaleciendo, 

apoyada por el ,;abinete francés hubo de triunfar. Vamos :i contestará cuantas acu

saciones han prcl'alccido, y de toJo ello espero no quedaní m:ís que la prueba m.1-

nifiesta Je que los que Jahan fé á esas quejas, y los que las propaf;ahan no ,abían 

una palabra de lo q,.1c hahia mediado en punto á tratados de comercio entre los!-\ª" 

bínetes de Lóndres y de :-.fodrid, desde una fecha muy anterior ,í la epoca presente. 

(1) Del nombre Je! diplomático inglés que firmó es~ tratado con Portugal. 
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N uestros lectores quedarán harto sorprendidos cuando sepan que las negociaciones 

que han tenido lugar durante la regencia, relativas á un tratado de comercio, se 

han malogrado por la imposibilidad en que se han hallado los plenipotenciarios in

glese, y cspai10l:::s Je ponerse de acuerdo sobre sus bases. De estas negociaciones daré 

los pormenores, con tan to rn.ís acierto cuanto que tuve la honra de ser el único ple

nipotenciario, nombrado duran te la regencia, en el primer período de la nego

ciacion. 
El origen de una negociacion para un tratado de comercio entre España y la Gran 

Bretaiia, Jata del q Je Enero de 1809, que se !ínnó en Lóndres, y el 21 de ~layo 

siguiente, recibió un artículo adicional, formulado en estos térlllinos: "Las circuns

»tancius presente,; uo permitiendo seguir la nesociacion Je un tratado Je comercio 

"entre los Jo,; p;1íscs, con la Jctencion y el cuidado que e:-.ige acto de tanta imror

,,tancia, las altas partes con tr,ltantes, con 1·ienen de comun acuerdo en volver á ocu

"parsc: de ello en cuanto sea posible, concediendo desde luego al comercio de amhos 

.. países todas las facilidades recíprocas, mediante reglamentos provisionales y tempo

»rarios, <le una utilidad recíproca para ambos reinos." 

Llamamos aquí la atencion de nuestros lectores sobre la fecha de este preliminar. 

En 180~1 la Inglaterra ayudaha poderosamente á Espana en la lucha sangrienta qut 

hacia un ano sostenía contra la inícua agresíon de la Francia. Fácil le hubiera sido, 

aprovechando esta feliz coyuntura, arrebatar ese famoso tratado de comercio, sí tal 

fuera su ánsia de conseguirlo. A su vez Espaí1a debía querer atraerse más y más á la 
Inglaterra, por todos ]oj medios posibles y ninguno más apetecible que éste. Pues 

bien, precisamente por esas circunstancias, el tratado, con10 lo dice el texto referido, 

fué aplazado para otra época: vamos ahor.i á ver, cómo variadas las circunstancias, 

cumplió el Gobierno espaí10! e! empeño de 1809. 
En 18 q se volvió al proyecto del aí10 1809, y reinando Fernando VI 1, se firmó el 

5 de Ju lío un nuevo tratado del que referírémos sólo el art. 3. 0 que decia así: <>Que

»dando convenido en el tratado de Lóndres <le 14 <le Enero de 1809 que se entablaría 

,.Ja negociacion Je un tratado de comercio entre la España y la Gran Bretana, 'en 

"cuanto las cin.:unstancias lo permitieran, las altas partes contratantes, deseosas de 

"proteger y Cllsanchar el comercio entre sus respectivos súbditos, toman el empeño 

,,Je proceder sin pérdida de tiempo, á un arreglo definitirn de comercio ( 1 ). n 

Este tratado en 28 de Agosto siguiente, recibió ,.1rtículos adicionales, el primero de 

los cu~les dice: «Queda convenido que durante la negociacion del nuevo tratado <le 

"comercio, la Gran Bretana hará el comercio en España con arreglo á las bases y con

,,Jiciones existentes anteriormente á 179G: todos los tratados anteriores á esta época, 

"son con la presente ratificados y confirmados.» 

Fernando VII sobrevivió veinte anos, desde que firmó semejante tratado, en el cual, 

el principio de la negociaciou admitido en el de 1809 debía recibir su plena ejecu-

( 1) Firmó este tratado Sir Henry \\'ellesley, hoy día Lord Cowley, embajador de Inglaterra en Par is, 
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cion sin demora alguna, y á pesar de esto la Inglaterra jamás ha hecho hincapié 

en esta cliusula para obligará Fernando VII al cumplimiento Je la palabra em
peñada. 

DesJc la muerte del rey Fernando VI 1, muchos han siJo los gobiernos que se han 

reemplazado unos á otros en Espai1a, y jamás la ln,¡;laterra ha exigido que se cum

pliese lo pactado: prueba harto evidente q Lte ninguna prisa tiene porque se cumpla. 

Ha csperc1do y esperará con mucha paciencia q uc Es paria alcance por tin sus verda

(leros intereses, desechando el malhadado sistema prohibitivo que á nadte Jaña más 

que á ella misma, y los reemplace con leye; s:\bi;is de libertad Je ..::omercio. único 

medio de acabar con el contrabando que la anonada así como t,1mhien á su industrw 

y su agricultura, dejando vacías las arcas del Tesoro. El sistema prohibiti\o es una 

de las principales causas Je! lamentable estado de la Hacienda, y así serú mientra, 

el con trabando sea la regla de su comercio y !a aduana la exccpcion. 

Los franceses tienen una opinion singularmente extraviada sobre Ja im¡-,ortancia 
que en Inglaterra se da á un tratado Je comercio con EspalÍa. Si le desea es como 

medio de regularizar el comercio y sustraerlo:\ la accion corrupwra del contraban

do, pues este Jesmoraliza á todos aquellos que de ti viven. Mas segura de poder inun

dar la Península de sus artefactos, sin tener miedo á represalias, ¿qué le importa ú la 

Gran Bretaña, que los productos de st1s fúhricas entren en Espaí1a por contrabando 

ó por la aduana' El contrabando ,-e ejerce por Gibraltar, por la raya Je Portugal y 

por todas las costas con tal impunidad y con tanta facilidad, que el tratado de co

mercio en nada aumentaría las importaciones que hov hnce en Espú1a. Esta es 1.i 
que tiene un interés apremiante en acabar con la plat-\a del contrabando que l,1 Fran
cia hace en igual escala por toJo el Pirineo. E! contrabando arrebatJ al Gobierno 

una renta de mucha importancia, corrompe sus empleados, desquicia su adminis

tracíon y llena el país de asesinos. 
Uno de los obstáculos que harán siempre difícil una negociacíon Je esta naturale 

za entre España é Inglaterra, es precisamente el contrabando. Segura esta última 
que no se han de ejercer represalias en las dilatadas playas de su reino, será tanto 

más rehacía sobre las bases Je un tratado. ¿<lué razon tendría en hacer grandes 

concesiones, segL1ra Je llegar al mismo resultado, con tratado ó sin trataJo! Tarde 
6 temprano el gob:erno español tendrá que reconocer la•ventaja funesta que su pési

ma administracion otorga al comercio extranicro; ella sola puede hacerlo desapare

cer. En vano luchará contra esa iniquidad comercial. Cuando un hecho existe, para 

sustraerse á su fatal inHujo es preciso, primero tener el valor Je reconocerlo y en 

seguida la habilidad Je hacerlo desaparecer. Este valor, esta habi11Jad, España hast,1 
ahora no los ha tenido y sólo conseguirá los buenos resultados de una gestion inteli

gente <le los intereses del Estado, cuando adopte los principios de economía políti

ca, con los cuales conse¡;uirá introducir el órden en rn Hacienda. 

No nos ocuparémos Je la cuestion comercial en sí misma, lo hemos hecho ya en 
otra ocasion; hablarémos solamente aquí de las negociaciones comerciales que han 
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meJiado durante la regencia del general Espartero, porque de esta puedo hablar con 

certidumbre para repeler las calumnias que tan válidas han corrido dentro y fuera 
del reino. 

c~1ando se formó el primer ministerio Je la regencia, el diputado catalan Surrá, 

obtuvo la cartern Je Hacienda. Era un voto muy si,:.;nificati\·o en favor del sistema 

prohibitivo Uno Je los primeros actos Je e,e ministerio, fut el de pedirá his Cór

tcs en Mayo de 1 tí.p 1 la autorizacion para reformar una lt:y de ararH:eles, dejando 

fo era la cui.:stion algodonera, para lo cual decía no te11er toda vía noticias bastante 

,.;Jarns pard formarse una cabal opínion. La co111ision que tuvo el encargo de dar in

forme so;11·e la inJicacion del gobierno. se di1idió. El diputado O. Manuel Sanchez 

:'iiJya se opuso ,i io q uc pedía el n1 i niste1 io, :· hubo una reii.iJa discusion en las scsio -

nes Je! 12 y J3 Je Junio Je 111+1. Lo_sdíputc1dos catalanes incluso el minístro<lella

cirnda, hicieron y dijeron cL1<1r1to les iué posible para que las Córtes desecharan el 

\Oto Je L> • .\lanuel SJnchez Siha; cm: prevaleció y llegó á formar el art. 2.º Je la 

1ey. Las Córtes suspendieron sus sesiones, y en el intérv,110 de las dos legislaturas, 

el gobierno no rnvo á bien ocuparse de tan gra\·e asunto. En cuanto las Córtes 

volvieron;\ sus tareas lcg1slatirn,, el mismo dirurndo Sanchez Silva propuso una 
enmienda al proyecto de mensaje, en que se m,1ndaba al ministerio que tomase en 

cuenta la cuestion algodonera. Es La enmienda tomada en consideracion, Jiscu tida en 

las sesiones del I ti v 17 de Febrero, foé aprohada. El miuísterio ni por eso se con

movió. En las sesiones del 4 y(, <le Abril, los ministros fueron de nuevo interpela· 
dos sobre la cuestion algodonera, contestaron de un modo enisivo. El sentido cabal 

que las Córtes hailian dado al art. 2 °dela lty J~ 18.p, la enmienda introducida en 

el mensaje en r.ontest.icion al discurso <le la Corona, las diferentes interpelaciones 

que se habían hecho, no habían podido sacar al ministerio de su obstinada inaccion. 

Cansado de tan singLilar tCrlju~Jad, el JiputJdo Sanchez Silva propuso á las Córtes 

que se exigiera al ministerío la inmediata prcsentacion de una ley que admitiese la 

entrada Je los al¡.;;odones. La mocion fué \"Otada por unanimidad, mas el ministerio 

léjos de rendirse ú mandato tan perentorio, 11 rescntó el 19 de ;\layo un proyecto de 

ley en que se le facultaba para hacer todas las alteraciones qlle tu\·iese por conve

niente en Jo; arancc:les, menos en lo concerniente :, los algodones, cuyos productos, 

proceJentes de fjbricas extranjeras, queJab,rn prohibidos Jel modo más absoluto. 

Lis Córtes de,ccharon el proyecto ministerial. 

Estos fuéron los actos públicos y parlamentarios de un ministerio tildado de ser

vilmente sometido al pláceme de la Inglaterra, y dispuesto á entregar la España á la 
a1 idez comercial de los ingle,;es. Y esto se Jccia, cuando el ministerio llegaba allí

mite Je la rebeldía por no cumplir los preceptos de las Córtes. Esa resistencia te

naz comprometía su existencia ministerial, por no querer ocuparse de la reforma de 
los aranceles y principalmente en lo que concernía á los artefactos extranjeros de al
goJon. 

Veamos ahora la parte diplomática, y Je esto más que nadie puedo hablar 
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con cabal conocimiento de las negociaciones, pues fuí encargado de ella en primer 

término. 

Seducido por e! espíritu liberal que descollaba en las Córtes en favor e.le una me

jora sensible en los aranceles, á tines de 1Rp el gabinete ingh:s envió á su repre

sentante en ,\fadrid un proyecto de tratac.lo de comercio que debía someterse al Ga

binete espaúol, quien lo recibió con benevolencia, prometiendo ocuparse de él sin 

demora. No se cumplió esta pula bra: corrió el tiempo, y nada se adelantaba. A pre 

miado por el ministro brit,1nico, el Presidente del Consejo e.le ministros y ministro e.le 

Estado, D. Antonio (ionzalez, tuvo á bien á fines de Febrero encargarme el n:i

men de dicho tratado, y di,;cutir sus bases con el 111inistro ingk,. Este pri rner paso 

hizo de tal manera ilusion al jefe del Gabinete inglés Sir Roberto Peel e.le que se lleg;i

ria á un buen resultado, que no titubeó en decir en la sesion del Parlamento del 1 1 de 

;'lfarzo de iS .. p., cuando present<'., su magnífico plan de Hacienda, (jL!<: se habían he

cho al gobierno español pro¡~osiciones para un tratac.lo de comercio que ha bian si Jo 

admitidas con suma beneYolencia. Declaracíon tan solemne hecha en el Parlamento 

por el iefc del gabinete inglt:s, hubiera dchiJo ser prueba harto aut<:ntica de que no 

mediaba entr~ los e.los gabinetes de Lóndres y de ,\fac.lriJ una ncgociacion clande:;

tina, como quien dijera una intriga Je camarilla. Las persona:; que en Francia dud,1-

ban que Espaí1a tuviera hombres bastante íntegros para querer con fi: la reforma 

de aranceles absurdos, y que e~to se hallaba tan léjos de una hostilidad húcia la 

Francia como Je un obsequioso sen-ilismo h.ícia la l ngbterra, hubieran podido 

convencerse e.le la insen:;atcz de sus que¡as y Je sus calumnias, con echar la vist;i 

sobre la Co11:;titL1cion espa1iola, y allí hubierarr lciJo que el PoJer Ejccutirn, p.ira sa

tisfacer un tratado de comercio, necesiti!ba que una ley especial lo autoritura 

á lirmc1rlo ( 1) Si pu~s una duda injurio3a se quería h.Jlagar contra ía probic.lad Je los 

hombres poi íricos de EspaÍla, parecía que la c.liscu;ion púh!íca que inc.lefectiblc

mente dchia tener lugar en las Córtes, era garantía suficiente para tranquilizar :os 

ánimos más espantadizos sobre las consecuencias que para la Francia pudieran resul

tar de un tratado de comercio entre Espaüa ¿ Inglaterra, 

Cuando tuYimos en nuestro poder el tratac.lo, lo estudiamos con todo el ahir.co 

que su importancia exigía. Desde luego nos pareció concebic.lo bajo un punto de vista 

asaz pequeiio, y poco en armen :a con los grane.les principios de libertad comercial 

proclamados en el Pa.-Jamcnto por Sir Roberto Pee!. Pedimos modificaciones muy 

importante, q,.ie nos fut:roa otorgadas, v cuando en nuestra opinion el proyecto lle

gó á formularse en términos que presentahan un justo equilibrio entre los respec

tivos intereses comercia[e$ e.le los paí;es, rcdactarno~ nuestro c.licrámen, en e! ,;ual 

sentabamos como primer fundamento el príncí pio de una perfectJ igualdad con 

todas las naciones en nuestras relaciones ~omerciales. El ministerio espJ t-101, en una 

absoluta independencia se reservó su plena libertad Je accion para hacer todo 

:,¡ Titulo VI, ut. 4~. 
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aquello que juzgara conveniente al mayor desarrollo de sus propios intereses y de 
los de las naciones que trataran con España. Porque á más de la justicia y de la le
gitimidad del principio tutelar Je nuestra independencia, en nuestra opinion la Es
paña no se hallaba en e! caso de res tri ngi r su círculo comercial, antes bien de ensan

charlo. De acuerdo en toJo y por todo con el representante británico, firmamos lo 
convenido y entregué mi trabaio al ministro D. Antonio Gonzalez, el dia 11 de Abril 
de 1842. Aquí tuvo fin la negociacion; no se diú un paso más allá en ella y el i8 de 
.\1ayo cayú el ministerio ( 1 ). 

Cuando aceptamos tan honrosa comisíon, tuvimos en ella una particular satisfac
e ion, pues nos cabia la dicha de contribuir en lo que nos fuera dado al desarrollo de 
los principios, que tantas veces habíamos proclamado, en favor de la libertad de co
mercio. Y con el objeto de hacer prosélitos á esta santa causa de los intereses públi
cos, dimos á la imprenta en Madrid un libro sobre la influencia del sistema prohibi
ti1•0 en el comercio, la industria, la agricultura y las artes del Estado. Allí expusimos 
los hechos y las consecuencias de estos, que con estudio concienzudo. habíamos 
observado en Francia, en Inglaterra, en Alemania, en Bélgica y por do quiera nos 
había sido posible adquirir conocimientos sobre tan grave materia. Estas investiga
ciones se hacen con esmerada conciencia, cuando se lleva el convencimiento de que 

un problema administrativo resuelto con tino, puede anchamente contribuir al bien 

general de su patria. 
El ministerio que recmplaz6 al gabinete <ionzalez, reanudó la negociacion que de

jamos por concluir. Nuestro dictámen pasó á la comision, que tuvo encargo de abrir 
nuevas negociaciones. Esta <lió su dictámen y uno de los vocalc:s de la comision, don 
Joaquín María Ferrcr, hubo de entenderse con Sir Arthur Astan. Omitimos los por
menores de esta nueva negociacion; hástanos decir, que el plenipotenciario español 
estableció como principio, que en el tratado debíase admitir la igualdad recíproca en 
favor de España de los derechos sobre vino y aguardiente, y en favor de Inglaterra 

los derechos sobre algodones. Esta base fué desechada y entonces se propuso que 
los derechos serian del z5 por 100 ad valorem sobre los algodones ingleses, hasta la 
fecha prohibidos; el So por 100 ad valorem sobre los aguardientes espaí1oles, el 40 

por I oo sobre los vinos de Jerez y semejantes y el 3o por I oo sobre los de mas vinos. 
La Inglaterra no admitió esta cláusula, y el Gabinete espaí1ol no queriendo hacer 
mayores concesiones rompió la negociacion. 

Tal es la verdad histórica sobre tratados de comercio entre Inglaterra y España, 

---"~----------
fi) Con el fin de que seobserv:1se el mayor secreto sobre esta ne~nciacion. peJf al mini-;tro Jor1 

AntL>nto Gon,ale,. que nombrara un ohcial Je su secretariJ yue copiase mi trab,1jn, y esto en mi 

casa Plazuela Je S.,nta Ana. El m, nistro me lo con,edió y nombró para e,te Jel1caJ0 encargo al 

ulicial de la secretaria Je Estado y mi amigo D. Rafael Jabat, que tuvo la bondad de aceptar el 

encarriº· Obra tudavíá en m) poder -copia Je e1:i-t,1 .\1emc1 ria e°'critJ Je su puñ1.J y letra. cuyo orlgi

nal s.e eni.,iÜ al Sr. [), :-\ntou iu Gon1alc.1. Jentro Ue un,1 CJ)a cun llJve. 
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desde el año 1809 á 1842, y figurásenos que son bastantes para repeler victorios,t~ 

mente todas esas bajas calumnias propaladas con necia injusticia, durante la regen

cia del general Espartero. La mala f,; de los enemigos de Espai1a y (.!cagL1ella regencia, 

no se pueden comparar más que á la liviana ligereza con que fué admitida por el p(i

hlico francés. 

La primera necesidad y la mC1s perentoria urgencia que tiene Espaí1a para mejora, 

las rentas, es el abandono de los act uaks arc11H;cles. Los que existen no proteg~n la 

industria y matan tl comercio: no alivian la agricultura y la estrechan: no somos 

nosotros quienes lo decimos. Que no se dt: oído ,\ nuestro patriótico afan, lo com

prendemos; mas óigase lo que decía el ilustre Huskinson en la sesio11 Je] Parlamento 

inglés dd 26 de Febrero de 1 K2t",. 

«En ninguna nacion del globo el sistema prohibitivo ha conseguiJo tener los favo

"res que tiene en Espaí1a. Allí las prohibiciones se han lleYdJo á los últimos límite~dc 

.,Jo posible; allí se h.in hacinado restricciones sobre restricciones, pno tambicn los 

»frutos ópimos (.k este admirable sistema estún cí la vista. !\o han lkgaJo ,1(111 ;í ia 

»perfecta sazon. mas ya es fiicil 1uzgar lo guc serún. La Espaila es el ejemp:o mcís elo

,,cucnte de lo que es el sistema prohibitivo; mas tamhien es el monumento mús Jo

,.)oroso de un poder anonaJaJo y de la miseria pública Je un pueblo, que la historia 

»de la civilizacion n1odcnH nos presenta. Véase ese espantoso abatimiento, su poder 

"marítimo ha desaparecido: su comercio se ha perdido, se halla sin rentas públicas, 

1,no tiene m,ís recursos ¡,ecuniarios que u11J quiebra vergonzosa; sus habitantes su

.. mer¡:;i,los en h1 miseria, y ese p,Jdi:o un ttem 110 tan grande, hoy no se cuenta siquie

»ra entre las potcncia5 de Europa. El si,tcma comercial Je f:$paí1a es muy ,rncillo; 

»se reduce al contrabanJo.,, 

Han corrido Jia y ocho aí1os desJc que, palabras tan amargas como verdaderas, 

salieron de l3 boca Je uno de lo; más ct'lchrcs estadistJs Je la Gran 8retaí1a, refor

mador tan afortunado como enérgico y osado, arrebatado por desgracia á su país 
sobradamente pronto por una muerte crueL E,aas palabras son todavía la pintura 

de.lo q,1c sucede entre nosotros. CuanJo los cxtran¡cros nos calumnian, coufcsamos 

por n uc;stra p.irte que hacemos poco caso de sus palahrJs: pero cuando sus re con

., ~ 1c1., 1 ·s /:;"_.;, 1r·:c1;,nos no., h1crc11 tan ú lo 1·1,0, y las ¡)ronuncia un hon1hrc como 

H ,h.,' .. 1,0:1 ,1,1 t·: LLl l'.,riain~n to , todo nuestro amor propio nac1on<1l no basta rara 
~o·.1 ,·o ,·.11·,1u;. \ .1' s.· 11 c::1w, ¡1rot"~1:1--L1 rnc1ue hurn1llados, y considera nJo n uc,tra 1,o

:;.i :,o¡¡ , :og1·:,ti..:,1, an,1:1z.111Jo 11ue~tro,- 1·.:cursos. :onkrn,,lanJo nu~,tro sutlo tan fc

rJZ, ¿0,1 t;r:.::s \",1,·ic,J.d-:s JI.' ..:"m,1, rccorJ,.rnjo nuc~tro, 1,ucrtos y nu<:~tras colo111a,, 

con Llna ¡1,.,·.,i.1..:1011 tan i11tcli¡.;c1ltl.'. t.111 .,,.'.,i,na, 110 ¡lOJe:mo,; per,u:1Jírnos J~ que las 

palabras Je Hu;kinson ~ean :as Je un fatai or.iculo .. \las parJnJonos en nuestro Jes

órJen aJmmistratívo, entonces comprendemos nuestro doloroso ahatimiento 'j 

nuestra nulid.iJ política y cesan Je se1- para nosotros un enigma. A Juras penas nos 

queda, para no desesperar del porvenir, la halagüeña ilusion Je que venJrá día en 

que sabrémos apreciar las causa:; Jd miserable e,taJo á que nos hemos reducido; ese 

http:nulid.iJ
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dia será el de nuestra salvacion. ¿ Lo verá el que escribe esta historia ya bastante adc

lanrndo en años? Este es un secreto de la Providencia ( r ). 

( 1) En e\ momento de enviur á la i m;,rcnta estas páginas. leo en el tomo 11 Je la obra del Sr. Duver

gier d~ Haurann (1) L1 ~i;.;uiente anfrJotJ que acontecl<Í Jurante el Congreso Je Verona de 18z3, 
que pone Je manihe~lo l,\ pucri llJaJ Je !o:; fr,1n..:e~c:,, :1a:.::.!a e:1 los ho1n~Hes más encumbrados 

como esladist,L"'. y que \ienc .Je tal m1ner,1 en apnyo de lo ..¡t..,;e c~cnbi hace veinticuatro años,que 

nü puedo res1,.;,fi1· ~-t la tcr1tiH;lon -de referirlo en Jpoyo de mis n~1iniones.. 

En 182J el ministro Je Francia Cll \L,clri.!. c<Jnde ,le La GarJe. escribió al presidente del Con

se.jo VilleJe~ que Lt E-...p.1í1a estaba en d:.:.pern:--Je !irmJr un trat,\JO J.c r;nrneri.::il) t:<.11i la Inglaterra; 

se .JP.wrotJ \1r, Je \'íllclc. remite ü _\lr. Je. \l.1ri..·cllu-;., encan~.aJri Je neguciu'i. Je Francia en Lón

dres, una neta i.,;a$i heli,n-:,;.,1. CJtininf{~ mir1is1ro de E~t.1Jo, conte'.'>t/1 que no habia una palab:-a Je 

t.i)i traL..1.Jo, El temorl por infu1hlado que íue~e. 1ic un perjuicio .l Jn.:. intc1c..:.es cnmeri.:::iale:;. de., la 

Fran~in, bas:<.Í pera in,¡,ir.n .i .\Ir. de \"illele, Je SU\n habitualmcllte ta11 p,1dlicn 11,1 lenguaje de 
ti.11 ma11er.1 :,c1ict)~n, qLc :\lr. de .\\1)n\m(ircncy. plen1polcli1..'Í(Hio en \';.ero na. en su exaltado rea

]ísmn nos.e t:~bie:-.e a1rcvi~!1í ;¡ u:-:.ar. t!.1d.1 alp:un tiempo que 1..·nrrian vnces Je ~emejantc tratado~ 

,[UC dcda~e e1H.:crraba ü müs de cstit)ul.lcinne!-i C1n-nerciales entre España t lnglJterrJ., la ces¡on á 

ts\,t de ia, i,ta, J., Cuba y Pucrt" R,co. ci t,tul,1 Je .~,1,·,11Hi:1 Je una deuda Je fecha muy atrasa

J,l .. E~t~lS- voces cnrr-ter\Jll p,)r Ve-ro1Ll. ,'.1111,Je ll,1bi.1n proJuc:dn unJ Ttiv1-sim;.1 inJignaclon. El prin• 

cipc de .\lctternicli, c-uan(.!1, lLn·u i:.:nn<lci:t~icnto Ce la :tnt,\ frJnce~:1. dijo U '.\1r. Je Caramont Juno 

Je lo;; ple il i potencia rins fra ne.ses e 11 e I Cu ng resn, que la h.r 11 aba perfecta me 11 te en su I uga r, mas 

yuc 110 pnJi,1 pc,su:idirse que la ln.~!ntetru he,c capJZ ie 1an vcrgonzo,a doble,. hasta el punto 

... jue jam,1:-. ~,; hubicri, vf~tn c.a:-:.-o 1guJL aí1:lJH~ que ~egur,1';""nente se lrJ.taria :-.ó1o de un¡¡ prnposi

c-ion he,;h~1 por l,1 [ .... p.,í1,L ) que p,irn. .u.:Llr,1rl1) t,d:) iba á cs,.;;-i'J¡r .d du4uc (:e \\'e:li11gto11 

,.¡uc .aún :,..C h,1Jl.ll~,t dctcnidn ,en \líL:in. El du,¡uc cuntc5:.ti') 1,.}Ue el hc:cbi era J.b!'>(dut.1mente tal$o~ 

Y.S.C 1n,Htr(:Í ~u1n,1,ncntc oJcndidn "le l,h !.,.,1-;pc..::1:1~ ter_..;0111.0:-.,1:- que .\lr. r..!c V1l;c:le habiJ. tenido 

,\el gobicr1111 ingl1..\,. El ¡1r1ncípc ~Je \lcttcr111i.::h ..:,1mbiando cornplct,u-ne:lte Je lcngu,1je 1 ·dij0 a ,\1r. 

Je CJ.r~1mon : ,,PJrc.:c >.JUC Vds. ronen sus negocios en n1;1n•)~ de J.lf0rece::;,lll 

http:cuntc5:.ti
http:ll,1bi.1n


PARTE SEGUNDA. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

PRl1'CIPIO DE LA Gt.:t:RRA ClVIL.-SITIO 01:: BILBAO.-EL PRETENDIENTE EN MADRID. 

El reinado de Fernando Vl l, funesto para la nacíon, ominoso para su propia estir
pe, dejó á su muerte tras de sí por herencia los gérmenes de hondos resentimientos 
públicos y privados. No bien hubo fallecido el monarca, cuando la opinion pública 
por tan largo tiempo comprimida, se manifestó enérgica y decidida en favor de un 
gobierno de libertad, U na guerra din,istica estalló al mismo tiempo y la nacion se 

dividió en dos bandos; el uno por lsahel 11 y la libertad, el otro por D. Cárlos y un 
despotismo más atroz, más temible que el que fenecía con el rey. No tardaron los 
contrarios en echar mano de las armas; trabóse una lucha sangrienta, que dehia 

ofrecer episodios terribles, acontecimientos lúgubres en el seno de una sociedad agi
tada y poseída de odios encarnizados, sedienta de nngar la ignominia y las desgra
cias de todo linaje sufridas en el último reinado. 

Una señora recogía tan funesto legado: la hi3toria nos dice que en todos tiempos 

y por do quiera las regencias y las minorías han sido épocas de fuertes revuel
tas, de guerras civiles terribles. Jamás nacion alguna se halló en circunstancias tan 
azarosas como las que existían en Espai1a á la muerte <le Fernando VII. Las riendas 
del Estado necesitaban ser empuñadas por una mano fuerte y experta capaz de ma
nejarlas con extremado tino y suma sabiduría. Ardua ernpresa era ci('rtamente para 
doña ,'ilaría Cristina de Borbon. Princesa napolitana, llamada á ser la gobernadora 
del reino durante una larga minoría, tenia muchas de las cualidades que requeria la 
magnítud de la mis ion pL1esta á su cargo, mas la educacion que recibiera en el régio 
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alcázar de Caserta, amam:rntada con los principios de la omnipotencia real y su enla

ce con un rey que nunca conoció freno :1 su vo!unt;id, hahi:in forzos.1:ne11te prepara

do á la augusta gobernadora ;\ no 1Tr en el nnndo n;iJ,1 m:1s a!L.\ Jt.' su hcncplúcito 

y un roJer sin cortapisas: los derechos Je la nacion para nada poJian pesar en la, 
proviJencias guhernauvas que hahi,m de serialar la marcha de la re~rn.::ia. As: fu~ 

que las primer:is ralahras que la gobernadora Jirig:iú .\ los csp,1í10les, anunciaron sin 

roJeos un pensamiento, una resolucion fornrnl,hla en esta hrcvísima sentcnci,1: 

Nal,1 de concesiones . . \fas no tarJó en rnoditicM esta solemne de.::laracion :il crujido 

de la guerra civil, si~ndo!c ¡,reciso repudú1r lenguaje tan absoluto v rcba¡ar un tanto 

de tan altiva pretension. 

A pesar de csrn imprudcn te ma!1 i festacion que los consejeros Je la ilustre viuda le 

hicieron arrojar como un ti-:safío .i Li nacion. Joí1a \la ría Cristina no pensaba ejercer 

el poder supremo con mano tír/mic,1, ante, hien ~e ín:linaba .'1 la indifrn.:ncia en po

lítica, y de seguro no tu1·0 al tomar h rc¡::cncia ni pc1siones ;11·ics,1s. ni muy 1·ivas. 

Sus inclinaciones no b llevaban á prü1·ocar !L1chas arries¡::,1Jas. Esws Jis,,osicionc:; 

naturales y pacilicas de la sohcnrndora se ,i!tcraron en t'ila, Ji,miw1da por las cir

cunstancias, por los consejeros pérfido, que la roJeaban, y por suj,·stionc:s Je partido 

ó venidas del extranjero. Estas l'arias circunstancias alter,1ron estncialmcnte el rnrk

ter de Joírn \laría Cristina Je suyo placentero, bondadoso :' pacítico S:n c:nkir¡::o, 

al contacto de estas infü1encias, acabó por no ~uan.Lir la imparciJlidad l¡,1c convenía 

á la gobernadora Je! reino, llegó poco :í poco á ser un jefe Je partido apasionaJo, 

actÍ\'O, violento, reaccionario. 

Tra~ Je la accíon, viene la reacc:on: es ley de narnralcza. El dia en que ,\la ría Cris

tina ado¡-itó abiertamente un partiJo con cxclusion de otro, este quiso tener un ¡efe 

Je Yalía. La casuolíJaJ le sin 1ó n1<tra, illo~a:ncnte: lo encontró en el jefe del cjúcito, 

Este había luchado con aJmirahlc constancia: y Je consuno con las milicias nacio

nales hahia sal\'ado el trono que los representantes Je i:1 nacion habían asentado so

bre la base del principio Je la Sobernnía nacional. hautísmo rcnondo Je nuestros 

antiguos fueros. El ens1lzamiento del 1-:eneral Espartero ai rnanJo su¡,remo del cjfr

cito coincidió con la adopcion de aquel principio en las Córtes Constituventes. coin

cidencia que creó un compromiso entre el (4eneral Y el pa:·tido pro,c;resist,1 que :1 13 

sazon co:1taba una inmensa ma\'oría en las r_'i')rte;. De este compro:niso resultó que 

al aparecer el general Espartero en la escena polític,1, ya l,1 lucha se empeñó ror iJ 

fuerza írrcsistihlt: de las cosas, primero entre el genera! EspJrtero :, el ¡,.1rtido retró· 

grado, más adelante entre la gobernadora y el jefo del cjérci!O. En un principio esta 

lucha se sostuvo con armas corteses, mas pronto el eiército en un combate Jcscspe

rado que debia ac:,bar y acahó en una catústrofo, que trajo tras de sí !as que han 

causado tantos males ,í la dcsyenturada Espaiía, que nunca hasta hoy ha podido ¡::ozar 

reposadamente de los beneficios de unJ libertaJ ií tanta cost,1 comprada. 

La historia de esa lucha y de sus consecuencias es la que v,1mos {t narrar en cst,1 

segunda parte. Los pormenores Je esa contienJa entre el absolutismo más ó menos 
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disfrazado, y los principios de libertad, formarán en cierto modo la historia de los 

dos grandes par·tir.!os que se di,;putan el poder, el uno para est;1ncar el país en un 

,le;potismo encubierto co1i la,; r:)r,nulas triviJles Je un cou~tilucionali,mo \,astanlo 

i.: hiprjcrita: el otro [1M,l i111,,ul;,1r adelante la 1Hcion en el c:imino ,lcl progrem sin ha

her hasta ahora ,a:iiJo abrirlo con mano focrte, dominado ú su 1ez por una utopía 

constitucion,d que no por ,er :nuy sincera es menos estéril. El tiempo Je las ilu

joncs ha pa;ado 11ai-a lo, pro,:..:resist,is, el Je ia, reJliJ,1Jcs ~e nos 1iene encim:l. Los 

ten·ibles 1·ai1·~ne; ;i que c,1.í11 cxpu~sta, bs 1rncionc:s par,1 c1k,inzar su completa eman

cipac:ion son inevirab;es; hi conqu:sta J~ l.1 libcrtad no es obra Je un din, ni Je Lina 

sob ¡.:encrac1on. 

El partido que en los últimos a1ws Jcl rein:1Jo Je Fcr;1,111do Vil adoptr'J Ct D. C.ír
lo, por jdc ck !Js r . .im.:i.is tr,hl1cicrnc,; de Uila cc1rcomi,L1 111onaryuía ah~uluti,;ta y sa

ccrJotul, le procbmú rey á la muen<.: Je ,u hcrrnJ,lU. El ca,cu:ciJo concierto que 

pre;en taron h1s ,1darn,1ciones cn L1, or de !) Cid o., tn nlllchus pun ,os Jel reino foé

ron prm·has tvídentes Je cuán mcJitado andaba c:,c pliin 1.:11 la previsíon Jc la muerte 

Jcl rey. Cnil Hz Jada la se1ia! Je guerra Jinústica, ~e !e,antaron las i'roYincias Vas

congaJ¡¡s r \, a1·a1-ra 1· fuéron Jurante seis aiios el teatro de la I u cha, cundiendo el 
foc¡.;o lkstrnctor ú otras muchas proYinc1,1s. 

Así cm¡1e,iaJa sc¡.,uia l,1 gc1crra, m,111Jn o el ej¿rcito con,tini..:ional por diferentes 

:,;enerales diestros\' peritos sin Juda, •11as asn poco afortunados, cuanJo á los dos 

úios Je esa encarn izJd,i ,.:uerrn, ~u frió en el mes de Junio Je 1 !<3:, una derrota el 

cjácito co1htituc10nal en las .\mczcoas al mando Jcl general l)_ {;crónímo Valdés, 

que puso en ntrcmado ¡wli"ro la causa Je ia lihercad hasta el punto de que del ejér

cito mismo sali,í la I oz aciaga de intrn rncion francesa para detener el triunfo Je los 

cadíst,1s considcrnJo ya po,;i ille en aquella .:poca. 

H;zo Jcj,1C1011 del manJo el general \'alJ~,;, y lo tomó d genera, D. Luis Fernan

Jez Je Córdo1 a. Jó1cn, audJZ, amh1cio,o, dotado de no escasa mtdigencia y capa

ci,hJ, mas ~in cxpníencia militar y sin principios 1)o;itícos muy üjos, el general 

Córd01d m,ís por efecto de la casualiJ,1J que por la volunt-1J Jcl C,obicrno, Yino á ser 

revestido Je un poder inmenso y el úrbitro momentám•o de la suerte Je Espaírn. 

No hago la historia Je la guerra, por tanto no tengo para qué hah!Jr Je las opera

ciones militare~ Jel general CórJorn: mi tr,1b,1jo es m.:rarnentc político, Diré pues, 

que el nue\"O caudillo por todos sus anttceJentcs pertenecía.\ la causa carlista: pero 

~oliradamt:nte ilust1·aJo para no conocer que la mayoría Je la nacion no podía querer 

el Jominio Je D. Cúdos y el yu¡.;o de los frailes, se adhirió al trono Je Isabel II y 
peleó con Jenod;:iJa bizarría en su defensa. Por una inclinacion muy natural, se 

abanJel'izó en las filas del partido que m.is af111iJaJ tenia con el an ti¡.;uo régimen, en 

cuyo sostenimiento habia hecho su carrera á fa1or Je la inten·encion francesa Je 1823, 

en la na! tomó parte activa. El general CórJova perteneció pues al partido que sella
ma modcTa~o; y cuando este partido una primera vez derrotado en el pronuncia

miento de 1 :,.;3 S, fué dispersado en el Je 1836, como consccucn te y leal no creyó serle 
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posible conservar el mando, lo resignó y salió de España pasando á Francia. Esta fué 

la ocasion en qu~ el general Espartero, el más peri to y el más afortunado de los ge

nerales Jel ejército, tomó el mando en jefe para no dejarlo ya hasta haber dado la paz 

á España. 

Los dos pronunciamientos de 1835 y de 1836 habían hondamente agitado el pai's, 

y los partidos engreídos y enconados tomaron un cnr,ícter de violencia que presagiaba 

contiendas terribles. La disciplina por mil circunstancias diversas, y por efecto de esas 

disensiones que tenían eco en las filas de! ejército, se fué relajando al punto de te

merse resultados deplorables. Una série Je descalabros puso en duda por un instante 

la disolucion del ejército. La derrota del general D. Narciso Lopez en Jadraque, don

de quedó prisionero, a penas compensó la victoria de Villa robledo ganada por el ge

neral D. Isidro Alaix, y no b,1stó :i contener ú Gomez en su correría apoderándose 

del Almaden y de la tropa que lo guarm:cia, entrando triunfante en Córdoba á pesar 

de las colum113s de Rodil, Alaix, Ribero y :,.,¡ ar1·aez, que le ihan al (!!canee. Las 

desacertadas disposiciones del gobierno , entre las cuales citarémos la que puso á la, 

órdenes del hrigaJicr Narvacz al mariscal de campo A!aix, el vencedor de Víllarobk

do, salvaron á Gomcz de una derrota completa. Estos hechos reunidos vinieron uno 

tras otro á contristar los amigos de la lihertad, y Jarles st:!rios cuidados respecto at 

desenlace de la lucha; pero lo que más temores causaba era la situacion apurada de 

Rilbao, sitiada por los carlistas, y en vísperas Je rendirse ,í fines de 1836. 

De Bilbao salió el primer grito de la iosurreccion en favor de D. Círlos, grito sofo

cado por los mismos moradores adictos en general á los principios de libertad. Bil· 
bao desde que estalló la guerra había sido el punto estratégico <le más importancia. 

teniendo los carlistas empeño formal en tomarlo, porque con la posesion de la capital 

de Vizcaya se asomaba la esperanza de que su rey fuese reconocido por las potencias 

del '.'forte, quienes tal vez así se lo hacían creer. De todos moJos, dueños de una 

poblacion tan importante, es muy ¡usto que su causa hubiera ganado mucho, sus 

partidarios hubieran trabajado con mayor ahinco, su número hubiera crecido, y es 

hasta proba ble que la toma de Bilbao huhiese sido la seí1:1! Je más de una defeccion 

entre ciertas clases de adictos al trono de Isabel I l, que no Jejaban de tener relacio

nes en el campo contrario. Bilbao rnrias vec<:> sitiada, fué ocasion para que e! ejér

cito lo abandonara toJo y acudiese á su ayuda. Ante los muros de Bilbao h:illó la 

muerte Zumalacárregui. Sitiada de nuevo á fines de r836, y reducidos á los mayores 

apuros, parecia que de la pérdida ó del sostenimiento de Bilbao pendían los dere

chos de Isabel II ó las pretensiones de D. Cirios; el triunfo de la libertad ó del des

potismo. · 

El general Espartero conoció toda la importancia de salnr á Bilbao, acudiendo á 
socorrerla con el grueso de su ejército. No se hizo ilusion sobre las dificultades que 

presentaba esta operacion ni sobre la tremenda responsabilidad que le alcanzaba. 

Meditó lo que le incumbía hacer con energía y serenid~d, y no se necesitaba poca 

en aquellas circunstancias. 
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Al tomar el mando del ejército, el general Espartero ateniéndose más al mérito 

militar que á las opiniones políticas de los generales y jefes, conservó á su lado el 

Estado mayor del general Córdova, compuesto casi exclusivamente de oficiales que 

profesaban opiniones enteramente opuestas á la reciente revolucion , ante la cual 

habia el general Córdova dejado el mando. En una guerra de principios hay que te

ner en cuenta las opiniones poHticas, puesto que la fr política es donde cada cual 

halla sus inspiraciones. Duro trance es para todo oficial pundonoroso el de hallarse 

entre el deber militar y la propia opinion; pues bien, el Estado mayor de Espartero 

se hallaba precisamente en ese caso. Formado de valientes y leales oficiales, muchos 

se hallaban en un compromiso que debía influir en sus ánimos; su deber era comba

tir á D. Cdrlos, estaban bien decididos á hacerlo con admirable denuedo, y así lo 

cumplían. Sin embargo, un triunfo esclarecido iba á dar gloria, fuerza y un arrimo 

\·ictorioso á un gobierno que detestaban, como representante de unos principios y 
una revolucion opuestos á sus creencias. 

Semejante perplejidad natural, pero cruel, entre el deber y la conciencia, se dejó 

sentir en los co11se,os de guerra en que se discutieron hs probabilidades de triunfo ó 

de reveses que iba á arrostrar el e¡ército en una arremetida general para salvar Bil

hao. La retirada del ejército y el abandono de Bilbao, fué !a opinion de la mayor 

p:irtc de los generales congregados en consejo de guerra, resolucion que llegó á ser 

:1dmitida en principio, salvo la última determ:nacion del general en jefe, quien se 

r.:!servó darla hasta haberla meJitado á sus solas. El cielo no permitió que prevale

ciese tan fat,1! error y se cumpliese t<1maña desgracia 

Entregado á sus inspiraciones t:n el silencio de su retiro, el general Espartero halló 

en su noble pecho, heroísmo b1stante para arrostrar los peligros de una arremetida 

desesperada, y desechando consejos tímidos, anunció al ejército en una proclama 

que respira el más acendrado patriotismo y cuya fecha es de 16 de Diciembre, 

su irrevocable resolucion de salvar Bilbao. El ejército contestó con entusiasmo á la 

rnzde su heróico caLtdillo. Conn•niJo el plan de operaciones que debían franquear 

al ejército el paso á la cíud~d sitiada, las órdenes para emprender el movimiento fué

ron recibidas con alegria, y todos sea cual fuere su opinion, al oír la voz de su gene

ral en jefe se prepararon á concurrir leal y denodadamente al triunfo. El 24 el ejfr. 

cito se halló á la vista de Bilbao. 

En la noche del 24 al 25 de Diciembre va á decidirse la suerte de Bilbao, y hasta 

cierto punto la de la libertad de España. Mas hé aquí que en el momento mismo de 

atacar las líneas carlistas el general Espartero, es acometido por una de esas horri

bles crísis del n.al que tanto le atormenta, y presa de los dolores más atroces, se re-

1~elca por los suelos en el cortijo donde le sobrecoge la enfermedad. 1 mposibilitado 

de dirigir en persona rl ataque, li:t sus órdenes al jefe de su Estado mayor, para que 

empiece las operaciones, encargándole que por minutos le dé cuenta de--·Ios sucesos. 

Con un temporal horroroso, y un frío glacial, en medio de un torbellino de gra

nizo y de nieve, que la oscuridad de la noche hacia más penoso 1 el ejército 
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que ignoraba el estado J.e su jefe, arremete con órden admirable y ánimo impávido: 

trepa á las líneas J.e los carlistas, que defienden con intrepidez sL1s posic;om:s. Cadci 

palmo de terreno que gan.111 los constitucionale~ cuesta un arroyo de sangre. Hubo 

momento en que la contienda ofreció duJas, peleanJo los unos' y los otros con Je. 

sespernda saña en el pL1en te Je Lucha na i\l fin lo ganaron los Ji berales. V enciJo este 

pri1ner obstáculo, el ejército co11,;titucional trepa por el monte de Cabrus coronado 

de formidable artiller:a que l'Olllita la muerte por do quiera sobre las coltirnn3S agre

soras. En la mo!'ltaña de San Pablo arrecia la lucln; allí se empeña una carnicerí:1 

esp::mtosa, miestras columnas caen diezmadas por la artillería carlist¡¡; se detienen 

esos valientes mas no cejan ... R.c..:ihe el .i,:;eneral Esrartero la noticia <le tan porliado 

empeño. Aqui:l momento supremo para la gloria del ejército y el triLmfo de la liber

tad, exige un esfuerzo sobrenatural. Espartero conoce que su ejemplo y ,;u presen

cia son indispensables para electrizu á sus intrépidos solJaJos: oilid,1 h1 horrible 

tortura que sufre, y como el m:ís valiente entre tantos 1·alientes, pide e: c:1ballo,. v 

vuela á ponerse j la cabeza de las columnas ha'.hucie1Hes acribilladas por d foe,t:;o 

enemigo, A la YÍsta de su heróico caudillo, ya el soldaJo no duda del triunfo; Espar

tero los arenga, los inflama, y va el primero contrn !os caí10nes carlistas. Todos le 

siguen cntusiasma<los. La réi.:ia pelea cede y se apodera de la posicion que tantas vi, 

das costara. Cada cual qttiere ser digno de su jefe. Los carli,t,i:;, acometido; á u:1 

mismo tiempo por díforentes runtos. abandonan su artillería y bagaies. Todo cae en 

manos del vencedor: el triunfo es completo, y al .ilborear del día, el genera! Espar

tero entra en Bilbao en medio de las aclamaciones de un pueblo agradecido, y dei 

ejército ufano y or~ulloso Je las proezas de su caudillo. 

Ta,1 se1ialado triunfo debido á las atina,tu combint1ciones del ge1wral Espartero, 

á la entereza de su carkter 1· ci su intrépida rcsolucion en un momento decisivo, in, 

trepidez heróicamente secundada por el ejército, foé u11 acontecimiento de incalcu

lable importancia. La causa constitucional alcanzaba un brillo inmarcesible 4ue la 

aseguraba desde luego un ascendiente ya irre,istíb!e. El ,.;ohierno premió lu 11,;;toria 

en que tanta gloria babia alcanzado el ejército, otor;.;ando J su jefe e: tít:.ilo Je conde 

de Luchana. Los que nüs se distim;uieron en esa noche sangrienta, n·cihieron pre

mios, grados y condecoraciones hJ rto merecid,1s. Las Cfates se asociaron ,1 estas 

manifestaciones, y órganos de la gratitud nacional, declararon al ~1~rcito r á su cau

dillo beneméritos de la patria. El presidente recibió encargo del Con0 reso Je diri

gir en nombre Je los representantes de la nacion una carta autó,c;rafo Je frlicirncio, 

nes al general Es?artero. 

Parecia natural que el camlillo q uc aca haba de dar una prueba tan rele1·antc de 

su pericia y de su arrojo, quedara :irbitro supremo de las operaciones militares. No 

sucedió así. De allí ;'.i poco se ideó rn .\iadrid un plan de campaúa que fui! desapro

bado por el general Espartero, en cuanto el gobierno se lo huho c:omunicado. El 

~ohierno insistió, se llevó á efecto y los resultados fuéron tan fatales como había va

fjcinado el general en jefe. 
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El plan propuesto consístin en un movimiento concéntrico de tre3 divisiones sobre 
!J prol'incia de Guipúzcoa con e! fin de obligará los carlistas á admitir un combate 

qL1e se graduó, debi;i ser un dcscabhro seguro para ellos. El general en jefe recibió, 

pues, mandato del g0hierno rara qlle mandase s,d1r de San Sebastian un·1 division á 

las órdenes del gcnernl Evans, otra de Pamplona á las órdenes del general Sarsfield, 

avanzando el .~en eral en jefe E,partcro co:1 una tercera Ji\'ision, desde Bilbao por la 

..:~ rretcra de Dmam;0. Este pl,in, eiccu cado en la es tac ion más cruda del innerno, 

por desftlatkro, encajonJdos entre cerro:; q:1e imposibilitaban que las di\·isione, se 

socorriesen mútuamente, abortó por compkto. El general Erans que marchó .í la 

l'Uelta de Hernani, fué derrotado en OriamcnJi, y se replegó á S:1n Scbastian. S,1rs

lieiJ JeteniJo en ,u man.:ha por las nicYes y los m~los tiempos, despues de haher cs

caram ,¡z,1do con los carlistas, noticioso Je la rnta de Enins, se YOIYiÓ ú Pamplona. 

E,partero q Ll<: lrnhia <lesa ¡,ro ha Jo este pla 11, ya ado¡,tado por el gobierno, lo se

nrndó con el denuedo c:¡uc siempre. Salió Je Hílbao el 10 de ,\larw capitaneando 

, cinte y mteve batallcmc, v mMc:hó j Durnn~o. Al llegar ú los Cerros Je Santa .\hri-

11a· y dl! GalJ,ícan•J. di\·is,1 ú los car!istas atrincherndos en posiciones fortificada,, y 
wn ;'mimo de ataprlc ei paso. Espartero se pone al frente Je una .:olumna Je ataque, 

march:i al cnt:mi~o, recibe Llfl balazo en el brazo izquierdo. no se detiene por eso, 

trq,a al cerro, se ;ipoJera de las alturas que ocupa han los .;arlisu, que huyen dej;.\n

Jolc ciento ochenta prisionero:;. Si,.;ue Espartero su camino a C,al,híc:ano: allí se detie

ne el dia 1 1; el 12 111,1 n:ha cí i'.ornoza, JondL· halla al enerni~o att·incherado en las a!

t uras Je Lein1011a. A la ctl>cza Je su \'an,.;uardia arremete á los carlistas, los lanza de 

, Js posiciones, 111atétndolcs rr1Ud1a ~ente y !lega á Durango el 13 sin 111ás combate. 

Allí Jcsc:111,a e! q v el 1 ~: el 11i \',l ,Í EI-Orrio, v ocupa ..\handiano. Apata-.\1onasterio, 

v San A:..:u,tin Je Eche,·arri. estacionando los carlistas en E!;ueta, .\lanaria y .\lon

Jra~on. El 20 ;1] emprrnJer la marcha ú .\lonJragon, recibe Espartero la noticia de 

la Jerrot;l de E\·ans, y c¡uc las tro¡xts que lo hahinn batido venían en busca su,a. La 

retirJJJ era empresa ¡1eli,.;rosa, teniendo la Jivision que p,1sar por los desfiladeros de 

!'.orn,nn y (~:1lJ:icano que ocupaha el enemigo reforzado con ios batallones venceJo

res en OriamenJi, y que llec:1h,1n por el cc11nino Je Yer~ara. :'1-luy importante era el 

:'uente de !barra para el paso de la Jivision, así fué que los carlistas se apresuraron 

con el ohjeto de ocu¡nrlo, mas y.1 le~ hahia tomado la JeLrnt.:ra Espartero, y sus 

tropas eran Jue11as del puente. Al!í se trabó fiera pugna, Je la qlle salieron airosos los 

s:onstitucionales. ;,.Lís adelante otro puente fui;: objeto tamhien de reúiJa refriega; 

los 11Ltestros lo tomaron á la bayoneta y si,~uió el com:1ate hasta entrc1Jos en el pue

blo Je Zornoza. Espartero reconcentró todas sus fuerzás en las alturas de Ccrleches 

y :\hril, y desde allí emprendió su marcha á Bilbao á donde llegó felizmente. 

E,ta retirnda es una Je las operaciones de la guerra que mJs honra la pericia y se

renidad del general Espartero. ;1,/ o perdió un solo carro, no se rezagó un solo hom

bre á pesar Je !as diticultades del terreno, y del empeñado ardor Je los carlistas. El 

resultado Je esta malhadada operacion, fué una baja de ochocientos hombres entre 
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las tres divisiones, leccion dura que debiera, al parecer, ser de enseñamiento para el 
gobierno y para las Córtes, y darles á conocer los peligros de fraguar en Madrid 
planes de campaña, con el fin de calmar la ansiedad de los impacientes y de los in
cautos, exigiendo que se llevara la guerra por trámites incompatibles con la natura
leza de esta. La pausa de! general Espartero provocaba murmuraciones: no faltaba 
quién preguntase qué hacía el ejército en sus cantones, y se tildaba al general en 
jefe de prudente en demasía. 

No supieron el Gobierno y ias Córtes sobreponerse á ese clamoreo injusto y apa
sionado de los diarios y del público, y en vez de dejar al jefe de las armas, que tantas 
señaladas pruebas habia dado de su maestría y de su arro¡o, cuando necesario se ha

cia, formar los planes de campaña que su larga experiencia en esa especie de guerra 
le autorizaba para resolver por sí solo, enviáronle diputados á Córtes para combinar 
nuevas operaciones militares para el mes de !,'layo, obligándole á apartan;e de su tác
tica que hasta entonces tan bien le habia salido. Arrastrado Espartero por la fuerza 
de la opinion pública descarriada, y por las exigencias del gobierno y de las Córtes, 
dominados por esa gritería de la impaciencia, tuvo que ceder y que resignarse á pro· 
poner un plan de operaciones. Estas fuéron admirablemente ejecutadas, pero !tijas 
de dar ventaja alguna, aún con haber conseguido triunfos señalados, se puede consi
derar aquella campaña como un error con respecto al fin que se buscaba, esto es el 
de acabar la guerra. La toma de posesion de Irun, de Fuenterrahía y de Hernani, que 
tan noble sangre costó, no podia compensar ni con mucho los males que iban á des
plomarse en el interior del reino. Una expedicíon carlista ya muy de antemano pro· 
yectada, salió para el centro de la monarquía en cuanto vieron los enemigos agrupa
do el grueso del ejército constitucional en un punto extremo del teatro de la guerra, 
dejando el Ebro y el rio Alagan libres y sin tropa para defender el paso. 

Dirigidas las operaciones con pericia y fortuna, todo cedió al ímpetu de las tropas 
constitucionales. Hernani é Irun fuéron denodadamente atacados, y cayeron tras de. 
una resistencia enérgica en extremo. Fuenterrabía capituló; pero en tanto que así caian 

una tras de otra esas ciudades y que el ejército recogía nuevos laureles en Guipúz
coa, una expedicion carlista que contaba con sus mejores soldados Je infantería y de 
caballería, capitaneados por el Pretendiente en persona, y por el infante D. Sebastian, 
atravesaba el Arga y penetra ha en el Aragon, segura de no hallar con quién habérse
las que capaz fuera de atajarle el paso. Al llegar esta noticia al cuartel ¡.;eneraL sale 
Espartero en seguida_, atraviesa el país ocupado por los carlistas, y llega á Pamplona: 

dá sus órdenes á las tropas que han de ir al alcance de D. Cárlos, y se dirige él mismo 
á Haro. 

No es mi ánimo escribir la histo~ia de los sucesos militares que ocurrieron en esa 
campaña, abierta en 1 5 de !lfayo y concluida en r 3 de :-ictiembre, siendo este trabajo 

puramente político, de las operaciones militares sólo dirémos lo preciso por su 
enlace con el objeto que nos hemos propuesto. Bástenos decir que los combates po
co afortunados para las armas constitucionales de Hucsca1 donde fenecieron los bizar-
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ros Iribarren y Leon, el de Barbastro, donde la indisciplina caus6 un descalabro, el 
inexplicado paso del Cinca, donde debieron perecer los carlistas, el poco fruto que se 

sacó de la victoria de Grá, y otras muchas faltas cometidas, trajeron el Pretendiente 
á las puertas <le Madrid, dom.le sin el denuedo de la Milicia Nacional que se presentó 
sola á repeler los carlistas, allí pudo acabar el reinado de Isabel II y de la libertad. 

Cuando !os peligros de la guerra hubieron desaparecido y la reaccion imperó, la he

róica Milicia :'-l"acional de .\hdrid fué disuelta y diseminada y en seguida lo fuéron to
das las del reino; la institucíon y hasta el nombre se ha borrado de la Constitucion 
dada en 1845. Esta es la gratitud que suelen recoger los pueblos que se sacrifican por 
sus reyes. 



CAPÍTOLO II. 

FL GENERi\L ESPARTERO EN Mi\DRID.-SUBLEYAC!O:'i ~11LITAl( llE POZt:ELO DE ARAVACA.

CAll>A l>EL MINISTERIO Ol•ALIA. 

Ya hemos dicho que el pronunciamiento <le 1836 acahó con el Estatuto Real dado 

por doña i\faría Cristina, y restableció la Constitucion <le 1812, cú<ligo legítimo para 

el partido progresista. El rompimiento que prmocara nquel suceso entre los espn

ñoles que con miras diforentes habian acepwJo el trono de Isabel II como hase de 

un porvenir que cnda cual arreglaba á su modo, fu0 t:mto m;ís enconado, cu.rnto que 

el levantamiento <le Agosto era Lm rechazo del golpe Je E,;t,1Jo Je .\layo, que 1·alió 

un ministerio reformaJor y populnr y lo reernplnó con hombres que acababan de 
pasar Je! campo progresista al bando que hJsta entonces habían combatido con YÍO· 

!encía. Esta inaudita defrccion prorncada por los hnlagos Je palLlcio hnbia hecho 

subir de punto la exageracion, y estallar e! mo1·imiento insurrecciona! que dispersó 

el bando reaccionario, poniendo por un momento coto á sus proyectos. 

En los dias que el ejército carlista se dcsperiaba <le las breÍlas donde peleaba ardo

rosamente, entrnndo h;ista el riíwn Je Castilla, los representantes Je la nacion po

nían la última mano á la obra consti tucionaL Las Córtes, llevadas Je un desprendi

miento imprudente. modificaron la Constitucion de 1812 en sentido monárquico 
constitucional. Por grandes que fuesen las concesiones hechas á la autoridad real, 

por extensas que fuesen las prerogatil'as otorg::iJas á la corona, el p;irtido retrógrado 

no quedó satisfecho. El principio Je la soberanía Je la nacion, admitido tan de anti

guo en los fueros Je los cspaí10Ies, sustituido al <lel ocorg:amiento real bastaba para 

que el nuevo código le fuese odioso. A pesar de este anatema lanzado á priori, la 

gohcrna<lora acompaí1ada de sus dos hijas, se presentó en las C6rtcs el dia 18 de Ju

nio para jurar la Constitucion, y no contenta con la fórmula ordinaria, añadió signi
ficativas palabras. 
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.Juro por Dios, dijo, y por los santos Evangelios, que guardaré y haré guardar la 
»Constítucion de la monarquía espaúola, que las actuales Cúrtes Constituyentes aca
nhan de decretar y sancionar, y yo he aceptado en nombre de mi hija la reina doña 

,,Isabel ll: Que gua1·daré y haré guardar las leyes, no mirando en cuanto hiciere, 

.. ,ino al bien y provecbo de la nacion, y que seré fiel á mi augusta hija la reina doí1a 

.. lsabel ll. 

,,Si en lo yue he jur:ido ú parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedecida, 

.,antes aquello en que contral'inicrc, sea nulo y Je ningun rnlor. Así Dios me ayu

·•de y sea en mi defensa, y si no me lo demande ( I ). » 

Si hubo sinceridad y buena fé en esas palabras pronunciadas en tan solemnes cir

cunstancias, pronto se alteraron y llegaron ,1 recordar tristemente á todos los que no 

se pa;;an Je m1a frascolo;;ia Je aparato. otns palJ'::iras de Fernando VI! en parecida 

ocurrcnci:1. cuando en las Córtcs Je 18·.: 1 dijo: :\Iarchemos todos francamente, y 
rn el primero, por la senda constilllcíoual. Las segurij,1Jes de I S3¡ eran parecidas á 

lJ.s Je 18io, y con todo no dejaron de alucinar al puebio de :\fadrid, esparcien

do flores en las calles por donJe había de pasar la gobernadora desJc Palacio á las 

Córtes: no creia que aquellas t!ore,; sembradas á los reales pies tenian más de una 

~spína. 

En el Jeto mismo de promulgar el nueyo código, ya se pensaha en volcarle: era 

cucstion de focha, y Je o¡,ortuniJad, mas en CL!~nto se presentara coyuntura ade

cuada. era tirrne prop<',sito upron:charla. i\1L1y lllego la Jeparó la suerte; un inciden. 

te en yue Ll cnma,·ii:a <lírecto,·,1 ,:r~vó \·cr el <ledo de l,1 Pro\'idencia en su favor, se pre

sentó. Este inciJcutc fue: l:i llegada di.:l cjác:to j .\la,!riJ ,iguicnJo los pasos á las 

huestes carlistas. Aquí empieza ti 1igurar el general Espartero en las alteraciones del 

país, aquí se abre la primera hojn de su h1storia política. 

Dejarnos Jicho que el 1:-:stado mayor Jel general E:;partero sé componía en su 

mayoda de oticiales desafectos al pronunciamiento de 183(,, y aferrados á las ideas 

del bando opuesto. La tolcrnncia del general en jefe alucinó á los conspiradores Je 

.\ladriJ hasta el punto de suponer que tal vez este no les seria hostil, y partiendo de 

este falso supuesto, determinaron promoyer una re bel ion entre !J tropa en cuanto se 

a..:ercase á /,ladrid ia c:,:pedicion que perseguía á D. Cárlos. Con e.,re propósito, ha

lLíllllo,;c d cuartel gen..:ral sobre el Cclhl entre Teruel y Da roca, llegaron emisarios á 

.\l.1JriJ cncar~adosdc prcp,1r:1r los ánimos. Hallaron :irrimo muy valedero entre los 

o:-i.:iale, del r:st~1Jo mayo1· y Je la Guardia, y muy luego se notó que sus manejos pro

Juc1a11 e!~cto, sembranJo el descontento. Lo primero que hicieron, como que se di

rigían .í Ll trop:i que hahia sufrí do pcnal:<laJcs y prirncioncs sin cuento con heróica 

abnegacion, fue pcr,;uadirla de que cuanto habían padecido, la falta de paga y de 

vestuario, era efecto <le la mala querencia del gobierno, y que Yolcado el ministerio, 
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todo cambiaria como por ensalmo, poniendo ministros de otro partido. Se trató con 

pérfidos amaños sacar partido de unas palabras tal vez imprudentes, del Sr. D. Juan 
Alvarcz Mendizábal, quien dijo en la tribuna como ministro, al hablar de las mise
rias que sobrellevaba el ejército, que cada oficial tenia un cinto de oro y por más que 
el ministro se esforzó en explicar el verdadero sentido de esas palabras, aquellos .í 

quienes convenia otra cosa se esforzaron en presentarlas como sí fuera un insulto 
hecho al ejército. 

El conde de Luchana al saber las intrigas de los cm isaríos recíen llegados al cuar
tel general, los hizo salir al momento, mas ya habían echado la semi!la dejando á sus 

amigos el cuidado de seguir la obra empezada, y estos lo hicieron tan maravillosa
mente que muy luego ganaron la adhcsion de la mayor parte de los oficiales de la 
Guardia real de infantería y de los del Estado mayor. 

El general Espartero tenia concentradas sus foerzas en Da roca, cuando recibió del 
gobierno la noticia de que la capital se hallaba amagada por el jefe carlista Zari.íte
gui ya dueño de Scgovia. Acudió el conde de Luchana en socorro de Madrid, llevan
do diez batallones de la Guardia real, alguna caballería y artillería de montaña, de
jando el sobrante de sus tropas al mando del general Buerens, el cual debia obrar 
contra el .Pretendiente en combinacion, y á las órdenes del general Oráa. 

Esta circunstancia tan fortuita de la llegada de la Guardia real, apareció .í los cons
piradores como un golpe de inesperada fortuna. Al acercarse la divisíon á .\1adrid, 
acudían de tropel los emisarios y corrieron desde Juego entre la tropa las voces más 
alarmantes, los dichos más ofensi~·os á su decoro. Los ministros, decíase, desconfia
ban del ejército, y no querían permitir que la division se presentase en la Córte. Des
confianza era esta que á ser cierta, ofendía hasta á los oficiales más adictos, y los que 
estaban en el secreto de la enmarañada intriga, se esmeraban en quejas resentidas. 
Todo era mentira , esa desconfianza no existía. Vino la úrden de entrar en Madrid, 
y se dijo entonces que los ministros habían variado de propósito á ruegos del conde 
de Luchana. Este con el fin de evitar conflictos posibles, prohibió á sus tropas que 

contestasen á las aclamaciones que en un sentido ú otro oyeran de los habitantes. 
Sólo al desfilar ante la reina, debían dar las rnces de ordenanza. La di~·ision entró 
en Madrid con el mayor órden, observando la más rígida disciplina, y se acantonó en 
los pueblos de Pozuelo, Pozuelo de Ara vaca y el Pardo. El cuartel general y el con· 
de de Luchana permanecieron en Madrid. 

Aquí fué el desplegar los conspiradores todo su saber para ganar la voluntad 
del general en jefe. Varias y largas conferencias tuvo con la gobernadora, mas 
cuantos medios se pusieron en juego para conseguir del general Espartero que 
hiciese traicion á sus sentimientos, fuéron vanos; y no pudiendo arrancarle un 
asentimiento que todo lo hubiera facilitado, se echó mano de los medios ya con· 

certados de sublevar la tropa, á trueque de entregar la capital á las huestes del Pre
tendiente. 

En lo:. días 141 15 y 16 de Agosto se anudaron todos los hilos de la conspiracion. 
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Sabcdor el conde de Luchana de lo que se intentaba, insinuando á la tropa que una 

rebelion tendría la aprobacíon Jel gener.i! en 1efe, di6 al momento las órdenes más 
terminantes que pudieran at,1j,1,· r:l mal. El h,rigadicr D. Antonio Van-Halen coronel 

del 2." regimiento Je la Gu,1rJia mand,1lia una bri¡.;aJa estacionadu en Pozuelo Je 

Aravaca. Desc,1nsaba <::I hri:,;ad1er en ti seno de su familia en .\ladriJ, cuando el 1(i 

r~cihiú úrdcn Je marchM sin pérdida de: 1110n1cntos ,i Pozuelo, cnteránJole de los 

a:naí10s urJiJo~ para su likYar su tropa. 

Llega Van-llakn J! frente de su brigada. y no advierte síntoma alguno de indisci

¡,lina; en.::Mga ,í varios otici<1 le~ indagar el Jnimo de la tropJ, y el primer parte q Lte 
dieron t\10: conforme á lo que ,\ primera 1·i~ta habia notado Van-llakn, mas Je allí 

J poco Yino el co111:111Jantc Roncali á traer la noticia de que advertía en la tropa 
u:1a especie Je Jcscontcn10 ). cl Jc,;co Je permanecer en i\L!JriJ con el fin de dcs

ca1~,;1r Je l.,s pasadas latigas. Quiso Van-11,ilen conocer la YCrdaJ, y puesto que las 

(JLTCJd5 tenían por origen h fot;¡.;a. c:cyú con mucha oportuniJaJ que mandar una 

larga y sosteriida nrnnio!1rJ, sc:ria oca:;ion p,ira los descontentos de manifestar su 

cspiri tu J iscolo. Las tropas m,mio~1ra ron sin que se oyera un,l queja 1 ni una mur

mu rac:ion. 

Cansado el conde Je Luchana Je l.1s intrigas en qc1c pretendían envolverle en .\fo
Jrid, ú los cinc:o días d..: hahcr llegado, s,1liúsc el 1l's :i r::,pirar aire menos t11efítico. 

Desconcertado,; con est,1 re¡,entina ,,liiJ:1 lo; con,pirnJores, ,icuJieron al úni.::o medio 

que les qucJ,iha, el Je suhlcva1· Ll t1·opa, cnipcz.inJo por la hri,:aJa Van-Halen. Vino 

de !1Uno el c<rn1a11Jc1nt1.: Ro11-:,11i ,t V:rn-lL1.cn con la notic1J de que todos lo,; oncia

ics Je la hri¡;:1-i.1 e,t,1han ré',Lté'lto, á no niar,.;liar, mientras no se muda;e el ministe

r:o. La con tc,tacion de \\m-H.tlen :i Roncali foé que Jiiese ,í los oticiales que tal cn

c:1r"o k hahia11 el.do .. qLtc: pusín,111 por c,c:rito ,u resobcion y que por su ¡xute to

mari,: providencia, con arregio ú 1,i orJcn,mza. Vino el escrito tirmaclo por todos los 

01iciait·s ck L1 hri;{ada. ai1,idic11Jo estos yuc en aquel momento hacían lo misrno los 

Jenüs b,na:loncs con plen~ anuencia del conde Je Luchana. 

Acto contínuo Jió Van-H.il¡;n parte d~ '.o ocurrido al general en jefe, pidiendo el 

ca,tigo ejemplar Je los oti.ciall's sí¡;na,:ir¡os Entcrndo el ¡scneral en iefe, Jcspach<'i 

,d coronel Je Est,,.Jo mavor Lw,licttc. con la contestacion rcJucda ó la Jcsaproha

cion nüs severa Je la conducta Je ªLJ,icllos otici,il<.'s, quienc~ oyendo el lenguaje del 
mc:11sajero del conJe Je Lud1an~ qLted.1ron at(,nitos. pues tenían con razon ú sin 

c·lia ,1) coronel l .a1 aldte j>Or uno di: lo, princi?aies pro:110Yedores Je! ,1:an {i qL1C 

i1c1:,i,m daJo principio. Ernpez:1ro11 :i rcccbr y consíJcrarsc 1·ícümas de una infame 

'.ntri,.;n: pero alentados co11 la., noticias que recibían Je .\ladrid, cobraron espíritu 

,~ se afc:-i-:1ron en su insuliorJinacion. 
El c:;c:1H.:ra; Ri, crn m,rnJ,1ba toJ,i la int~mtcria Je la (,u,uJi:1: se presentó en Pozue

lo J~ Ar.ivaca co11 d h11 ,k atraer ,i ayud!o, oliciaks :r su .Jel,e,·, mas n-1Ja P'Jdo, se

gLtro,, Je.;ia11 cl!os, que sel ejemplo scri,1 ímitaJo por to,la la of-l.::ialiJ:1J Je la díYision 

escuJaJo:; en podero;;ísima protecc1on. 

9 
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Rivero sin tomar providencias cual las requería el caso, !'nandó que aquellos 

oficiales fuesen arrestados en Alcorcon y esperasen órdenes del gobierno. Gna 

voz unánime sa li6 de las filas, ,-pues t0do.•, todos! ... y todos rnan.:haron, quedando 

así los cuatro batallones que formahan su brigada, sin oficiales: los jefes perma

necieron. 

Vino del cuartel general la órden para que los cuatro batallones marchasen á Gua -

Jarrama: este era el momento crítico. Afortunadamente, la tropa leal v fiel º: ó b 

voz de su jefe, y rom¡:,ió !a marcha. Hubo en los primeros momentos alguna ,acila

cion, mas arengados con energía por ti brigadier Va11-llalcn, los batallones lln:,Jos 

de loable pundonor, q u isiero11 roner Je mani !iesto que no necesitaban oticiaks parn 

ser lides á sus !ianJera,;. Vino una contrac'.,rclcn Jt marcha y Yolvió la hrigaJa iÍ l'o

zitclo de Ar,1vac::i: ullí s1c hulló e'. conJt Je Luchana; arengc'., .'1 los cuatro hatalloncs 

ensalzanJo su buen comportamiento. ,d pro¡,io rn:mpo yue !J¡¡::1aJo; .í s(1 r~re;cncia 

dos olicialcs YUC!tos Je Alcorco11 1 al frente Je la trop,1 afeó una conJucta que tanto 

Jesdecia de! honroso llll iforme que vestían, Cll\ iJndolos en seguida arrcsrnJos ,í Al
corcon, 5 espcr!lr órdenes del gobierno. El conde de Luchana ascendió sargentos y 
abos ú oficiales en reemplazo Je los insuhorJinaJo;_ 

:Vlalog1·aJo el golpe, no por ..:so dejaron los conspiradores de conseguir su ob¡cto. 

pues el ministerio hizo renuncia y hé aquí la razon. A la pri1m·ra noticia Je la rehe

lion Je los oficiales lk la GuarJÍ(l. el gobierno determinó y ue serian castigados, re

caycnJo sobre ellos toJo el dgor Je la ky; mas pronto se tmo la prucb,1 material 

de que aque:lo,; oricialcs e,tra\·iaJos no eran nd,; que los instrumentos Je un plan 

cuyos jefrs no era ücil ak.1112·.tr. Rc:p,1g11:111Jo :1 lo, ministros e¡erccr un poJcr que 

hc1llaba enemigos oculto, en el centro mismo Je la autoríJaJ, blanco Je un,1 enemis

tad que no se les di5ÍmLilaba, y roJeaJos Je íntri¡.;as que tenían un orí¡.;en sobrada

mente poderoso para e\·itar siempre: SL!S tiros, los ministros rcsoiYicron ú<'íar el puesto 

convenciJos que no poJian sen ir útilmente la causa púhlica ú pesar Je! apoyo Je la; 

Cúrtes, Tal vez á ese enojo muy natural en hombres de ardoroso patriotismo v Je 

a.;cnJrad:1 honradez que t:into habían hecho en Lvor de L1 gohcrnaJora en cir.::um

tancias Jífíciles, S': unieron resentimiento, contra e: c:onJe de Luchan,1 por no haber 

desde luego castigado por sí y ante s1 ;1 los oticialcs con arreglo ,í las leyes y orde

nanz:is. :\las sea Je esto lo que fuere, lo cierto e, que la rebeiion Je Pozuelo Je Ara

vaca qul:Jú por ca5tigar. IL1rto Jifícil seria decir hoy qui(·n tun> Li culr;i Je una 

impuniJJJ escanJ,dosa. de un acto de relidion al frente Jcl enemigo. ::;ca de quien 

fuere la culp:i, c,a im¡r-tni,!aJ fu¿ Je un ejemplo fatal, sin que se halle :1Jccu,1J.1 cx

plica.:ion pLtes ni :i los mini;tro:; les falt,1ha teson, uí escaseaba el general en jefe los 

castigo~ ejemplares en casos nece,arios, (Omo lo tenia bien acreditado antes con el 

castigo de los Chapelgorris, y Jc:spues con las terribles ejecuciones de Miranda de 

Ebro, Je Pamplona, y Je los asesinos Je los malogrados generales Escalera y Sars

fielú. Hay que suponer que consiJernnJo aqLtellos oficiales hene111fr1tos hasta en

tonces, como instrumentos Je un plan en que el ca;;tígo no poJia alcanzar,\ los yer-
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daJeros rromotorcs, se quiso usar Je indulgencia con los menos culpa1:Jles, ya que 

no se poJia casttgar á los in.,tigadores. Ei general Espartero por aquellos tiempos fué 

11uen1111ente censur;iJc por este suceso, ni andL11·ieron ,l\"aros de calL1mnias sus ene

migo.,: mas el co:1de de L:1cha,1a que en tod,1s h1s posiciones Je su trabajada 1·ida ha 

mirado sie::np1-c L1 n¡,i:1ion :,ú')!ic,1 como el t,·iii11nal suprcn10 :111te el cual los homhres 

libres deben buscir un fallo ,;r¡]c,11,1c, tc,·o ,''lCO tiempo dcspue, ocasion Je 1·entilar 

c,te asunto. v no titube/, -:11 ,1,,ro1cc:1arb. Dirli:110, te·-.tualmentc lo que d mismo 

Jijo sohro: l,1 indulgenci:1 de que ,e us,·, r,ara co:1 los 01ici,1lcs de 1'01uelo de Arav;ica; 

cada l.:ctor formar,'1 el juicio que tcn,.;a por CO!l\C·nícnte ,. no,otros Jan)mos el 

nuestro. 

Ah ,·i,ta de wmaí10 c,cíndalo como el que hahi:m pro,1101iJo los oficiales de la 

GuarJia l'll Pozuelo, la, <>,nts con:--:re,c;ada, no pu\fcron ,lcsentcnder,c :, guarJ;ir si

lencio E;1 L1 ~c~ion de! 1 '.1 se 1wcsc:1t,1 un,1 1,roposicion ¡,ara qnc los :nini,,ros dic;en 

rncnu d<' lo o(urriJo: rcti1·ad,1 c•1 sc~uida !~ ,Li:itÍtud, un pro::ecto de mens.1je á la 

¡;;ohcrnadora, en qu,' ritupcr.111.lo b cn1hlucta de ;1quellos olici,ilcs, ofrecían Lis Cór
te, ,í ::',, .\l. su c1kn coo~,cr<1cio11 c:11c:1rnin,1Ja ó ¡,ontr ..:oto .í se111ejante~ desacatos y 
:i castigc1r el que se ac,1:1:1h::i Je comc,cr. 

i::su,; di:nc:1:c., ¡,ro,·o,i~wn~, dieron lu,~M '1 ,i:s-::usio11es e1c,ilo,·ad:1s, 1· entre los 

que las :;o,t u11crnn dc',coll:, el _..(e1: ~.:11 D. A·: to:1 Í(-i Sco:mc, ;1 fcanJo la cond u cu de 

lo,- olicialc-;, \' l!~·_..(:inJo .'1 !:1 Jei ~c11er,ii en icte. i:l til,I,, ,le J~hil e11 Jcm:isia. F:11 opi

nion Je! .c:c,1n,il ::ieo.1nc. :1-..¡ucllus 01ki-.1le, ,c1.:-rccian ia dqrJJacion; pasc.:.r las c,1-
llc; Je i\1:1,irid con c:1·ilktc, ven sc."u :Ja J:c1.tn,11·ici,;: ¡n l:óra., \J LIC lle1·;1han.el sello de 

la c,ai-\er,1cion \ de la im¡,ru.Jcnc:¡;1, :· ,¡ue ¡·,rn,·o~aron un cL,:ifio en q.tc guedó Scoanc 

heriJo. E,tc, ,1demás. hah;:1 dicho que la (;tFir,b1 ,e i,;1hi:1 :1c_c;aJ,J á rnarch,1r contra 
d encrni.c:o por querer hoi,c:nr ,1 su, anch,1s en .\l;driJ. d:in,lo l:i G~1,1rdi:1 :í Pala~io, y 

,fo\ por último, pormenores ,ohrc l.1 1·(<,,:lion de Porn2lo, yuc: :1kan1aa:JJ11.'l zaherir el 
nombre v el honor del conde ele Luck1n,1 

Entc1-.1,'.o ,,:;:e Jcl at.1quc: l'i1·ule11to del ~en;:,ral St:o:inc sufrido en Lb C,'.,rtcs, s::ilió 

en defensa ¡:,r,1¡,í,1 .11 c:1cL1;:ntro ·.le l:1-; ¡11la,H,1, dc:- s~runc e11 u11a ccirta qu: 1·ii, la luz 

en el pcríóJicr, Fl f,',pa,íol. E!1 c,t.1 e 1rt,1 haci,1 el conde Jc:- Luchan:i un:1 re,;ei1:1 Je 

t,)dos lo, ina;.1.\ttos p:dcci:11icnt,i< que h.1hie1 sufríclo el ci0rcito en el último aí10, y 
en la e,pcdicion contr:i el Pretendiente. v lle:.;ando .í la cue,tion princiral del Jiscur
,o del _c:encral Sco,mc. ,·~ C", ,~c,:1ha c1 Con,le Jel modo siguiente: 

.. Quc: b o¡,inirm púh'.íca dcsi::-;1,ah,1 co:no l~l'riuJí,~ial el :111terior rninistcrio es un 

.. hecho in-:uc,tíon,1hle. El cj0:"c:1to no ¡,:iJi:1 mir,1rlo J~, otra nuncra pon1uc: h:1hia su

·•friJn ,. c,pni111c11t,1do prP. acíones in,w,lit:1,; de: que ,·i:r,L1J~r.1111t:ntt· hay r,ocos 
.. t.¡crnplo~. :,.,¡o por c,to Jir-i ljll(: o:>:·Jron h1cn lo, olicialc, -Je L:i ,,r;:ncrn brigaJa 

,.¡,ero su Ldt~1 1w m,'rcc~ 1,111 negros matices co11:o se· han proJ:gado en el 

"discurso. llay muy notable Jiferenci,1 tntre una su·,1c:Y,1eio:1 que enn1eh e los Jcs

,,,",rJencs, lo, crímenes y la anarquí,l y un:, solicitud p,1rn la cual se auna toda una 

"d-he. Estas prct~·nsiones e,Lín s ·:hi:tmcnk prohih,Jc;s: por esto el ¡.:en eral Je la di-
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»vision los reconvino, y viendo su insistencia en preferir sus retiros á servir bajo la 

udireccion de aquel ministerio , los despachó, manifest:.índoles cuanto se podía exi
»gir en tal situacion. Con este conocimiento, m'1ndé qLie dicha brigada fuese condu

»cida al punto en que me hallaba, Lo veri iicó sin sus oti..:íales en el mayor órden. 

»Estosdi;pusc: se me presentasen. ío hicieron,:· no consi¡;uicndo el ob_ieto, les seña

,,lé punto donde esperaseu la resolucion de S. \[. Yo me prt,;enté á las tropas, y .í 

,,!a faz pública reprobé la conduct¡¡ de los oficí.Jles, y los exhort<.: ú q L.tc llenasen su 

,,Je her, no faltasen á la discirliirn, y 4 ue espera ha b'1tirian al encm igo con el mismo 

,,valor y órdcn que tenían de costurnlire. Todos á una vez llenos de cntLbÍas:110 me 

,,lo prometieron, Y en el acto promoví, en nombre Je S. M., ..í subtcuie11tes :i lo; sar· 

»gc11tos p1·irneros y ;í esta clase .í lo, s~·gunclos, piJiendo al gobierno diez y 5c1s cru

.. ce:; de Isabel ll parc1 caLb uno de lüs cuatro b,Hallones de la hrigad.i, :í íin de di,· 

·•trÍ')UÍrlas por suenes entre io, soldJJo, cn iusto prt:mio Lle su 0111.:dienc:ía y su ,k-

"Cision de rna;·char al t:!l!.!ll1igo aun ,111 oti..:iaks, como lo verilicaron Su .:ondLtcta 

.. ha,;rn el día ha sido e; cm ¡)lar; los oticiaie~, indultados por S ,'\el., han vudto ..í sus 

»tilas: todos van al 1.:ncmigo, y tengo esperanzas de que 1.:11 t:l primer encuentro dar.in 

,,pruebas de su arroio, a1"1adicnJo nuc:\·os laurdes ;i los ya aJ<.juiridos ú cost.i Je ,u 

"sangre. 

"Por este sencillo relato se e,idencia que: la Guardia r~al no ha hecho nuda para 

»permanecer en :Vladrid: que \'Ú donde están los enemigos: que no L'.s4uin !os pcli

"gros: que yo confié con r¡1zon 1 porque contando con su :,mor no habían ele tener 

»lu¡,ar !as sugestiones Je los partíJos: <.JUC no he siJo en,:saiiadc: 4 :1e toJos mis co

unatos han tenJiJo .í Jeiar .í S. \l. ,·n el li lire ejercicio Je sus prt:rn:.;a tt, as: e¡ uc no 

.. me: he mczcLtJo ni cohihíJo la ínici,Hiv,1 del mini sterío, como ha J,1do ú entender 

"el Sr. Seoane valiénJose Je la frasc perc¡..;rina Je '-l Llt: en el público ha bi;m corriJo 

,,tales rumores: y se c1·ídcncia tambiL·n que bemejante falta no t:ra para Jít:zm,1r oii

,,ciales, arrancar;es b casaca por la cspalJa y mandarles pases1r las calles J<: :\bJríd 

»con un grillete y Lrna ca,Jena al CL1eilo, Tengo la satísli.1<:cion Je que el Sr. Seoane 

»no es ei llamado á dar:rn: '.-:cc:ones de energía. Con ella he mantenido y tal n:z mc

"jornJo la subo1·Jinacion en e! ej<.:~c:ito. suho1·dinacionadmírada Je propios ye:-..traí10s 

.,en medio de la miseria y sacrilicto, Je 4uc sólo cia ejemplo el soldado espaíwL ¿(Jue

nría el Sr. Seo,me d:1r el escúlhlalo Je iu~ilar diez y nueve ó v-:intc oliciaks! Tal ,e 

,,deduce de la exprcsion die:¡mar. ;Quería que los setenta restantes Jicscn al bando 

»carlista el placer Jt:I singular cspe..:t.iculo de pasear la capital con ¡;ri:ktc y cadena 

"ª' cuello) Asi lo _1a prof.:rido. P.:ro el ¡..:cncrnl Esp,1nero que sin saiier la kndcncia 

»que podía tener en la tropa el pa,o Je los oliciales, se presentó á ella con d valor 

"que le inspira d deseo dd órJen y del bien comun , no era ciertamente e, hombre 

»que guiado ?Or la impruJencia y extra1ias afecciones fuese á r,ri1-ar á la patria 

"de considerable número de oficiales Jistínguidos, valientes y llenos Je acciones 

"heróicas. Un momento de error, una falta sin graves consecuencias, no pcrmi

,,te castigos tan estrepitosos, impro\·isados sólo por el calor, sin pesar los he-
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"chas, ni meditar en sus resultados. ,,.Qué mayor triunfo para el Pretendiente? 

n¿Estarian estas tropas en aptitud de salirle al encuentro) Razones poderosas dicen 

»q Lle no.» 

En la precision de optar por la indulgencia excesiva del general Espartero, ó por el 

castigo bárbaro que pcdia el diput:H.lo Scoane, desde luego nos inclinamos al prime

ro: mas tenemos que disentir del dictúmen d~l conde de Luchana. no siéndonos po

sihlc mirar In rebelion de aque 1los otici,iles como una falta sin grares consecuencias. 

Cuando al fr~ntc del enemigo los oficiales ,Jesconocen su, deberes hasta el punto de 

poner condicione,; ,i su cumplimiento, sic11do est,1s condiciones nada menos que el 
• derril10 del gobierno, apoyado por los representnnte,;, :,· en apariencia á lo menos 

~ozando Je la confianza del jefo del Estado, constituye unn de los mayon:s atentados 

que ¡,ucden pre,entar,c en la milicia, tanto mis lJLIC aquel acto en las circunst.mcias 

en qu,; se cfe,~tuó. ¡n1dn. Jcsq u icianJo l:1 moral de ,iy llé'llas tropJs, dejar d paso li

bre ,il Pretendiente para que se e11,e:-10re;i,;e Je .\la.Jrid. ~i :1qudla rebelion no tuvo 

para los promovedores todo el rc;uluJo q,1e se prometieron, consiguieron ú lo 111e-

11os l.i caída del ministerio, v e~to c1"<1 precisamente lo que pcd,nn los oficiales, y 

este triunfo, por más que hara dicho el conde J~ Lucha:ia en aquel escrito, fué Je 

tunesto ejemplo. 

L:i c::iida del ministerio no contentó d:l todo :í los conspiradores, Trataron de 

cmuJar Je mino su,; m11a110:; p-1ra insurrec~ione1r :a, tro¡1.:s, atr·aei-1:i:; J :\L1driJ y lk

,:ar ú ~a'10 :a J,·se ,,la contr,1-n:,·oluciun. A: t:fccto hal:.'inJo~;: el cuartel ¡.;o:neral en 

rorn.:ia.~un,, en las ct:ri.:,rnicis Jo: .\bJriJ. no [dtó ,¡uien lie;,;ú á pro,,uner ,il conJc de 

Luch,111,1 ma1-cl1,1r :, i\laJriJ v a..:ahar con las Cúrtes \' fa lihenJJ Je impr1:nta, pro-

1io;icion he~h,1 t:n ¡,r,:,cnci,1 del genc1\!I i{i,cro y Je! general V,m-l·blcn, qL1e dejó 

a1ú11i1us :1 lo., '-]U: l,1 o:,in. l,1 retieliú cou ~c,10 y con 1nJi:;nacion el ~eneral Espar. 

t•:ro, ,, lu:go de;¡iic!iú Je su E,t.tJo rna:--or ,11 ,.:oronel \lazarredo, v á los oficiales 
Cam,)c1ta,10, Lwalette v l--L:rrcr;i Dhi!J. Van-Halen fo~ nombrado jefe de Esta

do mayor. 

Esta fue> la suerte Je la prÍméera compiracion para Jerrihar una Constitucíon recicn 
,,romul ;aJa y jurada con tant:1 ;o:cmnid ,d. L.1 'lonrnJe¿ del con.Je Je Luchana, la 
encr,c;ia Jel general Van-H,ilcn, fo~ron hi ba rrcra q .1e Jern,·o ,1q ·.ie 1b J r-ríaJa rea..:cio

nJria: amhos han si,!o pro,,;:ripto, por h, cotltr,1-r.·vo!,1,;:ion triu:1t'.1nte en r~+3, ex

pi,1cion que hi tenían reservada los C8njmaJo; Je 1~37, rucs de:;dc ague! día bfron 

,rn1hos objeto de un oJio impbcablc por parte de: partido retróg~aJo, y muy luego se 

em ,)t: 1ú la lucha entre este y el general en jefe. 

Cn ministerio nulo y Je pura transicion reemplazó al que presidia D. José .'víarfa 

Calatrav,1. A Espartero le cupo sin saberlo la canei-a Je la Guerra. con retencion del 

rnanJn Jcl ci0rctto: ne:-:ósc á aJmitirla. 

D1.,L1c!tas !,is Ct'Jrt..:, Con,tituvcntcs, hu110 nuc1·a, elecciones que dieron la mayor:a 

:11 banJo retró¡.;rado, )' con d nombramiento de ScnaJ01·es en ese sentido, pudo or

ganizarse un ministerio que fuese la cxpre,ion de esas mayorías. No tuvieron á 
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mrnos los nuevos ministros a<l111itir por presidente Jel GJbinete, al conde Je Ofolia, 

que hohia siJ0 colega de Calomar<l(., en l<Li Ji.1:; m.\,; ,icia,~o, Jel Jtspotismo, e!tccíon 

que polítíc 1meme hablando, choca ha hasta L'I s,·ntiJo co111u11. :·· prO\ oc<'., la sa:\a Je 
lo~ verJ,1Je ·os li'1eraks, El de,•:o ,k eo n 1,ru111ete1· ,d .~eneral en jct"e, su~írió el pen
s,1rnic11to Je nom!1r.1rle ,le nun·o mini,,tro de la (ids:1·rn, co1isc:·1 a:1do síem1,1-..: el 

ma 1Jo Jel ej~1·citu. Estos 110,11i1r,1rnie11tns n:¡sc!Í.los Jo, 1es:es en pocos mese, te-

11-t,111 ¡>01· ob1cto e,t:·a1 iar Li opínion pública sohr,· el su-:c,o de Ar,11·ac,1, cbndo ,í 

entender (JLte 110 <.:,Í,'.ÍJ Jise1Jti1nie11w alg,11w entre el ~onde Je Ludwna y e1 han
Jo retr(~rnJo. 

El gencrc1l Es11ark1·0 1·okió :1 rehus,ir ei 1ni11i,;tcrio, " :1 pesar dc:I dvspccho quc 
causara cs-1 ne,; nira, se k ¡):cl:<'1 ,d :nen 0, qu;- i11di-:,1n1 el ,c::ennai qm· mh conyenia 

parn aqnel p~icsto. :\,.,,,r',,c tc:1,1:,icn .·, c,to JicicnJo que no tenia ¡,,ira qué cnlrome· 

terse en fa clcccion de mini,tros, ,ier:do e,t:\ ;,r,·,1.i;.! 1th a c:-:~lu;i1 ,1 Je Li Corona. 

Tanto rcnJimicnto por una p,1rtc y t;rnta ai,í1·c;,; por otr,L dc,.;e1;er.iro11 en una ant· 

mosid.1cl que Lr,1,ducía j caJ,1 ¡x1;;o, ~- que ¡'.ido :trncr c;¡,,ultosa cat."istrofe, l.l Jiso

lucion del ejLrciro. 

L1 inJi;ciplina que cunJiú en el ej0rcito ¡sor el a:\o -ll' 1:S.37. y de la cu:11 hc,'1os 

visto un est,11li,io en lo; sucesos de A1·J1·:1c:1. liegú hc1,t;1 co 11cn:r ,olJ iJo, en hár

haros asesinos de sus ¡efe,. como acontecí,', en ;\l1r 1nd;1 ,le 1-:1,ro Jun,k mmió el :,e

nemérito general Escalc1-.1 á 111:1110, díé sus soldaJo,: <:n l\1rnpio1n do11J: e, ,111ci,1no 

SarsficiJ, el cornnel .\le11Ji1·ii 1· oll",H, tu, icr,Jn i,.;u d ,ucrtc: e,1 ! krn,111i JonJe las 

tro,ias hk'.cr,,:1 f-.1:~o ,;0'11·e lo; g;:ner.1k, co:1Jc Je \lir.1:;!JI 1"' lkr,!,,11, quc,L111do L',lL' 

her;,\r,, y el s:0·1Jc u1·0 ,111.· L1 ~:11·,~ e'! Fnnci.1: ~:1 \"11ori,1 drmJc ,u sh:1·:1da,: Lis tro¡,:i,; 

cotnct¡(:rOn :11i! C\CC~o~ :" ~be~r:1:;rn~1 ,~1r!:1s ,c,·50¡1a~, i.:nLre elb:,; un Jefe J~ l•:stado 
1

n1~1yor q:Jc 4ui':'.iO CCH:t(.;'''I...:'!' l'; ll1..:.;(~)r(l~11. Si so\;·~hL1 inJui:~~:n(l:..1 '.1;..1ho l1ar:1 con ios oti

ci,1lcs Je Ar:11·,ic:1. Jon,le no h~1bo de;~1·,1c:ié's Ljlll'. lior.1r. 1re,i1c·ncln, c;1stigos ak:111:w

ron ,1 lo,; ase.;ino;, y e,,tos c,p:aron con L'; út:i:110 stuiicio sLb :1'.10min,1bk, c-rírne· 

ncs. E~tc ri.~or pú~o coto ú tan 11~L1ndo-., 1)·,.;~::,0-;. ~.~ :.i .JisLi;·di1L1 rL'-~u!n·ú su i1n1)crio. 

Por Enero Je 1 '.·,:,:s;, las victo.-i~1, Jc :'>k,li:111,1, ",:e l-\otcJo nrni-,~:11·011 el ,1.,ccndicn
te que ib;in tom.rnJo la-; armJ:; c:mstít..~~on ile,. 1·.1'-b ,1,_1n,1,1r.: :,-,1 rcstahleci,Li b clís
ciplina, lucha 11,rn en 1cr,Li.J lo, soUa,los contr,t mies mi,ni:1,, la '.u:11:irc ,. L1 ,\c,

nuJez, que púJo.-;e tc·m,T cnn sohraJ:1 razon qul'. ;1; íÍ,1 ,e h:1'.,i.1 J,, 1-c],1jM Li obedien

cia, y ::¡u! ;,1 Ji,11er,:on J..:I cj.:r;:.¡to ,eri,1 b -:o,i,;c,;:,1-:,1ci,1 L1:,1I ,le t:rntos pJ,!c(i,1,'en
tos: y si:1 q:1c sea nuestro ,'iní:,JO su¡io:1er ,1uc e! .d,.ui_iono ,1l q11·: ,e ,leJ tl,.1 ,11 
e:(:rcito fuese L!11 ¡,::111 ,\el min:st ·rio ,,.1:·.1 J1:~.1crcJ¡t,1r al -~":11,:,·c1l ..:n jcr·e y desJutori

zarlo ¡->J1·a con SLl, tro¡üs, lo ,:ieno e,, q,ic en nin~un:1 i:.>oc.: 11-d,i,1 el cjé,cito ria-

sado por tan c~uc:es prÍYacioncs. 
En tan ;ipur,1Jo aprieto, el ~cncr;1] l·>,p~rtern J:,i~1a :1 los mini~tro, Lis 111:i~ encr

gicas recbm:1cionc, so',re e! :1k111Jono en que se 1cia el ej0rcito, ,:1tíci1J,1ndo los fu

nestos re~ultados que eran Je temer. \las n,1<L1 co.1,c:.;u1a: j u11.1 última y m:ís nprc

tante queja, se le contestó con un q11,\io enterado. '(a conocí(, ei general en JCfc yuc 
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sohrellevar por más tiempo en silencio la responsabilidad que no le competía, era 

hacer traícion á li! patria, á la causa Je la libertad, al ejército y ú sí mismo. Resolvió, 

pues, dirigirse á las Córtes, íJÍntanJo á los representantes de la nacion la dolorosa 

sírnacion del cjér~ito, indic.111Jo yue se exigiese de los mínistros la exhibicion de la 

corn:,pondencja segL1i,fa sobre este .1iu n to ntal, y que teniendolo todo á la vista, 

resolviesen las C,Jrtes !o 4uc tuvicrau por conn:nicnte para atajar la catástrofe que 

se \'enia encima. 

Enterados lo, ministros del mensaje y de su objeto. detuvieron su presentacion, 

y pidieron C\,1!icaciones al ::;,2neral E,¡,artcr-o; m.h L'stc por toda conte;tacion, remi

tió d;re::tarnentc at presidente de las Córtes que lo cr;i D. Javier Istúri1., un dupli

c,ido J: su m~11sajc. El p:-c,idente en ,cz de dar en ~cguiJa cuenta Je ese olicio ú las 

Cúrtcs, Jle1·,1Jo Je un,1 io,1hlc pruJ~ncia, se a1i,1.', con los ministros, ks cnterr'J del 

c;iso, ,r :os cmp61i', ú <.JUC ent,isen un ruiJoso csdndalo, JanJo satisfaccion n las fun

JaJJs cJUCj,ts del co1iJc Jc Lu~h,111,t. Se aYÍnieron los mini,tros á este prudente con

sejo, no se Jió cuenta {1 i,ts Córtcs del olicio Jd :,;encral en jefe, y el ej1:rcito fué so

corrido . 

.\la,; los ministros ,ígriamente rcsc:ntiJos, :· sin atrc1crse á quirnrle el mando, por 

no saher e'! qui1:n liarlo, se cncarnizaro11 con el jefe de Eswdo mayor Van-Halen y con 

el s;:crdario Je campJirn del Conde, el coronel Lin,tJe. Exigieron, pues, c¡ue el gene

rcil Espartero alejase Je si á Van-l!ak11 y á Linaje, mas á ello se negó, y cuantos 

r.ieJios usaron para con,c;;uir su propósito, toJo fu0 en balde. Los ministros exone

raron ,í Van-llalcn. Ei Conde representó contra esa exoneracion, y obtuvo que fuese 

rC\"OCJ.Ja. 

A la pJ.r que los ministros acibaraban de amarguras al afortunado caudillo que 

rnntos scr,,ícios prestaba al p,1ís, este contestaba con nuevas victorias tl los aviesos 

amaiíos de los ministro~. La rota completa Je la expcdi-::ion al mando del conJe >lc

gri, que ca,i por entero qu~J/¡ p:-i,ioncr-1, L1 Jis,icrsion de las hordas Je Basilio, el 
as.ilw y tornJ Je Pcí1:icerrada y de su castillo, operaciones todas dirigidas por el 

;;etF:r:1! l·:,,)artcro en r~r;o;1J., e,1~um'-ir,lldo tTI'.iy arri'},l la glori:i Jel ejército y de su 

cauJillo, hubo que respetar.í cJUÍc:n marcha,,a de triunfo en triunfo á la completa pa

ciíicacion Jd p,1ís, mJS sin 4u~ por esto cdicrn en lo m.ís mínimo la ojeriza que se 

le tenia. 

El ,.:eneral Van-Halen cuy.:1 ernncracion hahia sido public:1da en diarios oficiales, no 

,¡ u i,o p:::rmaneccr en el pue,;1 o que ocupa ha á despecho de los ministros, y a~i ío par

ticipó al ¡.;oliierno en cuanto se lo permitieron los sucesos d;; la campaña en los cua

les le caóíJ parte no esc:1.sJ Je gloria. PcJia Y,111-Hakn una satisfaccion pública como 

p:"it,li~.1 h,thi.1 siJo la c-.;oneracion, ó retirarse. El Conde apc::o T1 representacion de 

su :cr: de E,taJo mayor de quien h;1cia muy merecidos elo;ios, ensalzando como 
era ju;to, los grandes servicio; que rccicntcmcntc habia hecho. El gohíerno dió una 

nc;ati va por toJa con testacion, y el Conde á su 1·ez resentido hizo dejacion del 

mando. 
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Apurados se vieron los ministros, queriendo. y no atreviéndose á admitir esa re

nuncia. /v1ientras así Auctuaban en las :\nsias de una ira impotente, los desgraciados 

sucesos de la guerra en el bajo Arngon, la derrota de Or:,a al frente de l\lorella, el 

encuentro de ,\laella, donde feneció el \"aliente y nrnlogrado general Pardinas, col

maron la medida de h1 impopulari,!Jd Je; ministerio Ofolta. y cayo .. (¿ucdó Espar

tero al frente del cjGrcito, y foé Van-lLdcn á tot11ar el mando del cjc:rcito del centro 

en rcem ¡ilnzo <leí general 0:-.'1a. 

De bulto se presenta lo fon esto y uc Jchia11 .,cr par.1 el ¡ia's cs:is disensiones que no 

tenían mús origen ql1e el odio indomab!c de un p,1rtiJo contra el gencr;1! en iefc. Ese 

odio no debía apagarse nunca, y ha sohre\ i, ido cÍ la ca ida y proscripcion del pacifi

cador de Esparta. 



CAPÍTULO 111. 

EL GEKEKAL ;>;ARVAE:Z. 

Lo primero en que pensaron los nuevos ministros ante~ Je corn¡,letar el (;abinetc, 

r'ué consuitar con el conJe de Luchana la ekccion Je ministro Je la Guerra, su¡ú

dndole que lo dcsi;.;n,1sc, sc,:.;uro (k antem ino que rec:1eria .il momento el nom:1r:1-

tnic1to en l:i pcr,011:1 que indic,1sc. lkscchl, el Conde tan peltgroso honor. por con

~idcr,11·:,J como usurpacio11 de una Je las prerogati,·;is Jel trono constitu~ionaL Esta 

c,iuteb Jel ,;cncrni en ¡1..fe en ¡nra él tanto más obligatoria. cuan tu que estaba nrny 

,11 alcance d~l orf_:.;en ,k esa Jeicrcncía, qL1e no aa m:is que una m:i~c-1r,1 v un enga-

110,0 se:'lllelo: •11,1s )r¡ ::¡u·: se ,rnsi:1!1;1 ern comprometerle. Sus snviciu; y su p1·estigio 

!e hacían inJi,,)e:1:;·1h;e al frc11te de! cjJrcito. mas por otra parte sus opiniones y su 

honr;1dez ¡101:tica er,rn an oh;LicLilo invencible á lo:o pro;·ectos reaccionarios que se· 

querian llcvnr á C,lho. Doble motín> par,1 oJiadc v quererle perder. 

Ya h;:mos visto cómo se '.ilisc:iiJ,1 en c:I cit:,cito la palanca con l,i cu,d se pretendía 

1·0Jcar la Constirncion. El e·1t:rcito c1-:1 el punto Je mira Je los conspir;idorcs, 1· ,illí 

Sé' fut en busca <lC: homlHe que pudiera ser un día el sucesor de: c,1·.1dil!o que man, 
d,1h:1 el ej~rcito con tanta ~loria y fortuna. La cleccíon no era t:icil: el recien nomhra

do gener:il D. Ramon .\bría Nanaez, fue la persona qu~ en la opin1on del .:::onde 

;m:,enta ha 1mís dotes adecuadas al papel á que le Jestinah:in: y por Ltn raro v c,l:iLtal 

concurso. Je sucesos, el plan concebido en 1838, vino á realizarse en 18.fl, llcg:111do 

el general Narvaez á 5er en fuerza de su propia voluntad, el árbitro Je Espaí1a, tras 

de haber sido el duque de la Victoria, el magistrado supremo, el rc¡.;ente del rei-

no en virtud de la voluntad de las Córtcs .,, 

En tod,1s la, graves alteraciones políticas, como en las peripecias de una gu,:rra cí

Yi:, h,1y hombres que columbran á lo kjos el instinto de los partidos, y se anuncian 

ellos mismos mu:' de antemano. 
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Lo que un bando político anhela antes 4ue todo es la derrota de su contrario. ,1 

trueque de hallar un ,uno en aquel gue eligió por servidor. La cohardía que á nada 

se a,rcvc, la hajeJ:a ljUC de todo saca ¡urtido, el e¡.;oisu10 LJUC sicrnprc especula, abren 

el camino á e,;os hombres de circunsLrncias. Arrojados, sagace;, saben que el querer 

es obtener c:Hrc ti111iJos: a~eptan el apoyo que se les ofrece. se encaran1an en lo mjs 

alto Jci pode,·, pisotc,111do ú ,1qt1dlos fi.Í,mos 4ue !e c11salz,11·on, y LJUC un compro

miso mancomunado liga irre1·oc,1blemente ü la suene de un dominante y Jesdcí10-

so jefe. 

Este ha ;ido el papel que el ge11erJl Narvaez ha hecho en nuestras Jisen,iones po

líticas capitanc:inJo t111 partido con quien en el fondo 110 tenia simp:llfo,: 111,1s ú rn 

naturale?.a <hacb v Jom:na,lora era inJis,1cn,ablc u,1 ba:1Jo su,ni,o, y este no roJía 

hallarle e:1tr·e lihcr,ilcs. Lo; acontecimiento, han den10,lr,1do cu,ín cerkro es el in,

tinto Jc los partiJo.,, y con qu<.i tino d ha11do reaccionario c;iµ:<'i ol general Nanac1, 
1 como el m,ís ,Í propó,ito parn la ejecucion de sus ;~:ancs, muchos .1110.s antes que c

suceso Je diera rnzon. 

IIal!:1base cn el otoi'io ck 1:'<J7 asolada la ;'\,lancha por foragidos carlistas que so

hrepujahan :1 to,los en cntelJaJ-~s y rJpi,1,1s: ¡l!·onL1 y cnt:1·gic1 rcpresion exigia el e,

tado JC' ,1quella provincia; ci ministro de la Gucrr:1 D. Ernristo San :\ligue! :mmdt', 

organi1dr en b .\fanclD Lrn ,•jácito Je reserva que ú L1 par gue ac:ib.ir con las hon\as 

que la ,,icp~ahan, fo1·:nari,1 una reserva ele donJc se poJrian sacar soldados cap;icc·,, 

de llenar Lis :)aia, que t:.iric1·;1:1 lo,; currptb de operacion. Pero San /lliguel Jejó el 

ministc1·io an:cs de h,1ber poJiJo re,1li?.ar su 2c.:-rtado y pc1tríótico pens,1micnto. Sus 

sucesores Je op:n:ones ¡)olíticas ,1lt,11ncntc opuestas ú la de aquel bcncmáito ~ene

ral, se ap0Jcr,1ro11 di: sLl iJe,1: m,is hombres Je parti,lo v ;upeJit,1,Jos ú las c,i¡.:enci,1, 

,kl suyo, L1 fornL1ci,Jn del e:¿r_:ito de re,;en·a _;c,ó Je \e,· un provecto pur:imcntc 

militar como lo c::oacihió S.in .\lí,.;ucl. y pasó ,Í ser una ¡ntanc,1 para volc;:ir ú Espar

tero. Los '-l uc Ji ri¡4:a11 el pLm, c,i,.;ieron que se di <:l''.l ú 'L1rl'ac1. la fo i,1 d.: m;irisecil 

Je campo. "in que ningan,1 1wr.>1·;i ,1cci0n Je guerr,1 iu:.!r,\ oc1:;:011 Je ese ,1scc11'0, 

111:i-; que s~ ha.:ia ncce,.ll'Ío para sus miras: j tín Je d.:rle el mando Je un ejército na 
prec.:iso cns,tlz.1rle al gen1:rabto. Y:1 ce,-1iJa la foj,1, fué t1wi::ido Xan·acz ú Andalucía 

¡),ira 1T,.t:1i,· ~u .;cillc, c1c,)piar los 111eJios nrnteri,1!es y junur re.:ursos Je 1·estuario. 

cq LIÍ I'º· cte. 
Ln Co11stitucion de r/'31 Jes:1¡,:ircció tras Jel triunfo reaccionario Je 1843 de que 

fué e! c.;cnc1·,1l \';1ry,1ez d háoe, el alma v el regulaclor supremo. 

Poco h .. 1hia ~ufriJo Andaiuc:c1 Je! azote Je1·astador Je la ¡.;uerra; los carlistas no 

pis~ron ese sue;o mús que e11 la ,;orreri,1 Je Gomcz en el oto(10 Je I Sk,. ,-\nJJ!ucia 

se prestó co:-, ¡iatriótico des;,rcnJimiento ú l.t organizac.:ion Jcl ,:ién:ito Je rcsena, 

,um ini~tr,rndo cu mto se la p:d it", ;on eie lin. Activo y entcndiJo anJul'o N orvaez 

en el enc.:argo que se le conti;ir;:i, y mu.1· luego se halló al frente Je un eilircito 

de c~norcc mil infantes y Je mil ochent.1 caballo,. Con tan ¡ioJcro,os rncJios los fora

-~iclos de b Mancha, tu, icron que r~fll,'.,icir~e en ¿~1JriJas ína..:ccsibks, y L1 provincia 
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q uedó lihre Je sus atrocidades. Los medios represivos de que echó mano el gentral 

de la reserva foéron ú veces terribles, y en YerJad que jefes que disponen de las fuer• 
zas Je un I,,ohierno nornrnl, Jdirn siempre usar Je templanza y sobre todo Je jus, 

ticia. Allí se dcs;,le,.;(, un ce1Tori~mo qt1<: nl<il se avenía con los principios libernles. 

Ya :íbre Je bunJiJos la .\Lincha y p,JL·iJi..:aJa, las tropa,; que allí acampaban, debie

ron marchar C1 otro, punto, Jon,\c: ent'u1·c·..:i,1 la t,;ucrrn. _1· m,b de un re1·~_; habían :;u
frido las !roras co11,tirn.:ionales en la; l'ro1 in..:ias Va,congaJ,1s, L'n Ara.c;on y en el 
.\lac,trn,,go . ..\lai, h;ihin tenido un Jes~ala:,ro en Pue11te la Reina, en un encuen

tro con el 1ct;: c:irlisw Gc1rcía, y h«liia pedido m.\s Je :nil hornlJrcs. Orúa Cll su 

ataque contr.t :\lo1·ella, Pardií1a,; en :\laclla. h;1btan s11frido muv mjs doloro,os des· 

calahro~- Se h,1cia, pues. ur,.:entc a..:udir con rronto, r :lllrneroso, refuerzos Je trn

p,1, no sólo par,1 stiplir lh perdidas y haj,b dd cjér.::ito, sino para re,tLt.ar el espíritu 

ahaiido Je aq udlas 1 rnp:1s. 

Eí general c11 jefe Je los cj.:rcitos en quien re~ai,1 mur princip,ilmente la rcspo11sa

~1iliJaJ Je ias operaciones Je la gL1erra, pidió al ¡;obicrno que sin demora avanzasen 

las Jos ter..:cr,,~ ílartes de la reserva :i Castill.1 la Vieja, :í ret:1guarJia de su ejército, 

,. que acantona,las en bs pro1·incias Je So1·ía y de Scgo1·ia. esturícsen á la mano en 

Jis,msicion d<: c111pic,1rL1, s<::~,\?1 la, nc:ccsiJa,lc-; del n10111c11to. La otra ter.::era p:irtc 

,,oJia i'cr,,1c1nc:er :·a en);¡ ,\Lmch,1 p:tra nuntcncr Lt paciti~acion conseguida, y:1 en 
Ca,tilla L1 :',í,u,1·,1 con <:l lin Je consn\ar lihrcs las co111u11icac:oncs Je l::i capital con 

Li, p1·01inci:is ,!el .\lediodín. 

En Lm 1)rincipin d .~o,,icrno ,li(, s,t ecsenti,nic:11to ,il ¡,Lrn J<:l genernl en jefe, siendo 

e, iJcnte su LttiiiJ.LI :· o,,ort,rniJ,iJ. ;i~..::1:·ó en :-.Ícln aez el n,i,11hr,1mícnto Je capi-

1;1,1 gener:il de Ca~till,1 l.1 Viejc1, con i,r,icncs de a1"crnz.11· con ,a, Jo, terceras partes 

,k la r.:·,cn·,1 ,í !Júr_.;os. Al \T!'SL' co!occ1Jo :i lil, :,:·Jcnc•, Jrl conJ,2 Je Luchan:-., hizo 

:'i,in·,10 d~j,1cio11 .kl n1anclo; mas lo, qu,, 110 :;e a, c;ii,111 ~on es::, re.,oll-lcion J¡; '.\'ar-

1·.1e1. h,cÍ(·i·un •.¡ue no il\ k :hlrn'tíc,c L1 1-e1Hrncí,1, :· le :1i:;L1ro11 ¡nr,1 qu~ Yini::r,i al 

:·r-,'nt..:Jc ,c1; lt"O,Yh .i .\LtJ1·i.L..:, 11'.'l ,1 fué·r,t .\ lL11·.;,1, .\-;í lo hí;,o N,:rvaez y l:é;.;<'> á 

L1 ..::,Jrtc ,:.;ohct·11a!1Jo llLH.'\'(' rni! hnn1hr(l~, \.!onJe ::~ le rccihió con h,)nores C'(traor

ch1ar;o,. l"k,lil,iro11 tas tr<Jp,b ,1nt<: h .~nhcrn.1,lo1·n, quien las rc,ist(¡ luego en el 
Pr,hlo: 1,1;1s en ,cz Je st'_.',L1Ír ,cu m.1rch.1 h:'1c;~ el te,1tro ,k b :,uen-.1, ,·ióse con ,1,om

'•ro yuc se: ,1c,1nton:11',1n :,1, tropas en las ccrc;rnL1s de .,LIJriJ. Ento11ce,; emp,~z,1ron 

¡ 1·,;',ull:·· con,,: :-;,·,1LP1 N ir1·.1cz Lts i11t1·i,.::is qu<: se hJhi~11 a.;itaclo Llll ;1;10 nntcs 

~cJ,1 e, :~:nc•·al J'>;;,.irt,:ro. 'V:1 fo.·sc: ¡,or :rn1')ici,>,1. (¡ lk,·:do Je un,t i11¡a,ta ojcr¡zi h·\. 

,:ia c"i_:c~ ·', ¡, 1)r i-fe..:t1) d~ s~1 ca1<t~t1..·r y:1 ... • :11:.11 ~·:: ,.t, c:1iJ i.;,)n un s.u 
1
~crior~ y tenic!1 .. io 

1H~ ... ·:-;c--1t;;;~ :o:-. suce::..o"'I tiO-..tl! 1-ion.·_.;~ e~ prú:,~1h!e y ul' \ ;t n·:icl dit~) con1pbcicnte o ',Jo ú 

,:1, su:.;é',tio11c, Ljll,' k lle,;,tt>Jn, i1,1,caJo Cün :1fa11 :101· ,Jn p.il'tido. Q,teriendo m ·,s y 

11Lís :iscnto1r ~u pojc;on v ia import,rncia que se k J1ha, tentó una se:~unJ..i renun

.:;;; que, descch:i,fa ..:onw Jchia sC'rlo 1· lo fu~, no dejó ya JuJ,1 qac ha\ia !le;-'ado á 

s·:r indispcns,1!lle. 

El 6 ohic;"1rn al dc~c..:k1r lct ~egunJa renuncia Jcl gcn;:r,ll Nar1·¡1ez. turo que Jar 
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un paso más allá para encumbrarlo á donde yuerian ciertos personajes. Resolvió au

mentar el ejército de reserva, hasta cuarenta mil hombres, mas antes de dar el de

creto, pasó el proyecto á consulta del general Narvaez que por de contado !e dió su 

.completa aprobacion. S~líó el decreto el 23 de Octubre. La reserva debia aumentar

se hasta cuarenta mil hombres, de los cuales veinte mil serian de caballería. Sus 

operaciones se limitaban á las prnvincias Je la .\'lancha, de Castilla la Nueva y AnJa. 

lucia, esto es, :í Jon,ie no hahia f;Uerra. N,1rvaez recibió el nombramiento de general 
en jefe con facultaJes omnímodas. 

El ensalrnmiento Je '.\arrnez á un mando tan superior á su reciente graJuacion de 

mariscal de campo. la dictadura de que se Je req:stia. se diri;.;ian á las claras ó un oh

ieto sohradamtnte determinado p¡¡rn que e;te se ocultase á nadie, nlllcho menos al 

conde de Luchan a, que estaba muy ¡¡J corriente de los planes que se fra,::u¡¡b,m con

tra su persona. En la camarilla teni,l contiJcntc; que le comunica'>an lo que en ella 

pasaba, El decreto de 23 de Octubre, cuyo objeto le era muy conocido, el retener en 
las cercanías de Madrid las tropas que habían podido a1,rnzar ú Castill<1 la Vieja, e¡ 

haber dado á :'farvaez facultades que él mismo no tenia á pcs::ir de su alta gr::iduacion 

v de ser general en jefe Je Jo; ejércitos reunidos, no le permitieron ya tituhtar en l" 
rcsolLicion qui: le inrnmhía tomar Resue'lto ú dirigirse ,Í la opinio11 pública como 

siempre, considcr(mJula juez supremo en los países libres. en 31 de Octuhre dirigí,:, 

.í la gobernaclorn desde SLl c11:1rtel general Je Logro1·10 lln manifiesto que hizo pú

blico, \' en ci cual ras_c.;aha ei velo qL1e encLlill'ia los rrovectos re,1ccionarios, cuya me
jor SLtertc: se a;->ov1h;1 en -:l e·:..irci:o ,:<! rc;en·a .. \llí se qL1'.'jaha anur.c;amcnte Je las 

contra-úrJencs Ja,las ¡-,ara dcrener la marcha Je las tro,i:is Je la rcservn que hahia 

pedi,lo. ponía de mani!ic,tn b monstr.iosiJaJ ,:e Lll1a re,cn·:i Je cuarL·nta mil homhres 

que dcbia quedar en provinci;i,; donde no ha;)Ía ni guer-ra ni enc:mi;.;os, mientras ei 

eién.:ito que hacia ro,trn :í la; foerz i, carli,tas 11ccesito1iia con rcrento1·ieJ-1J refuer

zos. carecienJo Je lo rn:ís p1·eciso; Jcrnostr,1,,a que la f0r:rn1cion de la llamaJJ reser-

1·a no teni,1 111:is ollj~to que el Je desquiciar los ejs:rcítos ck opcr,1cioncs: nus :1! llc

gar 1 la aprcci,1cion del µ; 0 ·ne,al en 4uien recai,1 el nunJo de c,,1;; tropJs, y Je las fa. 

cu!tadc, n.traorJinarias que le esta:1,111 concecllJ.1s, se cxpr,·s,1ha d ge:H'r:1) E:i¡1:1rte

ro en terniinos que por de pronto pudieron aparecer algo Juro,. mas le cu 1,o la des

gracia al geticrnl Naff:lez, que lo~ ~UCC$0S casi inmcJiutos it la puhlicacion de su 

manilie~:o, h:c·ieron que las p,ibbras de! conde de Luchana ,1pareciesen como un 

triste v;iticinio Je sucesos prcYistos con sin,.;ular tino, cuando no er.111 mJs que el 

resu!taJo del cahai cnno:lm:ento q,ie teni,1 Je :os p!Jn::s lJLIC a!Lí se frJ(;l\;1b,111. 1-íé 
aqu: cómo se expresaba el conde ele Luchan,1. hahlando del general Nan·aez. 

« ..... El genern 1 >! arvaez, siendo hrigadier. no 4 uiso seguir en estas provincias con 

"la divi,;ion de su mando. !c1 Jc;ó, y este paso poco meditado, produjo su separ;i . 

.. cíon. Llegó ,m momento en e¡ ue la saluJ de la patria reclamah,1 la asi~tencia de 

» todos lns 4ue hubiesen acredirndo bizarría en los combates y amor ó la gloria : me 

npareció que dehia, en este concepto, militarse al brigadier Nanaez, y so[icit<i del 
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,,gobierno de V. :'11. que fuese empleado. As[ se acordó por el ministerio Bardají, pero 

.. nunca ,:reí que en el Je Ofalia se le promoviese á mariscal Je c:impo sín preceder 

"accion de guerra ó mérito especial en que se a¡Joyase el a;censo, y así tuve la fran

»queza d.: decirle> ,11 sc.::ret 1rio intcrÍ!10 Je la G,terr,1 por el carácter Je propictJrio 

,,con que V .. \l. tuvo á bien i1westirme, aunc¡LtC entonces no preví 4ue era una 

,,g:ierrilla av,1nzncL1 Jcl v,1;t,J provecto que ahora he lk¡.;ado á conocer. 

l)EI art. 15 de la real órJc1i concede al ~ener,d \"an·aez focultades omnímodas, 

"pues se le autori1.a para qLic wmc c1a:1t.ls Jetcrn1í:1.1cioncs crca conducentes, en la 

,,intefü;encia c¡u~ se<u1 aprohaJ,i; por S. \l. E,te ,1nículo, se:10r,1, bastaría para 

"probar la li,.;ercza y d ah~urJo en que se h,1 incurriJo. Par,1 i1nc~tir ú u?1 general 
.. ,:;011 fornltaJc,; t.1n la1;1s, es pre..:i,o tc1h·r se_.,:L1 ciJ,iJ J~ , .1 tino . J~· ,u ¡,ruJenciJ, Je 

'•SLt cirrnnspcccion v de l]LIC j,rnüs a\Jus,1r,\ de cll,!S. Son nccesariu,; titulo; rccomen

"dablc,; c¡L,C le sohrcpong,rn con ju~ricia ú lo, dern,í; lJUC ma:1dan los e¡crcitos; es in

·•,Ls,Y.::1s,1h:e c¡ue no clwcJu•:n t.:on el ínt,~r,:; ¡..;cner.ll ni co11spin:n :1 ia Jisul..1cio11 Je 

.,/a fuerza armaJa, so,tcn Je la Con,titucion, del trono v Ji.: la regencia de V. \L 

,,cuanJo ye> oh;cno. scí10r.1, un m:.1rt.:c1Jo, e"tr,11·io,; de la r:1zon v co:1vcniencia 

»púhlic,1. temo y creo temer con fu11Ja111cnto, se procura hallJr un hombre que l:i.:; 
»inteligencias atr,1igcJ11 ,¡ sus :11ir:1s, y le ha,C4an susceptibie J¡: aspirar ,¡ lcl dictaJura. 

,,La folta de experiencia, el amor propio h,lla1pdo, las rasioncs fomcnta<las, y rnil 

.. re,;orte; puesto, c:n 11101 nniento., :,ucJen., seí1oril. alucinar Jc suene que con la; 

.. mejores íntcn~ione.; se d,,~iic;.; l:1 ¡,crwna cie,;iJ-1 ó JdcrminaJa. 'fo se la; concedo 

.. ¡¡J ~cncr,1! Nan·ac;,, ~· no ,iuJ,1 J<: ,·..1 ,1:nor .'i l.t ü:,enaJ ie,pi, por la 4uc ha comba· 

,,tido ,1Jquiri(·nJo;...: rc 1n1tacio11 como :cfr. 1,no su ~arú-:tn Jo:nin:mtc no ;iJmite su

·•pcrior. Como hri~sidicr reliusú dq,cnJer ,le gcrn::·,1'.cs: tr,L1J¡.'i p()r m:111Jar en j...:fc, 
"Y ohtu1·0 facult,dcs par,1 t)Lte su J1ctéimc11 prc\'aic~ie~e; ~0,:10 h,·i~ctdic::· huyó Je ,cr" 

,.,,ir :i mis úrJcnes. Estando Je cuartel quise probar,c rni; sentimientos :,iJ\.¿nJolc 

,,con el !in de darle el man.Jo Je una divi,io11: t,1111bien halló mc,lios Je excusarlo. 

-,Sin saber por 4u0 foé prnmo1·í,!o ú genL-ral y olitu1·0 un manJo inJepcnJicntc. Los 

,,sucesos de ia ¡.;ucrra rccla111aron la HniJa Je tr,)ras sobre Búrgos; lo rcso:1iú V. :'11. 
,,se puso con este ohieto en rnan:ha. rcro en \'CZ <le se,c.;uirla, sahe V .\l. sus exi
.,gcn eias. Habiendo probado e,tc car,ícter. naJa es más fcícíl si se viese á la cabeza 

,,Je un ejército Je cuarenta mil hombres, creaJo con la ruina Je los Je oper,1-

,,cioncs, y CLtando el enemigo ¡·,or consecuencia hubiera alcanz,1do la superioriJaJ, 

"lJLIC ,1dmitir los SLtfrcigíos y la investidura Je que ahora predispone un partiJo ó 
»pandillaje . ., 

Profunda y duradera sensacion causó el manifiesto J~l conJe Je Luchana, pues 

denunciaba una traicion Je gentes que con ei obieto Je s:iüsfacer SL!S Jct~stables pa. 

sioncs, ponían en peligro l,1 causa Je la libertad y ei trono Je !salid IL A este escri

to contestó el general Narvaez en táminos algo ambiguos en m·achos puntos, mas 

declaraba resueltamente no conocer el partido ó pandilla Jcnunciado por e! conde de 

Luchana, y que si existía sin saberlo d, ninguna rc!cJcion tenia con esa gente, y 
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mucho menos podía ser un instrumento suvo. Los hechos vendrán luego :í dar su 

fallo ,obre las declaraciones encontradas de aml:ios generales. 

Al decreto del 23 de O::tuhre siguieron otro~ ,los qllr le co:nr,ktahan: el uno 

del 27, disponía una quinta Je cuarenta mil homhres, el otro mandaba una requi

sicion de seis mil cah.1\los, y a•11 1)os harren.1h1n lci Con,titucion v la, lc,cs. Las 

Córtt:s sola~ tenian facul1·1,lcs par,1 ,crnci;rntes resoluciones, mas cuando se pone el 

pié en el terreno res!,aladizo dr ilc.~:ilida,1, no es nunca:, me,fü1s. El ha11clo c¡u;· nwn

daha j los ministros y al país btaba JcciJi,lo ti echar mano Je cu,1nto.-; me,lios h~1hicrn 

parn consewiír su intento Por otra rarte, se ;iprovech 1l1a én cierto •nodo Je bs 

desgracia, púl):i~as. y en vi,t:i J,2 los m:1lc, Je la guerra, hechos mavon:s en aq:1elt,1s 

Jias por los revese, sufrí-los, se lisonjcah:111 los ,:onse1c:1·os Je t;ties trop~lí~s de que 

merecían ahsolucio,1 de si¡,; ínfr.Kcío:1c, incon,;titucion,1les, atendido el ca,;o de ur

gencia, v pre,e:1t.í11Jo;e ú J;is Cúncs .;orno i:11 rel i,los por un.1 neccsiJad i rn peri osa, 

escud.1dos en el ejemplo y.i JaJo ¡1or otro mini~trn. D. Juan ,\lcndizah:1L que acuJió 

á serneja,ite,; medios. real y I r.:1·J.1dcrarnrntc fo,zaJo por su p,ltriotisn10 j cargar con 

tanw responsabilidad s:1h,rndo al p,iís J~ m,wores JesJstrcs. 

Sí era dado alucin'.1r ú la n:1cion y :1 la, C(>rtcs con c.,os visos de patriotismo en 

cuanto (1 la quinta Jecrr.:tada y ,í la réc¡uisicion Je c,1h,1l!o.,, no rodia ser sino Jando 

comienzo :í la 111archa ,le la resena v.1 organizada h,ícia el t<.:atro Je '.a "uerr,1. .\Lis 

detener ociosas esas tropas en las c:ercani.i, Je ,\bdri,l ercl darse tlll solemne ,~-icnt1, 

en CLlílnto ú ;a 11ecesid,1d urgente Je la,; prO\·:.Jencias tomachs incon,tituci1m1lrncnte, 

y poner Je maní tiesto q uc su o 1i¡etD no era lle1·a r un rerne,1 io .i los rn;J !e, de h ·.;uc rr:1. 

Era pues arrc·11i:111te c,,,licar la dctcncio11 Jel ci~n::ito en lc1s ccrc1nías de \Lidricl. v 

dar una razon í'Lrnsi:,tc. :\o quc,!Jl·,a .'1 lo, dlrc,;torci~ ele est.1 in tri ,a rni1s n:cur,o que 

afectar sfrias aprchcn;ío:1cs dic¡endo que el trono tenia ent:nlÍ,~os in:ts tcrnihks Y 

m1s cercanos que lo; c:1rlista,. ,. acha;;,1r :il parti,lo ,,ro,.,.::1·cshta ¡,roi·cctos as,1z mc':s 

hostiles que los <.JUC ¡,uJiera:1 tener los carlist:1,, rroyectos l]ll': b, tropas Je la r.:· 

serva solas rodi rn co:itencr. ensalz,111,lo n! general >/:in·,1cL al papel Je prokctor dl'I 

trono con,rn un::i soí1:1<.fo rrwo:ucio:1. Entonces füJ cuando 1" ca111arill:1, donde se con

taban hom brcs m,h enredadores que en tcnJ;dos, y :11,1s pen·Nsos q uc ¡,re\ isores, 

imaginó un rlan infcrn:tl, :1fónunadarnc1,,c tan m:1[ ::iplic:1Jo, q,1e no ¡1uJo cu:1jar. 

Ese plan hdo :iquí. 
Sembrar b ah1rma entre las tropas de la reserv::i, respecto ú los planes Je J;, .\li!i

ci,1 Nacional, inspir:u :i e,ta temores reiat¡,·os .í los prnyec'.os ele! gohierno, cuya i.:JC· 

cuc¡on queJ:1ba :, c,1rgo de la, tropas de l.i resena, fuéron Lis ha,cs primor,Jiaks de 

esa trnmoyo. E,:1is.1rios corrieron por los :icanton:irnicntos Je l;:i:; trop,h. c,p."rcicn,Jo 

voces Je.una co11,¡-,i1-,1,:ion co,1tra el goilierno, CLl;iO primer estallido fuese• el a,;;sina
to del general N,1rl"acz. Otros ib:111 por los corrillos, por los cafés\" Jugare~ puhlicos 

diciendo que la .\lilíc:ia Jcllia estar sohrt sf, pues las trop:is Je lc1 rc,crva Je un mo

mento á otro dehian entr:1r en .\laJriJ v desarmar :i todos los mili~i;rnos. Por absur

das que fuesen esas YOces, en el estado de agitacion, de los únimo; descontentos con 
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la marcha del gobierno, hallaban crédito, y aumentaron á lo sumo la desconfianza. 

Todo vaticinaba un choque. El día 28 Je O:tuhre fue el scii.alado por la camarilla 

¡,ara ser Jia de luto, por ln Pr01·iJencia para serlo de mengua para los conspirado. 

res, y de gloria p,1ri1 el pueh!o Je "1:iJ riJ. da 1ido la prueba más relevante de su 

cordura, tino y docilid,iJ <1 la rar que Je SLl reso!LlcÍon. 

Vivía el vecindario de .\foJrid rnnfi.aJo en su pro?ia fuc,za. á pesar de los recelos 

que le inspirah.1n las tropas que tenia á la visrn, y el jcfo q ~le las golicrnabJ. Ninguna 

medida de prcc:1ucion inJic;_¡ha que la$ autoriJaJes ternics,:n por la conscn·acion del 

órden en la capital, cu:rnJo el ministro de la Go:)ernacion. rnarqu~s Je Val~ornera, 

Jespacha á toda pri,a un correo a! general i'ian·acz J.í!1Jo;e aüso que una asonada 

c,;taba p,1ra estallar.~· e: ministro ele la t,L1erra ;i ;u \'é'l ,Jj -'¡1·Je11Cs :11 mi,mo general 

para que f'LlC,to a'. frcnt'~ ck sus tropas a1·:rncc: <1 .\laJrid por la nocl1e, ,kteni¿nJosc 

C1 cierta Jist:1ncia, po11iendo cs.::uc:has y entre en la u1pital .í todo trnn~c, en cu,.mto 

o:ga el menor mido, indicio de haber estallaJo la con,pirncion. reprim i.:nJola con 

toJa e11er¡,ía. 

Narrnez con :a, in;trncciones del mini,tro de Li Guerra y el a,·íso del Je la Gober

nacion, manda salir Je .\·LJ.J1·iJ dos cscuaJrones Je la Guardia real; ay,rnza con todas 

sus tropas húcia las rnpi,is Je .\!aJríJ: coloca el grueso de ellas en el puente de To

ledo, envía infantería, c,ir,nlicria y artilkríJ ú Jiferenks pun:os del camino Je ln 

ronJa, se apodera de las puerta,; de hi ci uJaJ, int roJucc cab,1:lc:ría, v tomadas estas 

Ji~pos1c10ncs encuhíertas con las tinieblas Je !a noche a..;,iarJJ tranquilo. 

¿Qué ocurría en ,\Ll,lnJ mi~ntras esta d ia b6li.::a in trigJ se Jescll\ oh·ia de noche 

con unJcsplic~uc de fuerzas amenazadoras·: :-,;o lo Jirémos nosotrn~; dejarémos ha

biar voz mCis autorizada que la nuestra para el caso: ha 1):ar.'.t el capit.rn general de 

.\laJrid, gL1c lo era ú h sazon el general D. Antonio QL1;rog,1, cuy;i imparcialíJad 

no.,la sospechosa ha formulado la acusacion más tremenda contra los conspiradores 

del 28 de OctL1brc. 

E\ geneol Quiroga. uno de los jefes del levantamiento de la Isla en el a;10 dho, 

\·uelto de la c:11igr,1cion ú <.JLle nos lltl"Ó la inYasíon francesa Je 1K2:.i, se atilió al ban

do tan malamente llam::1do moderado, mJs cu:,o nomhre ha seguido sin·iendo de 

hJnJera á caract0rC's d(:btks v a;,ocaJos ;Hombre de cortos medios, y de limitado sa

i_".:r, QL1iroga era honraJí~imo. y nunca se prestó á un proyecto infame; mas confia

dos en su apocnmicnto y falta Je erwrgía, no se le co:1>ider,1ha como obstáculo á 

i,)s planes que se fraguaban. El ministro de la Guerra. á la par que le daba parte 

qL1e una asonada podia estallar, lll\-o buen cuidado de c:illarlc );is órdenes-' instruc

ciones pasad,1s al '.sener,11 Naryacz para ese caso ;Cu·\! no seria l;i sorpresa del ca

pitan general de /VlaJrid cu,inJo vino ú saber por rebtos ?articulares que caballería 

de la Guardia real hahia salido Je '.ltadrid, y m;Ís adelante que un q<:rcito estaba á 

la \·ista, cstacio0<1do en el puente de Toledo' lgnornn,lo las causas Je una agresion 

nocturna, el primer r'cnsamiento del general Quiroga. fué el de manct,1r tocar llama

da y poner la Mili.::ia \'ncional sobre las armas pronta á toJo e\ento. Dada la órden, 
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una milagrosa inspiracion hizo que contramandase. Figurémonos por un momen

lO la horrenda catástrofe de que pLldo ser teatro la capital, en aqueDa aciaga no

che, si ese toque de llamada se efecüia. Al ruido de bs cajas, Narvaez cre_1·enJo que 

la ammciaJa conspiracion ha estallado, hubiera roto por Lis c,1lles de ,\laJrd con 

la impetuosidad que le es genial: la ,\lilicia Nacional en arn1.is en medio Je la noche 

al saber que entran de tropel lo,; soldados de Narvaez, hubitra visto en ese atJquc 

brusco, la realizacion del plan del anunciaJo desarme de la Milicia, y se hubiera tra
bado horrible refriega en las calles Je Madrid, corrienJo r,iuJales Je sangre ante, Je 

poderse entender. La oscuridad de: ia noche, la enormidad Jd atentado, hubieran 

hecho poco meno,; que imposible una cxplicacion. Dios no rermitió tamaúa des
dicha. 

Herido en su propia honra y 1·ilipenJiaua su dignidad de ca pitan ,..:ener,11, el pun -

donoroso Quiroc:";,1 hizo renuncio del r.1,111Jo a: dia siguiente ·i,¡. e,;.plicando lo~ moti· 

vos que exigían esta ímpcrios:i resoLtcio,1. La renun~:.1 t11oti1",iJa Jel c-1pitan gtneral 

de ,vlaJrid, es un YerJadern acto <le ,icusacion contrc1 :os mini~tros v ,1,L1l(.¡L:e s,óiJ,1 

de todos, creemos inJ1;:;pcnsablc record,1r aquí su texto litera;. 

«Se,1ora: El capitan generJl Je Ca,tiJ!a !a :,,.¡ueva L), At1tonio Quiro¡;a, te:1icnte ge

"neral Je los :::ji:r.::itos nacionales, P . .1 L. R. P. Je V . .\l. co11 el nüs ¡1rnfunJo rc~
»peto, expone: que recibiJ,1 á las cuatro Je lJ t:irJe de ayer la real círden en quc p0r 

"el :11inisterio de la Go·:)emacíon se rne prerenia se Lrataha Je una h,dlan.,.;a, y sin 

,,em:)ar:40 Je lo, tc:rminos va:4os Je esta 1·0,; 1· Je que no tenia noticiJ al.~una Je ,c

"mcjant..: i11tet1to1u, tomi IJs :neJiJ,1s Je precaucion que estim<.' lrnstantcs, con las 

»cuales y el buen c,p:ritu qu~ an1:n,1,í la l1cncm<'ríta \lilicia ;'l/aciu1HI Jc,,..:;111-,,ilia en 

.,l,1 seguridad Je c.¡uc en naJs1 seria tur·.i,1J,1 l,1 tr,111,piliJaJ Je la ..:,1 1,it.11, con tanto 111.ís 

»motivo Clldtlto se avis'.<; ..:o:1111i,:40 e: éscner:il '.\,trL:l'Z clicit'nclome ib,1 ,1 rcc,,rrer los 

»cantones dC1:111Jome odcnanzas nionraJ,h ¡nrn que ie a1·isar,1 ck cualquier,1 nu,c

"daJ en que pudiera ser necesaria su cou¡1n,1Cion. Sin e1~1h,1rc;o. recibí varios a\'iso, 

»J1; qL1e sc propa,,;,1han 1·oce~ _,· bab:illas alarmantl!s, tales como ia Je que i!1,1 ;1 ser 

,.Je,;armaJa aquella fuerza ciLtdaJana y Ci lúsiiar al qu<.: su.,cribe. Si bien scmcj.111tc, 

"absurdos no podían encontrar asentimiento en nin,c.;:.ina per;ona ~cnsata, p0Jía11 

"cm pero producir su efecto en la masa general del pueblo, Y cuando DCJ, dciaban trns

"lucir liicn :i las claras siniestras intenciones Je los mJh·,1Jos prop,1gantes, enen1i¡.;o, 

"ocultos Je nuestra lihertaJ. 

»A bs o~ho Jc :a noche se me <lió parte por el comandante Je! Principal <le haber 

npasaJo por la Puerta del Sol dos escuadrones dl! la Gu:irJia. Ignorante de] mo1·i

" miento Je estas tropas, trJté Je ÍrHbgar sus causalcs y autoriJaJ q uc lo habia Jispucs

»to, pero habiendo contestado no s,1berlo el ministro de la Guerra 111 el comandante 

»general de ay ucI;a G:.i.Jrdia, me fué preciso 1·a1ermc de medios i nJirectos por los que 

.. inquirí que en virtud Je órJcn de! general :,,.¡an·aez habían salido dicho; escuadrones 

"á las ¡fiez Je la noche por la pu~rta Je Atocha. Seguidamente 1·inieron á avisarme 

.. corría la voz Je haberse sublevado un batallon Je los de aquel ejácito: y tanto para 
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,,adquirir datos como para ponerme·de :.icLierdo con su general en caso necesario y con 

,,la buena fé que me caracteriza, dispuse b ida á Carabanchel de un oficial de Estado 

... m1yor con una esquela :1misto,a para dicho ieíc. A su re¡.:reso supe con admiracion 

.. :; sorpresa que en !:1 nucrt,1 Je To!edo hahia un piquete de infantería: que por la ron

»da destilaba un h.1ta1lo11 v la :1rtillería: que en h1 de ::.an Vicente, se hallaba otro 

,,hatallon en masa con un escua.iro:1 Je c.ii):illcr-,a, \' finalmente que el general de 

.,aquella, fuer1.a, :1,ihia cntrnc:o en .\l,1,lri,I. cJllÍcn ¡,or contcstacion ;\ mi esquela ha

.,\iia dado la Je t¡LJC pasar:a á Ytn:1c. 

·• Este inesperado reL1to me Jc,~i,lió j co~1Yocar á su cuarte! ú los jefes de la i\·lilicia 

,,)l:Jc1011al 1 pues que ignorante de :os moti\'us que ¡,:.idieron ,far m,írgen ;'1 ,cn1ejante 

"rroi.:cdcr, era mi primer deber reuuir la focr,;:J que en toJos ca,os ha dr ser el m:ís 

,,si,lido ,ostc11 del trono de V. ~! Y tcn::.;o la rart:cu!.ir complacencia de poder ase

,,.:.;ur,ir :í V. \! yue toJ,),; un.\ni,nc, se n11nifcst.1ro11 ani:11.1clo, del ce!o 1· entusiasmo 

»:n-Í, Ltudaiilc y patrióticr> en fwor del ór,lc11. lihcnac! lc,;sil y rea:es prcrof!ati1·as 

.. Je V . .\1 e,t:111clo todo, d·~cididos :\ so,tcncr tan c;1ros ohjctos h,isto con el sas:riti

,,cio Je sus vidas, si preciso fuere . 

. , Fc(izmc11tc no 1Hiho \1'ccesiJ:iJ Je 4 ue acreditasen estas CÍYÍcas 1·i rtnJes q uc ics 

,Jistin:.;uen. pues q~ic ;1,c,.;ur-1c! 1 com¡,lct:1mcnk la tranquilid::nl interio1· ele la c,1,,ital 

.. en cuyas cailcs n 1J:1 ah,olL1t,11~1cntc ,e ohscn·,th:i que pudiese imbuir la m;ís leYe 

.. ,os¡,ccha, \' retirnJ,1s {, !;is dos ele !a m 1i"inn,1 :, sus cuarteles y c:intoncs !ns tr0pe1s Jcl 
,,c¡ército Je rbcr\'a. quc,ló Jc,v,mecido toJo motivo Je ansicJ,1J, y las cosas en SL1 
.,c,;taJo norm,11. 

., Prescindo, seC1ora, Je los moti1 os q u,~ pu,licron J,ar m.'ir!,ie!l ú Lis mcJi<las toma

.. d;1s por el ~cncrnl Narvac2, pltcs no s~ me han l:ccho conocer, y respeto sus dis

,,posicioncs, si fuéron emanadas Jel ,l.;o:1icrr:o c:c V .\!., pero reas~1micl.1 en mí la Jo

nhlc autoridad Je capiun i_:encral é inspector Je la .\li];cía '.\'acional, 110 5¿¡0 en no 

.. ,tirmc conocimiento anti:ip,1Jo, se ha ofrndido ;: ajado Yisi!)!e111entc la prí:,1ern, 

... ,:no 4uc en el mero hes:ho ,le i,:.;110n1r l.i .\Iilí~ia '.\bcional 1· su jefe s1.1,)crior las ca-.1-

... ,,1s Je Jispo,icioncs v :1¡,;u,1tos tnn im¡,onentcs, se le ha d1Jo mue,tr;1s Je un:1 Jes

.. co:1n.inzJ t,111 :n:usta como poco merecida, dcsconfü1nza que puJo ser orígcn de con
,,sccucncias hMto Jcsagr:1J,1ble, . 

. ,:,.;o me creo en e'. c;1so de tener que hacer l:i apología de mi Yi,b públicn. Vuestra 

.. n,,,je,t:id conoee lo, sentimientos pnrios que abrigo ('J1 mi corazon, \' me ha hon

"r,1clo con su augu~ta confümza. Est:i forma mi or,:.;ullo v poi' ella podre'. pcrcler 111 ¡ 
.. ,·i fa, ;,crn 11 n Jc:;mcrceer::1. T o,lo, los lu !,itan tes en general. h,111 si,lo testí_~os ocu

.;,,ri:s Je, rni, esfuerzo, par:1 sostcnu b tr,11HJLtilíJa,\ en momentos ~n que h,1 habido 

.. po,lcrnsos 111oti1os parn ser tllrbaJa, y no creo hay:1 uno solo que me haga la injus

·ti.:í:1 de no suponerme ,lcciJiJo {1 sccunJ,1r L\11-1 :· mil ,eces aquellos procederes. 

,,f>,Jcos ejemplo, poJd.n c1tar~e de un c;1so corno e; presente. S«::r Jos escuadrones 

»d.e ln capital, n:nir ~obre ella con batallones\. Jrti!!aía. posesionarse Je las puer

"tas, 1..kji111Jolas alnertas y i1 ;;u custoJ ia, :• rc:iií1..1r toJas ~st,is O¡'l'L1cwn e:; _,¡ 11 el mús 
!O 
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" mínimo conocimiento dd ca pitan general, es un suceso tan extraordinario en la 

»milicia como ofemivo á su autoridad, la que pierde su prestigio y fuerza moral, 

»quedan jo en consecuencia nula para el mando, cuando se le aja y falta á las prc

»rogativas que le deben ser guardadas y marca la Ordenanza. 

»En este escado, mi deber y pundonor me imponen el de abandonar un puesto 

»para cuyo desempeño me folta la conlianza Je! gobierno Je V. J\1., y corno á mi en

»tender en las actuales circunstnncias, es Je un in tenis notorio que el capi tan gcnc

" rn l reasuma á su autoriJad la de la inspeccion Je la Jvlilícia )/acional, c,toy dispucs 

"to á sacrificarlo todo por el bien de mí patria. 

»A V. M. encarecidamente suplico se digne admitir la renuncia que á los 

»R. P. de V . .\1. tengo la honra de hacer del cargo decapitan general de Castilla la 

":'ldeva, t inspector gener,11 Je Ja \lilicia Nacional del reino, asegurando ,í vuestra 

"majesud que en toda, <.:rocas y donde me halle estaré dispuesto á sacrilicar mi vida 

"por el sosten de lo, tres objrtos m:.\s caros á mi corazon, cuales son: reina, patria 

"Y libertad, no dc;eanJo otr,1 re2omrcnsa por todos mis servicios que la de 

"que V. i\l. se digne d~ck1rar le han si,lo gr~.tos y que Je ellos quede satisfe

»cha. Madrid 211 de Octubre de 183~.-SeÍlora.-A los R. P. dc V. M., Antonio 

»Quiroga." 

Nada tenemos que añadirá esta exposicion. Ella todo lo dice mejor de lo que pu

d1eramos narrar, y con más autoridad. La renuncia no fue' admitida; por el contra

rio, recibió el capitnn general Je Madrid un oficio con fecha 31 en que el ministro de 

la Guerra le anunciaba en los términos más lisonjeros, que S. :'11. no habia tcnido .1 
bien acceder á Sll solicitud. 

Así la opinion pública como los diarios, se pronunciaron al din siguiente 2'.J· en el 

sentido m.ís violento contra la horrenda trama tan providencialmente abortada. Nar

vac1. objeto de la animadn!rsion t:cnc:ral, rnirúndosele como el alnrn de una c:una

nlla, .il verse abandonado poi· cl ministerio que tanta honra dispensaba ú Quiroga, 

y mal defendido por SLb parcia!c~. á su \·ez hizo renuncia del mando, por motivos Je 

salud, renuncia que le fué admitida en clase de licencia temporaria para restablecer 

su salud, ínterin se 1·cin1i1rn lus mc.iios para llevar adelante fo idea del aumento del 
cj,:rcito de resl!l'M. l\ary~cz s,iliú de ,\l.iJrid el día 2 Je NoYÍcmbre, dirigiéndose 

{1 Laja. 
De,peclndos los conspir,1dorcs, quisieron el Jia 3 hat:cr L111,1 intcntonJ Je Jcs{irdcn, 

con el fin de dar cÍ la suliJa de Nanacz una imporL1ncic1 que no teni,1. y presentarlo 

como el único que fuese capaz Je m.intcner l::i tranqudídaJ. Un puíi,1do d<: gente ad

venediza se esparció por l::is calles YOcifcrando ¡ Abajo el ministerio! La .v1ihcia >la

cion::il acabó en un inst:rnte con ese miserable sainete. 

El plan urdido en 11L,clri.l tcni.i dilatadas ramificaciones: en Valencia, en Múrcia, 

en Alicante y en Scvili,1 hubo desórdenes aciagos. En Valencia fué asesinado el ca

pit.in general, :\len,lez Vigo, por oponerse bruscamente á la inmolacion de algunos 

prisioneros carlistas que unos banJidos querían asesinar. En Sevilla las cosas pasaron 
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más allá: se formó una junta con nombre de Superior de la provincia; la presidia el 

¡..;cneral D. Luís de Córdova. En los dias qLtc rompía ese pronunciamtento, marchaba 

el ¡.;eneral Narvaez á la vuelta de Loj:i: nns Je;Je CórJo:ia varió Je ruta v se enca

minó á Sevilla, lla111,1do ¡ior la 1u11ta. cuyos co,:,i~ionJdos !e llevaron el nombramien

¡o de\ ice- presidente. 

'.\las va fuese que contando cie¡..;amente con el triunfo, los agit;idores Je ,',,laJrid no 

tenían ,11 corrie11tc de lo que se fra,c;,.1aha al c.,pitan gC'nernl de Andalucía, ya por 

i.:u:1!c¡L1icra otra rnzon que ip:noramos. lo cierto e~ que al recibir el general conde Je 

C!conarJ In noticia del alboroto de Scl'illa, Jespnchú al genernl Sanju:mcna go:,crnan

do algunos centcnarc, de hombre,, con el ohjeto Je 1·eswhlecer en Sc1·ilb las auto

ri,Lides lc;.;ítimas y con una prncla:11a e11 que anntem;itiz,1b,1 el motín Je Seull,1. Clco
n,,rJ dccbralia ú los ¡.;c11eralcs C<',rdo, a _1· \'an·ncz trniJorl'S á ::1 patria; descrnh,ucó 

Sanju,incna ,í corta Jistanci,1 Je Sc,illa. y sin el menor tropiezo cntrú en esta capital 

d Jia :d de T\01·icm!,re, dando lin (\ ese rarísimo pronunciami<'nto. no bien explica

do ha,ta ahora. 

E,11¡,IazaJo,; los _:;encralcs C(irJorn y Xarr;1ez ante el Tr:lrnnal Supremo de Guerra y 
.\brina, no ILtvicron it hic,1 rc1·,;onar,c p;in pre,~ntar ,;us Jc:;car·go, v emic;Liron. Cór

dova munó en Lisboa, y Nan·,,cz se refugii, prí:11cro en Portu,:.,;al, iuc~o en Gthraltar, 

1· ror último en Francia. Jonde permaneció hast:1 que lo,; nconteci:11icntos Je 18-1-3 lo 

tra·¡cron ú las plavas de Valencia, v de allí tomó el ¡,roJi,;:oso \'Uclo que lo ha llcl"aJo 

:, ese encumhr,1micnto inauJito en que le ,emos. ál'hitro Je :a suerte de Esp,1,-1;1 con 

su Jciago, tri,to: y n1alhaJJJo inihqo que ta:ltos males ha causado, qLtc t,111tas Ligri-

111,i:; h;, cost,1Jo. 

l ,os sucesos Je ,taJ riJ 1· los de Sel"illa Ji e ron una i ncspcraJa importancia al mani

tit'sto ll~-c en 31 Je 0-:b!irc ha',ia puhlicaJo el concÍ<: Je Ll1ch~na Jirigi<.'nJose Ci la 

Gnhcr~adorn: pues c1wnto haliia 1·,1ticinado ,t rc,1lizaha en los Jias mismos en que 

con tanw preYi,ion clcnu11ci,1!h1 c,o, provc~to,. La oportunidad de sus consejos le 
Jahan el Jerccho Je h,óLir de nucn), Asilo hizo e:1 otro escrito dl.'l ti Je Diciembre, 

<liri;2;iJo igt1almcntc ,í L1 rc~cnt::i Je! :·cino, \' t,irnbien J.:do al público, en el cual re

corJaba el anterior, rec,ilcaba con ahinco en l.1s íntrig,h Je los rc,1ccionarios, rasgan

do el vdo que toJal'ia cuhria sus manejos En esto cumpli;i el gcncrJl Es¡x1rtero á 

fuer Je buen cspai1ol y de leal scn·idor Jd trono y Je la libertad, m,b 11acinaba co

¡·10,0 caudal Je úJio, y deseos Je \·cngan,:as qu(.' en u:1 Jia ú otro podían saciarse, 

sin 4 ,1c en premio Je t,tnta honrada pudiese al menos contar con la ;--:ratitud púl-ilica 

Jl' un modo durndcro, mo1cJizJ csla y pas.1¡era como los acontcci1,1icntos 4uc la pro

duce 1, y· destruyen alternatiramente. 



CAPÍTULO IV. 

EL MINJSTERIO AL.\IX.-SLT PROGR.\,!A.-CO:S\"F:'<I0 DE VERGARA.-TEKTATl\"AS HECHAS 

P.~ RA QUE ESP.\RTERO !:STJ-:RYJ1'1ESE ¡.;:,; LOS '.'<EGOCIOS !JEL ESTAl>O. 

Los úhimos sucesos en que el ministerio babia figurado de un modo tan marcado, 

acabaron con su existencia. Los reaccionarios, sí bien querían ministros dóciles :.i su 
voz, les exigían energía, de que á buen seguro no eran capaces los secretarios del des
pacho que habían prohijado á escondidas, tenutivas osadas que fraca;aron por falta 
de apoyo á cara descubierta. Cayó el gabinete presidido por el Juque de Fri,is, y la 
opiníon pública formuló contra sus in<liví<luos las acusaciones mis gra\·es: ninguna 
se omitió. 

La guerra civil, ese azote de la época cuyos anales narramos, había JesautorizaJo 
la mayor parte Je los generaks del banclo reaccionario. Los ,kscalabros Je Morclla 
y Je i\!aella, ias dis¡,osiciones arbitrarias y tír..ínicas Je \'arios capitanes generales Je: 

provincias eran acontecimientus acia¡.;o~ ú odiosos que pe$,lhan como calamidades 

públicas ;;obre toJo un partido. fu¿ preciso bus.:ar manos nl.Ís e"-pertas 6 nüs afor
tuna<l:1s que dirigiesen las operaciones Je la guena, y pusieran coto á los <le,mancs 
Je esos ba¡ás, que no tenían mús norte en su mando que el capricho Je aviesas pa
stones. 

La existencia política que la nacion iha recohrando desde la muerte: de\ rey, era 
sobradamente comhatiJa por un hanJo, que con el antifaz de constitucional, pro
fesaba principios ;ibsolutistas, para lJllC la ~aida Je ll!l ministerio foesc entonces y 
sea hoy dia el efecto nawral Je las luchas parlamentarias; un cambio Je f;abincte 
no es ante nosotros m.h que un incidente naciJo fuera <ld círculo constitucional. El 
cansancio Je los que mandan, el capricho Je otras in!luencias, cma intri¡,;a nunca 

bien explicada entre compaí1ero$ ú sahla de al¡;una camarill:l, hé aquí las cau5as 
constantes Je la caída Je los ministros. Lo mismo acontece en la eleccíon de nuevos 
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consejeros de la Corona. ~o hay nunca una razon lógica, visihle, apreciable, que 

legitime el llamamiento y la amalgama de i11dividualidadcs, cuya razon de ser minis

tros no se colige. 

Por excepcíon la hubo para !Jamar al gcne:ral D. Isidro Alaix al ministerio de 

la Gucrr,1: la alta 110,nliradía de: este entr: ,ns compa11cros de armas: los trabajos 

de que hcmo; _l',1 hahL1clo, p:ir:1 a..:aliar b ,;ucr,\1 ci1·1: r,01· mdios pacíltcos, lo seúa

!Jro:1 co.no el jl:'fo milita1· 111 b :í prop,í:,ito [Llr,1 da,· cinn í ,\\1 ,1e:1sJinie:1to q11e te

nia emü:.irgada la ate11cio11 del benemérito.general .-\laix .. \cai,ar la guerra era para 

este el Jr:lcn.fa. es/ C.ut.1gu, y por 1111a circun~r,rncia casi prn1·idencial, su, opinio

nes políticas. por cierto bien m0Jn,1J.1; en el se11tiJo ho,Jl'oso Je la p;ilabra, no fué

ron ohstáculo ú que se ,e 1la11Jasc. 
En PJC!llC l.t R.einct v,1ci;i crue!me11tc hcriJo el ,;cncr,11 AL1ix, cu:indo recibió un 

,.ksp:1cho Je! sc:w1· duque de F,·i,1s. fccl1:.1 q Je Oc111hri:. ,111ui1ci:mclo!c que S. M. lo 

h,tbta no111braJo mi1,istro Je l:i t,uerra Contestó el de,c;ido en 15 del mí;mo mes 

aceptando el cur,c;o que se le co,J!°t.!ria. y q11c se ¡io11J.-ia en camino p;ira la c•írtc en 
cuanto se lo permitiese el cst:ido Je su; hc1·iJ,1,;, lo qJe 110 podriil ser antes Je tres 

semanas. 
AcertaJísima er;i la eleccion del nue1·0 mi11istro Je la G11crra, y quien lo aconsejó 

tu1·0 una feliz inspir::icion. D<.:cimos c¡11Ícn lo aconscj,'i, po1·quc S. '.\l. la rcin::i ¡;obcr

naJorn no co110cia personalmente ~11 general Alaix. A su :legada ú '.\I«JriJ concertó 

~u programa en e,t,:s tres paLibras, ar,1bm· fa g11<'rra: y como hombre que á una 

ra1·a entereza Je aln1J unia las concepciones de una s,nna perii:ia, lleno de fo en sí 
mi;;110, Alnix declaró que :1c,1b:iria en un a1io la gLH:rrJ ó lo nüs cruJo de ella, y con 

g:oria inmarce;ihlc c,u11plió Llll progr:J'.lHl q11e á toJos por entonces pareció como el 

c:1suc:10 Je un,t :1rdorosa i1n;1;;i1rncion. Si hay un título q,tc se pueda llernr con el lc
;.::ti;no orgul'.o Je h;ibcr:o merecido, es el de conde de Vcrdara, que se ha conferido 

al ¡.;c11ernl Alaix. La rama de oli1a oda un escudo heráldico con tanto ó más hri!lo 

4uc la corona de J;iureL y en c>i caso presente nos r¡;cuerdJ un acontecimiento que 

no co;tó m.ís l.ígrim is que las Je un incf.ihlc regocijo en todos los ,1mhitos de la des

venturada Esp:.ui,1. Pr..:z y ,;loriJ al Jignísimo ministro que pre;,,:ró el convenio de 

Vergara compartidas con el ínclito cauJil;o que lo estipuló. Los nombre, de E$parte

ro y de Abix, se confunden en este inesperado suceso. y la !iistoria los recogerá para 

colocarlos entre los bienhcchore, Je la humaníJad. porque 0·1ra s1tya foé la reconci

liacíon Je los hijos de una misma patria fatalmente dil'ididos durante seis afaos de 

dolorosa memoria. 

Ageno A!aix e\ parci;1lidadC"s políticas, hien que inclinado á las ideas del progreso 

por ser hombre Je grandes estudios, sin ostentacion de saber, al buscar compañeros 

de Gabinete, ni tenia antiratia hácia nadie, ni propension tampo..-:o; libre de todo 

compromiso de hanJeria, no quería en los consejeros quc debía proponer á la Coro

na. m6s que ,ma tirme \Olunwd de realizar su pt"O,;rama: acabar la guerra. 

La primcra persona q 11e le fué indicada para ministro de la Gobernacion fué don 
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Agustín ArmenJariz cuya coopcrJcÍ011 no aceptó, por no considerarle bastrnte efi

caz para el objeto que se proponía. 

La seglrnJa foé D. Pio Pitn Piz,irro p . .ira el núnistcrio Je tlac:ienJa. El entonce, 

díplltaJo por PonteYeJra, Jc gé11io en e,tremo sagaz, Ji: voll1ntad lirme, actini 1· 

emprendedor. profesaba o pin ione,; Je progreso avanzadas; por c,te concepto ha :,ia 
formado parte Jd Gabinete pre:;;iJiJo por D. Jo;¿ ,\lal'Í,1 Calatrai-a en 1~:,ti. Su odio 

á in tiranía fechaba tan de ,nr;'1s, que no había tcniJo ,í menos Pit,l ¡·,roclanrnrlo en ,.1s 

Córtes, y durante Jo; a:10~ anteriores del despotismo no babia deiaJo un solo J;a de 

conspirar para derroc<1rlo. 

El tono resuelto 1.k Pita a, prcgunt:1rlc el general Al,lix si estaba Jispm·,to ,í e111-
plenr todos lo,; r,·cursos Ji.·i ¡io:s ¡,a1·a ,H;ab.1r l:1 gucrrc1. ag, aJ,í en extremo ,il llliuistro 

de la Guerra, que JesJc luego Jo <1dmiti(, por eompJ,-~cro. 

Avenidos los dos ministro., Je \a G,1crr;1 y lle 11.,-:::cnd:1, este rro¡,uso yuc se llama

se á D. Salustiano de Olózaga. Hubo 111m -::onfcrenc,1 entre los tres en casá e.le! gl:nc• 
rnl Alaix que ,hiró JesJe las 011<.:e Je !;1 noche h 1s:,1 las cinco ,k la múiana. Las 

tres carteras Je Gr,1cia y Justicin. de' Gohcrnacion y de Est,1do le fué·ron ,uces1-

vame11te ofrecidas sin a 1·c11encia por p:irte Jcl Ji putaJo por l .ogro 110. D. Sal 1ts tia

no Je Olóza¡;a se sepJró Je los ministros si11 m:ts compromiso l)llC e! de no ser;es 
hóstil en el Congreso. 

Pita propL1so para Gohcrnílcion al Jiputado por P~lencia, Sr. Jlompancra de Cos, 

pcrson.1 de se1bcr, de mérito v Je íJ;·as generosas, :, las cu,1le, ha ~iJo honrnJ;1 y 
constantemente lic'., prenda asaz r,ira en m:,1 época Je rcpetda, ,1¡,ostasías. Accptú 
Hom¡:ianera la cartera de Ll Goherne1cion i.:oo el pro~r.1rn:i Je .\1,ii~, _1· cooperó con 

admirable tcson ,í realíz,1r:o, y a,irnis:no ú 111or·,dizar b adrnini,tracion, ponie1hlo 

coto á los desmanes de bs ,tutoriJaJe, nrhitrnr;:is. rc..:ompc11>,111Jo d m~rito por Jo 

quiera lo hall.iba y premiando los scrncios de sus ~L1',alternos 

Vivta Hompanera con D. Lorenzo .\1-:-azol.1 y lo propuso para ministro Je Gracia 

y Justicia. !o que fu¿ ncc¡Hado. 

La triste celebriJ:.id que híl adquirido c,tc ¡,ersonaic, merece que nns detcn¡.;arno, 

un tanto en su biografía. .. 

Catedrútico de la UnircrsidaJ de \',l1L1doli,I, profesaba D. Lorenzo una rara í1ioso 

fía que :11,'ts adeh111tc ha puesto en pdctica. Por st1 edu..:acion, por sus css:ri:os, por 

sus relaciones, pertenecía á la escuel;i Je! absolutisnio que procbmó en un libro ser 

el mejor de los ,c;obiernos .. \Iaóoso, Je concicnc·ia polític:1 asaz eLística, JcciJor y 

no poco ambicioso, era el catedrático Je V:dbdolid; hombre muy e', proj,c',sito parJ 

dob:egarse (1 Jo que mjs conviniera ,í ~us ensueiios Je ens:1lzarnieuto guc por dc,gra

cia del país ha rea!iz:ido en su m,ís cabal YerJad. A la s,1zo11 se acababa Je suprimir 

In Chancillería de VallaJoliJ con harto sentimiento de sus h,ihitantcs. Llc~aclo el Jia 

Je elecciones generales, los electores de Vallcic!oiid ¡1ens;¡ron que .\rrazola seria el 

defensor m:isá propósito para abo,:.;ar en fa\·or del rcstablecirnicnto de la suprimiua 

Chancillería, y le nombraron diputado. 

http:celebriJ:.id
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Vino 1\ rrazola á Madrid, y en cuanto huho sondeado el terreno con su n;itural sa

gacidad, conoció muy pronto que sus ideas ahsolutistas no le habian de abrir el ca

mino Je la fortuna por entonces. y se prcs,:ntó en el sentido lihcral hasta la cxa¡.;e

racion. La Chancillería lo preocupr'i poco: su rropia clcrncion fu<: el blanco de todos 

sus actos. Así fué, que cuando por una im.:sper,ida rnsualidad su compmiero Horn

pan,Fa le h:1hltJ del ministerio de Gruci,1 y Justicia, el Yelcidoso Arrazola que con un 

instinto admirable Je prc11sion, acarici,il-i,1 ú sus soLis u11 brilla¡¡ te porl'enir, no hay 

que decir si se avino á todo lo que se le propuso en los ¡,reliminarcs de la ne¡;ocia

cion En todas las cuestiones que se dcbatiero11 toma ha la Jelanrcra sohre sus co:n

pai1cros, calzanJo m::is puntos de pro¡..:resista que cualquiera de ellos, y por ese rum

bo si;;uió JurJnte al~un tiempo, al punto que;>'ª mínislro, cuando en el Consejo se 

trat<'> Je lll conscrvacion del meJio Jiezmo . .i ello se opuso terminantemente Arrazo-

13. llc\',.ll1Jo su o¡cri1,,1 j c,a mjLbta co11trihucio11. hasta Jecir que s,• cortaría la mano 

antes que lirmM sc111ej,111lc J,·crc:to. 

Y ya que hablamo, Jcl diezmo, complctar..:,110s e: cuaJro retrospectivo Je las 

t rnn s(ormaciones poi íticas ,k D. Lo:·cnzo ArrJzola , rccorJJnJo un hecho de suyo 

muy si:Inilicatí10. Sc Jisclllia en las Córtcs la cuestion Je! meJio diezmo: el diputa

Jo LJ. FacunJo Infante hal>ia tomaJo varias HC..:s la p,1lahra. combatienJo el medio 

diezmo y cuantas proposí..::ioncs se diri,;i.m á consen·ar ha,ta la memoria Je tan 

odiosa g;ibela. Iba á tomar Je nuevo la palabra. cuando D. Lorenzo Arrazob se le 
acere(, pr::~·,111t,í11Jolc, si en lo que pensaba Jecircontra el Jicz:110 tenia presente una 

ley de 1110:1struosa h.irh:iríc, muy nnti~Ll,l, c:ontra los que no pagasen puntualmente 

cl ,!iamo. D. F,ic:L111Jo Jnf.rnte ignoraba la cxisten..::ia Je c,a lev, y habil!nJolo así 

manifcsrndo, O. Lorenzo se levantó, fué ,1 la 111esa de Li Presidencia, buscó en una 

rc..:opihic;on Je leyes la c¡uc ticabaha d1: inJicar al JiputaJo rcfornfrsta, y se la diú; este 

la ap.-ovcchú con tino 1· oportu ;1íJaJ, para atacar con las armas que se le daban la 

ominosa contribucion. 

CuJnJo el que con tanto Jfan co:1trihuia ú Jesh:icer el diezmo en 1838, hasta ha

cer el papd de apunt:iJor, conoc:ió que mC1s y mejor meJr;:iría en el hando anti-refor

mista y anti liberal, allá se pasó para ser el más fanático ultramontano, y el más de· 

ciJido protector Je los abusos del clero, resta hlecicndo h,1sta donde ha podido los 

que j;¡ rnolucion había arrolLtJo. Con un partido se encumb1·ó al ministerio y con 

otro se afianzú en e! poder. Ya no pensó mús que en complacerá sus nuevos pro

tectores, pern JotaJo de nüs pre1·ision que estos, Arrazola sin repudiar las iedidas 

de tt:rror como se le vió m,is tarde, en 1838, creía que el mejor sistema de socahar el 

cditic:io constitucion:d era minarlo á la zapa. sin chocar Je frente. No pudo hacer 

1Joptar su plan Je contemplacíon, para cuyo buen resultado el tiempo, la pausa y el 
~:1g,ií10 ernn elementos indispensables y cedió ú la fo¡;osidad Je los impacientes: se 

;om,tió á una Yol untad st1pcrior á la suya , hien que conociera los peligros de una 

intentona JesesperaJa. Cuando por A,c;o~to de r840 los re;ic..::ionarios arrojaron la 

:náscara y se lanzaron á la pelea, Arrazola dió su asentimiento. El pronunciamiento 
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de Setiembre contest<'i .í la provocacion. Vuelto al ministerio en 18.+7, D. Lorenzo 

Arrnzola ha sido el m;ís funesto consejero Je las persecuciones qu: ha sufrido d 

partido pro:,; resista en masa de,pucs de la contran·l'ol ucion de I K+J. 
Por último, si;1 t.:rnor tle co11cukar tocio respeto humano, se hizo nomhr~r en la 

última hor,1 de su I ida :11111isu:rial ¡lrc,idcnk del Trihun,11 SL1¡1rc1110, bien qu,:: 11·, 

juez de pri111cr:1 insli111c1a l1 . .1h1a siclo, e;c:i11J;1lu que' C()l110 otrus tantos ,e sufriú, y 

D. Lorenzo Arr,1uJ!a vistii', L1 to,;;1 de l,1 mCis ;1] ,;1 im cstidura judici,iJ, con la circuns

tanciá agr,n,111lc Je ,¡uc co:no ;clÍn1,;rn hahia pn:scnt,1do en el Senado un proyecto 

de ley para el arre¿..;lo de lo, tri!,u:1,dc,, en y~:c ,1iloli,1 el cargo de pn::sidcnte del Tri

bunal Su[iremo. rcscn .í:1c!o 10 .1l mi11:s1ro del 1·amo. sin duda por suponer Arr.izo!a 

que oc.:u¡nria etcrname1ltc el j'LH.:sto Je t:1inistro. 

No; hl'mo, cktenido en bto~ pornic·nc,,-¡:,;. !'º''i LlC' es jLlsto ,., útil gue la historia 

reco¡a lo ljlll! ata1-1e ,\ c;a, e..;i,tcncia, i111,,rn, i,,1da, q~;,· lk¡.;,111 .", Li <.:lhj'iJe de: ¡·,oJer 

por e; ~,amino ck !a, aposta,í;;~. Los (·,;p,1rt,1no;, ¡>a:"1 l,,1ccr ,1borrccibk ei 1·icio de 

la emhria¡.;ucz, exroni,rn á la 1istn Je! puc:1lo un c:;..:la1·0 ebrio. :\o,c,tros presenta· 

mos ú D. Lorenzo :\rrazola. 

Ei jefe Je esctrndril, D. José ;',]arfo Ch,1con, fot nomhraJo niin1s:ro de :\larina. 

Quedaba 11or pro1·ecr la e 1rtcr;1 ,li.: E,tc1,lo El Juc¡uc d~ Frias. pre,i,:cntc dt:l ,mtc

rior gabi11ete~~Jl'seali;1 ¡,ernwnccer en :;11 puesto, y al efecto liul,o n:pctidJs 1· apre

miantes solici~,k~. 111,is e: ,;ene1·,il ,\bi, no lll\'O ror con1 cnientt· a.Jm!tir un mir:is 

tro Jel anterior ,s,1:1in1:t.:, :,ar.i no tr,u1sf,rir ú ,111a ;1J11iiní~trac:io11 los compromisos 

que pL1dit.:se lrn l,n cont r:1 :do In ,m ,.:rior , ún i..:a r,1¿011 ele la rc~istencia Je! ~cncr.il 

Alai, :i la entr,d,1 Jd Juque d~ Frias en d ¡..:a'.,incte yue formah:1. 

En la opinion ,ll·i :--:cm-r;.i Al;11,.. L1 sec:n:tar<.1 de Est.ido dchia cksem¡,cí1arla un 

i11didJuo Je 1,, .:ane1·,1 di¡1!om:ll:·~a. ,,or con,;i,k:\1rlo c,.í; :1 1,1·0,•i,1do para in~pirar 

confümza ú los ª-"enles Je Lis potc:1ici,i:; c.:..;tt·,,n¡er,:s /b: fu..: ,¡ uc por rndic,1cio11 

que ic fué hc..:h~, :1d111it16 ,í D. E\ .iri,w Ptarcz c1~ C.1stro, que ,e h,1d:1ba en Lis

boa Je cnYi,1-!o extr.10rJinario y ministro pk1,iro:e11.:i,1rio Di¡,:1L1Jo en las cé

kbre~ Cóncs Je C.'tdí,; en i~10. i'uc:1D. EY.uÍ,to Pc'la de Ca,tru 10c·,1:Jé :a 

co1:1ision yu,· formuló la Constitucion ,h: 1 X t :_, ;\lin1,1 ro ele E,t,1du e11 1 ~:_,n, ¡wrse
guido Ó arrinconado JLtrantc los diu aiws qu~· "i,,;uienin ,1 !,, i1H,1,;on fr.rnccsa 

de I S:.d, P..:rc¿ ,k Castro en 1 ~:,x h.i hia n.:¡1t1<l: ,ido ~lh c:unv1,:c:ionc:s de: 1x11, v I X¿o; 

no cm ya m.b qui.' un:1 polm.: ruin,1 J,, un,1 r,ínc:ia díplo111,1c:ia. ,\11,.:i,rno car,.;,1,io ck 

ac'ws, sin ..:ar.ícter, s'n cr,cr¡.;ía. ck .ínirno apoc,iJo y Je: nut,1hk indccision, el tlllc:\·o 

ministro Je E,t-tdo no podi;1 ser\' no fc1,: 111sís ,¡u: un in;tru111e11to ciego y Júc:il Jc: 

volunt,iJl!s a.~c!na,. r::n el intnin Je su :Jc,c;ad.1. cl ,le;p.icho de E,tc1Jo fue c:onli,1Jo 

á D. Cirio; ,\1rnricio de Oní,, q.1e ,ie1nprc habi,1 Ji,~ur;:ido en las íiLis progresistas, 

donde ocupa hoy su luc;,ir. 

A5í formado el ministerio dr inJi1·iJualíJ,H.les ro~o homo.~~neas. sufrió inlinitas 

moJificacione, en la, dífern11tcs sc..:ret,1,i,1s, s;ilyo L1:, .i~ E,1.1Jo v {jn~ía y Justicia, 

perm,rneciendo D. Evaristo Percz Je C1stro y D. Lorenzo ArraLoía i.:n sus destinos 
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hasta el pronunciamiento de 1840, el primero m ~rced á su nulidad intrínseca y su 

dúcil SU'.l1ision 1 el se;.;undo como agente hábil y rendido de la reaccion. Esta por de 

pronto hubiera tenido meior suene si se hubiese driado guiar por el jesuitismo so

lapado dd cateJrú,ico de Valh1Jolid. 

Un programa dC' escaso interés y de poca ele1·ad;1 concepcion fu¡; 11rmado por toJos 

los ministros, en el cual se establecieron las bases del ,i,tcm,1 de gohernacion gue Je 

consuno Jehis111 0 1,sen·ar La se,.:und,1 resu:ne el ¡1ens.1miento del geneL1l A!.1Í'\ 1 que 

a;,1z poca irri¡,ort:mc:í:1 Jaha -Í la, demas por ,:e:- de ~u1·0 generalidades de rutina. La 

oct3\\1 foé inserta por lo:; :·epresentantes de _l-1 re.1ccion e11 el Gabinete. 

Y,1 que lo tcnerno, :í b 111::1110 Jar0mos d tc,to d" c,tc progr,1m,;. 

¡ .' Cumplir religiosa v e,fort,ida111e11tc la o'Jlig,1cion ¡uraJa de defonJer el trono 

,k la reina, la regs:ncia ,k S . . \l. su au.c;,Ht:l maJ~~ y Li Con,:itucion ,k: Estac\o 

1.º El ohj:to preferente Jelgohierno, e:; Ílllj\Ubar la guerra ¡,ar,1 obLner la \Ícto

ría y la ¡,az 11or toJos !os mcJ10,; ím,1:,;inJbk~ y si este lin aJc¡.,i1·ir todos los fo:1dos 

po~ihles. 

3 ." Lo sed ta:n!iien de su ¡1rimcra atencio11, el mantener el órden púJlico, guar

dar v h:.iccr g,1arJar la, leyes, y refrenar y ca~tigar se\-cramcnte todo exceso ó ah uso 

contra ellas. 

+·" Asi:ni,rno sed atencion n1uv principal Jel gobierno la conser\'acion y buen 

régimen de las provincias de Ultiam,ir. 

~ n ToJo prü\'(;S::to Je ic_,. \' rc .. 1] Jc;rcto s~· lia Je discutir y aprobar en Consejo Je 

n1ini,tros antes de pr(;sc·nurlo ú S. )l. _1· toclos clio, \é'.1·irn i¡.;u 1lmentc responsables 

de sus rcsul t,1s 
t',.'J Sé'. ré'.,oln-r:i en Con~cjo ele: rnini,tro, ame:, dt: ¡,ropo1,r: .. :o :1 S. ,\1. el nombra

mi,·nto ,, tkstitucion Je loe; e111h-1j,1Jorc, 1· min:~trn, en t:l ;::,;tr,rn:ern. de los ;,;e1;era

les ,k los t.:Jércitos de 0¡1cr;1cionc, y c,1pi1,rnc, :..;e11,·:·,1ks de distrito v corn~ndantcs 

gen~r:1k, ,k ¡,ro1·íncias. Je los jr:fe,; ¡,olítico,. intendcnL·s. rcgcn:e$. a(· ;1[1Jicncíns, 
í're:.h'Os J:,¡¡;:.,:1110,, ministro; ,k los tríh,111,lies su¡iremos :, jí.'.(c<, Je i,1s o!icir:..1s ¡;c
neralt', de L1 C,,rt(;. 

- !', 

e, tr.,n;: ·.i. ni (;:n p:·0,:ito a 1 ~uno síno en 1·irtud Je: a,.;u(:1·,b Jd CJ11sejo cic 111 i-
11 i,-;c 1·0~. 

:,:o El :11:,:110 a~ut:rJo e; :1cc\'s,1riu p:1r,1 detnminar el dc"sticrro etecti1·0 ó simu

l.1do fun I Je la 1,ro1 in..:i,1 J~ su rt:siJc·11c1-1 Je cu,i!quiera pn~o1w, ¡,or efecto de dis

po~ii:ion ~ul)c rtlJ t i,-a. 

•1. 
0 fu,lo, iús ,nini,tros e;Lín Oc)li:.;;aJos redpro..:amcnLc :í dcfcn,kr con esfocrzo 

lo, acto, de sus ,.;omp~1icros ante 1,15 Cortes. 

10. Li c1Tacio11 del Con,c¡o de Estado y la ccnstitucion ,kl Clicrpo mi,1istcrial 

por rncJioJc" un,1 ie:;, sn.í :1tc1Kio11 priYilegiaJa de'. ;i.;td.i'. Gctbim:tc. 

S,:, e qu~ en el conjunto J,:I ¡•ro;.;rnnw· no se h,1 umitiJ··l lo ,iue míl ,·ccc, ~e ha 

procLunado ,u Jo,.;urncnt(), J,;: ese ;inaje. sin ..:¡ue h<1ya pasJJo Je teorí,1s sin pr:tctica. 
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El pcmamiento de desterrar por vía gubernativa hacia mal maridaje con el respeto 

á la Constitucion de que se hace alarde en la base primera. 

Los planes que muy de antemano había meditado el general Alaíx para acabar la 

guerra, lo5 ile1·aba adelante con un vigor y una actividad, ante la cual todo cedía No 

era sMo el proflmdo sentimiento Je su propia foerza el qu..: anima!:,;¡ al ministro de 

la Guerra, más tamhicn un puncionar nacional que le honra en extremo Allá en los 

campamentos hahia llcgmlo á sus oídos, yue se pens::iba llamar [l Espai'1a c::iudillos 

extrnnicros para mandar e! e¡¿rcito y dirigir la guerra, y esto no lo podía pcn,ar el 

pundonoroso Alaix sin ruhor. De aqui SJ afano~a energía para Jemostrnr al mundo 
entero que la fune,;ta guerra ci1·::, que asolab,1 a'.¡--;unas prn1 incias, babia Je tener tér

mino entre csp;ii10lcs, y por medio, cxclLl,Í\ anicnlc cspaí1oks diri¡.;iJos por jefes es
pmíolcs. 

Animado de este ¡,11triótico espirítu el general Ab:x, dió ;í las opernc:on.:s militares 

un irn¡,ubo ha,ta entonce;; dc;.::onociJo. Prol'isto de n¡eJios :1or l.'l miní,;tro d, la 
Gllerra, el general E,p,1rtero ha.::ia mJr.::har todo con un concierto Y tino ,1Jm1raolc,; 

así fo~ que la campa1ü Je rt'U:í se ,1b~l moJo más brillante, Las iírn:as Je R,1-

males y de GuarJamino fu.:ron tomadas~ EncartJcioncs qucd,1ron lihres, Balirn1-
seJa, Arion.1ga, 01·,foiía, Arnurio quedaron en poder Je los constitucionaics que sen
taron Jciinitivarnente su; reales en toJos eso, puntos,: 1 )- La ¡.;u erra iba visihlemenk 

á meno, y lüci;i S'-1 tt:r:11ino Los carlistas j miJ de las pérJid,is ~ufridas, se ha:lab~n 

trabajJdos por odios encc1rniz:tJo.;, por pasiones enconadas, consecuencia ine1 itable 
de lo., rcv,c,c, q,ie mfricran. s~.11! ~crtcra Je'. la muerte ,k un paniJo. Las sangrien

tas cjc.::uciones de EstelL1 Jon.Je .\[a roto fosilcí dcsapiaJadamente lo, mús fan,\ticos 

aUcg-aJo~ Je D. Gírlos, ,1u,ieron ;1i icfe CJ1·'.isra en la altcrn::itil'a absoluta ó Je cubrir 
;H¡uella horrihl~ matanza con triunfo~ sci1alados ó capitctiar con ti gener~J en jefr del 

ejército constitucíonai. Si-:nJolc io pri"Ilcro yc1 irnposib,c, tm·o ljllC tomar el úníco 
camino de s:1lrn.2ion que le qucda!)a, si ;1al,ia Je sustraers,· al desastroso tin que k te

nia resen%lo D. C\rlo:;, Entr.', en ne~oci~cio11c;, el genernl en jefe con un tino ad

rnirahle, y extremada sa.,;:.1,;:iJad. ad,nit:ó !a proposiciones Je .\laroto ú ex:1rncn, JanJo 

al mismo tiempo ma1·or empuje .i lc1s opcracio11es Je ;;i gL1err,1, L1 cuestion Je los 

fueros que el conde de Luch,111;,i se negó dcciJídamcntc ú rcrnnoccr, dió treguas :t 1'1 
ncgocí.1cion, m:h lo; SLtcesos se futiron agol¡nndo Je t3l m3nera contra el jefe car;is

tJ, qLlC tLl\'O q,1e :ir nar el co1l\'e,1io Je Vcrg:irn, en virtuJ del cuai depusieron la, 
armc1s ;:is mciore, tropas Je D. Cirios y las que no se so111etíeron, tuvieron yuc re

fogiZJr~e en Fr,móa, ¡1er;e¡.;.úJ:i,; por l'i cjt:rcito constituciorrnl. En el convenio Je Ver· 

(1) E:-,.L1 C(Pnp:i)J fu'.! nt,,,j::::t,.i _!e J,)s 1n iya1rt"!x cn;,.:Jnnio, por el meinr jue;. en h1 m.J.ter1a. El duque 

de \\'ellingtnn dió encargo á D. \1:~ud de .\lava. á L1 saznn mini,tr" Je S .. \L en Lónclres, que 
hiciern !-iolber al ¡.:-en eral E:-.p.trtc:-o que a.J mi rata s~s f)pcr,,cion1~..:;. mi l:ta1rc, en esa campJí,a, com
p,Hil nJ1da .i l,1 que d mi~mo ll(tbia e:ecuLtc!o en la"'. f~lm·;s~1s. lí~eas de Tnr.:-e~ V edras: asi ~e lo <::~

"rír-ió ,\lava al general Alai~, 
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garn nada se estipuló en favor de D. C:irlos, y en cuanto á los fueros se contentó el 
¡.;cncr,1! :'Ita roto con la promesa del conJe de Lucha na que recomenda ria su recono

cimiento ó moJitkacion: los graJos y las co11Jecoraciones fuéron reconocidos. 

Este ine;peraJo acontecimiento. obra e,clL1,i\·n Je csp,1í1oles, es tanto m.ís de apre

ci,ir en CLrnnto que~¡ meno; do,rnna,\o por el rcspcto Jci,íJo :í In omnipotencin de 

ias Cúrtc,;, huiJi,:sc el conde ,!e Luc 11,rna querido hacer al,1rJe de SLI autoridad, otor

gnndo lo, fueros, huhiesc cons,·guido rnu:ho antes b rendicion Jcl ejército carli,ta, 

v el general que tanto hc1bía rc.,pctado Lis pr~ro.~.niva; del trono. debía ac:itJr con 

i::;_ual rcnJi,nicnto la omnipotcn~i-i de los 1·e,,1·s:s.·ntante, de la reina reserv:l!ldoles 

á ;u resolucion ,;ohe1·;111a la cuc,aion Je fueros. 11.11,::i lk,.;e1Jo el J:,.1 e:1 que un:i oli
garquía e,.;oi;t,1. anim,icl.t ,k un cspíriw ,le ¡1m1·incialismo mt:zquino en sí, y fu1:esto 

,, la nacion, des,1p:1rcciesc en la uniJaJ nacionaL Tiempo era que las l'ro1·i11,:ias Vas

co11~-d.h v :'\,11·arr,1 cc,asen de ser un E,t,hlo dentro Jd Est,1Jo: ,l:i: lo cntcndi1J el 

i111·icto c.wJi!lo con~tituciona!. y nsí lo lleve', :i cf::cto con recomcndahlc destreza, de

¡;1nclo la cucstio:1 ,111acta ,i las Cúrtes, ducí1as de otorgar ú negar io que tuv;cran por 

co:wenicnte respecto ;'i l°L1cros. 

Las C<írtc.,;. lihrcs Je todo cmpcí10 que coartara sus facultades, decretaron la con
scr•,aci on ,k los fo eros ~ako la unidad c:onstitucional. mas este decreto quedó sin 

cú.·cto como ya hemos dicho en otro lu~nr. 

,\lientras d ;.;cncr,d Es¡1;1rtcro d.1ba lin á la guerra e11 Lts prol'incias del Norte, al~ 

¡.:unos ,le lo; 111in1,aro--;. d,íc1lc, instru 11cn,o,; de un :,ando. ¡)1·e:,:1r,1b:rn ni país nuc

\';l:i a'iit:ici,mc·s. puc, mi, qu,· nun..:;1 ,1!lhc:.liu e.;-: p.1rtdo consc.<:;nir el objeto dc tan
tos Jbn:lo~: ,1..: 1h,1r cun kl Co,i:;ti tli..:1011. En nzo11 di re.:ta q ,le c:1,11 uJecia L1 guerra, 

,e :il1..1h1 ::1 ,;oz ele ia c,rntr,1-rcc\Olu.:ion. de rnoJo quc ~.1Ja cic,.:J:,1hro ,le los cirlis

ta;, era :111 .:;ti mulo á ti rcaccion L¡uc ,lcbiJ estallar sin disfrc11. el cita Je una completa 

p:.t..:iricadon. ! 
L1 m:1voría de bs C(,r•-,s. Je suyo.¡Y-1.:';1ccio11aria, no andal)a hícn a\ en ida con el 

m1n;skrÍ•). L1 J<:,tit,1c1on Je 111u..:bos c:,1¡1iLrnes ;.;encralcs que Dnto hahian al·usaJo 

Je su m 1:1do rcc>mc"lazado~ por generales progr.::sistas. y lo mismo en los jcfrs poli· 

tic:,is, su,-.:it.;han cn Lt 111a\'o:-ia una ojeriza mal Ji~irnula,ia contra la fracc:ion Ji",eral 

Jci mrnistc:r:o. y toJo er,1 l);•Oncr obst.',c:ulo ú su marcha. El µcneral Alaix pidió y 
nhru1·0 t, J:solucion ,k bis C<',rtes, 1· como complemento de c,ta r~solucion cxi;.;ió 

,. consi:.;~1íó c¡uc· huhic·ra completa lc:.;a,idad en las eler.:cioncs, :' por consecuencia ló

_gir.:,1 d dcrn en to progres i,t,1 ¡,rc,·akció en las urnas electorales. 

l'.1rc·cin ,1,1rnral ,¡uc en I isw Je; n·,;ulrndo 0 1,tcni-lo por el ministerio que contaba 

con una mayoría adecuada á los p:-incipios lihcra:es Je: :.;aliinetc, !;1 otra frcKCÍon Je· 

1<1,e d ¡,uesto. No lo pcns:1 ron así los secretarios Je! despacho retró:-;ra,!o, y rc,olvie

ron prcsentarsc al palenque constitucional, decididos á sostener la luch:i ;i todo tran

ce, Con!-(reg:id,1s las C,irtes en 1." Je Setiembre Je 183'.1, íha á tr.ibarse la pelea parla· 

mentaría cu,1ndo llcgr'.i b noticia Je] convenio Je Vcrsarn y la sumision del c¡c:rcito 

c;irlista dei Norte. En el enagenamicnto p~o<luciJo por un suc:cso tan inesperado que 
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aseguraba irre\'ocablemcnte el uíunfo de la causa constitucional, en cuanto á los car

listas, se suspendieron las hostili,L,Jes entre la mayoría y la fraccion rctrógraJa Jet 

ministerio; hubo la esct:na Jcl 7 Je Octub1·e; mas p,1,ados aquellos momentos Je una 

enagenacion pasajern, cada cual n);Yi(> :1 las armas y se cm¡1eí1ú la refriega parlamen

taria con mJ.$ ahinco qL1e :in tes. La derrota Jel miniskrio por una cnsi unnnimidad 

era infoJil,lc. Los reaccionario, no ha:,ian Je permití,· un triunfo pacílico )' legal Je 

los pro;;:resi~rns, 11i so,nctersc á un Jesca:a:)ro parhi 111 cn t,irio. Counilc~nJo. pues, 

todos los rcspctos Je la opiníon y Jes1·ij11do;~ Jc la marcha natural e11 un si,tcma 

reprcsentati\·o, se propuso cu Con,cjo Je• ministros ia Jisobi.:ion de las 1.::órtcj. A se

mejante golpe de Estado se opu,;o resueltamente e! ¡;cnerni Alaix, hase 1,rimorJial 

Je! ¿a:Ji11cte. en lo q11~ fc1.¿ ,ipoy,1,lo por el honrado ministro Jc la Gobern-icion llorn

panera; mas los e,;clarecí,los serYicios que habiu prcst,1Jo el ministro Je la Guerra 

en :a Jírecclon de L:, o 1h:ra:ioncs militares y en d convcnio Je Vcrgara, de consuno 

con el :-;en eral 1:::spartcrn y.1cian ohidaJo,; su cooperacíon no era ya indispcns,1hle, y 

fué sacrificaJo ú la parte rca.::cionaria Jcl gabinete. l,;ual suerte cupiera al general 

Espartero si la guena ci11l no cundiera toJa1 ía en el !\laestrazgo y en Cata!u11a. El 

general Alaix hizo Jimision Jd mmiste1·io Je la Guerra el '.!~/ Je Octubre, sícnJo dcs

Je 1L1ego aJmitiJa. 

Antes de pa.,ar aJc!an tc en la na r:·acio11 Je los sucesos, hemos , :i fuer Je histo

riadores imparciales, Jc J•:cir J los l'Íl'Íente~ y iÍ la posteriJaJ un hecho poco ó naJJ 

conoci,lo, y que honra en ,llto g1·,1do á S. ;11. la rei:lJ gobernaJora. De nuestra ascr
cion es garante la fuente: en donde tornamos nuestr,1 narracion. A :a hcncvolcn-:ia 

Jel ge11enl A!nix dcbemos c1ue nos h,1ya permitido co¡-ii,1r text11almentc lo que sigue, 

tom:1Jo de los él ¡,u11tcs q uc Je su m inistcrio tiene hechos. 

"Al h.1cermc car¡.;o Jd ministerio con b iJtJ que me Jominah;i Je que la guerra 

»Jcbia ,1cah,1rse ¡1ronto, me eui.:ontrah;1 que t,11 Yez la falta <le dincrn scría un obs

,,¡,ículo y no f:li.::, l de 1·crn.:~r; Jecí:1 csto cuJntas yeccs 1<2n ia ocasion Je hablar á S .. \l. 

»:.1 rein,1 go')ern.iJ01·a: rc~orcL1h,1 lo que ern D. CirlrH., el estado Je la opinion del 

,,paí; que oc,1pa'1,1, el moti1 o del Consejo d<: mini~tros ;\ que hahia asistido el mini~

,,trn ck lnc;L1tc1·ra en .\L1J1·iJ, í'ºr la c:1t"t,1 ,1uc yo había escrito al gcncr.il Latre . 
.. .\ t~1HO rciterJr 4L1e l,1 gL1c1T,1 r,o,L1 ser conduicb pronto. si rn,·iJramo,; Jinl'ro 

",í mano por nialqt:i,:ra c-1 cntuati,l:1J que pudiese ocurrir. tui e la s,llisfoccion Je 

"cJlll: un di,1 ck Jc,pa,·ho me di;cr,1 ~. ,\l. in reina ¡.:0!,ern2Jor;i, que si baci01 folta 

.. JÍJwro par,1 el ca,o Je ,1cab,1r l.1 gL1crr,1, q,1c dispusiera Je cuanto tenia inclusas 

sus al ha j,1 s. 

"De,de entonces supo el general en 1cfe que ¡,:ira termina 1, L ~ucrra no fo:t,iria Jí

,,nero, en c:1so Je res,dta,lo da,lo v positi1·0. El 3 Je Sctie11Jbrc Jc ¡ ,;j'.I recibí la carta, 

,,toda de lctr,\ del ¡;encrcil rn jcfr, que Jice: 

.. vcr,;ar.1 3o Je Agosto de 1:-s:;q_-E,cmo. Sr. D. Isidro Ahii:,,.- ;1!: estimado ami

''Gº: no tengo ;u_;:11· p:ir,1 c,uibir .'i S. ;\]. Dí;.:ale que te11¡;a ésta por suya, y que me 

"rd1cro al parte. Es Je VJ. afrdí,imo amigo.·-B, Espartero. Al ¡;ohicrno, que me 
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.. mande á Victoria cuatro ó seis millones que podré necesitar en dicho punto para la 

nterminacion de empresa tan grandiosa . 

.,EJ general en jefe habia convenido con el general Maroto que al tiempo de dejar 

"las armas á los batallones de la faccíon , se darían tres pagas á los jefes y oficiales, 

,,y tambien tres meses Je h.1bcr ,í la tropa: que serian liccnc:i:idos en el acto y mar~ 

"charian á sus casas los indivíduos Je tro;,a. El gobierno al recibir la c~rta del general 

"Espartero que antecede, ni tenia los seis millones de rea!cs, ni ern fücil reunirlos 

,,por p¡·ótamo tan perentoriamente como eran necesario~ . .\le presenté con la carta 

,,á S .. \l. la reina gobernadora, diciéndola: Seí1ora. ya ha llc¡::ado el caso de hacer 

,,uso Je l.1 oferta hecha por V. M. El general en jefe nccesiw seis millones de reales . 

. ,,S . .\1. tir6 del cordon de \.lila campanilla, Jiciendo llamasen á su tesorero Gaviria. 

"Present,1Jo éste, le Jijo S .. \l. que se me entregasen seis millones Je r<::,dc·s: fué cues

·•tion 1.hín,k con venJri.i girarlos: se acon.Jó J,ir letra ,i la Yista sobre Bayona que me foé 
,,entre¡,;aJa. DaJo conocimiento en Con,c¡o de mir11stro,. se extendió Je~pues el oficio 
,.Je rcmision Je !a letra. ,\landé llamar al intendente .~1:ncrnl militar[)_ J. J. <lela Fuen

·•tC y le dije diese cntraJa á la letra ,!e seis miilones Je reales 1· ~al ida carg,índolos á 

.. :a a<lmínistrncion lle] cj..:rcito del ;,/orte, toJo con si_é';ilo Y rnuy resen-aJamente. He

.. cho esto y devuelta yue me fué L\ letr;:i, cerré yo m:sr.rn letra y oticio Je remision 
,,cuyo pliego entregué yo mismo en mano propi,l al .::orrco Je ,.:abinete prepi1radode 

·•antern.:ino y yuc ,'stJba e5peranJo en la sala Jel ministerio Je la Guerra. El recibo 

,,Jet oficio del general c11 jefe y envio Je la letra, en cont~,;tacion, no se tardó dos 
,,horas '.1)." 

~1) Y.1 que be:nn:=. copi,1d,1 de ]1,,; ,,punte.; de! ~encral ..-\Lll'< c,tc- i,t~gn t.1n hllnrn:-,,r) f\lr.t ~u m,l~ 

je· ... t,d ]a rein:.'l _q:1,Jl)crna,~1ir~i. éO?:~::·Jmu,,,;, :.trril~ien lo \¡ue ~igue r•or :,..:.er de 5Umo 11Htrés hístóricii~ 

11ice el gcncrJI ,\ L1ix: 

1,Fu~ron varios i(h crni:.:a:·io;,,. q:tc ein·\~ J"Jr.;1::te L,s me~e~ de \L1yo {i Octubre .Je t.S39 '-1 di:,.tin-
11to-.. jefes subalterno" de L1 Lli.:.'C¡tl!L F1):"cJdel: !:ie 1:e~() j réct:._,¡r nin"..!un p.q·cl~ mas no pudo ne

·.:..'arsc {t oir L1 proipds.it;íon h~(ha pnr ;~ersu;:a ~ie su cur.:iJ,H,1: ~e 11e~/i y dt:~cch/1 y no -1ui:s,, nir 

-,:1¡ ...¡uc- tenia rehH::i1in ,í l)fcrtas de dlnc.rn. y en hon(lr <le :a ... cr~\ad 1..iebo Jec=r que !,.!Cncr.1lrnentc

c,:11,u1to~ tuvier,~n ~tue oir prnp1),-.i..::¡,-,n<:~ hcch;:1.;. por rni. to,Jn~ Hc'.~a1J:-nn Líin a..:.pereL>.l lJ tndica

·'21o1n de dinero que pr11pu:-.c ú cu.L11tn:-. jefes. de taccinne,.., ~ct,dtcrna~ :-,e pud!er1):1. c-xcluyendo á 
i:til1nJ~f'da y P.tli11o,-. que cicu¡-,;ll~a. :r era CI terror di..: L1 .\L1t:c:1,1. l>...:;:;cc--:.,._L>- ~¡uc eran IJ..;, per!=-1J:1as 

"~¡:1~ dcb1,11l ir y venir, :.e cnt~nd1,1n c,Jn ntr•t'"'. :!---:endn cn<:.ug,1:J11 de .., .. 1ti:---fare:· lu:s g-1~tn"1.lLH!1_1cur

ri.:n d :<-ub~ccrctüna de Ll Guerra br1µ-1l-dicr 1). fe1n,tn~h1 ~n;·/,l,~,ir,1y .. ¡,:l." e\ :ni .:.,11t~'i1,:el t~inis-

·•h'r·t,, qu:.-r:cndn yo ~.1her lo qi..1c :,-.C h~bia i11\·crt1d1,1 en c:,,.ta d.a:-c de ..;.r:rv:c1,· .... me d1],1 ~1tr.1.-c.1g.1r.1:,.-

11,1 :\e_~;1.l:.t ~í i.::tnr11 mil rc-,1lc.:.. Jubícndu ,._Lld1) rn.is rc~.ult.11..l"":s de lo ~¡L1c p,1,Jt:·: c::--¡scr.trs-e, p,1rt!Cu

.J.:; 1n(:r:1e c-:·1 !J, !,tc,_.,,,nr:-. que ,cxtcn.J1at1 :-.u:--. i..:orreri.1:,,;. subr~ la t.:"arrctcr.t de Extrc;--r;,tJ¡_;_r,1. y en las 

-~:e la \L1n.:lt~1 ,.1 t1c ¡ 11tcr...:c~~t,1l~.1n d c-1n11 no ,,. tnJo el trttnsito hácia .\111..l.llui.::L,1. puc~ :1 l,.1 prí 111er~\ 

,11·~~1cú del l..' 1it1vtn1 .. ele \·'(::·~,1r,t :--e fu-C.:-ron Ji.:o.~iendo .al inJulh1 p1lr p,trti1..Lb pard.:ile~~ teniendo 

.iuc huir PJ!1lln- prcc:p1tJJarne:1te al l,1Jo Je C,brera en el .\\aestraz¡;o.-\ladnJ zo Je !\layo de 

.. ¡~_¡.1, rirrr.ada.-l,1dro Alaix." 
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A fuer de historiador concienzudo, hemos aprovechado la fiel coyuntura de tener 

á nuestra disposicíon los apuntes del general Alaix para consignar en nuestra histo

ria un rasgo de tan patriótico desprendimiento, que tanto contri huyó al rna¡:;nííico 

espectócu:o Je la reconciliacion Je los es¡iaí10les, que hast:1 el 3 r de Agosto de 1 :S 3(¡ 
lucharon con las armas en la mano; y recihc el historiador que se precia de cspaiwl 

un arrchato de orgullo patriótico al pensar que ese dinero tan generosamente dado, 

no sirvió de cohecho ni de soborno , sino ~ remediar necesidades urgentes de los 

qué' deponían las armas ante la bandera dé la libertad. 

Al disolver ;as C(,rtes, la mayor preocup:icion del ministerio reaccionario era co

nocer el concepto que Je semej,rntc I csoklcion formara l'I general en jl'fr. Los mi· 
nistros como los prohombres Je! partido, sahian perfectamente que el ¡.;encr,11 Es
partero no lo poJia aprobar. y se lisonjeaban que dejándose :k\ar Je su n,1tur,1l 

simpatía h.ícia h1s Córtes, lo dejaría conocer. Er;i feliz coyuntura ¡nra Jar Clll'rpo á 

esas incesantes calumnias Je intenenir el Conde cn la Jirecc1on Je ios nc,c?;ocios pú· 
hlicos, si llegaba á m:111ifestar una opinion respecto al ejercicio lc¡..:al dt: una prero

gatirn de la Corona, que en el G1so presente era un escandaloso ahuso Je esta prcro

g:ni v,1. Se engai,aron los ministros Je medio á medio, Calló el cond<.: de Lu · 

cha na. 

Fiel este en su sistema de abstenerse Je toda i ntervencion en los negocios agcnos 

j su mision, y más en u:1 contlicto entre lns Cúrtes y el ministcno, guardr'l silencio: 

y atenién,iosc escrupu:osa11H:ntc ;\ sus atri'1uciones, pues ,t1 iniciati1·:1 hubic~c rro

voc,1do al ejt.'rcito á Jdibcr,u· sobre los actos del ¡,ohit:rno; y el ConJc ansiaba con 

sobrado arJor la p.1cificacio11 d: la patri,1 par,1 no ,listracr el ejército de su patriótica 

mision, fomcntanJo e: Jc,;6rdcn y la anarqu:a. El gcncrnl Esp,1rtcro y el l:jér·cíto se 

m:111tuvicron impa,i!>lcs en medio de ];r 11:.;itacion gc,1cr,1! ,k los ¡,:1rtiJos. prepadn· 

dose á nue1·a lid, hast<1 ac;1!iar con Cabrera y sus sccu;1(es. 

Ahora no~ incumbe poner Je maniliesto la conJ~;cta de los ministros y sus actos 

pro1·ocadores p,irn que el ~cncral en jefe sJ!íese de e,a pruJcntc rcsern, e; in ten Í· 

niese ilegalmente en la marcha del gobierno, Al cn1prn1dcr c\le trabajo histórico, 

hemos hccho propósito Je ,cr muy parco, Je documentos que son conociJos Je to

dos; y si J \·cces nos hc111os visto en la prccision Je d,1r e: texto Je ,dgunos. i1a siJo 

por ser indis¡,ens,1bles á la mayor claridaJ d<' la narracion . .\las asumiendo hoy la res

ponsabilidad de repeler !Js calumnias yuc se han dirigido al genernl Esí'artcro, hay 

que: dará h,z documentos h,1sta ahora no conocidos. La\ crdad tí ene su dia v ha ;ic

g:iJo el de dtcirla entera. De hoy m,b sc ~¡ihrú que los mini,tros de aqucllJ '-'roca 

fueron los yuc se afJn,1ron ,iarc1 ,¡ue el g<.:neral en jefe íntcn ini<.:rn ilcg:dmcnte en los 

asuntos Je] Est,1do. v re,planJe~cd radiosa la noble y honrada rcsistcn,;í:t del :se· 

neral Espartero dt:sechanJo los pérliJos y fomenudos h,1lagos dt: los ministros p,1ra 

que interviniera en Jo y ue no era de Sll competencia. 

Ya hemos dicho qL1e el general Alaix había sido nombrado ministro <le la Guerra. 

CuanJo el gabinete Jelib,ió ,obre d proyecto Je Jí,oh er las Córtes, Alaix se opu~o 
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rcsueltamente; mas no prevaleciendo su opinion, hizo renuncia. Le reemplazó inte

rinamente el general D. Francisco Narvaez, á quien faltó tiempo para comunicar su 

nombramiento al general en jefe, pidiéndole su apoyo, su aprobacíon y sus órdenes. 

lié aquí la contcstacion del general Espartero: 

.. Mas de las Matas 18 de Noviembre de 183'.J· -E,cmo. Sr. D. Francis<.:o Narvaez.

»Mi estimado amigo: Recibí la de Vd. de 31 Je Octubre último, por la que me anun

,,cia su encargo de ministro interino de la (,ucrra, con cuyo motivo me hace int.!ica

"ciones á que debo contest;,1r con Lt franqueza que n1e es propia . 

.. ;-.¡¡ mí posicion social, ni el interés que tengo corno espa1·101 de que se consolit.!e un 
"gobierno que haga la feiicidad de nuestra pntria me had vari:1rde mi propósito de no 

,,mezclarme rn la designacion de las personas que ha:,an de componer el ¡.;ilbinete. 

,,Para mí fué una noticia ,,in el menor antecedente la dímision que hizo el general 

... \la:x y el no:n'.,rnmiento Je VJ.: Je con5iguicntc. yo no pude intluir en ello, ni ha

.. 1,ria 1·driado aquel pro¡iósito, mrnque se me hu hiera exigido que indicase sugeto 

.,,\lis deseos son que la Corona. ejerciendo libremente e! uso de sus prero¡.p.tirns, haga 

.. )a elcccion cx 1,ont,ínea de los hombres Ljlll' han de regir e: timon del Estat.!o con la 

»honradez, justicia y sabidurín que reclaman las circunstancias: rara mí serún bue

»nos todos los que á la ciencia de gobernar unan l:i rurcza de sentimientos, haciendo 

,,)a felicidad de la nacion; y como general del ejército e~taré completJmcnll.: satisfc

"cho si se le atiende con lo necesario para terminar la guerra. 

,it·:stos son los tr.:rminos en que me he exprc~aJo siempre, y sea cualquiera la reso

.. ,o]ucion que se :1Jortc, no habrCl razon para juz¡;ar ni para que se crea que yo haya 

"i1ifluiJo, 

.. Deseo se conscn·e VJ. bueno, y que disponga de su :ifc.::tísimo ami.go Q. S. M. R . 
. , --1.falJomero Espa rtcro." 

En el Jia mismo en que el gcner:il en jefe dirigía esc1 carta al ministro Je la Guerra, 

rcpclienJo del modo m:ís formal y más terminante !:is e,citaciones que se le hacían 

p H\I gue se entrometiera en las resoluciones Jcl gobierno, ,.1q L1el ministro le encami

naba otra carta cuya sen·il obsequiosidad forma singular contraste con el lenguaje se_ 

Yero del conde de L uchana. Hela D(J uí: 

,._\ladrid y Noviembre, 18 de 183~¡ --Excmo. Sr. Juque Je la Victoria.-:'11i esti

"rncido general y amigo: Por decreto Je antes de anoch~ se me nombró en pro

"i'Íe,lad ministro Je L1 Guerra, cuyo t.!cstino he aceptaJo porque d á la seí10ra Je

.,c:dida á ,¡u~ me encargarse Je di<.:ho ministerio y porque ;)1'l'ciánJome en mi interior 

,,,k 1m11· amigo Je VJ. creí que e11 ello le po,(ia ha.::er un sen·icio en las circunstan

.. c:as :1ctLt,1lcs, toJa vez que estoy en la íntima coin-iccíon Je qut> el que ocupa esta 

,,c,pinosa silla Jebe estar en perfecta armonía con el general en jefe de los ejércitos. 

,,Por la de!ibcracion Je la senora para que yo me encarga~e en propiedad del mi

,,nistcrio, juzgué podía tener alguna noticia de Vd. favorable á mi nombramiento, 

»p:ics me consta no at.!mitiria ninguno en Guerra que le pueda ser á Vd. desagrada

,.blc. :'-Jo obstante est~ persuasion mia, me haría Vd. un seí1alado fa1·or en decirme 



188 Manuel Marliani 

- 160-

»francamente su sentir, pues que me hará un honor en ser el que proponga á la se

»ñora el ministro que m,ís aJccuado sea á ias ideas Je VJ., porque estoy convencido 

»que a:;í debe ser por el bien Jel país y por el de la p,1ci ticacion general, sin la cual 

»no puede haber felicidad y reposo para los pueblos. :\lis interese,, crea VJ., mi ¡.;e

"ner<1I, estarían conformes con dejar un puesto yue solo he ndrnitíJo por mí amist:iJ 

"á VJ., pues habiéndome ca,aJo en la !Llhana, tengo allí bienes sulicicntes para viyir 

»con independencia, y para estar á b mira de ellos lo único que me conviene es el 

»gobierno ,Je Cuba, sin ~mhargo de ser destino inferior á mi clase y que hoy se halla 

»vacante. 

"Volviendo al :;iste1na que me he pro¡mesto. y crevenJo ro1· consec:uencic1 que en 

>)el personal Je toJos los destino; militares dehc: haber persona~ qL1e sea,1 Je su con· 

.. 1i,1112a 1 le incluyo aJjunt,1 una not,1 Je bs que se han juz_:4Jdo 11,·ces,1rio rcmova por 

"ahora y de lo, CJLIC se h.1 pcn,uJo qu: los sustituy,111, sc,~uro sie111prc de que si entre 

·•clloi hubiere al,;uno ó alguno, lJU'! no fuesen de su /;Ltsto, desearía me lo inJ1c.isc con 

.,frJnqueza, pues se pondrían :í los que Vd., con más conocimiento que :·o Jcl per

»sonal, crea convenientes . 

.. Para que se:t el portador Je los decretos Y de esta carta he nombrado al oticial 

»Je esta secretaria D. Bernardo Corks, teniendo rrescntc que csle mismo oticial fuG 
»á q~1ien Vd. señaló para irá su cuartel genernl cuando fuí no111hr:1Jo ministro de la 

.. (;ucrra, y me alegrJrJ ta:n :1icn q uc este pensamiento sta Je b aprolx1cion Je V J., d 

nc,1al me consta le es sumamente ai'ecto, \' tiene capac:iJ,1J y relaciones bastantes 

"para poderle inforn::ir de lo dc:11j, gut Vd. desee sahcr . 

.. Deseo se consene VJ. bueno y que cuente con toJa se¡..;urídaJ con la amistad y 
"huen afecto de su amigo y ser\'ÍJor Q. S .\l. B .• Francisco :'\ an ae1,." 

0 «.\lov RESER\'.\i>O 1. ~QuG conducta Jehcd gLwrJ,1rse con C,:,rJora·'.- 2. 0 ;CuCil 

.. con NarYaezl-3. 0 El ministro de Estado es el eco Je \'iiuma y Je Ofalia.-+º El 

.. Je HacienJ;i no se presta lo haslantc, y Jdie cst,ir identificado con el Je Guerra, 

"pue; de lo contrario lo pas:1ria111os mal sin recursos.-S.º ¿.\kcr mne,.:c Jl~una con

"sicleracion'-IÍ.º,: AIJama dcber,í con sen·úrsdc en1 pk,1do'-7 .º:.Se c::1r;cc1rá [1 CJeo

"narJ::-8.' ¿Se cree com·enicntc que continúe por ahorn este sub,ecrctario~-\J·º En 

"el caso de deber,t nadar ;habría inco1wcníentc en que k reemplazase el oficial 

":11.iYor Vare,J"l-ro. i.Cu{ile~ de los generales ó brigaJícrcs empleado, deberiiln re

,,lernrse y por q.iiéne,'~11. ;_Cuáles de los de cuartel no deberán ser empleados',, 

¿Puede d,<rse m:is c:n,,ilismo' ,,Podi:1se ahdic,1r el poder supremo y las prcro;.;atÍ\'aS 

,!e J,1 Corona y ,le sus consc;crns rcspons~hles dcun mo,lo m,ís absoluto' ;_H:1hia me

dio, m,ís eiicace, de pronxar la intrusíon del gene1-;1I en jefe en Jo; asunto, Jel Es·· 

tado' Y tras ,le ponnsc a~i ,í los pit's del µen eral Espartc,,o, q lle t:111 honrada \' !cal

men te repelía ese rcnJirnicnto. se ha tenido la osndia Je ::icusarle Je c¡uen,t· dominnr 

á los ministros con sus pretensiones. con sus cxi"'cnci;is. y hasta con sus caprichos, 

y querer que todos se sometiesen cí su preponderancia. Aune.¡ uc tarJc, ha lle~ado la 

hora de poner en tela Je ¡uicio ante el tribunal inapdable de la opinion pública esas 



189 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

aviesas acusaciones, hasta ahora en.:ub,ertas con el velo del misterio. Nos felicita

mos de que nos hJya cabido la honra Je rasgar ese velo y poner en claro la conducta 

Jd general E~partero con respecto al gobierno de la reina gobernadora; pues sí en 

~lla resalta la honraJL'.z Je; pacilicaJor de E,¡,;1í1a, IJmbien se ve que d partido pro

c;resista aclam.\nJo;e por jefe, no ensalzó la intriga y los ama1íos ocultos. Prosigamos. 

La sa iida Jei ge.1era! Aiai x, del ministeric, fu(i seguida Je la de otros dos ser.reta

rios del despacho, el Je la (johernacion y el Je Marina . reemplazados el primero 

por D. Saturnino CalJeron Callantes. y el ,egundo por D. :-.tanuel ,\lontes de Oca. 

En seguida fu¿ron disueltas las Córtes. 

Hemos visto cómo el ministro Je la Gticrra D. Francisco Narvaez entendía la dig

nidad del puesto que ocupaba y las prcrog,1tivas del trono. Vamos á ver cómo lo en

tenJ1a el nuevo ministro de .\brin a, expby:mdose en h carta si,;uicnte, de i;ual fe1:ha 

gue la de su compai1ero Je la Guerra, y Je que foJ tamhicn porta Jo, el oticial Cort1:s. 

,, .\foJrid, 18 Je N oviemhre de 1 X:l,¡. ~ ).Ii e,ti m'.1Jo gen~rJ! y ami;o: Habiendo tc

"niJo la honra Je merecer la confianza de S. i\L para dcscmpeiiar el ministerio de 

... \larina, no me he creído con derecho ú renunciará esta confi:rnza augusta en cir

"cunstancias tan tristes y calamitosas como las que nos rodean en los momentos prc

.. ,;cntes: he aceptado este cargo como quien admite un puesto que siendo Je peligro 

.. es el puesto del honor. 

,,i\li primer pensamiento despues de hnhcr ¡urndo en manos de S. M., ha sido diri

"girme á Vd. para m:rnífestarle con franqueza el estado de las cos:is públicas, que no 

,,s¿ si á los ojos Je Vd. se presentarón con sus \'Crdaderos colores, halL\nJose tan 

"ocupada su atencion en los gra\isimos 11egocios de la ,i,iciti.cacion completa de la na

,,cion espaí10la . 

.. Que mi primer pensamiento haya sido dirigirme á VJ .. no tiene nada de extraí10 

"por muchas razones: primeramente este era un homenaje debido :i nuestra antigua 

"amí,tad nunca desmentida, ni en las épocas en que no eran wn numerosos como 

.. son ahora los que queman incienso ante el capitan saludado por la victoria: en se

"f;ltndo lugar creo amenazada la obra que VJ. ¡\ costa de fatigas ha JeyantaJo en sus 

,,manos: en tercer lugar, viendo que se intenta hostilizar al trono, v siendo yo uno 

.,Je los llamados para Jefen<lcrle, no era posible que dejara de dirig:rme ni hombre 

.. que ha cifrado su noble, su generosa amhicion, en serYir :í ese trono de escuelo y Je 

.,Jdensa: porque, amigo mio, lo que á Vd. más honra, no es lo que bastaría ;Í hon

"r;1r á los mjs insignes capitanes: lo qL1e m:ís envidio J Vd., y lo t!igo con entercI 

,,frcinqueza, no es que haya ven ciclo :í los enemigos de su patria, no es que haya 

,puesto támino (1 nu.:,tras discordias civiles, no es que l1aya enjugado las Lh;rim:is 

.. que tan ahundantemcnte han corrido Je nuestros ojos, no es que h:iya atajado la 

.. ,;:ingre que corriú de nuestras Yenas: lo que más enYidio á Vd. es que haya sido el 

.. campeon de nuestra reína gobernadora :' de su cxcé'lsa nií1a: el haber defendido :í 
"una señora y á una ni,ia es la mayor de todas sus glorias, gloria que ¡medc sólo us· 

»tcd reclamar entre los capitanes más ilustres. 
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»Pues bien, es necesario que sepa Vd. que esa augusta señora y excelsa niña cor
»ren riesgo, y que mientras Vd. derrama su sangre para afirmar sohre sus sienes la 

»corona, otros enemi¡ros más pérfidos porque son ocultos, piensan en llevará cabo 

»planes que espantan. ,\lo soy ami¡;o de e.t"ageraciones y me lisonjeo con la idea de 

uq ue Vd. me hará la justicia de creerme. 

,,5¡ la cuestion que hoy se ventila consistiera sólo en averiguar si debían Je mandar 

»los que quieren pocas y lentas, ó los que quieren muchas y precipitadas reformas, 

,,Ja cosa no merecería la pena de escribir á Vd. tan larga carta, distrayendo sn aten

ucion de asuntos infinitamente más graves; pero lo repito, la cuestion hoy consiste 

"en averiguar si han Je mandar los que acatan á la reina y á las leyes constitucionales, 

.. 6 los que no han Jisimulc1Jo nunca ,Lt odio :i la le:-,aliJaJ y á los reyes. Es necesario 

"que no nos hag::imos ilusione;: el partido que represen taha el Congreso de diputa· 

»dos recientemente disuelto, csü dividido en dos fracciones; la más pequeña com

"puesta de homhres de huena fé q Lle creen posible asegurar el trono, dando un en

•·Sanche ilimitado á la lihertad, como si la libertad ilimitada no degenerase en licencia. 

"Estos hombres perderían el trono por ignorancia, y la época de su mando seria 

»transitoria; la scgund::i fraccion es mucho más numerosa y se compone de gentes 

»que aspiran sin rebozo á trastornar el Estado. 

»Esta, amigo mio, es la verdadera sítuacion del país. En la mano de Vd. está el ase· 

»gurar para siempre la libertad y el órJen, y con éste el trono de nuestra reina. 

»Confiado en esa mano roJeros:i he aceptado el ministerio, seguro como lo estoy 

»de que Vd. no negará su ::ipoyo á un amigo que sólo aspira á sacrificarse en servicio 

.,ae su reina y de su patria. 

»!lti sistema consiste en lanzar al partido revolucionario del poder á toda costa, 

"procurando que quede vencido en las próximas elecciones: organizar los ayunta· 

,,míentos, las diputaciones proYincíales y la Milicia Nacional, de manera que estas 

"corporaciones obe<lezcan y no se sohrerongan á las leyes; organizar la prensa pe· 

"ri6Jica Je modo que sea un instrumento de civilizacion, y no c:ítedra Je insurrec

»cion contra las autorid::ides y aún contra los reyes, y finalmente castigar con dureza 

»:í todos los que quieran decidir !:is contienJas políticas, no con rnzones y por medio 

»de una oposicion legal, mas valiéndose de la foerza y del terror. El órden es á mi 

»ver para la sociedad lo que la disciplina para los ejércitos. 

»Tal es, amigo mio, el sistema que me propongo seguir, si VJ. no me niega su 

~i~oJeroso au,ilio. Jd que no dudo, porque sé que VJ. no permitir:t nunca, míen· 

»tras conserve alie11to, que la patri:1, que Vd. ha salvado, y el trono, que Vd. ha sos

»tenido, se hundan para siempre bajo la comun ruina. 

,,El general Nanaez da cada dia nuevas pruebas de la ardiente amistadqueá usted 

»profesa, y apura sus esfuerzos para remitirle á Vd, recursos sin interrupcion, lo 

»que ciertamente conseguirá. Los demás ministros son adictos de Vd., pues de lo 

"contrario, ni el general ni yo hubiéramos entrado en el Gabinete. 

,,5¡ Vd. tiene de mí la buena opinion que creo merecerle, espero que Vd. me m.:t· 
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»nijieste sus deseos, seguro de que procuraré complacerle, reservando ba¡o mi pala

"bra de honor cuanto V d. crea conveniente q uc sepa sólo su afectísimo servidor y 

»apasionado amigo que S.~.¡ B.-llfanud Montes de Oca.-Excmo. señor duque de 

»la Victoria.» 

Se vé, pues, q uc el primer acto de un ministro de la Corona al tomar poses ion de 

sus elevadas funciones, es implorar el apoyo Je! ¡;eneral Espartero y provocar su 

intervcncion en los negocios del Estado. ¿ Y Je qué medios se , ale ese ministro? De 

mcJios que reprueba la moral. l)ejcmos por ridícula e,a fraseología sentimental que 

para nada estima la gloria de haber dado la paz á su patria, de haber puesto un tér

mino al derramamiento de sangre, de haber enjugado las lü¡.;rimas de tantas fami

lias. Esto nada vale: ser el campean de la reina. esto es p::ira el ministro lo suhlíme 

Je l::i gloria Hasta aquí el desahogo de un q ui¡otismo que á nadie ofende; pero acu

sar de tropel á todo el Congreso, casi de regicidas á los unos, de trastornadores del 6r

,kn j toJos, de11Unci.1r los proyectos más horribles que est.:in para estallar fraguados 

por los representantes de la na e ion, pintará estos como encrnígos más temibles que 

los carlistas, de seguro que estos medíos Je gobierno y <le influjo en el ánimo del 

general Espartero, no los puede aprobar nadie, pues traslimitan toda raya y salen 

del círculo de b dis::usion. Lo ?re¡;untamos á todo español honrado que recuo:rJe los 

tiempos en que se escrihia aquella carta, é había lealtad y justicia en esa imrndita 

tktica Je provocar un conílicto entre el eiército y el Congreso de diputados, deno

minando á e;to, corno enemigos encarnizados de la reína y <le las instituciones) 

Ahora que salen ,Í luz esto; Jocu:nento;;, ,se <lír;i toJa\·:a que el general Esparte

ro ,e entrometia ilc¡;almente en dirigir lo, asuntos del Estado. ¡Í q,.icJnrá consignado 

en h! historia q uc los ministros de aquella época fu~ron los que q uísier on faltos <le 

Ji,.:;nidad y Je decoro, que interviniese aquel::- :\os parece q~1c Je hoy 111:is, quedará 

e.stc punto dilucidado, tanto más cuando se haya lciJo la contcstacion del duq·,1e de 

l::t Victoria á la c;1rta del Sr. D. t'llanuel Montes de Oca. Por fornrna para Espaírn. el 

¡,;e11eral E,partcro conocía perfccrn111cnte á los homhres que así lo provocJh,nL y al 

través de sus embozados halagos, leía su emponzoíwda intctEion. S•,ipo con exquisi

to tacto evirnr el contlicto que se quena, y la mejor justificacion que podemos pre

sentar Je la conducta <le aquel caudillo, para dar en tierra con L.is calumnias de que 

ha ~ido objeto, no por haber inteneniJo, mas al contrario, por no haber querido 

intervenir en el sentido que deseaban los que á la par que lo proYocaban, lo calum

niaban, la mejor contestacion qL1e podemos <lar, es publicar la carta en contestacion 

(t la ya mencion:iJa, 

,,'.\las de hts .\latas. 26 Je :--.l0Yien1brc Je 183y.-Exc:no. Sr. D. Manuel i\lontes de 

"Oca.-Mi estimado amigo: Rcciho la faxorccid-1 de Vd. ,le 1X de este mes, manifes

»túndome sus ideas con motivo de haber sido llamado pJra el Jesempeí10 del mims

"tcrio <le Marina. 

"La amistad que profeso á Vd., y la buena opinion qL1c me merece me animan á 

"contestarle con la franq uezJ que Jcsc::i, pero haciendo una distincion Je! hombre 

http:de11Unci.1r
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»púl:tlico al simple ciudadano, porque no quiero confundir los sentimientos ó afee· 
»ciones aisladas con los deberes que el funcionario tiene segun su posicion social. Yo 

»pruebo á Vd. mi consecuente afecto, asegurándole que como Baldomero Espartero 

»deseo que D. Manuel i\Iontes de Oca en su clcl'ado puesto alcance una reputacion 

"que le inmortalice, y como particular me pida cuanto pueda interesarle, y verá mi 

.. afan y mi buen deseo en complacerle . .:Vliembro del gabinete, y yo general del ejér

»cito, ocupamos posiciones muy diversas que no pueden enlazar más afinidad -¡ue la 

»que se infiere del superior que manda con la ley, y del inferior que obedece cum

~pliendo con ella. 

aEl ejército, la nacion entera ha jurado la Constitucion de 1837 como ley funda
»mental de la monarquía. La nacion y por consiguiente el ejército, tienen que res

»petar y obedecer al gobierno de S. M. doírn Isabel II bajo la regencia de su augusta 

,,madre la reina gobernadora, que ejerciendo la más grande y delicada de sus atribu

~ciones, nombra los consejeros de la Corona para que en su sabiduría conduzcan la 

»nave del Estado sin tropezar en escollos. Justos como deben serlo, acatarán la ley 

»y con ella serán refrenados los revoltosos, y cuantos se apandillen por intereses 

»particulares contra los sagrados de la nacion. Si la justicia se ostenta ínflexible, si 

»su imparcialidad concilia los ánimos, y su sabiduría remueve los obstáculos que se 

»oponen á que la patria sea foliz, ¿qué espaí10! dejará de bendecirá tan dignos con

»sejeros? ¿Quién será el osado que no tiemble al concebir sólo la idea de desvirtuar 

nsu accion? ¿Y cómo impedir que esta sea fuerte y que los poderes estén en armonía' 

»La opínion que tengo del buen juicio de Vd. no me permite dudar que estamos 

"acord<;s en sentimientos, y comprenderá que súbdito fiel de un gobierno que deri

"vado de estos principios sepa manejarlos honrada y discretamente, no podia menos 

»de recibir el tributo que es debido, obedeciendo sus órdenes con todo el celo de 

»que es susceptible el que todo lo sacrifica por el bien de su reina y de su patria. 

,.si tal es, como creo, el apoyo que se invoca; si tales son como espero las miras 

~del gobierno, seguro estoy que dado á conocer por sus hechos, no habrá necesidad 

»que las armas empeñadas en la destruccion del enemigo comun, que pelea contra la 

.. constitucion y el trono legítimo de nuestra reina, tengan que distraerse un mo

"mento para censurar la tranquilidad de los puehlos libres de su tiránica domina

»cion, pues estos mismos pueblos en masa Jarian á las autoridades constituidas 

~cuanto apoyo reclamasen para perseguir y aniquilar á los mahados que quisieran 

»atentar contra el órden público. 

"Hablo á Vd. con toda la sinceridad que me inspira el conocimiento de su perso

"na, y no dudo que la marcha justa y firme del ministerio por el camino trazado, 

»librará todo compromiso y facilitará los medios que son precisos para terminar la 

»guerra. En este concepto me hallará siempre dispuesto; pero si sucediera contra 

»mis esperanzas que llegasen á ocupar los puestos personas que difieran de mis 

"principios, y encaminasen las cosas de manera que pudiesen precipitar la causa y 
,,la;; eguridad del trono de mi reina, dejaría el espinoso mando que conservo> mien-
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ntras pueda c0ntribuir á su lustre y esplendor, y en mi retiro lloraría los males, sin 

»el remordímientq de ha,ber concurrido á ellos. 

"Hace Vd. en su carta un mérito de mi conducta por haberme declarado can,pcon 

»de nuestra reina gobernadora y de su excelsa hija. Rindo á V<,i. la expresion since

»ra de mi reconocimiento, porque tengo un pl8cer en que se reconozca una adhe

»sion que jamás será desmentida, y que me gloriaré de iustiticar con nuevos hechos 

.. aun á costa de los mayores sacrificios. Yo seria un ingrato como español y como 

"particular si así no lo hiciese, porque son muchas las distinciones que he debido á 
»su bondad, y muchos los benelicios que ha hecho á España. Así el amor de todos 

•sus hi¡os está cimentado en bases indestructibles, y no me persuadiré que enemi

»gos pérfidos piensen en llevará cabo planes regicidas sin que sean descubiertos, 

»cntregfodolos á la execracion públi~a y al rigor de las leyes p1ra que expíen el con

"sabido crímen. Además, cLwnJo se tienen tales noticias. es fücil el Jescuhr[miento 

»Je los que conspir:in contra tan s;1graJos corno '-l ueridos objetos, y sin embargo de 

.. que me prometo no perJon:ir:í el ¡..;ohíerno medio :11.~ll\10 para el pronto Jescubri
,,micnto y castigo de tales mónstruos, yo conjuro ú VJ. por nuestra antigua amistad 

.. contribuya á ctlo sin descanso, y me d¿ frecuentes avisos de cuanto se adelante. 

,,Qcseo se conser\'e Vd. hueno y que disponga de su afectísimo seguro servidor y 
,,amigo. -Baldomcro Esrartcro. » 

i. Es este el lenguaie, preguntamos, de un prepotente y osado dictador que al!á des

de su campamento dicta su voluntad á un gobierno, y pretende supeditarle á su ca

pricho' ¿O es el len¡..;uaje constitucional de quien desecha la sumision voluntaria é 
indecorosa de ministros prosternados á sus pió implorando su apoyo? En la carta del 

Sr. D. :'lfonuel de Oca todo es servilismo. postrac1on y prorncacion. Explaya su 

sistema de terrorismo, y desarrolla con afon acusaciones las más graves y hasta tilda 

de criminal al Congreso. En su carta el general Es¡,artero se limita á desentenderse 

de la eleccion de ministros, siendo su deber y el del ejército respetar las prerogati
vas dd trono: dice lo que en su opinion individual debe ser el gobierno sin salir de 

las generalidades más trilladas; y en su parecer, ese gobierno será respetado sin te

ner que acudirá la violencia, pues tendrá el asentimiento universal. En esa hipótesis 

guc sienta por cierta, dá su plena adhesion al nuevo ministerio; mas añade sin ro

deos. que si se apartase de estos principios, seria para él un deber dejar el mando. 

Ahora bien: ;_e! general Espartero no tenia el derecho que asiste á todo ciudadano, 

Je decir ,í qué condiciones s('rviria un gobierno, cuando estas se ciñen al respeto de 

la Constitucion y de las leyes' ¿Acaso era exceso el decir á un ministro que provoca 

una ,liscusion de principios políticos, que en un caso seiíalado dejaría el mando 

cuan,lo haya adquirido el convencimiento de que conservándolo perjudicaría antes 

hien que serviria la causa que defendía' Son tantos los consejeros maléficos, y tan

tos los que abusan de la confianza de los reyes lledndolos al precipicio, tantos los 

que postrndos ante los caprichos de los que mandan, que acreedor es á un tributo de 

admiracion el que hallándose en posicion de dar un consejo saludable, no escucha 
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más que las inspiraciones de una conciencia pura. Una de esas raras excepciones ha 

sido el 3eneral Espartero, y la fatalidad de los tiempos ha hecho que su constante y 
leal oposicion á proyectos de rcaccion q uc tantas calamidades han traído :í España, 

le haya sido imputada á crímen por los qllc más Jebian respetar su noble fran

queza. 

Con exquisita delicadeza rehuye en su carta el ¡;cneral Esrartero la Jiscusion del 

;istcma que le cxrone el ministro, y se desentiende Je! lú3uhre cuadro que en su 

delirio hace este del cstaJo del paí,1 contcntánJose con una rechitla ~obre los proyec

tos de esos atroces ref,;Íc1da,; en \'Ís¡icra de hacer trizas el trono é incendiar el paí~; 

suplicando muy m:.icho que se le .tenga al corriente de lo que adelante en e! de~

cuhrimiento de esos m6nstruos san¡;u¡naríos. 

El cote·10 de ambas CJrtas suple á todos ;os comentarios y pone la verdad en su 

resplandeciente ley. 

La contestacion del general Esr:,artcro no era para animará los ministros; sí bien 

evitaba todo compromiso. Jcc1a lo bast:ink para que aqllellos supiesen que no apro

baba planes Je reaccion, y mucho mrnos (fJC los apoyaría. Esta pruciente reserva, 

este respeto ú las prcrogativas del trono, que se le entregaba á discrccion, esa firme 

y leal manife,tacion Je sus principios, era un contratiempo que desbarataba los pro· 

yectos de la contrarevolucion. Entonces se pensó en s;icar rmrtido Je la misma hon

radez '/ rectitud del ge1)eral en jefe, y pnrtiendo Je[ contsc•nido d~ sus cartc1s se ere:-·<', 

que en nin,;un caso salJria de la ,1ctitud pasiv:1 que habia ,:.;uard;.1do en medio dci re

molino polítis:o qLie agit,1ha al r,1is. En esta suposicion, lo, Ji,irios ministeriales re

cibieron el santo ¡:iarn procL1mar que la reciente disolucion Je las C<'Jrtcs había sido 

acon:;eiada por el gcncr.il Es;n rtero. y resuelta con su anuencia. pronto ;Í sostener 

cuanto hiciese el gobierno; así q uc naJa ten i;m que esperar los bu!l,mgueros. segu

ros de en.contrnr en el ge:1er .. d E;?artcro quien c:1,ti,;ase ~u os,1J ía. Con estas y otras 

proposiciones del mis'.no j,iez lknaba:1 sus columnns los diarios miniskriales. 

El duque de la Victoria no podía ni Jebia permitir que asi !o calumniase el go

bierno. Si era en d deber sagrado a bstcner,e de tocia intcrYencion en las resolucio

nes del gobierno, y si tic! :í esta re¡.;l,1 Je conJuct:1, nunca la infrin,;iú, no era menos 

perentoria obligacion suya, no permitir que se foiscascn sus dicho, y sus actos, v 

que se diese á ,ntendcr ú la uacion 4uc habia aconscj,1Jo la di~olucion violenta aun

que legal, de sus representantes rccien nombrados. U 11a Jctitud pa,iva era la única 

que conYenia á su eievaJa posicion; así lo hahia ..:umplido. y no se le n:spcrnbJ. 

Calumniado 'l provocado, no pudo dejar de repeler públicamente un:i ofrnsa pú:ilica. 

Lleno de inJignacion por la lectura Je los papeles ministeriales y del partido reac

cionario, quC' abusaban torpe y villanamente de su nombre, el duque Je la Victoria 

salió de su reserva y en..:argó á su secretario de campaí~a, brigadier Linaje, que diese 

un solemne mentís á cuanto decían los papeles ministeriales, relativo ú la interven

cion que aseguraban haber ten ido en la disolucion de las Córtes. 

Dirigió, pues, el brigadier Linaje la siguiente carta al Eco del Comercio, principal 
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órgano entonces del partido progresista; carta que salió en ese diario el 16 de Di

ciembre de 1839. 

«Señores redactores del Eco del Comercio.-:',1uy seí1ores mios: En el del 2 de este 

.. mes, núm. 2041, manifiestan Vds. que los ministerialc~ esparcen las voces de que e! 

.. Juque de la Victoria ha acon,ejado las ilc¡;aliJades que ellos ponen en planta y que 

«se prepara ;1 sostenerlas con la fuerza. 

"El duque de la Vi doria lamenta y siente como espai1ol honrado los extravíos de 

.. ¡a razon, las ~nímosidadcs de los partidos y el encono que parece se desarrolla en el 

"día con mis fuerza en medio de lo, suceso, qne tanto debieron influir para que la 

"rcconcíliacion hubiese sido genera!, franca y sincera. 

»Así lo creyó al leer la c\.'lebrc sesion Je 7 Je (ktu ilrc, e:-:perimentando su alma un 

"sentimiento ,fo gozo parecido al que disfrutó al c~trcchar con sus brazos en Verga

nra á los q·,1c hahi;111 sí,lo conti·ariOS Ci la causa que dcl1cnJe. y pcrs,iaJiJo de que la 

•union entre io, míc:n0ros dci Congreso y los secretarios del ,lespacho cr::i tan pura 

ncomo convenía a! bien Je b ¡xnria, C5pcró !kno de contiJnza que la armonía habia 

,,Je presidir necesariamente á todos los actos y cuestiones. <lil ucidánJosc con calma y 
»argumentos Je buena lógica, lo más útil y conveniente rara que la nacion saliera del 

"estado lastimoso á que la han rcJucido funestos acontecimientos. Supuesta la mejor 

.. in1enc10n en los ministros y diplltaJos, aun cuando difüiescn en los medíos, se pro 

"meti6 que animaJos de un mismo Jeseo, libres ya de pasiones sacrificadas al bien 

· «comun, se mirarían por una p,irte los acto, Je lo.; consejeros de la Corona, como con

,,se.;uenci:i. preósa Je circ:Lrnst:.incia~ extraordinarias que no 1.ksvirtuan la ley funda

•mental, cuando lo~ result:idos corresponden á las medidas e\.cepcionales, y cuando 

»se deja it,.1,;o ei principio, sometiendo lo~ actos á la aprobacion Je :os cuer¡:,os co

«lc¡:;isladores. 

,,y ror otra parte cont'tó t;imhien qLte se retirarían ó moJificarian los proyectos 

,,Jespues Je una razonadJ. dis.:usion que Jiese lu,:;ar ai convencimiento de si eran 

"útiles ú perjudiciales sin que ap;:irecicsc ni aun la sombra de querer ser e\.clusivos, 

.. so~tenieml.o con empei10 lo que la razon no aconsejare . 

• Conviene advertir que estos no son mcis que juicios de un buen deseo, una opi

.. nion aislaJJ 4ue no enn1eh·e ia cen.ura ni Je los ministros. ni de los diputados; 

,,porque extra110 el Juque de la Victoria á toJo lo que no es su principal mision, ca

"rec-: de !os antcccJcnres necesarios para caliticar lo, hechos. y sólo quiere que el pÚ· 

"hiico se con venza deque toda \'OZ 4 ue se esparza sobre su i ntervencion en los ne

•,.;oc10, Jcl Estado carece de funJJmento y Je verdaJ; que por su opinion particular 

,,no se hubieran disuelto las Córtcs, pudiendo estas y los consejeros, segun su con-

1>c~pto, haber hcrme1naJo los extremos: que menos ha influido en remociones que 

"tiene por perjudiciales, mientras que el funcionario no falte al cumplimiento de su 

dcbcr: que tampoco ha ofrecido sostener con la fuerza actos que sean contrarios á 
.. Ja Cons-titucion de d{l7, al trono de lsahc! JI y ;í la regencia de su augusta madre, 

>Jy que !irme en sus principios y tan amante Je la independencia nacional como ce-

0 



196 Manuel Marliani 

))loso de que se acaten y respeten aq ucllos caros objetos, no espera se atreva nadie 

»á combatirlos, ni por lo tanto que se quiera distraer al ejército de su principal aten· 

ucion, que es la de destruirá los feroces armados cn,·migos que todavía retrasan la 

npacilicacíon µeneral, la c:.ial debería haber sido un freno ¡xira las pasiones y parcia

nles intere~es, á fin Je q uc no sirl'iescn Je in; trumc,lto ,i la prnlongacion de la 

Hguerra. ~ 

>1SírvJ.nsc Vds. dar lu¡.;ar en 5U periódico,¡ c,:a 111:rnifrst,1cion y que1.for.í agraJeci

»do su atentose;.;urn servidor 4ue B. S .. \l.-Frnncisco Linaje.» 

E,t~ ,n,1nifc,t~cio11 Jel Ju,¡ue de la \/1..:tori:1 rctun1bi, en Es,)c1í1a como Lincl tronada 

que lle:1(1 de p,nor .\ Jo; ministro:; y al p:1rtí,!o re,1..:.::ion8rio, r:ienranJo á los progre
sistas j m.Íi ,1rcloro,a luclu en el terr·cno le:.:,tl. ll,J-i.'..';C1Jo estrl'.j)Íto.,,1:11cnte el velo 

q uc cncibría tan tos a m,1í1os r,iteros, b nacion oic1 co11 inJc:.::ibk :.;ozo Je hoca del 

general o:n jdc. que c·-1ant,1s sc.~miJ,1Je, hnhia pro¡i;ilado ia ¡1re11sa ministerial res

pecto á k,s con,cjos rcaccio:11rio,, que ,e :1trihL1ian al Juque de la Victori,1, erJn ca

lumnias. y que no h:1hin aconsejaJo la 1·iokntJ di,olucion Je tis Córtes, ni la reno· 
yncion de empleados, antes :1ien cor.10 es¡,:1,101 y ¡1anieular !as desaprobaba. 

Aplastado, los ministros. descorazon:ido el han.lo entero, no sabían Linos y otros 

cómo salir del atolladero en que se HÍa11 5,:m:do,, resultado Je sus propia, intrigas. 

Exhonerar al general en jefe. no se atrc\"ian; 4.1cd,1r en ,;ituacion tan ridícula pare

cía irnposi~le: ¡ á gu0 atcne1·se en ta:1 Juro ,i,irieu' Lo:; s;\hio, del h;inJo, midiendo 

á los hombres por ::;u propio r.1scrn. su¡iusieron ,pe lo m.ís scncilio 1· mc'ts hacedero 

era exi,.;ir al dm1ue de ia Victo;ia un1 retractacion Jcl comunicaJo <le su secretario. 

Los consejeros de D.ª .\Luía Cri,tina le exi.;tcron qu: interl"iniera c1irccta v perso

na;mente en el Jehate. La gobernadora tu1·0 la debiliJ,iJ de ¡,restarse ,í esas exi¡;cn

cia, y escribió al duque de la Victoria pidi~lldolc gue Je,minticsc al hri,;8<lier Li

naje, El ministro de Marina por su parte le es.::ribió s:on el mismo obieto. Tenemos 

la forrnna de poder dar ai público las contestaciones que Jió ,\ mnb.1s cartas el noble 

Juque Je la Vi..:toria, toman Jo sobre sí con ,1d111 ira ble entereza la responsabilidad Je 

aquella manifestacion. 
Hi: aquí la conte,tac:on á la cJrta de S . .\L la reina 1.;ohcrnadora: 

»Mas Je Li, .\Litas. 1n Je Diciembrt de 1RJ,1.-S610ra: co,1 sentimiento me he 

»entcra,lo de cuanto V. ,\l. tiene la di,.;nacion Je rnanifcstarrne en carta Jd J S Je 

»este mes, porc¡ue no ha poJido rneno,; de afrs:tar lllÍ corazon el considerar ,í V . .\l. 
»ofendid,1 en la creencia de que el articulo :1 <JUC se rctiue puJíc,e inuttlizar lo:. con

ntinuos esfuerzos de V .. \l. 
»Si yo no pt1diese justitic:ir mi conducta Je una manl'ra que V .. \l., en vez Je atc

»nuar el Yentaioso concepto que le he merecido, lo r,ltilíc,ise conven~iéndosc Je que 

»no tiene V. ;';l. un súhdito más leal, ni más celoso del esplendor Je la Corona, me 

,,hallaría en una situacion bien emharazosa y el sentimiento seria entonces tanto mús 

»profundo, cuanto mayor fuese la causa Je haher JcsmereciJo el re,1i desagrado, 

,1El que en seis años de guerra ci\·il ha seguido constantemente una marcha, y 
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"despues de jurada la Co.nstitucion no ha proclamado otra bandera más que esta ley 

»fondamental, el trono legítimo de vuestra excelsa hija y la regencia de V. M., cum

»pliri los deberes que le imponen tan sagrados objetos, y su pecho presentado siem

"pre donde et peligro y el honor le llamaban, no se esconderá jamás mientras estén 

~en riesgo hasta sacriticar mi vida en su defensa,; del que subvertido el órden y relaja

,.Ja la disciplina consiguió restablecerla y a!ianzarla consenando un ej(rcito decidido, 

»valiente y virtuoso, que tantos dias de gloria ha dado á su reina y á su patria, no 

nJebe temerse que se asocie nunca;.\ pandi!las enemigas, cada cual en su cuerda de 

,,los principios justos y legales: v el que ha· merecido la confianza de V.M., nunca 

,,¡am:ís liad trnicion á l,1s ohlig:ic:ioncs que ha contraído, y siempre, siempre consa

»grarú su c,istcncia en obsequio de V. ,\l. corno espaí10I honrado y reconocido á sus 

"hondadc; 

,,:-,iernrre V. :'>! dese:1 lo meior, anhela el hicn de los pueblos, y siempre ha pro

"Jlé'ndiJ,i ii L1 friici,lad de l,1 11,1cion; pc;o no siempre ha recibido V. M. las inspira

·•cion:, de h,):11h1·e; im 1,.1rci,1:cs. iu-to, y s:íliio;, que gLtard:indo la necesaria armo

·•nía con sl!s sentimientos, diriian ios negocios con acierto, evitando cuerdamente 

"rca;.:cioncs funestcis qL1C rctr:1s,m el triunfo Je la cau$a. Ning:.rn espai'tol podía pre

,,,umir q Ltc p~I igr,i,;c Jespues Je! Convenio de Ver,:;ara, y de !uber recibido el bando 

,,rebelde el golp,~ terrible con ta expulsion del Pretendiente. Los que habían sido 

,,cncmi~os se abrazaron de corazon, y desde la más populos~ ciudad hasta la más 
"¡;equ61a ,ilden. 'iC entregó al re,socijo \' cntu,iasrno por considernr afianzada ya la 

"[nz: h, Jc·11tcs entre ios c,mscieros de la Corona y los miembros del Con¡.;reso tu

.,,. :crnn en Ll sc,ion del 7 Je Octubre el tfrmino ;ipctccido, pero la fotnlidad cambió 

.. aqLtcl:a recon~iliacion c:1 iiJ mis cmpei1acl1 y rencorosa. No al'enturaré mi o¡iinion 

»p~ra Jc:ídir qu:éncs rroJujcron el roml'i1niento, I' por qué razones de alta conve

.. nicncia 1'u:lli-::1. puJ:ern11 co 110nestarlo, mas en mi humilde opinion graduaré que 

,,huho (1lta Je ,1fuJcnci:1, 1· que al c1bra7,:1r 1os consejeros de V. i\,f. el extremo de di

·•,0'1·er li.; C'>:t:s. no tu·::eron en co11:;iJer,1cio:1 qLtC se acababan de hacer las clec

.. ~i,rnc,, ni ~ )1ht1lt.1r0:1 h ::;L1t:1·:-:1 de p.iniJo, (pe las nuerns iban á producir, cuando 

.. más elementos hahia p:ira i;onsoliJar la u11io,1 que nos ha de dar una paz dura

.. dern . 

. ,IJos de los nuc\'OS ministros me escribieron (1) y V. \L ha visto mis contesta· 

,~iones. ToJos s,1hi:rn mi opo,icion ;'¡ mczcLirme en los asuntos dd gobierno, y sin 

"cmha1·.~o. ,e me Jiio se querían ~omctcr á mi aprohacion algunos actos, cuando es

.,uhan :,01 acnrJaJos, y se pidió mi apoyo en la marcha que habían trazado. Yo de

.,i,ía sosrccli.ir qlle había un intcn:s en que: apareciese mezclado en eEos, porque ni 

"~un se ~rey-ó 1u~tante un correo de gabinete. por cuyo medio habían corrido antes 

,,a~unto, Je m:wor ·"raredad y se llamó la atcncion pública, em iando un oficial de 

.. l,1 secrctar:a Je la Guerra. Sabia por medio de mi mujer los disgustos de V. i\L por 

1) Aludeá las cartas ante, inserta,. 
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»no hallar conforme á sus sentimientos la conducta de algunos. No podia menos de 
»serme sensible el desaire que se me hizo , removiendo al comandante genera! del 

"distrito de Búrgos, nombrado por mí sin perjuicio de la real aprobacion en virtud 

»de las facultades que me están conferidas, y lamentaba !.is muchas destituciones de 

»cargos públicos sin que en mi juicio hubiese fundamento para hacerlns. El Eco del 
"Comercio manifestó que los ministeriales esparcían la voz de que yo manejaba los 

"actos y me preparaba á sostenerlos con la fuerza. !';in¡.;uno contradijo el aserto, y 

»mi reputacion no debia aparecer con un lunar que me desvirtuase ante la nacían, 

ncuando un partido que aparecía nuevamente en la escena politica tuvo tan formal 

.. empeño en hacerla creer que yo aspiraba á la dictadura. 

»Tan poderosas ralones me JeciJieron á prevenir á n1i secretario de campa1iJ que 
"redactase el artículo de que se m;.iestran ofendidos los secreurios del despacho. Yo 

»no alcanzo, señora, el moti1·0, á menos que me estt negado maniícstar mi opi

"nion particular en o::>sequ:o Je mi necesario concepto, y á !in de que por lo menos 

»los hom::>re, que se han visto sepan1Jos de ~u:; destinos no me ten~an por autor 

.. Je su desgracia. Ruego J. V. ,1,,1. que medite el p:1pcl y se penetrará de los infondados 

»temores que le han hecho concebir ,os 4uc nun,:;a pucJen justi:icar como yo la a!i

»ncgaeion :t los partidos. Constitu;ion, tr·ono Je vuestra hij,i y regeacia Je V. :\l., 

»han sido, son y serán el objeto de mis sac:·iticios y Jcsn:los. Los hc.::hos han a.:rc

»diraJo mi consecuencia, y los hechos testiticar.in á V. :,l. que ;ay iicl á mi di, isa. 

»:'\o tema V. M. que naJie se atreva ú ultrajar d trono. El ejácíto todo y lJ ma,a 

,,general J.c la nac:ion sostienen su lustre, lo acatan y respetan, imponiendo á los tur

"bulentos. y :i cuantos bajo diferente$ formas quieran dcbíiitar su esplendor. 

"Reco,10.::ido, como siem¡m::, á V. :'11. por b, sci1a!adJs muestras del aprecio con 

»t¡ue me <listim;:1e, espern no duJ.ar,1 V. M. de mis sentimientos, y de la decidida 

"voluntad .:;on que sov Je V. ,\l. su m..ís constante serviJor y afectísimo súbdllo 

"Q. 13. L. R. P. de V . .',-1.-El Juque Je la Victoria." 

Veamos ahora la cont<:stacion dada al ministro de Marina D. :\lanucl Montes 

de Oca. 

"Excmo. Sr. D . .',lanuel ;\lontes <le Oca.-Mas de la;; .\latas, 1<1 de Diciembre 

.. Je ¡l-,j~¡.-'.\'li estimado amigo: Recibo su carta Je! 1 .í de e,t~ me:, :,obre c.:uyo con

.. tcnido habl.,ré ;i Vd. con la misma fram¡ucza que lo hice al contestar ú su primera 

,,del 1 X Je! pasado . 

.. supuesta la imparcialidad y justicia de un gobierno, y concediendo que SLI siste

"ma pueda llenar todas las necc,idadcs, el genera! en jefe del ejército merece c.:onsi

,,Jcraóoncs ya que no por los hc.::hos g ue lo han elevado i esta dignidJ.d, por ~u ne

»ccsuio decoro, y por el ascendiente 4ue reclama su posicion, si los rehcldes han de 

"ser completamente exterminados, afirmando la paz por que suspira la nacion. 

nSin medí tar que esta paz no está consolidada; sin ocuparse de los encontrados intc

»rcses; sin mirar las directas opiniones y teniendo aún enemigos declarados del tro

»no y Je la Constitucion, qL1e pueJen hacerse fuertes ;í beneticio Je turbulencias. y 
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.. de excisiones, se concibe un vasto plan de reformas chocando de frente contra un 

.. partido poderoso que desea el restablecimiento de otras, y para vencerle aparece el 

.. nuevo gobierno inclinado a! adversario, al que yo combatí con representaciones 

,,elevadas á S. M. la augusta reina gobernadora con fecha 3 1 de Octubre y 6 de Di

»ciemhre del año anterior Estas representaciones fuéron impresas y dadas al públi

»co porque así lo creí necesa l'io. En ellas censuré á los consejeros de l:l Corona con 

»toda la energía de que es susceptible mi decision, cuando se trata del bien de la 

»reina y de !a pJtria. Entonces hablé {l la n:icion como espaii.ol y capi tan general de 

.. \os ej<'¡·citos, pero entonces no hu:.o la audacia de presentarme á S.M. con los ne

»gros colores que ahora se me atribuyen. El trono que si.:mpre he respetado y sos

»tenido no hLt!Jo razon para consiJcrarlo :Haca do, y los gloriosos acontecimiento~ que 

.. se han seguido, responJcn á cuantas i:npmacioncs se me hicieron por el partido 

•derrotado, que en medio de su foror no omitió ni la calumnia, presentando como 

,,dictador ai que noblemente y con datos habia anatematizado la pretendida dic

,,tadura . 

.. Como centinela avanzado Je los caros objetos de que me he declarado campean, 

"Yº no podia ofrecer un apoyo que distrajese las fuerzas del Jin {l que est.ín destina

,.Jas, y meno$ cu;mdo mi conviccion ern y será siempre, de que marchando el go

" bier:10 por la justa senda que manifesté ,í Vd. en mi carta del 26 de Novi;:mhre, 

»tendrá asegur,1Ja la tranquilidad de los pueblos, dando estos á las autoridades cons

"tituidas cuanto apoyo reclamasen parn perseguir ~· aniquilar á los malvados que 

.. quisieran atentar contrn el órJen público. Sin embargo, yo aparecía ante lJ nacion 

\)como inclin:1do al partido que fué objeto de mis queias en las representaciones ya 

i,citadas: ;1~1do robustecer la idea lu venida Je un oticial del ministerio de la Guerra, 

,;;.\is¡,osicion extraordinaria que no ha tenido eje:-nplo durant~ mi mando aun cuando 

,,han ocurfido sucesos de la mús ;lta importancia: yo no presupuse con ligereza, aun

"4 ue ei partido opuc,;to hizo dedLicciones; !1a bia sentido la disolucion de las Córt.:s, 

"porque me persuadí que el otro partido podía tener una parte muy directa, porque 

,.Ja sesion del 7 de Octubre en que se ahrazaron ministros y diputados, abrió el ca

,,mino para consolidar la un ion que necesitarnos; porque esta un ion puede scn·ir de 

·,ag(!nte poderoso Ci renoYar ohstáculos. y hermanar extremos; ?arque las circuns

,Jtanci;:i,¡ no podían justificar el rompimiento, y porque la nacion lo que quiere es 

,,paz. y no que se foml'nte el encono de los partidos como tenia que suceder en las 

,mu2vJs ckccíones; para ohtener sin duda el triunfo respecto de estas, se hicieron 

nrcmoc.ionc~ J~ foncion¡¡rios públicos, que respecto de muchos se expresaba haber 

"llenado sus deberes á satisfaccion de S. i\l. Esto no podía menos de colornr en una 

»posicion falsa á los ministros, y de aumentar el número de los descontentos: á mí 

JJhan acudido algunos, como si yo pudiera remediar su desgracia. 

,,Sin embargo, yo hubiera guardado silencio, si de tales actos no se me hubiese pre

»sentado como parte de instrumento, y si no hubieran aparecido indicaciones de que 

•me preparaba á sostenerlas con la fuerza: la reputacion Je un general en jefe que 
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•an representaciones dirig,idas á S. M,, habia de1rnnciado planes de un partido que 

»aparecía nuevamente en escena, exigía una manifestacion pública tal como la que 
»firmó mi secretario de campaúa por encargo mio y de mi espontánea voluntad: mis 

»opiniones particulares na<lie puede hacermelas callar, cuando el silencio es un mal 

»y cuando no se me guardan las consideraciones que creo merecer: es una s.uposicion 

»muygratuita la de que yo me incline á un partido, el. artículo no apoya á ninguno, 

"ºº ofende al trono, calma las pasiones y debe llenar los deseos <le Cltantos s.6/o 

~aspiran á que haya un ion, sacrifichndose parciales intereses ante lasarns de la patria. 

,,5e me ha hecho una injuria en sospechar que pueda dispensar mi confianza á quien no 

})la merezca, haciéndole capaz de tomar mi nombre sin mí asentimiento, ó lo que es 

,,peor, se crea que el general que hasta ahora ha merecido la confianza de su reina y 

»que ha recibido tantas pruebas de que le son gratos sus servicios, era un autómata 

.. que se deja m,rnejar discrecionalmente. • 

»Pero lo que sobre todo ha lacerado mi corazon es el que se haya hecho creer :í 
»S. !\l., que mi conducta cst:.í en abierta contradiccion con los sentimientos que en 

•todas ocasiones he manifestado, siendo así que no hay un hecho que con justicia 

oapoye la menor contradiccion: que se d1: á entenJcr que me mezclo en las cuestio

»nes políticas cuando acredito que no tengo intervencion: que se me indique de di

»rigirme á los partidos, cuando declaro que soy enteramente extraño á ellos, y sólo 

»sostenedor de la Constitucion, del trono :de I sabe! 11 y de la regencia de su augusta 

,,madre: y que se suponga que el decoro, la firmeza del trono y mi misma reputa. 

»cion estén altamente comprometidos. 

,,yt¡ conciencia y la rectitud de mis principios dicen otra cosa. S. M. ha sido alnr

,,mada c•m soñados trastornos, con planes inícuos que debieran desde que se toman 

»por pretexto haberse hecho notorios, apresando á los autores, condenando sus 

.. nombres á la execracion pública, y sus personas al condigno castigo. La madre del 

»pueblo tiene su amor en un ejército decidido en su defensa. y un general leal, fran

"co y honrado, que jamás ha desmentido sus protestas de ser su más firme apoyo; 

,,en circunstancias más azarosas, y con menos títulos á su confianza; ha escuchado 

"mi voz y no se ha ofendido aun cuando la cxpresion de mis sentimientos ha sido pu

,,blicada más autinticamcntc: en el dia en medio de su natural dulzura, cuando me

"nos debía esperar que torcidas in tencioncs rebajasen su decidido afecto y ciega 

»confianza, aparece la screridaJ pJ.ra hablarme como reina que cree ofendido el de

"coro del trono, al paso que como amiga desea lo que sus ministros le piden con 

»gra\'e ofensa de la dignidad Jel general en jefe del ejército. Pero mis razones serán 
»sin duda escuchadas, y su real únimo no podrá menos de convencerse de que solda

ndo franco, ka!, consecuente y honrado soy siempre digno de su aprecio. 

,, Deseo lo pase Vd. bien, y que disponga del fino afect0 de su apasionado seguro 

,,serví.dar y amigo que S. M. B --El duque de la Victoria,» 

Tanta entereza h<1ce un singular contraste con la falta de tino para sí, y de di¡;ni · 

dad para la Corona que presenta la conducta del gobierno. La negativa del genera! 
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Espartcro á las exigencias que venian de tan alto, desbarat6 los proyectos de los 
reaccionarios y hubo que aplazarlos. ¿ Mas cuál no seria la ira reconcentrada que 
provocaría esa firmeza que á nada cedía? Hubo que disimular el despecho, pues los 
servicios del general Espartero nadie los podía suplir: se aplazó la venganza y allá la 
prepararon con afanoso ahinco. Así se pudo vaticinar desde luego que el dia en que 
el país alcanzara la paz por completo, seria el señalado para que la lucha entre los 
partidos rompiera con furor, y que los dos jefes de los partidos se encontrarían fren
te á frente, esto es, D.• .'11aría Cristina y el general Espartero. 



CAPÍTULO V. 

NUEVAS _TENTATIVAS PARA LA INTEl<VENCJON DE ESPARTERO EN LOS NEGOCIOS r,¡,;L 

ESTADO,-VJAJE DE LA CÓRTE Á BARCELONA, 

Disueltas las Córtes, el ministerio se apresuró á realizar el plan que tan paladi

namente desarrollaba D. Manuel Montes de Oca en su carta de 18 de N oviemhre 

al general Espartero. El rumbo que seguía el gobierno lo enca;ninaba á un abisnio; 

sus actos eran los precursores de inevitables cat.ístrofes. Las autoriJadcs que él mis• 
mo habia elegido poco antes y asistieron con imparcial justicia á las elecciones, fué
ron de rep1ente exoneradas, y aírndien<lo IJ mofa á la viokncía, ;\ mucha, de ellas 

se las decia como por rechifla que S. r-.t. quedaba 11111)' satisfecha de sus sen•icios, 
estribillo tan ridiculo como habitual en el guirigay a,lministrativo de nuestras ofici

nas. Casi toJo el personJl de la administrajon, así civil como mditar, varir'.J, reem

plazando á los quitado, con hombres públicamente conocidos por sus opiniones reac· 

cionarias; á los más oscuros empleados les alcanzó el castigo; nadie escapó á ese ex

crutinio inquisitorial. Los ministros y el hando contrarevolucionario creían que 

rodo se cifraba en las elecciones que iban á verificarse; tener mayoría era, en su 

opinion, haber vencido todas bs dificultades del momento y del porvenir: cnsuenos 

de partido. 
A conseguir esa mayoría se enderezaron todos los conatos de los ministros, y cuan

do merced á un expurgo general de empleados, á la corrupcion, á los fraudes, d la 

violencia, se hubo conse¡::uido tener el instrumento de la reaccion y hubo que poner

lo en movimiento, no se tardó mucho en verle en práctica. Lis Córtcs congregadas 

se reunieron el dia 18 de Fébrero Je 1840: el discurso de la Corona anunciaba des

elll.bozadamente las leyes de reaccion que serian presentadas á las Córtcs. Empcz6 

la discusion del mensaje en el Congreso, donde todavía habia una minoría patrióti

ca, y gue esforz6 cuanto m.ís pudo la evidencia de las ilegalidades más odiosas prac-
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ticadas por las autoridades locales. La indignacion de los que as1st1an á esas discu

siones cunde por la ciudad y agita el pueblo. A la voz del diputado D. J oaquin :11aría 

Lopez, se estremecen las tribunas públicas donde se ha apiñado un gentío ex:traor

dinario. En vano el Presidente quiere restablecer la calma perdida; todo es des6r

den, confusion: á la voz de lo que pasa en el Congreso, acuden los ciudadanos in

quietos, así como los curiosos _v tam bien los que están encargados de provocar un 

conflicto. La muchedumbre que se estaciona en los alrededores del Congreso va to

mando un a,pecto airado, impaciente, avanzan tropas de línea, y no se convoca !a 

Milicia ~acional. Está decretado que ha de correr s'angre, y sangre corrió por las 

calles donde todo lo atropellan los lanceros del capitan general Villalobos. Este de

clara á Madrid. en estado de sitio. Las Córtes se cierran. Así se inauguraron las 

Córtes de 1840, entr..: el bullicio de l:i calle y el estr.:pito de las armas blandidas 
contra el pueblo de :'lfadrtd, debiendo fenecer en medio de lo,; cantares de una re

\'O]ucion victoriosa, provocada por los desmanes de la mayoría de las Córtes unida 

al gobierno para ac<lbar con la Constitucion de 1837, plan que detuvo el pronuncia

miento de 1840, pero que se ha realizado en 1843. 

Cerradas las Córtes, á los ci neo dias volvieron á sus tareas. El Congreso se hizo el 

palenque de una lucha encarnizada: el mensaje de contestacion al discurso de la Co

rona, y la ley de Ayuntamientos foéron ocasiones de discusiones violentas, apasio

nadas, que hallaban un eco sím pático en la nacion. Lü mayoría falló en favor de los 

ministros concediéndoles cuanto pidieron á su ardor reaccionario. El país falló contra 

la mayoría y el gobierno. La defensa de la Constitucion conculcada, fué la bandera de 

la insurreccion que provocó la mayoría, borrando el artículo ¡o del código funda

mental. 

La lucha ardorosa del Parlamento, no era la única que conmoviera el país; otra no 

menos enconada ardia entre el ministerio y el general en jefe. Un nuevo choque vino 

á evidenciar la firmeza del duque de la Victoria y las rencillas de los ministros. 

Con rara fortuna progresaban las operaciones militares: cada nuevo triunfo atraía 

:í los más beneméritos entre tantos que lo eran, los premios debidos al valor, al sa

her, al patriotismo. Tras de la toma de Segura y de Castellote, el general en jefe pi

dió la fJja Je mariscal de campo para cuatro brigadieres que habían añadido nuevos 

servicios á los muchos ya contra idos, y fuéron los Sres. Ezpcleta, Linaje, Zavala y 
Concha. Al ver entre estos nombres el del brigadier Linaje, los ministros se estre

mecieron. Premiar al secretario de campaí1a del general en jefe, aj autor del comu

nicado que tan mal parado había dejado al Gabinete, les pareció un insulto; sinem• 

hargo de que en el momento que el general Espartero en sus cartas á la goberna
dora y al ministro de la .\larina, asumía en s( la responsabilidad del escrito puesto 

de- órden suya, el brigadier Linaje quedaba absuelto de tt:Jdo compromiso; su comu

nicado no era ya mis que el cumplimiento de un deber del cargo que desempeñaba. 
Con todo, tres de los ministros prefirieron hacer la renuncia de sus destinos antes 

que aprobar la promocion del brigadier Linaje, bien que este fuese el segundo en 



204 Manuel Marliani 

antig~edad de los cuatro propuestos. Los demás ministro~ quedaron en sus puestos, 

y el brigadier Linaje ascendió á mariscal de campo. A D. Francisco Narvaez le reem

plazó en Guerra el conde de Cleonard; D. Agustin Armendariz entró en Goherna

cíon en lugar del Sr. Calderon Collantes y el Sr. Sotelo en Marina. Esta era la cuarta 

renovacion parcial que sufría el ministerio; mas antes de elegir remiendos al des.is

trado Gabinete, los ministros que querían serlo á todo trance, siguieron la táctica Je 

sus predecesores provocando la intervencion del general Espartero en la ekccion de 

ministros. El presidente del Consejo dirigió de real órden un despacho al Juque de 

la Victoria, fecha del 8 de Abril, suplicándole que de una lista que se le enviaba, sa

case para Guerra el general de su mayor agrado. Hé aquí la contestacion dada por 

el general en jefe. 

«Excmo. Sr.: He recibido la real órden que V. E. tiene á bien comunicarme con 

ufecha 8 de este mes, manifestando que ha':iiéndose dignado S. ,\1. a<lmitir la dimi

>>sion que han hecho de sus car¡.;os algunos de sus ministros, entre otros el de la 

i>Guerra, se ha servido encargar interinamente su despacho al subsecretario D. Fcr

,mando Norzag.1ray, pero que <lescando S. M. oir mi opinion sobre el nuevo nom

llbramiento, ha tenido la hondad de mandar se me remita la lista que V. E. me in

llcluye de los generales, para que indique cuál de ellos seria el m;h á propósito. 

» Esta nueva cuanto distinguida muestra de la confianza que me dispensa S. M. me 

uimpone deberes sagrados del mh alto reconocimiento, y aumentaría si fuese posible 

>Jmi firme y decidida vol untad de sacri íicarme por la consolidacion del trono de su 

11augusta hija, sin perdonar medio alguno para que se ostente en todo su brillo, con 

»el triunfo de la causa que tan de buena fé defiendo. Así ruego ú V. E. tenga la dig

))nacion de manifestarlo á S.M., pero que animado de un smccro respeto á su real 

>Jpersona y convencido de la sabiduría que marca sus deliberaciones. lle,·ada siem. 

))pre de un buen deseo, creería abusar de su mucha bondad, hacíen<lo uso del favor 

»que me otorga, cuando estoy muy seguro que su eleccion llevará el sello del acicr

uto.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Cuartel general de Aguavíva. 11 de Abril 

»de 1840.-Excmo. ~r. duque de la Victoria.-Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

»de ministros.» 

Véase, pues, con qué obstinada persistencia acosaban los ministros al general en 

jefe para que intcrYiníera en la cleccion de los consejeros de la Corona, y con qué 

esmerada delicadeza ha rehuido siempre aquel tan peligroso honor, máscara Je a\·ie

sas intenciones, y véase lo que valian esas calumniJs dirigidas á probar que el gcn~

ral Espartero, en la época de su mando de jefe del ejército, hacia y deshaci;:i ministros, 

dirigia á su antojo los asuntos Je! país, y tenia suieta á sus caprichos hasta !a misma 

reina gobernadora. '( a van muchas pruebas de la falsedad de semejantes acusacio

nes; no serán las últimas que tendrán cabida en nuestro trabajo histórico. 

Seguia el ejército en su noble misíon de dar la paz al país; .\forella era ya 

el único punto importante que quedaba á los carlistas, y todo presagiaba que muy 

pronto caería en manos del general Espartero, La guerra iba acabándose, mas á la 
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rar que esta iba á menos, allá se encrespaban con furia los 6dios políticos, y las dis

cusiones de las Córtcs tomaban un canícter más violento. La mayoría reaccionaria 

triunfaha, y ya parecía que nada pudie;;e contrarestar su dominio, cuando de pronto 

un acontecimiento inesperado vino á cambiar el aspecto de las cosas, y los cantare, 

de la victoria en ayes de mortal pavor. 

La reina Isabel salia tod.os los Jias á paseo sin que nadie notase en su semblante 

ultcra~ion á su salud. De repente corre la voz que S. M. necesita tomar los baños 

minerales y de mar, y q uc toda la casa real salia con ese motivo para Barcelona. 

Atravesar Yarias provincias donde la guerra civil cnfurecia aún, con riesgo de un 

pcrcJnce pc:igroso por m(1s precauciones que se tomaran, andar cien y más leguas 

en bu,ca Je lo que se tenia á mano, pareció á todos resolucion poco menos que 

,iescsperadJ, )' por tanto se la consideró, ústa la apariencia de buena salud de S. Nl., de 

que t0Jo :\ladriJ podía ¡uzgar, como un prctc'l:tO para emprender un viaje cuyo obje

to cm otro que el de la salud de la jóven reina, Los acontecimientos han venido á 

probar cuán cenero; eran los juicios que ú la sazon se formaron respecto ,í ese viaje. 

l>fas lo que todavía queda hoy un misterio, para nosotros á lo menos, es quién 

aconsejó ese viaje; quíi:n foé el autor Jel proyecto, y de quién salió el pensamiento. 

En cuanto al objeto del viaje, era bien claro. Lo cierto es, que ni los prohombres 

¡-iarlamcntarios del partido retrógrado, ni los ministros fuéron los autores, pues que 

ni consultados fuéron. Así es, que el partido entero quedó como aterrado al saber la 

resolucion de la gobcrm1<lora. El Correo Xacional, diario el más autorizado del par

tido. dió la \'Ol Je alarma en un a nículc del 18 Je Mayo, expresándose en términos 

que daban bien á conocer los temores Jcl partido todo. En cuanto á los ministros, pa

n.'ce que la gobermiJora les anunció su proyecto como cosa írre1·ocablementc resuel

ta, mas que no· entendiéndolo ellos así, cre:,eron que se les consultaba. y dijeron que 

lo meditarían. Parece que entonce, D." .\laría Cristina explanando más claramen

te su pensamiento, le, Ji.io que no pedía un consejo, mas que comunicaba una órden 

para que se hiciesen los aprestos convenientes para el viaje. 

Sea de esto lo que fuera, lo que evidente es que el proyecto no pudo ser aconseja

do por los hombres Je valer del partido: y escudrií1ando mucho, puédese dar alguna 

intcrprcta-:ion á la brusca y dl·sabrida exoneracion del entonces embajador de Fran

cia en .\!adriJ, marqués de Rumign;·, que coincidió con ese viaje, lo que dió ciertos 

\Ísos de ,·erdaJ á la opinion que corrió. que ese 'proyecto de viaje Yino dt: París y 
que el mismo mini~tro Thiers. qut: en el asunto del famoso Conscil y Suiza no lo su
po todo, ha]Undose Je nue1 o presidente Je! Consejo, ignoró todo acerca del viaie ar

' cglado sin su conocimiento entre .Jl tos personajes, descubrinüento que provocara la 

rcmocion Je! ern bajador: mas esto no pasa Je con¡eturas. 

Atónito .\L1Jrid a! s~bcr que la familia real se iba á Barcelona, y no menos sobrc

,:ogiJas las C<'.,rtes, el di,1 21 de ,\layo el diputado D. Pedro Mcndez Vigo anunció 

c¡uc haria una interpelacion al ministerio sobre este viaje : D. Salustiano ülózaga le 

salió al encuentro en nombre de la minoría, Je,;larand.o que la interpelacion debía 
12 
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considerarse como o pin ion particular del diputado que la hacia, absteniéndose la opo

sicion de creare! menor obstáculo á un viaje que interesaba á la salud de la reina. El 

general Mcndez Vigo insistió en su interpelacion, y turn ésta efecto en la sesion 

dd 22. Contestaron los ministros en los términos más ambiguos, que en efecto L1 
salud de la jóven reina exigía las aguas minerales y banos de mar, mas que el viaje 

no ,:staba írrevocablemen te resuelto. Declaracion á todas luces falta de sinceridad, 

masque daba á entender que el proyecto no tenia la aprobacion de estos, cuyos de

seos eran que no fu~ra irrevocable. 

La mayoría de las Córtes no se atrevia á tocar esa cuestion por grave que fuera, 

primeramente por no faltará la voluntad de la reina gohernaJora de que tan ¡;alan 

alarde hacia, y en segundo lug(lf por no hacer una confesion <le la; aprensiones que 

le inspiraba el 1·iaje. A su 1·cz la opos1cion, que algo esperaba Je d, lo apoyabJ 

antes bien que estor!x1rlo en lo más mínimo. El ministerio había consc!-;uido cuanto 

había pedido á las Córtcs, no se trataba pues, más que de plantear esas leyes re,1ccio

narias1 para lo cual se pudo temer alguna resistencia material: en la prevísion de 

tener que acudir á los medios violentos de la fuerza, era preciso asegurar al ej~rcito y 

á su jefe. La guerra ciril habia creado un poder extralegal y el mcís poderoso, esto 

es el poder militar personificado en el general Espartero: sin su apoyo y el del ejér

cito era imposible llevar :1 cabo el plan ya acordado entre los pron10torc, Je la rcac

cion, y sancionado por la mayoría de la, Córtes. Todos los amece<lentcs decían que 

no había que contar con el general en jefe, ni con el ejército. 

En una sola persona se pudo suponer, aunque equi1·ocad.1mente, influjo bastante 

para conseguí,· lo que se deseaba, y es probable que en esta persuasíon consejeros fu
nestos obtuviesen de D.ª :llaría Cristina que tomase .í su cargo intentarlo, cohones

tando el viaje i l31rcclona con el prete-..:to de la salud de la reina. Hicn conocemos 

que todo esto no son m:ís que deJuccione,; nús ó menos lógicas de los hechos ma
teriales. 

Hallábase el general Espartero al frente de Morella Jirigiendo en persona las ope

raciones del sitio, cuando llegó á sus manos una carta de la reina gobernadora. comu

nicándole la resolucion tomada á consecuencia del dictúmen Je los facultativos que 

aconsejaban que la jóven reina tomase las aguas min::rales y los baí10s Je mar, y que 

se dirigia á Barcelona con este motivo. Los ministros sólo consultaban al general el 

camino que deberían tomar !.:is personas reales para llegar á su destino. El duque de 
la Victoria recibió esa noti;ia con la mayor sorpresa, pues ignoraba que la reina Isa

bel estuviese mala, noticia que le afligió en extremo, pues debió suponer grarc la 
dolencia cuando para poder realizar el ria je, se exigía en cierto modo que se suspen

diesen las operaciones de la guerra. Urgencia era esta muy á propósito para alarmar, 

así fué que el general Espartero léjos de aconsejar que se postergase el viaje hasta la 

toma de Morella, tomando en cuenta un caso tan grave, indicó el camino de Valen

cia como el más conveniente, y destacó la division Aspiroz para asegurar el paiO de 

la familia real. 



207 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

- 179-
Mas sea por los preparativos de marcha, sea por otras causas que ignoramos, la 

salida de la familia real para Barcelona se postergó, y esta detencion dió tiempo al 

general Espartero para apoderarse de Morella que se entregó el dia 3o de Mayo, Ca

brern abandonó el \taestrazgo y la proYÍncia de Valencia, pasó el Ebro y reconcentró 

sus fuerzas en Cataluiía donde le fué siguiendo el ejército constitucional, lo que per· 

mitió á l::i familia re:i! tomar la ruta de Aragon como más corta y más directa. Em

prendió pues el viaje la fom ilia real el dia 1 r de Junio, vía de Zaragoza. 

Resolucion era esta que !!eraba todos los visos de un despechado afon para conse · 

guir á todo trance un objeto apremiante. La guerra seguia con ardor en las provin. 

cías limítrofes Je la capital. B;1lmaseda campeaba en b Je Guadalajara por donde te

nia que atl'Jvc,ar la real comitiva. Con el ohjcto Je proteger su paso, recibió el ge· 

ncral D. :\fonuel Je fo Concha, órJen para '.en1ntar el sitio de Bctcla y de Cañete, y 
a';anzar :il camino real de :'lfadrid :.í Liragoza, dejando la pro\·incia de Cuenca entre· 

gada á lo; crímenes y pillaje que a!lí cometían hordas sJnguinarias y dernstaJoras. 

Ya hemos <lid10 que el general Aspiroz con su Jívision hahia adcl::Int,1do al camino 

real: vino además el general Mahy :.í colocar;c en Mcdinaccli con una brigada de la 

Guardia real. Desde luego se desprende de cuanto va referido de movimientos Je troª 

p,;s, que con motivo del l'iajc se abandonaban provincia, enteras al furor de los 

hondidos que esquilmaban los pueblos y asolaban el país derramando sangre precio· 

sa. Este só:0 rcrnltado del viaje hubiera bastado para que se formulara un acto de 

acusacion contra los ministros que lo permitieron. 

A r~sar Je tJntas precauciones co:110 se tom:iron para que nada pudiera estorbar la 

marcha de la real comiti1·a, esta pudo ser \'Íctima de una arremetida de Balmaseda, 

cuya osadía v actividad eron harto conocidas. Una refriega se trabó en Olmcdilla en

tre el cabecilla Palaóos y e[ ¡.,eneral Concha, en que el primero fué det·rotado dc

j:rndo mil trescicnto, prisioneros en m:mos del n:nccdor: Olmedilla se !1allaba á tan 

corta distanci:i del sitio donde estacionaba h1 fami:ia real, que se oia el mido Je! fue

go, y en un caso desgraciado, que el valor y b pericia no bastan siempre á evitar en 

una guerra, si el ,;encral Concha hubiese sido derrotado ¿qu¿ hubiera sido de la fa. 

milia real'/ 
::,,¡ o era menor la imprcvision Je los ministros bajo el punto de vista constitucional. 

En los países constitucionales en donde por la más singular deniacion Je la razon se 

ba hecho de un rey un Dtos, pues no puede errar, el mal nunca puede serle achaca

do, y to,lo el hicn es obra SL1ya, p:il'eceria que merced á ese extrado del buen sentido, 

c,os reyes ó esos semi-Dioses no deberían aparecer en público sino parn ser acatados 

con el nüs rcl'erencio,o rendimiento; m,1s la ficcion legal es tan grosera, tan 1íolen

ta y tan wbsur.Ja que la vemos á cada paso hollada. L1 historia Je las monarquías 

constitucionulcs nos dice lo que ha 1alido :'i lo, reyes esa sacrílega mentira, el dia 

que el pueblo cunsado y airado ha querido dar una kc,.;íon ,Í sus opresores. Minis

tros y reyes han tenido igual suerte y la respo11sabilidad de los primeros no ha salva. 

Jo á los segundos. 

http:wbsur.Ja
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Esta ficcion tenia en España el valor que en otras partes, y la reina gobernadora 

tuvo que conocerlo en triste experiencia. La discusion de la ley de Ayuntamientos 

había tenido un ceo inmenso en el reino. Los ayuntamientos conmovidos represen· 

ta ron contra aquella ley: el gobierno prohibió esas rcprc5cntaciones, mas esta vio

lencia no tuvo m:ís resultado que el de variar el rumbo de aquellas manifestaciones. 

En lugar de irá Madrid, tomaron el camino del cuartel general y allí se hacinaron 

por millares, y el gobierno que así desairaba toJos los ayuntamientos pcrmitia que 

la reina gobernadora se pusiera en relacion directa con muchos de ellos á su paso 

por los pueblos del trimsito. De rrllí nacieron choques en que la majestad real y la 

irresponsabilidad constitucional quedaron muy mal paradas. Acudieron los ¡rneblo; 

con sus alcaldes, mas si hien respetuoso~, y presurosos de dar acatamiento :i la fa. 
mílía real, aquellos concejales pedinn con entereza que no se sancionase la ley que 

acababa con la independencia constitucion-il de los ayuntamientos. En Zaragoza las 

quejas y !as reclamaciones debian tener más peso, atendida la importancia de aquel:a 

interesante poblacion; así fué que los, ministros y la camarilla que acompañaba á la 

gobernadora, determinaron cerrar las puertas de la rea! cámara á las corporaciones 

populares de la ca¡-iital d,;; Aragon. La diputacion provincial y el ayuntamiento de 

Zaragoza pidieron una audiencia particular .í la gobernadora, y recibieron una ne

gativa por el conducto del mayorJomo mayor conde de Santa Colorna. 

En la noche misllla del Jia en que fu<: Jada esa negativa, recihi., la reina goberna

dora en pública audiencia las autoridades Je la ciudad y Je la provincia. Aprovechó 

la ocasion la diputacion prOYÍncial para q t1ejarse respetuosamente de la negativa dada. 

Manifestó lo gobernadora sumJ sorpresa de lo que oía: negó haber dado tal respues

ta y aseguró que no sólo no se había ne~ado ,Í la tal solicitud, mas que ningun co

nocimiento tenia de ella. Ofreció esa s610ra oir a! momento á la Ji¡iutacion. En 

efecto, concluida la foncion pública, l:i ~ohcrnadora recihit', con ~u mo ngrado los di

putados provirn::ialcs, acogió con ararente bt·ncvolencia las ohsenacioncs que la 

híciernn contra la ley Je Ayuntamientos, y guardó las que le fttéron presentadas 

por escrito dando bs mayores seguridades que las tomaría en s~ria consideracion. 

Zaragoza, la ciudad siempre herúica, :í la par que usaba ,le un derecho que:: sus 

serricios eminentes le da::ian, esto es el de hablar con la franqueza que tDn noble

mente carncte1·iza :í los corazones, no quiso que la gobernadora pudiese equivocarse 

sohrc el sentido ,le sus que¡as, y al propio tiemro que !.1s ex¡iresari:111 sin rebozo, se 

esmeraban en obsequiar :i la L1miiia real con todo lim1jc de hornen::i¡es y de recreos. 

Esas fiestas públicas exigían un gasto considcrnhlc que mal se avenía con !a miseria 

pública, resultado de sicre años Je guerra y Je inauditos padcc1micntos; con todo, se 

hizo ese sacrificio más. Pero en balde, porque los diarios del bando reaccionario se 

esmeraron en afear la mc·zquinJad de1 recibimiento hecho en Zaragoza á la familia 

real, y tuvo el ayuntamiento de Zarngoza que publicar las cuentas Je los gastos he

chos en esa ocasion en contestacion .í esas falsas acusaciones. 

Los fieles defensores de la liberrnd y del trono constitucional, los heróicos mora-
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dores de Zaragoza aunaban en un mismo pensamiento el trono y la Constitucion, 

mas las cosas habian ya llegado :í ese ¡,unto que toda adhesion al código fundamen

tal se miraba como una traicion á la Corona. Lastimoso extremo, indicio certero de 

un mal sin remedio, decat,istrofes incúrnbles. Los gloriosos servicios de lJ inmortal 

Zaragoza en la guerra de la ! ndepcndcncia, los sacrificios sin cuento hechos por Ara

gon en pró de! trono y de la indcpendcnci,1 nacional, Jlltoriz:1ban á esos valientes 

campeones de la Jílwrtad á expresar sus quejas con cabc1lleroso respeto, y así lo hi

cieron: fui: .\foría Cristina mal aconsejada; no er:, ya la gobernadora de un reíno, era 

el 1efe de un partido irritado, 1·ioknto. Sáli<', Je Zara,;oza, injustamente prevenida 

contra sus habitantes, y entró en Cataluña, donde le acompaí1,1ban los ecos del en

tu,í,ismo aragom:s por la Constitucíon y por el trono, ec:os que retumbaban estrepi

tosamente en la misma Catalui1a. 

En LériJa se halL1ha d cuartel genera: del cjácito; allí a:,:;uard:1ba el duque de la 

Victoria ,í la real co:11ití,. a que lle¡./, el Jia 11i: el 17 tornó el camino Je Cervera y <le 

Túrega. H,il]:.íbase d cj<:r(Íto aG1mp:1Jo en l::is afutr:i~ de este iiltimo ¡rnchlo de 

modo 4ue pudieran las reinas pasar rCYista. Puest~ la cornitil'a real al frente de ese 

brillante y heróico ejército, el gcn1:rnl en jefe dirigió j la gobernadora una arenga 

digna del primer y m,\s denodado campeon de la lihert;i,l Gustó poco ese lenguaje, 

:1 pesar de la cortesanía galana y caballeresca del duque, pidiendo en alta voz á la 

gobernadora gue se digna,e mandar en pcrson::i el ején,;ito hasta acabar con los car

listas. La reinJ i\forí,1 Cristina contestó con g:1rbosa amenidad, que en ninguna mano 

c:staba el manJo mc1or que en la del \'encedor Je los carlist,is. Fkil era entrever al 

trarés Je ese torneo de galantería, que el entusiasmo por la libertad y la Constitu

~ion no era lo que la gohern,1Jora hubiera Je,cado encontr,1r en el ej~rcí to, y qut> 

aq Llellas acl.1macioncs Je la tropa y de su ¡efe cstaha11 Je m:'\s. 

Llegó la real comítirn el 2 7 á Ccr\'ern; el ::?.K ó lgu,ilaJa; el 29 á Esparraguera. 

Hasta allí ni una sola prilahr,\ había mediado Cl'ltre D.ª ~fa ría Cristina y el general 

Espartero relntiva :i las cosas dé'! dia, ycrdadero objeto Jel viaje. Venia la gobcrna

Jora con la conffonz::i de una reina acostumbrada á paladear la lisonja y la adulacion, 

1· con las ilusiones Je una seiiora ama :.ile á lo sumo, adornada de pre11das relevantes 

1· sabiendo cual nadie usar Jcl lenguaje m:is seductor, pero tenia que tratar con el 

general E,partero ya avezado con tres ::inos de hicha á resistir á cs::is seducciones, y 
,cguro Je resistir con enterez:i respetuosa .í todos los halagos que acompaÍ1an á una 

scí1ora que ci i1e una diadema. 

La ¡,rimcra conferencia sohre asuntos políticos tuvo lugar en Espa rragucra; de 

e'.\¡¡ tomó la iniciativa la reina gobernadora. El general indicó sin rodeos la nccesí

,:aJ Je cambiar el ministerio, en lo que convino ;'\faria Cristina; mas antes de con

,c:nti rlo, q Ll iso S .. V!. a L1e el general tomase el empeí10 de formar un ministerio del 

que seria presidente. El duque de la Victoria opuso desde luego su repugnancia, 

consiJed.nJose toJada necesario al frente del ejército, basta la total pacificacion. 

Dejando pues por el momento este punto <le discusion, se puso en tela Je juicio la 
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ley de Ayuntamientos, hecha la tea de discordia. Nada omitieron los dos interlocu

tores para persuadirse recíprocamente Je la necesidad Je dar ó de negar la sancion á 
la dichosa ley. Sostenía la gobernadora que pro;¡uesta la ley por sus ministros y 

votada por las Córtes, no podía negar la sancion sin caer en una chocante contra

diccion que redund,1ra en desd0ro de la Corona. A esto contestaba el Juque de la 

Victoria, que ante todo era preciso pone:- la Corona iucra Je: debate siendo irrC'S· 

ponsable; que toda la responsabili,LiJ seria de los ministros: separados los actuales. 
los nuevos consejeros de la Corona podi:1n ncon,ci,1r se rctirnsc la ley, y h1 Corona 

conformarse con ese dictún1.:n, :.in alterar en nad,1 el juq;o natural de un gobierno 

representativo; que b ley votada, con razon ó sin cl,:1 choc,1·:la la opinion públic,1 

de ur1 moJo tan general que no querer hace1· algLrna concc,ion, era exponerse {1 per

Jerlo to<lo; por t,,nto. aconscjab,1 que suspcnJícse la s;1ncion. que en n,1cla urgía, 

se no,nhraran nue1os ministros, y que estos presentasen una nue1·a ley qL1e estu1·iese 

en armonía con el espíritu y la ktra Je la Constitucion; esto era lo que en la opÍ· 

nion Jel gencr,1 l en jefe aconsejaba la prudencia. 

Creyó el general Espartero que .ilguna mella habían hecho sus razones en el úni

mo de la gobern;:iJora. ya menos em¡:,cií.ada en su primera opínion, y llegó á conce

hir la esperanza que todo se arreglaría sin choques Con esta esperanza concebida 

con sobrada precipitacion, acepto el Duque la mision Je forr.1ar un ministerio del 

que seria presidente, y propuso :a, siguiente, pcr,:onas para for:narlo: Estado, don 

i\fauricio Cárlos de Onís.-Gobernacion. D. Agnstin Si'lvela.-Gucrrn, el gencrat 

D. Valentin Ferraz.-Hacienda, D. José Ferrnz.-Gracia y Justicia, D, Claudia An

ton Luzuria3a, y Marina, D, Juan de Dios Sotclo. que lo era ya: merecieron los 

nom orados el competente asentimiento de la gobernaJora. 

A pesar de esta anuencia y de una aparente concordia, la nawraleza de las cosas 

Jeja suponer que debió la gobernadora salir de la conferencia poco satisfecha, de

bió sufrir su amor rropio de reina y de señora, no C(ll1S13uienJ0 lo que sin duda 

creia lo mejor, ni vencer la oposicion del duque de la Victoria. Todo el respeto con 

que sostuvo el general Espartero esta discuüon, no pu.lo atenuar el disgusto que re

sentiría ú D! María Cristina y los actos posteriores dan ba:;tante á conocer un re

sentimiento que, aprovechado ¡-ior consejeros despechados, llevó á esa seí10ra por una 

senda Je equivocaciones y de errores ú promore~ una rerolucíon (1). 

Su~pcnsa y con un ánsia indecible estaba la nacion, esperando el resultado Je la, 

conferencias de la gobernactora y del gen~ra: en jefe, pues Je ellas dependía la sucrn: 

de la libertad y de las instituciones. La conferencia de Esparragu~ra faé la última 

peripecia de un drama Je donde debía s;tlir por 11/timatum la consolidacion ¡:,acifica 

y normal de las instituciones ó la guerra: estalló la guerra. 

(1) Cuanto decimos Je la conferencia de Esparra~uera, s0bre tener m0tivo, p;ira darlos como van 

referido~, resultan Je la renuncia motívaJa que Je sus empleosJíó elJu~ueJc IJ Victoria en Bar

celona. 



CAPÍTULO VI. 

/1'TRJ(jAS IH: LA cúwn: f.N R,\IH'.ELONA.·-PROGRA,\L-\ DEL GF:7'ERAL ESPARTERO,-MOTlN 

Qt'.E PllO,\!OVIÓ.-THASL,\TJASE LA C(JRn: Á VALF.1'CIA,-LE\"A1'TAMIE1'TO Gr:NERAL. 

Se¡,arúse el general Espartero Je la reina gobernaJora en Esparraguera, y marchó 

.i i\fanresa al alcance Je Cabrera que tenia co:1<:entr;1Jas sus fuerzas en Bcrga. Pron

to cay0 este último haluane Je! Jesputísmo en manos Je los libres: Cabrera se re

plegó á Francia, Jonde s~ refugió con su gente : Yióse el ~uclo catalan libre de fac

ciosos. Espaí1;:i había conseguiJo la paz y el triunfo Je los principios liberales, á 

costa Je rnuJ,1lcs Je san¡-;re generosa y noble. Parecía que con la paz, primera nece

siJaJ Je toJa sociedad, debieran acallarse !Js pasiones y cicatrizarsc- las llagas de una 

tremenJa guerra cil"il; nus no suceJiú así, nuevas turbulencias dchieron nacerá 

instigaciones mezquinas y criminales: no alhoreaha toJaYía el Jia del de-;censo, el 

día de la reparacion Je tantos males; a!lá se oía ú lo léjos el bramido de la tormenta, 

el reláinp,1_,;o prt::cu rsor Jel huracan; desde Esparraguera destelló una luz siniestra 

por todos los .í.mbitos Je b monarquía. 

Llegó la real comitiva Ct Barcelona el z7 de Junio. La cordial y afectuosa hienve-

11ida que obtuvo la gobernadora en aquella industriosa ca¡1ital era una solicituJ in

directa, la expresion de la esperarnrn de que se adoptaría un sistema más liberal de 

i'olftíca. Los pal3ciegos la dieron otro sentíJo y persuadieron á la gobernadora que 

era un rendido homenaje y una adhesion á su gobierno. Lo creyó así S. M., y do

:ninada de esa fat.il ilusion, se bnzó la gob.:?rnadora más allá en el camino de la 

rcaccion á que tanto la habían comprometido malos comcjcros. 

CuanJo las camarilL1s de adentro y Je afuera supieron lo que había pasado en Es

parraguera subió de punto su empeií.o Je acabar con la resistencia del general Es

partero, y bullían en la real cámara los más funestos consejos. Tampoco faltaron á 

Joi1a 1\taría Cristina leales servidores que con respetuoso y pausado tcson la dije-
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ron la verdad y dieron á conocer tos peligros de una porfiada negativa :\ !os votos 

que formaba el país. Conscios ,.k suma prulencia y de atinaJa razon llegJron á lo, 

oídos de la gobernadora. El g~ner-11 D. {icnínímo Vallé, y el capitan general de Ca

taluña D. Ant.onio Van-Halen, en repetidas ocasiones la hablaron con milirnr fr,rn

queza, enterándola del verdadero e:;taJo Je los partidos, y pir: tánJoia la nccesiJad Je 

evitar un conrlicto sério coa otor:pr co1icc,ione, pruJentc, en el círculo de las pre

rogativas constitucionales. Un cainbio <le ministerio era, en la OJ'111ion de aq uelios 

dos beneméritos generales, la primera cosa que habi,1 que hacer, y en cuanto ú sus 

sucesores dchia bastar para aquietar la ansiedad general elegir hombres que profc,a

ran respeto á la Constituci~n y ;1 su tot:Jl ohscrl'ancía. Con esto, en s:.i opm:on, ce

saría la agitacíon que habían provocado !os proyectos rcaccio11ariu, de un partido. 

En una audiencia partint!ar que r,ídió y obtu\"o el general Van llalc11, cxplay<> más 

y más sus opiniones. Atendió D." .\faría Cri,tina con bonJado,a atencion !as ob

servaciones que oía de boca de ·Jno de lo, m.ís dcnod:iJo, Jdcnsores del trono cons

titucional, que llevaba todavía las sc11alcs de la gra\"<'.'. herid,t que poco ante, recibió en 

la gloriosa accion de Peracam ps. Corn·i no S. ,\l. en algu n.is cosas , dijo que pensaba 

cambiar el ministerio, mas que esperaba para ello tener prescrito el programa del 

general Espartero, y hasta tenerlo no haría i:111orncion alguna. Triste v Jesrnrnzo 

nado salió el conde de Peracamps de aquelb ·conferencia, llenmdo el pleno conven -

cimiento de que sus consejos y sus ohscrrncioncs nin,:;una mella habían hecho en el 

ánimo de la gobernadora, y que qucJaba firmemente determi 11aJa :.í llevar á todo 

trance sus proyectos, sin ceder un .1picc Je lo que tenia re,uelto. Cualidad fatal Je 

los reyes no prestar jamás oídos á la verJad. 

Hallábase el duque de la Victoria al frente de Bacza, cuanJo rccihió de la gober

nadora una carta en que se le pedía una ligera alteracion en el person:11 acordado del 

ministerio. D. Javier lstúriz dehia reemplazar en Estado á D. Cirios )lauricio de 

Onís. Dió desde luego su asentimiento el general Espartero; entonces se le pidió t'1 
programa que envió al momento. E,;te <loe u mento no ha visto aún la luz. Nos damos 

la enhorabuena de poderlo publicar, para que se pueda juzgar el tino y la modera

cion de las ideas del duque de la Victoria, tan atrozmente calumniado. 

PROGRA:>.[A. 

«El estado de fermentacion de los pueblos más notables de la monarquia, y la ju~

»ta ansiedad de los buenos espai10les que forman la mayoría de la nacion, requieren 

u una reforma en el sistema de gobierno de tal naturaleza. que se inspire confianza 

»de que la Constitucion de 1837 no será infringiJa, y que el trono de lsabcl 11 será 

»afianzado bajo la regencia de su augusta madre, lihrnndo ú la Es¡,a!'ia <.Íé una Yer

»gonzosa tutela para que pueda llegar ;il engrandecimiento de que es di;-:na y ú que 

"es llamada. 

»El nuevo Gabinete conviene que principie por un decreto de disolucion de las ac

ntualcs Córtes, fijando la época de las nuevas elecciones, y seria conducente que es-
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"tas fuesen el producto de la libre voluntad, sin que los putidos intrigasen para sa

»car á los santones de los respectivos bandos, lo cual encendiendo nuevamente las 

"rasiones cntorpeceri::i la marcha Jel gobtcrno, que debe ser firme, apoyado en la 

.. justicia, en la impard,1/iJJ<L l'n la franq uela de sus actos 1 en el respeto de las k

" y·es y en la consiJcracion que se merecen los que han hecho sacriticios positivos 

"por el triunfo Je la causa Je Isabel II y de la Constitucion. 

,, [ .os rro.1'cctos ele lr_1· presen Lados y discutidos en !ns ,icrnales Córtc~, Je ben que

•(fa r ,inuí,1Jos, ne¡..;:índose la sancíon, lo que sobre tranquilizar los Cmimos que con

.. siJeraban en a4ueilos, infrin~ida la Constilllcion, ha Je aumentar !;1 confianza Y ei 

"amor h,\cia la augusta reina ~ohcrnadora; pero debe anunc1ar,c la prcscntacion de 

»otros prü\'CCtos que c~t,Jn en armonía con la ley fundament,11 Jel Estado que pro
,,pend,111 al ,,rdcn. que concilien los intereses respectivos y que sofoquen para siem. 

"pre las miras atre1·i,fas \' arnhicíosas de los que por logra1· su engrandecimiento atra

"san el 1,icn y la prosperidad nacion,1!. 

.. El gohierno necesita ei apon) eficaz de Jo~ ¡,rimeros funcionarios y autoridades 

.. que le cst,111 suhordin,idos en los diferentes r:1mos: y así es preciso remover los 

.. obst~culos s:ihia y prudentemente, echando mano de los hombres que por su cicn

"cia, hucna fr y antecedentes, puedan concurrir ú lienr ,í efecto la grande obra de 

»dsegurar la paz interior, la prosperidad de nuestro crédito y la considcracion por 

"parte de los ¡::obiernos extranjeros. 

>JConvicnc fijar l,1 suerte del ejército, especialmente la de los indivídLJOS de los 

"cuer¡10s proYincia:es que tantos servicios han prestado durante la g,1erra, pu~s no 

.,es justo queden sin rccomprnsn la 1idcliJad, la constnncia y los méritos rele

.. yantes. 

»Las \'Ít1d.1s. retirados y pensionistas de la guerra, merecen una particular con

,,siJcracion. y es de justicia y conveniencia q uc sean satisfechas sus asignaciones en 

"cuanto lo pc;·:nita la penuria del Estado, si:1 que se les postergue á otras atenciones 

"menos sa¡.;radas. 

,,Es cuestion importante el resarcimiento de los perjuicios que han experimentado 

.. toJos los que por adhcsion {¡ la causa h~n sido víctimas en sus personas y bienes 

.. Jel furor de los rebeldes. 

nDehe tijarse la suerte de los indidJuos del Convenio de Vergara, sin más latitud 

,,que lo ofrecido, pero Je modo gue no sean perjudicados los in<lidduos del ejército 

'JUC por w1 1 tos titulas son acrceJores ú la consideracion del gobierno y á la grati

ituJ Je la patria. 

nLa unidad constitucional requiere un e:dmen muy meditado sobre los fueros de 

»las Pro1·inc:;1s Vascongadas que pueden concederse sin perjuicio del régimen consti

·•tucional, eYÍt,1nJose de este modo los trascendentales á la masa comun, y á las exi

"gencias de otras pro1·incia, que puedan alegar iguales 6 mayores derechos; pero lo 

•,que sohre todo importa JesJe !llego. es estah!ecer !::is aduanas en la frontera con el 

,,;irreglo de aranceles y medidas represivas del fraude y circulacion de los grandes 
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ualmacenes . 1e contrabando que existen en dichas provincias á consecuencia de la 

»imprudente determinacion del gobierno de haber alterado el establecimiento que 

"hizo en la frontera de las expresadas aduanas el duque de la Victoria, en el rnomen

»to que alejó al Pretendiente de fapaí1a.» 

Resplandecen en todo su brillo la cordura, la moderacion y el tino en este docu

mento, sin mezcla alguna de principios c,agerados, mucho menos revolucionarios 

en el sentido a\'Íeso de l.1 palabra .. '.\lada con tenia que no pudiera aceptar la gobern::1· 

dora, puesto que tenia resuelto s,:p~rar los secretarios del despacho, y aceptado su, 

sucesores. Estos podían aconsejar la ne¡;ativa de la s,incion á los proyectos de leyes, 

y la pre~entacion de otros sin mcnsua alguna del decoro de la Corona; era un efec

to natural y lógico de las instituciones, pues en lo, gobiernos comtitucionales un 

cambio de ministerio no es el resultado Je un ca prid10 soberano, más significa un 

Cilm hio de sistema político. ,\fas como en ::iq Ltella época la gobernadora no J,1 ha oido, 

ni ¡)restaba fé rnás qt1e ,Í un partido, se empdiú en lo que este partido le exigía, l,1 

suncion de la ley Je Ayuntamientos, primera infrnccion del Código fum!Jmcntal por 

parte de las Córtcs: p1·elu<lio Je toda, las qlle se meditaban entonces, y se han rea

lizado despues en cuanto lo ha podiLlo el partido que tan meditado lo tenia. No era 

pues ducna la gobernadora ~e aceptar el programa del general Espartero, puesto que 

una de sus exigencias era gue se ne,;ast: ia sancion á la ley Je Ayuntamientos, y se 

retirasen los demás proyectos reaccionarios. Supeditada á un bando, no lo dirigía y 

sólo obedecía á sus mnndaws. 

El general Espartero conocía muy bien que la rcsolucion de la gobernadora no se 

moditicaria, y por tanto postergaba de intento SL1 regreso á Barcelona, en ªia previ

sion del contlicto guc habia de nacer. So pretexto Je acanto11ar adecLtadamcnte las 

tropas, y de J,, r ni ejér-.:ito la mejor organ izacion posible. iba eludiendo su , uelta ,í 
Barcelona: m.:is tales fuéron !::is instancias que mcnudeabnn para que focra á Barcelo

na que al fin tuvo que JCceJer á los Jc;cos de ~faría Cristina '/ lkgú á esta ciudad el 

dia r 3 de Julio. Triunfal fué su entrada, mas los vítores y las ac!Jmaciones Je; pue

blo al ínclito pacificador tuvieron eco doloroso en el corazon enajenado de la go

bernadora. 

Ansioso <le ~3li r Je un verdaJero atolladero, se presentó en pa!acio el gcnerul Es

partero á los po;;os rnO!Tientos de haber llc,;:ido, pré•·ia la vénia pedida y otorgada por 

la gobernaJora En é'Sa conferencia desarrolló el Duque su pro¡..;rarna dt: suyo tan 

claro y terminante, é insistió de nuern en la ne~ativ;i de la sancion á la ley de Ayun· 

tamientos. :-Ji aceptó, ni desechó la proposicion D.ª )!aría Cristtna, y tan sólo en

cargó al Duque que conferenciara con sus presuntos colc;::as los S1·es. Sotelo y Luzu

riaga, y sentarnn las bases del n~evo Gabinete, acordando entre sí ]os medios de 

salir de la posicionen que se estaba y prcscnt(tndolc al día siguiente el resultado de 

sus deliberaciones para tomar una rcsolucion detinittva. 

En aquella misma noche se juntaron los presuntos ministros, y su conferencia 

tluró hasta las dos de la madrugada, quedando listo el documento que debíasc presen-
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lar á S. M. Sote lo, cuyo papel en esta ocasion fué cuando menos asaz raro, pues for
maba parte de un ministerio que estaba resuelto á sancionar la ley de Ayuntamien

tos, y acepta ha formar parte Je otro que no quería esa sancion. Al regresar á su casa 

se encontró con la órdcn Je marchar al momento á paL.1cío: así !o efectuó, y halló 

reunido el Conseio de ministros en presenciad~ María Cristina, discutiendo la cucs

tion Je sancio11. La goliernadora insinuó tímidamente la iJc:1 de llamar al Duque y 
oír su J;c:t:'1mcn c11 la nrntcria. Hcpdieron los mini,tros semejante proposicion, ta
d1anJo de ilegal toda intervencion del genera!. Con esto se pasó adelante y quedó 

sancionada la fatal ley. La real órden Je puhlic;tria ful! enviada ú \fadriJ por un cor

reo que sali<í el q. :,:ananJo horas. Co11 taimada intencion se Jaban los ministros esa 

rrisa: querían que llegando J .\IJJriJ al mismo tiempo la noticia del regreso de! Du

que á Harcelona, y la Je haberse sancionaJo la ruidos:1 ley, pudiera el público de 

.\iaJrid creer que éste hahia Jado su adhesion ;;Í '.o sancion. Se contaba con esta mi

serable r::itería sorrrender y parar el primer momento de indignacion q·Je provocara 

el consumado sacrilic10 Je un Jrtículo Je la Constitucion . 

.\lofa repui.;nantc hacían los ministros de la opinion púb:ica. mas á su vez la go

bernadora se apart.1ha <le las reglas más sencillas del (¡rJcn constitucion,11. Corría ya 
un mes Jesdc que habia acordado formar un nuevo ministerio, sin que los ministros 

,upieran que se le, buscaba sucesores. Ya aceptados, y así mismo e! programa de la 

nueva :idminístracion pre sen todo á peticion Je la gohcrnadora, por quien debía pre

~idir el Gab:nctc, se discutió aquel entre los futuros consejeros reunidos por 6rden 

Je S. 1'1.; sentaban la, bases Je su gohlerno mientras otros consejeros zanjaban la 

cucstion, quedando sancionada\¡ ic_v. Las foncstas tradiciones de !<1 camarilla pudie·· 

ron so las inspirar la idea Je dos ministerios, discutiendo J'ºr separado y sín saberlo 

uno de otro, el prú y el contr::t Je un mÍsr!lO proyecto Je ley. 
Fici! es fi:,.;urnr,e cu.íl seria la sorpresa del genera: Espartero. cuanJ0 supo por So· 

telo y por e! general V,i!Jé,; que quedaba sancionaJ,1 la ley. :,,/o titubeó un momento 

el D,1que, a¡..;ra\·ia,lo con harta razon que tal desaire se le :ücicr::i, ~' acto contínuo 

envió ú b golicrnadorn la dimision Je cuantos cargos eicrcia . .\las hacer esa dimision 

lisa y llanamente era dejar rn duda los motivo, que lo impelían á darla, y manifcsrnr 

Yisos Je p·.1ail despecho iÍ lo que cm un acto ,le imperiosa defensa de su propio Jc

co ro. l\o cayó el general en ese renuncio, é hizo una cxposicion en que q ueJahan 

consignados todo., los hechos ¿ inci<kntes que hahian mediado JesJe Espara¡:;uerra, 

Ese documento es precioso para la historia, pues da la clave Je lo, acontecimientos 

Je Barc<;:ona y da á conocer la guerra de intrigas que bullía en la real c,ímara. Ague

l:os que piensan que servír los caprichos de los reyes es un deh::-r, tilJan de rehe!Je 

al 5eneral Es.-,ctrti:ro por luher escuchado antes que todo la \'OZ Je su conciencia: 

,,emejantes folios ticn~n apclacion, la historia no se escribe para tales hombres, mas 

~; para el público sensato é imparcial ; pues que juz,;ue ese púhlico la conducta del 

general despues Je liaber lciJo el documento siguiente. 

«Señorn: Un triste desengaño demasiado sensibk á mi corazon me ha convencido 
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"de que en el día no puedo ser útil ni á mi reina, ni á mi patria, porque sin duda los 

"hombres que ostentan hip6critamente interés por tan caro ohjeto han podido más 

uen el ánimo <le V. M. 4ue este soldado fiel á las promesas, á sus juramentos y á los 

»deberes que su cargo le imponía. 

»La série no interrumpida de triunfos con que la suerte y mis constontes <lesnlos 

"coronaron la grnnde ohra de paci!icar .í esta nacion magn:'tnima y generos;i, eran 

"títulos que me hicieran esperar que mis indicaciones serian oprecia<las, y 4uc nun

"ca podría suceder que la re,iutacíon del ;.;eneral en iefe de los ejércitos rnmidos 

,,fuese menosc,1 hada, cu:1 ndo mis principios han pasado por d crisol Je b, m:ís pu -

,,ras acciones, ni menos debía esperar que llegase este caso, ha 11ienJo 4uerido niestra 

uma¡estad favore.:erme con una ilimitada confianza en cuanto pudiera concurrir :í 
"salvar el trono constitucional de vuestra excelsa hija. 

»CorresponJiendo, s610rn, {i tan <listin_:.;uiJas muestras <le bcne\·okncia y conci

»liando en cuanto ha estado al alcance de mi c:ip;icid,i<l el e,plenJor d¡: la Corona 

,,con el bien general, s,ílo he hecho un uso prudente en situaciones critica, y cuan

»do la necesidad lo ha requerido. Así e1, que teniendo un conocimiento íntimo del 

.. espíritu de los pLH:hlos,:, de,eando pre\'enir males que anuncinhan las diferente~ 

»situaciones, y iuicios pronunciados, creí hacer presente .í V. M. la conveniencia de 

.. que en uso Je su, prero;;ativas hiciese un can1bio de ministerio capaz Je salrnr la 

»na\'e del Estado. 

"Acogida la idea por V. M. quiso por primera condicion que yo formase parte, y 
,,aun cuando ni mis talcntos ni mis inclinaciones,.me llamaban :í un car,;o tan 5uperior 

.. {t mis foerzas, quise probar :í V . .\L viendo Ya pró:-.ima la terminacion Je la _:.,;L1er

»ra, que no esquivaba ningun género de sacrificios por \·er ase;.;urnJa la tranquilidad 

»pública '! satisfecho el unfoime deseo Je los buenos espaíio:cs que constituyen la 

"inmensa mayoría 'l qL1C anhelando la pnz, están animados Je un entusiasmo puro 

»por el reinado de !sabe; ll, por la regencia de V.M., por la Constitucion de 183í y 
"por la independencia nacional. 

» Este compromiso de mi parte me puso ya en el caso de ofrecer legalmente :í 
,,vuestra majestad y de poner en sus manos la nota nominal de los candidatos que 

"profesan aquellos sentimientos, ·:r reunían á mi ver las circunstancias de honradez y 
npuro españolismo sin pertenencia ú ninguna banJcria; las operaciones de la campa

,,jía tan pronto como felizmente terminada, me separaron de V. i\l., y dcspucs de la 

"gloriosa jornada de Ber¡.,a. se me pidió el programa que formalicé, remití y fué pre

»sentado á V. M., siendo entre otras las principales bases que se disoh·iesen las Cór

" tes, fijándose el término de las nuevas elecciones y que se ne,rnse la sancion de los 

"proyectos de ley, ofreciéndose la prcsentacion Je otras que concili;,scn los diverso, 

,,intereses y estuviesen en armonía con la Constitucion ¡urnda. En con5ccucncia se 

"me avisó que V. M. presenta ha algunos reparos, y que para arrc,2;lar:o todo era la 

,,voluntad de V. M. 4ue yo viniese á esrn plaza mediante á guc la guerra podíasc 

.. considerar como terminada; al presentarme á V. ivl. e:-.pu~c ú su alta consideracion 
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»las razones por las cuales no debía ser sancionada la ley de Ayuntamientos, primera 

»gue se esperaba segun la circular que el ministro pasó á los capitanes generales, 

"haciendo anticip<1damente sfrias prevenciones para reprimir cualguicra tentativa 

»que se promoviese en los pu eh los con rra ella. 

»Parecía, seí10ra1 con tales anteccJentes que de no haber desmerecido de la con

,.fianza que V .. \L me había dispensado, y si no requería algun detenimiento la san

"cion Je dicha ley, era natural que al tratar de dársela hubiese tenido algun conoci

nmiento; pero ¿cuál habrá sido mi sorpresa al verme informado de la precipitacion 
0 con que se verificó y fué comunicada por· extraordinario ú las provincias? La pro

.,funda sensacion que esto me ha producido, no es tanto por las consecuenci 01s que 

"me hace temer el e,píritu de los pucillos que Hn enn1elve la ínfra<;cion de la ley 

»fondamenrnl, porque de no ti.:ncr la suerte Je equivocarme, mi conciencia quedará 

"tranquila, sino porqcie ven un manifiesto desaire y una prue::ia mequivoca de que 

,,V . .\l. me ha retirado su confianza. Mientras que consideré tenerla, pude llevar con 

"resi¡:;na.:ion todas las penalidades y hacer con gusto los mayores sacrificios: pero 

,en d día fa;tanJo este necesario garante de mi huen comportamiento y llenada la 

,,mision porque he peleado por espacio de siete ai10s, no me es posible conservar 

,,ninguno de [o~ mandos que Jescmpe110 y de que hago formal dimision, rogando 

"á V . .\1, se digne admitirla y me dé el real permiso á fin de retirarme á mí casa donde 

"pueda descansar Je tan prolongadas fatigas con el consuelo de haber hecho cuanto 

•1corresponde á llll esj1aí10l honrado que j mó no envainar la espada hasta completar 
»el triunfo q uc los rcbc;Jcs dis¡1utaron al trono de mi reina, vuestra augusta hija; 

"pues aun cuando hombres lJllL' se gozan en las desgracias de su patria y que miran 

»con criminal desprecio los sacriticios de los pL1eblos y la sangre derramada por mis 

ncompañeros de glonas, de princiones y peligros, hayan logrado al tin inutilizarme, 

"m:1rcharé á mi retiro confiado de guc V. M recibirá sin duda el dcsengaúo que 

nme vuelva d aprecio Je qL1e jamás me hice indigno. 

,,Al reiterará V. ;\1. ten¡;a la dignacíon de admitirme la renuncia de mis cargos, 

,,dirijo á V/, .\l. mi última súplica en favor de los valientes, sufridos y beneméritos 

»individuos Je todas clases que han esta.Jo á mis órdenes, dando diat> de gloria á su 

"reina y á su patria para g ue sean considerados como merecen sus virtudes y reciban 

"las recompensas á que por tantos títulos son acreedores. Barcelona 1+ de Julio 

,,Je 1:S-i.o.-Se11ora.-A L. R P. de V . .\!.--El duque de la Victori:i ... 

Es mcís que probable que por la lectLtra de esta comunicacion del general en jefe, 

supieron por primera vez los ministros gue hacia un mes que se trJtaba de su scpa

racion y reemplazo por un Gabinete que dcbia presidir el duque Je la Victoria. A 

más Je esta amargura, tuvie,on que pasar por otra hasta beher la hez de ella , pues 

cuando tan grato hubiera sido á los ministros que se admitiera la renun¡;ia del gene

ral en jefe, tmieron que asegurarle en nomhre de S.M., que disfrutaba de la plena 

y entera confianza de la gobernadora en los términos que contiene el siguiente 
oficio de contestacion : 
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ciPresidencia del Consejo de ministros.-Excmo. Sr.: La augusta reina gobernado

"ra se ha servido pasará su Consejo de ministros un3 cxposicion de V. E., fecha de 

,iayer, en la cual, despucs de referir varios antecedentes, manifiesta la sospecha de 

nque S. lvl. le haya retirado su real confianza y concluye por hacer formal dimision 

,,:.fe los mandos q uc descmpeírn., pidiendo el permiso para retirarse á su casa á des

,i..:ansar de sus prolongadas fatigas. 

,, Des pues de haber oído el parecer de dicho su Consejo, se ha dignado S. M. rnan

»dMme decir á V. E. como dc su real órdcn tengo el honor de hacerlo, que no ha 

»caíJ.o se6 un supone de IJ gracia J.e S. M. ni desmerecido su conrianza, de la cual 

»acaba J.e dará V. E. una prueba insig~ con el recientísimo nombramiento de co

»mandante general de la GuarJia real, que es el cargo militar Je mh importancia, 

»concluiJa la guerra, y que tanto por esta rnzon, con10 por e¡ercer V. E. t:m Ji¡;na

»mente los J.os cargos que se le han conliado, y al mismo tiempo determinar Je la 

»manera debida las recompensas Ji.:] leal ejercito, que son el ,Jrunero y más ardiente 

"J.eseo de S . .\L, no tiene á bien aJmitirle la expre$a,hi diaiision.-De real órden lo 

»digo á V. E. para su conocimiento y ekctos comíg,iicntcs.-Dios guarde á V. E. 

«muchos años.-I3arcclona 17 Je Julio de 18+0.-Eraristo Percz de Castro.-Seúor 

»JLtquc de la Victoria y de Morclla.» 

Por grande y robusta quc fuese la abne¡;acion de aquellos ministros, enter:.idos por 

la exposicion del general en jefe, que su separacion q11eJú acordaJa en Esparrague

ra, á la par que cumpliesen el soberano mandato, sintieron toJayía bastante al vivo 

su propia humillacion, para no titubear en el partiJo único que les que.Jaba por to. 

mar, se avinieron á hacer dejacion de sus carteras y presentaron la dimision en la 

maiiana del 18, circunstancia que h>1y que tener muy presente, aunqL1e p;irezca de 

poco interés, pues ella basta á Jar en tierra con la calumnia propalada que la Jimí

sion de lo, ministros foé el resu;taJo violento de lé~ asonaJa que estalló en la tarJe 

de aquel mismo Jia, sienJo lisa y llanamente la consecuencia lógica Je !a exposicion 

del general, y de no haber admitiJo la ¡.;obernaJora la remmcia Je este. 

Al saber 8>1rcclona que el duq Lte de la Victoria habia hecho dejacion del mando 5 
la par que ignoraba que no habia ·siJ.o aJmiüda, y que los ministros habian hecho 

su renuncia, una violenta a¡.;itacion se esparció por la ciuJaJ: corría por las calle~ 1a 
voz de ¡Abajo los ministrosy la ley de Ayuntamientos! acompai1ilda de vitares á la 

Constitucion, y creciendo el tumulto se reunieron grupos y se kvantaron barricadas 

en la plaza de San Juan. Scri~n las diez Je la noche Je! 18. AJ,;u1:as gentes fu0ron 

de tropel á la casa Je! gener,1! en jefe. Este les mandó dispersar y que no alterasen 

el ónicn púhlico. En efecto, todos se retiraron; mas temienJo nuevos desórdenes, 

envió d general ayudantes á toJos los cuarteles, JanJo avisos á las autoridades, para 

que estuvieran precavida$. Salieron numerosas patrullas por las calles, y se Jicron 

órdenes terminantes para consen·ar la tranquilidad, y no se alterase el urden. To

madas estas precauciones se fué el ¡.;eneraí Espartero acompaí1ado del brigadier Ro

sales, jefe de la plana mayor de la GuarJia real á palacio, donde ya se hallaba el ca-
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pitan general. Con este entró el Duque en la real cámara, enterando á la gobernado

ra Je lo que acababa de pasar; de las disposiciones que habia tomado hasta recibir 

nuevas órdenes, ya que haJJ;índosc S. M. y el gobierno en Barcelona, no podia ohrar 

por sí mismo, co:110 lo hubiera hecho sin esta circunstancia. Entonces fué cuando 

:\laría Cristina di¡o ,li Dtique que los ministros habían hecho renuncia desJe la 

ma,íana y se habian marchaJo.-«Sei1ora, contestó el Duque, yo tambícn he hecho 

,,renuncia del mando, y no por eso he dejado el puesto, y aquí me tiene V. M. 
"para ofrecer mis servicios, mi espaJa y mi vida ... -s. :\L a~radeció esta espon

taneidad del Duque, y le Jió plenas facultades para obrar como lo :u1·íera por con-

1·eniente. 

Re1·e,tido Je e:;tas focultade;, fuese el cieneral ;1) ayunt•lmiento pasando por enci

ma de las barricaJa;; m,111Jó que se Jcsliiciercm estas y q·,1c se retirara la gente que 

allí se hallaba, en la intelí¡,;encia que de no ubcJccer al momento, to maria hi; medi

J:1s Je represion que fuesen neccsa1·ia3. :-,e Ji,per;ó la gente y qucJó la pohlacion en 

el mayor sosiego: pasó al ayuntJ1níento y allí se e;;pre;ó el Duque en los t(:rminos 

nü; ,eYero:;, cch,mJo en car:1 ,¡ lo,; conccjale; la tlojeJaJ que ha'::iian manifcstaJo en 

.la rcprcsion del des6rdcn, y les manJó e,tLtvíc,cn mcí, sobre sí p:na que no se rcpi· 

tíc,en semejantes escenas. En scguiJa vol\'ÍÓ cí palacio para enterar á S. :Vl, Je lo 

que habia hecho, y no se retiró .í. su casa ha,ta 13s siete de la maíuna. Grocias ú esas 

disposiciones no hu~o 11ingnn c,~e;o q uc llorar, y los moradores Je Harcdona que 

"ivían ltijos Jel teatro de ese de;6rJen momrn iáneo, ignoraron ha,ta muy cntraJo el 
di,1 !o que !labia hahiJo dur,rnte la noche. 

Los ministros se retiraron los unos ú !iorJo de un buque franctis que se los llc,óá 

Port- VcnJre,: los 01 ros permanecieron en Barcelon,1. Los oti~ialcs m,1yorcs Je Es

taJo y Guerra, fuáo11 babilit,hlo; para el JcspaC:10 Je los ne,;ocios, y Lié nombrado 

ministro de Marin:1 D. Francisco Armero, con cncJrgo de formar un Gabinete. Se 

dirigió Armer'.> a! Juque Je la Viccoria corHL1l:.índok todas las person:.is que: debía 

proponer; se negó rotundamente.\ ello el Duque, insistí6 Armero yuc le aconsejase 

como amigo. '.'li aim así quiso el Duc¡u2 entrometerse en ese asunto. Ya entonces 

hizo Armero b eleccion que 11.! parcjó conveniente y propuso.\ la gobernaJora que 

nombrase p::ira l.1 prc,;íJcucia con la sc~rctaria Je Gracia y Justicia ú D. Antonio 

Gonz,ilcz, para Estado.\ D. Círlos ,\1'1uricío de Onís, para Gohernacion á D. Vicente 

S_rncho, para G,1errJ ;'¡ D. Va!entin Ferra;,, ¡)Jra HacíenJa Ct D. José Ferraz, queJan

cio el mismo Armero Je .\l.1ri11J. El It_i pu!ilic.\ronse en la G.1ceta los nombramien

tos. La maroría Jel 11:.i~yo G.óinctc había comb:itiJo la ley Je Avuntamientos en las 

Cónc,, \OtanJo en contra así t:n ,'. Congreso como en el Sen;1Jo. El ministro Je Ha

cienda no era homhrc 2olitico1 "/ Armero pertenecía al banJo retrógrado. 

Sin homo,:.;enciJ;1d en el pensamiento tiolítico, for.naJo sin conocimiento Je los 

elegidos, este C,abincte nació sin YÍJa Con todo fll¿ acogido con alegría. A las ma

nifestaciones Je ¡úbilo de los liberales Je Barcelona, opusieron los retrógrados otras 

manifestaciones en favor Je los ministros caídos. El día :.io al salir la gobernadora 
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de palacio, grupos que se estacionaban en la plaza rodearon el coche, llenándole de 

peticiones para que S. M. resistiera á lo que pedían los liberales. Acompañaron esta 

ovacíon con gritos suversi vos de ¡ Viva la reina neta.',' Viva la gobernadora absoluta! 
¡Jfoern Espartero y el progreso.' Estas vociferaciones hallaron un castigo inmedia

to de parte de la gente que acudía al ruido gritando i Viva Espartero.' A las palabras 

siguieron los golpes, hubo que llamar tropas para separar los combatientes que por 

fortuna no tenían armas. En este choque que dejó hondos resentimientos en Barce

lona, aparecieron por primera vez los nombres de D • María Cristina y del general 

Espartero como símbolos de dos principios políticos opuestos. 

El 2 1 cuando se hallaba restablecido el órden , un indil'Íd uo ena;enado de ira, 6 

loco, el abogado Salmes, uno de los que se suponia11autores del motin del día ante

rior, trabó una disputa con un 1ndivíduo, sacó una pistola dd bolsiilo y la disparó 

contra la personn á quien tiirigia d altercado, matando uno q uc pasaba Se retira en· 

tonces á su casa, se asoma á la ventana y empieza un tiroteo contra la gente yue se 

agolpaba en la calle: mata á unos, hiere á otros. La gente se arremolina, se da en 

cierto modo el asalto 5. la casa y queda Balmcs muerto ó de m,mo agena, ú de la su

ya propia, cosa no averiguada. Las conmociones populares tienen un arranque tan 

violento, sus venganzas son tan rápic!a,; que cuando llegó la tropa enviada por el ca

pitan general á la primera noticia del tumulto, fo1: ya inútil si bien pudieron impe· 

dir que pasara adelante. 

Hallábase el general Espartero conferenciando con el ministro Je .\larina, cuan

do le avisaron de lo que pasaba. Sin esperar d caballo que ¡;iJió le ensillasen, toma 

el coche del ministro y se dirige acompaí1ado de éste á la playa de San Jaime; se 

. apea y va espada en mano á los grupos que allí se encontraban; les afc,1 su terquedad 

en el des6rdcn, los manda salir <le la playa, lo que consigue. En sc'iuida sube á las 

casas consistoriales, y hace las reconvenciones más á¡.;rias al ayuntamiento por no 

haber toaudo las providencias que bastaran á impedir tales desmanes. Volyi,í al co

che de donde no se había apeado Armero, bien que viera al Duque abalanzarse CS· 

pada desenvainada contra los perturbadores, y fué á palacio para enterará S. ;,1. de 

lo ocurrido. En aquel mismo dia se puso Barcelona en cstaJo de sitio. inútil rcso

lucion, efecto Je la fatal tcnJcncia que existe entre nosotros á suspender !a accion 

de la ley, como único medio de salvacion, siéndolo casi siempre de perdicion; abuso 

odioso que hay que dcsarrai¡pr de nuestras cost,m1brcs, sienJo bien contados los 

casos extraordinarios en que las circunstancias pueden servir Je excusa ú semejante 

menoscabo de la ley. 
Los acontecimientos que alteraron la tranquilidad 1.k Barcelona en aquella t'poca, 

han serviJo para propalar las m.:is feas calumnias, atribuyl!ndolo :i prmectos inícuos. 

Las causas Je los sucesos eran evidentes, los hechos notorios, ?ero la ,erJ,1J noeon

Yenia á los odios de partido, y para que se conozca á quti excesos ,· (Í qu1: insensatez 

se entrega un partiJo, un documento púhlico nos servirá de pauta, y c·s el despacho 

telegráfü;o que á su gobierno trasmitió el general franc¿s Cas1ellanc, y hay que creer 
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por el honor de este general que no hizo más que repetir sin discernimiento y sin 

tino las vulgaridad.es que llcgahan á sus oídos. 

«Despacho telegráfico.-Perp1í1an 2l de folio.- El general comandante la vigési

»ma division militar al general co,11and:.i111c la décima. 

«El 18 Espartero apoyado por una :isonaJa ha obligado :í la reina ..í. camhiar sus 

»ministros, designando para primer ministro,\ Carnpuzano, en considcracíon de ser el 

»mayor enemigo de la Francia. Percz de Castro, los dc:nás ministros y algunos fun· 

.. cionarios públicos y guardias se han refugiado :i horJo de los barcos franceses. Se 

"les espera hoy en Port-VenJrés .:on otros muchos emigrados lJUe trae el Fenicio. 
"La reina ha sufrido ultrajes y se L1 puede considerar c::iuti va ; e; dictaJor Espartero 

»ha dado las arma;; sin consultar :1 nadie ú ochocientos hombres del batallan Je Li 
»blusa. Barcelona está consternada.» 

Coté¡ense los c1con1 eómien to; rn,iles fuéron, y el despacho telegrCifico, y veras e con 

qué buena fé y con qué pulso enteraban á su gobierno las autoriJades de la frontera, 

y si i:>icn ese sistema Je dtfamacion ha sido constante, el despacho del genera! Caste

llanc quedará como un tiro de imperdonable ligereza. 

Llegó á :\'ladrid la ley sancionada en BJrcclona: mas ern tal la fcrrnentacíon que 

reinaba en la capital, que lo; mini,tros q;,ic hab:an queda.Jo e11 \Ldrid no se atreYic

ron ..í. promulgarla y se limitaron á decir rn la; Cúrtcs que la ,;obernador,i babia dado 

su sancíon á la ley. Bastó esta Jecl,irac:on para que subiera de punto la ansiedad ge

neral: e! ayuntamiento y la :\lilicia )lacio na! tomaro:1 una actitud a::iicrtamente hos. 

til, y declararon solcmnern.ente que no <larian cump;imiento á una le~· que barrena ha 

la Constitucion. Todo hacia presagiar una catCistrofc, la con:fagracion er:i inmi

nente. 

El cambio de ministerio v lo~ nombres de los nuevos consejero~ calmaron de 

pronto la ansiedad general. Se aplazó un rompimiento hasta conocer el resu1ta,lo 

del vi;:ije Je los ministro; que habían salíJo de ;\l;_dríd para Barcelona, menos el de 

la Gobernacion que no admitió, en cuac1to recibieron sus nombramientos. Llegaron 

el día 6 de Agosto, y se presentaron á S. \L q uc deseó tener por escrito el progrn -

ma del nuevo Gabinete. El <lia :l lo tu1·0 S .\l. tirnrndo por tocios lo, ministros, me

nos el de '.11arina. Las principales bases ernn la <lisolu:íon Je las CC>rtcs y la suspen

sion de la pro:11ulgacion de la ley de Ayuntamientos sancionada. L1 gobernadora 

desechó desde luego b primer.1, y consintió que se quitase de re:11 órden lo que en di· 

cha ley era contrario á la Constitucion. En Yano se manifestó ,Í S :\l. que en sus fa. 
<.:ultades no estaba el alterar una ley, y que para ello era precisa la coopcracion de 

ias Córtcs; pero que el <,abíncte, compuesto en su mayoría Je person;ts que hahian 

comllatiJo la ley sancionada, no p0Jian pre~ent,lr á IJs C<',nes sino una nueva ie:,. 

En cuanto.\ ia Jisolucion de estas siendo una necesidad absoluta, formándose un 

Gabinete de personas sacadas ,le la oposicion, no podían transi~ir sobre este punto: 

no accediendo S. i\L á esas ohservacione~, D Antonio Gonzalez, presidente electo, 

hizo renuncia. Sus compaíieros no imitaron ~u ejemplo, accpt;iron con la esperan . 
13 
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za de vencer !a resistencia de la gobernadora. Pronto perdieron esta ilusion, y se 

re tiraron. 
Desde los primeros dias de Agosto, ansiaba D.ª María Cristina por marcharse de 

Barcelona, mas las complicllcioncs que trn¡o consigo la mwfonza de ministerio la 

obligaron á permanecer hasta el 21. Zanjadas ya las dificultades pudo embarcarse en 

un vapor del comercio que la llel'Ó á Valencia. Acompañaban á la gobernadora los 

ministros de Estado, de Guerra y Je .\Iarina, que renunciaron sus puestos en cuan

to llegaron á Valencia: hubo nuevos nombramientos y nuevas renuncias, y este 

desquicio del gobierno acabó por provocar un levanta míen to, que en efecto esta!ló 

al llegar á Madrid la noticia de un último ministerio, que colmó la medida del su

frimiento, 

Desde el dia en que la gobernadora había salido de Madrid, la accion del gohier· 

no estaba como suspendida; mas caido el ministerio, ya no existió gobierno alguno. 

Los ánimos se iban encrespando más y más. En esto llegó á i>fadrid el día :l I Je 

Agosto la noticia Je la formacíon Je un nuevo ministerio Jel partido reacciona· 

rio, y fué la sci1al para que 1\taJríJ, el dia 1.° de Setiembre, levantase la bandera de 

la insurreccion. 



CAPÍTULO VII. 

SIJCr.SOS l>E MAnl<.lTI.-CAltTA DE ESPARTERO ,\ LA REl'IA GO!lER'.'\ADORA, 

Hemos llegaJo ú la narracion de una de esas violentas conmociones, que por m5s 

que se Jiga nunca son ni pueden ser el resultado de una miserable conspiracion ur
dida en alguna cripta de anarquistas. Por fortuna IJ sociedad se halla al abrigo de 

semejantes atentados, y no hasta rara producir e,;o, cstremecimientos sociales que 

,111 cierto número de inJidduos aislados quicrnn destruir un ¡..:obierno en una asona

da. Es preciso que Je :mtemano los gobernante, h:1yan abusado hasta la saciedad Jcl 
poder supremo: es preciso que hayan hacinado sokc sus cabezas odios terribles; es 

preciso que scdientos de persecuciones y de \Cnganza hayan anulado desapiadada

mente las leyes, hollnJo todas las creencias generosas \' bstimado millares decora

zones, para que un grito Je rebelion tenga eco y produzca una re\"olucion. Lo que 

hay que admirar siempre es la paciencia, ll longanirni,bJ de los puehlos. Abrase el 

Jihrode la historia antigua y moderna, y lo que sorprende es que gohiernos bárba

ros, ,1troces t'1 estúpidos hayan podido Jurar a1-10s y siglos, y que el desgraciado ¡nís 
qL1e así maltrntahan y degradaban los haya sufrido. 

:,..io di,.:mos que rl :-;ohicrno que regia á Espaí1a en Agosto de t!·L+º· fuese ni bár

naro, ni atroz; no era más que ciego, desatentallo y Lléhil. Con humos de energía, 

lo~ ministros no eran los jefes rc,pcrndos de un bando, eran lo~ instrumentos de este, 

y ese bando queriendo sq;uir por serl'il imitacionel sistema qne\·cia puesto en pdc

tic,1 en Francia, se afonaha por contrari;ir el dcsnrrollo de la libcrt:iJ Je E,paí1a. Ya 

hemos \·isto en 183S v 1836 pronunciamientos contra esa rcaccion, acabando 

con los que la promoYian: en el primero cayó un ministerio, en el scgunJo quedó 

aholido el Estatuto real; mayores dehian ser las consecuencias de un tosco pronun

ciamiento v m.'1s amar,::os sus frutos. porque méts osadas eran las pretensiones de 
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despojar el pafs de las conquistas va hecha,: se e\'.playaban más paladinamente, y la 

coalicion del gobierno y de las Córtes en esa cruzada liberticida no dejaba más ar

bitrio que acudir¡\ un lc\nntarniento general contra ese poder amenazado. Como el 

primero reconozco la omnipotencia de los repre;en tan tes de una nacion. producto le

gítimo de elecciones libres; mas naJic podd sostener racionalmente yue una nacion 

deba someterse humildemente á los mandatos de un Parlamento ilegítimo en su 

orígen. Hay más. por ilusoria que sea en los gobiernos constitucionales la elcccion 

de diputados, por imperfecto y muy ú menuJo impL1ro que sea el origen de los re

presentantes del país en esos gobiernos, mientras se conforman al punto admitido 

si no aprohaJo por la n,1cion, las insurrecciones contra las leyes por malas que sean, 

tendrán roco eco en el país; mas si traslimitando la raya del derecho, los guardado

res naturales del pacto en virtud del cual t·xisten, dan el ejemplo de desgarrarlo con 

mano sacrílega. d pueb:o que se leY::rnta airndo contra esos profanadores, usa del 

imico derecho que a~m le queda contra l~s violencias y las usurpaciones de los reyes, 

Jt los Parlamentos y de los ministros, El ministerio Perez de Castro borrando el ar

tículo ¡o de la Constitu..:ion y :a mnroría de !as Córtes 1·otando ese :itentado, se pu· 

sieron fuera de la ley constitucional, ~e insurreccionaron iÍ su modo contra la Cons

titucion, y téngase pn:scnk que con el fin de que no quedase ni ln facultad de peti

i.:ion::ir, por real órden del 12 de ,\layo se inhibió J. los ayuntamientos de enviar re

clamaciones contra ln ley municipal. Apurndos todos los medíos de defender el dere

cho por los tri1mites legales, tll<.: ya inc1 i table acudir á la foerza, y el pueblo de .\ladrid 

dió el grito de la 111surreccion que muy luego cundió i.Í toda Espai1a. /VLís justo y le

gítimo debió ser ese pronuncia1nicnto, rnuy preparadqs debían de estar los ánimos, 

pues no se lernntú un:1 1'07. ¡1ara detener el curso de ese levantamícnto que se vcrifi. 

có en toJos los úmbitos de la monarquía sin un grave desórden, sin la menor opo

s1c10n. 

Pro fonda sensacion hahia causado en ,\ladrid la noticia llegada en la t,irde del 31 de 

Agosto del ministerio que ¡1or último habin nombrado la gobernadora en Valencia, 

y en aquella misma tarJe va se nota han síntomas muy claros de lo que debía acon

tecer al día siguiente. 

Hallábase el ayuntamiento reunido en 1.º de Setiembre, como de costumbre, ocu

pado en sus tare,1s administrativ;is, cuando Je repente se a,;olpan en las Cisas Con

~istoriales intinitas personas. De entre estas salen algun¡¡s que suben, y se presentnn 

;o] ayuntamiento congregado, Prq;unta el alcalde primero qU(i se quiere; explayado 

el objeto de esa repcnt:na conmocion, súpo.se que tenia por ohjeto enterar al a yunta· 

miento que el pueblo de ,\ladrid, conwncido que desde Valencia se c¡ueria acabar 

con la Constitucion y la libertad, se hallaha con la firme resolucion de no permitir 

que se le arrancara lo que á costa Je tanta sangre habia conquistado.la nacion. Con

testó el Sr. D. Joaquín Maria Ferrcr que presidia e! ayuntamiento, que el pueblo de 

,\laclrid debia cont.:,.r con la cticaz c0Qpcrac1on del ayuntamiento para la defensa de las 

i nstitucioncs y de la libertad. Serenada la gente con las seguridades explícitas dadas 

http:conquistado.la
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por el ayunt:11nicnto, se iban retirando los grupos, cuando llegó un Jespa.::ho del ge

neral Buerens, jefe político y gobernador militar de .\faJriJ, dando aviso al ayunta

miento Je que se advertía insólita reunion de gente en varios puntos de la ciudad 

sin que se supiese el objeto Je esas ri:unionc:s; lo qui: ponía en conocimiento del 

ayuntamiento con el,.fin Je que torna$e la; pri:cau..::one; que tul'iera por .:onvcnien

te para mantener inalterable el ón.len público, d.'indo!e cuenta de lo que determinara 

para arreglar sus propias resoluciones .:on el pleno co1locimie,1to ,k Lb del ayunta

miento. 

Llamó éste á los comandantes Je la Mili..:ia Nacional. Todos se brindaron con 

patr¡ótico entu$Íasmo en defensa Je la Constitucion; en vÍ;!J Je es,1 ená,;ica m::ini

fe.;ta.:ion, se mandó tocar gencral.1: con indecihlc ardor acudió la herúica .\'1iii..:ia de 

la capita! á sus puntos. Ta,11Liien la autoridad militJr ¡•uso sobre las arilhb las trop;1s 

de la ¡:;uarnicion, y nJJndó que un ·:1ata!lo,1 dd rc~irnicnto l{cina Gobernadora to

mase posesion Je la Casa de Correos. Lo supo la .\lilici.t Nacional, y al momento el 
sc¡;undo batallon de e Ha q 11e se halla ha en la Plaza de la Villa, se adcl:mtú corrii:n

do, y tornó posesion Je lo Caso Je Correos, ocLlpj,i-!oia militarmente: l,1 tropa se 

pasó á L:i calle ~fayor, \'iendo ya oc~p,1Jo aquel edilicio. 

Sobresaltado y estremecido el general Huerens con este pri m cr suceso, se futi á 

la Villa, y se quejó ~1margamente de lo qu-; esta ha p:1s:111Jo, pidiendo imper;os::imente 

que se mandase retirar la Milicia. ::ie neg,, ét ello c:1 ,11·untamiento, y se Jcclaní en 

scsion permanente, convot::rnJo j la JípuL1cion pnwin..:íal, .í lo, set1,1dores y di¡;u
taJos ci Córtes por la prnvrncia ele illaJríJ. Voi\'ÍÓ el ¡ef-.: po:ítico ,í exigir que se 

mandase rl'tirar l:i ;\1tlícia Nacional)' Jió e! ayunu1miento otra 11egati1·a. Se retiraba 

el jefe político de las Casas Consistoriales con ,ínímo sin Jud,1 Je Yolvcr con fuer7,a 

armada y consc;Ltir con ella lo que iha negaclo, cu,rn,lo al llegar j la puerta <k la 

Villa lo arres u el oficial q uc allí mandaba, y !o lle1·a detenido ú una capilla con su 

avudante. 

P,1so ,wanzaJo ern este; va b insurrcccion no ¡,o,lia detenerse, así fué que el ayun
tamiento acordó por unanimidad diferentes prorosi.::io11es que presentó el síndico 

D. Fernando Garrido, y que (orma·1an el programa dd prununci,nniento; ma, en

terado el capitan ~eneral AIJ,inrn Je tan graves ocan-encia~, pensó que la tropa Je-. 
hia intervenir para atajar sus resL1ltados y poniéndose .í la cabeza Je un hatallon Je[ 
f'<.ey se encamina hácia la Villa. Tomadas esta han la~ a\eni,las por la .\li:icia ~,icio
nal, pide el paso el c;1pitan general, v le es ne~aJo: entonces n1c1nJa hacer fuego, in

trépida contesta la Milicia, y cae el general AIJama dchajo de s:.1 c1h:ulo acri;_,il!nJo 

este á halazos. Cede la tro¡;a y ,e retira; una compar1í,1 Je c,E,dores se acoge á una 

casa 1·ccina, mas muy luego se entrega v se une á lo, mili..:ianos. ~o tardó el regi

miento entero en segLtÍr el ejemplo Je aquella compai-1ia, y ~hiinismo lo, sah·aguar

dias. El ¡:;rneral A)J¡¡ma con las tropas que quisieron ~eguirlc: tomú po;;icion en el 

Retiro, mas Yien<lo qL1e los pocos soldados que le qLtcdaban se le iban poco á poco, 

evacuó e! Retiro el dia 2. En el acto de emprender la marc:ha, un hatallon entero se 
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vino á J\fadrid; el general Rodíl tomó el mando de las tropas y de la Milicia en 

nombre de la insurreccion. 

El día z, el ayuntamiento dió un manifiesto, en el cual daba cuenta de lo ocurrido 

en el dia anterior, y anun..:ió que una junta sacada Je la diputacion provincial y del 

ayuntamiento quedaba instaiada en la Villa, presidida por el alcalde primero, don 

Joaquín .\laría Ferrer. 

No me 'ielcndré en los pormenores hi~tórícos de aquel pronunciamiento que son 

conocidos Je todos, y qL1e se halhtn en ,·.1rios escritos y documentos pL1blicos, y 

llego desde luego ,il papel que cupo al gé'neral Es;1artl'ro en aquel suc<:so. 

María Cristina, y los que tan fotalmente la a..:o:1se;aban, no se hi..:icron ilusíon 

sobre la gravedad del movimiento Je Madrid y que cundi.1 con lct r:ipidez Jel ra:'·o 

por toda Esp.:ií1a sin h,illar la menor upusiciun por parte del pueblo ni de la, tropas; 

conociendo, aunque tarJe, cu.ín imprudente h,1bía sido el desden con que se habían 

desechado los consejos Je! general Espiirtcro, se lle¡.;ó ,Í c.licl1lar las co11secucm:Íils 

de los errores cometidos, que habían pro\ocado un !cyant,1111:ento ¡.;cncrnl. En ton· 

ces vol\'ÍÓ los ojos D.• .\larí,1 Cristina li.ícia el :-;cncral E,partero, no como :i n1cdia

dor que por medios p,1cílicos calmara las pasiones, v devolv icra la tr,rnq uíl iJad al 

país, mas parn que usando de la focr1.a brutal anonadara la insurrcccion á caí10-

nazos. 

L:1 parte que m,·o el duque de la V:~toria c:1 a.p~llos sucesos ha sido objeto de 

tantas calumnias, se han tan villanclmente falsificado los hechos y nrncho rn.ís las 

intenciones, que hay que volnr ¡1or el honor J~ Li 1·crJ,1<l histó,·ica, presentando 

los hechos, no sólo en In parte material, sino en su sentido genuino. 

La grave y formal acusacion formulaJ:1 contra el general E,partcro p0r sus Je

tractores, es que requerido por la sohernaJora de, marci1Jr con el cjér<;Íto Je su 

mando contra !J capital insurrecta no ohcJeció, co1110 en la 02inion Je al!,;unos lo 

exigía la obedie1cia pasirn del militar, y sólo representó á b gokrnaJora, lo,; in

convenientes de tan airada resolucion. 

Confieso que no soy ade,1to de las teorías generalmente admitid,1s, respecto á la 

obediencia rasirn del militar. La admito, la creo indispensable enfrente del enemi

go: la admito igualmente en el servicio ordin,1rio de las tropas, mas la niego sin ti
tubear en las graYes agitaciones políticas Je una nacion, y en las luchas ardientes 

de las opiniones.¿ Quién será el juez, se me Jire\, dd caso en que deha cesar la obe

diencia pasi.-a de! militar? El sentido comun contesta, la razon, la humanidad; tales 

casos de que cada uno tiene conocimiento cabal, no es posible admitir el principio 

de que la fuerza armada creada con el fin Je proteger la socieJad, pueda con vcrtirs<: 

en verdugo ciego y furibundo á la YOZ de una autoridad militar en quien cabe el ca

pricho,. el odio, la venganza, dolorosas enfermedades Je! cornzon humnno. Ei hom

bre, el ciudadano, por el mero hecho de re\·estir el uniforme del soldaJo, no se ha de 

convertir en una máquinri prisiYa de muerte. 

Mas dejando á un lado teorías cuyo cxámen no equivale á lo que de sí arrojan la 
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práctica y los hechos, recordaré un caso que por su magnitud es conocido de todos, 

}' en donde se ve que la ohediencia pasi\'a del militar, no sólo fué una calamidad pú

blica, mas que lo fué tambien para c¡uien siguió esa regla fatal, orígen de perpétua 

proscripcíon. razon por la cual no IU\'O imitaciones en 1848. Hablo de la revolucion 

Je Julio de 1830 en Francia. 

Estall::i {i consecuencia de los Jecretos q.tH.' en YÍrtud del artículo 1..¡. de la Carta, cre

yeron el rey y los ministros poJcr promulsar; el pueblo de París sin preocuparse de 

una cuestion metafísica sobre el ejercicio legal de un artículo de la Carta, se sublevó 

contra aquel gobierno, vía legítima si no foé legal. 

Un militar eminente, un mariscal de opinion opuesta;, la que profesaban los mi

nistros dl' Cárlos X, se hallaba revestiJo del mando Je las tropas. A la vista de la in

surrcccion, siguiendo las órJenes que tenia Je combatirla y Je anonaJarla, el maris

cal Marmont duc¡ue de Ragusa, se apresta á la lucha; dominado por el principio de 

la ohediencia pasiva del militar, considera su honor comprometido en la e¡ecucion de 

las órdem•s 1.kl rey y Je los ministros, reune sus tropas, acomete el pueblo i nsurrec

to. El comhJte se cmpeíia, truena laoertilleria, corre h1 sangre Je los combatientes, la 

guerra civil arde en Paris, y á la vuelta de tres dias Je: una lucha sangrienta, triunfa 

la insurreccion y tres generaciones de reyes se encaminan hkia el destierro perpé

tuo, perseguiJos por la inJignacíon pública; la Francia contaba una revolucion más. 

¿Cuál ha sido la suerte que le ha cabido al 1naríscal Marmont víctima de su ciega 

oheJicncia militar, trás Je la rictoria Je] pueblo? Fu 'maldcciJo por sus conciudada

nos que le pedi:rn cuenta de la sangre \CrtiJa en aquellos tres dias, y echádole en 

carn ,u cruel ohcJiencia pa5iva. El mariscal Marmont cuyo nombre se halla asociado 

á las glorias militares de la república y del imperio, y tambien á los mayores desas

tres de la Francia, nvc aún proscrito de Se\ patria, hallándose hace muchos años am

nistiados hasta los ministros cuyas órdenes obedeció. y sufre diez y nueve años de 

proscripcion, suplicio inaudito en la eJad avanzaJa del mariscal y que probablemente 

durará cuJnto su vida, y que más que el gobierno Je la Francia le impone la opinion 

pública. Parn mayor claridaJ de nuestro pensamiento v poner mós de manifiesto la 

fatal energía que desplegó el mariscal en el cumplimiento de lo que graduó ser su 

Jcber, darémos algunos pormenores de las negociaciones que en meJ.io del combate 

meJiaron para que desistiera el mariscal Je su fo tal empeño. 

En lo mis r~cio del combate, lo, JiputaJo~ con:-;re,.;aJos en casa Je! Sr. Audry 

de Puyraveau, uno Je ellos, admitiendo la proposicion del Sr. Casimiro Perier, re

solvieron entrar en negociaciones con el mariscal :',larmont. Se nombró al efecto 

una comision que la componian los Sres. Lafüttc, Perier, Mau¡.:uin, Loba u y Gerard, 

qu~ se encaminaron en busca del mariscal; en este paso les preceJió el Sr. Arago 

que algunas personas hahian JeterminaJo á c¡ue se avistase con el mariscal, cono

ciendo el imperio que ejercía en d :í.nimo de éste, con el tin de salYar .í Paris de una 

irreparable calamiJaJ. Llc;.;aJo á presencia del mariscal, éste, antes que Arngo abriese 

la bu,a, le grita con voz altcraJa y alargando los brazos:-,, No me proponga una ,osa 



228 Manuel Marliani 

- 200 -

»que me pueda deshonrar.-Lo que vengo á proponerle, dice Arago, le honrará 

»á Vd. no le pido ú Vd. que saque la espada contra Cárlos X; mas dimita Vd. el 

"mando, y vaya Vd. corriendo ú Saint ClouJ. ·-¿Cómo es eso, que yo abandone el 

»pue:<to donde me ha colocado la conlianLa del rev; que yo soldado ceda delante de 

»paisanos insuncctos; <.JLW me conduzca de manera que la Europa entera pueda de

"cir que nuestras valientes trop,is han huido nnte un po¡1U!acho armado de piedras 

"Y Je garrotes, es imposible. es imposible; ya conoce Vd. mis sentimientos, y sabe 
.. vJ. si yo apruebo c;os malJ1tos decretos .. \las un h;:ido fatal pesa sobre mí, y se 

»ha de cum,1iir.--P,1e,ic \'.J. de:;mentir eq fatalidad, le dice Ara:40; un medio le 

«queda ú Vd. p,ira borrar en el :111í1110 dt lo, ii;:ihitantes de París, los recuerdos de 

,,una inl'asion: 1·aya. 1·,i1·a \\l. si:1 dcrnor,1 :'1 S,,int Co,iJ i.1 '». 

He: aquí l.1 ohedicnc:ía ¡),hi,·a de. militar 1211 ~u f,1tai ~e.;ucJaJ; hé aq'.1í el pundonor 

del sold,1Jn en ,u m.h fatJcitica C\:alL.11.:ío11: . l'Jes de 4u~ b,1 scn·ido es,:; oll"ido de sí 

mismo, esa abJ;caciol'. Je sus propios ,\'11ti111ientos ante el dolor írrctln;vo Je la 

ohcdiC'nci,1 p,1si1,1' ,_A qu~' ha conJu~,iJo c,e or,sullo del uniforme enfrente del pueblo 

insut-rccto' A que corriese mucha san¡.;rc." perder la dinastía, y á atraer sobre d 

que así subordina ha cie¡.;amcntc su opinion (1 la Je un rey, la rnal<licion de sus con

ciuclaJanos, ei Jestí erro, b proscri pe ion. 

Prosigamos. lnterru,npiJ:i por un momento ti conversacio11 entre el m,iriscnl '"! 
A1·a.;o, voh-ió J :1nuJ;1rla éste con ardoroso cmpeí10:-"Pue,; bien, murmuraha el d11-

"<.Jue Je Ra¡..;usa, est.l noche n:rc lo i.JUC haya que haccr.-Esta noche exclamó 

»Arago, :4mi Jicc \'d. 1 Est,1 no.:hc mi'.iarcs Je familias se halladn enlutadas. Esta 

"noche toJo e,tarú acah,1do, y sea cu;;il tune el éxito Jel combate, la posícion 

»de Vd. será horrib:e. Vencido, es Vd. perdido; Yence<lor, jamCis le penlonar.'in á 

»VJ. Ll sangre YertiJ'1," 

En esto lle.~ú la comision ele dip·.n¡idos. Lafltte suplicó al mariscal que hiciese ce

sar el derramamiento Je s:rngre; le hizo presente cu,ín funesto Jebia ser no sólo al 

país, sino al trono, ese em¡,eí10 Je conculcar terca y osadamente todas las leyes cons

titutiYas del país; contestó el mariscal que· no era Je su competencia dar una opinion 

sobre Li inconstitucionaliJ,1J <le los decretos; que militar, so pena Je infomiH, debía 

permanecer en el puesto JonJ(; !e babia coloc,1Jo la confianza del rey; que además 

antes de pedir c¡ue ~e retirasen esos decretos, Jebia exigir que soltasen las armas los 

p,1isanos: cm para é; cnestion Je honor d no ceJer:-"Vuestro honor, señor mariscal, 

»intern,mpió con sohresalto Laftittc. vuc~tro honor! mas no hay <los honores. y Je 

»todos los crímenes el ma:·or es el Je YCrter la ,,111gre de lo, ciudadanos ... -; Es po

»sihle que me hahleis así. Sr. Lafr\tte. \'d. que me conoce, contestad duyue Je Ra

»gusa con 1·oz penetrante .. q Lié pucJo !1acer. .. escribir al rey ... )., El Sr. Lallite, pre

gunta entonces lÍ :\larmont. si tenia alguna esperanza Je buen éxito. JanJo ese paso; 

( 1) Luis Blanc.-Histori ... 1" de die; mío~ d.: ,·e-i1tt1do.-T,1mu I. pílg. iL.i, t. 
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hizo el mariscal una señal negativa con la cabeza.-" En ese caso, dijo entonces Laffi
»te, estoy deciJ.ido á lanzar mi alma, cuerpo y bienes en el movimiento ( 1 ). ,, 

He tomado estos pormenores en la ohrJ del meJor historiador de aquella época y 

de aquelios sucesos, pon¡ue lo analógico Je las po,iciones del mariscal francés y del 

capitan general espa11ol, me han parecido idrnticos; sol,1mente han interpretado 

sus deheres militares Je un modo enteramente opuesto; lo que los Sres. Laftitte y Ara

¡:;o aconsejaban al mariscal Mnrnont, ya empehaJo el combate, e! general Espartero 

lo hizo espont,ii1eJmente para no empeñarlo; l:1 órJen Je :\Liria Cristina í~uesta en eje· 

cucion hubiera siJo la seí1al de una nueva ;14uerra civil, no obedeciéndola cieilamente 

d ¿eneral Espartero, evitó un fatal é inútil <krramamiento de sangre: antes de des

envainar la e,paJa representó .í !a go!>ernadora <lel reino con acendrada lealtad y no 

poco patriotismo los peligros de la lucha yue se iba ú empeí1ar. Pues este acto de 

civismo, de honradez, Je cordura, que dos eminentes ciuJadanos franceses aconseja

ban al mariscal ,\!Jrmont, ejecutado espontáneamente por el duque Je la Victoria, 

ha siJo cali!icado por sus detractores de acto de rcbelion; ú tanto llega el espíritu de 

partido. 

Y si á la vuelta de diez y ocho años el duque de Ragusa, no ha conseguido aún el 

perdon de su obediencia pasiva, cuando obró embriagado por ei humo de la pólvora 

e impelido por aqllella excitacion calenturienta que comunica la vista de la sangre, 

los azares del combate, el ruido de las armas. ¿cuú! no seria el anatema que hubiese 

recaído sobre la cabeza del general Espartero si hubiese obedecido las órdenes reci

biJas, no teniendo por excusa las circunstancias fatales en que se halló el mariscal 

francés, hal!fodose á cien leguas de Madrid donde hahía estallado la insurreccion 

triunfante ya en todo el reino: Sin haber encontrado un obst.ículo, el general Espar

te.ro estaba en una Je esas situaciones en que la sangre fria y la retlexíon ejercen todo 

su i,nperio; las aprovechó et Duque evitando una sangrienta conflagracion, y detuvo 

con su pre3encia patriótica lo~ efectos de órdenes dadas ab irato. 
A más Je esas consiJeracion;;s Cllya gravedad no ha de poder negar ningun hom

bre de buena fr. otras razones motirnban la conducta del general Espartero, )' bien 

merecen que las apuntemos. 

Expelido Cabrera del i\laestrazgo y lanzado más allá del Ebro, el ejército del cen

tro á las órdenes de D. Leopoldo O·Donnell, se hallaba reconcentrado en Valencia y 

su provincia. Cuando la gobernadora hubo determinado ir desde Barcelona á Valen

cia, el general E,partero suponiendo que el viaje seria por tierra, destacó de su propio 

ciército una division de tropas escogidas para prokger el camino, division <..JllC fué 

lue¡;o á incorporarse con el ejército del centro. Si pues se quería á todo trance com

batir la insurreccion, allí estaba el ejército del centro mucho más á la mano que el 
de Cataluírn, pues además de estar mandado por un general de bien conocidas opi

niones contrarias á la insurreccion, más cerca de la capital sin tener que someter 

[1) Loub Blanc, tom<1 l. 
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ningun pueblo de importancia para llegará Madrid, ¿por qué pues, cuando es de todos 
sabido qlH: en semejantes circunstancias la prontitud <le la represiones la primera 
con<licion del triunfo, se Jeseóó la cooper:icion del general ü·Donnell y de su ejér

cito. para llamar el <le Catalmía á doble distancia de la capital , y teniendo que sofo
car l::i insurreccion de Zaragoza sublevada, y que por el bien conocido valor de sus 
moradores hubiera hecho una defensa desesperada; Debí ase dejar Zaragoza insurrec
ta p~ra mar~har ,í '\ladrid. ¿y por qll<: razon°' ,\ladrid no es en Españn lo que París 

en Francia; en 1',iris se deciden todas las cuestiones Je la nacion. No así Madrid, 
h1s huestes impcri:iles se apodernron de i\ladrid y en sus muros estacionaron largo 
tiempo ,in que la gllerr~ por eso perJ.iese nada J.e su cruJ.a licreza. En 18:l S y 1 S3li, 
bien que toJ.o el reino cstul'icse pronunciado. puJ.o el ~obicrno tener MaJ.rid suieto, 
y los pronunciamientos al lin triunfaron: en ig+:i ai contrario, .\(adriJ negó su co• 
opcracion al pronunci,1miento luchando contra la insurreccion. y al fin sucumbió; 
mns lo que querían los consejeros <le la go',ernadorn. era que el general Espartero 
fuc$C el instrumento Je sus planes reaccionarios :,a que no huhie:;e conseguido s,"1 
adhesio11 eu Esparr,igucrn ni en ílarcelona. Se creyó LJUC suborJinaria su, principios 
políticos á lo qu: se llama el deber militar,:,- se cquirnc:iron; el general Espartrro 
ante todo quiso ser hl,en ciudaJ;ino y prudente consejero del Trono. 

El coronel Pan ia¡:;ua llegó ú Barcelona portador Je la real órJ.en J.cl 5 J.e Setiem · 
brc por la cual se ma1:daha al JL1quc de la Victoria ,pe marchase contr;i rvladrid ,í la 
cabeza Jcl ejJrcito. ll~ aquí la contestacion del Duque: 

"Sciiorn: Con la frangL1eza y lealtad de un soldado que jam,ís ha desmentido ser 
»todo de su reina y de su patria. he manife~rndo ::í V. j\l. en diferentes ocasiones 
ncuanto conYcnia á su mejor serYicio. á ia pros,icridad n;icional combatiendo nohle

"lllellte ::í los enemigos c¡ue bajo cuaiquicra forma han maquinado contra el órden 
,¡establecido; pero una pandilla euros reprohados tinc·, hahia logrado sofocar por m·1s 

"JJúMicas repres~ntacioncs y á foe1·za de seí1alados triunfos en los campos de batalla, 
»ha scguiJo constantemente en sus trah;;ijos empleanJ.o el maquiavelismo y la falaz 

»intriga para hacerme desmerecer Je! justo aprecio qL1e V. '.\'1. me habia dispensado, 
»consi::;uienJ.o e111 ohcr ::í e,ta magn,foini-.1 nacion en nuevos desastre;, en nueras 

»sangricnrns ludas, cuando la \OZ Je paz tenia enajenados J.e gozo á todos los es
"paí1olcs. 

»La creencia Je haberme retirado V.M. su confianza, tuve ocasion de expresarla 
»en 15 de Julio ,1! hacer !,1 renunci8 de todos mis cargos, y ,Hlnque el presidente del 
,,Consejo de ministros de aquella época tomando el nombre de V.M. seíialó un he
"cho para cmwencerme Je lo contrario, no poJ.ia yo quedar s.atisfecho porque los 
,,motivos qne expuse ü V. \l. recibieron ma:·or graJo Je fucrz:i no siendo rebatidos, 

"Y aJrniticndo el Gabinete el peregrino encar,:;o d(' hacerme s~1ber la negativa de la 
,.Jimision, no obstante, que justitiqué en ella había dispuesto V. ,\l. reemplazarlo con 
»otro que satisfaciese 111,ís el espíritu de ios pueblos. previniendo los males que anun
nciallan las diferentes situaciones y juicios ¡,ronunciados. 
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nYo dehia hacer un nuevo sacrificio por mi reina y por mi patria resignándome á 

•Continuar á la cabeza de las tropas, pues ro que se creyó necesario, aunq uc ya sólo 

"conservt: una dt:bil esperanza Je que no llegasen á tener efecto mis funestas preJic

"c1ones. 

»Los puehlos más consiJerabic's Je la monarquía ror medio Je sus corporaciones, 

")' la Milicia :'.focional Je muchos puntos hahian ;icudiJ.o ;í mí, porque los títulos Je 

ngloriosos suceso, que consolid:1ron d trono Je n1estrn excelsa hija, creyeron me 

"habían Je co11ccdcr la ac..:ion Je h,1..:e1· indicaciones por el bien general, que fuéron 

"aco;.:iJas fo1,orablcmcntc: todo su dc,eo ci'a que Li Constitucion de 1Í''.i7 no se me

,,nosc,ibase ni infringiese por un goi,icrno Je qu;rn todo lo tcmiau en Yist.1 Je 

.. su marcha, notable por l.1s csc,111J,ilosas rcn1ociones Je foncion,irios públicos, por 

"la inJehiJa Jisolucion Je una~ C6rtes c¡uc acahaha11 de cot1stitui1·se, por h1 intcr

»1cncion en las elecciones Je mtc\'o;:; diputados y por bs len, or¡,:ánicas que sorne

»ticron á su Jcliheracion. 

"A estas auténticas demostraciones ,e u11ia el conocimiento que 1;1i posicion me 

»pc~m ítia tener del estado de la, cosas, sus rcl:iciones v 11cces,1rias consecuenci.is. y 
»conl'enciJo por lo t,into Je la imperio~a ncccsidaJ de impedir los m,1les, hice prc

"sentt á V . .\l. la :on1·e11icnci:i Je que en uso Je sus prcrogatirns, acordase un cam

.. l,io Je G,l11inctc capaz Je sah';u· la nave del Estado, iJca yue aJmitió \'. ,\l. bajo el 

»~om pro miso Je yue 1·0 ~cc¡,wsc la presidencia, y q uc no rehuse: por YCr ascgu rada 

.. la tr:rnyui:iJ,1J p(1:,lica y satisfc..:ho el unin1ime deseo Je los buenos cspai'wks yuc 

.. consritu \"C'l1 
' 

l.1 in 111<.:ns.1 rn:n 
' 

o ria Je: la 11,1cío11, 

.. Rcd1;1zudo rni rro¡.;r-1111a sin duda porque sus prin..:ip,iles k1sc.:s con,istian en la 

.. Jisolucio11 ,le las actuaks C(Jrt<:~, ven c¡-1c los pl'O\'ccto,; de le:· que k~ hahian sido 

.. ¡,rcsent.1dos, se ;mubsen nc,:.,j11do~,· h1 sa•1c1on. sahc \" .. \l. toJo cuanto moYido del 

»1m1•,or cc!o C),[JLlSC en hs Y«rías conft~cncias [JUC' rnc ¡i.:rmiú,'.i luego que terminada 

»glorio~.1111cntc !J ,.;uerl',l ..:ontra lo, rcht!Jcs nrnwJos, se r.1c :1ízo saber el Jc,co Je 

.. v . .\1. Je que me ¡m::s~ntcise en Barcdo11a, 1nsi,tienJo par:icL1lc1r:n.::ntc en la C0,1\'e

.. niencia dt 4ue no fuest: ~anóon,da la ky Je Avunwmientos, pues que· sicnJo con

.,¡~,1ria á lo expres;1mcntc JetnminaJo sobre el particular en la Con~citucion je.rada, 

"temía que se realizasen mis pronósticos. 

,,El lt:naz emí'c1·:o Je los c:okirJe~ consejeros Je V. ;,J., i.ltlzÓ c:on su irnpn1Jeutc y 

,,pr('CÍ:•itad,1 mediJ,1 la tea de l,1 JíscorJi;1, poniendo en -:omhustíon :testa industrio

"s,1 capít,,I. pero cL11Jando ele sah 2r todo peligro ah,1nJon,111do sus ¡,ucstos con una 

,:.1nti.::ip:1Ja dimision para ir ,ii e),tr:rniero ,\ Jcrram,ir el, cncno Je L1 calumnia. Su

"]'•JllÍcnJo nuto1· aí que ha\,ia procur~Jo conjurar el ma:. :· que ya maniticsto e\Ít<Í 

,,las tcrrihll·s con~ccuencías que ~in JuJa prmocaron. cspaahan mm bien estos ,ilcs y 
,,]i,1srn1·Jos cspa(10les que a¡,arcnt~ndo hi¡,¿criu1rntntc ,:Jhcs1on á la ky fond,imcn

.. ¡al Jcl E,t;1Jo consideran un crímcn se procl;1rne este ¡:,rin..:ipio hchcr la sJn¡,;re de 

.. sus fieles sostencJorcs, bajo el pretexto Je an;:irqliía qLic cilos concium y fra¡;uan 

.. rastreramente en d cluh ú que están atiliados. 

http:consecuenci.is
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" V. M. en aquellos críticos momentos debió ser impulsada únicamente de su na

"tural bondad en favor de un pueblo dign 1 por sus virtud~s y señalados servicios de 

»que sea considerado y satisfechas sus justas exigencias. Así se creyó en vista de los 

"reales decretos Je no:nbramientos de nuevos ministros hechos en personas de cono· 

"cido esp2ñolismo, amantes de la Constitucion juraJ.\ del trono de vuestra augusta 

11hija y de 11 regencia de V. \1., y á excepcion de uno que re1rnnció el cargo, todos 

»lo; dein ís hicieron el sacrificio de ace;¡tario poniéndose en marcha para ofrecer sus 

»servicios ,í la Corona, celosos Je su lustre y Je la prosperidad del Estado. Sus prin

»cipios eran bien conocidos, y no era posible que contra ellos y sus propias conv1c

»ciones siguiesen la torcida marcha de los que les precedieron Por esto la nacion se 

»entregó á la grata y lison¡era esperanza del porvenir dichoso que tanto anhela. Por 

»esto, set'iora, en públicJs exposiciones se considcní un medio Je salvacion el pro

»nunciamiento Je BJr~clona, reprobado sólo por los enemigos de V . .\·1. y Je la Cons

,,titucion, y por tos que no late en sus pechos el sentitniento de ind,:pendencia na

»cional que ha de constitL1ir nuestra ventura. 

"El programa que los ministros electos presentaron á V. 1\I. no podía ser m:is 

,,justo ni m(is moderado¡ pero los dias trascurridos debieron sen-ir á la pandilla 

uegoista y criminal para mo1·er nuevos resortes, y hacer creer ,í V.M. que debía lle

"varse adelante el sistema que aplanó al ,interior ministerio; y ni esta consideracion, 

»ní las razones empicadas con elocuencia, verdad v sana íntencion sirvieron para 

»que las bases fuesen admitidas, la,; renuncias se fuéron succdirnJo por consccuen. 

»cia forzosa; l::t nacion quedó sin gobi.:rno constituido dcspucs de una tan prolon

"~ada crísis. siguiéronse otras elecc1ones, y los antecedentes Je algunos, todo, scí10ra, 

,,fue la sei1al de alarma en la capital dd reino, alarma q,1e ha encontrado eco en Zara

»goza, y que scrú muv probable cunda en otras provincias. 

nAcompano á Y. M. una copia de la comunicacion que me ha dirigido D. Joaqiun 

»:daría Ferrer, presidente de la junta provisional de .l\ladrid y otra de la contcstacion 

»que he creído necesario dar: en el pronunciamiento que se ha verificado ya. ha sido 

»l'ertida sangre, el objeto se me dice no es otro que el de sostener ilesos el trono 

nde Isabel. b regencia de V. ,\L, la Constitucion del Estado y la independencia na

»cionai. 

»Yo creo, señora, que t'lles son los principios que profesa Y. M.; pero en un go

»hicrno representativo son todos lo, consejeros d~ la Corona. como responsables de 

»los actos, los que se necesita que ofre¿can las seguridaJes que con tanta ansied,1d 

nsc han esperado, y siendo un hecho que los elegidos, des pues de ia aceptaJa dim i
»sion Je! Gabinete Percz de Castro, y que podían satisfacer aquella ansiedad, tuvie

»ron que retirarse por no suscr:bir á la promulgacio:1 de la ley de Ayuntamientos 

ncontraria á la Constitucion, se descubre el motivo que ha im?ulsado el lamentable 

"Y sensible movimiento que ha puesto en conflicto á V. ,\f., y que afecta mi corazon 

.. aun Cltando hace mucho tiempo Jo tenia predicho. Los medios de reprimirlo creen 

,,los ministros que están al lado de V. M. que es hacer uso de la fuerza del ejército, 
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,1segun la real órden que se me comunica con fecha S de este mes, y al efecto se me 
,elige á mí que no he perdonado ningun medio para evitar llegase el día de tan ter

, rihle prueba que podrá comprometer para siempre el órden social, hacer que corra 
,,í torrentes la sangre, malograr un ejército que nos hace respetables, y perder el 

,fruto de las señaladas glorías que han aniquilado á las huestes conque el rebelde don 
,Cirios creyó usurpar el trono y levantar cadalsos para sacrificar á los que le han de

,,fendido y conquist,1do la libertad. 
,, Por e,to, y por lo que V. ,\1. me díce en su carta autúgrafa de la misma fecha que 

uhe tenido el honor de recibir, observo que por tales sucesos han hecho concebir 

.. i V. M. el temor que peligra el trono, creo es un deber sagrado tranquilizar en esta 
.. parte i V. M, haciendo con nobleza y con la honraJez que acostumbro las obser

"vacioncs que me sugiere mi lealtad y patriotismo, por si lo¡¡ro inclinar el ánimo 

»de V. :l'I , á que JanJo fé á mis palabrns acuerde los medios de salvacion únicos, que 

"con justicia me parece se deben adopta e Por el relato J.e esta exposicion se eviden
..::ia, sin hacinar otros antecedentes, que la direccion de los negocios no ha llevado el 

.. sclto de l.:1 prudencia y la imparcial justicia que hace fuertes y respetables los go

" biernos; el empeño ha sido constante desde la disolucion de las anteriores Córtes, 
,,,\e desacreditar al partiJo liberal, denominado dd progreso, estableciendo un siste

"ma de proteccion exclusiva en favor del otro partido ll;imado moderado que se pro
»curó aumentar con personas de precedentes sospechosos, y haciendo patrimonio 
.,Je esta fraccion todos los principales Jcsti:10s del Estado. Así, señora, ni puede ha
"her armonía, ni confianza, ni consesuirse y ue la 1)az se restablezca tan sólidamente 

»como debía es,1crarse despucs de terminada la guerra. 

»Al partido liberal se le ha ca!L1mniado aJe:nás por los corifeos del otro, suponien
.. do que conspiran contra el trono y !a Constitucion, y qLte no son otra cosa más 

.. que anarquistas, enemigos del úrden social, y no pocas veces se han fraguado aso

"naJas y motines para corroborar este malhaJado juicio. pero que no han produci
.. Jo ningun efecto porque lo, hombres han penetrado á fuerza de descngaí10s el orí
»gen y la tendencia: los abortos han sido una consecuencia precisa, porque la falta 

.. Je motivo hacia imposibles combinaciones generales que tampoco estaban en los 

"intereses <le los motores el ensayar so pena de convertirse en daí10 propio. Así 
"abortaron los alborotos de :V1adrid y de Se\'illa en los últimos meses del año 1838, y 
»:ms representJcÍones á V . .\L de ·!S de O~tubre y t.i de Diciembre debieron conven

"ccr por qu.,; manos fuáon aquello$ dirigicios y cuál el opuesto tin á que eran enca

••min~dos; entonces se faltú sin ningun pretexto al gobierno constituido de V. M., y 
»cuando e$taba la guerra en su mayor incremento, lo cual hubiera podido inutilizará 

»los defensores de la iusta causa, permitiendo el triunfo al bando rebelde. 

"En el día vo considero los pronunciamientos hasta ahora demostrados bajo una 
,,faz muy diferente. No es una pandilla anarquista que sin fé política procura sub
»\·ertir el órJen, es el partido liberal que vejado y temeroso de que se retroceda al 

»despotismo, ha empuí1ado las armas para no dejarlas sin ver asegurado el trono de 
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»vuestra excelsa hija, la regencia de V.M., la Constitucion de 1837 y la independen

"cia nacional: hombres de fortuna, de representacion, de buenos antecedentes, se 

»han empeñado en la demanda, y lo que mús debe llamar la atencion es que cuerpos 

»del ejército se han unido espontfoeamente, sin duda porque el grito proclamado es 

,,e] que está impreso en sus corazones, y por el que han hecho tan heróicos esfuer

»zos y presentado sus pechos con \'alor y decision al plomo y hierro de sus venci

»dos enemigos; por otra parte no tengo noticia de atropeilamiento, ni crímenes de 

»aquellos con que se marca el desórden de la anarquía. 

"Estas consideraciones y otras muchas que omito por no molestar demasiado la 

»atencion de V. !VI., creo que debieran pesarse antes de llevará cabo un rompimien

"to en que los hijos con los padres, los hermanos con los hermanos, los espaí1olcs con 

»españoles fuesen impelidos á renovar sangrientas luchas por unos mismos princi

»pios, dcspues de haber consentido en abrazarse libres de la ferocidad del erH:migo co

»mun que sostLtvo la encarnizada lucha Lle siete aúos, y ,:qui~n asegura de 4uc esto 

»llegue á realizarse aunque la cieg;i ohedíeni.:ia conduzca á tan sensible combate ai 

»que mande la fuerza?¿ Se ha olvidaJo lo q LtC sucedió al general Latrc al dirigirse 

»sobre Andalucía?¿ No acaba de unirse la guarnicion de ,\1aJriJ al pueblo madriie

" no abandonando á su ca pitan general? Y si tal sucedic·sc con los cuerpos que man

»dase ó condujese, ¿qué seria Je b disciplina, que: dd ejército( Si yo marcho á Madrid, 

»llevaré el cuidado Je lo que pueda suceder con las denüs tropas en el estado de fer

" mentacion en que se hallan los pueblos. Si mando un ¡.;cneral Je mi confianza, su 

»compromiso es terrible y muy dudoso que el soldado ;e Í),tta contra compatriotas 

»que les abrirán los brazos, dici~nJoks:~La ,ausJ .:e mi emp610 es la misma ror que 

»habeis derramado yuestra sangre y sufriJo h1s inauditas renalidaJes qL1e hacl'n glo

»rioso 1•uestro nombre. 

nV . .\1., como prenda para que n:cupcre su contianza mayor que nunca, me dice 

"que me decida á Jefen<ler el trono libertando á mi país de los males que le amenazan. 

»Nunca, seii.ora, me he hecho digno de gue V. i\l. me retirase su aprtcio, :i1i sangre 

»dnramada en los combates, mi constante anhelo, todo mi sá consagrado ú la con

"solidacion dci trono y ú la felicidad de mi patria, la historia en fin de mi YiJa 

»militar, no dicen nada ú V. i\l. ¿ es necesario que pruebe ahora la fé de mis 

"juramentos satisfacien~o, rnl vez, los conatos aleves Je esos hombres que sin los tí

»tulos que me envanezco de tener, han conseguido qui: V. i\1. se manifieste sorda á 

»mis indicaciones y escuche sus insidiosas tramas·i '{ o creo, seí10ra, que no peligra 

»el trono de mí reina, y esto~' persuaJiclo que pueden eYitarse los males de mi país 

»apreciando los conseios que para conjurarlos me parecía deber dará V. ,\l. Todavía 

nseíiora, puede ser tiempo; un franco manítiesto Je V. :\l. á la nacion ofreciendo que 

»la Constitucion no ser:1 alteraJa, que sed.n Jisucltas las Córtes, y que las leyes qLte 

»acordaron se someter.in á la deliberacion de las qur nue\'amentc se convoquen, 

»tranquilizará los ánimos, si al mismo tiempo elige V. /11. seis consejeros Je la Co

"rona de concepto liberal, pero justos y sábios. 

http:someter.in


235 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

- 207-

.. Entonces no lo dude V.M., todos los que ahora se han pronunciado disidentes 

,,Jepondrán la actitud hostil, reconociendo entusiasmados la bondad de la que fué 

.. siempre madre de los cspaí1olcs; no ha hrá sangre ni desgracias, la paz se Yerá atian

»zada, el ejército siempre vi~toreado conservará su disciplina, mantendrá el órden y 

"el respeto á las leyes, ser.í un fuerte escudo del trono constitucional y podrá ser 

,,respetada nuestra independencia, principiando la era de prosperidad que necesita 

"esta trahajaJa nacion en recompensa de sus generosos sacrificios y heróicos esfuer

·•ZOS. Pero si estas medidas de salvacion no se adoptan sin pérdida de momentos, di

.,ficil ,ed calcular el giro que tomar,í11 las cosas\' h:ista dónde llcgarfo sus efectos, 

,,porque una revolucion por más sagrndo que sea el tin con que se prornueve, no será 

"extraño que la perversidad de algunos !1ombres la encaminen ror rumbo contra

.. rio mol"icndo las masas p;:¡ra satisfacer criminales y anárquicos proyectos. Dígnese 

.. v. ,\l. fijartod,\ su cori:;iJcr.icion sobre lo C\j)Uesto p.ir.1 que su rcsolucíon sea la m;ís 

.. acertaJ;i y feliz en tan az;.1ro,;as circunstancias.-Barce!ona 7 Je Setiembre de 1840. 

»Señora, A L. R. P. Je V. ;1!.- El Juque de la Victoria." 

: Era preciso dar por extenso este documento ;í pt-sar Je ser bastante largo y bien 

conocido, porque pinta perfectamente la po,ícion dei general Espartero, ú la par que 

es la mejor refutacion Je cu;intas calumnias se han fraguado contra la reputacion 

de aquel por su conducta en esta circunstancia. :.QLlién ruede con visos Je razon ha. 

liar en esa cx¡,osicion de hechos y de razones una palabra vituperable, un asomo 

Je pensamiento de rebelion, la nc,rniv.1 de obedecer' El gencrc1l Espartero, llamado 

á resolver por h fucrz,1 matcri,il un caso ,:.;ra1e, µr,nísimo. antes Je dar cumplimiento 

á una lirdcn Je cuya cjccucion dchia resultor un conflicto terrible, seí1ala respctuo

s,1 mente los inco1wenicntes. los pdiµros de una resoluciun airnda, emite su opinion, 

indica el medio de sa!ir pacíficamente t!e tan duro aprieto y no pasa adelante, 

;_pues qui: el derecho Je reprcsentacion está inhibido á un genera! en jefe en la situa

cion en que se h,illaba el duque de !u Victoria' ;Y si es un derecho inherente ú todo 

ciudadano, ;_cómo pasar su ejercicio como un acto de re':)elion. j)Or hallarse quien lo 

ejerce en posicion m(1s encumbrada, cuanJo por lo mismo tiene deberes m.'is sa¡.;ra

<los para con el país y para con el trono en lüs países monárquicos' ¿'.'l!ús que otros 

tiene motivo para conocer el e,tado Je la nacion, y los peligros Je una rcsolucion 

imprudente, y m:ís autori<l;:\IJ para que se oiga su \·oz: y por último, el general Es

p;irtcro expuso su dict:'irnen ,Í la ¡.;obernadora con todo acatamiento, y esta, al recibir 

la cxposicion del Duque, podía exonerarle del mando, darle un sucesor, y empren

der la soltlcion del problema del modo qtH' lo deseaba. 

Vitupere quien quiera la conducta del duque Je la Victoria en aquella ocasion; 

confieso que me precio de entender los d,'.heres de un jefe militar en los conflictos 

políticos, como lo interpretaron los dos eminentes france,es, cuyas palabras he re

producido, dirigida~ al duq uc de R:iw1sa, opinion que la Francia ha sancionado, 

manteniendo el destierrn del desgraciado mariscal, víctí ma del pundonor militar 

y Je la ohediencia pasiva; v por colmo de infortunio, :-.tarmont tuvo el dolor de ver 
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arrancada ignominiosamente su espada por manos de aquellos mismos en cuyo servi

cio la sacara. «En San Cloud la palabra traicionera el eco de las maldiciones que 
"llenaban París contra el que había hecho verter tanta sangre durante tres días en 

"nombre del deber militar; así fué do, veces maldecido, por aquellos en favor de 
;,quienes combatió y por aquellos contra quienes combatió ( 1 ). " 

Lo mismo hubiera conseguido el general Espartero. Si hubiese marchado contra 
la insurreccion, el ejército no le hubiera obedecido, y la gobernadora lo hubiera 
abandonado. 

(1) Louis Blanc.-Hhtoria a'e die; aiíos de reinado.-Tomo l. 



CAPÍTULO VIII. 

ESPARTERO PRESIOENTE JJEL co;,;sEJO DE />.ll:silSTROS.-DOÑA MARÍA CR!ST!:,/A RE!'iUNCIA Á 

LA REGENClA,-ESPARTEk.0 REGJ,;:,iTE DEL REl:,SO. 

El manifiesto J.el general Espartero puso coto á los proyectos de violencia y de 
combate. La go::>ernadora acceJió por último á los prudentes consejos que le tenia 

proJigado con tanta antelacion. y nomhró un ministerio Je liberales. Tardía conce

s:011: estos. en prc,cncia Jel pais sublcvaJo, y rcg:das las pro\'incias por juntas in

surreccio:wles, 110 tul'ieron ¡ior conrcnicntc ,iccprnr el ministerio. Entonces fuli 
cu,111do IJ gobernJdora se decidió éÍ nombrar GI g<.'neral EspJrtero presidente del 

Consejo con encargo de formar el gabinete. Algunos pjrrafos de la real órdcn de 

nombramiento merecen reproducirse, porque son una con tes tac ion de oficio {i cuan· 

tas calumniJs se han i111'e1:tado contra e: Juque ,le la Vi<:toria respecto ü aquellas cir

cunstJnci;is. c'.luy kjos Je considerar la co:nestacion del Duque corno un .1cto de rc

belion, la gobernadora recuerda y encomi<1 la leaitad y el patriotismo del general 

Esrartero, y en aquel momento ,\laría Cristina estaba exclusivamente roJeaJ.a Je 

adversarios políticos, y enemigos personales del Duque, á cuyos sentimientos se 

hacía justicia, aunque tarde. 

A lus espaiioles, la regencia provisional del reino. 

"Restituida ú la capital nuestra augusta reina D.ª Isabel ll y constituido el gobier

"no Jctual, los inJidJuos que la componen no pueden menos Je dirigirse ú sus con

<iudaJanos al tiempo Je e:npczar :i dcscrnpcí1ar el encargo que la Constitucion les 

"conib. '.',;o ciertamente parn prescnt,1r plJncs de mejoras, esperanzas tle prospcri

,,Jad qL1c :;6lo se realizan á fuerza de tiempo, de tranquilidad y Je sosiego, sino para 

"manifest:ir con la franqueza que corresponde á su carácter y con la entereza propia 
»de su ¡iosícion, el pensamiento que lo:; aním,t, y el principio tle conducta que en 

¡4 
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»la corta durac1on de su autoridad se han propuesto seguir y están resueltos á de

»fen<ler. 

»A nadie par<':cia ya posihle que la nacion se salvase de la red en que la tenían en

»vuelta los enemigos <le sus derechos; ocupados tenían todos los resortes y medios 

»de gobierno: dominando cxclusirnmcntc en los C·.,crpos legislativos por medio de 

»mayorías facticias artificios::imente comhinaJas; entregados los ministros á ciegos 

1iesclavos suyos v lo que era aún mús triste, reducido y enconaJo .í fuerza de suges

))tiones insiJiosas el poJcr supremo del EstaJo. 

»Ya los cspa1i.olcs veían venir el momtnto de repetirse el escándalo del aíio 1.¡. y 
»por descanso de siete aiios Je fatigas y Je combates y por rccomrensa ,í su consrnn

"cia, .í SL\ fidcliJad y ser\'Ícios, contempl:ihanse arn<los otra va ;:il yugo Je la seni
,,Jumbre con ios lazos formados por su misma lealtad ... 

nConstitncion pues rigoros;:irnente obsery;:ida, re>peto religioso ,í la ley, son lo; 

»principios únicos y excl usirns Je! gohierno actual. .. 

,,Jefe es Jcl Gabinete actual el que lo es tambien de los ejércitos nacionales: el que 

"en cien combates que ha daJo :.i los encarnizados enemigos Je! trono Je Isabel ll y 

»de los derechos Jet país, no aspiraba á otra gloria ni J otro premio que á Jcjar sen. 

»taJa la prosperidad Je su patria sohre l,1 hase de una Constituc¡on lihcra! J cuya 

nsonibra pudiese él mismo deponer su espada y descansar Je su, foti:.;os ... 

»Ilfadrid 2 de Nonembre de ,tt¡.o.-El dLque de la Victoria.-Joayuin María Fcr

"rer.-Alvaro Gomez Becerra.-PeJro Chacon.-Agustin FcrnanJez Gamboa.-.\fa

»nuel Cortina.-Joaquin de Fmis," 
Venia ú ser esta real tJrJcn la n::1li1.acio11 de lo acordado en Es,x1rragucr;:i: ¡mas 

cuán Jiferentcs eran los tiempo~! En Junio el país, uunque a¡.;itaJo, couscrnh;:i un 

estado normol, y a,1orn lo Jorninah:1 una re\'olucion triunfante, cuy.is consecuencias 

se agravah,in Je <lía en dia. AceprnJa la mision que le con tiara la gohernadora, pi

dió el seneral l~;¡11rtcro mc1rchar Jirtct.1:ncntc :1 \L1JriJ para combinar la forma

cion del gabinete, que Jdiia prc,iJ,r. Oto1)pJ,1 esa ,rntorizacion, marchó el Duque c'i 

NlaJ riJ., donde llc;;ó el di,1 2,, de :::;eticrn !,re. 

Toda revoluc1on anda Je; pri;a, y se picrJc ¡winto Je vista el punto Je arranque: 

las exigencia, suben v se formuLrn con una rcipidcz csp,rnto,,a: i,kntico rumbo llevú 

el pronunciamic11to Je Setiembre.:: 1,LIS co:1 toJo, crJ L1nw la sc:1satcz que Jescolla

ha en la ¡.;ener.:diJ,iJ Je la n,icion, que se casti3aron en \bJriJ con una se1criJaJ 

exce~iva Jelítos de imprenta. De la crcacion de juntJ~ en caJa pro1·incia, y de la re

sistencia que h,1l[ab,1 el mo1~imiento e11 el gobierno que aún c,i~tia en Valencia, sJlió 
el pensumiento Je una ¡unta central, Je una co-re¡::encia y la Jisolucion entera Je] 

Senado; proyectos ¡mramente tct'>ricos Je una rel'olucion triunfante, q:ic no pasa

ron de proyectos, y que en efecto no se obtuvieron. Es evidente que la gohernaJo

ra hubiera podiJo con :mma facilidad evitar esa contbgracion, contentando consti

tucionalmente al partido progresista, q uc de seguro no es acreedor al nombre de 

revolucionario. Enterndo d general Esportcro de las pretensiones Je los delcgaJos 
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para la junta central, deslindadas en dos representaciones de 3o de Setiembre y 
de 15 de Octubre, contestó que la necesidad de una ce-regencia no existía, teniendo 

la gobernadora ministros adictos J. 1J Constitu::ion, y gue ln diso;ucíon de todo el Se
nado era contraria á Ll Constitucio11; h,mJera del :novimiento, por tanto, que no ad

mitiría ni una ni otrn Je es-1s dos exigencias. 8astó esta negativa par:i que no se ín
sistiera; la junta central de hecho no existió nunca, y muy luego se olvidó hasta 

su nombr~. 

En cuanto ,Í la junta de '\fadrid, enterada del nombramiento del general Espane

ro, puhlicó un í1rogrdmJ de ~us cxi:-;cncias, m.ís modestas aún que las de los dele¡:;a

dos á la :unta centr,1L Se limitaba (\ pedir que la reina diese un manifiesto repro

bando !os actos y consejos del anterior 111; nistcrio; q uc se alejasen Je p:ilacio los altos 
fon.::iona,io~ Je b ,eniJu:11hrc qLic ro Jea han {1 la gobernaJorJ; qlle se retirase la ley 

Je ª)'Unum:cntos; que se disohícr,rn las Cúrtcs. y que 5e convocasen otras con po

Jere,; especiales para consolíJar ci pronunciamicr,to y sus consecuencias. 

ToJas esas manifostacioncs que no p,1s.1,rnn de generalidades a,az tril'ialcs, ni por 

asomo tenían car:1ctcr rc\·olucionario, v ninguno. Jillcu[taJ grare presentaban. Nun

ca huho triunfo popL1lar con in tenc:oncs mcís inocentes, y se íludiera con razon <lec ir 

<le! pronunciamil'.ntodc 18..¡.o, que fuG muc:10 ruiJo ílara poca cosa. 

Aco;.;iLlO en i\LiJriJ con sumo entusiasmo, el general Espartero se ocllpÓ al momen

to de Jar t\n ,1 esa agítacion papelera de proclamas y de progran1c1s. ReJucido el pro

nunciamiento ú una lu~h.1 de palabrería, ra:·aba en lo ridículo, y cnlrc tanto la gohcr

nacion del reino, cntri:;.;ada :1 bs ¡untJs de pro1·incias, desquiciaba la monarquía por 

folr,1 Je u:1a di:·cccion cc1:trc1l: el 3 Je Octubre ya quedó formaJo el ministerio que 

lr> compon:an las personas cuyos nombres siguen: 

Presidente sin cartera, el gc:1cro.l Espartero. 

EstaJo, D. Joaquín :'liaría Ferrer. 

Gobcrnacion, D. :\lanud Cortina. 

Gracia y J u,ticia, D. Ah aro Gornez Becerra. 

Guerra, d gcn<:ral D. Pedro Ciacon. 
HacíenJa, D. Agustín FernanJez de Gamboa. 

i\!arin,1, D. Joaquín Frías. 

AcrmfaJos estos norn liramientos, fuéron em·iados los Jecretos á la aprobacion de 

ta ¡;obcnwdora; la diú S. :'11. al momento, )' en cuanto llega~on á :'llaJriJ, salieron 

los nueYOS ministros con Jireccion á V.il<:ncia, donde llegaron e; Jia S por la noche: 

acto continuo puso el duque Je la Victoria en cono~imicnto Je !a gohcrnaJora su lle· 

,:ada'y :a Je sus co,1,¡,at1cros, solicitando la honra de ser admitidos C!1 la presencia de 

su ma;csLiJ. Co,1testó e~ra q,1e recibiri,1 todos los ministros á las once y media de lo. 
noche: así se cfec:tt6, y cum¡"liJas las ccremoni,is de etiqueta, el duque de lo. Victo

rü1 to:nó la palabra para cxprl'.sar á S. '.\1. que los ministros estaban á su disposicion 

po.ra Jar el juramento y tomar posc;ion de sus puestos, con ánimo de hacer todos 

sus esfuerzos con el fin Je dcvol\'er la tranqudiJJ.J al país, empresa ár<lua Je la que 
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era preciso ocuparse sin demora. Preguntó D.ª María Cristina si traían ya formu

lado el pro,;rama de su futura ad minístracion, deseando ante todo conocer cuál sería 

éste. Fué contestado á S. M. que no había habido tiempo, y se acordó que le seria 

presentado a! Jia siguiente, seúalando la una y media para recibirlo. 

El programa no estaba aún pronto á dicha hora; fué el ministro de la Guerra á dar 

aviso de esta dilacion á S. ,\l., la cual tuvo ú bien sei1alar la hora de n_ueve y media 

para redbir los ministros. Ya reunido,; en el real aposento, el ministro de la (iober

nacion dió lectura del pro¡.:rama firmado por todos los secretarios del despacho; nín · 

gun óbice puso S. M., y en se:--;uida les cxi¡;ió el juramento, dejando para más ade

lante ocuparse del prngrama, cit:ínJolos para el dia siguiente ú Lis once <le la noche. 

Rctirábanse todos los mÍllÍ:itro,;, cuando :,_ ;\J. JetUl'O ,d general Espartao. Ya 
una vez solos, la gobcrnaJorn manifc,tó al Duque que tenia tomada la !irme rcsoiu

cion de Jcjar la regencia y a'.ejarsc Je E,j)Ú1a, i111peliJa á esto por todo lo que se lia

bia escrito en mengua suya, y q~1c aJcnüs necesitaba reponer su qucbranrnJa salud, 

y dió fin á esta manifestacion diciendo :11 genera! 4ue le confiaba !J guardia <le sus 

hijas, y le exigía b palabra-Je no abandonarías jam.ís. 

Atónito, aterrado al oir si:mejante maniicstacion, que nada anteriormente habia 

hecho presentir, el g~nernl ¡..:,partero c;dn1'.ó de golpe toJJ la ¡.¡1·aH,L1J Je su posi

cion per~onal. Vw.:lto Jr: su p1·i,ncra sorpre:;a:-«ScC10ra, Jijo d ¡.:eneral ú la reina, no 

puedo creer que sea esa una rcsolucion Írt'croc,1blemcnte lomada: me parece que 

V.M. cede con sobraJ,1 fociliJ,id ci impresiones doloros,1s ciertamente, mas que son 

i:ucparaoles del r;m~o y ,k la pot-·st,1,I suprcma.->!o, replicó S . .\L los últimos su

cesos han poJiJo t:.11 vez lijar y apresurar la rcaliz,1cion de mi propfo1to, pero hilcc 

mucho tiempo qL1e lo kn¡.;o pcnsa,!o. Pcrmítame V. J\L replicó el general, que k 
Ji¡.;a con la franquezc1 de un soldado leal, que en todo esto hay una cosa que con so

hrado motiYo me sorprende cmeimentc. V . .\l. s·~ h,1 Jignado llamarme aquí sin 

darme conocimiento de la rewlus:iou '1LI~ tenia tomada, y que ahora se sirve comu

nicarme. Si el res¡1eto no me lo prohibiese, diria que i1Jy en esto una especie de 

traicion, pon.¡ Lte es bien seg u ro l]cte sí lui:-iicsc tan siquiera sospechado la existencia 

<le semejante proyecto, no trnJria b honra Je ballnrme ante V . .\L, v no hubiera 

aceptado el puesto que la gr:l\c,bd ,le Lis cir~unstanc1,1s, y :ni adhesion ú V. \l., al 

trono Je vuestra c\cdsa hija:- ú las instituciones me han hecho acqit:ir.-1.o creo 

así, dijo S. /11., y es ¡1recisamcnte el rnoti\o por el cual nad,1 dije; m,is cuento tan :i 

ciegas con tu fidelidad y tu adhesion ,i mi hi¡a, 4uc no titubeo en confiarte su guar·

da; bien sabia de antemano que tus deberes serian antes que t0Jo.-Seí10ra. dijo ci 
general profundamente conmDviclo, pcrmítamc V. NI. que la observe que si deberes 

tengo como gcneral y corno espú1ol, otros mu cho mcis sa,;raJos tiene V .. \1. como 

reina y como madre.-.\lir,1, Es¡1artcro, contestó la reina, no te canses, conozco ú los 

reyes; dentro de dos a1·10s mi hija empezad ú recelarse de mí, ,\ odiar mi nutori<laJ, 

m,1s vale 4ue nos separemos antes que esto succJ,1.-Cuand.o esto fuera cierto, seño

ra, y que la autoridad Je la ¡.;obcrn.iJora pesara á la reina, nadie pu~Je suplir la falta 
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de la madre para con la hija.-Acabemos, Espartero, mi resolucion es irrevocable; te 

confio el cuidado de mis hijas y b defensa del trono; eres su mejor y primer defen

sor, estoy bien segura que les ,;ed, religiosamente fiel como general y como espaí1ol. 

-Señora, V. M. me hace justicia con wnJo con mi liJcl ida d. pero una yez más diré que 

no puedo figurormc que V . . \l. quiera insi,tir en ~Ll pro 11(,s1to, cuy.is con:;ecuencias 

pueden ser tan fu~1e5tas al p1í,, al trono y á I uc,tra aug:ista hija »-;'11.ís Je una hora 

duró esta conferern::ia. Comhatíó el general el p1·0:·~~to Je la gobernadora por cunn

tos medios pudo hallar en su acendrad,1 lealtad. t.il I e1 mi1 s ,111:i de lo que exigía su 

JigniJaJ pcr:;on:11 Je hombre y Je gene~,!!.' ToJo fu..: ¡:1;1tiL ¡,ermaneci{, la goberna

dora inmutable ú su proplísíto. 

Al separarse Je la gobernadora ful! el general ,1 ¡n·istar,;c con sus colegas, ;\ quienes 

<lió parte Je la rcsolucion Je S M.: tan sorp1·c11clidos yul'daron estos como el ¡.:eneral 

JI oírlo de hocJ de la gohern,1dora, y :icordarot1 que en hi cnnfcrcnci;1 de la noche 

se inrcntari::i por todos los n1e,lios disu:.iJir c'i D.~ ~Liria Cristina de su proyecto: 

esta conforencia duró cu.1tro horas, l,h Jos prirnlT:ls fuéron e,clusi\·;1mcnte empica

das en co:1Jha1i:· la r·c,;o!ucion Je h1 gohernac!or,1. Se ;1puraron en ,,molos medios Je 

persuasion: los lllÍnistros !ia!1'.aron Je rc1rnnciar sus c,irteras, habiendo aJmitido el 

¡,e:;o del goh\crno partiendo de un supL1csto yt1c yn no c,istia, si S . . \1. se empeñaba 

en :k\·ar adelante su re,olucioll. Con:cstó S \l. que ante todo habin qt1erido, con la 

forn1acion Je! minist(;rio, dcj:ir nl p,1b u11 gohierno lc:;al y constitucionalmente or

,'s:mizado, <.khicndo e! ministerio ejercer rro1i,iorndn1cnte la rcgcncÍ;\ hnstn que las 

Córtcs noml,rasen una dc:inítí\·a: <.:¡LlC gucJ,rnJo e\ :.;obicrno en manos de personas 

4uc merecían b conli,1111.,1 dd paí,, no h,1hia gue temer l.is_ desgracias que allí se va

ticinaban: halil:iron en contr,1 \·arios de Ju, :,1i:fr;tro;. y tomó por último, el general 

Espartero la palabra, y sacando Je su po,icion per.mnal nLte\'os argumentos que pu

diesen conmover el corazon de la gohern,1dor;:1, rcs:orJt'> ,us scnicios coronados por 

la for!Llna y In 1·ictoria, al cabo de lo~ cuales i!l:1 ,í encnntrar por única recompensa 1n 
calumnia que se Jc,cncndcnaria en mcngLia Je su propi,1 honrJ, fa:sil1c.1ndo los he

c:1os y adulterando las intenciones, esforúnJose por echar un horron so~rc una re

putacíon sin mancilla. La energía, la elocuencia Je! :ilma se estrellaron en una reso

lucion irrcrncablc; no discutió la ¡.:obcrnadora y tan sólo dijo yuc dejando la regen

cia, su intencion er:i conservar la tutela de sus hij:1s, 

A,:.¡otada la cucstion, se tocó la del progrclrn,1. Declaró S. ;\l. que no lo podía acep

tar, lJLIC en ni:v~un caso poJia \'Ítu¡-,erar lo;; netos del p:isado ministerio, repelió con 

menos ,1hinco la suspcnsion de la ley de A,,unta:nícntos. dii1 su asentimiento á la 

disolucion Je Córtes y llc;ó .í pedir que se redacta;;c el decreto para firmarlo antes 

del acto Je In renuncia de la regencia. Se negó del modo m.ís terminante á dar su 

ap1robacíon á Ia"s actos de las juntas que calificó nmar.~:imcnte Je rc1·olucionarios y 
Je ilegales. 

Lar:.;a discusion se trabó sobre cada uno de estos puntos y al fin hubo como un 

resquicio de esperanza que tan porfiada discusion hubiese producido algun :efecto en 
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cl ánimo de S. M. cuando por últímo llegó á pedir que se le presentase un proyecto 

de manifiesto, citando los ministros para las nueve de la noche en que se leería. Lle

gó la hora, tuvo efecto la lectura de: manit1e.,to, conl"ino S. i'll. que estaba redactado 

con exquisito meto y su:11a n,oJeracion, mas insistí('., en que no se hablase de los úl

timos ministros. Á esto se hizo presente qne si¡;ndo responsable, los ministros, el re

conlar esta respo1Eahilidad era en prez y Jeeoro Jcl trono; tarnbicn manifcs-· 
tó S.M. deseo Je que no se hablas,;: de :a ley Je An,nw,11icntos. y por Íln, tras Je una 

larguísim.1 Jiscli,;io,1 ;obre el conjunto Je los acontecimiento, pas::dos, la.s ¡u:itas y ci 
ejército, aea bó S. !VI. por <lec ir que po<lría permanecer L'l1 la re,.;eneia, sí los miní,tros 

decían en el maniiic;to que tomada esa rcsolucion L1 b hía ,1 ba11Jo11:i-lo en \'Ísta üc Jo;; 

ruegos de sus ministros, que le hahian h,cho rrcsentc lJLle su p..:r:nancr~cia en la re-· 

gcncia, era un bien para l,1 nacíon. All,oroz,1Jos los ministros con esta m,nuk,tJ
cion que tan cabalmente cumplta ,1 ~us Jcscos, ,1ccrt,1ron con sumJ alc¡;ríJ cuan. 

to 2edia S. 1\1. Se con1·i:10 en las alteraciones y en la ¡¡Jicion que ,e hcirian c:1 el 

manifiesto tom:mJo cita pc1ra nuc1·a confcn:ncia :i !J; cu:llro y medía ,:e la tarde si

guiente. 

Al tiempo de Jcsrcdir los ministro~, .\laría Cristin;-i quiso hablar en particular al 

genernl Espartero y con este fin lo detu1·0. E,t::i conferenci~ tll\O por objeto consult,ir 

al Duque la decision del ayo Je ~ . .\1. y Je S. A. Conte,t,'.i el Duqt1c que sin relacio

nes políticas, ni Je socie,fad e11 .\fodr:d, co:io~ia :1rnv ;,oc:1 ~c,;te focr:1 del gremio 
militar, por tanto que mal po-Jia indic,1r iX~r;;on;-i, iJ:'.,nc,is ú tan <lclic,1do enc:ir~o. 

mas que si se le autorizaba, lo consultJria co:, :ilh co,:1¡-, 1ÍH:rns: ,n1 .. ·s preci~amcnh.: 

dijo S. J\L, entre milttc1rcs pcn,;;1ha e!c;ir el .wo J~ mi; bi/1,;. y 110111:,n, J Jo,; ¡.:cnc
rales García Jel Valle, Cortincz y Roncall. E, Duqu¡: ohscnó :i S . .\l. que· ¡,or ;r,111-
Jcs que foe,cn los máitos Je ca<la uno Je Jo,; nom:,raJo,, ní11,_::mo en ~u opinion 
reunia lo, <l,1,os que requería este 2ucsw Je ª)'O: quc,lú :1e<,rJ,1Jo que se consuitarin 

á '.os min:;,ros, \' c,to,; pro,,u,icron al dignísí:110 scn~Jor D. \Linu~: Jo,t Q,1:ntana, 

una ,le las cscbreciJas 3lorías Je Es¡x1:'.w. _\co3ió h1 ;o1:icrn:iJora la proposic:i,rn ..:0:1 

ycrdadern gusto, y h,1St,l Jign(i rcconn:nir;e ::í ,í mism,i por no hah:.:rlo pcn,aJo. Quc

J6 nornbr:1Jo a:.¡uc! ílu.,trc e,¡,:1í10I. J,,rn,í,, honor nLb mcrecilo fu.: otor.'-'ado al :11i1:, 

di:;no: toJos los partidos ,lpbuJícron ta:1 accrtaJ.1 ckc,cion. ho:11cna¡e asaz dif:cil Je 

conseguir en aquc:la, circunst:mc:as, pues D. :'llanucl .los.: QuinLm.t ha pertenecido 

siempre al banJo pro:.;re,;ista: la -caLm1:1b mi~:i1c1 c:nrnJeciú a~:1lla<l:1 ante Lis 1·irtu· 

des, patriotismo y saber Je ese ínclito litcr:llo. 

El r I de Octubre, ::í b hora s61al.1d:1 por :a gobcrnaJor:i, se prcscn:c :-on los mi
nistros con el proyecto de mriniíiesto en el cual se hahia p·.1csto Li l11Jic,i-.::on qui: 

hahia pedido J\fo ría Cristina; mas sea que conociera g lW bs h:1,c;; escnc;,des hahi,111 
qliedado las mismas á pe~ar de la inserta adicion, sea por ot,·os n:oti1·0, que i:;nora

mos, S.M. dijo que á pesar Je que arrobaba el manifiesto, insi,tia en su rc,;olu:ior~ 
de renunciará la regencia y de alciarsc Je Espaí1a. Tan repentino c:1,nbio sorpn:nJii, 

en extremo á los ministros: volvieron á insistir en lo que Ya hahian dicho para disua-
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dir á la gobernadora de su propósito, repitiendo hast:i. la saciedad sus anteriores ar

¡.;umentos: todo fué en balde. Viendo )'J que mayores instancias serian inútiles, acaba

ron por conformarse con lJ voluntad Je S. ;\l. Entonces se redactú el decreto de di:;o

lucion de las Córtcs el cual iba encabezado con una exposicion que explicaba la opor

tunidad imprescindible de sernejJntc medida. La gobcrnadorn la firmó sobre la mar

cha. Ilé aquí el decreto y su preámbulo. 

Exposicioll dirigida d S . . U. por su Cmts<'}o de ministros. 

"Señora: D<:sdc que se :munci<', la elección de las ;icwales Córtes se alzó un clamor 

))gcnernl contra ias meJid:1s LJUe se adoptaron parn pr·epar;irla; la experiencia <lió á 
11conocer sohr;1da111entc con Cl1Únla razon se había tomado, ni nadie se atre,·cria á 
»decir que hubo en clL1 la Jíhenad que ta11 ncccs.iri,1 es, p.:1ra que su rcsulr:ido pu

.. Jicra cstimarsP como la 1crJadcr.i cx;,rcsiun Je la Yolunt.:1d nacional. Juz¡.;ndo está 

"sin embar¡.;o lo contrario por la únicJ ,iutoridad que la Constitucion reconoce como 

,,competente, y 1·ucstros con~ciero,; res¡,onsahlcs se ~u,H,i.1dn de le1·,rnrnr el sello que 

.. ~erncj,mtc juicio puso, y l1.1sta de por.eren Jud:1 su :c,c;:timidad; pero sí recuerdan 

,,su orí~rn porque en la opinion ha dejado una huella indeleble por más que lcgal

·•mcntc se haya procurJdo hacer dcs:ipareccr. 

,,El fatal proyecto de ley de Ayuntamic11tos rino (J consumar las sospechas que se 

»habian concebido y el c111pcí10 con que se sostu\'O y aprobó, y hasta el sistema de

·,,susaJo que se adoptó para su discusion aumentaron l;i imporularidad del Congre

,,50 de diputados basta c,i punto de haber tenido llll.(ar dolorosas demostraciones del 

.. Jcsag,aJo ¡iCthlíco en LJllC 11a!1i;i incurrido. La lcv Jel diezmo y otros proyectos 

,,que la orinio:1 re,i,te. comí,]etaron la 0 1,ra: y así cs. guc una de las princitnlcs cxi

":iencías de los pue'1los al al !,Irse en dcfen sa Je L1 Constitucion que han visto infrin

»gida, ha sido b Je que se Jisw:Ílllrl bs actuJics C{,rtes: exigencia, señora, que es ír

nre,istihle, ntcndiclos los antecedentes ,1uc qued,:n manifestados; tenemos á conse-· 

»cuencia la honra de rro¡,oncr :.í V. ;\L su Jisolucion. y para ql1c tenga efecto corno 

.. Jo exigen las circunstancias del país, el ad;uo to proyecto de decreto. -Valencia 11 

.. de Octubre de 1 ~.¡.o." 

Real decreto. 

"Conformfodome con el parecer de mi Consejo de ministros, y mediante alguna 

,,de la, razones que en su cxposicion Je 11 del actual me ha maniftsta<lo, se disuelve 

,,el Congrc:so de Ji'¡iutados " 

For111a.Jizado este acto, se trató de la renuncia: el ministro de la Gohernacion, don 

.\fanuel Cortina, la redactó; y aprobada por S. '.\'l., quiso D.• María Cristina que 

fuese J;o su puí10 y letra, y así lo hizo siendo su te\tO el siguiente: 

,, Seíwr secretario del despacho de Estado.--·A bs Córtes. -El actual estado de la 

.. nacion, y el delicado en que mi ,alud se encuentra, me han hecho decidirá renunciar 

.. la regencia del reíno que durante la menor edad de mi excelsa hija D.ª Isa-
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,,bel 11, me fué confiada por las Córtes Constituyentes de la nacion reunidas en 1836, 

»á pesar que mis consejeros con la honraJe1, y patriotismo que les distinguen me 

»han ro¡:;ado cncarcciJamcnte continuara en ella, cuando menos hasta la reunion Je 

.. tas prfo:imas Córtes. j)Of creerlo así conveniente al país y ú la causa pública: pero 

,,no pudiendo acceder á alguna de bs cxi.~cncías Je lo:; pueblos <.JUe 111is conse1eros 

"mismos creen deber ser consultados par.i calrntll· los ,h1in1os y terminar la actua: 

"situacion, me es ahsolutamc11tc in1,,osihk continu-1r Jesempct'i,indola \' creo obrar 

"como c:,1:-,:c el intcn.:s Je la 11:1c1on, rcnun.:ianJo j clb. E,pero que las Córtes nom
,,firadn perso11,1s p.n:i tan alto y de1·:iJo c11(argo y que contrihupn ,í hacer tan fc

»liz esta nacion como merece :1or sus YÍrt~1,\c~; ú la, 111is:11as dvjo c11con1cn,L1Jas mis 
»au!-iustas luja,. y lo, mini,trn~ que Jehcn conforme ;1] c,¡,i, itu Je la Constitucion 

»~obtrnar el reino khta q uc reinen, :ne ticnc:1 ,hJa; sobraJa, prnebas Je lca!taJ parn 

"no collfiarlcs con el mayor gusto t,1n ,w,c;nJo Jepi1s1to. Pa,.i que proJuzc,1 put; los 

»efecto,; correspondiente:;, fi rrno este Jocu mcn to a:.: ¡,'.,p·afo ,le la renuncia que en 

"presencia Je las autoriJ:nlcs y .:orporacioncs Je esta ciu,LiJ c,1trc,;o al PresiJente 

»de mi consejo para que la pres~·nte .i Slt tiempo ú las Ct'ntcs.-.\lar:a Cri:-tin.1.-V,1-

«lencia 1:, Je Dicicm bre de 18..¡o.» 

La Jccbcacion <le re1rnncia fué acomp:1L1ada Je toda b solcmni,.bd po;iblc en pre

sencia Je toJas las autoridades de \htlcncia y Je un concurso co11sider,1bie de asi s

tente,. A ninguno de '.o; tcst,gos Je aquel ,lcto se le ocurrió Juda alguna sobre la ex

pontaneiJaJ con que ohra~a D.ª .\laría Cristina en su mh con1¡Jlcta lib~rtaJ; y cut:n· 

:a que una seóora que t,,nto tcson h,1bia m:rnífcstado ('O ,h¡uellas circun,t,1ncias, no 

rnbiera puesto su firma al Jocumeato que cnccrra',., su renuncia, si una sola p:1Iabra 

.rnbi~se h.eriJo su Yolun t:id. Los táminos puc, Je ,u rcn uncia son la prueba mús 

1atente de que estuvo S . .\1. en !a m:is absoluta !i:icrt:1J, en ese acto (inal de su re

gencia. 

¿Cuál fué, pues, el 1110ti\'O, la causa íntlm,1 de e,,a reso:L1cio:1 Je la gobernadora; o~ 
seguro no fué el motivo aducido Je sL1 qL1cbrant,1Ja salud, p:1es gozaba de la m,ís per

fecta. Tampoco es admisible el alegaJo Jesacuerdo Je sus o?iniones y Je las Je sus 

ministros en cuanto á lo; mcJios Je :1paci,;uar la in,rnrreccion, pues en circlm,t;m

cias hasta másgrlve5, María Cristina se adelantara á concesiones Je asaz m.ís alta 

importancia que las qlte le eran peJida; en aquel momento, y co,a rara, el último 

acto de su re¡:;cncia, fué el decreto de disolucion de las Córtes, que otorgado dos me -

ses antes hubiera e1'itJdo el pronuncia miento. 

La causa verdadera, la causa determinante de aquella re,olucion f1o1é exclusiva· 

mente la posicion personal que se creara la gobernadora en su YiJa privada. E:;ta 

posicíon era para D.ª ¡\foría Cristina un su2licío diario durante su regencia,\' tal vez 

Je ella nació su injusta prerencion contra e: par:ido pro¡.;resist;i. Si D.' .\Liría Cris

tina hubiera gobernado el reino constitucionalmente, sin dar oído exclusi1°amente 

á un bando, los progresistas hubiesen siem?re respetado los secretos de la vida Jo -

méstica de la gobernadora, bien que secretos no había; mas D.' i\larfa Cristina no 

http:solcmni,.bd
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creyó en la posibilidad de ese respeto, y pensó que el bando contrario protegería más 
eficazmente un estado contrario ú las leyes, J la Consti tucíon, y que sin preceden
te en las reinas de Espaí1a, de,truia sus derechos :i la re:,;encia. 

Esta situacion violenta, y los consejos que rccihia de adentro y de .:ifuera, dctcr-

1ninaron el víaj<.: J<.: L1 ,:.;ohcrn,1dor,1 ú ltircclona, y ia Jan7,;1ron en la l:1:ncntahlc lu

cha que empe1íú sohn: cucstio11es ¡1ol1tícas que quió, le n,111 muy inJ¡frre.ntcs. Con 

tocio, este proycctu Je rcnunci,1r la rc:c\cncia y de .1handon.1r Es¡x11-1.1. sí llcscí :i existí!' 

1·cal y vcrd,iJ~1·,1111~ntc ,rntcs de los acontc~imicntos de 1 ~..¡.u. debió ser muy aé1·co. 

y Je nin;un modo rernelto, ni siqui~ra en los p1·imero, Ji,1s del pronu,1ci,uniento . 

. \\as cu~nJo en 11H:Jio de un:1 a:~itacion al,~o ,ksalií1aJa en su ímpetu, 111,1! ¡v,a

ino é in,epara'Jk Je un est1·cmcc1mic11to :,\Cncral en el p,1ís, ap,.1rcci<', un escrito 

que ,foha ios porn1cnorcs mjs minucioso,; ck la I ida pri1·,hi,1 Je la ;;obnnaJora, lo 

qt1c h:1sta ento,1ccs no h:1hia sido 111.í:, 4uc Llll pcns,1micnt0 1 ,1go, indctcrminaJo, se 

conrirti,S en rc,olucíon i:-rc,o;;.1iilc. l .1 pnh:i.:,1cin11 Jc ese escrito dd,ió ciert,1rnentc 

c,wsar doloros,1 sor¡ircs:i en el ,íni:no ,:e 1a .~nl,crn,1dor,1. p11c~ si no nos cn,,aíian in
t'ormcs que creemos aLlli.:nticos, D. 1 .\Liria Cristi1n, q~,e conocía nHty J~ antL:mano la 

c,istcncia Je e~e ¡i,q1el, había p:1gaJo una suma consiúernlú, por el nwnuscrito qLte 

le foé cntrcg,1Jo; nin.-; la maledicencia(> Li cú1:nnia Y,m siempre Lrni,las Ct la folonia, y 

et! cntre,:.:ar d manuscrito, se cometió la Jcsk:1lta,! de ,.;u:::,,br u1~,1 cop:n. que s;r, ió 

en ,;-::cfo para publicar In que se com·ino Jciiia qm·,Lir scpult,1Jo en el silencio. Jor1,1 

.\bria Crí,tí11a conoci:1 rnn c;1lnlmentc el orígcn de c~c cscr:to. que dcsc:e luego in

.licó ;tl m111istl'O de la (;obcrnac:011, D. Fr,rncísco C\11ello, Je donde pro,cnia, y nom
ht't> j ~u :iutot·. 

E,c escrito ofrecía L111 carjctcr de vcrJ;1d en sus pormenores. estos eran t,111 míª 

nucioso, que .í n.1c!ic se :e ocunió una duda sobre la autenticidad de los hechos; :1,as 

la ,·ic!a .,1·:1·,1J.1 de L1 ,;ohe1·na,lo:-«, ¡,ucsta i'i,biicamcnte r:n tda de juicio en día~ Je 

zozo'.1r::1 y el:: 1·,·,·ohicío:1, 1·u0 un a,:ontcc:miento doloroso p,1r,1 todos; foé un hecho 

que dehir'J c,rns-1r .1 tcin a:u ,cí10ra un dolor ¡,ro fundo, pudiendo temer c¡ue se pro

vornse en Li, Córtes YC1'.iJ,·r;L ci e,:::nc.·11 de cue;tion t:111 ,Sr:tYe como cspinu,a. 

Dy11a .\br•,1 Cri,tín,1 no po,lia ~urrc1· e,<: ,illrnr ni debía someter,c .i 1:111ta humilla

cion. De al!í su irrc,·oc,1hlc rc,oiucion de rc:rnncí.u· la rc,:;c:ici,1 v alcja,·,c de E,¡,:1í1a. 

Ai punto e\ gue h,1hi,m lk:--;ado h, .:o,a,. el partido j lpc se at~l\O D." '.IL1ri,1 Cri,ti11a 

f,¡¿ cuerdo y atinaJo: mc1s ,:con qué iu,tici:1 se: ha ,perdo J~.-p;,.:s cxtr,;1 iar lc1 o¡ii · 

filUll pi1hlica sobrc Lb caus,1, Je ,·sa rc·nun.:ia, Y por ,p~ t;1:1ta, calurnn1,1s contr,1 lo~ 

m;t1i,tros honr,1Jos llallla,!o, ú V.i!e11cia y contr;1 los prOArc,ist:1s, cuando ,a ce1usa 

¡,rírnorJial, h única tal 1·cz de aquella ,kterminac1on e, t,rn otr,1, y e:1 nuestra o;ii

nson Je ningun 1110tlo política' Por gral'(:s qu" foescn Lb circ,unst:rncia, Je 1X..¡.o, no 

nantan apuraJas como Lis Je 18.iS ,, sohrc todo de< ,:,;:,(,, Y á huen s~:,.;uro que !as 

~,c<?nas ~rutalcs, oJíos:is de los S,H:,\entos de !a Granja, ernn hasta más propins ú 

i1b¡>Í~ar ;'1 la ,.;ohcrn,1Jol'a e: ,lcsco r !irme propúsito de renunciar !n re¡.;encía, que el 

pacítico pronunciamiento Je I S4-o. 
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Mas reyes, ó ciudadanos, grandes ó pequeños, todos somos presas de nuestras pa

siones y vivimos domina,los por las circunstancias que no, crearnos voluntariamen
te. Cuando se ha did10 que no hay grande hombre pnra su ayuda de cámara, se ha 

q,terido decir que la; miserias Je la vida privaJ,1, que no conoce ¡..:eneralmcnte el pú. 
h!ico, influyen poJcro;amcnte y dirigen mds de lo que se piensa la vida Je los reyes, 

como de los hom:,res eminente;, quienes á la par Je las criaturns más oscuras su· 

fren el imperio foncsto de· su pasion, de ~us debilidades y de sus errores. 

El gen;,ra/ E,¡1artcro ha :;·1Jo pri11cipalm·~ntc el btmco de !::is mcís ne¡.;ras calumnias 

como el que nicís que nadie ha querido ir.1poner á la ¡.;ohern:iJora la resolucion de 

dejar la remrncia, y uu1!,:c,1 Je 'uhcr muy de antet11:ino aspirnJo á In regencia, y 
cuando menos :í la co-rcgcncia; m:.iy ¡,ron to l',11110; Ct presentar un documento au
téntico que contcst<1d .í b rri,-:icra calu:11niJ, v c:1 cu:mto á la sc;;unda recordarémos 
la franca y ka! ni;ini fc,u1cion del Sr. D. ,\Lrnu<:l Cortina en bs c:Jrtcs dcs¡ntes Je la 

c,1iJa de! 1\:;enlc. Allí Jccl-Jró '-}LH.' cLnnJo en V.1!c,1;.:i1 sc trat1i de tocar· en el pro
¡.,:-rama l,i cuestion ,le co-cegcnte~, se o¡Htso el Jtqttc de h \'i,:toria al pc:i:;an1icnto, lo 

com 1)ati<'J deno,.h1J,m1'·ntc, )' ~c>JicnJo al lin cí b opinion ·.rn.ín:mc de sus comp:11·1c

ros, exigió lJUC se fonn,ilasc Lt indic:acion Je modo que se le cxclL1vé'ra de la posibili

dad de ser co-rcg~ntc, para que en ningun cJso se le pmliera acusar Jr: h,1bcr prnl'o
cado ó c:onscn tido (.'ll esa alteracion Je In rt·¡.;encia ún ic:i en \·ista Je una amhicion 

pcrsonJl. 
E:1 nuestros días cuando el acatamiento supersticioso á los reyes hJ venido tan,\ 

menos, cuanJo d .:srúitu Je edmen y de in1cstigacion reduce los hombres y las 

co,as ú ,u 1·erdaJcro 1·alor int:ínscco. vcmo, toda1·í:i gentes que consideran como 

desmanes es¡-,,11110,os de la re1·0:ucion, actos que no pasan del cumplímic:nto de un 

deber, ~:cn,lo así que 1r.te<t,·os a:1tc.:pasa,ios de SC!-;urO lnst:1 m,ís mondrquicos que 

los de nucstrn é;-,o:a. ohr;ih,rn con una ener3':1 y una ~olturacjue se mirari:i hoy como 
un atentado. La renun.::ia Je D.~ \br[;i Cristina, lo, actos dd minis:erio en \l,llcn
cia han sido ,lcrrnnci;tJos, el primero como un efecto Je la ,iolc:1c;a, los segundos 
como actos re1·olucio11:1rios re,recto á Jq uell::i se nora. En co~ro·:H"iracion de este 

aserto nuestro pn:sc11t:imos un e:1emplo histúrico. Oi,~a:nos el lenguaje dirigido á lf 
gohc:rnadora Jd rci no, m:id re Je D, C.írlos 11, en I Cti7, y cotcjémosle con el que usa
ron en 1~.;.o los rni,1istros para con la ¡:;obcrnr1JorJ, madre Je Is:ihcl IL H~ aquí lo 
::¡ucdecí,: d cond<:> Je C:i;trillo, prr:si<lente del Consejo de rc;.;encia, á la ,·iuJa de Feli

pe IV e! día 1; ,:e Dicic:n,m:: de H,1i7. 

«S~í101·a: mi edad a,·a:1zada. mis pocas fuerzas, )' el sin número de asuntos intrin
·,cado,, me po11c::1 c:1 la necesidad ,k remitir en las manos <le V. :'11. los cargos Je 

,que me ha:lo rc,c,tiJo, porque \"CO que el gobierno Je la monarquía es muy Jífe · 

,rente Je lo que dcbi,:ra ser. Los r<:\'es d: Esp;1C1a hrn cstJbleci,lo Consejos con el fin 

,de tener ministros qcie rnir,i:-an por lo, intereses del reino. que buscasen sugetos Je 
,mi:rito que Jescmpeúascr~ los destino, públicos, que hiciesen presentes los servicios 

,que estos huhie,err prestado, y las razones que tenían los ministros para proponer 
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»al rey que los nombrasen á esos destinos. Hoy dia, nada de esto se hace, la reina 
,,puede consultar al que dirige su conciencia (1) y tomar sus informes de este sugcto 
,.prescindiendo del dict,ímcn del Consejo y por sí mandar en las secretarías que se 
,,Jé posesion de los d-:stinos ;_\ lo, que haya nom,irado, y aún as\:;e podria dar Es

»paña por dichos¡¡, sí no h:1bicse 111:ís que est~ mal n que poner coto; mas los pri11ci

"Pales ministros rst:in co1ncncidos que nada hueno se pt1ede esperar de .semejante 

.. gnbíerno, que la monarquía marcha {1 su ruina y se 1·a nnonadanclo, y es para mí un 
,,pesar muy grJnde que Liniai\a de,gracia aconte1.ca dt1ra11te ]¡¡ regencia Je \'UCstra 
"majestad.,·, 

Contestó la reí na que si tan mal gohcrnaba, dcjnria la regencia y se rnarch,,ria á 
Alemania. 

nSc,-10rn, con•estó el Conde, las reinas de Esp:iña no salen del reino: que el con
»n:nto J¡• las R.c,1les Dcscal,as ,e 111 fund,hlo para q·.1c aJli ,e aco;an l:is reinas vi u.las. 
"Se sai)e que V. ,\L ha cuYiado ciento ochcnrn mil csclldos á BrJ!1crnia para csrnhle

.. ccr un conn:nto: !os que semejantes consejos J,rn ú la reina, no saben que V. 11!. no 

»,1ucdc salir Je E,pa!-1a ::,;'-, sabe cc'rn10 ha salido ese Jin,:,ro Je! reino, y Je dúnJe se 

.. :1a sacaJo. Soy un pobre hiJJlgo de Cr',r<loha, el mayor,¡zgo Je la Condesa mi espo

»sa i:o pasa de cu:1tro mil cscmlos. Si V. i\l. no me conserrn el goce de mi sueldo 

"~orno presidente dl'l Consejo tic C:istil;a, con [05 bienes de mi esposa, n:e retiraré ,t 
,,1i1·ir en al;.;una a!Je,1, conúJer-ínJose Ji..:hoso si Jqucl sueldo sirYe para las neccsi

,,,L1dcs ,le! E,taJo. Hc..:01nicnJo :\ V .\l. sus Í!1fc'.ic~s s(1bditos. ::-,on fieles y ú pesar 

,,de hailar,c rec,ffc;,idos de co11tri'n:cio1,e.,. lo qc1c 111,í,; sienten es el desprecio con 

,·que: V. \!. :· el que la ,lir:c;c el cual e,, un extrnn;ern) ios tr;Jtan ,2) ... 

S0br:1J;1 Jnalo,.;L1 c,istia en la 1,o.sic1on J,_. nm!,as 3ohcrnado,as. Cotéjese el len
guaje Je! conde J,_. C1strillo en 1(;1;;; y el Je !os mini,t1·0, e·1 ¡;;;_to. y Jf¡;ase cu,\! fué 
el m..\s res;,et11o;o, '!I mÚ$ co:ncJiJo: el Cond.: en tono ,1lti, o y casi amenazador de
clara qi:,c l,1s i·cinas \·iuJas 1w s:ilcn de :·:s;,,1í1a. y lJllC para clL,s se h.1 funda,io el con

\'ento Je',, Uc:dc.1 D1!5,·al;as. ! .os rni11istro, Je 1;';4·J h:icen CL!,l!Jto 'ics es posible rara 
dísuadir :'l D.'' .\Ll'Í:i Cristina de su ,,ropó;1to, y tan !Jjos Je hablarle Je] cr~cicr:·o de 

Llll convento. cu:1ndo va no fo-.: JaJo contr,1rcst:H la marcha 5 d cxtr,mjcro, todo 
lo prc¡,arat~ para yue h1 traYcsía sea lo menos penosa :í S 11!. Nada se <lijo de <linero 

c1wiaJo focr:1, y no porque no su,,icr~n los ministros por YOZ púhli-:a y fama lJUC 

Ji:,1Jian s,11iJo para eí ci.tr,111/ro no ciento ochenta mil e.,cudos, sino muchos y mu

,;11:~imos miiloncs, y no r T,l fo1hhr co1wcntos ú ohras pías. Y toda1·ía se tildará de 
rcuJ!ucio11Jríos ,í los ministros de ValcnciJ. y hastJ de Jes.icicrtos para con una se110-

r,1. Tal es el scnilismo de un partiJo. qu: el lcn,:;Jaje el~ los sc,\·i<lores más ek1·ados 

:, l) Ei P. :"\1t.udo, ¡c:-.u ¡ta. 

~~ .\li . .:ncl. Cu1-re,.;p1m.f(_·u1..:i~i .r, E-·,p,11í,r 
1 

,·,;~l. )7 .-Suc{...·-.i,m de t..\p~úicr, to¡1L fL r~1µ-. t105, 

>,¡ 1l'11;l':tdn ,i L1 v1:--ta el tc:\111 ori::i11Jl. el que d.amu~ e~ la tr~t<lui.::c:rn1 .Je.] de ,\1:- . .:\1i~nct. 
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de la monarquía hace dos siglos, usado hoy dia apareciera mal sonante, descomedí· 

do, revolucionario. Eso hemos adelantado. 

Al tiempo de promulgar la rcm111ci,1 Je D." María Cristina, los ministros dirigie

ron una prodam,1 ,í los espaí1oles en la cual iban relatndos fielmente los pormenores 

más esen,ic1lcs Je lo que hahia pasado antes de aquel acto: era el resúmen de las 

..:onlerencias en que se h:il,ia Jis~utiJ<J la reso'.ucion Je S. i\l. Aquel documento es 

Jel 13 Je 0-::tuhrc. l),ª ,\larí,1 Cristina no salió Je Valencia hasta e! 17, tu\"O pues so

brado tiempo para protcsta1· contra aquella ma11ifest,1cion, si en algo hubiese c:st,_1 fol

scado L1 vcrJ,iJ; no lo hizo, si m '•s tarJ~ tu1·0 .í hi~n h,Ker otr,1 cosa, claro está que 

fu¿ .í instigaciones Je propios y de extraños, que mirnban rn,is por sus intereses y ios 
Je su partido, que por el decoro y el honor J(' .:iquel::i sci10ra. 

Aauí vamos J insertar la n1cjor pru..:ha Je la ve1·JaJ Je nuc,tro aserto, J,:nJo pu

blicidad á L1 cart.:i que Jiri¡.;iú S. ,\l. JesJe Port\·cndrcs al gcncr,ü E,;¡iart('ro, carta 

cuya ('xistenc1a debieron ignorar los consejeros Je ,\larsclla, pues de conocc:rla, e,-; Je 

creer que no o:ig:eran el manitiesto Je s de· NovÍ<.!mbrc, c11 que faltando cí la n:r,.bd se 

formula la •,l.ís iuj;¡,;ta acus,Kion contra los l-:alcs y honraJos ministros de aqt1d mo

mento. 

RccorJemos ante to<lo, los porincnorcs Je la s,ilida Je V,1lcncia, Allí se embarcó 

D.ª ;¡foría Cristina el 17 Je Octu!-irc, la acompañaron a! embarc,,Jcro los ministros, 

los geni.•ralc.,, el ayuntam:ento. Se la hicíeron toJos los honores debidos C1 su ,1lt,1 
digniJaJ. El ministro Je EsuJo O. Jo~qu:n .\!.da Fe~rcr y l:1 duquesa de la Victo, 

ria cntrc1ron en el bote que Je;dc d Gr.:o liel"(; á S .. \l. ;\ bordo del Balear, y no s1: 

despidieron h-ista que el ,,apor ernprendiú su marcha. Al l!cc;ar .í l'onvcnJres, tu10 

tiempo D.ª .\forh Cri$lÍna en l,1, treinta y seis horas qL1e duró la tran·s':i Je med:tar 

sobre los acontecimientos LJLW h l!crnhan á tierras extrañas. ;_PoJd nadie nef!;'.tr Lj'..!C 

si S . .\l. hubiese sufrido actos de 1iolc11cía y Je JescomcJimiento de alguna especie U(' 

parte de los 1ninistros, la primera cosa que lwbiera hecho S. \-1. en ese caso hu

biera s:Jo protesta 1· en cuanto hubiese goza,!o Je Ji bertad, ya que se la q uicrc supo

ner coaruJ.c1 en Valencia' Pues si ya libre, y hall:mdose en país extranjern, ninsuna 

protesta hizo S. :'IL cn ;,qL1ellos primeros momentos en que mús se sienten recientes 

agra\'ios, cuando los ha1', es ¡,rcciso conocer que nin¡;una queja tenia que formular. 

Pues bien. la p,: mera Jen10str,1cion que hizo S. :\L fué la ex presion Je ~us senti

rn iento,: e, la caru que D.~ .\larL1 Cristina Jírigió él su llegada ú Port,,cndres al ge

neral E>partero. Si nü, tarde por una Jeplorable contradiccíon firmó S. /\1. d maní~ 

tiesto Je ?lforsella, fo~ obra Je sLt ;iartíJo, v·<le ningu11,1 manera la exprc,íon Je sus 

yerdaderos sentí miento~ Je aquc;;a seiiora, y mucho menos la de la verdad. ( 1) 

<< E,partero: Anoche he llc,:;aJo ú este punto des pues Je una n:wcga:::ion muy feliz, 

»y no puedo menos Je decirte que el capitan, su ~e¡,;undo y los encargados del con-

,'.1) L'11a corona real con la, iniciales .\l. C. 

http:coaruJ.c1
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»signatario se han comportado muy bien, por lo cual te los recomiendo eficazmente, 

"muy en particular el capitan que desearía el grado de alférez de navío, y el segundo el 

"de fraga ta. 

»Mucho deseo tener noticias de mis queridas hijas y del país por quien tanto me 
»intereso: en estos objetos siempre pienso y mi corazon e~t:í con ellos, á todos tus 

.. compaí1eros dinís muchas cosas en mi nombre r tú cree en el aprecio que de tí hace. 

>J-María Cristina.-Portvendres 19 de Octubre 18+º·" 
Leída esta carta, preguntamos si tan explícita declaracion de aprecio dada por doña 

María Cristina al F:encra! Espartero y á sus compai1eros en el ministerio no es Ll 
mejor contestacion .í esa arriada de calumnias que arrojó el partido retrógrado con

tra los último, ministros de la gobernadora. Si m;Ís tarde esta seí10ra desmintió Je 

una manera tan de sentir lo, afectuosos sentimientos que la animahan al salir de 

Valencia y en los- primeros momentos de su llegada ci Francia, sentimientos que 

eran un tributo pagado á la verdad, recaiga la responsabilidad de tan lamentable con

tradiccion en quien compcm. En nuestra opinion, hubiern debido el general Espar

tero haber dado publicidad á estJ carta, en cuanto salió el maniiicsto de J\.farsella: 

nrncho respeto se debe ú la desgraeta, mas no tanto como dejar correr feas calum. 

nía,, sin un correcti1·0 efic:1z. y el m:inifiesto de .\Iarsella fué un tc1ido de torpes ca. 

lumni:is. Si hoy día podemos hacer lo que fuere m,\s oportuno, en N Ol'Íembre de 1840 

no nos ha costado poco trabajo conse,;uir del gencr.:il Espartero la autorizacion de 

b cart~ Je D.ª .\laría Cristina, y para triunfar de sus e;crúpu1os ha sido preciso con· 

Yencede de que su rcputacion sin mancilla es patrimonio Je la nacían, como la ver

dad pertenece á la historia. 

No se contentó O.• María Cristina con dirigir esa carta al general Espartero; la 

acompañó de regalos para la duquesa de la Victoria y de cartas que por ser de inti

midad particlllar nos abstenemos de publicar, mas que corroboran m.ís y más lasa

tísL1ccion de quien tales pruebas de ella daba á L1 e:;posa del general: los reyes no 

suelen ser próJigos aun Je ,n~rccidos testimonios Je su satisfaccion para con sus 
súbditos, y nadie los da en cambio de agraYios. 

Completamos el anterior documento con la contestacion del general Espartero, 

quien estaba muy agcno d dia 3 Je Novíemllre de lo que se tramaba contra él en 

Marsella en uqucilos días en gl1e contestaba á S . .\L 
«.\ladríd 3 de Noviembre Je 1S.J.o.-Set1ora: He recibido la carta que V. llL se 

»Jic;nú Jirir;irme con fecha 1 '.í del mes pasado, y he \·i,to con surna satisfaccion su 

.,feliz viaje desJe Valencia, y lo bien que se portaron con V .. \L los encargados del 

»consignatario á quienes V . .\l. me recomienJa: tan luego como sepa el gobierno los 

"nomhrL'S Jcl c:ipitan del rrnque y de su segundo, se les expcdidn los reales despachos 

,,del ?,rado de al ffrez Je navío y de fragata. 

»S. M. y S. A. no tu\·icron novedad en su 1iaje, y siguen muy bien; yo las Yeo con 

.. frcrnencia y procuro se diviertan lo posible; siempre les hablo de V. Y!. y les noto 

"el mayor interés por saber de su querida madre. Antes de ayer me enseñaron lo. 
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,,carta que V . .\L les escribe desde Portvt•nJrcs: yo les dije que escribiría iÍ vuestra 

nmajestaJ y me manic'cstaron que tan1bien ellas escribían. 

»El Sr. infontc D. Fra:1cisco h,1 dirigiJo :í. la rc;.;cnciJ pro1·isionJ] del reino una 

»dedJracion fecha en P;iris á 2 5 de Octubre, acompaí:amlo un man i tiesto acerca Je 

»corresponderle ú S. A. por :a auscnc::l Je V .\l. la tutela Je la reina D.ª Isabel JI, y 

»de la sci10ra infünta D.' .\la ría J.,.uisa. 

»La regencia no,des.::onoce lo que en este asunto ínteres~ m,ís ,Í su reino y á su 

»patria; pero deseando el mejor ocierto, h:1 consu!tJdo ,11 Tri huna! Su;,rerno Je Ju,

»ticia, y cí su tiempo pondr.i en noticia Je S. A. el rcsLúado Je 4uc yo U:ndn: el hv
,.nor de avisar particuLirmcntc á V . .\1. 

»;\lis compáí1cros á qL1icncs hice presentes los recuerdos Je V. \l. me encargan 

JJCXpresar j V. :11. Sll justa ;ratitud, y con IJ nüs,na tcn¡.;o el honor Je repetirme ,u 

»miÍs constante servidor que B. L. R. P. de V. M.-Scí10ra.-El Juyue Je :a Vic

.itoria.)) 

Vacan te la rc;.;cnci,1, la Constí tucion ;,rcscribia que el ministerio la ejerciera pro· 

visionalmcntc. h:ista que reunidas la; C{Írtc, esta, nombrasen nueva rc¡.;encia; así se 

hizo vo!l·irnJo el .~o~)Í;rno ,í ~laJri,J, JonJc i;c,:;ó el Jia 2S Je Ocwbrc con la reina 

D? Isabel 11 y su hernunJ. 

El pronunciamiento Je 18.J.O fo<.: un a con :cci nicn to Je su 1na i rn portancía por sm 

rcsltlta<los inmeJíatos Como todos los ,tconkci:1rn;nrn, ,!e es,1 n,itL:ralcza, e; prnm111-
ciamicnto <l.: i8..¡.o com 1,romctió posicione,; :1slquiriJas, lo; que las poseían bs per

dieron, se hirieron muchos intereses par1 satisfacer otros, por ta11to tuvo ;iJmindo

res entusia;ws, ú la pilr que detractores apa~ionaJos: los unos lo cn,aiz.1ron ln:<ta 

graduarlo de heroísmo, lo,; otros lo rebajaron ha,;t,l tílJJrlo je; tr.ii.:ion: ni:1,.;L1n do

gio por pom,ioso que fuese b:isuba :t los unos para ¡-;iorílicc1r el pronunciamiento: 

los otros apuraban el vocairnlario Je !a in¡uria y ,k Jn calumnia para aj:irlo. Lo,; acon

tecimientos Je i,'I.J.O no rnerecian 11i tanta honr,1, ni wnto \ilipcndío: no foé una re

\ ol u~ion, y tan sólo e: triLmfo <ic un partido sobre otro: se inauguró un principio 

vacilante Je progreso m,ís teórico ,J uc pdctico, dando tin ú una conspiracion !la. 

grante Je retroceso. Los actos Je! partido ,cncido en r~.J.º vencedor ú su nz en 1:S.¡3 

son la mejor ju,tili.cacion Je los tcmon:s q uc Jíeron lugar al Ienntamicnto del aí10 

de 1840 
Resumiendo lo, acontc,imicntos de esta ú:tima .:poca en al:,;unas consiJeracioncs 

generales Jirémos, que el partido rctró:-;rado, :cndo que no ¡10Jia (011ta1· con 1.Js ma,as 

de un pudllo inerte, ni ,.;on las clases adi1 as de la n,1cion, que no podia aspirar al dom Í· 

nio exclusivo en las Córtes. 11i en el ej<:n:ito, me1sJccídido ú ac:ibar con b n•rJ:1dera 

libertad, y dcstrnir las inst1tucioncs obra Jd partido pro;r.:sista, cons,,iraba sin ce

sar, y provoc6 el pronunciamiento Je 1 :<+o. En tiempos ordinarios, en Ls rnonar

q uías todas constitucionales, las ~im palías del rey en favor Je un partido bastan para 

momentjncamente Jar Yida y 5¿r ü un partido cualesquiera. ~o pudo ser así en E,. 

pai1a en <lande la guerra civil habia d,1Jo una preponderancia marcada al brazo mili-
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tar, y por una rara coincidencia ese partido militar personificado en el duque de la 

Victoria, era contrario á los proyectos retrógrados qu<: patrocinaba la Corona. Fe
nómeno poco comun en la historia dd mundo foé el de ver un general victorioso 

sosteniendo la emancipacion dei pueblo y la lihntad, rechazando las seducciones y 
los halagos del poder real. Esta ~ircunstancia explica por sí sola el triunfo fücil de la 

democracia en 1840, pues hay que decirlo, si por una parte hemos probado que el 

general Espartero ningun pacto tuvo en el pron uncíamiento de 1840, hay que reco

nocer que $in su adhesion franca y leal á la causa popular y ,í la brndern de la demo

cracia, sin su patriótico rompimiento con D.ª .\!aria C~istina en Barcelona, el levan

rnmíento de r8..¡o no se huhiern efectuado, ó hubiera costado mucha sangre. :\'las esta 

es la historia de todas las revoluciones siempre Yenci,fas, cL1anJo una foerza :1iilitar 

ciega y brutal or,c;anizada obedece sin límiw :.í Lis órdenes Je los que :nandan. No 

conocemos cxccpcion ú esta regla; ní siquiera en los asombrosos acontecimientos 

Je 1~.;8 de que hemos sido testigos oculares: la tropa s:1lvo algunos destacamentos Je 

guardia municipal, no sólo no si: batió contra el pueblo. sino que entregó sus armas 

y sus cartucho~ á los paisanos insurrectos. 

Vituperan ú su sabor los admiradores de los desmanes absolutistas al general Es

partero por haber negado 5L1 apoyo ,1 la rcaccion que se meditaba en 18.fo: ya lo en

tem.kmos, mas no;otros 4ue no profrsamos ese acata:mento rendido :.í lo; caprichos 

Je los gobernantes, sea11 monárquicos ó republicanos, p,1gamos un t~i!J:.ito de venera

cíon al soldado honrado que saliJo de las filas Je! ,>uc::)lo, tras de haber hecho triun

far la causa de la libertad en los campos ck batalla, negó el apo:,·o de su esrada vic

toriosa cuando se exigió qL1e la descnvaín:1:;c contra el pucb'.o y la iibertad, y tuvo 

el alma bas~ante elevada para repeler las seducciones Je toJo linaje que se usaron 

para q uc aceptase una mis ion fon esta. 

Y no se diga para os.:urccer tan gloriosa magnanimidad qlle el general Espartero 

rechazando halagüei1os ofrecimientos ;ispiraba á mayores honores Si tan mezquina 

ambician hubiese abrigado, si el pacitic.1Jor Je Esp;:ií1a, hubiese tenido esa torpe sed 

r.le poder, Je riquezas, ca111ino expeJito tenia por delante; quien es capaz de tan mi
serables dkulos de goces matcriaies sabe cspc.::ular y calcular adhiriéndose á los pro

yectos del partido retrógrado; el general Espartero abría para sí un manantial inago

table ele seguras venta;as: hubierJ. siJo rey de hecho, y hasta al rango Je semi-Dios le 

hubieran ens;ilzado los reyes y las ari;tocraciJs de toda Europa. Un pronunciamien

to popular sofocaJo por un hi¡o del puchlo, hubiese ~ido para los que se apellidan 

armgos del órdcn una conqui,ta inapreciable; toJo el que en ¡,uesto ele\ aJo se ofrece 

:t combatir la musa del pueblo, todo el que pcr¡udnJosc se hace instrumento Je des

truccion de la libertad, n:cibc ú manos llenas el premio de su atentado: riquezas, ho

nores que deshonran, todo se le prodiga. Mas véase cuúl ha siJo en todas las monar

quías y en toJas éj)ocas la suerte de los hombres privilegiados, cualesquiera hayan sido 

sus servicios á la patria y 5 los tronos: prefiriendo la t-i<leliJaJ de los principios demo

crcÍticos ú los favores de los reyes, han merecido la persecucion y el destierro. No 
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1gnoraba el general Espartero esa triste historia de la ingratitud de los reyes, y aún 

de los partidos: conoció muy de antemano la suerte que le esperaba aceptando el 

papel de jefe popular de 13 nacion; mil veces nos lo ha dicho con mucha antelacion 

á los acontecimientos de 1843 ; mas puesto por las circunstancias en la necesidad de 

optar entre el perjurio y d honor, entre sus principios y las venganzas de un partido 

implacable, quiso ser fiel á sus juramentos, sin hacerse la más pequeña ilusion sobre 

el porvenir que le tenia reservado la suerte. 

El pronunciamiento de Setiembre de 1840 fuéjusto, fué legítimo, y lo hicieron los 

ciudadanos sin que el ejército tomara en nini;un punto la iniciativa; mas adicto .í 

lo que hacían los pudúis, producto de una opinion de progreso debió ser fecundo 

en resultados, y con toJo e, pronunci,1miento de 1¡.:.i-0 fué un acontecirniento estéril 

como otros tantos en Espaírn. Tras de haber profundamente ;1,.;ítaJo al país, abortú 

en sus consecuencias, careció de una iJea viniirnJora, Je Lm pensamiento fecundo 

que concentrando Lis fuerzas intc!ectualcs Jel país, diri,..;ic:·;1 al país 1)or la senda Je 
una vcrJ.:dera rcgencrucíon. El pro11unci,1micntode 1K+o becho en nombre y ¡iorla 

libertad, acabó por el despotismo que entronidJ el pronunc1:irnicnto Je 1i-:4J, pro

mo\'Ído para acabar con un gobierno Je libert;1J que se convi1;0 llamar tiranía. La 

tiranía rige C1 F.spai'ia desde que cayó aquel ¡..;ohicrno. 

Sin duda )os hombres en cuyas manos YÍno e\ parar el mando en dt¡.o en el go

bierno, como en las Córtcs, se equi1·ocaron muy ú menudo, c.1ycron en graYCS Cr· 

rores, mas lo que sobrc:;alc e~ la i111pre1·i,ion v lJ i11c\pe1·iencia. ¿(Ju.: podía resuitar, 

sino lo que hemos YÍsto, cuando al Ji,1 si:.;uient~· Je un tritmfo inesperado todo c:l par

tido progresista se entre¡..;r'> ú fo m:1s fawl iiusion res1,t:cto "] ponenir? ConociJa y 
desbaratada una 1as1ísima cons¡,irncion contra las in,;titucionc-s del país, que,l;iron 

sus elemento, dispersos ma:; intactos. V ud tu:; en sí lo,; conspiradores de Jentro y de 

afuera, tímidos en los primeros di,1s, !d lcnidaJ Jel ;.;obierno les Jlent<',, y nrny luego 

se presentaron .í cara Jescuhíerta sin temor. sin reprc,ion. ;o;us ataques i1 mano m

mada lcjos de despertar al partiJo rro:,;resista y Je inspirar'.c un pcns,1111icnto de 

un ion, fufron el orí¡;en de las 111,is ,_;r;i1 es disensiones: v crcvc:nJo los progresistas no 

tener ya enemigos ,¡uc combatir, I!eg,1ron ;\ frJccionarse y en seguiJa ú Jes¡:;arrarse 

entre sí, y por último, una de esJs fracciones por efecto de un error incxpl:cc1ble forrn6 

alianza con sus más enc:irnizados enemigos: se sublc1ó contra el regente del reíno 

de consuno con el bando retn'JgraJo. Este se apoderó naturalmente Jcl mando á la 

caida del regente, v Jcscarg<', sus golrc~ indistintamente sobre todo el partido pro

gresista proscribienJo, encarcclanJo, fusilando ú sus contrarios como á sus aliados 

de un Jia. 

/.Lo que decimos hov C5 ,ICJ,o un fotidico odCLtlo tras Je los acontecimientos' No. 

Gracias á Dios ninslll1 ínter.:, pe1·,onal nos ha alucinaJo j;im,h, dlculos cgo1stas ja

más han teniJo cabi,la en n uc,;tro cor non, y en ese sosie;o del espíritu y del alma 

hemos visto las cosas cómo eran y cómo debían ser: por eso en los primeros días 

del triunfo de 1840, al contemplar el rnmbo que se daba ú ;a insurrcccion pura de 
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todo acceso, vimos que marchábamos á una contrarevolucion, á un abismo, y en el 
doloroso presagio de futuras desgracias escribíamos en los primeros dias de 1841 los 

siguientes renglones: 

«Como en 183S y i83G hemos visto b m.ís perfecta tranquilidad tras el huracan 

»de un estremecimiento general, el órdcn se ha restablecido inmediatamente de un 

.. mo,.lo que honra la cordura del pueblo; prueba nada equírnca que en España el 

.. llamado espíritu re1•olucionario en la maia accpcion de la palabra, gracias á Dios, no 

»existe: el exceso de la provocacíon pudo· sólo producir un levantamiento: ¿por qué 

.. fatal desdicha con elemento$ tan sano, y tán enérgicos para resistir Jo,; poderes 

»ilegales y el espíritu dt' retroceso, no se presentan jefes de ánimo intrépido, de in

»teligcncia y de génio organizador p::ira coordinilr esos elementos, y producir una 

.. .;01nplcta rei:íeneracion ~·n b Yida moral, intelectual, comercial, inJustrial, aJminis

»trativa Je Es¡.iúu, tierr:i frcunJa en que se Ji ría que no hay más que quererlo para 

.. que brote rior do quie,;1 el 0rJcn wa lJ libertaJ, b prosperiJaJ pública con el dcs

.. arrollo Je la riqueza nacional (1)." 

El órden y la pro,peridaJ pública no poJian ni crearse ni siquiera despuntar en 
una atmósfora de disensiones intestinas. El :cvantamiento ,k Setiembre abortó, dc
t~nido por las co11,;p1 rac:iones Jel bando rca..:cionario, y anonadado por los errores 

del progresista. Triunfó la ...:ontrarc\'olucion en 18+3, y quedaron Jestruidas las li
bertades públicas y las imtituciones que el pronunciamiento Je 18+0 quiso resta

blecer en su p;1ren y s?bre b.tses inJ~stni.;ti lile;; el edificio lel'antaJo sobre arena al 

primer soplo Je la reaccion, se desmoronó, sepultando en sus ruinos las conquistas 

Je la rernlucion. 

(t) J{i::,tori.1 política ..ir: fa J:'spaiia modcnuz, tomo l 11 pá~ .. 570 y 579. 

l) 



CAPÍTULO IX. 

LA REGENCIA PROVISIONAL. -ESTADO flE !.AS KELAC[ONES D!PLO\l,\ TICAS F.NTKE 

ESPAÑA Y RO~IA. 

Instalada la regencia., en '.lfadrid, dirigió un manifiesto ú la nacion en el cual se 

daba cuenta sumaria de los acontecimientos de Valencia, y se sentaban los princi

pios que seguiría la regencia en el período de su adrninistracion; allí se dccia que no 

había consentido la renovacion <le todo el Senado, por ser contraria ú la Constín1-

cion por cuya leal y precisa ohscr1:.1ncia se ha:iia hecho el pronunciamiento. La re

gencia solicitaba encareciJan1entc de la corJL1ra y ::iucn sentido Jd pueblo una sin

cera cooperacion para llevar e! peso Je la 1·egeneracion política del país, puesta á su 

cargo; rcconiaha los funestos estr;\:-ios de la Ji,~ordia. invitando á todos los leales 
defensores Je la lihertaJ ,¡ agrup,trse ba¡o :a ban,lera de la Constitucion corno al úni

co pcndon nacional. 

Por desgracia en este maníticsto el ministerio-regencia no d,,ba el mejor ejemplo 

de ese e;píritu de concordia en cuyo favor abo,::;aba con tan justa razon. Dominado 

por las pasiones del momento, allí se olvidaba de sus propio, preceptos y de la rní
sion conciliaJor:1 quc Jc\1ia llenar. Voh·iendo la vista atr,ís, usaba para con el go

bierno caiJo y el partido vencido una dureza de lenguaje ,1ue ni era el de una rigo

rosa imparcialidad, ní justo de un moJo absoluto; sobre todo no era prudente ni 

político, ni acorde con el esp[ritu de tolerancia que por su gloria y honra procla

maba y practicó el ministcrio-rcgenci,1. No era justo, porque nunca lo puede ser 

un anatema arrojado por un gobierno normal contra un partido en masa; no era po

lítico porqLte azuzaba pasío:1es comprimidas y Je ningun modo apagadas; no era 

prudente porque los actos del ministerto-regencia, para dará la rcvolucion el empu· 

je que la debia consolidar, no respondían por su energía á esa animosidad provoca
dora. Un bando poderoso que conservaba todos sus elementos <le accíon no podia 
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oir sin un despecho natural acusaciones duras que salidas de boca del gobierno 

herían más hondamente; era hasta cierto punto una provocacion á nuevas luchas 

á fas cuales el partido retrógrado se hallaba sobradamente dispuesto. Lo que distin

gue los gobiernos fo enes es Li tem planz:1 en el lenguaje, es la f~ ardiente en sus pr:n

cipios, son los actos cntrgicos y hasta d.:: arroio en el círculo de lih leyes y de la jus

ticia y una grandísima parsimonia de ¡"Jalahras. Lo contrario es lo que caracteriza 

los gobiernos dthilcs que tratan con el vano ruido de proclamas y de manifiestos 

hacerse ilusion sobre su propi<1 debilidad: mas tambien digamos desde luego que el 

bando en cuyo favor criticamos el len,;t1aje de la regencia provisional, se ha esme

rado en d:ir la razon á :1qucl manifiesto así ¡~or sus :1ctos posteriores Jur:rnte 1a re

gencia del duque <le la Victoria, como JesJc que en 1S.-}'.l se apoderó del mando del 

que ha hecho tan fatal uso, yendo mucho más allá <le las acusaciones que le <li

rig1a el ministerio-regencia en 18.¡.o. 

Pa;,aJ:is las ¡irimcras a,;1tacioncs Je un e5tremecirn ien to ge:1crnl, la tranquilidad 

púh'.ica quedó perfectamente restabkcida; las juntas, que hay que decirlo, habiJn 

cometido alg:.rnas gral'CS injusticias respecto á personas, hahian tamhicn hecho cos;1s 

muy buenas, y desembarazado el terreno de mucho, obstkulos que no hubtcra re· 

movido el ¡:;ohicrno. La rq~encia pro·;ision:11 mandó que cesase ese poder enérgico, 

turbulento si se quiere, mas qL1e sólo era capu Je una accion ,alva<lora: la regencia 

no vió mº.ÍS que los inco1l\'c11ic11tes, seguramente gr:indes que resulta han de la exis

tencia de IJs juntas, y no conoc¡ó la, venujas que poJia sJcar <le esa foerzn popul::ir, 

dirigi~nJoiJ con tino y re,;Ld,iriz.lnJoia como dique ;Í los ¡Jroyc.::tos reaccionarios de 

los vencidos: las juntas hubieran ,iJo a:.itoriJaJes a,az mís vigilantes que los jefes 

poli ticos. Se prefirió Ji,;ohc.-la, par., J::ir m:ís Lierza al gooicrno central, medida que 

equivalió á licenciar las tro,,:1s al dia si;Lliente Je una batalla, cst:in<lo á la vista d 
enemigo vencido, n1:1s todavía formiJab le. En el ór<lcn politico una revolucion eq L1i
va:e á un:1 b:1talb en b !iucrra. Ese error Je la regencia provisional, esa confianza 

en sí misma sin conrnr para nnda con e! elemento popular, han sido comunes á to

dos lo; ministerios liheralcs que han tomado el mando tr:h de un pronunciamiento; 

y el resultado ha sido siempre el mismo; un apocamiento inaudito de fuerzas y una 

caída poco despues En 18:l 5, 1831;, 18.¡.o y 1843, la disolucion Je las juntas, esto es, 

la repuJiacion Jd brJJ.O populcir Je b fuerzJ rcvolucionari<1, h:1 sido el primer pen

,,,m:cnto Je los hom·:)rc, llcnJo, al poJer por la olea.la popular, y al pié del decreto 

,ie d:so!ucion se ¡,u,~J~ leer el Je 1a cJiJJ Je los gue lo firmahan. 

Si Jiscntimo:; Je las :icu~a.:ione,; aL;o J~3te:11plaJa, á que aiu.li,nos, en el Jlani

¡iesto de la regc:Hcía, e:; prcci.,;o r,1conoccr que siguió en sLts acto, el generoso siste

ma ,le tolerancia que procLi:nó: se presentó como un roJer repar,iJor, y si á t:m 

noble Jescmpci10 del rnanJo, á sus actos Je concordia, hubiese unido la energía 

fonJada en el derecho y en las leyes, hubiera sin JuJa alguna salvado el país de las 

convulsiones que no tardaron en ponerlo todo en cucstion, lo pasJdo y lo venidero. 

La regencia provisional anuló los actos de destierros y de proscripcio11 de las juntas, 
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autorizando á las personas, víctimas de esas arbitrariedades, á volver á sus casas; la 

policía secreta dejó de existir, y hubo una amni,tía para los carlistas. 

Alabanzas y encomios merecen esos a,:;w, de tolerancia y moralidad, y si la liber

tad en E,paña no hubiese teniJo enemigo,; encarnizados, la moderacion y la humani

dad de la regencia, sus constantes Je,1·elos para mejorar la administracion pública, 

hubiesen cchaJo los ci1nientos Je un órJcn público Juradero uni,lo á la m:1s lata li

bertaJ, pues toJos su, actos manifc,t,1han el J~sco arJi1:nte de tranquiiizJr los áni

mos y de apa,c.;ar las lb mas de las discordias et viles. ,\Lis si la regencia provisional pu

do en los primeros dias de su mando, acJriciar una ilusion que le honra, respecto..\ 

los enemigos del pronunciamiento, no se entiende cómo puJo perseverar en cl:J á la 

vista de los hechos que muy !uego sobrevinieron, y CLl)'O c:irácter Je prorncacion 

debió a':Jrirle los ojos sobre los peligros que amenazaban al país y la libcrtaJ. Dcsdi: 

el cita que apareció el maniti.csto de D.ª .\la ría Cristina dado en l\farsella, la mode

racion de la regen:ia provisio1rn[ no foé más que debilidad. 

N Llestro, [cctorc.; tienen m,1y presente la c.-1rta escrita por D.• María Cristina al 

general Espartero Jc;Je Ponven.Jrcs. con fecha 1'.¡ d~ Octubre. Llega ü ,\larsclla esta 

seúora, y la ese·211<1 ca1n!JiJ cntcram::ntc:; aqaetlos que apreciaba pocos dias antes, 

no merecían ya m;1s que palabras violentas y reconvenciones amargas. Ese cambio 

repentino fué obra Je espaí10lcs Jescontentos, de emisarios del gobierno francés 

que de tropel llegaron cÍ M,1r.,;e:la. Se3un tenernos entendido, estos con.,;cjcros ,e 

sorprendieron en los primeros momentos de no hallar en D.ª .\!aria Cristina sín

toma alguno de resentimiento contra los ministros de Valencia. No tardaron en al

terar el ánimo Je S. M ., .: ignorando la existencia de la carta de 1 Sl de Octubre, no 

pararon hasta con:;eguir de la gobernadora una declara e ion opuesta á sus verdaderos 

'sentimientos. Para ello se pusieron en jue,;o los medios m,\s activo, con el fin de 

ganar ,t sus ¡woyectos reaccionJrios la coopcracion Je esta seriara, cuyo nombre 

era indis¡,ensahle al triunfo Je las ma¡a; pasiones de propios y de extra~os. 

ToJ-1 ahJic,1cion Jel po.!t:r ,L1 11re1110 por volLt11t:1rio y es1,ont.íneo que sea, notar

da en ser ob1eto de prnnto arrepentimiento, esta es una ley Je natur;ileza, que obró 

muy luego en el .ínimo de D ~ .\hría Cristin,1. Ya Jcspertado ese primer scntirnit:nto 

Je toda pote11cia clerruicb, fu~ mu:, Li-:il ;'t:rsu:iclir :í la t:,-gohcrn;.iJora de que Jehia 

por sí misma y por su p;1rtido, hac:r una manifcstacion pú:)lica, ror contr,iria que 

fues<:: ú la vncl,,J, Jccbr,rndu que 1'1 rcnunci,t Je la regencia le babia si,lo arrancada 

por la violencia, único meJio de reanimar su partiJo, y que volviese este al mando, 

circlinstancia de que dependía la conservacion Je la tutelad~ sus hijas, y cup pt:r

dida era irrevocable consecuencia Je la renuncia Je la regencia. Esa consecuencia 

constitucional, á ia cual illaría Cristina no habia pensado ó á lo meno, y uc creyó 

posible evitar, fué sin duJa la causa determinante del cambio de aquella senora. A 

la vista de un peligro que tal vez no había calculado, firmó entonces esa peregrina 

homilía, obra sacrílega en el fondo y en la forma, el manifiesto del 8 Je Noviembre. 

Empleando el lenguaje de un misticismo hipócrita servia para cubrir las más inícuas 
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falsedades, y las acusaciones más villanamente torpes. No se arredra su autor en es

tablecer un parangon entre los disgustos de la gobernadora y la pasion del divino 

Salvador. Bajo la máscara de una fementida clemencia se invocaba una relii;ion de 

paz y de concordia, se fraguaba un;i ridícula novela de martirio, y se lanza ha con 

palabras bíblicas la tea de la guerra civil, llamamiento gLte no tardó en tener las más 

funestas con;:;e::uencias. En ese documento se pre5entaln D.ª M;iría Cristina como 

un mártir de la revolucion guc tan generosa hahia sido para con ella, se la pro

clama!:ia \ íctima de p3s.Íones polít'1cas, ob,enadora de la le:.;alidad y defensora de 

la Constitu~ion, eterna y monótona cantinela de todo, los poderc; destronados, 

atrihL1yendo su cai,ia [1 todos, amigos y enemigos, menos :í sí mismos. 

Los consejeros de .1\Iaría Cristina, tras de 1·erter en su manifiesto las c.ilunrnias 

contra sus adversarios políticos, tambien quisieron descargar su ira contra sus pro

ríos correligionarios políticos, cL1ya cohanlía, en su opinion, habi:1 comprometido la 

causn de la go11crna<lora y del partido rrtrógrndo. y le e~haron en cara el abandono 

rn que dejaron ú esa scí1ora. En el manirie,to d;iJo por ,\laría Cristina desde Marse

lla se consi,gna la rn.'h anrnrg:i censura del partido en masa. 

N'o habia tras<::urrido un aÍHl JesJe la facha de este m,1niliesto, cuando muchas víc

timas vinieron,\ fi~urnr en el doloroso martiro!oµio de nuestras disensiones civiles; 

\'alientes dignos Je mejor sL1erte cayeron c•dnin1cs, ]lel'aJos ~ la 111uerte por las in

trigas y conspiracione;; urdidas. PuJo la memoria de aquellos Jes1-enturados ser un 

remordimiento eterno :' un eterno casti,:;o p,1ra los que los impelieron á una fatal 

resolucion sin tomar parte en los peligros, esperando soseg-aJamcnte en el extranje

ro el resultado Je la empresa. 

La regencia ¡iro1·isional <lió lo mayor publicidad al manifwslo de D? María Cristi

no, en lo que obró muy accrrnd;i:11cnte; lo acompú1ó Je una refotacion hecha con 

tino y dignidad; mas de:;de aq ucl día todas la, consideraciones debían cesar, aquel 

manifiesto Jaha ,í la regencia la pauta de un camhio total en el sistema que habia 

adoptado. Hahia sido grnnde v noble al manifestarse generosa hasta con demasía el 
dia del triunfo, mas cuando el enemigo tocJba el clarín de guerra y arrojaba el guan

te, debíase recoger con firmeza patriótica, y sin salirse jamás del círculo de las leyes, 

prepararseabicrumentc á la lucha hacienJo im¡,osiblc el ataqlte pot todos los me

dios jl1stos y·moralcs qu,~ se tenían ,Í la :nano, y ,obraban. La re;cncia provisional se 

contcnt(¡ con oponer un escrito á otro escrito, una refuta~ion á una acusacion, la 

nrdaJ á la mentira, y cumplido esto Jescansó en un fata! quietismo. "1 ada hizo para 

s:1h ar el porvenir, y l<:jos de dará la rcvolucion el ensanche y la fuerzJ de <les:i.rrollo 

que la salvara, todo lo esperó Je la bondad de su causa; no procedieron así los con

trarios: no hastando los enemigos de dentro, fuéron á buscar poderosos auxiliares 

de afuera, el gobierno francés y Roma fuéron sus aliados, y pronto Yerémos con 

qué esmero trabajaron Luis Felipe y Gregario XVI en fomentar la guerra civil en Es

paí1a. 

En todas nuestr;:is disensiones políticas, los príncipes de la casa real siempre y por 
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desgracia suya y nuestra han tomado una parte activa en ellas. No fué esta la menor 

de las complicaciones y el menor embarazo con que tul'o que tropezar el nuevo 
go:iierno. · 

En cuanto ta noticia de la renuncia hecha de la regencia por María Cristina llegó á 
Pari,, donde resiJia el infante D. Francisco, é,te creyéndose con derecho á la tutela 
de sus sobrinas, dirigi,'.J con fecha de 2 :> de Octubre una carta á la regencia provisional, 
pidiendo aquella tutela, y no con ten to con este p,iso, que si hubiese ,¡uccbdo secreto, 
no hubiera tenido mayores i11co11\·enicntcs, llC\a,lo Je! prurito cpiJ~mico en E,paña 
Je dar sin ton m son mnnilic·s:os al público, el Inf.11:te Jiri~ió el Sll)"O :í los espai1oles; 

allí explaya ha sus pretensiones, in 1·ocaha sus derechos, recordaba las leyes Jcl reino, 
siendo en su opinion !Lima.Jo :í cjcr.::er ia tu tela Je sus ,oh1·ínas. 

La re:-;encia provisional contc;tú ,1 d 1nfa:1:e que su solicitud [J,i:;aba .\ consu!tJ 
Jcl Tribunal Supremo, y q LlC se le \:l1 t<:r,iri:i dd Jict.'irm·n 4 uc ,liera. El Triil una! aro
y :m.Jose c,1balmentc en la; leyes Jet reino, dc,;cchó la dcma11J11 Jcl l :1L111 :e, y el ;;o· 
bicrno en co11fo1·míJ,1J Ji:: c,c dict.ímcn, rcpc,iú l,i soliciru,I y Je todo i1,forrnó al In

fante en un Jcsíl:tcho cir.::unst,u1ci,1Jo al q uc se J iú puhliciJ,1J en -.i~ ,k ~ ovicm
bre, co11tesranJo ,rsí al ruanifiesto publicado por el Infante. 

Si aquel príncipe mejor aconsejado se hLóiesc abstenido Je entr,tr, públicamente .í 
lo menos, en la palestra, h:.lt.Jic:sc e\itaJo la mortifü:acion pública que sufrió en la 
negativa que rccdiió, ncgatira que ratincaron la; Cúnes, cuando llamadas á nom

brar un tutor con sirrcg:o ,í la Co11stituc:on, no tLtvo el Infante un voto en su faror; 

mas en nin:;un p,1is los j)rin~Ípis Je Lis casas rcin,mtes no puc,kn ti;:-;urarsc que su 
voluntad no sea Jc,Jc b,',;o un derecho, ni un t'tLt'.o suficiente ú que todos lo aca
ten. Las monarquías constituciona:cs los hallan con las mismas prcornp:iciones e 

idénticas pretensiones qlll:: las ;1hsolutas. 
Al proponer que se desechara la so\ici tuJ Je! [ nfantc rcs¡)Ccto á la tutela, el Tri:iu

nal inJicaba las meJiJas Je precaucion qL1c eran de to,narsc en inkn:s J.e las hi
jas Je Fernando VII c:n el ínterin qLte se no;nbrara un tutor, y entre aquellas aconSC· 
js1ba el nombramiento Je una comision que hiciese el inventario Je los diamantes 

y joyas Je la Corona, y Je tolo aquello que forma ha el patrimonio de !ns reales 
princcsos. 

Conforme con el Jictfo1cn del Tribuna!, !J regencia pro\·isional nombró una co
mision Je cinco ¡ndidJuos recayendo la clc-:cion en los Sres. Duque Je Z<1ra¡,;oza, 
D. Dionisia Capaz, D. Jo,¿ LanJero, D. Jos¿ Busto, y D. Pedro Amat. 

Las personas que formaban :a co:nísion, ofrecían por todos conceptos las garantías 
de que confiado así :1 su c:lo y á su [Htriotis:no el edmcn Je tan importante cucstion, 
resplandecería la verdad en toJa sLt pureza; verJaJ. que tanto intcresabn conocer, 
pues iba envuelta una cucstion de mor~! pública de l.1 m,b trascendental importan

cia; mas con asombro general nada se su?o Je los trabajos Je aquella comision, cL1ya 
publicidad era tan necesaria. El silencio que hastJ la fecha !J,1 cubierto las investiga
ciones de aquella comisíon, no nos permite entrar en una Jiscusion sobre el parti-
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cular, pues nos faltarían los datos para sostenerla, mas en nuestra opinion el silencio 

que guardó la regencia provisional sobre esa cuestion, fué uno de los errores más 

funestos de su administracíon, y dirémos las razones que tenemos para creer

lo así. 

Con razon ó sin ella, justa ó injustamente existía una opinion si no confesada por 
todos, admitida universalmente, de que la tutela ejercida por D.' María Cristina no 

presentaba el estado Je una administracion entendida y adecuada á los intereses de 

las hi¡as de Fernando Vil. PJra dar fuerza á esa opinion habia muchos hechos pú

blicos y notorios, tales como la parsimonia que se observaba en los gastos de pala

cio, á pesar del presupuc,to monstruoso Je la casa reJI, ,Í quien Es paila paga la tri

¡:;ésima sétima parte de ,u ¡irc;upuesto, mientras Francia no pagaba más que la cen

tésima parte del suyo á la familia real, é ln¡.;lnterra la 133 á su reina; esto sin contar 

los réditos del patrimonio renl de Espaírn. Al alcance de todos estaba el abandono 

en que yacian los palacios y sitios reJles donde no se hacían ni las reparaciones 

nüs precisas Por Jo 4 LlÍcra se vei:in en .\bJriJ rnsas de palacio vendidas, y corria 

la voz (jllC los diamantes, joyas, rniillas de oro y de plata, y las riquezas y preciosi• 

Jades de la Corona, habían desaparecido y pasado al ex tranjcro. Femando V 11 dejó 

un inventario de cuanto existía en palacio y así lo declara en el articuio IV de su tes. 

ta mento. Ese inventario ha desaparecido. 

La cuestion de tutela que por sí misma era una de la, mjs importantes que tenían 

que resolver las Córtcs, puesto que D" ,vtaría Cristina insistía en conservarla, reci

bí;, dt• bs circunstuncias gue creaba la opinion pública respecto á la aJministrncion 

Je la tutora Lma importancia colosal. Había un conflicto que deslindar no solamente 

bajo el punto de nsrn de: derecho legal y constitucional, sino de la moral pública, y 

de una buena ó mab ¡¡dministracion. 

Ahora, pues, si aquellas acusaciones por generalizadas que fueran, eran falsas, ca

lumniosas, inventadas torpe y \·illanamcnte por el espíritu de partido; si las ínvestí

¡.;aciones d~ la comision nombrada por la n·gencia pro,isional daban por resultado 

una ¡usti!icacion de la a<lministracion de la tutela, el honor de aqucl!J sc11ora ausen

te, el del trono, ímponian á la regencia provisional el deber sagrado de proclamar 

solemnemente la pureza de aquella administracion, y acallar con pruebas auténticas 

esas calumnias, esos rumores confusos de acmacion infundada. Lo exigia tambien la 

¡:;ravedad de la resolucion que iban á tomar l~s Córtes, pues es muy cierto que resul

tando que el ejercicio de la tutela había sido un dechado de pureza y de acertada ges

tion, er.a un paso inmenso dado á la sol ucion legal y constitucional; pues semejante 

admínistracion hubiera sido un título indisputable á la confianza de las Córtes, que 

pasando por encima de consideraciones Je un órdcn subalterno, y cediendo algo 

del derecho rigurosamente leg::l y constitucional, hubieran debido conservar la tu

tela á b madre q uc tan noblemente habia desempeiíado las obligaciones de tutora 

de sus hijas. 

'.'1Ias si por lo contrario, habia alguna verdad en las acusaciones que corrían púbJ¡-
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ca mente, si por desgracia era cierto parte de lo que se decia, deber imperioso incum. 

bia á la regencia provisional ú dar al público los resultados de las investigaciones de 

la comision con todos los documentos auténticos; así lo exigía el bien público, la 

tranq1.ülidaJ del país y la moral. Puesto en tela Je jui.:io ante la opinion rública, lle

vado luego al follo de los representantes del país, ese proceso hubiese zanjado á 

priori la cuestion Je tutela, pues ya entoncc,<lej:in<lo ú un lado el punto legal Je de

recho, prueba manifiesta de una mala gc,tion, erJ motiro suticiente y hasta impe

rioso <le guitar la tutela á una ma<l1·e q·,ie Lm malamente había correspondido :í lJ 

confianza del rey difunto y de la nacíon, desconociendo los ,kbcres Je madre y Je 

tu.ora. 

Ni una ni otra cosa hizo la rege11cia pro1·isional con sumo ¡icr¡uicio del país. Ig

noramos las consideraciones que mediaron rara :.idoptar una resolucion tan ..:ontra

ria á los intereses de las princesas menores, del Estado y de la moral pública, cu

briendo con un velo hasta ahora no conocido esa JclicaJi~ima c:icstion. Las Judns 

que tienen a!gLt11os, la sc~u riJaJ que parecen tener muchos re;rccto á !J aJm in istra

cion de la tutela Je D.' ~!:iría Cristina contrarias ó la dignidad y honra <l" esta seño

ra, han sido rechazadas con indignacion por sus partidarios como otra, tantas ca

lumnias, sin que haya un Jato uuténtico p:ira sostener la acusacion y es s::óiJo que 

es axioma forense, que en la duJa la presuncion ll:'gal es en fal'or de la inocencia d(:l 

acusado: hasta ahora se h,1 podido decir con razon q1.1e ha sido calumniada esa seóo· 

ra. La regenciJ provisional nada Jiú JI ;->Ú blico, )' siguió el misterio; si tuvo las 

prnebas Je la lealtad de aquella administ:·acion, ,a generosidad, la justicia, la polític.1 

y la moral h,ician ::í la regencia un Jchcr de manife,tar la verJaJ, )' es <le sentir que 

un gobierno popular compLicsto de hombres íntegros, no haya dado al mundo el 
ejemplo Je una justicia qlle dominando las posiciones mús eleyadas en la gerarquia 

social, recordase á todos grandes ó peque!"ws que si á veces lJ ley es impotente, la 

inflexible justicia Je la opiníon tiene siempre imperio y alcanza á todos. Desde el <lia 

en que salió ::í luz el manifiesto Je D.ª ,\forb Cristina, equivalente á un.\ <leda· 

racion Je guerra, toJa consideracion que se tuvo fué un acto Je deplorable Jehi

lidad. 
Roma Jehia ser la primera en dar su apoyo J los proyectos reaccionarios que se fra. 

guaban contr,1 la libertad de 1;:spai1a, y <le los cuJles el maniticsto de D.ª ,\laría Cris

tina fue el prcc"c1rsor. En éste habia lógica: no se podi,1 esperar otra cosa Je la política 

se~uiJa para con nosotros por el Vaticano, JcsJe la muerte Je! rcv. DcsJe aquella 

época, confundiendo el P,tpa lo J¡,ino y lo ,profano, una cue,tion din,ística con los 

intereses de la Iglesia, vino j deciar.1r ci trono ,!e EspJÍ1a Sede NZca111e. En esto si

guió el Santo Padre el e1emplo de ia mJyor parte de los soheranos de Europa que no 

vieron monarca de España ni en la hi¡a, ni en el hermano de Fernan,lo VII,'( sí e; 

difícil de explicar esa nega-:ion mon,írquica en los reyes, es toJa\·:;i m,ís inaudita en 

el Sumo Pont[fice, quien por interés la reli¡;ior:. nunca debiera abandonar la iglesia 

de EspaÍla como lo ha hecho. 

http:deciar.1r
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No estará demás recordar en compendio las resoluciones internacionales que han 

existido entre el gobierno de Madrid y la Santa Sede, desde que murió Fcrn:indo VI!, 

para que se vea cu.fo injustos han sido los procedimientos de Gregario XVI, maní· 

fe,;tándose tan hostil ,í un pueblo que jam,fa ha negado al jefe de la cristiandad home· 

najes de respeto y de sumision. 

A la muerte de Fermrndo VII, el Santo Padre manifestó al gobierno español el 

sentimiento que le causaba tan infausto acontecimiento, y que dirigín al Todopode

roso las mis fervoro;as preces para qL1e protegiera el reino católico Je España, huér

fano de pad1·e. E·;tus últimas pJlahr,1s ,;;ontrarias al do¡;m~ monárquico, que el rey 

nunca muere en el sentldo político, i:1Jicn'.1~n sobraJJmente qtie el Sumo Pontílice 

no reconocía en Isabel [! un rey legítimo. En efecto, no tardó mucho S. S. en dccl,1. 

rnr que no podría reconocer ;í ha bel 11 como reina de España, mientras no se ¡rnsie" 

rn de ucL1erdo con algunos gobiernos :i quienes consultaba, esto es, á los que no ad

mitían por leJítima la pragm_ítica sancion de r 78'.l, promulgada en Marzo de 18'.,o: y 

cuando el :,;oilierno de 1830 comunicó la pragm,ítica al de Roma, este se eonten tó eon 

dec·1r qLte no consideraha aquello sino como un documento que merecía c:drn ~n. 

rnando llegase el caso de o.::uparse ele la cucstion dinástica. El ¡:;obierno espaí1ol con

tc,aó, hac;cndo presente á S. ::i. el Ht·dadcro e,tado de España, declarando que la in

mensa rnayor:a de los cs¡x1í10lcs tenia por reina legítima á la hija Jcl rey, y que se 

hacia con e,a, reticencias ernhozadas un agravio positirn al rey católico y á Espaí1n, 

pues acababa la Santa Sede de reconocer un rey en Portugal, en ln persona de un 

usurpador. Replicó torpemente el "obtcrno rom;¡no gL1e había reconocido á D. Mi
guel á la \'Lldta Je Jos airns d:: pacífica posesion del trono. y que además habia he

cho la re;erl'a que reconociendo un sohcrilno de hecho, no pretendía la Santa Sede 

emitir una opinion en favor del mejor Jerecho de los pretendientes al trono de 

Portugal. 

Hemos calificado de torpes semejantes rarnnes, porque más tarde se puso Grcgo, 

rio XVI en contraJiccien consigo mismo. Llevaba Isabel II siete años de poscsion 

pacífica del trono ú la m L1erte ele aquel Papa, sin gue por eso la hubiese reconocido 

como rtina; hs verdaderas razones que tuvo ague! Pontífice fuéron otras, y la Jife

rrncia de su conducta na,ia Je la del prin,;;ipio que representaban D. ,\ligue! en Por

tugal y D.ª lsnbcl JI en E,pañ:i. El primero personificaba el poder absoluto, monár

quico y sacerdot3l, 0 Isabel ll ~imholizaha la lihertJd y la reforma eclcsi,ística. En el 
únimo y en la polític:1 Jel Papa, la cuestion política dominaba ;Í la cuestion rcli~ios:1. 

Tales fuéron los preliminares de ojeriza, que no cesó de manifestnr Gregorio XVI 

al ;obicrno español <l u ran te: ,;u pon til1cado, pre\·enciones injustas que con el tra,curso 

del ticmro y la marcha de los acontecimientos degeneraron en hostiliJad ahierta, 

Siendo así que existía libertad de imprentn en Esp.iña, se quejó S. S. de los ataques 

que sufría el clero en los diarios. Contestó el gohierno español que lamentaba como el 

primero esos extravíos de la prensa, que en varias ocasiones había llevado ante los 

tribun,1les á los autores de escritos poco ortodoxos, no pocas veces castigados con ar-
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reglo á las leyes, mas que había que tener presente cuán difíciles eran :de remediar 

esos excesos, mientras no se pusiera coto á los de clérigos, apóstoles de guerra civil 

cuando capitaneaban rebeldes exparcicndo el lutu y la desolacion en las provincias: que 

el gohierno no podía dejar de participar de la indignacion pública á la vista de la guerra 

sanguinaria que dirigian mmistros del altar; que varios clérigos cogidos con las armas 

en la mano h1bian sufrido la pena de su crimen harto probado, pasando en seguida 

el gobierno espai'10l de la justificacion de su conducta, á la justa recon vencion que 

me recia el de Roma por h que observaba. Se le díjo que era por Jo menos muy extra

ño que se manifestara tanta indi¡,¡nacion por los castigos legalmente impuestos á 
clérigos rebeldes y sanguinarios, y que no hallara el Santo P,1dre una palabra de cen

sura contra la re bel ion misma, que de seguro no hubiera tomado tanto vuelo si pre

lados Jiocesanos interprecmdo en el s.:ntido fornrnhle á la rcbclion, la actitud hostil 

del Santo PaJre no la hubiesen fomentado, en vez de oponer su influjo al furor beli

coso de sacerdotes díscolos y Jepr;ll'ados, formando estos parte de la faccion y trans

formando los templos del Sci1or en arsena:es de armas fratricidas. Estas retlcxioncs 

y otras muchas 4ue recaían en hechos materiales auténticamente probados, nin¡;una 

mella hicieron en el ánimo del Papa Gregario y siguió atronando al gobierno espa

í10l con sus injustns quejas. 

Siguiéronse tam hien lnrgas negociaciones diplomáticas sin que se adelantase un 

paso hJcia el reconocimiento de Ll reina por el Papa, hasta que YÍno :i cortarlas una 

negativa ahsoluta y formal dada al representante de España en Roma, de donde l'Í· 

níeron instrucciones análogas al cardenal Tiberi ,í la sazon nuncio apostólico en ,\la

drid, y m.ls tarde al arzobispo Je :'>licca succ,or de aquel, negativa fum!aJa en la re

solucion tomada por ciertos artículos Jet Papa, de no reconocerá Isabel l l. 

Que nqueilos soberanos Jejascn de reconocer ú la reina de E,pnirn, era una cues

tion muy sencilla, reducida á una interrupcion de relaciones di plom,üicas; no así el 

Papa que teniendo el Jobic cadctcr de soberano temporal y de jefe de la Iglesia, 

tiene otros deberes, y exige otras con,iJcracio:-ics en un país católico. Que como prín

cipe temporal se hubiera negado Gregario XVI á reconocer .1 Isabel 11, la cosa era 

de muy poc<! monea: no así en cuanto á lo espiritual, pues causaba un sumo trastor

no en la Iglesia, en la cuestion de los obispos que fue' ,a primera qLte el gobierno es

parrnl llcvó ante la Santa SeJc, puesto q uc por desgracia de España, los Reeye, Cató

licos habían admitido la intcrYen;ion del Papa en la clcccion de los obispos. Faltan

do á las regla, de !J Iglesia primitiva de Espaí1a, habíase otorgado á los Pap,1, un de

recho fatal Je que no podían menos de abu~ar éstos como Jo han hecho sicm¡,re, y 
como lo ha hecl10 Gregorio XVL 

E! gobierno de i\afaJrLd no poJía ver con inJifcrencia la interrupcion Je sus relacio

nes con Roma. Cada día ia muerte disminuía el número de los prelaJos diocesanos 

por ser la mayor parte de anrn.zaJa edad, y buen número de diócesis iban quedando 

huérfanas, mal que iba en aumento rápido. Sacerdotes dignos por sus virtudes y 

su saber de la benevolencia y aprecio del Santo Padre, presen taJos para los obispados 
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vacantes, eran rechazados por Su Santidad, acudiendo en defensa de la negativa á to· 

das las sutilezas y sofismas de la cu ría romana, descartando toda esa broza curial, y 
s·,emlo la primera dificultad que presentaha Su SantiJad la fórmula de presentacion 

que en la opinion del Vaticano no debia ni podía prejuzgar h cuestion dinástica. El 

Gabinete espaí10l propuso varias fórmulas, hasta consentir en omitir el nombre del 

soberano gue presentaba los obispos: tamaña condescendencia fué en balde. Roma 

desechó todas las fórmulas presentadas por el gobierno de .\ladrid, y ú su vez propu, 

so que no se hiciese mencion del derecho Je presentacion, diciendo Su Santidad gue 

otorgaba las bulas de motu proprio, y por 1111 efecto de la benignidad de la Sede 

a pos ft5lirn, 
Muy wosero era el lazo, para que á pesar de SLI extre1nadJ debilidad cayera en ¿¡ 

el gobierno cspaí1ol 1 y resue'.to ú 110 transigir sobre el d,·recho de presentncion y á no 

admitir lns bulos Je investidura canónica, sin que esa cl{iusula fuese explícita y cla

ramente inserta, habiendo por otra parte hecho con Jcmasia cuantas concesiones 

eran com patil>lcs con la JigníJaJ de la nacion , el Jecoro del trono y los derechos 

trauicionales dc l,l. corona Je Castilla, se cortó la ncgociacion, <liéronse los pasa por-

tes al Nuncio y este se alejó de España. . 

Este contlicto del poder temporal y del espíritu.il, esa negativa de la Santa Scdt 

Je reconocerá Espai1a el derecho de presentar los obispos, recuerda el orígen de la 

intervencion de Roma en la conscrvacíon de los obispos, y como en materia tan Je· 

licada. toda opinion personal apnreciera producto del espíritu innorndor de nuestra 
época, es nrny preferible acllclir á dictámenes de época muy diferente, y ninguno más 

,1Jernado gue el tnto literal de lo que decía al Conseio real de Felipe V el fiscal de 

aq ud Consejo el dia r '.1 de l)icicm h:·e de 171 3. Hahiendo el rey puesto á consulta del 

Conseio el ex:imen de diferentes cuestiones sobre los abusos ,¡ue poco á poco habiJ 

introducido la cóne de Roma en la disciplina de la Iglesia, con gravísimo detrimen

to del poder renl, el Consejo pasó la consulta á su fiscal general D. Melchor Macanáz, 

para que dina su dictúmcn. Este dignísimo magistrado puso una consulta donde bri

llan {i la par que el saber :;i entereza y el patriotismo, en la que abarcando todos los 

puntos consultados. e"tendió en dos pedimentos de 1'.1 de Diciembre de , 713 y z de 

Enero de 1714, cincuenta y cinco gestiones en el primero r treinta y seis en el se

gundo. La .Je la inn:stidura de los o:Jispos era la 40 mílloncsima del primer pedi

mento leido en Consc¡o pleno. El lenguaje del fiscal general foé justo y severo ..í la 

¡,ar contra !Js preten,iones del Papado. 

Si así se expresaba en 1713 el fiscal general de un rey absolllto ante el Consejo, no 

eran se:;,iramente las ideas liherales de nuestros días las que reinaban en España en 

aq,1ella sazon, lo que inspiraba aguellas enérgicas palabras, era por el contrario el 

más acendrado respeto del poJ.cr :nonárquico que no consentía gue se cercenase en 

JO m¿s mínimo ni aun por el Papa. Así se defendían las prerogativas de la Corona; 

así se repelían las pretcnsione, de Roma, y hoy dia no se podría usar de aquel len

s uaje en nombre de la soberanía de la nacion y en defensa de su omnipotencia sin 
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ser tildado de revolucionario, de irreligioso y quizá de ateo, y hay que aí1adir pnra 

gloria eterna <le! ínclito fiscal que hahlaha en presencia de la Inquisicion y sin po

der contar con ln firmeza del rey para estar a! abrigo de los tiros del Santo Oficio, 

cuyo poder no tenia límite, y así sucedió. Á poco de haber ílresentado sus pedimen

tos tuvo que huir Macan,íz para sustraerse á la venganza del Sa:Ho Oticio, abando. 

n.ido por Felipe V trns de un:i luch,1 asaz ten,1z con aquel , en la que lle\'Ó la peor 

parte el rey, cuya autoridad babia querido conservar ilcsn el ilustre fiscal; mas no 

pudiendo Felipe V ,;os:enerlo en Esp,1ña contra sus enemigos, lo envió al Congreso 

de Cam brai, luego á París, dcindolc nria; comisiones diplom,ítícas, y por últi1110, 

fué enviado ú Brcda para que asistier,1 al tr,naJo de p:1z ,;cncr:il. Vuelto á Es¡,aí1a 

el infeliz Macanaz cayó en mJ.nos uc la lnquísicion, que no Ji,cutia pero asesina

ba :í sus contrarios. Llevado ú la cúrccl de Pamplona, donde sllfr¡ó el trato m(1s 

cruel, fué luego conJuc1Jo á un castillo de la Coru:ia, JonJe rcrmaneció los Joc(' 

últimos años Je SLI demasiado lar,~a Yida: ha,ta r75c¡ no fué puesto en ltbcnad por 

C'lrlos 111, y murió seis ai1os despucs :\ la ,11·;1111.nd:i edad Je no\·ent::1 ai°los. Tal fo.: e'. 

pago que recibió del rey Felipe V el sábio defensor de los derechos de la Corow1 con

tra las pretensiones de Roma. 

Hoy dia no h;iy I nq uisídon, llnma mos la época presente época de libcrt::1d, de dis

cusion, de ex:imen; se habla mucho de independencia, y (1 pesar de todo no hemos 

leido nada, sea en lo que ha publicaJo el gobierno, sea en lo que se ha dicho en b, 

Córtes sobre los abusos J.el poder de Rom;i, que pueda co111pararse por la ener¡.;ía y 

elcvacion de pensamiento, la entereza y soliJez de los argumentos á los pedimento, 

del fiscal de Felipe V, sin que esta excesiva rnodcracion del gohicrno constituciomil 

de España haya merecido el mer.or mirnrniento por parte del V,llic;rno, mientras h,1 

vivido Gregario X VI. y si 3J adnnimien to Je Pío !.'( han mejorado las cosas, al ca

rácter de este:: se ha debido, mas no á la energ:a Jel gobierno español 

Vamos ,í examinar CLtálcs foéron las rela-::iones Je la regencia provisional con res

pecto á Roma, y los hechos que mediaron en aq uell:i ~poca; mas para apreciarlos es 

preciso dar un paso atr:h y recordar el origen J:: l;i in\ estidLtra del \'Í~e-gerente de h 

nunciatura cxtr.::ñado del reino por la regencia prO\ isional. 

Al dar 1111 á su mision diplonütica, el Nuncio de S. S. solicitó ú la par que sus pa

saportes, la honra Je despedí r5e de la fo milia real y como por incidente peJia la :rn · 

torizacion Je de:ar al Sr. de Campornancs, a,esor de la nunciatura, encargado pro

Yísionalmen te Je! despacho Je lo; asuntos urgentes. Tenía la nota uei )i uncia la fe. 

cha de 3 de .\foyo de 1SJ+. D. Francisco .\lartincz Je la Rosa, ú la sazon ministro de 

Estado, accedió al momento :'i la solicituJ Jel Nuncio con fecha del 4 del mis

mo mes. 

Vino ú Madrid un nue\·o representante de Roma, el Arzobispo de N icea, mas sus 

credenciales estah:rn redactaJ,1; en terminos que el gobierno espaúol por propio de

coro como por respeto .í la Jignidad Je la nacion y á las prerogativas del trono, se 

negó á admitirlo. Á pesar de esta repulsa, el enviado pontificio pasó al conde de To-
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reno ministro de Estado, con fecha 3o de Junio de 183 5, una nota en la cual le anun

cia ha que atendido el estado valetudinario de Campomanes, había resuelto la Santa 

Sede darle un sustituto para los casos de enfermedades ó de ausencias en la persona 

del Sr. Ramirez de A rellano fiscal de la nunciatura, y sin esperar la contestacíon del 

ministro cspai'1ol, el envi,1do romano co111unicó al electo su nombramiento, y le dió 

posesion de su destino. En este paso <lió á conocer el arzobi~po de N ícea que sabia que 

todo podía esperarlo de la debilidad del ministro, obrando con audacia, y en efecto 

no se equivocó. El conde Je Torcno admitió por vfüdo el paso ,fado por el sagaz ar

zobispo, sancionando así el acto más atentario de los derechos de la nacíon, y de las 

¡nerogativa; Jet trono; y contrario á todos los precedentes, pues en todos tiempos 

el gobierno espaí10l había rechazado esas dc:e¡.;acione,; de lo; >J uncios. Si débil andu

vo el Sr . .',1artinez Je la !fosa accediendo á !a ,o licitud de un Nuncio, el conde de To

reno admitiendo un nombramiento directo de !.Zoma en favor de un súbdito espaúol, 

cornunicado por un agente que ningun cadc,er dip:onürico tenía, ofendió ¡.;rnvemen

tc !a dignidad nacional y vulneró las regalías Je :a Corona; 111<1s congraciarse el apo
yo del clero con un tin político, ha siJo siempre parte Jc; slste;na del partido rctró. 

grado, y blasonando de mon:1rquico por cxcc;encia, nunca ha dejado Je abandonar 

á los ministros las prerogativas de la Corona, si este sacrlfü:io podía sen ir sus ambi

ciones personales, adquirir un aliado más y seguir un día má,; en el poder. 

En 12 de Julio de i 838 el Sr. Ramircz de A rellano dió parte al gobierno del falle

cimiento del Sr. Campomanes, de cuyas resulta,; tomaba poses ion de la nunciatura 

en calidad de vice-gerente. El ministro de Estado, conde de Ofalia, admitió esta nue

\·a usurpJCÍon, sin por esto conseguir que el gobierno pontificio se mostrara inclinado 

á mejores sentimientos respecto á Espaúa; inevitable fruto de la debilidad. Hubo más; 

no le había bastatlo al Santo PaJ1·e manifestarse hostil á E~p:.iña como soberano tem

poral, ncgfodose á reconocer {1 Isabel II; no ie habia bastado olvidarse de todo espíri

tu de caridad evangdica en sus obli¡.;aciones como ¡efo de la Iglesia dejando muchas 

diócesis sin prelados, causa cfü:ientc de sus disturbios. <lió S. S. un paso más avan

zado en esa guerra anti-cristiana, y ,e negó á reconocer al comisario de la Cruzada 

nombrado por el gobierno, mas no pudienJo sostener esa nueva negativa, en vez de 

otorgar la <füpensa por diez anos como era costumbre, la limitó á un aúo solo, expí. 
J¡cndo cbndc:stinamente un breve al arzobispo de Toledo, autorizando {i los confeso

rc:s ;.i otorgar por sí y ante sí la dispensa mediante una limosna á los pobres. Habíanse 

,L,primido !os :esuitas, el Santo Padre protestó contra esa supresion que calificó de 

atentado contra la relígion y la Iglesia; en el consistorio del ·i Je Febrero de 183G, 

hizo una alocucion que fut: el preludio de la que salió á luz el 1. 0 de Marzo de 1841 y 
de la que nos owparémos m,ís adelante. 

El obis?o Je Leon, prelado revoltoso, había sido emplazado ante el Tribunal Supre

mo Je Justicia por sus actos y su conducta; así que estalló la guerra civil se presentó 

como uno de los agentes más activos de la rebclion, y más tarde fué uno de los con

sejeros de D. Cárlos. Emplazado de nuevo ante el mismo Tribunal, reclamó Roma en 
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favor del obispo rebelde las inmunidades eclesiásticas, como si semejantes inmuni

dades pudiesen proteger la felonía y la rcheldía. Y para que no quedase duda de la 
parcialidad de la Santa Sede, recibió el obispo faccioso delegaciones de aquella para 

acudirá las necesidades espirituales de las provincias teatro de la rebelion, para otor

gar dispensas y proteger los clérig0s que tomaran parte en la faccion. 

Tal era el estaclo de las relaciones internacionales entre Madrid y Roma, cuando 

los acontecimientos de 1840 vinieron á agravar una situacion ya bien mala. El Sr .. Ra

mirez de A rellano, furibunclo ultramontano y fanático absolutista, provocó con sus 

tropelías una medida enérgica contra su persona por parte de la regencia provisional. 

Desconociendo que todo lo debia ála tolerancia indisculpable del gobierno, se atrevió. 

ya se~ movido por intrigas gecretas ó por su propio impulso, á hostilizará la regencia 

provisional por todos los medio, que estaban ú su alcance, lisonje.índose que á fuer· 

za de osadía llegaria á intimidar, y lo que consiguió fué su extrú1amiento del 

reino. 

Las juntas habían, como hemos dicho, cometido algunos lamentables excesos con

tra las personas; la de Madrid había suspendido de sus funciones á los jueces Jcl tri hu· 

nal de la Rota; la de Cáceres habia extrañado al obispo; la de Gro nada, la de la Coru· 

ño, la del Málaga, la de Ciudad Real y otras, habían desterrado á canónigos y varios 

clérigos conocidos por su odio á las ideas liberales. Sin duda eran estos deplorables 

abusos de la fuerza, harto connaturalizados entre nosotros, bmentnble res:ibio de 

que adolecen todos los partidos en España y fuera de ella; la intolerancia política ha 

reemplazado á la intolerancia rclígiosa. 

La regencia prÓvisional habia dado sobradas prueb:is de su modcracion, de su 

templanza y de su firme reso!ucion Je subsanar en un sentido Je justiciri los actos 

de las juntas que fuéron contrarios á esta. 13ien poJiJ desc;'nsar el fogoso represen

tante de Roma en la regencia provisional, para que los ministros del altar que hubie· 

sen sido I íctimas de unas tropelías lamentables á la par que inevitables en un mo

mento de agitacion popular, recibiesen plena y cabal sati;faccion; mas el fan,ítico 

Arcllano no quiso dejar a! gobierno el mérito de una intern:ncion reparadora, y diri

gió al ministro de Estado, con fecha del 5 de Noviembre, una nota redactada en el 

estilo mús descomedido. El intruso vice-gerente pcdia del modo más alta11ero pronta 

satisfaccion de los actos de la junta, y Jaba fin á su escrito con estas pal:ibras: espero 
recibir una contestacion satisfactoria. 

Tras de este primer paso, y envalentonado sin du,la con el manifiesto místico reli

gioso de D.ª María Cristina, en 17 de Noviembre dirigi6 otra nota Arellano, ponien

do su veto á la nueya Jemarcacion de parroquias decretada por la regencia. En esJ 

insolente protesta reclamaba para la autoridad cclcsi:ística el derecho exclusivo de 

arreglar la demarcacion ci1·il de las parroquias; y por último, pasó una tercera nota 

en 20 de Noviembre protestando contra el decreto de la regencia fecha del 1.0 Je 

aquel mes, en el cual autorizaba al obispo electo de J\lálaga D. Valentin Ortigosa, á 
tomar posesion del gobierno eclesiástico de aquella diócesis. 
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Cansada la regencia con las impertinencias de ese clérigo turbulento, pasó las tres 

mencionadas notas en consulta al Tribunal Supremo, y oidos los fiscales generales, 
dió un dictámen muy detenido, probando que el Sr. Ramirez Arellano ningun carác
ter público tenia que le autorizase á pasar notas al gobierno. que si por una culpable 

tolerancia se le había sufrido hasta la fecha, el abuso escandaloso que de ella hacia, 

exigía que se pusiese fin á su ilegal inuusion diplomática. En cuanto al objeto <le 

sus notas, tanto con respecto á la demarcacion de las parroquias, como Je la investi

dura dada al obispo electo <le :\1:ilaga parn gobernar aquella diócesis, el Tribunal, en 

un dictámen ilustrado, análisis de los antecedentes en ~emejante materia y rico ,ie 

hechos históricos, rechaza ha con arreglo á las leyes del reino, en nombre del dere

cho nacional y de las regalías Je la Corona, las pretensiones del intruso agente de 

Roma. Concluía el Tribunal pidiendo que atendido el espíritLl de hostilidad que ma

mfestaba el Sr. Ramirez Je Are!lano respecto al gobierno, atendida la falta completa 

de carácter público en dicho agente, faltando éste en sus escritos á la exactitud y á la 

verJad, fuese Are llano extra nado del reino y ocupadas sus temporalidades: que se 

cerrase la nunciatura y cesase el tribunal de la Rota. Este <lictámen llern la fecha de 

iG de Diciembre de 1840. 

Conformfodose con el dict:imen del Tribunal, se cerraron el tribunal de la Rota y 

la Nunciatura: y el Sr. Rami rez de Ardlano . C\trannJo del reino, fué llevado á la 

frontera de Francia con una escolta : a~í quedó roto el último y dtbil vínculo semi

oficial que existía en 18.¡.o entre el gohicrno de ,\lílJriJ y la Santa Sede. 

No necesitaba tanto Ronw para poner el grito en e! ciclo. Este acto de rigor del 

¡.;obierno espaí10I, diferentes decretos sobre la ordcnacion de los clérigos (10 de Di

ciembre), sobre lM bienes Je los conventos (lí y I3dc Diciembre), sobre la dotacion 

dei dcro ('i 1 Je Enero de I K.¡.1 ), parecieron una explosion de la ira romana, estalló, 

y por impotentes que sean ya los rayos Jcl Vaticano, al!:t los arrojó el Santo PaJrc 

contra la EspJÍrn constitucional en una alocucion en el consistorio Je 1 .< de .\layo 

de 18.¡.1 1 que ln Jc quedar como tipo sui :;ew:ris. Pocas ycces un Papa ha usado de 

un lenguaje menos evangé:ico, menos di~no Je los preceptos Je la santa religion, en 

cuyo nombre hahlaba. Corr:a parejas con el manifiesto de D.ª María Cristina; y 
corno i la fecha Je la alocucion de Gregario XVI 1se hallah;i aquella senora. aun sin 

t..:mor de faltar i la verJad histórica, se pLtede suponer q uc no fué estraÍ1a á ese toque 

el,; guerra del Sumo Pontífic:e: el :nomcnto de dar ú luz ese documento incendiariofoé 

Jic~tra y m,1,1osamcnte esco,;ido; se eh~it'i el ticm¡,o de cuaresma, y sr. contaba con 

los sermones y el influjo del tribunal Je ln penitencia para influir en el ánimo <le los 

fieles que concurrieran á los sermones y .í la confcsio:i. En esto cometi6 Roma un 

anacronismo; no tuvo más acogida aquel escrito que la de una completa indiferen

cia y la suerte misma que le cupo al manifiesto de D.' María Cristina. Solamente 

!os hombres pensadores que deseaban ver la Iglesia espai10la reconciliada con el jefe 

Je la cristiandad no pudieron menos de sentir esa lamentable confusion de cosas tan 

distintas corno la rcligion y la política, que siempre deberían estar separadas. Hasta 
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ahora toda alianza del trono y del altar :contra la libertad de una nacion ha sido 
siempre fatal á la nacion misma, á la rcligion y á los gobiernos. 

Las quejas del Papa, prescindiendo del lenguaje duro y apasionado en que las ex
presaba, eran del toJo injustas y sin el menor fundamento; recaían principalmente 
sobre la venta de los bienes del clero, sohre el extraií.amiento del vi.::c-¡.;crente de la 
Nunciatura, y sobre hab<:rse cerrado d tribunal <le esta. 

En cuanto al prim~r punto, seria cosa fatídica y enojosa el discutir el derecho na
cional que asistía á Espaírn para echar mano de los bienes del clero, y nüs aún dete
nerse en el exámen de l:.1s ventajas ó perjuicios que resultan .í una nacion de la dcs
amortízacion de fincas urbanas en 1nanos muertas y corporaciones religiosas. 

El extra11amiento del vice-gerente, tan léjos de tonstituir una infraccion <le! dere
cho internacional, no fué más que el uso ,k un derecho i:1concuso. Arr:l!ano era súb
dito espa:101 sin ningun car.1ctcr político; se cntr·Jmctia á nombre de una potencia C;(

tranjcra á censurar actos del gobierno y protestar contra otros; y no cm la pfrnc
ra vez que el gobierno cspaí10l lwbi:.1 tornado medidas severas contra íos :-,/ uncíos en 
tiempos en que no itllfleraban idl"as liberales, y en época mús cercana las costa" Je 
Cídiz e:,;traúaron al nuncio Gra\Ína por turbulento y faccioso; mucho más rodia hJ
cer lo que hizo con un intruso y un espai\ol. 

¿Y faltan acaso en nuestra historia resoluciones enlirgicas tomadas por los reyes 
contra las pretensiones de Roma y contra los obispos irreverentes para con el 
Trono'! 

Fernando el Católico, ofendido que el Papa hubiese emiado al reino de Nápolcs un 
agente enea rgado de una mi,ion que no quería permitir, mJnifestó su enojo á sus mi
nistros porque no habían castigado con ci mayor rigor lJ osa<lí"a y la insolencia de 
aquel cnviaJo, y amenazó al Papa hasta con negarle toda obediencia como no re
nunciase á sus injustas pretensiones. 

A pesar de su fanatismo rcligio,o, los príncipes Je la cnsa de Austria, viendo que 

sus respetuosas reclamaciones á !a Santa Sede quedaban desatendidas, desplegaron In 
mayor energía para sostener la dignidad de su Corona y sus prerogativas. Cár1os IV, 
cansado con la discordia que fomentaba el papa Clemente VII, mandó que no 
se r econoeicse en España más autoridad eclesiástica que la de los arzobispos y obis
pos. Felipe 11 tomó igual rcsolucion {¡ consecuencia de sus desavenencias con el 
Papa Pablo JV; en el reinado de aquellos reyes varios Nuncios fuéron extrañados 
<le! reino. 

Don Cárlos IV mandó que los arzobispos ·y obispos ejerciesen la plenitud de sus 
facultades espirituales en conformiJaJ con la antigua disciplina de la Iglesia espaí1ola 

en cuanto á las dispensas r.-iatri moniaks; y con respecto á la consagracion de los 
obispos y otros caso, de suma gra\"Cdad, se debía consultar la Cámara que los resol
vería; todos los prelados del reino tenían que conformarse con este precepto. 

En cuanto al tribunal de la Nunciatura, veamos cuál ha sido su orígcn y sus vi
cisitudes. 
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La admisíon de un Nuncio con jurisdiccion para fallo de pleitos data de 1537, 
hasta cttyn época un ~ uncio no,habia sido más que un embajador. Cárlos V fué quien 

cediendo á las reclamaciones Je súbditos y de corporaciones sobre los inconvenien

tes de irá Roma para \"entilar ciertos litigios. ¡iidiú ai papn P..iblo IIJ que delegase á 

su Nuncio una juris,liccio11 yue ha,ta c11tonccs hahian c¡crcido los obispos, y le auto

riza~c {\ fallar en (1i tima 111 stancia :;olire e.,os li tig:os. El a fon de im·adirlo todo que 

caracteriza j la cu1·i,1 rom,ina se Jq<', mu\· iue"o sentir, v no pasó mucho tiempo s111 
ljLIC conocic1·a los i11col1\..:nientes ,k esc1 jurisJiccion. Con c:.erta prevision del abu,o 

Cidos V se r·cscn·ó el derecho de renunciar ,,ara sí y sus sucesores á esa jurisdiccion. 

En el reinado Je Felip..: V, el trihun:11 de la Nunciatura se cerró por órJen de aquel 

rn J11c1rca: lo mismo Jconteció en el re:11aJo ,le Cjrlos 111, ,upresion que duró siete 

;1úos; cuya dcsa\ellcncia se terminó en 1771 con un !!l'c\e apostólico de 2íi Je /llarzo, 
:,u.,titu_\'Cndo el tribunal de la Rota a! de la Nunciatura. 

,_Y ac:Jso por haber hecho esto ,1quellos rercs han sido acusados de desacato para 
con la SantJ Sdc~ ;\ o, ¡_\ io menos que scp,1mos Así pue,. cLJando Gregorio X VI en 

,Lt alocl.lcion Jcl 1.º Je .\L11·¿0 :nctcnJia que el ~o:1:<:r110 esp,1í1ol con cerr¡¡r d tr;bu

n,ll de la l,ota k1i1ia comc·tido tl:li1 l'iolac1on 1:1,rni11c-,tJ Je ia jurisdic.:íon sagrada y 
apostt',lic.1, cjcrci,L1. Jcci,t S.;:; __ J.;·,;,k los ,,1·imc:ros tiempo, Je :a I,.:le:;ia, se ofendía la 

\ crJaJ históric,1, se ,;;.;nt:1 :M una ¡,ropo.-;ijo:: contra 1·ia :1 las dc..:i,ioncs Je los conci

lio; Je TokJo, ~011tr-1,·i.1 ,i ia hi,tori.1 ,~c:.:siJs:ic,1 J,.; Esp.1:1,1, contrari.i ;í la realidad, 

sicnJu e: or:gc;n ele"'ª iu··isJiccion ..:i que hc1110, mclicn.:o. 
(¿,,eJ,1. p.ic,, demo:;traJo yuc: c:a ~,I r..:i11,hl0Jc i,h reyes ;ibsoluto:; ele ardorosa féca

túl1..:~l~ íLtstrc~ jur'Í.:,~ons;JI'~us )' teólogos esp~1l1oies acunscjaban la sut1rcs:[on Jel tri
hu11al Je !a '\unciotur,l, Je 01-:,;cn re,.;1e,H..: y cuy,, c:-;ist<:ncia no IJJb:a sido 111:1, que 

un cfrcto ,le cxcc-;i1,1 tolcr,1ncia. y yuc Jicho tri!iunal permaneció cerrado por mu

cho, aiio, e" lo, 1·cin;1Jos Je F...Jipc V y Je Cirios lll, sin que por esto Roma prodi

gase ,t clqucllos ,11Jn,11"c.is hano ,1rJi..:ntes c:1tc'i:icos d anatema c¡ue Gregorio XVI ful
minó c,1 su ,llo..:ucion .Je 1 ." de :\lanu cont1·J Li r..:,.;cncia provisionul por haber hecho 

en LbO -Je ,u Jer.:c,w lo ,JLtc :u)i,m :1ian,iaJo ,,qud:o~ dos monarcas. 
Ni ¡1or estos ,1ClO$ Je Lt r-:;.:c1,cic1 pr,1,:i,io1:a'., ni ¡,or ninguno Jc los Je minis

u·os anteriores. tcniJ moti,-os el S::nto l\1Jn: ?ara m:rnifcstar esa impl:i.:ablc ene
mistad lüciu E,pai1a. Lo, puntos c:1 litl_c;w, Lis contron:rsias c:-;i,tentcs ni eran nue

,·,i;. ni mús gra1cs que otras que se lwbi,11: \ c:1tilaJo entre la córte Je .\laúrid y la 

SJnta Sc·dc, en .::uyos c:b<h los rey¡;, ,k E,¡,ai'1a Libi:rn ;1ccho lo que la regencia pro

\ i,iun,il: m:is es u~í 4ue las quc·jas cid Su •no PorHíli:e no tenían el origen que se 
.1>::cra:,.1. en 1cz,k sn Lm,1..:t1estion c,p;,¡,ual. lo que ,e cmpe::aba era lucha pura

:nrntc poL •.ic.1. y por lo mi:;mo contrari:1 ú !os in tcrcses ,le b n:iigion: naJa habia en 

10, actos de la rc.,;c:1.::i,1 que pnJ,csc alarmar los escrúpulos del Santo Padre por ar

d;cntc que fuese su celo en ..:on,cn·a1· int,1cta la purez,1 de Lt f¿ católica, ningun cisma 

la amc·nazaba, ni ;a alterJ 1J:.L mas por desgracia un miserable empeño po¡ítico pro-

1.J...:,1h.1 ~se di1·or..:io, Je~...:ono,;i~nJo S. ::i. el c,1r..\cter de Padre comun Je los fieles 
,G 
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para seguir las inspiraciones poi íticas de los enemigos de la libertad española propios 

y extraí1os, subordinando su gloriosa y santa autoridad espiritual á las exigencias las 

más desc:1hellaJas de ciertos gobiernos. Imitando Gregario XVl á los soberanos para 

quienes el trono de Espaíia se hallaba vacante, no reconocía ni á lsribel 11 ni á don 

Cárlos por rey. c;re;orio XVI h,1ci,1 en e~to la contra-partida de ,;u antecesor, quien 

durante la guerra de ,ucesion, reconoció sucesivamente dos reyes de Espaíia en la 

persona del duque de Anjou, y en la de su competidor el archiJuqu...: C:.írlos. 

Demos gracias á Dios que dur:mte ese conflicto lamentable, no se haya introduci

do en España algun cisma. Todo lo ha hecho l-1 Santa Sede para 4ue así sucediera, mas 

si desafueros tan grayes no han producido todo el mal que pudieran, no han de1ado 

de tener cfrctos funestos; el clero ha perdido mu cho del respeto y del prestigio q uc 

le son indíspcnsablcs, la autoridad de la Santa Sede ha perdido toda consi<leracion, 

la fé religiosa se ha entibiado. Estos han sido los frutos ópimos de la imprudente 

conducta de [foma, azuzando directa ó indirectamente al clero español á tomar p,1r

te en la lucha política, comprometiendo alwmente su dignidad, su c:iriÍcter sagrado. 

st1 santo ministerio, v ex?oniéndose ú todas las \·icísitudes venideras, inseparables de 

las agitaciones políticas, que de1an en pos <le sí hondos resentimientos. La injusticia 

es una pésima conseiera aun en !::is cos,1s materiales del mundo, mas cuando tiene 

por primera consecuencia alterar las creencias religiosas, inquietar los ánimos, agitar 

las conciencias, quien tales males provoca e,¡ responsable rinte Dios y la sociedad de 

toJos los que causa; y :i nnJic sienta menos la injusticia y la intolerancia, que al Vi· 

cario del Cruciticado en la tierra, dé'.! Dios <le pr.z. de mansedumbre y de clemencia, 



CAPÍTULO X. 

HOSTILIDAD DE !.A Fl<ANCIA,-NE(;OCIACIONES CON PO!lTU(,,\L somu: !.A l'-AVEGAC!ON DEL 

nVEIW, -01sc1;SIO:>i so1rn,: !.A FOHMA llE LA REGF.NCIA,~·EL GENERAL ESPARTERO RI!-

El manifiesto de D.' \1arÍ:1 Cristina y la a!ocucion ,\el Papa no ernn lo3 únicos me

dios de accion que en el C'itranjero se aun:1ban contra In regencia pro1·isional. Sus 

relaciones internacionales con In Francia prcscntJb;rn <le parte de esta un carácter 

de hostilidad marc;1do, v no tardó el nuc1·0 ministerio francés en entr,,r en línea con

tra el gobierno cspa,\ol. AqLtcl ministerio. f1lt;rndo ú las rcgh, más 1·ulgares del de

coro v de lo que se deben entre sí los gobiernos, insertó en el discurso de la Corona 

á las CámarJs congregadas, expresione:; injuriosas á la dig~idad de EspañJ, califican

do de anarquü la situ:1cion que crearan los acontecimientos de Setie:nbre: acusacion 

desje luego falsa, iw;rata, y por último, atentatoria al derecho de bs naciones. ¿Qué 

huhiera dicho l:J Frcmcia, si en los primeros aúos que siguieron á la revoiucion de 

Julio, c:nnJo París, LYon, y otras grandes poblaciones del reino eran teatro diario 

de conmociones sangríent,1s. 1· c,1ando :1 cada paso la \'ÍJa del re:,' estaba expuesta á 
los tiros de asesinos. los ministros Je la reina de In,;latcrra hubiesen puesto en 

hoca de la soberana, habhndo al Parlamento, p:1labr;:is parecidas á Ja5 que hemos ci

L:ido, por má~ que la califi~acion lrnbiesc sido exacta: Con justa razon la Francia se 

hubicr,1 indignado, y por hu;niide que fue,c entonces la policica de Luis Felipe para 

con la Inglaterra, los mi11·1stros mismos por decoro al nomhrc francés. huhieran 

protestado contra un atentado internacional, y cuando los ,ninistros hubieran calla

do, los diputados no hubiesen guardado silencio. Llenda de una rtohle susceptibilidad 

la Címara Je los diputados, celosa de su propia honra, quiso salvaguardarla de una 

nacion amiga é independiente; no quiso asociarse á la censura del ministerio, yotó en 

fa\·or de una proposicion del diputado Pascalis sostenida y ampliada por Odilon Bar-
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rot, y borró del mensaje de la C:ímara palabras an5\ogas :í las que encerraba el pro

yecto de respLtesta presentada por la comision. Mas si esta simpatía de la Cámara, 

si esta leccion dada al ministerio, merecía l'I gratitud de los espaí10les, estos podían 

desde luego sac,ir de este contraste un ~onocimiento cabal re$pecto :í la política que 

seguiría el Gabinete francés, formulada sin rebozo en el discurso de la Corona; pú

dose prenr qLtc la, cons;,ira~ioncs contrn la libcrrnd de E,paí1a y su reposo, h;.illn

rian protec.::ion y c,tim::,o c11 cl ,,:1lac:o ,le la_; Tu:lerías y <:n el gobierno francés. En 

efecto, l.1 Francia ~e convirtió eu un a$Í]o de ..:onspiradores bajo la proteccíon abier

ta de las autoridades francesas y el público apoyo de Luis Felipe. 

Así vemos que apenas instal..,Ja la rcg,;ncia pro\'isiona: se halla amenazada con las 

intrigas y conspiraciones de su, contrnri0s, con la enemistad del Santo Padr,~, dando 

pd bulo á la reaccion, y con el apoyo decidido del gobierno francés en favor de los 

que tratasen de agitar las pasiones en España. Por temibles que fuesen enemistades 

t,m poderosas, por ,.;rancies que Íltcsen los peligros que asomahan, vdnos huhicscn 

sido los e,;foerzos reu:1idos de tantos enemigos, si la regencia provisional hubiese 

conocido que lo:;clc:nentos Je revolucicin que bullían eran solos los que dehia expo

ner á los clcmen tos Je pcrtLLrbacion y Je reaccion que dentro y fuera del reino se 

combinaban para destrui1· ios rc:;ultados lógicos del pronunciamiento de Setiembre. 

No obr6 la rcgcnci:i prol"isíonal c,Jn aqucila energía que nace de la fo ardorosa en los 

principios y Je ln conlianza ca el pL1chlo. ~e constituyó desde luego en gobierno nor

mal, no siéndolo mJ.s que de un partido sin alianza alguna fuera, y trató Je luchar 

con otro partido que tenía Juxilüircs Je suma fuerza. Ernre,íaJa la lu,~ha en ese ter

reno, el resultado, qL1e no e; siempre una ;1rucba dc-1 acierto ó del error, en este caso 

ha demostrado cc1ún ~quivucaJarnentc_obraron la regencia provisional y los ministros 

que la siguieron en ei carril trillado por esta. 

La regencia prul'isíonal h,111(, est:iblcciJa una ncgucia..:ion con Portugal sobre una 

cuestion muy importante para ambos ¡ntíscs, la del tratado de navcgacion Jcl Duero, 

negociacion que tll\"O ií dicha orillctr pacílicamente, y de b cual damos cuenta cir

cunstanciada 1,ara que se conozc:in su orí,~en, sus tdrnites y la solucion que tuyo, 

En 31 ,kA;osto Je ii,35. tirm6,: un tratado para la libre navc,.;acion del Duero, 

entre los gobicrno.hk Espcl11a y Portugal. Una de las d,\usulas del tratado concedía 

el trfosito de los proclnctos Je la inJustri,t v del sudo espaí10! por el Duero hasta 
Oporto para la cxportacion sin :11.ls recargos que los derechos dc depósito. El nego

ciaJor esp.1i10l quiso que se otor:..:ase igual franqui,;ia ú las mercancías extranjcr,1s 

que remontasen el río para su introduccton en España, mas á ello se negó el gobicr'

no portugués. 

U na comision corn ruesta de dos vocales españoles y dos portugueses, se reunieron 

en virtud de un convenio anterior en Oporto, paré! formular un rc,;lamcnto de poli

cía respecto á la na\"c,.;,1cion Je! Duero: y LteJó formado este reglamento en 15 Je 

Abril de t83G, y los comisionados portu,.;ueses conccdit:ron la pedida franquicia de 

derecho sobre las mercancías que remontasen el río para ser introduciJas en Espa-
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ña; mas el gobierno de Lisboa se negó á ratificar el mencionado reglamento, mien

tras el gobierno español, por su parte, no hiciese dos concesiones importantes. La 

primera consistia en el pago por parte de los exportadores sobre las mercancías en 

tránsito para España de lo•; derechos de consumo que pagaran, si se consumieran 

en Portugal; la segunda consistía en quo: la franquicia de derecho de tránsito otorga

da á las mercancías espaí1olas, no fuese c,tcnsiya ú lo; 1·inos, que debían pagar un 

derecho de 3oo reales. 

Esta última prctension :!el gabinete de Lishoa era unJ violacion evidente del ar

tíclllo 8.' del tratado que establccia de un moJo absoluto la franquícia Je tránsito, 

mas el gobierno de ;'.1adrid no lisongefoJose Je vencer la resolucion de los ¡,ortu

gueses, trató de co115egLIÍr una disminucion de derecho en las mercancías dirigídJs á 

España, y en los vinos que debían expol'tarse para O¡~orto. Las negociaciones cnta

LilaJas sobre estas hase$ se malograron, los portu,c:ucsc:; cxigian J su Yez la i11trod:1c

cion en Espaírn del pescado salado, de Jo; frutos coloniales y Je] tahaw; tanúien pi
dieron el privilegio de bandera en tocio~ lo~ puertos de Espaí1a pora las exportaciones 

,kl sudo ;,ortugué,, exigencias que el g,1binctc de ;\LlJriJ rechazó por inadmisibles. 

:\o cm cosa füc:l Je a, en irse con prcte,1siones tan di,·ergcntes, a~í fo~ qut: pasaron 

cií10, sin que mediase un arreglo dctinitinJ. El est,1Jo poi;tico Je a,,1ho; p,1íses tam

poco favorecin 1nucho :as ne,'-;ocíacio,:t•, c1::,dilJJ:1;, nrns en cu:into mejoró aquel, 

nombró,c ,rn¡;ra comi,ion cou d u':-i1eto Je rc:\·is 1:· el reglamento Jt· Oporto, toman

Jo en cuenta las cxi.~cnc:.1, del ¿:ibinetc por:ugufs. Se : lltlt0 aquella en Lishoa en 23 

Je Mayo Je I S.¡.o, acordó el mtC\'O rc . ..:la1:1e11to r quedó este firmado, Se diferenciaba 

del primero en dos puntos. Las mercancías que remontaban el río Duero con destino 

:í E,paí1a, pagahan los mismos derecho, J, con;umo qL1e huhicsen p,1g<1Jo al consu

mo en Portugdl, y se prohihía la cxportacion por el Duero Je !os \'Ínos, aguardien

tes y licores españoles, hasta ;,; ue los dos gobiernos st· com·inieran definitivamente 

sobre este punto. 

El gabinete de .\fodriJ declaró hallarse pronto á Jar su apro:-iacion, siempre que el 

de Lisboa hiciese igual declaracion, mas c,te pretendió tener la obl: . ..:acion Je llevar 

el reglamento ú la sancion Je las Córtes, opiníon comhatiJa por el ¡.;ohicrno español, 

fundándose este en que el reglamento siendo una constcuencia inm<:diata y depen

diente del tratado firmado y ratiticado por las Jos partes contratantes, la sancion 

Je ias Córtcs era en un todo supértlua. Esperó el gobierno de ."vlaJriJ que á pesar de 
este incidente daria el de Lisboa fin á la negociacion, consiguiendo la sancion de las 

Córte, en la legislatura Je I K40: mas llcrn,lo este asunto á las Córtes, la discusion 

no Jaha un paso, ~e interrurnpi:i ~in motÍYO, ,·olYíéndose á elb con10 por incidente. 

Fu~ va evidente y claro ..í todas luces que lo yuc quería era Jar largas y lle,.;ar al fin 

Je la lc¡.;islatura sin cJt1e fuese s:1ncinnado. (¿uejóse cl gobierno esp,1 í1ol Je estos proce

Jimicntos poco lc:11lcs, y las notas que mediaron con este objeto fuáon Je Jia en día 

agriándose en términos que se pudo temer un rompimiento formal entre ambos 

países. 
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Aquí no será fuera de propósito decir algunas palabras sobre la posi..:ion y las ten

dencias de los personajes que ejercieron el poder en Portu~al desde la época en que 

se ratificó el tratado, á lo menos en lo que ataó.e á este. 

Los ministros portugueses desde el mes de Setiembre de 183(, hasta Noviembre 

de 1839 fuéron poco favorables al tratado, y es preciso reconocer que para eludir su 

ejecucion, usaron <le medios que desdicen de la buena fé: no así los ministros que 

tomaron el mando en 183'.1· El ob¡ eto corno los pri nci ¡)ios Jcl tl'atado trnian sus sim

patías y merecían su aprobacion, y es m,\s que probahle que hubiesen dado cima ..í 
la negociacion y que el tratado hubiese recibido su cab:11 t:jccucion, .í no haber c~
tallado dos insurrecciones en el aó.o 18.¡.o, acontecimientos que reclamando todo e, 

cuidado del gobierno, no puJ¡eron los ministros ocuparse Je otrn cosa que no fue,c b 

pacificacion del reino. Hay tambien que reconocer que cí gobierno portugués tro¡:,e

zaba con grandes JilicultaJes en el país mismo, sien Jo la opinion pitbhca mu y opuesta 

á dicho tratado. !.os diarios de los diferente,;. partidos ata.:ahan el tratado, bajo el 

punto Je Yi,ta pol:tico, aJucicnJo por razon que se JabJ un prete,;:to .i Espaóa para 

intervenir en las cuestiones interiores Je Portugal. Los propietarios tcrrcí10s clama

bancontra el tratado, fatal decian ellos . .i la a:,;riculrnra nacional; ya vcian los trigos 

de Castilla inunJtir el reino, y este arruinado. Los contrabandistas y los que trafica

ban con estos ponían e: grito en el cido, co:,octcndo que la ntraccion legal dei trigo 

de Espaiía daba en tierra con su criminal it,,.h,tria: ) por Ctlti:110, á las quejas de los 

propiet.:irios agrícolas, de los contrabandistas r d1:: los tr::11ic:rntc:s, Sl: ¡untJba e! cla

moreo de esa turba de gente desasosegada y ciescontcntadiza, tan numerosa en un 

pais agitado como Portugal por p~íncipios poHticos mal ente11JiLio1, í'ronta siempre ú 

fomentar la discordia. En palacio mismo no faltaba quien, usando Je su intlujo, se 

oponía al tr.itado: de modo que todo se reunía para dnrú los :nin istros s.:rios recelos, 

Je que el últtmo término Je la negociacion pudiera ser una ¡.;ucrra. 

El ¡:;obi~rno porrngués, lógica y absolutamente hablando, se haliaba en una fols,i 

pusi;ion; care~ia Je buenas razones para combatir el tr::tado, y los medios de Jila

cion de que echaba mano para t:!uJir la eiccucion Je! tratado, rt:'pu,:,naban ;Í su bue

na fé, á la par que menoscababan ia Jigni<lad de Esp:i1ia. En toda, las cuestiones Je 

este lina;e sut:'lenmczc!arsc incidentes, que de poca monta en sí, aprovechados con 

perfidia y sagacidad por los partidos, irritan los pasiones. Se hizo correr por Madrid 

voces que se propalahan como salidas del palacio Je Lisboa y Je la lcgacion frnncesa 

en aquella capital, que cunJíenJo por Espaiia, contribuyeron y no poco ~í a¡;riar los 

ánimos, harto inclinados á la credulidad. 

El gobierno portugués, fiel á su primer pensamiento de llevar el reglamento á las 

Córtes para su aprobacion, lo presentó en cfecto. Aquellas Córtcs contaban una ma

yo da de setcmhristas: á pc~ar de los principios <le esta mayoría, y :1 pesar Je la opo

sicion fundada ó no que encontraba el tratado, la cuestion hizo algunos pasos hácin 

una solucion pacífica. El primer argumento que los contrarios al tratado formularon 

fué, que hecho y ratificado cuando regia la Carta, no era obligatorio, habiendo fene-
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cido aquella reemplazada con la Constitucion. La mayoría rechazó este sofisma des

leal y subversivo. Se entró en b discusion del reglamento; la mayoría se pronunció 

de un modo absoluto en fovor de la díscusion por artículos; y desde luego se pudo 

vaticinar que el reglamento saldria destrozado y enmendado en un sentido hostil 

al tratado. El mini stcrio, temiendo este resultado, como lo ha declarado más tarde, 

prefirió suspender la discusíon, dejándola para otra ;c6 islatura. 

En este estado se hallaba la negociacion eL1anJo ocurriernn en EspaÍ1a los aconte

cimientos que vinieron J producir un cambio de rcw:n~ia. Tomando Je nuevo el hilo 

Je la negociacion, el ministerio-regencia, renovó las quejas ya anteriormente pre

sentadas al gobierno de Lisboa sobre las dil,iciones que sufría la aprobacion del re

¡;bmento, y manifestó sus recelos de qLte se hiciese interminable la solucion de las 

dilicu!taJcs. En esto llegó á l\ladrid la noticia de haberse de nuevo suspendido la dis

cusion Jel reglamento en las Córtes. El gobierno espanol creyó \ er en esta circuns

tancia una nue1·a prueba de rrnila fé, y llerado de esta opinion, dirigió al gabinete de 

Lisboa notas en que despuntaba un tono alti1·0 y amenazador. 

Hahia llcgJdo á .\ladrid el mariscal SaiJanha con el carácter de enviado ex

traordinario encargado de se¡;uir b ne¡(ociacion, con el Sr. D. Joaquín María Fer
rcr, ministro de Estado, quien puso ú la 1ista del marisc,1 los documentos de 

la ncgociacion, hí.wlc la historia de los tdmit~s ~t:guiJos, de las qL1ejas y recla

macione~ en halde presentadas en repetidas ocasiones al _sobicrno portugués, y aca

bó el ministro español, con decir que la regencia provisional esta ha firmemente re

suelta á orillar este asunto aunque fuese cn\'ÍanJo cincuenta mil hombres á Portugal 

para obtener por la fuerza lo que se ncgah,1 i la razon y al derecho; que el señor 

don :\lanucl .\!arfo Je Aguilar, nombrado ministro Je S. ;\J. en Lisboa, no iría á su 

destino, y que el sccrcwrio de lega,ion, Soler, hahia saliJo para ;;iquel!a capital con 

el ohjeto de encargarse del archiro de aquella legacion reemplazando al Sr. D. Ma

nud Vinic¡;ra, q uc tenia ónien Je salir Je Ldloa, y por último, que si en el plazo 

Je quince Ji,1s, cont,1Jo, JesJe el Jia 2 Je Diciembre (la conferencia era Jel 3), el 

gobierno Je ;\laJrid no recibía el aYiso oficial tic que el reglamento del 23 de Mayo se 

halla ha puesto en cjccucion, el Juq lle Je la Vi..:toria marclrnria ..:on cincuenta mil 

hombres ri Portugal para Jar cumplimi¡;nto al trataJo. 

El mariscal Sa!Janha presentó inútilmente cuontas n:tlcxiones le sugirió su celo, 

sin ,1ltcrar en lo m,ís mínimo la resolucion Jcl mmistro esrat10l imbuido de la opi

nion de que el gabinete Je Lishoa no buscaba más qL1e prctc,tos para eludir la ejccu

cion del trataJo, Entonces el marisco!, separándose Je la <liscusion Je! tratado, acu

dió Ct recriminaciones apasionadas, acusando á la regencia proYisional de buscar una 

ocasion Je promover en Portugal una revolucion semejante :i la que acababa de ve

riticarsc en España. Repelió con alti\·ez el ministro cspaiíol tan injllsta como gra

tuita ínterprctacion Je la rcsolucion tomaJa por la regencia provisional, expuso de 

nuevo las razones en f.nor Je la resolucion adoptada, sintiendo que pudiese provo

car un canibio Je rnini,terio l:11 Portugal: hizo conoccr al e1ni,1Jo portugu~s, que si 
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luchaban los ministros de S. M F. con dificultades grandes, no eran menos Iris que 

tenia que vencer la regencia provisional, puesto que la opinion pública se hallaba 

de tal manera pronunciada contra la política portugLtcsa en la cucstion de:! tratado, 

que no podría la regencia provisional presentarse ,1 ;a,; Córtes sin hahcr orillado esa 

negociacíon, so pena Je encontrar en ellas un 1·oto Je cenrnra. Reconh D. Joaquín 

:Viada Ferrer al mariscal que los ministros de E;t,1clo, conde Je Orilia y Pcrez de Cas
tro sus antecesores hallian rnir,iJo la crn.:,tion h,1jo el mismo punto ,k vista qu~ la 

regencia: que am 1,o~ tenían resll(:lto el ,lCL1Jir .r J,1s arrnas para que se ,!icsc ¡10;· ;,ar

te Je Portu_::;Jl cum;,,li mie,ito al trarndo, rc·sol Ltc:ion que no se llevó i: cabo, y fu0 
apiazaJa en atcn:io:1 ,\ ta ¡,u~ :-ra c:i1 i!. El mi n i.;tro es;,:1 :lo! 1 mo j p:1sar :i esta con el u

sion, que e: gabinete de Lsho,1 podia e1·it;1r toJos lo, ,na:e~ que a,11.1,c;ahan. d,tnd,1 

cumplimiento al r~2,«.1mcnto si:1 ,,:·esent,1r cst,' :i b s,:ncion Je 1-is Cr',rte,. paso inú

til en la opinion Je ,a re;.;cncic1. la ,¡LtC no c;:Ji.:,1dolc al n1inistnio ¡,onugu,·s en 

res¡)eto á la Constitucion y ;,rcro,;,1ti1·,1s Je Li-; Cúrte;. no ¡'rcse111aria ;\ i,1 s;rncion ele: 

c:sta, el mcnciouaJo re,c;l.tmcnto, ni i 1·.'t 1;,:nlo como 1.;n,1 co11sc:cucncia d 1re.::ta Je un 

tratado firmado, aprohado:, ratiii..:,,c:o b:ici::i ci r.co at10,. 

El rcsulta,lo ele b conferencia Je] 3 ,k IJicic:nh:·c L1-: ,1c1e e, :11,ir:,c,1: ;1:d;(, su;; ,,a
saportc:s, extremo que .:o,nluti:, c·i :ni,1i,iro e\,J ·:,):, a,-::.;:1LmJo al ¡,ortu;u.:C,. c¡Je 

ningllna persona p0Ji1.1 ~el· a1:ts grJta .i L1 r-e;;cnc'.a :>lC' L.1 :;uyct~ \' n;n.~:,iru ;"':1.'i-:i ~1Jc ... 

cuaJa ?ar.1 J ... 1r J :a 11t.·.~o~ia..:ion u:1a j~ll,JJ 01-.:íil...:.J . ....;o.;~~-1.Jo co:1 c.-;t¡J ;1.11istosa 1~1n

nifc:;u:ion el ::,1, D .. loayuin \l1r;,1 F,·n\;r, el :11 .. Ht;·:,1! J·é:;1,,¡;', ,le ,,1 _- ·,:1:1.'J~lto. y 

111,1,Jifcstó el c!esco Je conferenciar so'.,r(, este, .-,sunt'J con el du,¡u-: el:: L1 Vi:to1·i:1 .', 

,picn lu';Jia mereciJo la :Jco,,;iJ;1 rn ís honro,·1, Al momento :e fu:: otor·,.;,UJ Li pcd:J,, 

conferencia en 1'1 CLul ci D,tqLie c>:;>1:ry<', ,11 nu,·i,c-1! ~us simp;it;¡i, h,ic:ia la nac:on 

porrn3L1csa ~uya fdlciJ,;J :mhd-1'1;1 t;c1t,, ·:0 no iJ d:: E,;¡,.1,ta. 'llh le him presente 

que J::hiJ h,h:ersc e ,:-,;o J-:: i;:; e,:,:.;-:n:;J, J·: IJ o,,i.1'0,1 ('úl,lic:1, y de la., provinc:i.:is 

m'ts interc,JJ,.ts c:1 e: ·:u:1,¡1'.:m:cnto de; tr:1r,Jo, llc;,111Jo et1 -:stclS el Jócontcuo :11 

punto Je kmer~e ;-;r,wísi:111)s Jistur>:os c:1 ,.1, C.:st::i:i,;, E-,fot7c°J el lhique l,is ra.rnne, 
p:trJ. con,·~nc;.2r al ~n\-i-110 ;)ort'J::,u:s ,J.: L1s.. ~1:;1¡st~):,:is ..ii'>fVhi~ir)nc-; de L1 re,~cnt.::i~i c~-t 

f.1vor el· Portu3:1I. pro:1to j)or· ,u ,'1t·:._. ; JJr ,!~ clL1, ~,n11:a, ?rLtch,h fae,.cn co:npa

tibks con el hono;· d_.l go:lís:rn·J )' L1 Ji.;ndaJ ,k E,,,ar1:1. 
Enterado el ¡-;abincte Je Li,lH)a por ,u e:11 iaJo ,iel ~u 11bo que llc1·a!n :,; nc,.:(lcta · 

cion, creyó h:tll,1r:;c en el ca,o Je acnJír al ministro Je J n,.;Litcrra en aque1.\a capital, 

Lord HowarJ, pidiendo en noinhre dl' la reina, la intcrl'cncion Je :a Gran Bretci·iJ. 

con el fin Je cvit.:ir los tristes res:dtados que pu,licra tener ¡,:ira Por: u;.;al un:1 rc,olu

cion ab irato de la regencia de Esp.1:1:.1. En b nota que p,i's,í el niini,t:·o J;:- Eq:1.Jo 

de S. :.L lla;;í:1,-: la histo1·ia J,.:l t1·c1L1Jo ,k,,ie :,u or:gen, v par:1 cohonc,t.1r i,1 n.:,olu

cíon Je presentar el rc,.:hrnc:nto .í L1 ;:111:ion de h, C.',nes. inn)c:th:.i c:scrúpulo-; cons

titucion.:iles, en atcncion á c¡,1c el 1·egia111e:1to c11c:crr;1',a c:Líus,1!a, de im¡,ucstos qm· 

11or su naturaleza cstauan su¡ctos Ci la ;1p,ohac:i011 Je las C<',ncs: ,l,tha scguridaJc, 

guc la interrumpida Ji;cu,i,)n voh·eria ;\ ,¡!,rírs~ c:n cuan10 ~e reuniesen la~ Cc,rt,•, 

http:cohonc,t.1r
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convocadas para el día 2 de Enero, y que el regla mento queda ria aprobado y cumpli

mentado en todo el mes d~ Febrero, y por último pedía en nombre de los tratados 

existentes entre las dos coron:i; <le Portugal y de Inglaterra, la intervencion de esta 

en el caso que la regencia <le E,paíía lle\·ase á efecto su anunc:ada invasion. 

El gobierno de Lisboa dando al de U,n<lrcs la scg:iridad que el reglamento queda. 

ria aprobado y cumplimentado en el mes de Febrero, la mediacion del Gabinete in

.~tés quedaba limitada j consc,c;uir que la re,c;encia de Espaírn diese pausa á los prepa

rnttvos de ,,ucrra que estaba haciemlo. 

Tal era el esrn<lo de las cosas á principios Je Diciembre, cuando el dia :) de dicho 

1~1es D. \!anuc: Vin:e,,:r:1 enc,irgaJo de negocios de S M., presentó al Gabinete de 

Lis!,oa el 11/timatum de 1a regencia. En este documento se reproducían toJ,1s Lis 

qw:;as :interiores y ,; ·ntahc1 por conclusion un l'l,1zo de veinticinco días contados 

,ks<le ia fecha Je la nota. dentro Jcl cual debía el ,;ohierno portu,::;ué1 dar por aproha

.Jo y sJncionaJo ptFJ v li,a:nente el reghrncnto del 23 de ,\layo de 18-1-0, y de no ha

cerlo :isí, declara ria lJ re gene ir; q uc dari:i por nulas cuan tas concesiones se hahian he

cho desde el q de ,\bril Je ¡ R3íi, y ,e atendri I al re3bT11cnto firm,1do en Oporto. 

Adein,ís <lccbraha l::i re,~cncia l]Lle en c,os 1·einticinco dias no Jaria oiJos directa ni 

indirectamente :i pro¡,o,icion ai;;una que no fuese la adop~:on del reglamento 

del :d Je \l 1_\·o sin L1 ;nenor ::ilteracion, y que ecimp!ido ~l rlazo otorgado, la regen

.:ia se con,:der:ina co11 pkna l:hertaJ Je us;ir .Je CLl:lnto, mcJíos reclamara su digní

d.;,l p,1re1 co,i,;~:.::uir J,1 ;ustict1 ,Jne en ,·ano recLinwba del gobierno portugués. y por 

Cilfrno ,lcci.1 la regencia que si la terque,fa,! ,k este le ponia en el caso de acudirá 

la, ar,11:1:;, Lis troe,1s que entrarían en Portu;~al vivirían 5 costa de\ país invadido y no 

sal<lrian hasta que Portugal huhiC'se pagado todos los ,c;astos Je la guerra; .Y como la 
L'CBcnciJ e..::ha·.1-lo mano Je este medio extremo no tenia más objeto que d de hacer 

~umpli111entar :111 tra:,1Jo solemne, ,k:Linh.i que no pensaba apoderarse de parte al

c;una Je' tcri·itorio ,,01·tu~.Jc:, ni <:ntrometcrsc <l1rect.1 ni inJirect:imente en los asun

tos interiorc, Je J!]Ll(:l rei•10. ni :ratc1r Je ningun otr:-i nsun to qne estnviesc pendien

te entre .11nlJa, coron::i,. Tr,1~ ,le estas dccbraciones algo Juras y usanJo de expresio

nes poco meJiJ1s, h,1hlab,1 la rcgcn~ía de sus simriatias h.ícía la nacion portusucsa. 

_, de sus ,kseo; que i.1 .;ucstion cfle se Jís.::Lttia tnvicse una solucio:1 amistosa y pací

fica, manifcstanJo la esperanza que ante el interés de],. paz qctt: taic.to necesitaban los 

.los rcin,,s, el Gabinete portu;;uó renunciaría ú pretensiones sin funJamento que 

ponían en ¡ieli:,;ro las buenas relaciones entre amhos países que nunca debieran cesar 

Je c-.;isti r. 

,\ ec;tc ultimatwn üpuso el gabinete de Lisboa un menwrandum, m,ís bien diri¡.;ido 

,d ¡.;ob;erno dt: Lóndres que al de .\ladrid, y cuyo oh jeto era sincerarse de los aplaza

,!JLCntos forzosos que había sufrido el cumplimiento Jcl reglamento. Dcc:ia el memo

t.rndw11 que el rcgi;rn1cnto consentido por los comisarios portugueses na sohraJa

rn::ntc p~rjuJicíal j lo~ i11tcrcscs !rncionales p,1ra que fuese admitido, pues era muy 

,!uro d ~,iµir qut Portngai h:1hilitasc nno de sus pnertos para que los españoles die-

http:01�tu~.Jc
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sen salida á sus vinos destinados á concurrir con los vinos de Portugal en los mer

cados extranjeros, concesion que hubiese provocado un levantamiento en las provin

cias por donde atraviesa el Duero. Volvia al tema de la necesíJad de llevar el regla

mento á la sancion de las Córtes, en razon de haberse firmado el tratado en 1835, 

época en que regia la Carta, y que el reglamento era de 1840, época en que imperaba 

la Constitucíon, cuyo texto hacia una obligacion á los ministros de peJir la sancion 

de las Córtes, ya que e! re¡::lamento encerraba cláusulas fiscales en materia de contri

buciones, para cuvo cobro debía respetar las atribuciones y prerogativas de las Cór· 

tes. Con estas y otras razones especiosas se defendía el Gabinete portugués del cargo 

de mala fr que le dirigía la regencia de Espaírn. 

_ l lecha la defensa propia, pasaba el ministro portugués al capitulo de recriminacio

nes, quejándose amargamente del lenguaje usado por el ministro esrañol en la nota 

que contesrnha, en que se notaban e xpresioncs que zaherían la dignidad nacional. 

Se adelantaba el ministro portugués á decir, que anunciando la regencia que las 

tropas que entrarían en Portugal, no saldrian hasta que los gastos de la inrnsion fue

ran pagados, daba á conocer sus mirasambiciosasdeconquista, y si bien el 11/tima
t111n espai'10l decía lo contrario, no pasaba esa declaracion de un lazo )' Je un rngú10 
para adormecer y tranquilizar al gobierno in¡;ks, de quien Portugal impetrahil pro· 

teccion en nom hre de la reina. 

El Gabinete de Lóndres, ¡-,cl'fectamente enterado por sus representantes en Lisboa 

y en ;',1ad:-iJ de los pormenores y de la verdad de los hechos, viendo el rumbo q uc 

tomaba la ne¡.;ociacion á fines de ::,/ovicmbrc, babia notificado al ministnio portu

gués que el mejor medio de zanjar las dificultades de esa ne¡.;ociacion, era el de obrar 

Je buena fo, y en 17 de Diciembre manifestó que b [nglatcrra no se consíJcraba cm· 

peñada á sostener el Portugal á todo trance, ya tuviese razon ó no en las relaciones 

internacionales, y gue en la cuestion tra:)Jda con Espa11a, el ¡.;obierno portugués ca

recia de ra.wn, siendo evidente á todas luces que tenia estrecha obligacion J.~ cum

plimentar un trataJo solemnemente ratificado hacia cinco aí10s. 

Obrando con tacto y tomando en cuenta las últimas razones presentada~ ;ior el 
ministro portugués, lord Palmcrston, encargó al ministro de su Majestad britámca 

en ,\,\aJrid hiciese presente al Juque de la Victoria los vínculos que urnan ln¡;laterra 

y Portugal: que los ministros de est,1 última potencia no aduciendo ya más razones 

¡)ara sincerarse que escrú¡rnios constitucionales, pcdíasc en favor del Gabinete portu

;:\Ués un plazo sun.ciente á zanjar la diticultad constitucionalmente: por su parte el 
;;obierno inglés tomaba el empei10 de usnr de todo su intlujo en Lisboa para que se 

hiciese justicia al gobierno espaí10l. 

Llegada á tan favorable ~xtremo, parecía que la negociacion iba á orillarse pacífi

camente; mas mientras se cruzaban estas notJs, el Gabinete de Lisboa, irritado con 

d ultimatum de España, se preparaba á repeler la fuerza con la foerza. Del 13 al 20 de 

Diciembre, hizo aprestOs de guerra: con Lm Jccreto quedaron SLtspcnsas las garan

tías constitucionales; otro decreto mandaba <éÍ alistamiento Je toJos ios empleados; 
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un tercer decreto prescribía una quinta en aumento del e¡ercito, y por último, se 

amnistiaban toJos los Jescrtore, que se presentaran. ToJo anunciaba que se prepa

raba una tenaz resistencia, esforzfoJose el gobierno en hacerla popular y nacional. 

Se anunció que el rey tomaría el mando en jefe del ejército formado en tres divisio

nes á las órdenes de los 111ariscales Saldanha y duque de F..:sceira, y del teniente ge

neral Baron das Antas. 

No q uedaha rezagada Espai"1a en su, disposiciones militares; marchaban tropas 

hácia la raya de Portug~l, la artillería se dirigía ,i los puntos marcados para la entra 

da rn e: reino vecino, y tal era el ac:alorami"ento Je los .'.mimos en Madrid y en Lis
boa, que un rompimiento parecía inevitable. Por fortuna la cordura y Jo, verdaderos 

intereses Je los Jos pa:;cs pudieron mh qut: la ;:xaitacion belicosa Jd amor propio 

inJiviJual, habiendo el Gabinete de Lióoa toma<lo d compromiso Je hacer sancio

nar el reglamento antes que acabase Febn:ro, de manera q,te ci tr,itado estuviese en 

plena y c:ibal ejccu..:ion en c,c tiempo, compromiso del que salia g.,r<111te el G,1bi
nete ingks. E;tc puJo obrar con c!icacia en :ifodrid y conseguir el a¡,lazamitnto pe

LiiJo por Portu:--;al; la mcJiacion Je la ln,.;laterra fué pltes aceptada por los dos Gabi

netes de .'IL1dríd y Je Lisboa. 

Con estos antccdentes el Gabinete portugl1és facultó al mariscal Sald:111ha ¡•.ira 

c¡ue Jedar,ise: :i la rc¡;encia que aceptaba la mediacion Je la ln¡;latcrra, ha ria en y las 

Cóncs cuestion Je Gc1iiinctc la aprobacion del re¡,;lamento, contanJo con esto, tspe

~,mdo que esta manif.::sta~ion seria el primer paso dado lücia el restablecimiento 

Je la buena armonia entre ios dos paíse, y de la cual pcnJia la prosperidad mútua . 

. -'\.cogió la regencia con l'cr,fodera alegría las se¡.;uridades del ¡;obierno portugués, y 

les Jió por su parte 1rn1y cumplidas de sus deseos y buena querencia de llegará ese 

teliz y padtko rcsul t.ido. 

Pidió el Gabinete portugués que la regencia retirase su ultimatum cuyas expresio

nes dur:1s habían l.1stimado hondamente la dignidad portuguesa. Se negc', ü ello la 

regencia, y se limitó (t fJcultnr al mariscal Sal Jan ha á que le diri¡.;;esc una nota que 

Jaria lu¡;<1r á (::,;plic,1cioncs satisfocto1·ias rclatirns á las palabrns inJicaJas: estas eran 

las de Jálsed,td \' J~ ludia sin gloria. Así :;e l1izo: la rc:-4rncia di,'., cxpli,::acionc:; q u¡: 
ful:;·on aJmitiJ;;s por d e1wiaJo portugut:,. 

Estos ¡,reli :11inan:~ pa,;dicos fuéron sancionados por la apro'Jacion del r ~glamlfnto 

en las Córtcs. D. i\lanuc! :\fo ría Je Aguílar recibió órden de estar en Jisposicion de 

marchará ,u destino en cuanto la Corona hubiese sancionaJo el voto de Lis C"írtes. 

Pidiú el ,i:;o:iicrno portugul'.·s que se internasen refugiados súbditos suyos que se ha
ilaban en fo frontera; la rc,.;cnci,1 ,e mostró Jispue,ta J dar esa satisfaccion, y en 
~uanto á el ultimat11m Jcclarú que qLteJanJo orillada la negociacion, se Jcbia mir,1r 

,1qud documento como ~i no hubiera jamás existido. 

A fines d:: Enero el rcgbmcnto ,iprobaJo por las Córtes y sancionaJo por la Corona 

'1ueJ6 cumplimcnt1do, v d trauiJo de la navcgacion Jd Duero que po~os JiJs untes 

,unagaba una guerra cntrt· las Jo, naciorn::s peninsulares: tu\'O su ~aba! existen.:;ia. 
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Tan feliz desenlace de una larga y desagradable negociacion ofreció al general Es

partero ocasion de manifestar una juicíosa moderacion sin menoscabo de la dignidad 

nacional: la sed de gloria militar no impulsó al general afortunado y victorioso á bus

car en otra guerra extranjera nuevos laureles y más prestigio. Desoyendo las exci

taciones de una ambicion perjudicial, siempre se manifestó en los consejos de la re

gencia inclinado á los medios pac:ficos, y su pensamiento prevaleció. Orillada que 

fué la ncgociacion, el duque de la Victoria escribió á la reina D.ª i\1aría de la Gloria 

ofreciéndole su espada y la cooperacion de España, en el caso que el pretendiente 

D. Miguel tratase de alterar la tranquilidad del reino: contestó la reina con las ex

presiones más atentas, asegurando al general que nunca olvidaria la espontaneidad 
de sus ofrecimientos, que aceptaba con grat ítud. 

A los tres años <le haherse <lado esas s.cguridades, llegó el general Espartero á Lis

boa, á hordo del navío inglés El ¡\Jalabar, y D.• María tenia t:111 olvidados los ofreci

mientos aceptados con· gratitud, que no se permitió al general proscrito poner el pi~ 

en tierra portuguesa, La gratitud de los reyes es siempre la misma en todos tiem

pos y en cualquiera circunstancia. 

Con el mayor órJcn se hJbian hecho la:; elecciones; habían gozaJo los electores 

de Ltna completa lihcrtad, y el gobierno había prodigado cu:intas garantías exigía la 

sinceriJad de las elecciones: y si alguna [·ecouvcncion pudo merecer la regencia fo~ 
de haberse abstenido sobradamente de toda intcrvenc:on, dejando á los electores sin 

direccion a:guna en circunstancias en que el acierto interesaba tanto al porvenir Je la 

nacion. Y cuenta que no se trata de esa intervencion inmoral, d<.: corrupcion ó de in

timidacion de que echan mano los gobiernos opresores y corrompidos; si, Je ese in

tlujo moral, público, patriótico. que consiste en ilustrar las cuestiones en que van en

vuelto,; los verdaderos intereses del país, !as necesidades más ,1prcmiantcs de los pue

blos, y las cue,;tiones principales que los representan tes de la nacion tienen que re· 

solver. El gobierno mús que nadie tiene un deber de promover el exámen de esas 

cuestiones para que los electores sepan ~Jecuadamcnte Li importancia <le la mision 

que van :i desempeñar los cle¡.;idos. y en el presente caso, u.os cuestiones muy ¡,raves 

tenían que r._·solvcr las Có,·tes, la Je regencia y la Je tutela, cuya solucion d,bia t~

ner un influjo vital en el porvenir dt la nacion. 

A pesar de la excesiva reserva de la regencia, á pesar de las garantías de órden y 
de prote.:cion que otorgaba á todos los partidos, el bando reaccionario se abstuvo en 

masa de votar y no acudió á las elecciones; de lo cual resultó un mal que no previó 

la oposicíon retrógrada, y que llegó á ser fatal i la mayoría progresista. La falta de 

adversarios políticos en el Congreso (pues no hahia más representante de un partido 

que el Sr. Pachcco) foé la causa primordial de las hondas disensiones que estallaron 

en el Congreso, compuesto cxclllsivamente de progresistas, no teniendo adversarios 

naturales que combatir por aquel instinto de controversia inherente á toda reunion 

de hombres. Se formó en el Con¡.;rcso ~e 18._p una oposicion de tos más ardientes 

,ontra los más tibios de un mismo principio político: Jesarrolir',sc el ¡a:érmen á me-
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Jida que se fuéron acalorando los ánimos, y mediando acontecimientos que dieron 

pábulo á las pasiones, fuese poco á poco encrespándose el encono entre los progre· 

sistas, hasta llegar al fatal rompimiento de 1849, que abrió la sima donde se hunJió 

todo el partido progresista. 

l .o contrario suceJiú en el Senado, y por la razon opuesta, el general Espartero 

con,o cncar!iaJo Je forinM el mini:;tcrio y en scgui,fa la regencia provisional , repe

lió el proyecto Je u11<1 Jiso!ucion total del Senado. co\llo lo exigían algunos. Las 

elcccione, dieron la mayoría en el Senado á los ¡irogrcsistas, mus dejaron .en su 

seno una minoría bastante numerosa, para que dividiéndose la mayoría, hubiese 

la minoría sido duci1a de las votaciones, agrcgánd,Jse á una ú otra fraccion de la ma

yoría: est<1 circunstancia mantuvo la union en el Senado, Cltya mayoría no ~e pudo 

ni alterar ni atraer !a coalicíon. 

Las Córtes se rt!unieron C'n 1 :/ de Marzo de t 841, aniversario de la promulgacion 

en C\diz de la Constitucion de 18r2. La regencia provístonal babia infringido un ar

ticu!o constitucional: era oblígacion suya convocar las Córtes en el plazo legal Je 

tres mese; contados desde b fecha de! decreto que disolvía las anteriorC$; el decreto 

era Je! 1 1 de Octabre; debieron, pues, las Córtes estar convocada~ para igual día de 

Enero, Alargando el plazo de dos meses, dió la regencia pro\'i:;ional un ejemplo per

judicial. Un ¡ioJer provisional más qtte ningun otro, Jebe obsenrar estrechamente la 

letra de la ley y de la Constirncion, pues todo lo que llel'a visos Je querer mante

nerse en el ejercicio del poder nüs allá del plazo le3al, da lu¡.;ar á que se supongan 

miras amhiciosas, que seguramente no existían en el caso presente. La renovacion 

d.: las Jiputaciones provinjalcs cu ya cxístcncia era ilegal por haber el gobierno an · 

terior falseado las eleccionc, de estas, C'-igia ese retraso de dos mcscs en la convo

cacion de las Córtes, siendo las diputaciones provincia le, la base de la cleccion de 

diputados á Córtes, y los cncar¡.;ados de resolver hasta cuestiones relativas á eleccio

nes. '.lluy racional parecia ese úbicc. ¿ Era posible ó no hacer esa renovacion en el 

plazo legill de la Constitucwn I Es lo que qucJó en duela para algunos; de lo que sí 

estamos seguros es, qlle cuando la re¡.;encia provisional tomó sobre sí la responsabi

lidad Je infringir un artículo constitucional, fué por creer de un modo absoluto que 

1:ra cosa inevitable. 

:"io se presentaba la regencia provisional intacta á las Córtes: un acto administra

tirn de muy poca importancia provocó en Febrero la renl\ncia del ministro de Ha
cienda, D. Agustin Fernandez de Gamboa. Ocurrió la duda si la regencia provisional 

formando un todo compacto, podía aceptar la renuncia de uno de sus indivíJuos, la 

ley de las mayorías prevaleció, la renuncia fué admitida y el ministro de Estado se 

encargó de la secretaría de Hacienda. 

Congregadas las Córtes, la regencia provisional pidió que el decreto de amnistía 

de 3o de Noviembre en favor de los carlistas, y otro relativo á los delitos políticos en 

las colonias fuesen convertidos en ley. Pidió igual aprobacion por la suspension de 

la ley Je ayuntamientos sancionada por D.• María Cristina, pidió su voto de ah· 
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solucion por haber prorogado dos meses la convocacion de !as Córtes, y dió cuenta 

á las Córtes del convenio ajustado con los diputados de Navarra relativos á los fueros 

de aquella provincia, en uso de la autorizacion que daha la ley de 25 de Octubre 

de 1839, puso sobre la mesa del Congreso el acta de renuncia de la gobernadora del 
reino, el manifiesto de :ifarsclla de 8 de Noviembre y la contestacion de la regencia 

y asimismo del infante D. Francisco, para que !(fuera entregada la tutela de sus au
gustas sobrinas, y la contestacion de la regencia. 

Cinco meses de e xistcncia l!evaha la regencia provisional, las elecciones se habían 

verificado, estaban reunidas las Córtes, y todavía nadie sabia cuál era el pensamien. 

to del gobierno en cuanto á la rc¡:;cncia definitiva, cuestion grave en la cual parecía 

natural que la regenci3 provisional tuviese una opinion determinada, cuestion que 

fomentaba la descrcion en el partido progre,ista dividido en bando de unitarios y tri

nitarios, di\"ergencia funesta en todos sentidos á b resolucion de las Córtcs. Carecía 

de aquella solemne ci:-cunstancia de la unanimidad. primero y único prestigio que 

necesitaba un poJer temporario nacido de sucesos gnive~ para tener toda la fuerza 

moral que le era indispensable, sí habia de hacer frente á las ·eventualidades de un 

porvenir encapotado y preirndo de tem pestadcs. 

La prensa tomó la inicia ti va de despejar la incógnita, y no sabiendo nadie á que 

atenerse respecto á la opinion de la regencia provisional y so!1re todo á la del gene

ral Espartero, allá se lanzaron los diarios ú interpretarla cada uno ,í su modo, mez

clando como acontece en semejant.:s casos la verdad )' el error, las suposiciones mús 
gratuitas con alguna, rcaliJade,. El silencio porliado de la regencia irritaba más y 

m5s la curiosiJad y la ansiedad púhlicJ, hasta que};/ },'co del Comercio, queriendo 

poner al general Espartero en la necesidad de c:-:plicarsc, publicó en 2(, de :\larzo un 

artículo en el cual atribuía á est.: la resolucion de no permi:ir una regencia trina, 

queriendo ser único regente. El tiro no dió en falso y el general sobradamente pro

penso á dar cuenta de sus actos )' de sus opiniones al público, se le pliso con razon 

ó sin ella en la precision de explicarse de un modo claro y terminante, poniendo ;:isí 

un término á las divergenci;:is de la prensa y á las hnbbdurías del público. 

La franca manifestacion del Duque fué recibida con mucha aceptacion 2or El Eco 
del Comercia á quien iba dirigida; ensalzó su sinceridad y oportunidad, poniendo a,í 

un término á la amiedaJ del público: amigos torpesó enemigos aviesos alimtnta1i::m 

la opinion que el Duque acaliaria con bs Córtc:s caso que estas no !o eligieran regen

te único. No faltaron gentes que censurasen esa dcclaracion, achadndola á miras Je 

intímídacion. En nuestra opinion. sin negar al general Espartero el derecho que le 

asistía de aceptar la regencia única, ó de no admitirla con ca-regentes, creemos que 

esa declar acion fué un paso imprudente, sienJo un lazo de la prorncacion: )' como 

en nuestra opinion de entonces que en nada se ha alterado despues, hubiéramos 

deseado para gloria y ventura del noble pacificador de Espaí1a, que no hubiese acep

tado la regencia, ni única, ni trina, sentimos que hiciera esa declaracion. El resul

tado vino á poner de manifiesto que tan léjos de adquirir la regencia de uno una 
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mayoría imponente, quedó esta en minoría en cuanto á el partido progresista. 

Empero digamos <)esde luego que provocado á explicarse y cediendo á la provoca

cion, no pudo el general Espartero usar lenguaje más digno de un leal espaí10l, to· 

mando el empeño solemne de acatar y hacer acatar lo que determinaran las Córte~. 

Para los que tenemos la honra de conocer á fondo la acrisolada honradez del du

que de la Victoria, sabemos cuán sincera era esa su declaracion, mas no es menos 

cierto que dió lugar á sensibles in terpretacionc,, y era de sentir que su ensalzamien

to al poder supremo fuese la seírnl de una primera y honda division en el partido 

progresista, que con razonó sin ella la rege¡:¡cia trina tenia en su favor el voto delos 

hombres encanecidos en las luchas de la libertad. Sea recuerdo de las cosas pasadas, 

sea prevision del porvenir, es cierto que todos los más experimentados adalides de la 

libertad, estaban por la regencia trina y entre los dermis progresistas los habia de una 

y otra opinion. 
Abrióse la discusion sobre la regencia en 28 de Abril de 1 :-:\,.¡. 1, y se tropezó desde 

luego con dudas en el modo de votar, sea con respecto al número de regentes, sea 

con respecto á las per~onas elegidas: foé preciso nombrar una comision mixta de am. 

hos Cllerpos co1egisladores, la cual se conYino en que esa cuestion preliminar se so

metería á la resolncion de la reunion general del Senado y de! Congreso; se trataba 
Je saber si el voto seria público ó por excrutinio secreto. 

Larga y apasionada fui.: la discusion en el Congreso: ya los servicios eminentes del 

general Espartero habían perdido algo de su inmarcesible mérito, tal es la ingratitud 

de los partidos, y la veleidaJ de !a opíníon de los hombres. Tomaron la palabra un 

sin número de diputados: hubo discursos en que se faltó hasta á las reglas de mús es

trecha urbanidad. Se llegó hasta discLHÍr las personas en los términos menos parla

mentarios, sobresaliendo en ese sentido el Sr. Gonzalez Brabo, llamado mis tarde á 

tan triste celebridad. 
En el SenJdo fuéron los discursos más comedidos, aunque tal vez los hubo más 

imprudentes en un sentido opuesto á los del Congreso, y muy propios á quitar i la 

regencia única toda probabiliJad de buen éxito. Callada se estuvo la regencia provi

sional por muchos días, hasta que al fin el Sr. D. Al varo Gomez Becerra, ministro de 

Gracia y Justicia. vino i Jeclarur q Lle optaba por la regencia de uno. 

En 8 de ,\layo se reunieron los dos cuerpos colegisladores; la cuestion prévia del 

nno público 6 secreto sobre el número Je los regentes, fué resuc:lta en el sentido de 

la publicidad por 2 S4 votos contra 3ti. 

Se procedió á la votacion: la regencia de uno obtuvo 153 votos ..:ontra 13G que ob

tu1·0 la trina, hubo un voto para la <le cinco, mayoría en favor de la primera 17. 
Se procedió al excrutinio secreto sobre la persona que debia ser regente, y resul-

tó lo siguiente: 

El general Espartero. 1 79 

D. Agustín Ar~üelles. 103 

Doña María Cristina. S 
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EI conde de Almodovar ..... 

El brigadier García Vicente. 

Una cédula blanca. 

Fué proclamado el general Espartero regente del reino, y el 10 Je Mayo prestó 

juramento ante los do5 cuerpo, colegislaJore, reu11iJos. 

Se vé que la carta Je! general Linaje ninguna intimidacion habia producido, que: 

el principio de la rcgenci.i Je uno solo habia obtenido una mayorí.1 de 17 votos, y e, 

de recordar que había veinte y dos senadores que pcrlcnccian al bando re.1ccionario 

que votaron por la regencia Je uno. Así se pudo decir· con razo11 g ue esta babia sido 

rechazada virtualmente por el partido progr-.:,i,ta. Qué motivos tuYÍcron los reac,io

narios para votar la regencia del general Espartero objeto Je uu odio imph1ca'.lic, !o 

ignoramos. Ya foesc entre los dos male, por el menor, ya f:.ie,e que ios contra"re1·0-
lucíonarios creyeron que fa regencia seria un triunfo mJs scirnla.Jo de la Jcmocraci,1, 

ya sea que pr :vieron que seria mús Jificil el I okar !J. rc¡;cnóa trina q uc L1 n:¡;en · 

cía Je uno, ó que calculasen qL1e seria m.ís fücil caiumniar y dcs:icrcJitar ai general. 
encargado únicamente del poder supremo que si lo pJrticse con otros Jo;:; re3cnt<.:,; 

y con ~!los la responsabiliJaJ. Je sus actos, lo cic:rto es qu~ 1·ot.iron en SL\ favor. 

Mas lo que hay que Jc:cir es que jam.ís Jiscusion Je cnestion Je interés tan vita:. 

gozó en ningun tiempo y en nin¡;un país dí.: una btituJ de !ih<.:rtnd m,h úmplia, :, 

como ya hemos dicho no anduvieron los ad1ersa.rios del general Espartero csca:;o; 

de recriminacionc~, de reticencias, Je sospechas injurio.;,1s, y si bien todos reconocían 
que la presencia Jd gcnerJ.l pa,iiícJJor <:ra i11Jis,1cusabie en la re,:;cnc1,1, no ,lí,iniu
Jaban muchos la poca :confianza que les ins¡,1r:1·ld el cjet·cicio ,k! poJer supremo en 

sus manos y allí fué recordar la historia J.e los Jictadores y Je los tir,mos, saliendo it 

luz los nombres Je Cromwell y Je Bona parte con toJo el .:nfosis Je la m.ís pueril Je· 

clamacion. Aunque sea doloroso confesarlo, es preciso co:10.:,:r que: la r~¡;encia Jel /,'-' · 
nernl Espartero salió Je l,i discusion y Je! voto de las c:,rces :1eriJa J<: muerte por L1 

fa!ta <le union en el partido progresista. Sumo tino hubiese manifrstaJo d Juque ,k 

la Victoria no aJrníticnJo un car;o que por tales tr.ímites llegaba ú sus :nanos. 

En cuanto el regente hu'.10 jurado ante his Cúrtes, sus colegas ministros hi.::ieron 

renuncia Je sus Jc,t¡nos, Jiri~iéndoie la carta c:olccti, a si¡;uicnte: 

«V. A. sabe la lealtad con que le h<.:mos ayuJ.ido ú goh~rnar la nacion Jurante el 

.. azaroso período que ha tra,;c:.irr¡Jo Jesdc ljLl'." !a reina maJre rcnllnciú la rc,c:ená1 

.. en Valencia hasta que V. A. la ha adquir¡Jo ;¡or el 1·oto Je lo, rerrescntantes de !os 

»pueblos, y con la misma lealtad creem?s de nuestro Jr.:hcr mani(esrnrlt' la convc· 

"niencia de que el ministerio que se or¡;,micc sea entcr;Hnentc nuevo, ~ualidaJ que 

»consideramos indispensable para que jT.lda hacer la foliciJ,1J Jd país en la (poca 
.. que ahora principia. 

» En las circunstancias que han preccJiJo hemos co:, traiJo compromisos y se han 

"suscitado animosidades que podían ac,1so opon<.:r un o:1stácL1/o á b marcha Cr,rnca y 
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•severamente imparcial, si hien siempre conforme al principio á que dehe su orígen 

.. que en nuestro concepto dche adoptarse por el nuC\'O ministerio, y como al bien del 

"raís debe todo sacrificarse, creemos que V. A. estú en el caso de alejar esta dificul

utad que su gohierno sea tan fuerte como lo exige el estado de la nacion. 

,.¡\~regase :í esto que todos d~seamo,; \·olver á la vida privada por descansar de 

»las penosas tareas que V. A sabe nos ha ocasionado nuestra administracion, en el 

,.·, stimoso estado en que encontramos las cosas públicas. 

nOjála el ciclo haga tan dichoso .í V. A. y al país como lo deseamos. 

,,Madrid y Mayo q de 18.+1 .-Fernando .\1a1H;el Cortina.-Joaquin :\laría de Fer

<er. -Joaquín de Frías.-Alvoro Gomez.-Pedro Chacon." 

Así acahó la rc~encia pro\·ísional; recap:t·.iicmos su C\.Ístcncia. Tomó !a direccion 

suprema del país en circunsrnncias hicn d1i,ciles y azarosas: mas no fue censurahle para 

un gobierno revolucionario. La nacion estJha entre.~ada ú sí misma desde Setiembre, 

y si este e,tado anormal había de,quiciado el poJcr central, tamhicn hahia servido 

para que las ¡untas biciernn reforrn.is que 1rnnca en1pre11Je un gobierno regular. La 

fuc:rzJ colo,al Je que Ji,ponia la regencia prol'isional, le permitía emprenderlo todo, 

y debía atrevcr.;c: ,r tanto para hacer imposible una reaccion contrnrcvolucinnaria. Las 

complicaciones y dificultades del momento eran sobre todo .1drninistrativas, y si bien 

conocemos su importancia, las creímos Je ~olucion posible: lo guc se presentaba 

árJuo y ro<l~aJo de peligros era el porvenir. tcnienJo que habérselas con un partido 

\'encído mas no Jcstruido y que hatiia Je conspirar eternamente. Contra esos peJi. 

~ros, foltó j la re.:,cncia prevision y encr,c.:fa, Los primcl'Os momentos de una revo

lucion son los 111.1s adecuados p:ira manifrstar su Jccision, y los primeros actos de la 

regencia prorisional fuéron to<los pMa alentar el csp:ri:u reac;;ionario Yicndo los que 

Jebian fomentarlo que la regencia carecía <le ese instinto revolucionario que es el 

génio de las grandes cosas. ,\luy luego se yo]vió :i emprender de nue\'o la obra de 

Jestruccion que tres años mós tarde se ha realizaJo. La regencia pro\'Ísional ha 

siJo para la rernlucion de 18-to, lo que fué la junta de gobierno para la de 1X·20. 

Detuvo su curso natural. la desorriló, la redujo ú la imí'otencia, la im;,otencia 

Jicntó á los cnc,11isos 1 y proJujo en amhas épocas la Jesunion de los li:-icrales, y l.1 

dc,union de c·stos fu..: la caus,1 Je la caida Jel sistema constitucional en 1823, y b 

,!el rJrtido progresista en t8+3. Con un intén·alo de veinte aí1os las Córtcs y los mi

ni;tros Je las Jos eí'oca,; no ,;upic:-on re;ponder á la mision sal1aJora que les er,1 

co11tiaJa: las misn1Js incomprensililes faltas, la misma lenidad dieron en 1820 y 18..¡.o 

¡--c1irnlo ,i Li,; conspiraciones absoluüstas Je dentro y de afuera. En L1 primera época 

(u,: Fern:ltlJo Vll el centro de la conrr.1-rcrnlucion apoyada por el gobierno franc¡;s; 

en 18.fl huho otro jefe de la contra-reYolucion 1.:,ua!m,.:nte fomentada por el (.;Obier

no de FrJncia; los mismos errores, y los mismos resultados. 

lilas si nos creemos con derecho para dirigir C1 la rc,;encia proYisional estas obser· 

1aciones, hijas de nuestro afan patriótico por el triunfo de la libertad, bajo el punto 

de \'Ísta de un gohicrno revolucionario, nos apresurnmos en reconocer que los hombres 
17 
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que compusieron la regencia provisional, dieron durante el período de su adm iní~
tracion pruehas manifiestas de una honradez sin par, de un deseo incesante del hicn 
público y de una modcracion que no han tenido imitadores, y que quedará como 

honra eterna de los que tanta generosidad tuvieron, generosidad que hubiera debido 
ser Je mejores resultados, si el partido que protegía hubiese ,ido capaz de gratitud, 
mas reconocemos tamhien que reconvcncion es esa que por desgracia se pt1ede hacer 

en general ú todos los partidos; sino Jíga!o la historia de todas las disensiones civiles, 

achaque del corazon humano que conduce ú esta desesperada conclusion, que si de
bemos siempre ser justos y tolerantes con nuestros adversarios políticos mientras 
la lucha se halla cmpefo1da, la generosidad es ú veces un peligro, y siempre un 

error. 



CAPÍTULO XL 

MINISTERIO DE LA RE(;ENC!A.-St:S .~CTOS. 

Acahamos de ver que el princíp10 de la regencia de un solo individuo había sido 

virtualmente rechazado por la mayoría progresista, y qu~ sólo debió su triunfo á los 

n votos de la minoría retrógrada, no alcanzando aún así ni.is que una ventaja de 17 

\"Oto,. AdmitiJo el ;1ríncipio, el general Espartero ohtu vo una mayoría verdadera 

aunyue corta en el partiJo progresisrn, mas una minoría imponente protestó todavía 

con sus votos contra la persona elegida. 

En esta sensible disposicion de los án;:110s, el regente llcvaJo Je un pensamiento 

atínaJo ,í la par que prudente de concorJia v Je civilíza.::ion, si bien llamó en prime

ra línea para form:ir el ministerio á los prohombres parlamentarios que más habían 

contribuiJo a su ensalzamiento á la regencia, quiso dar cumplida satisfaccion á la 

fraccion progresista que había querido una rtgencia Je tres, formando ei ministerio 

de las notahiliJadcs Je las Jos fracciones en que se habia Ji\ iJiJo el partido progre

sista en la cucstion Je regencia, y amal,pm,n·se así las Jos opiniones. 

Tan feliz inspirncion fracasó, sen por la torpeza y :11ala nuña Je la persona que 

mús principalmente tuvo encargo Je fornrnr el gabinete, va sea por efecto Je suscep

tibiliJ,1Jes, pero en armonía con la magnitud Jcl objeto qus: se yucria alcanzar, ya 

sc,1 por otras causasinciJentales Je escaso in ter(:,; históri.:o, lo yuc: c:s cierto es que el 

generoso pensamiento del regente no halló ceo, y q tte las personas mis notahh:s Je 

las Córtes, los Sres. Olózaga. Cortina, S.mcho y Gonzalez llamaJas ó consultaJas no 

pudieron con1·enir:;e para reunir los hombres mjs cmin<.!ntcs del parlamento y ofre

cer así á la nacion un tipo de concordia en In un¡on Je hombres eminentes, poco h:í 

Ji,iJiJos en la cuestion Je regencia. No ne.:esitJba menos el regente en la árdua mi

,;ion que las Córtés acababan Je confiarle. Esta garantía fecunda de un porvenir ven

turoso faltó á la nu1:va n:gcn~ia, sin y ue una sol.1 Jilii.:ultaJ Je las y uc SI.! presentaron 
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en la negociacion que duró Joce Jias, pueJa racional y just:irnente achacarse al ge

neral Espartero. Mas aunque sea Joloroso el Jccirlo, hay que reconocer que el pri

mer neto Je la regencia, la formacion Jcl ministcno, lt:jos Je ser una ocasíon de aun,1 r 

las lil,1sJcl paniJo pro¡..;resista, en un pacto de alianza sincera y patriótic:i entre los 

principales jcks Jel pa1·:a111e11to, ,ilianza impcrios,1111e11tc indicaLL1 por las circun,

tancias, fué origen Je Jisgustos, caLba Jc Ji,ension y Je desvío entre ellos, tri,

te y aciago principio que llcrnba c11 sí el ¡;i.:rmcn Je futuras y m5s aciagas Jisen

s10nes. 
A la vuelta Je doce Jias Je in(itiles gestiones cutre el regente y h1s personas ya 

nombradas, entre estas)' el Sr. D. Antonio Gonzalez ;Í quien cupo niás Jirectan1entc 

la rnision <le formJr el m1111sterio, al Jin s,liió el decreto lJlle ;11rnncicJ ;Í E,pai1a que 

existía un Gabinete¡ lo formaron, D. Anto:1io c;onzalcz ,l'rcsidcntc y ministro Je 

Estado, el general D. Facundo Infante en Gobernacion, D José Alonso en C,rn.::ia y 
Justicia, el general D. Evaristo SJn .\liguel en Guerra, el general D. AnJrL:S (iarcía 

Camba en Marina interinamenk, y lL1ego en propicJaJ D. PeJro Smr:1 y Rull rn 

Hacienda. 

Si era Je sentir que no formasen parle del ministerio los oradores m.\, brillante;; 

de las Cónes, el nuel'o gabinete ofrecía las más s(ilídas garantía,; eran todos hom

hre5 bien conocidos en las luchas de la libertad, partidarios sinceros de !J Constitu. 

cion á cuya forma;ion hahian contri:H1íJo, sostenedores Je la rcvolucion Je 1f:>-fo en 

la que estaban altamente comprometidos, y que gozaban del justo arrecio de ~us 

conciudadanos :1sí por su probidaJ ~orno poi· la moderucion Lk sus principios en l'1 

buen sentido Je la palabr,\. El m i11i,acr:o Gonzakz me recia cncontr,1r en las Córtcs 

sincero apoyo y eficaz cooperncion, salvo á juzg~r por st1s actos, si bastaba á la gra

vedad de las circunstancias. Por desgracia no fué así; fui acogido en el Congreso con 

una frialdad notable que lue~o detSeneró en Yío!enta hostilidad. 

Un discurso que pronunció el presidente LlC'l Conse¡o en la scsion Lle! 22 de 

i\Ia yo fué el programa Je la nueva adminístracion; <lió bs segu riJaJes mús leales de 

marchar por b senda del pro;..;reso v de Lis reformas: mas llnado tal vez Jel deseo 

de captarse un:1 bcnevole11ci:1 que conocía falt,1rk en el Con¡c;rcso, tuvo el Sr. D. :\11-

tonio Gonzakz la i:n?rudencia Je torn;ir el inconstitu..:ional compromiso Je no diso!

vcr aquellas Córtc,. inútil habgo: esa renuncia á una Je las más importantes prcro

¡.;atirn; de la Corona no sirvió m.ís que para desprenderse Je una arma poJerosa t·n 
el caso Je un conflicto ya mu y f.ícil de prcl'er. Así sucedió, que cuando si la vuelta Je 

un año la oposicion tuvo ln mayoría por efecto Je una fatal coalicion, Jió ;i] minis

terio un voto injusto de censura en la sesion Je! 22 de i\layo; este no pudo usar de 

la prcrogativa de d1solucion, que había ;il decreto, y se vió en !J prccision Je dar y 
<lió su renuncia. 

La primera cucstion \jUC se presentaba ai ministerio, cuestion gral'e, era la de la 

tutela. 
Al renunciar la regencia, quiso D.ª Slaría Cristina conservar la tutela, y no pu-



289 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

diendo desempeñarla directamente prC'lendió hacerlo por delcgacion, nombrando un 

Consejo que hiciera sus veces en su ausencia. Seg u íase con este motivo una nc¡;ocia

cion con la regencia provisional. La reina madre había indicado para formar el Con

sejo de tutela cinco personas; los Sres D \ianucl José Quintana. D. Vicente Sancho, 

D. Francisco Cabello, D. Donoso Cortés y D .\fonuel l\lontes de Oca; más tarde 

redujo el número j tres, conserrnndo los tres primeros que pertenecian al partido 

progresista, climi na nJo los dos últi rno:; q ~1e eran de h:indo retrógrado. 

En este esta.Jo se hallaba la negociacion cuando el ministerio Gonznler. se formó. 

El Sr. Donoso Cortés, agente de ,\fo ria Cr·ijt:na, se a1 istú con e: presidente del Con

sejo. quien le dcc!Jrú que en tan delicada cuestion. el gobierno no pensahi:1 tomar 

:11:.ís parte que la Je contribuir en los límites de un in1lujo moral .í que la cleccion Je 

!Js Córtes rccayes~ eu la persona que indicaría D' /ll,1ria Cristinil parn tutor, sicm

rrc que esa rersona tu1·iese las calidades que e,iginn las circunstancias para ser tu

tor Je las reales princesas. pero que si c,to ,e limit;iria la accion del gohícrno, sien

Jo asunto Je pecll'.iar y c,clusi 1·a ;1rcro;;:iti, a Je h1s Córtes. Tras de esta (kclaracion, 

ceí1iJa ,i l.1 ol,scnancía Je u11 ,1rtículo formill de la Constitucion. el ministerio acudió 

ci las Córtes para que ,lccbra,en 1acante la tutel,1, pro1·eyendo ú es;i rnc;inte conforme 

á el art. i',o de 1n Constitucion. 

En un país trahaiaJo lar~o tiemp0 p0" discor,liJs ci1 •ks. sin que <le ellns haya sa

l ido u 11 c,w,lo Je cosa, :10 rrn:-il con concliciot, de ,·s:n bilidad. :, ~in q lle un pensa-

111ic11to gr,1nde ,ir1·:1 de kP1cku, tod" in.:idc:11e 11'.lC\'0 ¡,or pcquc:10 que sea, es oca

sion Je quisquillns, de cho,¡l1es. Je 1·,111iJ:1d c,1yos rtsultado,; empeoran más y más la 
sirnacion. :-ií el incidente es grave 1a11to ma,·orc, c;on L1;; consecuencias; así sucedió 

con la tutcLl. 

Hemos hahbdo Je b ~cn:..ihle Jcs,nencnci:1 Jel partido progresista en la cuestion 

de regencia entre los trinitarios; la mayoría, una 1·ez adoptada otra opinion, dió su 

adhesion sincera y ka! al ¡::enernl Esr:irtero. lo consideró como el legítimo elegido 

¡-,or h nacion y en lo, días Je infortunio que Liego sobrevinieron, bien le demostró 
aquella mayoría su ¡ntrir',tíca lidclidad; rna$ entre los mismos trinitarios los hubo que 

miraron la eleccion del rc~~ntc como una dl'rrota de la que quisieron desquitarse. 

l ! emos visto :i D tb;usti n A.n.;L'1cllcs c,mdidato Je I oJ votos para la re;;cncia única, 

recaída esta en el general Espartero. D. Agustín Ar,:,üelles vino :i ser e! candidato 

para tutor, y en esta candidatur.:i no tuvo co:npetiJor: de los que Jo preconizaban con 

un determinado fin, los que ohrahan ¡,or es;)iritu Je ;,anido. como los que no aten

Ji;tn más que á las eminentes Yirtudes Je D, Agustín ArgUelles, votaron en el mis

mo sentido. 

Por el Senado y el Congreso reunidos en i o de Julio. la tutorfa fué<lcchraJa vacante, 

\" D .. L;usti:i Ar~liclle, fué no111'1r.1J0 tutor obteniendo I So votos J~ los 239 votan

tes; hu;.Jo 7 1·otos perJi<los en nombres insi_c;nificantes, uno obtU\'O D.ª María Cristi

na )' 31 1·otos pcrtcnecíc11tes .í los del p:.irtiJo retrúgrado, se manifc,taron con cédu

las hlancas. Era á la ,:von D. Agustín prcsi<lentc del Congre~o. Sometió á la reso-
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lucion de las Córtes, la cuestion de saber si eran 6 no compatibles los cargos de pre

sidente y de tutor en una sola y misma persona, declarando de antemano que en 

caso negativo optaba JesJe luego por la presidencia de las Córtes, Declaró se el Con

greso por la afirmauva unánimemente. Verémos á ese mismo Congreso al año siguien

te quitar la presidencia á D. Agustín Argüelles, _v á el otro año un nuevo Congreso, 

poner en cuestion si podia ser diputado siendo tutor: tail's eran los progresos de la 

anarquía mental que iba cundiendo. 

Con una intencion pueril "de :n:ila especie. que nacía Jd ,na! humor que conser

vaban algunos trinitarios de no haber triunfado su opiniun. unido :1 algunas suscep

tibilidades nacid;is de la forrnacion del ministerio, se guiso J,ir á :a toma de ¡,ose. 

sion de la tutoría val juramento qu~ lwhia Je ¡,restar el tutor, la misma solemnidad 

que recibió la elc:cion Jel rc.-;~ntc. v usar Jel mis 110 cerc:no11ial p,,ra el juramento, 

equiparando así un cargo privaJo de familia á la inYesti<lc1ra del poder supremo Jei 

Estado, y no contentos con esta impndentc asimilacion se trahajó, y con harto éxi

to, para provo:aruna sensible tibieza entre los dos rnh ínclito; ciudadanos de Espa

í1a. Entre el re¡.;ente y el tlllor por l;i noble1,a de cadcter, por sus virtudes pi'.1blícas 

y privadas. y por su esclarecido patriotismo, Jehiera existir natllralmcnte la más 

estrecha concordia en toJo lo que pudiera ..:ontrihuir :.1 bien procomunal del país. v 

;\ la consolidacion de la libertad de que eran los dos mcis ilustres campeones, viYie

ron siempre en una reserva que dcsdccia Je sus sentimiento,, merced á tristes oficio

sidades de gen tes mal aYcnidas con la un ion de esas dos altas é ilustres personifica

ciones de la libertad no exentas de peque11eces: miserias del cor,1zon humano que 
hombres imprudentes ó pérfidos irritaron con grave perjuicio de la causa pública y 

suma alegría del partido reaccionario. 

Hé aquí cómo al principiar la regencia C;']ectiva, una fraccion del partido progre· 

sista se esmeró en disminuir su prestigio y su fuerz;i moral Je que tanto necesitaba 

el regente, y la otra fr.iccion de ese mismo partido más tan.le es quien provocó su 

violenta caida: de manera que en amhos c;isos el partido progresista es el que ha to

mado la iniciativa de debilitar primero, y de volcar en seguida la obra de Setiembre 

de 1840, acabando con la regenci,i del general Espa rtcro, cuya in vestidura era el re

sultado más importante de aquel ;1ronunciamicnto. Quiera el cielo que el tremendo 

éxito gue han tenido aquellas disensiones se halle siempre en la mente Je) p~rtido 

que en tales errores cayó, para no caer en otros, en las luchas que todavía le son re

servadas en el porvenir. 

En la declaracion de la tutela rncante, y <;:n el nombramiento de un tutor bajo el 
solo punto de vista de la ley y de la Constitucion, las Córtcs incurrieron en la misma 

equivocacion en que estuvieron la regencia provisional y el ministerio Gonzalez. 

Nuestro dictámenes que reduciendo la cuestion á una controversia le~al ó constitu

cional, la opinion contraria pudo hallar en la elasticidad maravillosa de todos los tex· 

tos de ley los sofismas que hacían á su propósito. Antes de tocar el punto Je derecho 

se debia haber ventilado la cuestion moral de una buena ó mala administracion, pro-
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YO cando un juicio solemne, trayendo á las Córtes los documentos relativos á la ¡:;es

tion de la tutora. Si de este exámen resultaba una adrninistracion digna de elogios, 

ningun inconveniente h;;hía en comhin;ir el precepto constitucional con los deseos de 

la tutora; mas si por desgracia resultaba lo contrario, ya la resolucion de las C6rtes 

no hubiera Ue\"ado l'isos de una mal:.! querencia, de un capricho de partido apoyado 

cn texto de leyes, y en artículo, constitucionales. cuya justa aplicacion podía negarse 

ú aparecer 1·iolcnta: rcduci r pues una cucstion de moral p(1 blica unida á la política en 
que ,kbian follar los representantes Je la nacion fo1·rnando un tribunal supremo, á 

las proporciones de una ct1estion de derecho de la competencia de los tribunales or-

1.hnario~, fué quitará la resolucion tomada la nrnjcstad au¡;usta de un fallo solemne, 

y fué unJ irreparable falta. 

La primera consecuencia que tuvo, fué !a protesta hecha por D.ª .\1aría Cristi

na en l'aris en el mes Je Julio: aquel documento fué remitido al cuerpo diplomático 

rc,idcnte en Paris, si 11 q Lle sea fikil sahcr con gu~ objeto, y se publicó en los dia-

1ios Je ~4uella capital. Allí se discutían los derechos Je la tutora con una parsimo-

11ia muy natural; el ministerio Gonzakz lo refutó con dignidad y energía, mas como 

toda co11tro1·ersia legal, 4ueJ<i el derecho oscuro y en duda para los unos, claro y 
cyiJcntc para otros. caJa cual interpretando la cosa ú su modo; escollo que se hubie

se evitado siguiendo el rumho que hemos in<licndo. 

Se Ji"¡o cn10nces que :a eieccion Je la persona para el cargo de tutor contribuyó 

no poco ;Í irritará D.ª ,\L1r:a Cristina. D. A,;ustin Argúetles, decíase, h~bia siJo víc

tima Je Fernando VII en 1 i-1 q; no ,~,odia, pL!es, ser un tutor generoso y desinteresado 

de las hijas del rey que tan cruelmente lo había tratado. Los que así se expresaban 

sabian muy bícn que calumniahan los nobic~ sentimientos de un varon sin par, que 

j::rnús supo odiar ni pensar cn un acto de Yen¡.,anza. '.\'o creímos entonces que la 

dc~cion del Sr. D. Agustín Ar~üelles fuese la más acertad:i en razon de las cireuns

t,rncias Je aquella éroca, que exigían un 1igor y una energía gue entre tantas prendas 

como adornaban al tutor, foliaban :'1 su candoroso e:,rúcter; mas es precisamente por 

esa c,qui~íta bondad, por esa mamedumbre admirable que no hubiéramos querido 

qL1e D. Aéiu,tin Ar,:;ücl!c5 hubiese sido tutor, teniendo que luchar con las personas 

más aviesas. \las fuera de este que en nosotros es un homenaje á las elevadas virtudes 

de D. A~astin, ¿quién podía en Espar1a dirigir con mayor autoridad la educacion 

moral, intelectual y política de las reales ninas que el más \'irtuoso de los hombres? 

:Qué manDs más puras para administrar el patrimonio de aquellas, que las del hom

bre cuya prohidaJ y de;prenJimiento eran objeto de respeto y de admiracion hasta 

para sus ;1dvcrsarios) ;_Quién reunía :n;is ,aber, mayor ciencia, mús erudicion que ese 

Jocto varnn, antorcha Je L.t, Ci,rtes en tod1, las cuestiones gra\'CS) ¿QLiién, por últi

mo, goi,,ha en el reíno de un 1·e~peto mh un.ínime, de una \'encracion hasta cierto 

¡,unto reli:-;iosa que D. Agusti n Argi.iellcs, cuya man sedum brc, amé'niJad de lenguaje 

y bondad inalterable, han sido, y qucJar:rn como tipos mimitablcs) La autoridad del 

homhrc ¡mvado corria parejas con el puritanismo íntlc-.:ihk del hombre público. Su 
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patriótica elocuencia jamás tropezó con una palabra ofensiva para sus contrarios, y 
en aquella alma generosa jamás entró una ¡;ota de hiel ni para sus \'erdugos. 

Y ese hombre modelo Je todas las virtudes. es el que ha servido de blanco á escri

tores sin pudor ni vergüenza, instrumentos venales Je ira agena, para compararlo al 

infame y e;túpido carcelero del Deltin. criminal y vi.lana parani:;on que nos sonroja

ríamos Je recordar, si no lo hiciéra:nos para pinrnr con este solo hecho, á qué extre

mo Je ahcrracion puede conJucir el odio, el cn.:0110 y los furores de partido. !\las 

si[, tal delirio han podido llegar c:scritores Je nuestra época, ;111-'t las Córtes de C:1Jiz 

Jieron el apellido Lle Diví1w al ín.:,ito ornclor, al sumo espa:101, título que l,1 historia 

conservar,í á quien mvo la gloria Je m<:reccrlo como una anticipada protesta contra 

los denuestos de tiempos posteriores. 

La, Córtes hJhian elegido al rc.~enrc del reino y ,il t,11or Je las rcalts princesas en 

las fila5 Jd ¡meblo. Con e,ta Joblc clc,;cion se nwnifestab,in á la Europa ios progrc:

sos Je la razon humana en E:,paí1a; los mis Jignos eran los elegidos de la representa

cion nacional pre,cinJ:endo ck alcurnias v de tradiciones Je un obsequioso scn·i· 

lismo; m,1s estos destello, Je una completa ernancip:icíon mal apre.:iaJa Jcntro y 

fuera Je Espa1ü, causaron u:1a sorpresa que degeneró en o;eriza poco Jis1mulada. 

Se quiso ver en estos nombramientos un Je;Yío del prin.::ipio monárquico, como se 

había querido ver en la reforma Jcl clero un pcnsam(ento anti-religioso, calumnias 

de partidos, mas que pudieron l,htimosamcnte hacer yue hasta e! aJn:nimiento <ld 

Sumo Pontilice á la ti:1n1, fué la dnte de !loma un auxiliar poJerosu Je D. Cárlos 1· 

el clero tomó más parte que le con1 inicr:i á su s:igrnJo ,;ará.:ter en la contiend,t. Ven

cido el Pretendiente y expttlsaJo Je España, no .::.; mbió por esto la política de lirl'. 

gorio XVI con gravísimo Jat'10 Je la rcligion, ;: Je! bien espiritual que España 

tanto merec:ia recabar de la bennolencía r1posti',lic,1. 

Ya hemos tenido ocasion de hablar JL' la alocucion Je S. S. lecha 1.º de :\larzo 

de 1841. La re<.;eneta provisional por razones e uva gravedad ignoramos, no tuvo por 

conveniente co:nestar á c,a alo~ucion Jel :::ianto PaJr~ .. El ministcrio Gonzalez su¡,tiú 

ia falu, y en un manilie~to en¿rgico, combati{i las extrairns pretensiones Je! Vaticano 

rcJuctendo ,í SL\ ¡,1sto 1·.1:01· J.is 111iu;ta, acusc1cioncs .v las r:iras cxigcn..:ias Jcl P.ipa. 

Este manifiesto que no ex.::edia los límites Je una legitima Jcfensa, estaba escrito 

con aquellc1 moJeracion que Jan la ¡usticia y el buen derecho: honra á aquel m:

nistcrio por su firme Jecision en favor Je ;a indepenJencia y dignidad nacional. 

A fines Je Julio apareció en Paris una rirotesta Je D.ª .\Liría Cristina contra b 

eleccion de un tutor hecha por las Córtes: como eco de esa protesta, en lo, primeros 

Jias de Agosto trece Jamas de Palacio hicieron rcn uncia de sus puestos, en una for. 

ma casi colectiva, pues todas ihan fundadas en causas de igual jaez: una real Prin

cesa abría las hostilidades contra la re1,olucion: ló,.;ico v natural fué que scí1oras con

testaran las primeras á su llamamiento. 

NaJa en verdad autorí,;aba ese pronunciamiento palaciego. D. Agustin Argüelles. 

como tutor, ninguna alteracion había introducido en el senicio y en d personal Je 
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Palacio. La señora .\fan¡ucsa de Santa Cruz habiendo hecho renuncia Je su puesto 

Je aya y de camarera mayor, el tutor no hahia hecho más que admitirla, nomhrando 

¡1or aya iÍ la señora Condesa Je Espoz y '\lina, Yiuda del ilustre general, y procla

mada para ese puesto por la o¡,inion púhlica, mas bien que nombrada por el tutor, 

..:omo la persona mús digna por sus virtudes Je ocupar ese puesto. La señora Mar

quesa de Bélgida fu~ nombrada camarera mayor. La per;o:1a encargaJa de dirigir la 

cducacion de las reales rii1·1as cm el Sr. D . .\1anuel JosJ Quintana, 11ombrado ayo 

por D.ª M,iria C1·isti11a desde V,ilc,1cia. Amigo íntimo del tutor, este con!irmó gus

tosí,imo un nomhramien!O que él mismo hubiera hecho it no cncontra1·;0 y 1 reali

zado. E! obispo electo de Tarragona, el virtuoso Va!dé; Busto, prelado esclareciJu 

por su saber y su religiosidad, fui: nornhrado confesor Je~- :-.1. y Je S. A. v cncar

¡.;ado de su educacion reli¡;ios,1 . 

. \Jinguna inno1,1cio11, pues, hahia introducido el 1u1or en el ri:gio aldzar que diese 

lugar á la$ indecentes diatriba, que Jiariamentc sak1n en los pcrióJ:cos llamados 

:110JeraJo;, mientras la ¡m.:nsa liberal acusaba al tutor SLI excesiva mo<leracion y pcr· 

judicial tolernncia. con,crranclo en Palacio toJn la servidumbre del tiempo de .\Liría 

Cnsti11c1. La sus¡iicaci,1 n,ombn1Jiz:1 Je los par:iJos. Jivi,ab;1 un conspirador en 

cada empicado 6 criado de pal:h:i1): hJbia cxageracion en cs:i; recomcncioncs, rna, 

t,1111bien hahia en ellas alguna verdad: era público y notorio que por aquel tiempo 

parecier,l un centro Je conspiracio11 ú donde acudían toJos los Je,contentüs, y no se 

heria esencialrnent<: L1 lúAic;i pens;rnJo que en e:;a conspiracion 1ome1r¡_¡11 parte anti· 

guos scn·i<lores Je P.1lacio. Cuando pc1·sona¡cs Je alta categoría se mostraban agen

tes activos Je ella, corriendo bs Provincias Vascong,1Jas, :a '.'lavarra y Castilla pre

parando lo,; Jnirnos ú la relielion y llegaron las cosas por aquel tiempo á tal punto, 

que el ·i I Je .\.;o;to el ministerio lhunó laatencío11 de tas autoriJaJes sobre ias tramas 

cJUe se '.lrdian en Bilbao, v les sctÍ::tló las personas encargadas de tan funesta mision . 

.\lientras las Cúrtes r i:l gobierno se ocupaban de la obra reformadora que necesi

taba el pai,, ak1 j h kjos se n·ia va el huracan que muy pronto hahia de estallar 

sobre la Je,Jí;.:hada r·:,¡,a1J.1, ~Jus.in,io nuc\'os L'Stra_c;o,, nueYas 1·ictím:is y m:.S san

f-!íC nrtída: mas antes dt: ile¡.;,11' Ct e;~ pJgma sangrienta de nuestro;; interminables 

/,dios, digamos Je paso csi.íle., fuáon los principalc, actos Jel µobíerno, y cuáles los 

trabajos Je las C6rtes en un ion Jcl rc_c;cntc. 

Presentaron los ministro:; un proyecto de ley para la total abolicíon Jel diezmo. 

Discutido y aprobado en las Córtes, fu¿ sancionado por el re¡,;ente en 14 de Af;Osto. 

Una ley que desvinculaba los bienes de! clero y los mayorazgos fué rntaJa en las 

C-:', nes, ysancionada en 2 de Seticm bre. 

Otra ley sobre \'Íncub1ciones fui: 1·otada y sancionada en r '.I de A,.;osto. 

El ministerio aceptú otra ley, cuya iniciati1·a salió de la; C6rtcs, sobre hu1eficios 

cdrsiásticos y obr¡_¡,; pías, cuyas vinculaciones fuúon abolidas. 

L·na ley sobre la rccauJacion de contribuciones pro1 incialcs y municipales trazó 

d órJen en ese ramo Je la administracíon. 
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Una ley para la construccion de caminos. 

Una ley que regularizaba el convenio hecho con los diputados de Navarra sobre 

fueros. 

Una ley sobre retiros militares. 

Una ley para una quinta de So.ooo hombres que dcbian cubrir las bajas que resul-

taban de la licencia dada á 88 .ooo soldados. 

U na ley que introducía algunas variaciones en la ley dectoral. 

U na ley sobre el canal de Guadarrama. 

U na ley sobre el comercio de aguardientes. 

El presupuesto fu¡; discutido con toda pausa y aprobado, presentando u:1a rcbai.i 

de 200 millones. 

Una asignacion anual Je dos millones fu¡; votada para el regente. 

Algunos provectos Je su:no intcr~s, sobre In instruccion pública, n:forma de lo::; 

procedí rn i en tos crimin:ilcs prescnL1dos por el gobierno no lkgaron ;\ Jiscu tirse por 

folta de tiem¡,o. :\ :11;í:; Je estos trabaios qLu: son t~stimonio, elocuente~ de lo, cks · 

velos de las Córtes y J,.·l gobierno por el bien público, y la conso!idacion de las in5-
tituciones, el ministerio hito por sí en el c'.rculo de sus ::itrilrncioncs reforma, ;rn

portantes en ei ej¡;rcito. [ste fu~ reJuciJo á ::!~ rc¡.;i:11iento, de infantería Je :i tres h;:i

tallones y , 5 regimientos de caballería; las mi;icia5 proyinciale, formaron una reser

va de So batallones; la Guardia real fo.: reformada. ,uprimicnJo ia 1,1it,1<l de c:lla: !J 
artillería de la Guardia fo¡; refundida en la del ejtircito; los Jistr;tos militares m.:i

bieron nueva or~anizacion; se declaró que el sorteo p,lrJ el cjfrci\o y la milicia pro

vincial ,cría simul tánco: se r.::onccJió el retiro ü los olicialcs Je esta úitimn. cuai io 

disfr,itab,111 ¡os Jd cj~rcito: atinaJa v justa recompcma otorclaJa .í los que tan rele
vantes serví,jo; ha:ii.in ¡irc,tJJo :i la libertad dur.rntc ia ¡.;ucrra. 

Tales fuéron en resúmcn lo,; tra:.iajos leg;s]ativos y aJministratÍ\'os de las Córtes 

y Je! gobierno en los pri111el'Os mese; Je su c~istencia. Dirérnos sucintamente cu,\lcs 

futiron los actos más notables del ministerio en sus relacioné:s internacionales, actos 

en que sostuvo con te;on, Ji¡;níd,1J y energ:a íos Jer.:chos de la nacion, en los asun
tos que halló ya c;1 y¡as Je nc,_;o;iJcion, y las q~1e c:nped el mismo. 

Nt1estras rclactonc, con la Francia se: ilallahan en un estado Je frialdad que linda

ba r.::on la hostíliJ1J. Con to.Jo, la cuestion Je lo; AlJuidcs, ac;itaJa Je resultas J~ 
una ínvasíon de franceses en el p.1ís Je Quinto. contraria al tr<1tado de 118:í. vino .i 

oriU~rsc en favor del gobierno cspai10! que obtuYO del fomcé,; una com:,leta satisfac· 

cion, y un nuevo deslinde de la raya intei"nacional. Propuso el gohicrno franc¡;s com 
prar el terreno en litigio, lo 4ue no admitió el ministro espai1ol. 

En 1837 e! ministerio Je aquella r:poca había arrcmbdo al gobierno francés d 

Phno del Rey por ~in !'~rioJo Je cuatro aí10s. La causa Je este Mriendo tenia por 

objeto teneralií Lt11 hospital militar, donde \Ínieran los enfermos que desde Argel 

volvían á Francia. El Plato dd Rey pesado ;i :.lahon ofrecía un descenso muy vcn

taioso j los enkrmos que fati3aba una tra\·esíil sobr:1J:i111cnte larga hastJ Tolon 

http:ha:ii.in
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ó Marsella. Llevado de un sentimiento lilantr6pico y de humanidad, el gobier

no había accedido gustoso al deseo del francés. Imprudentes revelaciones hechas 

en la tribuna de la Cámara de diputados por los que habian sido ministros poco 

antes, pusieron al gobierno español en la necesidad de declarar al de Francia que 

no renovaria el convenio de 1837 relativo á el Plato de Rey. Sobrada razon le 

asistía. 

En la discusion de la C1mara sobre el mensaje en contestacion al discurso de la 

Corona, acosados los ministros del Gabinete formado bajo la presidencia del seí1or 

Thiers en 1. 0 de :\forzo. y q:.ie había salido en 29 de Ocrnbre, para g Lle diesen una 

cxplicacion sobre la órJen trasmitida para que YO!viera á Toton, dieron los interpe

lados las razones que mejor cuadraron ú su propósito: mas la oposic:ion poco satisfe

cha de los motirns aducidos, y calificando con muc:ha dureza esa disposicíon, uno dl· 

,1quellosministros el i.:onJe Faubert, arrebatado de ira C'n la sesion del ·_1 de Diciem

bre de r8..¡.o, tuvo la imprudencia de decir que la Yuclta Je l;i escuadra habia tenido 

por objeto apoderarse de las lsl.is Baleares, pues bien le dehia Espaiía garantía, 

Tan peregrina confrsion hecha ú la tribuna por un indidduo d,' aquel ministerio. 

:,·a era ohlígacion sa¡;rnda para un ministro d,?E,pañano permitir por m:ís tiem?o que 

,obre el territorio espaí10l 1uviera pit un gobierno que tal pcnsamiemo ha'.,ía concc

:)iJo. Digamos Je paso que al acometer semejante atcnt,1do, el gobierno agresor no 

hub:era encontrado despre1·en ido al de Espaiía. El proyecto del ministerio Thiers no 

se hahia fraguado tan de secreto que no tuviera en tiempo oportuno aviso el general 

Espartero; lo t:.iYo mu:,· oportuirnmente y lo recihíó en Albacete, halhíndose con los 

Jemás ministro, en camino para Valencia, y desde Alhacete como general en jefe. 

Jespachó órdenes para que fuesen tropas y artillería ;.í las I s!as. 

La declaracion del ministerio espaiwl, negándose ñ renovar el arriendo, dió lu

,;:ir á mil cRlumnias contra el regente y su gn'Jierno en la prensa miní,tcrial Je Pa

rís. Se llegó ,í decir q uc se hahian d,1do órdenes para que se em harc.1sen los enfer

mos, cualquiera fuese su estado; cuando tan al contrario, se ha bia mandado q uc se 

Jicse á los enfermos y á los convalecientes todo el tiempo que fuera necesario para 

,,u com¡>leto restablecimícnto: mas la calumnia era una de las armas de que más ha

~i:1 uso aq lle! gohier:10 para sus miras ulteriores sobre Espaí1a, y no perdía ocasíon 

Je esgrimirla. 

La cuestion del comercio de cabotaje en las costas de Espc1ña por los barcos fran

~eses, <lió lugar á una ncgociacion que provocó el gobierno francés, apoyándose en 

!J:; estipulaciones del tratado de Utrech. El gabinete español rechazó enérgicamente 

tales pretensiones, é hizo prevalecer su derecho. 

En cuanto á la I nglaterr~, las relaciones que tll\'O la regencia fuéron las de una 

huena y cordial inteligencia, acompaí1ada de las consideraciones que se deben entre 

sí los gobiernos; mas no eran m~s íntimas de las que h:ibian mediado entre el go

hicrno de l nglaterra y el de España desde la muerte Je! rey. 

Al tomar posesion de la secretaría de Estado, halió el ministro D Antonio Gon-
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zalez dos asuntos en vía de negociacion con el gobierno inglés. y ambos tuvieron la 

más honrosa solucion. 

El uno era relativo á una tropelía del cónsul inglés en Cartagena, que había auto· 

rizado á un crucero de su nacion á apoderarse por la fuerza <le un barco contraban

dista <le Gibraltar, aprcsn<lo por un guarda-costas espaí1ol y llevado á Cartagena. El 

cónsul fui.: inmediatamente exonerado, y el¡;abinetc de Lóndrcs nrnnifcstó al <le 11fo
Jrid el sentimiento que le habia causado la conducta de aquel funcionnrio. Á su vez 

el regente habia tenido noticín que ese cónsul había scnido \Jrillnntcmente en !ns li
h1s inglesas en favor de la causa de Espaírn durante la gucrr,1 de h I ndependencía, 

intercedió con esmero para que aquel cónsul obtunese un empico fuera del territo

rio espaí10I, favor que fué otorgado, mostrándose el Gabinete inglés muy agradecido 
por esa noble íntervencion Jclgobierno español en fa\'or de un súbdito inghis funcio

nario público de q uicn tenia motivo tan justo de queja. 

La otra negociacion era relativa ,í la cesion de las islas de Annohon y Je Fernando 
Póo en la costa occidental de Africa, á la embocadura del N igcr. Estaba ya tirniado 

el tratado mediante el pago de una suma de seis millones <le reales. 

La importancia de aquellas lejanas posesiones cedidas a España por Portugal en t:I 

tratado Je San Ildefonso de 1775, era cuando menos muy problem.\ticn; reirns malas, 

clima mortífero: aquellas islas de ninguna utilidad presente ni futura, podían ser; mas 

el pundonor nacional se sobresaltó l¡ue así se traficase con una porcion cualquiera Je 

territorio español; la prensa se mostró unáni;11e contra esa cesion, obra del ministe

rio Perez de Castro. E! gobierno del regente, para cubrir su respons,1bilidad y poder 

desechar el tratado constitucionalmente, lo llevó al Senado, siendo necesaria la a pro· 

bacion de las Córtcs en virtud del art. 48 de la Constitucion. La acogida que tuvo 

en el Senado autorizó al ministro á retirar el tratado antes que se discutiera, y le 

anuló sin que por eso se alteraran en lo más mínino las relaciones amistosas entre 

ambos gobiernos. 
Tiraba á su fin la legislatura de 18.p, cuando el gobierno, enterado de los proyec

tos Je rebclion que se fraguaban en París, no le cahia duda del inmediato rompí 

miento. A pesar de la inmincnci.:i Je una crísis \Íoknta, se determinó á cerrar las 

Córtcs en 23 dl' Agosto, en \ í,;pcras, digamos, de una catástrofe que debia alterar 
tan hondamente la trnnqui;iJad del país apenas restablecida. Fu..: e~tc: imperdonable 

y fatal error. La primera obligncion Jel ministerio fuera la de prc,cntarse á las Córtcs 

enterúndolas de cuanto acontecía, poner de maniticsto las pruebas, si las tenia ma

teriales y no le falta:ian morales. de la conspiracion cuyo centro era París, y cuyas 

r,:miticaciones abarcaban varias provincias de Espaí1a, y tras Je esta manifcstacion, 

debía pedir ;i las Córtes poderes extraordinarios, si lo creía necesario, ó cuando me

nos pcJir q uc los senaJorcs r diputados cid reino permanecieran en ,\laJriJ para po -

Jer ser congregados instant,íneamente en cuanto lo exi¡.:icsen !;is circunstancias. Tt:

nemos la firme con\'iccion que semejante manitestacion hubiese b;1stado para Jesba· 

r,itar los proyectos criminales que luego estallaron. y cuenta 4ue m,ís gloria recaba 
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un ,;ohierno en evitar un estallido trastornador, que en sofocarle cuando haya roto; v 

si á pesar de todo, los conspiradores huhiesen llevado adelante su plan, sea que el mi

nisr<:rio se hubiese hallado revestido de poderes extraordinarios otorg1dos por las 

Córtes con arreglo :í l;i Comtitucion, ya sea que hubiese podido reunirlas al momento, 

es muy ¡,rohahlc que hubiese c1·:tado ,1! ¡x1ís u11a lucha sangrienta, y en todo c,1so l;is 

Jeplorahlcs disensiones que ,;obrninicron tr;:is del triunfo. Precisamente por haber 

el gobierno echado mano de medidas extraordinarias cuyo otorgamiento era prero

,;ativa de las Cónes, no hubieran estallado ó no hubieran tenido pretexto para mani

festarse. El ministerio no turo prevision, ni· aquel respeto constitucional que es la 

fuerza principal Je los gobiernos regidos por una Constituc1on. Las discusiones apa

sionaJa;, ,í q Lle dieron lugar algunos actos del gobierno censurados con excesiva du

reza y sobrada imprudencia, fuéron el punto Je partida de la Jesunion Jcl pnrtiJo 

progresista, cuyo ú[tirno resultado fuéron la contrarevolucion de 1843, y las des

gracias que han venido dcspues. 

;\fas por una fataliJaJ inexplicahlc, toJos los hombres que llegan al poder se incli

nan j ilusiones fJtales á los intereses públicos v ,í su propia gloria Ese prisma fatal 

hace siempre creer que sabemos m;ís que nuestros amigos, y que somos más fuertes 

que nuestros enemigos. No se atrel'l'rd11, es la palabra sacramental; se atre\-en y 

cuando se acude al remedio es ya tarde, contesta el haJo fatal. El ministerio Gonza

lez ri6 muchas cosas al tra\'t!5 dt ese prisma, y pa¡.;anJo un tributo á esa ley del error, 

h 1lló prórog:i en las Córtcs en ·.d de Agosto Je r :-:41. 



CAPÍTULO XII. 

ESTADO DE LOS PART!llOS POLÍTICOS nURANTF. 1.A REGE'.'<CIA.-MANIFJESTO DE no;:;.~ .\IARÍA 

CRISTJNA.-INSURRECCION MILITAR DE OCTUBRI-: DE 1841, 

Sacudimientos como los q uc habia provocado un cambio c.:n la regencia del reino. 

y llevado un hijo del pueblo al poder supremo, no se efectúan en una monarquía sin 

lastimar grandes interc.:$es, sin trastornar much¿s posiciones, sin herir creencias y 
susceptibilidades irritables y rencorosas; conspirar es adenüs en Espaiia un hábito 
tradicional, casi un estado normal. 

En semejante crisis, los \'encidos no pierden la esperanza de un desquite y de una 

venganza: suponer que han de renunciará sus proyectos, es vana ilusion; contener

los uniendo la energía á la justtcia y al respeto de las leyc,;, y sobre todo hacer la 

felicidad del pueblo, son los deberes sagrados del poder nuevo si ha de ser respetado. 

El pronunciamiento de Setiemhrc desconoció algunas de las condiciones de su por

venir, y la reaccíon contra la victoria empezó al din siguiente del triunfo del partido 

progresista: luego \·inicron las conspiraciones; en seguida hubo una rebelion san

grienta, y por último, una contrarcvoluci.on completa. 

Antes de engolfarnos en la relacion de los hechos de la insurreccion militar de 0,:

tubre, aprecian:mos el cstaclo de los partidos, contrarios al pronunciamiento del aiío 
anterior. 

Los carlistas, venciJos en una lucha Je siete ailos, quedaron sin esperanza de vol

ver á las armas; no se cm prenden dos veces guerras de esa nawraleza, para la cual 

además faltaban medios y elementos. D. Cárlos, sin prestigio entre los suyos, pri

sionero en Bourges, falto de recursos, sin a¡ioyo alguno en el extranjero, se hallaba 

reducido á las estériles simpatías de ~obiernos absolutistas sobradamente léjos para 
servir útilmente la causa de un pretendiente español, y á las demostraciones serviles 

de realistas impotentes pa1a su propia causa en Francia. Los jefes militares carlistas, 
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los unos hahian dado su adhesion más ó menos sincera á la causa de la reina y á la 

Constitucion, los demás se hallaban refugiados en Francia harto fatigados por la mi

seria, y por una policía suspicaz é inquisitorial. A pesar de todo, el partido carlista 

podia dar en un caso dado un apoyo peligroso á una insurrcccion que hubiera auxi

liado. 

Los llamados moderados \'Cncidos en Setiembre, tenían medios poderosos de ac

cion, y guiados, aconsejados, a?oyados por el gobierno francés en los planes que se 

proyectaban: conspi rahon en Par is sin rebozo contra la tranquilidad y las institu

ciones de Espaí1a. l .os Jescontentos acudían á la capital de Francia como los emigra

dos franceses ,í Cohlcntz ( r ); aquellos eran admitidos con suma distincion y agasaja· 

dos en el palacio de las Tull~rías, ·sin qL1e hubiese mediado en su presentacion el en

cargado de Negocios en España, como lo requería el Jaecho Je gentes, y la práctica 

más vulgar de !ns relaciones internacionales en trc gobiernos amÍKOS y aliados. 

;'\/ Lime rosos auxiliare~ halla dentro de Espaíia touo proyecto Je trastorno en el en-

1ambre de empicados cesantes, cuyo número en 1t-.J.1 era exorbitante. Como hasta 

ahora los cambios rolítícos entre nosotros han tenido por primero y á veces único 

resultado un cambio completo de empleados, desde el más encumbrado hasta el más 

humi!Jc, muchos entre esos en1i1leados descontentos y hambrientos, están dispuestos 

á lanzarse :í toda insurreccion que presente alglln Yiso de probabilidades Je buen 

éxito. El pronunciamiento Je : li.¡.o no habia sido parco de destituciones. Contaba, 

pues, otros tantos cnemi30, como cesante~ h,1bia hecho. 

Hemos Jicho ya cu,il era L1 cornposiciun d<::i ejército y los elementos que encer

raba; entre los ,~encralcs, mL11;ho; pro2cnJian al absoluti~mo; otros andaban des

contentos por no creerse ba;;tantc premiado,;; no faltaban algunos que poco dispues

tos á reconocer la supcnoriJaJ del g mera! E;p,1rtcro, se Jiguraban que ocupaba un 

puesto que más con\'Íniera á su propio m(irito. La modestia no es la virtud más so

bresaliente en tiempos Je revueltas: ¿ y á qu(i cxtrai'1arlo entre nosotros?¿ No hemos 

visto acaso esa, miserias Jel corazon humano respecto al genio más extraordinario 

Lk los tiempos modernos i ;_ Faltaron acaso generales franceses que mal avenidos con 
la gloria Jcl general Bona parte conspiraron contra su persona? Y cuando llegó el dia 

Je la (.lcSHntura '. cu:íntos ingratos no tuvo que contar el Emperador entre sus an

tiguos ¡;ornpaí1cros y sus lugartenientes, bien que colmados de beneficios' "El con

• tagio, Jicc e1 ílaron de ,\lennernl hab:ando de aquella época, había cundido á la 

,,rnayoriJ Je los jefes del ejército: en·vcz de acudir á la YOZ del Emperador, allá le im

"pusieron la necesidad de abdicar: este sacrificio lo hizo ;\' apoleon con el fin de sal

·•\'ar los Jercchos de su hijo . .\las viéndose en Fontaineblcau abandonado por todos 

.. 5us compañeros de armas, impaciente:; de gozar descansaJamcnte de los honores y 

( 1) 1'un1<, en las orillas Jel Rhrn, Jonde se reuni.111 t,,Jos lus emí;r<ldo, francese, durante la primera 

rev.¡_)luc1vt\ Je Francia~ 
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nde las riquezas de que los habia colmado, hizo el sacrificio por ente.ro firmando una 

"abdicacion absoluta» ( 1 ). 

Si tales sentimientos pudieron tener cabida en el cornzon de generales franceses 

respecto á N apoleon, y cuando el sagrado del sue1o patrio se hallaba pisado por el ex

tranjero y la capital amenazada por los ejércitos de la coalicion, ¿qué h:iy que e,trn

ñar que sentimientos mezq uínos de e:wiJia y Je rivalidad tu vien:in abrigo en el pecho 

de generales espai1oles, antiguos compaí1cros de armas del rcgenrc, cuya modestia 

autorizaba hasta cierto punto esas pretensiones iactanciosas, prontas á interpretar la 

modestia en el stntido de la inferioridad;; 

«Un Estado, dice ;\faquiavelo, que sacude el rugo del despotismo y consigue la li · 

»hertad, tiene contra sí todos los vencidos descontentos, y no tiene por amigos cí 

.. todos los vencedores: los que vivían con lo, abusos del n:gi rnen ca ido, con:;¡1ira11 

"por cuantos medios est:tn á su alcance para rcstahlec:er el príncipe con ,,uyo reinado 

»esperan adquirir de nue\·o riquezas y poder, y corno un gobierno libre no Jebe 

"distribuir honores y empleos públicos sino con muclta reserva, economía y discer

"nímiento, es muy dificil que pueda ,at1sfaccr á los qL1e se ~reen dignos de esa, re

••COmpensas, y hasta acontece que los que las han conseguido mereciéndolas, piensan 

"que nada deben al que las otorgó." 

Estas reflexiones del inmortal historiador Je Flon:ncia se an10IJ.1ban tan adecua

damente á l:qiosicion en q Lle se halló ei re gen te en d(p, que las hemos citado con 

esmero como prueba qu<.'. nada hay que sea nuevo sub so/e, que lo; extravíos del co

razon humano son inherentes ,í nuc,;tra débil or¡.;anizacion, y son los 11JÍsmos en to

das épocas y en toJus los países: las mismas causas proJuccn iguales tfectos: ias 

causas de la insurrcccion de I S.p, cuyas peripeci,1s vamos (1 narrar, fui:ron las que 

hallamos en el cuadro que tun maestramente pinta i\taqui.11 clo. 

El partido que así preparaba n u eros trastornos no podía contar con las masas, 

apáticas las m:'is, y otras mal dispuestas en su favor. FaltánJok así el apoyo de sim

patías populares, sentó su pbn en una insurrcccion militar como primera base Je 

un trastorno generaL Bien seguro; estaban los conspiradores de hallar adherentes en 

el eji:rcito, atendida la composicion Je este, y tambien por esa predisposicion fatal 

del ejército que ya hemo, nplicaJo en otro lugar. Vamos ahora, para ilustrar los 

hechos que Jespucs hemos Je referir, á insertar íntegro el 

:\lanificsto de D.ª María Cristina d la Aacion. 

«Españoles: Al ausentarme del suelo español en un Jia para mí Jc luto y de aniar

ngura, mis OJOS arrasados en lágrimas se clavaron en el ciclo para pcJir al Dios Je 

,,\as misericorJias que Jerramara sobre vosotros y sobre mis augustas I I ijas mcrceJes 

»y bendiciones. 
nLlegada ó. una tierra e,tranjcra, la primera necesidad de mi alma, el primer 1110-

(, 1 Baron de .\lenneval. N,1pulco11 y .\!,iría Lui,·,1, Pag. 1,2. 
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.. vimiento de mi corazon, ha sido alzar desde aquí mi voz amiga, esa voz que os he 

,,dirigido siempre con amor inefahle, así en la próspera como en la adversa fortuna. 

"Sola, desamparada, aquejada del más profundo dolor, mi único consuelo en este 

"gran infortunio es desaho¡.¡arme con Dios y con vosotros, con mi Padre y con mis 

»hijos. 

"No tema is que me ali;:111Jone :1 g u<::jas y r<::criminaciones estériles; g ue para poner 

"en claro mi conJucrn como gobernadora Jcl reino excite vuestras pasiones. Yo he 

"procurado calmarlas y quisiera verlas extinguidas. El lc:nguajc Je la templanza es el 

.. único que conviene á mi atliccion, á mi dignidad y á mi honra . 

.. cuand0 me alt:jé Je 1111 patria para procurarme otra en los corazones espai10lcs, 

"la fama hahia llernJo hasta mí la noticl:i de \ uestro, grJnJes hechos y <le vuestras 

n¡::randes úrtuJes. Yo s.i bia que en todos tiempos os habíais arrojado ú la lid con un 

»im¡,etu hidalgo y s:eneroso p:irn sostener el trono Je:: \'UC5tros príncipe;; que le ha

nhiais sostenido á costa Je vuestra sangre y q uc habíais merecido bien, en días Je 

.. gloriosa recordacion, Je vuestra pat1·ia y Je la Europa. Yo juré entonces'consagrar

.,mc á la felicidad <le una nacían que se habia desangrado l'ªra rescatar del cautiverio 

.. ¡j sus reyes. El TodopoJero,o oy,', mi juramento: vuestro júbilo Jió bien á enten

»Jer que le habíais prcsaHíaJo: vo s¿ que le he cumplido. 

,,CuanJo vuestro rey en e::! borde del $epulcro abandonó con una man,) desfalleci

»da las riendas del gobierno para ponerlas en mís 111:rnos, mis o¡os se dirigieron 

.. altcrn,.lti\·am~nte h,.'icia mi e,¡)o.so, l1ícia la Clln:1 ,k mi hija y hácia la nacion espa

,,í,ola, con:·,1:1Jic11Jo asf en uno los tres ohi.:tos Je mi amor, para encom~ndarlos en 

.. una misma plcé\aria á LI prutecc1on del ~iclo. 

"Los a11_'.;ustiosos afanes Je madre y Je es?osa, cuanJo peligrahan la Y ida Je mi 

.. ,::.,poso v el trono Je rni hi¡a. no hasuron para distraerme de mis Jc:icres como rci

"na. A mi voz se abrieron las uniYers 1dades. {i mi \'OZ desaparecieron in\·eteraJosabu

,isos y comenzaron J. plante,irsc útiles y nien meditadas reformas: á mi voz encontra

»ron un hogar, los gL1c le hallian buscaJo en vano proscritos y errantes por tierras 

"extraií.as. Vuestro gozoso entusiasmo por estos actos solemnes de justicia y de ele, 

"mencia sólo pudo comp1rarse con la intensidad Je mi dolor, con la grnnJez¡-¡ de mi~ 

",1 :11.1ré\uras. Yo reservaba ¡,Jra 111í todas las tristezas; para vosotros, espaí10les 1 todas 

ttias alegrías. 
"\Us aJeiJntc, cuandü Dio, fué servido Je llamar cerca de sí ú mi augusto esposo, 

"que mi:: Jeji, cncomen<lada la r.;obcrn::icion de toda la monarquía, procuré regir 

,,~: E,tado cuma rein:i ¡usticicn y dcrn~:He. En el corto pcrio,\o trascurriJo desde 

"mí Js,:;cnsion al poder hastJ la ,:;on, o,:;Jcion de hs primera, Córtcs, mi potestad 

.. fo¿ ú11ic,1 ¡1l'rn no Jesp-'nica: ahso'.Llt,l p~ro 110 ar'.1itrari1, porque mi \·oluntad la 

"PllSO límites. CuanJo persona~ con,tiuiJas en .1Ita J1~nil..!ad y el Conscio de gobier . 

.. no, ú quien segun la última voluntad de mi au~Lis:o cs2oso dehia yo consultar en 

"~a,os graves, me hicieron presente que la opinion pública exiµia otras scgurida

·•dcs Je mí, como depositaria Jel poJcr soberano, las dí, y de mi libre y espont.í-
1~ 
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,,nea voluntad convoqué á los Próceres de la nacion y ti los Procuradores del reino. 

"Yo dí el Estatuto real y no le he quebrantado; si otros le hollaron con sus piés, 

"suya sed la responsabilidad ante Dios que ha hecho santas las leyes. 

»Aceptada y jurada por mí la Con stitucion Je I X37, he hecho por no guebrantar

,.Ja el último y el mayor Je lo~ sacriticios: he Je1ado el cetro y he Je,amparado ú mis 

"hijas. 

,,¡\¡ referir los hechos q LtC han traido sobre mí tan grandes tribulaciones, os h;i -

»blaré como á mi decoro cumple con sobriedad y con mesura. 

»Servida por ministros res¡,onsahlcs que teni,111 d apoyo de las Córtes, acepté su 

»dimision c:-:igida imperiosamente por un motin en B:1reelona l)csdc entonces co

.. menzó una crísts que no ha llegado ú su támino sino con mi renuncia ti.rmada en 

.. valencia. Durante ese a!lictivo periodo, se habia revelado contra mi autorid:1d el 

.. Ayuntamiento de Madrid, siguiendo su c:cmplo otros Je ciudades populosas: lo, 

>,insurreccionados cxigian de mí que condenura la conducta de unos ministros que 

»me habían servido lealmente; q uc reconociera como le~itima la insurrcccion; que 

»anulara ó cu,indo menos suspendiera la ley Je Ayuntamientos, sancionada por 1nf 

»des pues de haber sido votada por bs Córtcs; que pusiera en tela de jmcio la unidad 

»de la regencia, 

"Yo no podia acept;;ir la prí mera de estas condiciones sin dcgraJ,,rm e ú mis pro

npios ojos; no pod1a acceder ú la se,.;unda sin reconocer el derecho Je la fuerza, dc

»recho que no rccono..:..:n ni las leyes divinas ni las ley e:; humanas, y cuya existcnci,1 

:icr,1 incompatiblc con la Constítucion y es inco111patíble con todas las Constitu..:io

»ncs; no podía aceptar la tercera sin quehr;rntar lo Constitucion 4uc llama lev· ü ]Ci 

»que votan ias Cúrtc.::s y san..:iona l'i Jcfr supremo del Est;tdo, y qm· pone fuera Jd 
»dominió de la autoridad reai una ley ya sa:1cion.:1da; no podía aceptar la cuarta sin 

»aceptar mi ignominia, sin co1hlenarme ú mi propi,1 y sin dehiiitu el poder que me 
"había legado el rey, q:.ic conhrrnarnn d(:spues bs Cúrtcs Constituyentes y que con

"scrrnba Yo como L\11 sa;-;rndo dcpó;;íto q c1..: había j uraJo no entregar en manos de los 

»facciosos . 

.. ,\li constancia en resistir lo qL1c no rn..: p.:rmitian aceptar ni mis deberes ni mi, 

"Juramentos, ni los m:ts caro~ intc1·cs~s d~ li.l 111on,m.:¡u:a, iia traído sohre esta !bc,1 

"mujer qL1.: hoy os din¡,;\! su \O/,, un tesoro Je tribuLKioncs tJl, qa~ no pueden ex

»¡,resarlo los ,oc.1blos de 11111,c;una lcnguJ l1umana. Bii.!n.Jo reco~Jarci,, cspa1íoles: yo 
$he llevad.o mi inionunio de ciuJJd en ciuJaJ, rccogii.!ndo la bl'fa y el balJon por el 

»camino, porque Dios por ·uno de sus decretos que son para los hombres un arcano, 

»había permitido que la iniquiJau y b ingrnti tud prevalecieran. Por esto sin duda se, 

»habían alent;ido los pocos que me aborrecían hasta el punto de cscarnecerme, y se 

»habían acobardado los muchos que me amaban hasta el punto de no ofrecerme en 

»testimonio de su amor sino un compasivo si;encio. Algunos hubo que me ofrecieron 

»su espada, p~ro no acepté SLl oferta, pretiriendo yo ser súlo mártir ú verme conJc

»nada un uia á leer un nue\ o martirolo¡.:io Je la kaltad espai'1ola. Pude encender la 
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,,guerra civil, pero no debia encenderla la q uc acababa de daros una paz cimentada en 

.. cJ olvido de lo pasado: por eso se npartaron de pensamiento tnn horrible mis ojos 

"maternales, diciéndome iÍ mí propia que cuando los hijos son ingratos, debe una 

"madre padecer hasta morir, pero no debe ..:ncender la guerra entre sus hijos. 

u Pasando Jias en Lm horre:1da sírnacio:1, llcgu¿ ,í mirar mi cetro convertido en 

"una caña inútil, y mí diadema en una corona de espinas. 1 lasta que no pude más y 

"me desprendí de ese ~etro y :-ne despojé Je esa corona para respirar el aire libre, 

.. Jesventurada si, pero con una frente serena. con una conciencia tranquila y sin un 

u remordimiento en el alma. 

»Espaiio!cs: esta ha sido mi conducta Exponiéndola ante \'Osotros para que la ca· 

.. 1umnia no la manche, he cumplido con el ultimo de !llis deberes, Ya nada os pide 

,,¡a g uc ha sido \'Uestra reina, ,ino q uc ame is iÍ sus hijas y q uc respcteis su memoria, 

"-Marsella á 8 de Noviembre de 18,+o. - María Cristina. ( 1) 

Pocos meses habían mediado desde que estas palabras de paz habían sido pronun

<.:iadas, cuando all:1 ardía de nucl'O la tea fúnebre Je la guerra ci~il. 
Entremos en la narracion Je los hechos. 

Tenia el µobicrno en la,; ProYinciJS \/ascongaJas y Navarra autoridades elegidas 

con sumo tino, ¡Je probiJaJ política ,í toda pruebn, de cnergia y Je inteligencia. Los 

Sres. Lascrnu, en Bilbao: .\lanriqL1e, en Vitoria; Amilibia, en San Scb,isti,.m, y Ma

doz, en Pamriona, correspondieron Jig11amente :i lo que la patria y e! regente de

bían cspern1· tic su r,1triotis:110. >io a,i las autoridades milit,ircs: incapacidad, cuando 

no hubo 1.kfoccion, indccision 6 tibieza, estc e, c:l triste cu;;Jro que ofn:ci6 la con

ducta de muchos jcfes mili u res en el mando de las proúncias en 1t"41, y méts aún 

en 1 :--43. 
M,rnJaba en Bilb:10 el general Santa Cruz; el gobierno había enviado Je guarni

cion á a4ucl punto el regimiento infantería Je Borbon al manJo del coronel Larro

cha; pasaba este j<.:fe por exagerado en el sentido libernl: había hecho su carrera ai 

lado del scncral Espartero, debía este y pudieron los ministros contar á ciega~ con 

la füleliJad Je! coronel de Uorbon. Se equi\'ocaron, Larrocha estaba ganado ii la ín

s_urreccion. 
Ei com~mdantc: general de Al.n·a era el gcncr;il Rivera, cuyci adhcsion no podia 

ser sospechosa; hasta la dspera Je la d;.;fr:cc:ion, daba Je su tidclidaJ la, seguridades 

m:1s ardientes; d gobierno e111 i,'.i Je guarnicion [t Vitoria el regimiento Je caballería 

del Rey al mando Je! coronel Rito: como Larrocha. Rizo pasaba por exaltado libe
ral. Como L1rroc:ha pasó Rito i1 hl insurreccion. 

El general Rivcro era vi rey de Navarra, compa:'icro Je armas del regente en las 

guerras del Perú: militando a la, órdenes mmcdiatas Je este cn la última guerra, y 
gozando de la plena contiant;1 del general en jefe Espartero debía este contar con la 

sincera y eficaz cooperacíon Je Rtvero para sostcnr.:r el gobierno Je la regencia. Ri-

(E) Ga,:e1,-1 dei íune~ ir) JI.! Noviembre Je 1040. 
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vero manifestó pocas simpatías en favor del pensamiento de Setiembre, mas no cre

yó el regente esta circunstancia suficiente para removerlo de Navarra , suponiendo 

que los deberes del militar que aceptaba tan ele\'ado mando podrian siempre más en 

el ,ínimo del general, que sus opiniorn?s políticas cualesquiera que fuesen. 

Cuando los conjurados de España dieron á los de París por acabado cuanto podia 

asegurar el triunfo, vino la úrden de empezar e\ movimiento y este estalló con corta 

diferencia de di~.s en los puntos principales en que estaba preparada la insur

reccion. 
El general Leopoldo O·Donndl fué quien rompió el primero b marchil en Pam

plona en el me; de Octubre. Se hallaba D. Leopoldo Ü' Donnell de ca pitan gener,il 

de Valencia con el mando en jefe del ejército del centro, cuando e! pronunciamiento 

de 1840. En el 1mrnifiesto de :\larsella hab!anJo D.ª :\1aría Cristina Je los ofrecimien

tos que algunos le habian hecho para em¡irenJcr la guerra civil, todos en España su

pusieron que aluJia principalmente al general 0' Donne[l, cuyas opiniones eran bien 

conocidas. Sea de esto lo que fuere, poco des pues de la renuncia Je la gobernadora, 

pidió O·Donnell y obturn Jcl gobierno una licencia para viajar en el extranjero. Fué 

á París, asistió á las conferencias de los conspiradores y fué proclamado jefe de la pro· 

yectada insurreccion. Esta consistía en promoHr una sublevacion militar, gananJo 

generales con mando Je provincias y jefes de cuerpo:; que las guarnecían, rom pcr en 

~avarra y Provincias Vascongadas proclamando el restablecimiento de los fueros, 

con el fin de habgar al bando fucrista q Lle no había seguido la bandera de D. Círlos 
y los oficiales del convenio lle Verga ra. La pririlera empresa dehia ser y fué apodera rsc 

de la ciudadela Je Pamplona corno base de operaciones y refugio de la rei:1a lsahcl 

que Jchia ser arrebatada del [1Jlacio de :\fadrid: entretanto se proclamaba la regencia 
de ;\,faría Cristina, anulando la del general Espartero. 

Los conspirndores no ihan extra, íaJo; en las esperanzas que fundaron en la defec. 

cion de algunos jefes militares con mJndo y en la cooperacion de otros muchos que 

no lo tenían: muchas fuéron las adhesiones que recibieron, y mucho más numero

sas !as que no se manifestaron: no poco aJhercntes estuvieron á la capa, hasta ver 

hácia dúndc $e ]Jdeaba la\ ictoria para ir en ,,acorro del \·encedor, táctica Je los es

peculadores de trastornos. 

ilfas el plan era raJi-:almenrc falso rn cuanto á las simpatías y las disposiciones del 

pueblo en las Provincias Vascongadas y en Navarra; aquellas proYÍncias donde don 

Cárlos halló el más sólido apovo de su causa, donde tan numerosos y tan intrépidos 

partidarios tuvo, esrnban cansadas, y tras de una guerra que tantas desgracias v mi
serias les había causado, no aspiraban ya más que ú vivir en paz. Un le\"antamicnto 

en favor de Maria Cristina hubiese $ido un contrasentido, casi un per1urio en los 

partidarios de D. Cár!os. María Cristina ó Espartero eran igualmente usurpadores 

para aquella gente, y en cuanto á los fueristas no carlistas, no formaban más que 

una oligarquía sin importancia propia, sin influjo en las masas. 

Convenidos en el plan, distribuidos los papeles que cada uno Jebia representar en 
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ese drama sangriento, sea inexperiencia, sea fatuidad, lo cierto es que los principa

les autores ha.:ían alarde de sus proyectos públicamente, y á pesar de este audaz de
safío al gobierno, este ninguna resoluc1on tomaba para poner coto á un escándalo 

púhlico, que excediese de las más vulgares precauciones de tiempos tranquilos. Vi

vian los ministros en una inalterable confianza, esperando los acontecimientos de 

cuya iniciativa se encargó el general D. Leopoldo Ü'Donnell, apoderándose de la 

ciudadela de Pamplona que le entregó la tropa que la guarnecia. Dirémos algunas 

palabras sobre hechos que precedieron á esta sublcYJcion y servidn á un mismo 

tiempo de censura y de excusa para los ministro~, porque hay errores que llevan 

consigo hasta cierto punto su absolucion. 

El general 0' Donnell usando de la licencia guc le otor¡,ó el gobierno para viajar, 

fué ,Í París, regresó iÍ Espai1a con áriimo de preparar toJo lo que con venia al m;\s fe

liz éxito Je la empresa concertada en París, pidió al gohierno su cuartel para Bilbao, 

el ministro de la Gobernncion D. Facu:~Jo Infante le contestó que Bitbao era uncen

tro de maqui11aciom•;:; sobre las cuales tenia el gohicrno cahal conocimíento, maqui

naciones en que sin guercrlo podría el ¡.;eneral h:i:iar·sc comprometido, por tanto le 

aconsejaba eligiese otro cuartel en cualquier otro punto, inclu;o \IaJrid. Aprovc

.:hanJo tan lata focultad Je clcccion, eli,:.;ir; O'Do:rne:1 P,implona i· i:l gohierno se lo 

otor,.;ó. Pamplona cm precisamente la da1·c Je los pbnc,; Je insurreccion, Je mo:.lo 

que el gobierno tras de conservar el mando de Navarra y h guardia de Pamplona al 

"cncral Rivera de fé política poco ardiente en frwor de la rcvolucion, permitió que 

el jefe Je la contrarcl'Olucion resiJic;e en el punto elegido para plaza de armas de la 

insurrccc:on. Era dificil llevar mús allú la imprevi~ion. Atacados en las Córtcs por 

c~te hecho de ,U)'O t,rn grave, los mini;tros contest;¡ron que descansados en la leal

tad Jcl ~eneral O·D0n,1dL nunca pudieron suponer que las seguridades que de su 

parte rccóian encu.hri:J.n un ¡iroyccto Je subkvacion: pobre excusa, para quien 

amacstraJo en las luchas Je los ¡iartidos, desconoce que hay momentos en la vida 

política Je los hombres, que mirándose unos á otros como enemigos, creen que to

dos los ardides de la guerra son permitidos, y no había car-:cido el gobierno Je repe

tidos avisos sobre b particiracion del general O· Donnelí en los planes de insurrec

cion lJLIC amL~dln y J: io; cu.1lc, crasei1,llaJo como el j;;;fc y el alma. 

[dénticos avisos tenia el jefe político de Pamplona D. Fernando .\ladoz. ¿Cual no se· 

r;a su sorpresa al ver que el gobierno autorizaba la residencia en Pamplona del gene -

1·al O·Donncll; Mas como por el fuero militar quedaba el general O'Donnell sujeto á 
las órdenes del ca pitan general. supuso el jefe político que este tendría órdenes espe

ciales Je Yi¡.:ilar .í O'Donnell, no sin tener graves aprensiones sohrc el modo con 

que Rivera Jaria cumplimiento á esas {irJenes, si existían. 

No tarJaron esa ~prensiones en subir de punto. En 27 de Sctiemhre varios jefes 

v oficiales de la guarnicion se presentaron al jefe político, haci¿ndole declaraciones 

positirns r terminantes sobre una conspiraeion en dsperas Je estallar á cuya cabeza 

se dehia poner el ¡.;eneral O·Donncll; añadían que los conjurados contaban con la 
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neutralidad del ca pitan general; indicaban los oficiales afiliados, y asimismo el objeto 

de la conspiracion. 

En duro aprieto se encontró el jefe político l\fadoz homhre de corazon puro, de 

patriotismo ardiente, ~· de firmeza (1 tanta prueba. La acusacion hmzada contra el ca

pitan general podía ser falsa, y sí bien desde luego Jestruia toda contianza <:ntre las 

dos autoridades principales de la prorincia, no i'ºr eso se hallaba una de ellas auto

rizada á obrar contra la otra, sin m1, moti ro que una rc1·clacion oticins~, tal vez sin 

fundamento. Para salir Je t;:in mal paso, el jefe rolítico reunió personas de su con

fianza, el regente e.le la Audiencia, indidduos de l,1 di¡,ut;1cion provincial y Je! Ayun

tamiento, el com,mllclnte Je lcl Milicia NJcional y al,gltnos jefos de lo; cuerpos de la 

guarnicion. Se acorJó en esta conferencia que el Se. l). L1ii, .de ~a.~asti, diputaJo 

5 Córtes, saldría ganando horas rara ,\!JdriJ rortaJor Je las Jcdnracioncs reci:,iJas. 

pidiendo el relevo del ca?it.:111 ;.;en eral, v Ll sni ida Je O· Donncl I de Pamplona. E~a ya 

rnrde; salió S,1gastí ci día ·!l:! de Setiernhrc. accedió ei ¡.;obicrno ;\ lo que peJ1a el jefe 

í'Olítico: por real órdct1 Je :J de Octubre fue rcernplarndo !{i1·cro por el gtnerai don 

Pedro Chacon. U Jia 2 ,a ciudadela estaba ¡"J en po,ler de O·Donnell. 

El día 2'.l reci hió el jefe poli tico n ucrns re1·cl,1cione,;. Se le pedía mandar arrestar 

á Rivcro, único rnc110 J2 Je,;co11certar 'o,; coni·.iraJo, v de hacer ,1honar d plan. No 

pudo creer el jefe político en la con:1in:ncia de este, y sohre toJo no Jehió occeder ~í 

tan ilegal prorosicion. Los ofic:ales fuéron e:1 ;:i,1sc.1 de ,il,c;uuos de s·c1s co,n¡,aíH:ros 

que apoyasen sus Jeclaraciones: cinco Je ellos vi11icro:1 v coníirrnaron las dedara

ciones ya hechas. Con estos nue\·05 anuncios. reunir'¡ ci jefe político en ju11ta las nu • 

toridades ropubres y al!-,:llno,; ma:,::istraJos. Allí se Je!ntir', Jurante varias horas las 

cuestiones más árduas, sobre toJo. la de arrestar ;1l grnerai l{ivcro y :o, conspira

dores ctiyos nombres se hallaban en u1ia lista. :,..iad1c se at1-e1·iú :í as:onse;.Jr scme¡an

tc resolueion, contcntcíndosc con crrnuni<.:Jr al ca¡,it.111 's~acrc1l ias declaraciones 

re~ihidas, menos la, que le eran personales, supi idndole q uc to111:1sc las dísí'osicio

nes que exigía la ¡c,;rn,·eJaJ del caso. Esta comunic:acion al capítan ~eneral tuvo efec

to el dia 3o á las o:1ce de la noche. Contcstú Ri1·ero qLte J,1ria las órdenes conve

nie:11::,s y to:n,1:·ia dís;¡,:i,icio:1cs tales. que st la rc·hclion i)cgasc él estéilbr. quedaría 

sofocada al momen:o y su, auto~e, tratado.; con toJo el ric;or de las le\'l', militares. 

Á pes:ir de estas sec>;uriJ,iJ,:s, 11i1,gllnJ JtS,Jo;;i;10,1 \ ino J i11.!i..:ar qllc en efecto el CJ· 

pitan general h'lii1a tnm.1Jo en CLtenta la co:nc1:1ic.1~io:1 que le ha•)ia sido hecha. 

En , ,0 de üctuhrc, :í las cinco de la m:111ana. el jete ¡,olítico, sin sosiego y agirndo 

por las noticias arrC'miantes que recibía J~ un inmcJiato ro:11¡)i:nicnto t!speran<lo 

sacar al ca pitan ¡.;encral de la apatía en que le \ eia. k escrihió p:díéndo;c en nom

bre de la patria y de la tranquiliJaJ púhlica que mandase prtnJcr al capitan lbaí1ez 

del regimiento de c:1ballerío Je! Príncipe, ocupar ws pape:cs, y n::;tiar muy Je cer

ca al general O·Donnell, al coronel del regimiento del Príncipe. y al coronel y tenien

te coronel de Extren:uJura. sí n permittr!es salir Je la plua: mas Rivera. kjos de 

accederá esta solicitud. contestó funJjndose en los pretextos m..ís frívolos, que no 

http:as:onse;.Jr
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podia dar estas órdenes. En aquel mismo dia permitió al general O·Donnell que sa

liese á las dos de la tarde acompañando á su familia á Vtllava, de donde pasó es ta á 

Francia, volviendo á la plaza 0' Donnell, sin que este paso tan significativo de 

0' Donnell despertase á Rivero de su let,irgo. 

En ese mismo dia 1. 0 de Octubre, ú las ocho de la noche el general 0 1 Donnel I 
entró en la cimfadcla nstido de paisano. El batallan de E,tremadura que la guarne

cía estaba en el plan y ganado de antemano; yuedó desde luego 0'0onnell ducÍ1o 

Je la ciudadela. Dió el mando á un ofíci,11 de su con1ianza, Ascarrnga, y hajó á la 

ciudaJ: p(1sose el uniforme y se presentó en los cuarteles para sublcnr las tropas: 

lo con~iguió con un bat.lilon Je E,trerna.lura, dci mismo cuerpo del que guarnecía 

la ciudadela; el tercer batailon se n~gú :1 scgl1ir t:111 f.1tai ejemplo: lo mismo hizo el 

regimiento de Gerona: con c;to cono:i ·, O·Donncll quc no conseguiri::i más ado

r,mtes, se rcpkgú ú la ciuJc1Jei,t, ,i:.;Luc:11Jo'.c: la casi totalidad del estado mayor de 

Rivera. 

\lientr:1s así c,1i I en mano, de la rchciíon la ciuJaJL0 L1 de P,Hll'¡llOn;'I, el capitan fle

ne:·,11 pnmanccia en el teatro nHt_l' tranquilo. rctidndo,;c ::ic,1baJa l:i funcion sin sa

t,cr una palabra ,k lo cJU'' p:1s:1b:1. El .~cné:1·,d O·Donncll, no .:o·n,m¿o con igrnil in

diferencia por parte Ji;![ jefe político. dc;t .. 1d1 un p:,Jttctc con órJen Jl' apoderarse Je 

su :,ei'sona. rn:.is avis:1Jo D. Feman Jo .\L1Joz con tiempo pudo enclir,c. y foé ,í re

llllir,c ,1 las tro;ia~ licks que se t1all:iba11 re11tli,l:is en la pbza del castillo. l'\ingun 

ademan lücieron los suhle,:1dos p,1ra apoderarse dci c,1pitan general. 

l\!'i:i,lo el primer morne1lto Je sor¡,resa, tis autoridades ci\·iles pens;,ron en los 

medios de cuntrar~;tclf l<J, pro,:zn:.,os de ,a insL1rr<:ccio11 y Je combatirla; mas lc.:jos 
de coopa,1r ,í lo, c;fuazo5 de c14uelia,;, lo, mi:iure, cOn\·ocaJos p,1ra atender á los 

medios ,k dckns,1. con cortas exc¡,ciones ,e es111crM011 en df;!clarar que toda resis

tencia i.:ra imposible . forman,lo s;rn.:ubr cont ra~tc ~us razones con el , alor cívico 

de aquellas autoríd,1Jcs y su firme rcso:uc:ion Je J~fcnJcrse contra la ciudadela. El 

Ayuntamiento, dcsrrci:iando los con~cjos Je ,\nimos a,1oca<lo,, ú nacidos de una 

complicidad tenidá con los rebdJcs, hi.w proJi,..;ios para roner la ciudad al abrigo 

Je una arrcmetid,1 de los rl'bclJcs: la :'lldicia ;'\l'acíon:11. las tropas lielcs, la Diputa

c:on provinciJl y el ¡efe político se unieron con aJmir.1bk Jccision y entLISÍasmo al 

Avunt:imiento, sin que esta Jecísion Je las autoriJ,1Jcs ci1·iles y po¡,ulares SJC,be de 

su indiferencia al capi tan general y sus subordinados. Un consejo de guerra ha ab

suelto al general Rivero por sLt conducta en aqueila circunstancia: dudamos que la 

opinion pLtb!ica haya admitido ese fallo legal. lo haya sancionado y ratificado; mas 

ese contraste entre las autoríJaJe, ci1·tles y milital'!:s en circunstJncias graves, es por 

Jes;.¡ra,~ia antiguo y achacoso e1Hre nosotros. 

!)uci'10 Je b ciudadela Je Pamplona O·Do:rncll, Jiri,;ió a! cj¿rcito y ,; los navar

ros prndamas 1·iokntas en cJUC expl::iyab,t el ob;eto Je lJ rebclion. que un conspira

Jor obsceno, en el ador de un prnnCI' e inc,p~rJJo triunfo se entregue -Í declama

ciones Je ira y Je JcsJcn contra el poJcr 4 ue .itaca á mano armada, es cosa sobra-
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damente vulgar para extrañarlo, la calumnia es las más veces el único recurso posi

ble que le q ue<la á la ínsurrcccion para cohonestar sus miras: mas que un teniente 

genera! que hahia tigura,lo con <listincion y adquirido gloria y renomhrc en los cam

pos de batalla, que hah:a tcniJ,> últim11ncnte n.:lacione; amistosas y Je apreciCJ con 
los ministros, al levantar un pc11Jon Je guerra para so;t·~ner :rns opiniones políticas, 

haya poJido poner su lirma ú scn1cí,rn tes procl:1<nas , e,; lo que no se comprende. 

¿Quién en Es;¡a:1c1 .11 le:r aq,tclLis ¡m.J~:JmJs no con?~ia yu~ cada ren¡.;!on contc11ía 

un aserto puramente gratuito: ;_Qrn~n no s,1:Jia que el Coll\enio Je Vergarn de nin

guna maner:i con tenia lcl palabra ;ol emnc Jel gener,\l en icfr que los fueros seri:in 

conservados? ¿Quién en Espa11,1 creía q~1c L1 1·1da de l,1 rein,1 y Je la infanlJ, su her
mana, peli;,;rab:rn :, .... ; Pohrcz,1s ,kl cora,:011 humano' No hal1'111Jo tllhl 1\1zon posible 
que autorice su ex.travío, el hombre ,k ¡ur:iJo .,e: i,T,L\, se ,le.llora y deticnJc un 
error como p,1Jiera lwccrlo de ·tna I c,rJ,h.l in:nen,a, y L1 hon1·.1Jcz <.:afü1, el cntc:1Ji -

111iento se oscurece; Je allí esas aberraciones Jamcntabks Je: hombres l:onraJi~i:110, 
enajenados por el cspíntu de partido. 

El general O•Donnell mh yuc otro conocía los horrores Je LllHI guerra ci1il. p~1c, 

habia a<lqtür:Jo j:.i,ta fama y merecida gloria en la que hJhia ,bolaJo e: ¡nis c!urantc 

seis años, y con toJo no se c:stremccia .í la iJe,1 <le promov¡:r otr,1 ¡;urrra fratricida 
por Ll\1 mero c1:110io Je rc:::cncia, procLun:inJo la J~ D.ª ,\L1ria Cri~tina contra :,1 
creada por las Cúrtes. 

La insurreccíon ,le Pa1nrlonc1 cL1nJi<J ú Bilbao, ,i Vitoria, ú Zara¡;oza, á /,la<lrid, 

á Castilla la Vieja. Si,cpmo,; su desarrollo en los pLuitos en yuc csta!lú: hemos 

<lichoque mandaba en Bilbao el gcnc,·Jl SanwCruz, militar sin encr¡;íadvica; cl¡;o

hierno, contanJo muy cquí1·ocaJamcntc con ia aJhc:sionJc: coronel Larrocha, lo ha

.JÍa J~;tinaJo con 5U rc31 m icnto :1 dar la ¡.;uarn ícion Je Bilbao ; 1 ). Era fülhao un 
:entro JonJe acL1Jían Je tropel mucho., pcrso11ajc~ que 11'.J ¡1crtcm·cia:1 ;i la provincia; 
los b;111os Je mar servían ,.k pr~tcxto cí esos concdí,\bulos; si todos no tomaban una 

rartc activa en el proyecto Je insL1rrcccion, todos la a¡>;auJian y todos se adhirieron 
á él en cuanto se hubo rcJ!izaJo. 

(1} Que el ~nb-l'-.':;n<1- se cquivcH:r·i e~ c1crtn. m,is :-.in {Jlle pucJ,1 achai.:,ir'Selc c~la c,1uivncJc11>n ,1 

cui?il, Lo5 ante...::e~entc:-- J.ei -c,\rn1~cl T ,,ti roi:ha ~tutnri..-,1b.1n un,1 entcr,t t.:01)lÍ,lllr.:J lc¡..;,1 tim,t, una c¡ri:un:,.,

tnncia muy reciente Jei:'!-:.1 ~~umcr'!{¡1r'.;1: el Fi:o .fr_'t Crnncrcio pt.1hlí,:n ¡)or entn11ce-:-. uo.1 c,1r1;1 1..lc 

aqüel jefe, en conte~tílc:on {, un.J. cirl..".l; [ar del mi n ,:,;.tro Je la Guerra ,1 lq~ i n..:.pecturcs, p.ira que c'.')tos. 

la trasmitieran ¡~ los Jefes Je e u e rt'' ,~. e u y, i o b¡c:o er,1 rccom e 11~farl ,1~ 1J. mayor vi_!.! i la nc1a, atcnJ i
dos. [o:-,. pr-f)yectn:-; Je : o.;. en n "'!, i ;-¡1,J n res -de :-.cd u e Ir :a l rnpa. Con testó Larr,,cl1a en 1i~s. ti..: rm i nos :-:.1-

g:u ien te!-- en~~ de ,.\g_ost 1.1: .. Puc,Jc \' .. \1. c .... ur :1Y,lY sC~L~f\l ,1:ie d re.:..::micnt•, que man,k1 j,nn~is Je,,

mentirá sus prindpins de h-on11r. n I la ~r,nit'Jl! ,.p...te Jebe al ~encrJl glor[q:-,.n s.:¡ :JC t.i nta:-,. ret"c:- lo.,. c,inT 

Jujn á ta victona.•J- Supl iG1b:1 el 01r1H1 el L,1:-roch,1 :1! ; 1:!-opci:t :r µcncr~ll '-]LC tur ;C:--,e ;i t,Jcn poner :1 ltl 

VÍsta del reg:entt: SU COI1test.1cion, ;l in clUC Cl1 efecto ,lCCeJi() C] '.r:~rci.:-tnt, 

Coléjense bs pal.abras y lo~ hcchn.;~lcl Ct1ro11cl L¡1rr,fc:1a, y ..1;.~;1-:-e ~1 i1ay ~.-:·~,(ern,) ,1uc-ru~..Ja c~t.!r? 

cubierto de serneia ntcs desent'.a ,,os. 
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Las noticias de la insurreccion de 0' Donncll y la de Piquero en Vitoria, llegaron 

con corta diferencia de huras á Rilbao el 1.lia 4- Los afiliados al movimiento dctcrm i -
naron pronunciar;e, bajaron al arenal ya lleno de gente, mezclados á los grupos que 

alli estacionaban, excitaron á dar el ¡.;rito de rehelion. Las autoridades congregadas 

rn casa del comandante militar, n:solneron remitir un parte al general Alcalá, dcín

Jole aviso Je lo que pasaba¡ el secretario Je la jefatura política fué encargado de lle
' .irlo, y salió para San Seba~úJn escoltado por dos lanceros: mas tuvo que voh·ersc 

atrh ha!lando el camino interceptado por la ínmrreccion. Acongoja,lo, tímido, in

deciso, no sabia el general Santa Cruz ú t.JU~ rcsolucion atenerse ni qué partido to

rnar; este apoc.1miento de alma decidió de la suerte de Bilbao. 

Los conjurados, scguros de la adhesion del coronel Larrocha y de muchos olid,1-

k; de su r~gimiento, viendo que el general Santa Cruz no tomaba dcterminacion 

:1L;una, cuando rodia contar con los sold,1<.ios cuya aJhesion era muy grande al re. 

~rntc, se presentaron al débil general para intimarle que su manJo hahi;i cc~ado, y 

muy luego \ªÍno Larrocha con muchos oticiales, manifestando que tanta resistencia 

LT.t inútil. El re¡;imicnto unido al pueblo se habia pronunciado; cl apurado SanL1 

l:ruz ninguna resi:;tcncia o¡iuso y se so:11eti6 á la intimacion. Ya entonces se presen

tó D. ~lanucl Urio,tc de !Icrran como comisario n.:gio, en non1hre Je S . .'11. la reina 

¡.;obcrnadora. Larroc:ha tomó cl mando militar; en la noche del ~ al Sel general San

ta Cruz, el jefe político La$erna y al;.;u:10s más empleados fieles al gobierno, fuéron 

llc\ados á Ordui'laª 

El dia 5 los diputados genernles dieron una pro,:lama, monótona rcpcticion de las 

;1 cu,aciones sahídas. Se reunió la di putacion forul á las doce del día en el local de 

,us sesiones, acudiendo á esa reunían los personajes Jcl pani<lo retrógrado que se 
hallaban en Bilbao, y hasta el vice-cónsul de Francia. Con este séquito se prcsrntó 

el JiputaJo ;,encral Je Vizcaya D. Domingo f:ulogio Je la Torre, anunciando desde 

el balcon Je Li ~.isa foral cJUC qucJ,1ba pro~lamaJa la reina Isabel 11, y Jurante su 

minoría D." /llaria Cristin::i gobernadora del reino, y asimismo el res tablccimirn to de 

ios fueros. 

L1 Jiputacion conrncó inmediatamente las juntas generales de Vizcaya, cuya rcu

n ion t:.11·0 efecto en los dias 12, 1 3 y q de Octubre; allí el diputado corregidor, pre

~iJc:11tc, pronunció un .fücu1·so furibunJo contra el gobierno Je !'vlaJrid, contra el 

.:uai !as calumnias más desear.das, las quejas mús absurdas y las recriminaciones 

más nicias ~e haliahan hacinaJas: felicitaba por último á Bilbao y !a prO\'Íncia de ha

h¡:r proclamaJo el restablecimiento Je la regencia Je l\faría Cristina, habiendo S.M. 
dado palabra que reconocería los fueros de Vizcaya en toda su integriJad: en la reu

nion del q se propuso el alistamiento de todos los hombres válidos de Jiez y ocho á 

cuarenta ai-1os en defensa d\'I pronunciamiento efectuado. Se nombró una comisíon 

que cntenJiese del armamento y equipo. En aquella reunion olígúquica hubo quien 

no se <lió por contento con el alistamiento propuesto y pidió g ue se extendiese á 
los hombres de diez y siete ,Í cincuenta y hasta sesenta años, mas el pueblo, que no 
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participaba de ese ardor belicoso, dejó sin efecto et entusiasmo de aquella reunion. 

t:l acta de aquellas sesiones fué impresa y circulada con prnfusion. Si despues del 

triunfo el gobierno objeto de tan torpes calu:nnias hubiese queriJo ensañ<1rsccontra 

sus detractores y sus enemigos, no tenia in.:.ís que echar mano de aquella acta; no lo 

hizo y es hoy para aquel gobierno un títuio Je ¡;loria. 

En la sesion del q fuéron leidas dos cartJs, la una t.k las diputaciones forJlcs de 

las Pro\·incias Vascongadas á D.ª ;\Jaria Cristina, fecha 1. 0 Je Noriembrcdc 18+0, yla 

otra Je contestacion Je esta señora, fecha en !\iris á 7 de Diciembre, gL1e prueba la 

inteligencia que c:-;istía entre aquellas corporacione, y la gobernadora para lle¡;ar al 

trastorno que sobrevino en Octubre de 10+1. 

P,1s:mos :i los acontecimientos de> Vitoria. El general Piquero, comand:rnte militar 

Je ,\lava, no se contentó co:1 permitir que los o.:01t,piraJorcs organizasen sus l'Lmcs, 

mas se puso :i la cabeza Je la insL1rreccio;1 miliur, provocanJo Li Jcfcccion Jei re¡.;i

miento Je caballería .i Lis údene;; Jd coronel Riio; el día+ Ji1·i;;ió .í )¡ trnpa una pro

clama enLític,1 llcn:i Je insultos y .Je ca'.L1·n:1ias contra el gobierno que sc1Ti.1 el Jia 
antes_ Allí anunci-iba el rcstab:ecimiento Je la re.~enciJ <le D.ª :,!aria Cristin,1. Pi· 

quera, no h:1bienJo podido a'.terar la fiJctiJaJ Jci jefe politice :S.lanrique, lo híw ar

restar y llevar ;i la c-ircel pt:ólica, JonJe fué ¡1Ltesto en el cu_trto que sin·c Je última 

mansion á !os rws de muerte ya en cJ 1lilla: Je;icaJa atcncion Je un jefe mil¡ur re
belde, usada á la primera autorid1.J CÍ\'Íl Je la ¡:irovinci,i. 

En cuanto Vitoria cayr'.J en manos Je h in;urreccion. ,e presc:1t6 el Sr. D. i\Lmud 
.\-'lontcs de Oc,1, en calidad de inJiYíJuo Jel goh1crno proYisionJl en nombre dc la so· 
bernaJora y JurJ.11tc su corta ausencici. Era D .. \bnud .\lontc; Je o~,1 el 1c1irnw que: 

hca10s visto en 183:, n:c . .;ociai- la aJbt.:sio11 Jd ;.;en eral Ssr irte.-o Jl plan rc,1ccionario 

Je aquc;la épo:1, y que ~e intentaba ilcvar ,delante; el ¡.;o!iierno s:1bia que .\lontcs Je 

Os:a c,a uno Je: !o, jcf•:s de !.1 cothl-1iracion c¡l1e se (1·,1..;u,1b,1, 'i qL1·: cn su caH se reu

nían los conjurados: lo llamó ei Sr. n. Fa~un,Jo Infante, mini~tro Je la Gobcrnacion, 

con quien tenia relaciones J.ntiguas J;: ami,taJ: le hahlú el ministro como amigo. 

dando .í 1,lontc, Je U;a los mh í'ruJe:ue; co:1,c:¡o;, h,1ci.:nJok presentes lo; pdi;.;ros 

á que se exponía conspirando sin contar lo,; m;,ilcs que: ib,1 ú Jtraer sobre el país. 

Don Manuel .\lontts Je 0:a negó :;u partic1¡1ac1on :1 prnye~to, Je trJstorno, mJnif,·stú 

el deseo Je alejarse Je :,.,1aJriJ, piJienJo un pasaporte para l:\úrgos; d ministro le 
contestó que no teni,1 moj:; que presentarse al Je :S.la:·ina, que se lo JJria: así lo hizo 

i\.lontes <le Oca y d general Camba dió el ¡n~a;:,ortc, recibiendo en ca:nbi0 :;ucras 

seg:.1ridades por parte del agraciado Je su ninguna intcli¡.;e:'lcia en proyectos Je a¡;i

rncion. Dueno Jel p,1saporte pasó D. :'IL111ucl .\lontcs Je Oca á Búr¡;os, Je JonJc se 

fué á Vitoria clandestinamente, presentándose como reprt>sentantc de D.ª ;\!aria 

Cristina en cuanto estalló la n:hclion. 

En Vitoria como en PJmplona, salieron proclamJs ,le un mismo esti:o. Allí se ca

lumnia:ia á los hombres, se alter,1ban los hl·chos, se c.1lilic,1ba en nombre Je lamo

deraám1 Je traidores á todos los q uc no recono..:i ~ran la n:helion como gobierno k-



311 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

- 283 -

¡.;ítin10, imponiendo !a pena de muerte á los que no lo hicieran en el plazo de doce 

horas. La ílusion en que vivían los sublevados que el pueblo navarro vascongado 

se entusiasmaría en favor de los fueros, perdió á los que proclamaban con tanto afon 

esos foeros. Allá se present,1ba un hijo de Medina hablando á los alaveses de fuero, 

lJUe tal vez conocía sólo Je nombre; e! pueblo quedó espectador pasirn de ese afan 

fu crista de castellanos y andaluces, q uc ni el idioma del país hablaban. La faccion 

fuerista iniciada á los pro\·ectos de contrnrernlucion, las autoridades forales se adhi

rieron á la rebelion, dando proclamas imitadas de las de los agentes oticia[es de dona 

;\,laría Cristina. E,1 medio de tantas tropelías, citan::nos hechos que honran infini

tamente :í las autoridades locales resistiendo las Jemasras de los jefes <le la ínsur

rcccion. 

Preso el jefe político '.\'ianrique y arrestadas otras personas, el ayuntamiento Je 

Viton,1, que desaproh,1ha la rehclion, dirigió el dia 1 3 una re;xcscntacion enér¡.;íca al 

comisario de n.~ ;'\.hrfo l~ristina, queiJndosc <le semejantes tropel:as y pidiendo que 

las persona; <letenidRs fuesen puestas en libertad; la represcntacion fué devuelta ú el 

ayuntamiento ror D. Pedro Eg:aí1a, con la ad\'ertencia que no tenia el ax1mtamie11· 

to derech() pnrn diriKi 1·sc al gobierno 

Los preparativos de resistencia, los pedidos de dinero y Je hombres agitaron so

bremanera los ánimos; las que:as m5s sentiJ1s fuc:ron pre,cnta,J;1S por el procurador 

Je Vitoria .il diputado g:cneraL q11c se vió en la precision <le cOn\'OCar una junta ex

traordinaria. l ,os diputados ala\·eses censuraron en ella sin embargo la conducta del 

diputado gener.1!. tkclar,,nJo la j,mtn gue la rrnYincía no quería una nueya guerra 

cíYiL y que nada Jeseaba tanto como la conscrrncion de la r;iz. El diputado gene· 

ral, viéndose ohicto de una reprohacion unánime, hizo renuncia de Sll cargo. 

Otro documento que poJriarnos cítar en apoyo de lo qL1c ;icabMnos de decir Jl'i 

espíritu general Je la pro1•incia de Alava, es un despacho de D. :l'!anuel Montes de 

Oca al c;cncral O·Donnell, interceptado en la noche del r8 de Octubre. 

:\.o h:ibian pas:ido n•inticuatro horas desde la fecha de esa carta, cuando el malo

;.:raJo que la escrihia era preso y entrec;ado por los mínoncs abYeses á aquellos con

trn quienes días ;,ntcs fulminaba :\lontes Je Oc:1 decretos de nrnertc. No halló el des. 

,.:raci,1clo comisario un abrigo, un protector en aqut'!la pro\'incia, mientras los insur

rectos Jeí :,Jís pudieron sah·arse prote,::;idos por los habitantes. l.lna<lo á un consejo 

de guerra. foé sentenciado :í muerte, sufriendo la pena de que tan pr<',digo se babia 

mostr,1do en sus ;woclamas, horrible extremo al que conducen ódios implacables: en el 

Jia del triunfo, los partidos ciegos todos, no preve en la rcaccion que proYocan con sus 

ncesos, v alLí se \·icrte sangre humana con una facilidi1<l q uc horroriza y estremece. 

Arresrndo el día IíJ y llevado á Vitoria, fué scntencindo D. ilfanuel :v1ontes de Oca 

el dia io. v fue: fusilado en aquel di:1. ilbri6 con sumo valor, 1·ictima de maquinacio

nes cuyo orígen no quiso revelar, víctima de esa odiosa justicia excepcional qLte se 

llama consejo de guerr:i. Ca halle ro, persona dotada Je !,el!ísimas prendas, mas hom -

hrc de partido, ardiente y decidido, interrogado sobre los pormenores y el orígen de 
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su mision, contestó el desventurado D. Manuel Montes de Oca que el honor le man

daba no contestar. 
En la provincia de Guipúzcoa mandaba el general Alcalá, que permaneció fiel algo

bierno. La diputacion foral se trasladó á Vergara, donde se hallaban reunidas lastro

pas sublevadas por el general Urbistondo, procedente del Convenio de Vergara. Allí 

se proclamó D.ª María Cristina gobernadora del reino y durante su corta ausencia 

formaban el gobierno provisional el conde de ]\1onterron, ciputado general, y el ci · 

tado general Urbistondo. La diputacion foral decretó el 1 1 de Octubre el alistamiento 

de todos los hombres v,ílidos de diez y ocho á cuarenta años; el general fauregui, que 

siempre había tigurado en las filas liberales, se adhirió á la rebelion y fué nombrado 

c;omandante de las tropas, cuyo alistamiento quedó en proyecto, pues era tal la 

aversion con que aquellos moradores miraban la inrnrrcccion, que !éjos de alistarse 

parn sostenerla, la mayor parte Je los mozos emigraron al interior del reino. 

La rehe!ion, mirada con repLtgnancia por los habitantes Je Guipúzcoa, y com bati

da con denuedo por las autoridades civiles y algunas milí t;:ires, no pudo pasar Je los 

puntos ocupados por las tropas Jefcccionarias, El capitan gencr;i\ Aicolá, y el jefe po· 

lítico Amilibia, desplegaron mucha actividaJ y obraron con sumo tino; lo3raron así 

detener los pro,~rcsos de la rebelion y manti:ncr la tranquilidad en casi toda la pro· 

vincia. Este último, hijo Je Guipúzcoa, fué el protector de sus paisanos Jurante J;1 

insurre~cion, y mcís tarde lo foé de las personas comprometidas; San Scbastian, la liel, 

se distinguió por su lealtad y su enérgica a<lhcsion :, la caus:i de la libertad y de la 

unidad nacional. La Milicia de aquella ciuJad, en un ion ú la de otros puntos que acu · 

dieron prcsL1ro,as y valientes en socorro de la capital de J¡¡ pro\'incia, se encarga

ron de la defensa de esta, y así pLtdo el general Alcalú disponer de las tropas lides 

parn obrar contra los insurreccionados. 

Sí escasí~imo eco hallaron los conspirad,)re5 en Navarra y Provincias Vasconga

das, todo fué repulsa en el liberal A ra3on. Co:1 todo, no temían provocar la contra 

revoluc:ion en Zaragoza, contando con un re~imiento de la Guardia real, que allí se 

hallaba de guarnicion, á lo menos con un cierto n úmcro Je oficiales Je aquel cuer

po. Era á la s:1wn capitan general Je aquel Jistrito el gcner.11 Ayerhc, tan poco pre

vi·;or como el de \!avarrn, dejando que en Zaragoza se conspirase tan sosegadamente: 

como en Pamplona. N.1da supo. nada YÍÓ hasta que estalló la mina debajo de sus 

pi¿s. Sólo entonces mostró más decísion que Rivero para apagar el incendio, cuyas 

primeras llamaradas le sacaron de su letargo. Ayerbe, aragonés y muy querido entre 

sus paisano,, tc111a, más que Rivero, medios de conocer hora por hora lo quema

quiirnban los conjurados., aislados en un pueblo como la heróica Zaragoza, entre cuyos 

moradores no habían de encontrar adherentes, como pudo tenerlos O· Donnell en 

Pamp!ona; y con todo, como Rivero, Aycrbc se dejó sorprcnJcr. 

Un extranjero, un oficial piamontés emigrado Je su patria des¡rnes de los aconte..:i

mtentos de aq Ltcl país en 182 r, había \·en ido á España con ciertos cuerpos dd ejfrci

to de D. Pedro, que de Portugal pasaron al sen icio de Esp<1r1a; babia ascendido por 

http:gcner.11
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su mérito y valor al grado de mariscal de campo. D Cayetano Borso fué el alma de 

la conspiracion en Zaragoza, á donde vino enviado desde Madrid. 

Oficiales leales enterados de esto, le den uncían al ca pitan general, que ningun caso 

hizo de esas indicaciones: mas al llegar iÍ Zaragoza la noticia de la insurreccion per

petrada en la cíuJadcla de Pamplona, una diputacion de pctriotas y de las autorÍ· 

datles populares se presentó al general Ayerbe, pidi¿ndole que estuviese sobre aviso 

dándole pormenores sobre la conspiracion que se fraguaba á su vista. Ayerbe tran
quilizó á la diputacion que le manifestaba sus temores, diciendo que había llamado á 

los ¡efes de los cuerpos que formaban la guamicion, y había recibido las seguridades 
más positivas de fiJelidad, respondiendo sobre sus cabezas de la lealtad de las tropas. 

Semejante$ protestas no bastaron á calmar la zozobra de los zaragozanos; desde 

aquel momento estuvieron más alerta que nunca, poniendo en duda las aseveracio

nes de Ayerbe, aunque hasta entonces había gozado del mayor concepto é inspira

do una confianza sin límite. 

Mientras esto pasaba en Zaragoza, O·Donnell, que neces,taba reforzarse para obrar 

en Navarra, <lió á Borso órden Je romper y Je venir á Pamplona con toda la tropa 

que pudiera traerle. llor;o, Jese,;pcram.!o de dar el golpe en Zaragoza por la oposícion 

manifiesta del pueblo, tomó la rc;olucion de hacer salir sin ruido la tropa, cuyos ofi· 

ciales esta han ganados, lo q uc efectuó en la noche del 5 al G de Octubre; mas apenas 

huho empezado el movimiento, cuando avisaron algunos habitantes al cdpítan ¡.;ene

rat. Al oir esta rclacion se turbó Aycrbe, contestó con palabras ambíguas y preií.a

das, contestaJas con amargas rcconvenclOnes; mas cuando al amanecer supo el pue· 

blo de Zaragoza la salida Je la tropa con Borso, su indignacion y rabia fuéron tales, 

que no dudando ya que Ay,~rbc cstu\'Íesc en el plan de insurreccion, estuvo la vid,1 

de este en pe! igro. Saliendo por Hn Je su apatía natural ó voluntaria y calculada, 

marchó el ca pitan general en persecucion de Borso á la cabeza Je alguna tropa y de la 

:V1ilicia Nacional y lo alca11zó luego: los soldados extraviados por sus oficiales ígno·· 

rah,m á dónde se les llevaba y por órden de qué autoridad marchaban. Al ver al capi

tan general que venia tras de ellos y al oír de su boca que iban engaí1ados por una 

traícion, se detuvieron y se pc1sieron á las órdenes de su general. H uho entonces 

una especie de capitulacion, d,rndo Ayerbe pasaportes para Francia á unos cincuenta 

oficiales que el gobierno tuvo la gencrosiJaJ de no dar dc,ba¡a. En cuanto al desven
turado Borso, abandonado por la tropa, poco anduvo sin caer en manos de carabine

ros del resguardo, que lo entregaron á la i\lilicia Nacional de Borja y Gallur, cuyas 

columnas corrian la campiírn de,;J¡: que se supo la insurreccion. Llevado :í Zaragoza, 

fué iuz.~aJo por un conse¡o de guerra, sen tenci 1Jo á muerte y fosilado. La insurrec

cíon militar provocaJa en Aragon no Juró m;is que pocas horas, esto es, lo que tar

dó en quer-:r sofocarla el capitan general. 

En el centro Je la monarquía, en Castilla la Vieja, tambien hubo una insurreccion 

militar, capitaneada por el brigadier Orive, coronel del regimiento Reina Goberna -

dora: la preparaba aquel jefe muy de antemano, mas no con bastante maií.a que no 
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se enteraran de sus gestiones el capitan general Aleson y el jefe político de Vallado

lid, Gutierrez·; ambos dieron parte al gobierno de las maq uinacioncs de Orín:. El ge

neral Aleson tuvo la precaucíon de dividir el regimiento en trozos, que envió á dife

rentes puntos Je la capitanía ¡.;cncral, quitando asi ,í Orive un ccutro eticn Je a ce ion 

en Valladolid: fué Orive: exonerado del mando. Vino ú :\LiJriJ para justilicar su con

ducta, calumniada, decía, por Ja5 autoridades Je Valladolid. El ministro de la Guerra 

oyó la justi!icacion, mas no desistió de la resolucion tomada; entonces Orive se pre

sentó al re;;entc, renovó sus rrrotestas Je adhesion, protestJndo contra una e:rnne· 

racion ntentatoría cí su honra; Jejóse persuJdir el regente y despidió á Orive. satis

fecho, devoh·iéndole el mando Je su regimiento. Volvió Orive :t VaJIJJolid, y á los 

pocos Jias enarboló la bandera de la insurreccion; gracias ú lJs s:1bia:; medidas toma

das por el ca pitan general, no pudo Orive reunir mC1s que algunos cortos dcstJ.camen 

tos. Perseguido en seguida por soldados Je su mismo regimiento y por las trop;:, 

que desde Zamora salieron con el brig;1dier Osorio, se puso OriYe en marcha par., 

Portugal, don,!e penetró el w Je Octubre con doscientos treinta y cinco soldaJos; 

esto~ fuéron desarmados en el pueblo de MallaJas por las autoridades portuguesas. 

Abortó, ¡,•.tes, tambien en Castilla la Vieja la insurreccion fraguada con tanto afan: 

mas todos estos movimientos parciales Je una\ astísima conspirncion, estallando á un 

mismo tiempo, estaban pendientes del ¡.:olpe g llC Jebia darsc en '.\ladrid, y se dió en 

la noch\' del 7 Je Octubre, :í cuya rcbc1on pJsan1os. 

Hay en los anales Je los ¡)ueblos coincidencias ltístóricJs tan sin¡a:ulares 4uc he

mos querido ofrecer ,Í nues!ro, lec to re;, la oc;isio:1 Je .:o tejar la conspÍrücion que 

de órdende Felipe V fr.1,;uú en P,Hi; su cmbJ¡aJor. pr,ncipc J¡; Cellanrnre, contra d 
duque Je Orkans, re¡..;entc Je Francia, y ,a q uc se fra¡.;a,'.i cn : :S:-J. 1, igu,tlmcnte en Pa

r is, coiltra el Juque de la Victoria, re,,;rntc Je Espai1a. El o 1Jjcto de: Jmhas conspira

ciones es el mismo; los medios empleados para consc¡.;uirlo son tan idénticos, v el 

resultado tan pJrecido, que hemos qucriJo reproducir el plan de Feiipc V y de los 

conjurados Je Paris, tal como lo ha publicado Mr. Vatout, bibliotecario que era de 

Luis Felipe, en su obrJ sobre aquella con¡uracion. 

Extracto Je/ plan de los cm1jurados t'lll'Íado por el prínápe de Cellamare. 
embajador de Felipe Ve11 París,. del car.ie11al Alberoni. 

«Nada más importante que asegurnr,e de las pl,iza~ limítrofe$ de los Pírint.:os y Je 

las personas notJblcs y;.ie vi1·c11 en aquellas comar.:as, ¡.;Jnar la ¡;uarnicion Je Bayo

na ó apoderarse Je la plaza. 

El marqu~s de P ... es <4obcrnador de D ... sus opinione; son conocidas. Cuando se 

halle decidido, e:; preciso que triplique sus ,pstos para atraer ,í la nobleza; debe der

ramar dinero en gratificaciones. 

En NormanJía, Carentan es un punto importante; trabajar con el gobernador Je 

esta ciuJaJ como con el marqués Je P ... , ir más allá, asegurará SLlS oiiciales las re

compensas que piJan. 
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0hrar en el mismo sentido y con los mismos medios en todas las provincias, en 

cu:mto lo permitan la prudencia y la posibilidad. 

Para hacer frente á estos gastos, es preciso contar con trescientas mil libras torne

sas en ei primer me,, y en seguid 1 cien mil en cada mes, pagadas con tada exactitud. 

Este gasto, que cesad hecha la paz, pone al rey católico en el caso de obrar con 

seguridad en caso de guerra. 

España no será más que 'Jn au:,;iliar. El verdadero ejército de Felipe V se halla en 

Francia: un cuerpo de diez mil espaí10lcs es más que suficiente con la persona del rey. 

~ Pero es preciso g.inar ,í lo menos la mitád del ej..:rci to del duque de Orleans; este 

es el punto capital y esto no se puede ejecutar sin mucho dinero, con gratific.icior, 

de cien mil libras por batallan y escuadran si es necesaria, además la paga ordina

ria y pre míos para los jefes. 
V cinte batallones es un gasto de dos millones de libras. Con esta suma se organiza 

un e¡ército seguro y se dc;trnyc d de los enemigos. 

Si no se tiene más que tropa, e:,;tranjcras, es preciso no exponerlas á el albur de 

una batalla. Se disputará el terreno pi..: i pi..:, aguJrJando el pronunciamiento de la,; 

pro\·incias, dándoles el tiempo de declararse. 

Es casi cierto que no serán los súbditos mis adictos al rey de Espaírn los que se em

plearán en el ejército ,k,;fnado á combatirlo; que vayan á la, provincias como agen

tes y allí podr.ín trahajar con ,uma utiliJ,1d; darles un carácter oíici:.11, si no :o tienen 

y.1. Con este ohjclO e;; ncccs:irio c¡uc S. :\L envíe c.:Jula5 en blanco que su embaja

dor en Par:s llenará; as: se har.,n oficiales su periorcs y subalternos. 

Vista la :nultiplicid:iJ de órJrncs que había que Jar, conviene que el embajador 

pueda firmar en nombre del rey Je Es¡,aíia. 

Tambien conviene que S . .\1. C. firme sus órdenes como hijo Je Francia, y so
brino del rey de Frnncia: csk es su título. 

Los oticiale., deher.ín ser elegido, por el ministro Je S . .\1. C. de acucrJo con los 
jefes. 

Se formará un ejército de treinta mii hombres que S. M. C. hallará formado. 

aguerrido y disciplinado. 

Este ejército se distribuid en lns ca,)Ítales de provincias en el mes de Mayo. N' an

tes, Bayona, son los puntos esenciales. 

'.'lo Jcj:ir salir de Espaíu al embajador de Francia; su persona responderú de las 

que se pronuncien (1)» . 

.\l údense los nombres, y tenemos la conspiracion Je Octubre de 1841 con todos 

sus pormenores y medios de ejccucion. 

(1) V,llc>ut. Conjur~cfo11 Je Cd/,¡m,,re, tomo 11, pág. 3o5. Archivos del ministerio de Estado, 
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CAPÍTULO XIII. 

!SSURRECCJOS MlLITAll llE OCTUBRE DE 18.p .-(Contín11acíon). 

Las noticias que llega han á 1\fa<lrid de la insurreccion <le los generales O'Donncll. 

Piquero y Borso, de Jo, coro;1elcs Larrodw y Orive, sacaron al gohicrno de su inau

dita apatía, mas sin por eso resolverse,\ tomar rc;olucwnes adecuadas á las circuns. 

rancias. Tenia la lista de los militares atiliados al plan de rcbelion I mas en \'t'Z <le ar
restarlos, se contentó el ministro de la Guerra con Jar;es ór<len de ir Je cuartel .í los 

puntos que les Jesignó. Bastó esto para que los interesados, léios Je obedecer, se ocul. 

taran en '.\hJrtd, donde no fuG posible hallarlos. Es sabiJo cufo difícil es el Jcscuhrir 

en una ¡ioblacion como r'lbdrid proscritos políticos, y más cuando no hay policía; y 

merced á teorías poco en armonía con la rec1liJaJ de bs cosas, y á la, economías he
chas µor las Córte,, el ministro de la Gobcrnacio.1 no tenía á sus órdenes más que 

doce a¡.;cntes de policía, y á su dis;iosicion doscientos mil reales. El gobierno, supo

niendo que los militares buscados saldrían de Madrid, circuló una úrden á las autori

dades de las províncias para que Liesen arrestados donde se les encontrara. l nútil y 
vana prccaucion: ellos ¡,crm,rnecian nrny de~cansados en Madrid. 

Este modo Je proceder contra conspiraJores, cuando ya había estallado la rchc
lion, poJr.i p:ircccr c:-:traí10; mas se ha :ibusado t:into y tanto en Espaí1a, cometien

do los actos más escandalosos Je arbitrJrieJad so pretexto Je legítima defensa, que 

queriendo inaugurar una época de legalidad, se exageró el respeto :t las formas lega

les. En ningun caso se deben conculcar, mas l!Ún atenitinJose á ellas en el scntiJo 

m:ís escrupuloso, los ministros se hJl!aban plenamente ac1torizados por la grnvcJ:iJ 

de las circu11St,111cias y los im!i.::ío,; morales y materiales Je la complicíJJJ Je ciertas 

personas á arrestarbs, entreg:índolas inmediatament<: á la justic;a orJinaria para que 

obrase conforme á la le?; no se hizo así y se Jió lugar J un atentado que tan fotJi 
hu hiera poJiJo ser, y que aún a,í costó vidas preciosas que tanto hubiese importado 

conservar. 
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En la aprcnsion del rompimiento que amagaban, el gobierno había llamado á 
M..1driJ :os regimientos de Aldz;ir de S:m Juan, i\follorca y Badajoz y el de Lusita

nía Je caballería. Otro regi,nicnto de infantería, el ele la Princesa, estaba acuartelado 

en las inmediaciones de la capital: el 3ollierno supo que se trabaíaba ·para seducir 

aquel cuerpo, entrando en el pl:1n el teniente coronel y algunos más oficiales; trajo el 

regimiento á ,\fadrid. El coronel Ennn que lo mandaba, fué llamado por el ministro 

de la Guerra en prcscnci;:i del regente para que diese cuenta del estado de disciplina 

del regimiento, haci0ndole prc:;c:ntc: )¡:is dudas que se tenían respecto al teniente co

ronel y nlgunos mC'ts jefes. Contestó Enna que rcs¡,ondin del teniente coronel como 

de sí mismo; se him garante Je sus opiniones, de su fülelicb<l, <le su adhesion al ~o

hicrno y al rc¡;t:ntc. l\isaha Jícho tcníe11k c,Jrrrnel por c-.:altado en sus oriiniones 

hbcrnks. Con estos antcccJcntcs, que casi d:1ban Yisos de calumnia á las acusa

ciones, y las garantins del coronel, sc crey<, en la lealtad del teniente coronel 

'.'iomílas, quirn poco tardó en desmentirla, pues fué c:I eje <le '.a insurreccion del 7 

Je Octubre, en la que sólo tomaron parte algun:1s compúlÍas del rc:gi:11iento de la 

Prínces::i. 

La consriiracion era pL1ramcnte mtlitar; las tramas que los conjur;1Jos ur<lrnn en 

los c;ierpos Je lil ;.;uarnicion, fo0ron poco .í po..:o Lkscu bn0ndose; en toda maguina

cion de esta naturaleza, ú medida ,]Lle se acerca el momento de obrar, hay forzosa

mente que enterar del santo j un m.iyor n(m1ero d.: personas, Je aquí el peligro inc

\ nahic Je bs indiscreciones 6 J<: las Je'.:1e\one;; esto :nismo s,tcedió. Llegó á saber el 
plan un olicial lea! y JccidiJo Je u no JL· !o, cucq10, ck la ,:;uarnicion, y fué i comu

ni..:ar lo qL1c ,abia ,¡ uno Je losª: ud:intc:, del ,·e gente, empc:í1{rndosc en paralizar los 

esfuerzos 4uc se bacian para subleL1r SLl re;ic1:tnto. 

La órclcn JaJ:1 á los qnc real y 1·er-cl:iJernmi.:11tc eran ios jefes Je la conspiracion 

para que salieran Je M;1Jrid, :11,:;unas ouas prccauc:ioncs tomadas de resultas de las 

indicaciones que st recibían rtspccto á las intri¡::as que se agitaban en los regimien

tos, no Je;aro11 ya ,luda alguna ,í !os coniuraJos q c1e el gobierno est.iba sobre avi~o y 
los vigilaha muy de cerca. Desde su retiro in~hti:m los es..:onJiJos parn que se rom

piera c:.ianto antes, y así se iba j ejecut:1r ..:uanlo el gobierno paró el golpe, separando 

de repente ochenta y cinco ol'tci.:iles de la G uarJia real. Suspendidos, Jesconcerta<los 

::on un acto ,le vigor de que no creían al gobierno capaz, los conjurados en el primer 

momento rcso'.\·ii:ron arlazar el í0rnpi:11iento, mas muy luego 1·ol\'ieron al primer 

pensamiento dl' obrar, y 111:111.Jaron qu{: los oli..:ialcs separados Je la Guardia real se 

¡,rescntosen en su; cu,11·tdc" p.ir,1 tr,1':x1j..ir con d sol,daJo }' atraerlo j la rebelion. Así 

lo intrntaron los olicíalcs, mas fo¿ron recibidos ú baL:zos y algunos detenidos por la 

trora. Al recibir la notis:ia Je este nuc1·0 Jcscn,-;-1:"10 y 1,0 cont-111Jo ya más que con el 
regimiento Je la Pr,ncc,a, dcscuiJaJo por el ¡.;obii:rno Ec\':1,lo j una fatal confianza 

por las seguridaJes Jcl coronel Enna. los jefes Je L1 conspiracion se consultaron so

bre la rcsolucion que dcL1ia tomarse. Parece que el malogrado general Leon fué de 

Jictámcn c¡ue se aplazase todo, mas que el general D . .\lanucl de la Concha sostuvo 
19 
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la op1mon contraria que desgraciadamente prevaleció, y quedó convenido que el 

rompimiento se efectuaria en la noche del 7 de Octubre, pues á poco que se tardase 

el gobierno lo dcscuhriria todo, y les quit1ria el único recurso que les quedaha en ta 

tropa, del regimiento de la Princes,1. Se resoh·ió pues 4uc en aquetb noche se inten

taría apoderarse de la reina con la tropa de que aún podían disponer. 

Como todo presagiaba un ataque sin que se supiese aclónde y cómo podía y debia 

empezar, se tomaron por el Ayuntamiento, ,\]i!icia Nacional y jefe político cuantas 

precauciones eran indicadas por las circun:;tancías. Un hatallon de la l\lilicia estaha 

de reten, y todas las tropas en sus cuarteles con instrucciones ú los jefes para el caso 

de alarma, un hatallon entero reforzaba al anochecer la guardi:1 habitual Jd re

gente. 
Llegó la tarde del 7 de Octubre y dieron los coniurados la ór<lcn de ataque: la eje

cutó el teniente coronel Noul'ilas á las siete y rncJia ti~ aquc\ta tarde pn;~entántlosc 

en el cuartel de su regimiento mand:indo formar la tropa: los sol,fodos obedecieron 

á la voz Je su jefe. Entonces se presentó el general Concha que hahia siJo coronei 

del cuerpo; arengó Ci los soldados JfoJolcs á en tender q uc pcli:,::ra:ia la \·ida Je la rei
na, y que se trataba Je salvar ú S. M. Los húsares Je la Princesa se hallaban acuar

telaJo~ en el mismo recinto: los h<1lagos, como las amcnarns fu~ron inútiles con 

ellos y manJó entonces Concha encerrar los hú,arcs en los Jormitoríos Jonde se ln

llaban con centinelas de vista. Se Jijo que hubo una órdcn para que se dego:laran !os 

caballos. 

Del regimiento de infantería siguieron al general once comraí1ías, con IJs cuales 

marchó á Palacio; la guardia exterior estaba gana<la, se unió á Conchn y todos jun

tos penetraron en el Real Alcázar ccrrJnJo en sc;.;uiJa bs puertas. 

A la noticia de lo que pasaba con su reé:ímiento. el enga1\aJo coronel Enna corrió 

al cuartel, llegando cuanJo ia tropa se disponía ,1 marchar; quiso arengará sus solda

dos, fué detenido y cncerraJo en un cu,1rto ha;o del c1iartcl: mas al oir el toque Je 

marcha, consiguió Enna romper b pLH:rta. Se abalan1ó á :;us so:JaJos, les habló, les 

gritó que iban á cometer unJ felonía. SL1 Yoz foé oid;i, b tropa se dctL1vo, y consiguió 

Enna arrancará la seJi.::ion ~oo hombres Je Sll regimiento. A esta en¿r3ica y noble 

decísion ,le Enna, se Jt:bió qu.: el ¡::cneral Concha no pudiese llc1·,1r m,\s que once 

compailías. Sin esta circ:unstancia, todo el regimiento hubíaa se;.;uido á Concha. 

Los húsnrcs, valientes y ficks, echaron ahajo la~ puertas de los dormitorios, mon

taron á caballo, y :1 escape ,iníeron á fol'mar en la calle Je AlcalCi, frente :i la resi

dencia del regente. 

Se hallnba aquella tarde de jefo de día el Sr. D. Manuel Cortina, comandante del 

segundo batallon de la ~!ilicia. A los primeros síntomas apreciables de una próxi

ma rebelion, mandó tocar generala sin c;pcrar órdenes de nadie. La Milicia heróica 

é intrépida acudió con el entusi;:ismo y la cs?ontaneidad Je que siempre ha Liado tan 

eminentes pruchas cada vez que la libertad ha estado en peligro. D. Manuel Cor

tina tomó por sí y ante sí las m.ís acertadas disposiciones militares, y mostrando 
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:·xtraordinariamente en aquella aciaga noche un valor y una presencia de espíritu 

admirables. 

En cuanto á los ministros, cngaírndos sin duda por los partes que recibieran del 

riplazamiento que en efecto fut: con venido entre los conjurados, sin que llegara á su 

noticia que habían \'uelto ,¡ su primera resolucion, no conocieron su error hasta que 

las primeras descargas de los sublevados en Palacio les trajeron la noticia que estos 

eran dueí1os del Alc.í.zar Real; y tal era el descuido en que viYian aquellos ministros, 

que el presidente del Consejo, D. Antonio Gonzalez, ministro de Estado, se halla

ba muy sosegado despachando en su secretaría, cuando rompió el fuego en el patio 

de Palacio. Muy agenos estaban los sublc\'ados de creer que tenían tan á la mano al 

presidente del Consejo; á los primeros tiro, se csconJió para no caer en manos Je 

los insurrectos. 

Por una Je aquellas resoluciones que la fatalidad de los tiempos de revueltas civi

les sólo explica, cuando ya no se sabe en quién se puede fi;ir, ni de quién hay que 

desconfiar, había recaído el mando militar de Madrid en el conde de Torre Pando, 

:wciano honradbímo, como lo prohó, mas sin la necesaria energía en circunstancias 

ta:1 azJrosas. Aprcsurémono$ á hacerle la debida j ustícia: manifestó el Conde sumo 

Yalor ;->ersonal y patriótica hon~a,lcz. 

Tremenda, horrible noche fué aquella del í Je Octuhre. Diluviaba, y la oscuridau 

profunda en que y,1ci:i la poblacion, aumentaba la confusion de aquellos momentos. 

Llega ha la insurreccion corno un caso impensado, bien que todo lo presagia ha de al

gllnos dias antes; mas 110 se s:ibia q uG ramificaciones pudieran tener los conjurados 

entre la tropa; se temía guc el e,iemplo fuese contagioso. La caballería de la Guardia 

real ocupaba la plazuela Je la Cebada en actí tud algo equírn.:a; no se sabia qué par

tido tomarían los cuerpos de infantería de la Guardia; todo era duda, incertidumbre, 

angustia, que aumentaba el retumbar lúgubre de las Jescargas que se oian en Pala

cio, sin que se supicrn á punto fijo lo que allá Jentro pasaba. Era evidente que en

contraban los coniuraJos una fatal resistencia: mas no era fácil ca!Clllar lo que po

dría durar esta, ni se sa'.iia cr',mo llevar socorro á los valerosos defensores, siendo 

imposible penetrar en Palacio, sin echar abajo bs puertas á cai10nazos, y no se 

quería hacer uso Je artillcri,1, por un respeto á la mansion Je la reina. 

Por fortuna mandaba b ~uadia interior del Régio Alcázar, asaltado por los que 

mcís se preciaban de monúrquicos, un militar de esforzado valor, de imperturbable 

serl'nidad y de indomable tcso:1, digno por tocios conceptos del puesto confiado á 

~u l1idal,:.;uia. Este hi!roc de tan ílroJi:.;iosa Jcfensa, era el coronel D. Domingo Dul

ce tcni~nte Je alabarderos. Dulce sah'ó en aquella noche una causa altamente com

prometiJa, pues si los conjLtrados que penetraron en Pa:acio, hubiesen conseguido 

apoJcrar~e de la n.:ina, ¿quién puc<lc calcular las consecuencias que este hecho hu

biese tenido.' Hé aquí lo que pasó en Palacio. 

Los generales D. Diego Lcon y D . .\tanuel de la Concha con las tropas que los ha

bían seguido y la guardia exterior de Palacio que se les había uníJo, ocupaban el pa-
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tio .. t.'a g~ardia interior exclusivamente confiada á unos pocos alabarderos, presenta

ba poca apariencia de una tenaz rc;istcncia, mas estos los mandJba Du 1cc, quien por 

fortuna muy sobreaviso de un ataqL1c rosible, se hal:aha provisto dcahundante repues

to Je municiones. Tamhicn en b ¡ircvi5ion de un gol ¡1c de mano, el tutor )' el inten

dente de Palacio babian manJ:do upi,ir varias entradas 4uc de.,Jc el p n:o co111fo

cian por diferentes c;caleras á las reales c.imara;. l.J guardia de alabarderos era 

regularmente de solos diez y ocho hombres: al¡;unos días antes del 7 de Octub1·e, 

acudían cíen hombres de refuerzo á las ocho de la noche. Sin duda los conjurados 

enterados Je la hora en que se aumentaba la guardia de Palacio, dicnm el grito una 

hora antes. En efecto, cuando ú la hora Je costumbre Ikgahan los alaliarJcros, se 

encontraron con el Palacio ya ocupaJo por los con¡LtraJo,;, y tuvieron que 1·ohcr 

atrás. ¿Por qué razon cuando se tom:ilxm precauciones e:,,traordinari:1:; contra ,111 

atentado de qui: se tenia la sc,;uridaJ moral, no era esta focrza Je alabarJcro, per

manente? y ¿pur qué razon no se r.oníiaba la suarJia exterior de Palacio ú la Milici:1 

Nacional, en cuya tiJeliJad i10 cahia duda, en rcz de narb ,í la trop,1, al alcance de l;1s 

seducciones de los conjurados' Son cosas que han 4 ,teJado ~in e:-.:plicacion y ni in

tentarémos ,.hírscla. 

Los conjurados yo Jueí10s Jcl patio de Palacio, y no temiendo un ataque afuera, 

todo su afan era buscar las escaleras excusadas por donde ,;ubir. r:1as no ha:Líndola:; 

las unas por tener tapiada la entrada, las otras por no conocerlas, se resoll'ieron (i 

penetrar por la principal, no dudando que acJliari:1n muy pronto con la resisknc1a 

de diez y ocho hombre;, si estos Hllcnrn han hacerla, lu que tal \'CZ no ;,1 pusíerun ¡,o. 

sible. Por fortuna, la ;ilg,1zara y gritos Je aquella solJ,tJesca cn n:belio1i 1 y :il,:.;unos 

tirÓs disparados adrede ó por casuali,foJ, anunciaron al coronel Dukc ,¡Lle la hora 

del combate habia llc¡,aJo; la aceptó animoso y decidido el I alirn te comandante ,k 

alabarderos. 

Al divisar los conjurados en la cscalcrJ principal, bajó Dulce hasta la primera me

seta para reconocerlos, y Jíó la \'OI. de alto. A esta \'OZ el oliciat, que precedía al

gunos pasos su tropa, rctroccJió, y Dulce 1·olvió j toJa prisa á los suyos, manJanJo 

preparar las arrn:ts, Abren el fa~!-:º los so:Jado,; Je la Princesa, contestan los ,1/ah,ir

deros, y allí se traba :1orri'1lc luc 11a. Co:1siguen lo, ac:rc,orcs pcn,:tr:11· por Li ,:.;oleria 

que en el piso superior da la vu::;ta del patio, y ;,or all: ha.:tn fuc~o ;Í lo interior ele 

la sala donde se hallaban los alabarderos. Dulce dispone su ;.;..:ntc de modo que con

testase por todas partes al fue:,;o que recibían, dJnJo L1 órJ..:n Je replegarse h:ícía los 

reales aposentos, y hasta la dmara Je la reina, en el c,iso q uc los a¡.;rtsorcs :orz<1srn 

los primeros puntos de la defensa. Por las ventanas que d.1han ú la pbza hizo DuJ..:c 

disparar algunos tiros, dando así aviso que si bien oponía Ltna tenaz re:;i ,knci,l, nece

sitaba socorro. Todo el que conoce el P.1lacio de .\laJriJ, sabe lJllC ¡irest::!lta la posi:ii

lidad de defensa q LIC pL1Jiera ofrecer una ci LtJ:iJda. Cerradas las pu e nas, y estas en 

poder de los suhkY:iJos, como por ser Je noche era imposible socorrer ;'1 los hc·róicos 

alabarderos, á menos de echar abajo las puertas Je P..1lacio con artillería, y este me-
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dio no se quería emplear, se circunvaló Palacio por todas partes con tropa y Milicia 

Nacional, y así se aguardó á que amaneciese. De naJa hubiera servido ese cor<lon de 

tropas, si sucumbiendo Dulce se hubieran los agresores apoderado de la reina. A pe

,ar Jet cardan, níngun jefe se hallr> en !\,lacio cuando en él se penetró: todos se ha

liim1 sulvado favorecidos por la oscuridad <le la noche. Si algunos fuéron hallados al 

dia si¡.;utcnte ya k1os de ,\lodrid, los mCis precavidos se escondieron en la pobla

cion pidiendo un asilo ,\ amigos 6 aJvcrsario, políticos y todos lo hallaron gene

rnso )" s:umplido, hasta que abon:.inzada la tempestad pudieron marchar á países 

n;:tran ¡eros. 
A la primcr::i noticia Je lo succdid,J en Palacio, el regente se aprestó á montar 

:i c.1ball o, JanJo las órdenes que cxi14ian los diferentes partes que llegaban suce

_,¡ rn mente; mas rcsuc:lto ya q uc no se ha ria uso de artillería contra Palacio, hubo 

que esperar que amaneciese contentándose con tomar todas sus avenidas y bocas

calics. 

~las mientras una parte Je la trop:i rche!Je hacia esfuerzos re¡,etídos para penetrar 

1en las reales dmaras, otra p:irte se de,uccí ¡,ara ,1tacM las avanzadas y fué recibida 

i halnos por la :\lilicía '.'llacional. En la p!awcla <le S::inta i\!Jría hubo Yarias desgra

,;1as; ,1lli fué mortalmente herido D. :\li,c:;uc! <le la Guardia, capitan Je cazadores del 

sc~unJo h,u.1Lon, huida :i que su~L:mbii, poco, días c!espue,. Guardia era el oficial 

4ne en c:l 1.'' Je Setiembre había el pnmero contesuJo al fuego que abrió la tropa 

q '.1c 1 ~.1ia con e: ct;">it,m :,ener.11 Aldnma pJra apoJernrse del Ayuntamiento. Halló 

Guarcl ia Li n1t1(:rtc cí pocos ¡nsos Jd sitio donde hahia un aí10 antes dado pruebas de 

,Ll 1·,1lor, JcfcnJic11-!o en las dos ocasiones la causa de la libertad. 

Cu,rnJu anuncci,'.i, se h,illaiia el rc;é'ntc en la plaza Je Oriente: :í los primeros albo. 

res Jel tlia se intimó {1 los rchdJcs In rcndicion y pidieron capitular. Se les negó y se 
cntrc,;aron .í Jis..::rccion, dciJnJo los soldados las armas en el patio interior de Pala

cio. Engaírndos por sus jefos. arrc¡-,cn ti dos de ha:,cr servido de instrumentos ciegos 

:1 un horrihk atcntaJo. los soldados Je ia Princesa fuéron perdonados por el regen

te; losofici.1lcs hallados en Palacio foécon cntre,pdos á un consejo de guerra. 

Ev;;cuaJo el r~:-;io alózar por los que acababan de Yiolar aquel recinto que lla

maban sar;r.1Jo, se .::ncontró s,rngrc y muertos en la escalera de Palacio. Allí yacían 

in1'cliccs solJaJo, dctimas Je odios personales, más bien que Je opiniones polítícas 

s¡:.ic provocab;m la rehelion y b guerra CÍYÍI en la desventurada España. Diez y nueve 

a1-1os haci,l gue en el 7 de Julio tambien corrió sangre en esa misma escalera, sangre 

J(: otras 1·i'ctinns de iguales furores Fernando VII provocó en 1822 otra rebelion de 

su suardia contra la Constitucion. Palacio fué e! asilo <le los conspiradores; de Palacio 

s.ilit'l la scí1al del combate, y en esa escalera murió el \'aliente Landaburru asesina

do ror sus prorios so]JaJos que quiso so\tcncr. i\las es casi seguro por tradicion, 

yuc en aquel n'.:gio alc;:\zar reside el genio del maL ya sea como teatro de desvocada 

prostitucion como en tiempos Je :\foría Luisa, p sea Je conspiraciones de familia 

como en esa misma ~poca y en otras m.ís recientes, ya sea como en inteligencias 
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criminales con el extranjero contra la nacion como en tiempo de Fernando VI l. 

Asistia la reina y su hermana á la leccion de música, cuando se oyeron !os prime
ros tiros. La señora condesa de !vlina, aya de las hi¡as de Fernando Vil, acudió al 

ruido, y tuvo el valor de atravesar en medio del fuego cruzado de los agresores y de 

los defensores por la meseta que Je la escalera principal conduce á la entrada priva

da de la real cámara. Halló la Condesa á slls augustas ¡rnpiias en la mayor constcrna

cion y procuró calmarlas con d tacto exquisito que distingue aqucl:a señora. !Iócia 

las diez el suei10 más fuerte ú esa e,h1J que el temor, se apoJer(J Je las reales nií1as, 

se acostó la reina en su cuarto habitual y se puso ,Í su lado un c:Hre para la infanta: 

mas no bien se habían acostado, cu:rnJo una bala venida de ,1fuera rompió los cris

tales y se quedó en el espesor <le b üsagra. Si en la confusion mur n:itural en aque

llas circunstancias se hu!,icr:i descuidado cerrar esa ,i,.lriera, la direccíon Je la halJ 

era tal que hubiera dado á la infanta: otra hala lle:-;(, ,í penetrar y Jió,;ontra b pared. 

Al ver esto fuéron llevadas las augustas niftns á una red mara interior, allí se pusie

ron colchones en el suelo, y ,illí pasaron la noche las hijas Je Fernando Vil, amcna

udas en su existencia por lo, que cnccn<l'.an la ¡.;uerrJ ciril, en nombre del;¡ madre 

de aqL1ellas princesas. Cuando dos ai·10s más L:irJc, !rnbo por último triunfodo el par

tido que quedó \'Cncido el 7 <le Octubre, los que así pusieron en tan gr,wc peligro la 

vida de la reina Isabel y de su hcrm,ma, foéron colmados de honores. de gracias, de 

ascensos, y el valiente y honradísimo coronel Dulce fui: desterrado en ¡m•mio de su 

lealtad. 

Dadas las órdenes más severas para que fuesen arrestados los jefes de ;a conju,a

cion, los que salieron de Madrid fuéron hallados al dio siguiente. El ¡.:cncraí Lcon, 

los dos hcrmJnos Fulgosios, el conde Je Requena, d bri¡p<licr Frias y Quiroga fuéron 

traídos presos á .\fadrid, los <lcm:ís q uedarnn escondidos en la capit,d. El general 

Leon fu¿ cogido por 10s húsares Je la Princesa de cuyo re¡.::i miento llevaba el bri:lan

tc uniforme: 1·ino (¡ .\1aJríJ gozando Je todas las consideraciones y respi:tos debidos 

{t su desgracia y :.í. su nunca iiicn ponJcrada bizarría en los campos Je batalla. Se le 

conservaron sus ar;1ias y caminaba á caballo al lado del ot:icial de l:l escolta quedando 

esta algunos pasos atds; no se le pidió que ent:-egase su espada sino en el momento 

de entrar en el cuartel de la .\lilicia ;\iacional que le sir\'iÓ de cárcel. 
Sumo interés inspiraba la suerte del Jcs\'entmado Lcon ,í todas l:is person,is en 

quienes las pasiones que hierren en épocas de contieni.las ciYilc, no habi~n ern:,oca

do tanto sentimiento generoso. Se contaban sus proezas c:n ia g ,1erra, v ha,ta s'-' in

vocaba en su fal'or lo que tal \'Cz le faltaba de tino y dc- discrecion, falta yue habíase 

explotado pérfidamente para hacer de este 1·aliente un instrumento de óJios que no 

cabian en su pecho; mas ú In par que esto se decía, había unn i rri tacion 1·iolentísima 

entre los perpetradores del atentado, q uc hacia correr la sangre en varios puntos Je 

Espaí1a, para saciar una frcn;:tíca amhicion. La :'vll!icia Nacional que contaba varias 

víctimas, el pueblo de ,\'la<lrid que estuvo ú pique de ver encendida !J guerra c:n sus 

calles, pedia justicia y el cumplimiento de la ley. Madrid recordaba los acontecimicn-
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tos de 1822, y la impunidad que siguió á la rebelion de la Guardia real, cuyos jefes 

tras de ha her cubierto de luto la capital y ensangrentado sus calles I ni fuéron casti

gados ni tan sólo juzgados; y ,í pesar de esto, puestos en libertad por las bayonetas 

e-..:trnnieras recibieron un ;1rcmio por su rebelíon y se mostrnron los más implaca

bles enemigos de los liberales .. 

A pesar de esta cruel exigencia Je la o¡,inion pública para que la ley tuviese su 

m,1s eme! ap!icacion, el re;¡cn te deseahn ardientemente y el ministerio estaba dis

puesto á usar de clemencia ~on el m,110¡.;rado gener:1! Lcon, cuando una fatalidad vino 

ú J;:struír ese pensamiento de humanidad. Llegó la noticia que el general Borso ha

bía sido pasado por las armas en /.arn.~orn; y hom:,res c¡ue hoy di:i gozan de favores 

del ¡.;obicrno se empicaron con una atro1. acti\·iJaJ rar:1 que el general Leon wfriese 

h suc~te de Bor,;o, J,mdo J entender q uc la ¡;rJcú1 de L con ,crin b scí1a! de una su

lilcv.:icion en Ara¡;on. Calumniaban aquellos hombres ú los heróicos y generosos 

.1rago11eses; mas no es menos cierto que la '11Uertc de Borso y la inhumana excita

cion de aquellos emisarios Jecidicron dc ln suerte de Lean. 

Llc\·ado este ante tlll Con~c¡o ,le (;ucrra Je generales, fue.'. su defensor el mariscal de 

c1mpo D. FeJerirn Ronc,t:i. asist;,lo por D. L~ii; Gon:u:ez Bra\o. La defensa no pu

JicnJo di,;irnula:· b cul,,a, se '.i:ni:,~ á 1,..::J:r b ,,c,1.1 •nmediat;i J la e-tpital, atendidos 

lo., cmi 11cntcs ,en i..::io:; dc:i ~c11-:1·,¡J Lc·on, y '-JUC fuese I Ll/é,:a,!o considerando su culpa 

como delito político ( 1): no tm o la fon una el dcfrnsor de salnr á su cliente, que fué 

sentenciado á muerte. L:1 ,cntenci,1 fué ;)c\ada al Tri:,unal Supremo Je Guerra y 

,\larina. 4uc se conformó con c!!J. Atc::1d;Jas !::;; circunstanc;as de la muerte del ge

ncr~d Borso v el estado de la opinion púhlic,1, Jes,:;raciadamente no creyó el minis

terio qul' rodia aconsci:1r el LbO del Jerc..:ho ,le .~r:1c:a; v ei :nalogrado general Lean, 

primer conJe de Bclasco:iin, foé ¡,asocio por !Js armas el Jia 1 5 de Octubre: otros 

cinco oricialcs tt11·ieron la misma de:;dichad:i suerte. 

Cuando foi: arrestJdo l'l ¡;cnt"r.ll Lcoa. se le e11co11tró b carta siguiente que diri

t>ia al regente, cont,mdo ya con la ,ictoria: la reproducimos íntegra corno recuerdo 

Je aquellos acontecimientos. 

"Sr. D. Ba!Jomero Espanero: .\luy Sr. mio: Habiéndome mandado S. M. la 

,,1·eina ¡:pllcrnadora dd n:ino D.º .\lada Cristina de Borbon que restablezca suauto

··l'ÍJ;¡J úsurpJ,Li :-· hoiLda Ct ..::lJ:1,ecucncia Je ,ucc;os, gne por consi,leracion á Vd, me 

,,,1b,trndr~ de: ca!i!i.cJr. y como d honor y el Jeber no me permiten permanecer 

,,,;orJo j l:t voz de la au:.;u,ta Princesa. en cuyo nombre y bajo cuyo gobierno, ayu· 

»JaJo Je: la n.1cion, hemos dacio tin .í la tcrri'.1le lucha Je los ,eis aí10s1 para que no 

,.Jcsconozca Vd. el móYil que me llama :í. Jesernainar una espada que siempre em

"Pleé en servicio de mi reina y de mi patria, y no en el de banderías ni privadas am

»hicioncs, le noticio que en obedecimiento de las órdenes de S. '.11. y para el bien del 

"reíno, he Jc·hido comunicar et todos los jcf<.'s Je los cuerpos del e¡frcito, que S. !vl. 
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"hallándose resuelta á recuperar el ejercicio Je su autoridad, me prc\·iene lla1rn: 

ual ejército bajo su bandera, la bandera Je la lealtad castellana, y le aperciba y dis

»ponga á cumplir las 6rJenes que en su real nom hre estoy enc:arga<lo Je hacerk saber. 

"En su consecuencia, las leales Provincias VascongaJas y el reino de Navarra con 

»todas las tropas que las g~1arnccen, :, cu_\·a cahe;,a se halla el general D. l.eopol<lo 

»O' Donnell, se han JcdaraJo en foyor de la lc¡;ítima autoridad Je la rema, y como 
.,]os jefes de los cuerpos que ocupan las Jcm:is pro\·i ncia~ dd reino han o ido igual

»inentc la vo¿ J~l Je:i~r y J,:I bcJ:nr, se 111111:1 J:;,l_¡,:;to; .i ,;:_.;uír Lt hanJcrn Je la 

,.h_:altad; el movimiento Jcl :\onc \·a ;Í ser ,c-.:unJaJo por el ,\lcJioJía y el Jel E,tL\ 

"Y el gobierno salido Je l,1 revolu~;on Je :-;c:tie:n·.ire p:il¡nr.í. i11c::1 ¡irnnto d dcsen¡.;a

,,ño Je haber Jcsconocido lo, sentírnictltos Je riJeLJaJ :i SLh n:yes y j Lis lcl'es psi

"trias que animan al cj0rcito y al :iuch:o cspai'10l. 
»Como esta sítuacion v,1 ne..:c;,iria,ncnt~ .í po11er,11e en pug1u con d poJer de hc

acho que VJ. e:;tsÍ cíer..:ic11Jo, antes qtil? la suerte Je las arm,1, Je..:icla un,1 conticn

,,Ja que la jasticia Je la P1·0,·i,lcncia ti,·1w va Jl.!.;rctaJa. habla c:11 mí el rc:cLl~rJo JL· 
»yue hemos sido ,imi;os y compa,1<.TOS y Jcscari,t critar á Vd. el conllicw rn ,pe 

n\·a á vt!r:;e, d la !zisturi:1. 1111 ejc:mplo de tl"iste se,.,erid.id y al país el nueYo ,krra:na

»micnto de sangre cspaiwla. 

nConsultc Vd. su cornzon y oit.:a :1 su conciencia antes Je cm¡,e11ar un,1 lucha en 

.. 1a que el dere.::ho no c,tCt Je part1.: Je la cau,01, á i.:u1'a cabeta sc halla Vd. coioi.:a

,,Jo. Deje ese puesto lJU•.: l,1 re'.1s:lio:1 k ofrccÍ(J, y yuc unJ e-4uivocaJJ nocion Je lo 

»que falsamente creyó sm JuJa e:-:i_..:L,1 el iater¿s público. pudo sólo hacerle ,1ccptar. 

"Y yo contaré todavía como un Ji,\ iciit ,h¡Ltel en ,¡ue. rc~íbienJo en nombre Je 

,,usted la Jekgacion Je la aLitoriJaJ rc,oiu.::ionaría que VJ c;er.:c·, pu.:Ja ha.:cr pre

»sente á la reina que en algo ha contri:rniJo \·J. j rep,1rar d mal q11c había causado. 

»Reciba VJ. con esta, la úlúma prncba Je la amisuJ que 110$ h,1 unido, la ex

"presion de mi deseo Je encontrar to<l,l\Ía en VJ. los sentimientos Je un bLien cs

upahol, que son los que animan const,111tl.'mentc á su :1tento S. S. (~. S \l. 8.

"Diego Leon.» 
El cabaUeroso car..ícter Jcl malogrado ;.;encral Lcon, no admite ;a ,upos:cion que 

esa ..:arta fuese una mera im·c:ncion Je SLt parte, un arJid Je ;.;uerra. No, cl ~crwrJl 

Lcon en nÍnJLlll caso, ni por ninguna causa crn capaz Je• faltar :i lc1 \CrdaJ; su hi

dalguía es garante á los conte:nt1od11cos y j la hi,;toria de yue había recibido la mí

sion que tan fatalmente babia aceptado y que dcsernp61ú ai.:ia,.:amcntc, y yuc por ór

den Je D.ª ~1aria Cristina, cnarbotú la b,mJerd Je una rcbelion militar para resta
blecer la autoridad Je la e,:.gobcmaJor,1; y en :os ensueños Je un triunfo que aquel 

desdichado creyó seguro, ccJienclo .t lo:; ha!a¡;os Je una \"Ol fatal que le m;rnJaba en

cender la guerra ci ,·ti en su pc1tria. indii.:aba ya Je antemano cu:d seria la suerte del 

re¡;ente, si no deponía el poder que k conll,1ra L1 n:icion, follo cruel que recayó i.:on 

todo su rigor sobre la c:abcza Jd que había tcn;Jo la Jes0 raci:1 de' escribir aquella 

carta, y el inaudito descuido dt: conscrrnrla. 
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Se ha hablado tanto de este funesto suceso, fuera y dentro del reino se ha Jesfi

¡;u1·ado tan atrozmente lo que pasó enton,es, que creemos Je nuestra oblígacion, de

tenernos en el exámen Jel hecho con la imparcialidad que exige la gravedad de la 

historia, recordando incidentes quizú olvidados y narrando otros no conocidos. 

Desde luego decimos que la pena de muerte es un acto de barbárie que más sepa

rece á una venganza que {¡ un ca,ti~o. Tiem ¡io füera que desap;:ireciese de todos los 

eúJigos pcnale, Jel mundo: atro1. en todos los casos, en materia política no tiene 

C\cus:i, es profunJ.1mentc inmoral, es mon,truosa, porque raras veces alcanza á los 

verdaderos auton.:, Je una con,piracio:1 cuvo objeto e, \·olear un gobierno; en una 

palabra, é'S un Jsesi1uto ¡urídico y Je peor especie que el que perpetrara el guer.·cro 

n:nceJor con d vencíJo. 1\Lis que nadie hubiésemos JeseJJo que el gobierno, ¡,ro -

J,tcto Je Ul1J ekccion popular, e¡crc1cmlo d poJer real hubiese q~iedado j los ojos 

Jc lo, pnc:ilos como un ejemplo glorioso Je clemencia y Je generosidad. y que nin
guna sentencia Je muerte, :110 menos por Jelito político, hL1bicse recibido su búrba

r.1 a;-,licacion Ju1·an te su m,111Jo. MJs los que han cJIL1 mniado al regente at ri buyenJo 
ci suplicio de Lco11 J sentimientos que nunca cncerrú el noble corazon dcl gcncral 

l·:spartcro, como los qLLC lo han (:CnsuraJo amargamente por no haber hecho uso de 

!J m:is santa prero,.;atin, la Jci ¡,enlo11, no ;e han hecho cargo que el uso Je e.;a r,re

ro,:;ativa era una cue,;úon ministc:ríal, resaelta Jes_:;racia~:imente ¡,or los encargados 

Jd roJer constitucional, bien ,í ¡K:,Jr SU)'O, porc¡uc JuJar Je la moderacion de 

,i...¡uellos ministros fuer,1 unri nueva calumnia. Tamhien desconocen aquellos censores 

las circunst,mci,1s de ,is¡ud momento, cu:tl era el estado de la opinion, y el funesto 

in !lujo g ue tun> la muc,le va cjecutaJa Je Bor,;o. Y sin reclamar en fayor <le sLt opi

nion una ahsolucion gL1e le· negamos, mas tambicn repeliendo acusaciones inventa

das por tanta maldad, veamos antes de e;.:amina r ~¡ hé'cho doloroso q:ie nos ocupa, 

lo que nos dice la historia Je semejantes c,tsos en otros países y sin remontarnos á 

tiempos remoto,, Jig.11110:; lo que pasó c:n Francia cinco meses Jespues de la revolu· 

e ion de I cl3o, cuanJo se trat1.í en Diciembre Je julgar á los ministros autores de los 

decreto, qLtc dieron lu:-;:ir ,Í la reYolucíon. Bien que las pasiones dcbian haberse cal· 

n1Jdo, fu~ prcci~o po1H.'r ,obre las armas 30.000 hombres para prolc,;cr el palacio de 

Luxcmhu:·go contra el furor 1,oí'nlar y sustraer por sorpresa los ministros Je Cár

lo, .X :1 ese foror, :levándolos de esconJi te al castillo de Vinccnnes; y cuando la sen

tc·11<.:ia dada por h Cimara Jl'. los Pares fu¡; conocida en París, prO\'OCÚ una indigna

cion general que JcsJe el pueblo cunJit', á la .\[i!icia NJcÍonal, y entre sus filas se 

decía: "DstJmos sobre las armas para Jar fuerza i la ley, y no para proteger crimina· 

11lcs )' procurar :1 ios pares una ocas ion Je dar L:n follo contra la rnolucion de Julio, 
... ,:ilvanJo los que han mereciJo un casti"o ejemplar:" (obsc:nese que los ministros 

fuéron sentenciaJos ú la pena inmediata .\ la pena capital',:' JicicnJo esto los unos 
tiraban al sudo sus fusiles, otros rompían sus sables contra los postes Jd Palacio. La 

cúrte era la única que cstali;, gozosa. El autor Je guíen to:namos estos pormeno

res deslinda lo,; motivos Je ese júbilo de la nue\·a dinastía que no tenemos por qué 
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reproducir!os aquí ( 1 ). Mas desde luego, sin hacernos cargo de esos motivos, decimos 

que fué júbilo que honra mucho á nuestros ojos á los que lo experimentaron. 

Admitiendo que los ministros de Carlos X hiciesen un uso criminal del art. 14 de 

la Cana, punto asaz disputable al punto de vista de la legalidad, de seguro no preten

dían hacer contra la libertad y las leyes del reino más de lo que estaban dispuestos 

á realizar los conspiradores tle Octubre, y de hecho han cumplido en dt+3. Si no 

corrió tanta sangre en Madrid en la noche dd 7 de Octubre de 1841, comó en París 

en Julio de 1830, no dependió de la buena voluntad de los agre,;ores, sino de lo des

cabellado de la agresion. Ya se ha visto lo que sabe hacer ese partido cuando le asis

ten los medios, y dudo mucho que la artillería Je Carlos X disparasl' en París un nú 
mero de caí1onazos igual ,1 los que disparó el general Ü' Donnell contra Pamplona 

desde la ciud,llk:a, entregada por una felonía. V-:ase, pues, cómo en i¡;unlcs circuns

tancias se ngiwn por do quiera las mismas funestas pasiones. 

Mas si hubo aplicacíon de la ley de eterna Jolorosa n1cmoria contra advers,1rios 

políticos, bueno es recodM que ,Í lo menos las dcsdí.:hadas 1'ictimas <le ese rigor me

recieron todas las consideraciones y respetos debidos á la des:.:;racia, que la ley los 

protegió con todo su inriolabk y sagrado car,ícter, que la Jcfrnsa foé compicta y 

libre, que el juicio fué pC1blico como d deb:1tc, que todas las fórmu,as tutdares Je la 
inocencia, fueron prodigadJs J lo, acusados y cuando b faw'.iJad quiso que prc1'alc

ciera una sentencia capital, se la despojó Je .cuanto tenia de humi:lante una Jcgra

dacíon militar que hería á un valiente en su honor, y á su Jcs1enturaJa familia rn su 

porvenir. 
Hay casos que presentan un contraste tan palpabli.:, que es prcci~o rcconlarlos, 

porque pintan mejor que cuanto ~e Jijera la moralidad, los pnnópÍO$, los scnti

mic11tos Je lo; partidos, y en hono;· ·dd partiJo progrc•;ísta, tenemos que establecer 

un paran:;on, recordando có:no tntcndió (iste la JUSLÍCÍ;1 politic,1, y cómo !a entendió 

el bando llamado moJeraJo. Tomemos dos causas id~nticas de dos personajes que 

ambos habían preswdo grandes )' brillantes serricio; á la causa Je la libertad en los 

c:i•npos de batalla durante la últim.i guerra, ambos 1·encidos en una lucha Je parti

dos, ambos víctimas Je nuestras funestas discordias, Lcon y Zurb:100, am:ios tenien

tes generales, 

El general Lcon, Jcspue~ Je haber rs:conocido la rc,;cncia votaJa por las Córtes y 

confiaJa al general Espartero, capitaneó una rebelion militar para rnlcar esa regen

cia y establecer la de D.' illaria Cristina renunciada en Valencia. 

El general Zurbano se levantó en arma,; para defender la Constitucion inJi¡;na

mcnte concukada por un partido, cumpliendo así ha,;ta cierto punto con un deber 

que prescribe el juramento de la reina. 

El general Lcon al di,t siguiente de b rcbelion, cae en manos de sus adversarios 

¡JO líticos, se usa con d de cuantas consiJeracioncs era digno, es traiJo á ,\.fadriJ libre 
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su persona, ceñida la espada, honrado y respetado por la escolta; no se le llevó á la 

cárcel sino á un cuartel de milicianos, y allí se le prodigó cuanto podía disminuir 

In amargura de su desgracia. Fiscal de la causa un brigadier, sus jueces son generales 

y brigadieres. Su defensa es libre, y tiene el defensor el tiempo necesario para auxi

liar ú su diente y hallar los medios de atenuar el error fatal en que había incurrido: 

,;uando una funesta sentencia es pronunciaJa, se la despoja de circunstancias a11ra

\ Untcs, y pa,a al Tribunal Supremo de Guerra y ¡\farina, el cual connrnrn el fallo Je 
los ¡:,rimeros jueces. 

El ¡.;mera: ZLtrhano es habido dos mcses·despues de su rebclion, es decir, cuando 

¡3 irritacion dc')ia estar J¡1agada, es lle1 aJo en l.ogroño maniatado v ainarrado como 

un vil mal:1e~hor, y allí sin forma de proc~so, sin defensor, sin tribun:i! ni jueces. es 

infomc,nentc asesinado en Yista Je una real orden. y á las pocas horas Je haber lle

,c;:1do á Logroi'10, la tierra aún emp:ipaJa de li1 sangre de sus dos hiios, recibe el caJá. 

Yer Je! valiente y bcncmáito Zmbano, q·Je tan to como el q :.ic mús entre los genera

k~, habia contribuido á la Jerrorn dd bando carEsta. 

A la imparcialíJJJ de los vivientes, :i la in1kxi'.1ie justicia Je !,1 posteridad entre

gamos ei cotejo Je estos dos hechos, y nin;::una rcf!~;..ion aí1adirémos, nosotros q Lte 

Jesaprobamos hoy como en IS de Octllbrc J" 1 :-:.p la sentencia fatal que QCa 06 con la 
Yida Je un valiente Jigno de mejor suene. 

La calumnia es por desgracia un arma Je que se sirven los partidos dc:$a¡:iiadada

t11cnte, y á vece,: es la única posible. Cuando h:iy que atacar reputaciones sin mancilla, 

entonces sin arredr.1rsc, all,i se falsean las intenciones, se desfigur:1n los hechos, el er

rnr culllk, y hay gLtc disc:lltir mentiras absolutas como si fuesen \'CrdaJes inconc:1sas. 

:'-Juestras funest~1s discordias rresentan no escasos ejemplares Je esa inmoralidad, 

: :.¡ Lti0n Ji d los l'illa:1os y tor¡,es medios llsados contra el gobierno de la regenci,1' Los 

que .,in exponer sus personas, impelieron al desdichado general Leon :i la rnuerte, 

ya que ningun Quxilio k ¡~rest,tron en la hora del peligro, han querido pa,!ar un triste 

homenaje iÍ su memoria c:ilumnian,lo el gobierno ·de la rcgenci:i: ú estas calumnias 

contestamos hoy ratil1cando hechos iní..:uarneutc desfigur,1dos. 

Dos acusaciones han scn·ido de tema i1 lo~ pi'istumos Jeknsores Je! gen crol Lcon, 
ln prime1·a fo~ que el general Es¡,Qrtero llcYnJo de un embozado rencor co:itra el ge

:rcral Lcon, consintió en 1.1 muerte Je este ,ks\'cnturado cor..1rai1ero Je urnas, con 

el tin de: Jcshacer.,c Je un rival temible. La segl\l1da que el tutor D. Agustín Argüe

lles y la seí10ra ..:onJcsa Je Mina, aya de la reina y de la infanta su hermana, se ha

bían opuesto :1 que S. M escribiese pidiendo la gracia de Lcon. 
Var11os 1 contestará estas dos odiosas acusaciones, tejido de inícuas é indecentes 

falsedades. 

El JuqLH: de la Victoria que no es capaz de abrigar en ,u noble pecho ódio ni ani

:nosidad 1·illana contra nadie, mal podia sienJo regente, ver un riYal temible ó no en 

el general Leon, c:uando siendo general cn jefe le babia siempre tenido ú sus órdenes 

inmediatas ó Jadok mandos importantes, ateniéndose á ~us brillantes prendas mi· 
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litares, prescindiendo de sus opiniones políticas; y esta imparcialidad magnánima del 

general Espartero es tanto más de apreciar, cuanto que no ignoraba la parte indi

recta que tuviera l.eon en varias intrigas 6 conspiraciones que se tramaban, y en las 

que siempre sonaba el nombre de Leon; que en la de Pozuelo de Ara vaca estuvo á 
pique Leon de presentarse como jefe de aquella rebelion, cuando de tan mal paso le 
salvó un amigo prudente. Todo lo supo el general en jefe, lo disimuló, y conservó 
á Lean el n1ando que tenia. 

Cuando el pronunciamiento de 18-1-0, el general Leon se presentó bien ;Í las claras 
como adversario del duque de la Victoria, y desde entonces los descontentos y los 

enemigos del lluq;_ie !o tomaron como punto de mira de sl\s proyectos de rl·bdion. 

Pidió el conde Je Belascoain una licC'ncia para \·iajJr por el cxtrnnjcro, y se le conce· 

dió. A su regreso lo recibió et regente con toda h efusion Je un nmigo y de un co1n

pañero instúnJole para que le \'Ísitase á mc1rnJo conforme ú su antigua confr::itcrni

Jad militar; m;is muy luqo rodeado Je íJCrsonas intcresaJas en imbuirle los temores 

más absurdos sobre pcligrns i;iuginarios, a0usanc\o Je lJ scnciJez y crcJuliJ::iJ Jd 

g,mcral Leon, lle;-;aron ú JirnaJirlo de ver al regente, y en efecto cesó Je vi,itark. 

A poco Je este rompimiento Je relaciones empezó d ;;obierno .i reci:1ir informes 

sobre la conspiracion que se fr;:i;:¡u,1ba, y todos un:lllimc, presentaban a: gcncrJl 

Leon como el jefe Je elb, sin que el regc:ntc quisics<: ¡,n;star f, á ~cmcjantes ,1cu

sacioncs. 

En este estado seg•.1 i:111 las cosas, cuando húcia fines de Setiem brc el ;;encrnl Leon 

hizo saber ::it corone! Gurrea, secretario Jel re,,:;entc, yue Jesenba \crk. Gurre,1 .il 

mo,nento fué á casa Je! c\:cncra l. '.\Lis ;_cuál seri;i su sorprc:;u. CLtJndo tr:i,; ck lo, pri · 
meros cumplidos. ic Jijo el ¡;enerní quC' 1..: habia llamado para consu!t:1rk sobre el 

arreglo Je asuntos de familia, no ;;itre1·i,:ndose ú Jar un paso en ellos, sabiendo que 

el regente le tenia un úJio mort;;il, y que estaba seguro que se había expresado en 

los términos m,ís Yio:entos contra ~i' 
Al oir el coronel Gurrca ta,1 cxtroYagantc lenguaje que denotaba una cspec·1e de 

enajcnacion mC'ntaL puso toJo por o:)ra para atraer al ;cneral :i Li ~azon, h;:ici0ndolc 

presente qu(; el regente nada tenia que ver con el arre~lo Je sus asLrnto;.Jc familia, y 
en cuanto :i las í11fomcs acusacio11es Je que le h,1bia habi;;iJo n:1Jie mejor ljllC rl mi,-

1110 poJia 3raduar su maldad, pue~ 11ac!1e conocia mejor la honJ;iJ y m;Jnscdumbrc del 

Duque. El coronel Gurrca terminó la con\·ersacion suplicando al general que echara 

de su cJsa :i los que tan vil oficio hacían, y se \·iese con e! regente r¡uc k conservaha 

entero su anti,.;uo afecto, l lay que advertir, que el coronel (;urre;i b,1bia Jejado Je ir 

ú casa Je! general Leo11, por 1~0 haber sido admitido las repetidas \·eces cn que habia 

do ;\ verk ; el ¡,aso es pon tfoco que aca bnha Je dar el con Je de Belascoain llenó Je 

¡.;ozo :i Gurrca quien \·o'.,·i(Í ;Í .:.isa ,lel re..:ente con la Julce cspcrnnza del que iba men

s;, jero de una cordial reconcília..:ion entre dos anti,.;uos amigos. En cfrcto, acogió el 

regrnte con suma alegría lo que le dijo Gun·ea, y mandó :i este que ,·olviera almo

mento á casa Jel Conde y le preguntara sí puesta la mano al pecho podÍJ ha her creido 

http:asLrnto;.Jc
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un minuto las infamias de que habia hablado, y que por su parte le aseguraba que le 

conservaba aprecio y afecto, y estaba presto á darle de ello las pruebas que quisiern. 

Voló presuroso GL1rrea con este mensaje á cas,1 del conde de Belascoaín, quien con

mo\'Ído de tan gr.Ha, y cordiales seguridades, ya qui,o e;;.¡i!ayar sus quejas. La pri

mera que soltó fu<.' que el Duque á su poso por Aran1ucz, de \'Uelta de Valencia 

i:n 18c10, no lo había recibido.-¿.\las foé Vd. á verle) preguntó Gurrea.-No, dijo el 

conde, por,iue en camino para irle á saludar, me encontré con una persona que me 

dijo que excusaba ir, pues no seria admitido.-Y ¡,quién tuvo la culpa, mi general, sí 

no Vd. que pre:;tú con tanta facilidad oído ,i una menti1·,1? Pues precisamente el Du

yue tiene L1 misma yue) contra VJ., y con tanto más motivo, pues como amigo pri

,nero, y como suborJi n,1Jo erJ deber de VJ. el pre,ent:irse y tanto m:ts en cuanto aca

baba Vd. Je recibir Je! Duque la mayor prueba Je aprecio y de confianza que un hom

bre pol:tico y un ,.;eneral puede en circun;t.:tncia; difíóle, dar ú otro; y ¿qué había Vd. 

ohiJadoquc el DuyL1c sabiendo las Jifi.CL1lrn,!es que Vd. encontraba para tener víve
res en los pueblo; subkv:iJos co11tra la; tropa,, que bajo el mando de Vd. se mante

nían en a\.:tituJ ho;til co,Hra l'l pl'011Jnciamic11to, le remitió :i VJ. un sin fin de cédu

las en blan.::o con su lirma al pi¿ pc1ra q,1e V J. las lll'nase con las órdenes que tuviera 

por conveniente, y cómo es posible que á los po;;o, Jias de hahc:r recibido una prue

ba tan manilicsta d~ Lma confianza sin límite pudo Vd. prestar oído ú infames habla

duriJs, y' darles fé al punto Je Lilt:ir ú todas \a;; re!acio,1c,; Je amistnJ y de gcrarquía. 

absteniéndose de ver al general en jefe á su paso por Aranj~icz'.' Pareció que estos ar

gumento; sin réplica, habían hecho mella en el ánimo ,!el ¡,;encrJl Leo:1, y se despi

c\i¡Í Gurrca con la .:onviccion de que habia disipado los temores hasta ridículos del 

¡.;cneraL y que la rcconciliacion se efectuJría. 

Estas lisonieras esperanza; no se reJlizaron; caJa día recibía el gobierno prue

vas eyiJentcs que el co1:dc de Belascoain estaba en la conspir:icion. Se trató de pren· 

dcr á Yarios jefes militares, entre los cuales estaba el general Lcon; el regente se 

opuso, d~claranJo qne respondía de Leon, y entonces manifestó á los ministros las dos 

entrevistas que había ten do con Gurrea. En nsta Je las seguridades dadas por el re· 

gente y de los hechos recientes, se Jplazú la medida propuesta de arrestar al gene

ral, y siguiú Gurrea 1·i,iünJolo. En una de esas 1·isitas, el Conde hizo presente al 

coronel ia malísima posicion de fortuna en que se hallaba; haci¡¿nJose cargo que al 

punto :i que habían yenido las cosas era imposible que el regente lo emplease en 

,cnicio actirn, ni p.ir:1 él el de aceptar un mando; mas atenido á SLl sueldo de cuartel 

v este mal pagado, se 1·eia en los mayores apuros. Dió el coronel Gurrea cuenta Je 

este incidente al rc~cnte, y este anhelando hacer un ser\icio á su antiguo amigo y 
com¡,,11iero sin ofender su delicadeza, entregó dos mil Juros ú Gurrea, que debian 

llegar :i manos del Conde sin que este supiera de dónde 1-enian. 

El día 3 d(.' Octubre, G,irrea tenia ya preparado el emio de los dos mil duros, 

cuanJo uno Je los conjurados arrepentido se le presentó, le comunicó el plan á cuya 

cabeza dijo hallarse el general Lean. Con este aviso se activaron más y más las in-
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vestigaciones, y todo vino á dar la prueha de la parte principal que tenía el malogra

do Conde en el plan. Gurrea tomó sobre sí el manifestar á los ministros el acto de 

generosidad del regente; y estos en vista de las pruebas de la complicidad del gene

ral, consiguieron que suspendiese el envio de aquella suma, que por corta que fuese, 

podia servir á los conspiradores. ?,foy luego se dió la órJen al general Lean de ir de 

cuartel á un punto determinado junto ú .\ladrid, órden que no cumplió, escondién

dose para salir en la noche del 7 .í ca¡:iitancar la rehelion. 

Y cuando los instigadores de ese ~angriento episodio de nuestras contiendas civi
les, hubieran perdido al imprudente general que sí guió sus fatales consejos, no ha

llaron más que injurias y atroces calumnias contra los que todo lo habían intentado 

para cegar al desgraciado general Lean. Sí, amhiciosos, cobardes y pfrfidos conse

jeros le llevaron al rnplicio; ellos solos son responsables del desdichado fin qLle turn 

el primer conde Je Be!ascoain. 

Vengamos al in.:idente relativo al tutor D. Agustín Argüellcs y i la señora conde
sa de ;\,lina. 

Apllrados ya los trámites de la causa del general Leon y resuelta ya la ejecucion 

del terribic fal:o, los amigos r deuJo, del Jcs1·e,1turaJo conde de ílclascoain deter

minaron acudirá la jóven reina para que se interpusiese en favor Je aquel. El dia q. 

víspera Jcl Jia fatal que debia aúadir e: nombre de una nueva víctima á las tantas ya 

marcadas en el martirologio de nuestr:1;; Jíscor,lías, \'olviendo ú eso de las dos de l., 

tarde !a condesa de ~lina á su aposen tu dt: Palacio, halló esper(rndola la seí10ra Mar

quesa de Zanibrano con otra se.'iora y dos niÍ1as Je corta edad; las acompaúabJ don 

Joaquín Roncali, hermano del general defensor del Conde. La se11ora de ZJmbrano 

presentó .í la seí1ora de ?,lma las dos niñas, dici,.:nJo1a que eran sobrinas del 3encral 

Lean; enterúron!a Jel objeto de la visitn, el Je conseguir ver á S . .\l. y presentarla 

una súplica impetrando la gracia de su tío, La seúora Je .\tina se brindó presurosa

mente á pro¡.10r..:ionar la ocasion Je en trcgar la súplica á S. ;11, en el momento <le 

salir á paseo. La señora marquesa de Zambrano , con el fin Je excitar más y mús el 

intenis de la aya de S. :'11., cosa muy inútil, le dijo, que no se debía perder minuto, 

ahadiendo estJs pa'.;ibras: «Bien sé, seúora, que níngun derecho tengo á pedirle un 

favor; mas he o:do decir q.ie Vd, pagaba las ofensas con el beneficio"; haciendo alu

sion á los decretos de exterminio dados por el marq llés Je Zambr:mo, ministro de 

la Guerra en 1830, contra el general .\lína, Cllando se presentó en armas en la fron -

tera, y ordenador en 1831 de la espantosa carnicería de .\falaga, donde fufron dego

llados Torrijos y sus cincuenta y tres compJi1cros, a.:to de abominable ferocidad de 

que presenta pocos ejemplos la historia. 

La señora condesa Je .\lina, que en efecto siempre ha pagado el mal con el bene

ficio, sin detenerse, subió al cuarto Je S, :\l. y en presencia de la sen·iJL1mbre hiio 
presente á S. !IL el mensa¡e que traía, guardó silencio S. M. por un breve rato, y 
dijo luego: «:\lcjor será liamar al tutor; sí, repitió, que se llame al tutor». D. Agustín 

Argüelles fué llamado y acudió al momento. Enterado del objeto Jel recado, dijo que 
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habia hablado con la señora marquesa de Zarnbrano, y que hahia convenido con 

ella 4ue la súplica seria entregada á S. ~l. en el momento que saliese á paseo, sien

do su opinion que la sola cosa asequible era que S. ,\1. tomase la súplica y la en

viase al momento á quien com?elia. 

l3ajó la seíwra Condesa con esta res,iue5ta, enterando :í !as señoras y al Sr. Ron

cali de lo ocurrido. Como se deja ver, la ~eñora de Zamhrano hahia ocultado al aya 

Je S. M. lo que había pasado con el tutor: ma, la se:10ra de ,'.1ina, sin pararse en 

este incidente ¡:.:rave, prometió Ji.: nuevo usar de todo su inil ujo para con S. lit. en fa

' or de la súplica, y tomó el cmpeí10 de tener á mano una persona de toda su con

fianza para que lle1·a3e Yolando la súpli..:a á los ministros. Entonces, dirigiéndose la 

noble viuda del grneral .\! ina á la seí10ra de Zamhrano, le dijo : "Hay señora, entre 

,,VJ. y yo un p,1saJo que me hace Jesear vi1,amentc que queJc VJ. hien convencida 

"(pe tendré un,1 Jicha partÍclllJr en poJerl::t servir». El acento con que fuéron pro

nunciadas estas pJla 11rJs, manifrsta1'.>an su sinccridaJ . 

.\ los pocch minutos de esta explic.icion que habia a:;itado dolorosamente al cora. 

zon Je la ConJcsa, se presentaron la camarera mayor, seí1orn marquesa Je Bélgida y 

la seí10ra condesa Je Alta:11ira, JamJ de S . .\l, Á pes;1r de las posiciones que ocupa

han en Pabcio, ex istian tan pocas relaciones entre estas dos sci'1oras y l:i aya Je su 

majcsta,l, que apenas se conocían. Atónita quedr', esta última, cuando tomando la 

palabra la sciiora marqucs~l de Bélgida con tono poco .iconioJaJo á la circunstancia. 

J;,¡o gue era preciso que S . .\l. exigiese la gr;icia del general Leon. Conttst6 la se-

11orn condesa de ,\lina, que naJa podía exigir S .. \!.; sus escrú.,ulo$ foéron tachados 

Je JehíliJaJ. ,\lalsonante era esta palabra Jirigid::i á la persona que en la noche 

dd 7 había pasado en medio <le las balas para llc,;ar al cuarto Je S . .\,l, Este Jesagra. 

Llalde altercado no pasó adelante. mcrceJ á la dulzura y tacto Je la seí10ra Condesa, 

quien se despidió para reunirse á S. M. 
Las scí1orn; y las sobrinas del gencrnl fuéron á esperar á S . .\l.; el gen ti 1-hombrt 

de servicio. sc11or conde <le Pu;wnrostro, las anunció á S. M., fuéron introducidas 

en la Real Címarn y entregaron la súplica. S. i\L la tomó diciendo vox á em,•iarla al 
momento, y ya la conJesa iba á to;11arla para darla {1 la persona que Jchia, como lo 

había prometido llevarla, cu:111do ~alí6 una voz diciendo que 3 . .\l. debía exigir que 

la ¡.;ra~ia foese otor¡.;ada, lo que fué a,1oyaJo por la, sc;"1oras presente,, sin que la 

Condesa articulase una pabhra. La rein:i, ¡ierplcja. sin saber gu~ hacer. parecía con

sultar con los ojos á su :iya. Esta le dijo entonces. "Haga V. ;\1. lo que tenga por con

veniente")' volviéndose :t la señora marquesa Je Zambrano que la impelía á que ha

b!;1sc: •Señora, la <lijo, más la sírrn á Vd. callando que hahlando, y hago más de lo 

que debía. En efecto, si nada era m.'ts justo, m,ís honroso, que interesará S .• \l. en 

fayor Je un desgraciado, no era lo mismo una exigencia para arrancar á S. i\I. una 

dcclaracion sin valor legal. Seguían con todo las instancias, á las cuales S. i\L rcpe· 

tia que enviaría al momento la súplica. 

K ada puede haber en el P,llacio Je ,'.ladrid sin que al momento se tropiece con al-



332 Manuel Marliani 

guna artimaña ratera; se trataba de salvar una víctima , i mponentc era la sítuacion, 

y hubo de introducirse una intriga. Viendo que la reina no h«cia lo que se le pedia, 

se acudió á una estratagema para dctenninarla; allá se fué en busca del valiente co

ronel Dulce, el heroico comandante de los alabarderos en la noche del 7, y se le dijo 

que S. M. estaba dispuesta á pedir la gracia del general Leon, como la pidieran él y 

los alabarderos: nada de eso ha 1-,ia oc unido. Dulce, generoso ií la par que intrépido, 

vino al momento é hincándose de rodillas ante S. :'IL pidió en SLl nombre y en el de 

los alabarderos, la gracia del general. Dcs¡iuc~ de pronunciadas estab palabras, la se· 

ñora marquesa de Bélgida, se dirigió :i la reina dicí~ndola: "Scí10ra, el atentado ha ~ido 

contra V.M. y contra los alab,irdcros, y estos le per..!onan. Ya la señora de :'llina 

no creyó poder 3uard,1r silencio, Yiendo cómo se ex traviab;i la o pin ion Je la rei?1a, 

y dijo entonces. «El atentado ha sido contra V. :'11., contra la nacion y las leyes, mas 
haga V. M. !o que tcn¡;a por co11vrnirntc·•. 

Las instancias iban cre~icnclo, al punto que al fin S. M. di¡o: «Pues bien, lo han:" 

y se dirigió hJcía la puerta petra s .. ilir, cuando s;:ili6 una voz diciendo 4uc era prcci,o 

que S. :\L escribiese al momento, y una persona trajo avios de oescribir. Esta Yio,cn, 

cia :nora! puso ;Í la Sí:11.or,1 co:1clcsa Je .\lína en la necesidad Je intervrnir Jícicndo á L1 

reina: «Seií.ora, V . . \1. es Je :ni:nor cJaJ: Ll ley le ha dado un ttltor, cuanto V. l\L ha

ga sin la aprobc1cion Je ,¿ste es itc,.;al. U.imc:;~ .il tutor, y i.ksek conocimiento de lo 

que está pasando,,; y 1·olviénJose al Sr. conde J:; Pu:10nrostro, le dijo la condesa de 

Mina: «Nadie aquí se interesa m.'ts que yo en la suerte Jl'l 1.ksgraciado general Leon. 

mas póngase VJ. en mi lLt,.;ar y Jígc1n1: VJ. lo c.¡uc ha,i.1. ~· si permitiría \'el. lo 

que se exige de S. i\1. ,,Tiene VJ. razon, le cont(.';tó el ConJc., . .. :\ ¡,c,;ar de ~a o!iscr

vacion de LI aya dt: S. :\1. se insistió de nuc1·0 p.:ira que la rcit1;\ lirmase, mas se man -
tuyo firme la Condesa, y se llamó al tutor que ,e halía:..ia en Palacio. S. M. renunció 

á salir, y no q,tcdaron con la reina m.ís que el aya, Li camarer:1 mayor y el gentil

hombre de servicio. 

Lle¡;ó el Sr. D. Agustín Argüclks y enter;iJo Je lo qlte acababa de pasar, tomó la 

súp!i..:a y Jíjo ú S . .\1. que la cnYiaha al momento J los mini~tros en su real nombre, 

única cosa que podía hacer S. :il. .'1c fué el tutor. redactó la carta siguiente que nco:11-

paíiaba la súplica. y todo lo :le\ ú d mismo al presidente Jcl Consejo Je mi

nistros. 

"Excmo. Sr.: En este instante qt1e ,on las <.:inca y rne,!ia Je b tarde, entro en la 

»cámara de S. M., y las scrroras ccim:ircra :11ayor y ava Je S. M. me informan que al 

»salir las reales personas á paseo segun costumhrc, unas se1-10ras ,icom pañadas Je la 

»dann Je guarJia de S. :'II., entrc"arnn en lJs reales m.1nos e, aJjunto memorial que 

»S. M. ofreció c11\'Íar inmediata mente: al Sermo. Sr. Re,;cntc Jcl reino. Las persona, 

»que se hallaban prescntb, y Je guicnes no me ha siJo posible tener noticia puntual. 

ninsistieron en que S. :\1. prometiese pot1cr por escrito de su propia nuno una rc

»comendacíon en favor de la expresada solicitud, y aún se¡;Lm se me informó se q uc

"ria proporcionar recado !le escribir para el intentp. 
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,¡.\Jas en esto ocurrió ser necesario que el tutor fuese consultado antes. El tutor 

»reconoce en estos hechos los sentimientos de S. M., respecto á resistir inmediata

•mente la expres.:da solicitud, y percibe en este primer impulso con toda claridad los 

»nobles y generosos sentimientos de S. ,\l. sin mcz~la de otros, que no pueden ser 

,,ni de su tierna edad ni de su amabilísima inocencia, por lo cual condesciende gus

»tosísimo en enviar .í V. E. la enuncia,la solicitud, á fin que V. E. se sirva ponerla 

,,en manos de S. A. et Regrnte de: reino, informándole al propio tiempo de las cir

.. cunstancias q:.ie Jcabo tk e:-:pre:;ar. Dios ¡.;uarde á V. E. muchos aiios. -Palacio 14 de 

»Octubre rS .. p .-Firmado.-Agustin Argüellcs.-Excmo. Sr. Presidente del Consejo 

,,de ministros ... 

lié aquí la verdad entera sobre un hecho que la calumnia se ha esforzado en des

figurar, con el fin de atacar dos per.,onas cuyos nobles sentimientos son tan conoci

dos. El furor de los partidos ha podido intentar echar una mancha sobre dos reputa

ciones inmaculadas, mas en vano el emponzoñJJo h.ílito de la calumnia se ha ensaya· 

<lo; le ha. sido im¡iosible hacer de la scíwra conJesa de .\lina y del Sr. D. Agus

tín Arg.üellcs persona¡es tk corazun cruel, anhelanJo la muerte del desdichado 

¡.;cncral. 

Ei dia 15 Je fatal rernrdacion, la seí10ra condesa de Mina pidió á S.:\!., como un 

fa\or personal, que no saliese aquel dia á paseo: preguntando la reina el motivo, se 

lo dijo su aya, aírnJienJo estas palabras: .. Sci10ra, ,í \'cces las leyes son inexorables, 

mas V . .\L dei".: <lar hoy una pruclx.1 Je sentimiento abstcnienJose Je salir, pues el 

rn.1toJraJo general Leon ha comb,nido con gloria en fa,or <le V. M.» La reina 

no sa!ió. 

El atrntado del ¡ Je Octubre foé resucito en PJris, plan que pudo costar la vida á 
las dos hiias de Fernando V 11, y hombres que se Jpellidaban monárquicos por exce
lencia se encar¡;aron de la ciccucion, pensamiento atroz, pues tod,is las probabilidades 

eran de que si los rn.;;,1r~ados del rapto Je la reina y de su hermana hubiesen rnnsc

guido apoderarse de sus personas, el rapto debi.:, eiecutarse .í las ancJs de un caballo. 

¿ Es posib:e pensar sin estremecimiento 10 q Lle hubiera podido suceder en ese acto, 

ya sea por bs balas q uc hubieran disparado ;Í la cJsualí<lad las tropas que circunvala

ban Palacio, ya seJ por la ca1da del ca hallo portador de las reales nií1as' Cuando me

nos ci susto, el pavor inseparables de esa dolencia, eran mús que suficientes para 

i-'roducir en esas tiernas criaturas un tra;torno que alterara para siempre su salud . 

. \las ;qué Ími"orta :i los partidos ni :1 sus jefes aunqu<:: sean príncipes, cuando se trata 

,!~ ik\'Jr aJdant.: sus teorías, ó ~:nisface, sus pasiones, ó senir sus intereses par

ticulares> 

Vencida la conspiracion en Za~agoza y en '.ladrid, se halló el mismo golpe para

lizado en los puntos Jonde estaba preparado y anonadado en donde habia estallado. 

Volvamos ú las pro1·inci:is donde aún se soste11ia des¡:,ucs del 7 de Octubre. 

,\lientrasel regente se aprestaba .í marchar ai Norte, O'Donnell que contaba con 

el refueao Je Borso, pidió á el ayuntamic:nto de Pamplona que preparase aloja-
20 
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miento y víveres para una division de tres mil quinientos hombres que venían de 

Zaragoza. No tardó el desengaño, y no tuvo el ayuntamiento que ocuparse de esos 

hu<:!spedes: babia este reunido un cuerpo franco compuesto de ,oh.lados licenciado:; 

del ejercito constitucion::il á las órdcne:; del intrépido guerrillero !garret,1 para hacer 

frente á las tropas rebeldes estacionadas en Zizuz, mandadas por d brigadier Ortigosa, 

del convenio de Vcrgara y cubrir los arrabales de Pamplona, cortando toda comuni

cacion entre la ciudadela y lo interior del país. 

Se resolvió expulsará los rcbc!Jes situados en Zizuz y en la Horda de Bacanain. 

O'Donnell previendo las consecuencias de este ataque, pasó un aviso ú el ayunta

miento, diciendo que si se molestaba á su gente bombardearía la ciuJa<l; el dia 5 tuvo 

lugar el ataque, y O'Donnell abriú el fuc,:.;o, dirigiendo su, tiros hitcia el al macen de 

pólvora que contenía mil quinientos quintales. Previno tambien que si se tomaban 

medidas de rigor contra las familias de los que habian seglliJo su bandera, rcJuciria la 

ciudad á cenizas ( 1 ). El día ~ lle¡,;ó la noticia de la derrota de I3orso, O· Donncll sin 

duda esperó que mejor suerte CL1piern á Madrid. No tardó en recibir b noticia dd 

nuevo descalabro Je la cons¡-iiracion en la capital. El ~J pasó un oficio al ayunto:nicn

to prescribiénJoic reconocer cI gobierno provisional durante la ausencia de D.' ;,,1a
ría Cristina gobernadora Jd reino, en el término de doce horas so pena de sufrir el 

castigo debido á ;os tr,ti<lores. Esta inaudita amcnazJ quedú sin contest.1cion; lavo:

viú á repetir O'Donnell al J.ia siguiente, no dando ya m,\s que una hora á la ciudad 

para entregarse, y Je no h,1c~rlo, la apcrci'.)Ía con bo::11:Jar,lear el pueblo. Con despre

cio fué rechnadil esta nucva inti,llacion, mas el ,!csa?i;1daJo ¡cfr Je la ciudadela cuan

do ninguna esperanza de buen ..:xi to poJia tener, quiso saciar una li..ír,Jar,t ,·e11¡,anza, 

y arrojó en los dias 10 y 11 m,ís Je mil proyectilc; sobre la leal ciuJad de Pamplon::i, 

dirigiendo siempre sus tiros hácia el polvorín. Pasaron Je <los mil ,os proyectiles que 

arrojó O·Donnell (2), el dia 12 abanJonó la ciL1 .. bJela, Jiri¡.;ifolose al Valle de 

Echaurri donde se hallaba un simulacro de diputacion foral, presidiJo p•>r el B.iron 

de Bigugal. Alií se deciJió llamJr á las armas ú toJos lo, navarros de diez y ocllo Ct 

cuarenta aí1os, llamamiento ú que naJic respondió, y la llegada Je las tropas le.des :il 

mando del gencrnl [{oJíl puso un término ,Í esas ti:irbarns escenas de :,;L:erra civil. 

Ü'Donnell no Yohió cÍ cntr,1r en !a ciudadela: Jc,Je el Valle J.: 1::Ghaurri pa,6 al Je 

Bastan. y de ailí se refugió á Fr,mcia. Las tropas que había dejado en la ciuJaJela 

se man tu l'ieron en clb h,1sta el Jia 2..¡., y en aquella noche la evacuaron, parte rcftt

giándose á Francia, y parte entregándose .. 

Tales fuáon los principales suceso, de esa conspiracion que no halló ceo sino en 

algunos cuerpos del ejército; el país entero la repelió con inJi¡.;nacion como L\11 horri

ble atentado contra la paz y el sosic¡..;o que ante todo anhel:.1ba la n<1cion. 

El día 18 el regente sJli6 Je :-.Iadrid Jirigii.:ndose al teatro Je la insurrcccion, ú 

(1) VéJnse lüS documentos ,Hki,1lc, 1'ublic.1d,>s ,,nr el ayunL1m1cnto ele Pamplo11á. 

(,) DeclarJcion publicada por el ayunt.1micnto Je Pamplona. 
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donde ha:iian marchado todas las tropas que cstabJn á la mano. La capital quedó 

confiada .í. la guardia de la .\lilicia Nacional: dirigió antes de su salida una proclama 

;í los espaí10les en la cual cL1ba tun contestacion anticipaJa ;í las calumnias que Jcsde 

entonces y rn,b aún en a,khmte forjaban sus cncmi:.;os, atribuyéndole las más des

cabelladas miras de usurpacíon .. \Hs ambicioso, no hubiera caído el general Espartero 

vc:nc1do en una lucha de: partidos: fiel :í s,1s jLiramentos, confiado en los inmensos 

servicios hecho,; a: ¡iaís y al trono Je l sabei ll, no temió en nobles escritos proclamar 

su respeto á la ley, á fa Constitucion y á los derechos de la reina. Así decía el regente: 

"Espaí10les todos, con!iemos en la justicia de una causa por tantos leales valientes 

»Jetendida, JescansaJ en el celo Je un hom brc que del pue,;to al q uc lo ensalzasteis 

»só!o aspira á confunJirse entre vo~otros, apo1,aJo en lo:; scntir.11entos tic su corazon , , 
nen la concienciad,: haber cumplido bien con ;us deberes. ;QL1~ Jia tan hermoso y 
»tan brillante para Espa1'1a aquel en que Jespues Je afianzado el trono, !).e asegurada 

»nuestra libertad y nuestras instituciones entregut:mos lÍ Isabel 11 el Estado, tlore

.. ciente, poderoso, respetado, digno del ~ctro Je una reina de Espníi,1, y la digamos: 

,,Señora esta es ;a o:ira Je los buenos y leales cspú101es1» 

Cuando el ,~cncral l::sp.1nero ,isí se expresaba, no tenia presente aqucl:a mh:í111a 

de Tácito tan p,opia para pintar .i lo~ partidos como C\ los reyes, t¡ue cuando la gra· 
tituJ no tiene ¡1r1:mio ba.-;t,rnte ,-,ara p,1gar el scnicio. se Pª:?l el henelicio con el ódio: 

(ubi mult11m i111ervenire, pro t,;ratia odi11m reddí111r). No h,iy e:-.cepcion á estn doloro

sa nrJaJ en ia histori,.1 del corazor. humano. "ToJo rey qL1e se mostrara agradecido 

"para con un sC1bJito, iim!Jdano ilustre. crceri.1 ,ioner el trono 1:n una posicio,1 su

»balterna; este peligro, ningun rey ha querido correrlo \I).» Y ningun partido, aña

Jimos nosotros, poryue tan ingratos ;:;on los partiJos co1no los reyes, todos son 

hombres. AJ acercarse el Jia ,le la mayoría Je la reina. del propio part¡do de que era 

jefe el general E,;partcro, salieron las primeras Yoce, Je rebe:ion contra su regencia, 

bien que el Jia anticipado Je esa mayoría debía 1narcJr la hor,1 de muerte de! partido 

entero, y el Je la perse..:ucion Je tanto;:; buenos y kales esp:ü1olcs, entre aquellos á 

quienes hacia aiusion e! general !::,partero en su proclama. Cuatro aí10~ y meJio Je 

proscripcion ha sido ei premio otorgado al pacillcador de bpaha, al vencedor de 

D. C1rlos, por el partiJo ,¡ que tan 1icl se mostró; al gobierno provision;i! le cupo la 

inicua iniciatirn que sancionarori lo~ gobiernos que le si¡.;Llicron hasta 1~-J.K. 

,\1 acercarse h; tropa; ka'.cs, los autorl'.s, fautores y adscritos Je la insurreccion 

rrocla111aJa en nombre Je D.ª .\laria Cristina, se fugaron pasando ú Francia; ningu

na rcs1'.;tcncia intentaron: en e,a rc:ir;.iJ,1 pn.:cipit;iJ,1 fué cogiJo el malogrado don 

.\Li,rncl .\lontes Je OcJ por minons>s a:a\·e,cs, mientras pudieron sah·arsc los jefes 

l,ijos Jel país. A esto contribuyó tJmb1cn el hec:ho Je ,1.itier .\lontes Je Oca ofre

cido en una pl'Oclama un pr~m io por la ca !:leza Jei general Zurbano , búrbaro 

ofrecimiento que 11ro\OCÓ odiosa reprcs,diJ, habiendo ú su vez ofrcciJo el general Ro-
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dil otro premio de diez mil duros {i quien le entregara Montes de Oca. Allá se en

contraron ocho miñones para ganar ton infame premio. En todos los portidos se 
hallan hombres violentos- g ue no saben contest,1r á actos vituperables mús que con 

otros actos m,ís vituperables aún; horrible sed Je venganza nunc,1 bien saciada. Bil

bao tuvo tambien que sufrir actos reprensibles del general Zurbano que no pocas 
veces embaldonó su gloriosa carrera con excesos que no siempre hallaban excusa, si 
la puede haber, en las crueles necesidaJes de la guerra. 

La parte que la oligarquía fueri,ta había tomado en la insurreccion militar babia 
sido tan escandalosa y torpe, que ya no era posible trami¡.;ir con los fueros: queJaron 

aboliJos y la unidaJ constitucional decretada por las Córtes se: lk1ó ú efecto, acto 

de vigor del gobierno que fo era de un todo loable, si las circun,t~mcias no le dieran 

un carácter de violencia y de castigo qt1e no Jebienm nunca tener los actos Je un 
gobierno regL1lar. Mas la prolongada inexperiencia de las C,írtes, la const:.rnte iner

cia de los ministros hace que entre nosotros nunca se lleguen ú efectuar reformas 
esenciales por las rías de un exúmen detenido, y de una pruJente Jiscusion; nada SL' 

hace, hasta que un dia, se hoce todo ab irato, careciendo semejantes solLtcioncs Je 
aquel carácter de pausa y Je retlexion, que inspiran re~peto y cautivan la obe

diencia. 
La unidad constitucional tuvo por resultado inmecii,ito llc1·ar la línea de adunnas 

que los fueros mantcni::in en el Ebro, .i la frontera Je: VidasoJ, innovacion de sumo 
interts para todo el reino y para las mismas prov;ncias si se cxce;1tú~,11 íos contra
bundisus. Era en efecto cosa monstruosa que ,·arias provincias de: un mismo rctno 
sirviesen de Jepúsito á las mercancías francesas, para su m,\s :,kil in troJuccion en 

España, mientras las comunicaciones con el resto de la monarq LlÍa no eran libres. En 

ese vasto depósito tomaban los contrabanJist,1s artefactos franceses que llevaban i lo 
interior del reino por los mil senderos que su incansable actiYidad practicab.i: la in

moralidad y la corrnpcion, compaí1cras inseparables de todo tr:lii..:o iiícito, hallaban 

púbulo en ese estado excepcional. Cortando de raíz este escúndalo, hizo el regente un 

inmenso servicio al ;1aís, al Tesoro Y iÍ la moral pública; no consintió q Lte una pan
di!la facciosa\' co:1tra-n:Yolucionari,1 se burlase por mo.ís tiempo ,'e b YOluntaJ nacio

nal, y que privilegios perjudiciaks ,i '.os YC1'JJ,leros intcre,es gencralt:s Je la nacion 'i 
ú los de las mismas pro\·incias s~ibsis:ieran por mús tiempo: h1 fucn:a Jecídió lo que 

la mala fé de ministros reaccionarios, y dl' fueri,tas esoistas SL1ponen eludir, y como' 

las excesivas consideraciones Je que usó la regencia provísio1~al y del primer minis

terio del regente las pagaba el bando foeristá con una rebelion, un decreto del 29 de 
Octubre acabó con los fueros, y las Provincias VascongaJas entraron en l,1 unidad 

constitucional. 
El pueblo v1ó caer los fueros con la mayor indiferencia y muy luego ia aptiudió así 

que le alcanzaron los beneficios Je esta meJida; por primera Hz conocieron los 
vascongndos la inversion Je los fondos públicos provinciales, dando de "lios cuenta 

pública la diputacion provincial, contrariamente á la mi~teriosa adminístracion fo-
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rnl. La cuenta y razon que se estahleciú, el sistema de recaudacion que se planteó, 

las economías que de esto resultaron fuéron tales, que restablecida la administracion 

foral des pues Je la reaecion de 1843, por decreto de 4 de Julio de 1844, se debió reco

nocer la superiori,fod Jci sistema provincial, y se conservó; los fucri5tas más fanáticos 

ha.n tenido que confesar muy á despecho suyo las ventajas y el bien que había pro· 

ducido este camliio. Hay que JgraJecerles csrn confcsion que jamás las provincias 

fuéron mejor re~iJas, y ia mejor prueha de la sinceridad Je su confcsion es que se ha 
conscrv,1do el sistema rconómico y de contabilidad que planteó la regencia del gene

ral Espartero. Este por su parte deseaba lan Je 1·eras llevar á los ánimos de los vas

congados la conviccion respecto á las \'entajas de la unidad constitucional que desde 

el día en que quedaron abolidos los fo eros hasta la caída del general Espartero, hubo 

provincia, Guipúzcoa por ejemplo, qL1e no pagó contribucion alguna, y hasta la suma 

que recaudó el gobierno á fines de 18.p sobre el donativo :rnual, la diputacion pro

vincial la sacó Jc sus propios fondos, para no tener q L1c peJir cosa alguna al pueblo. 

Este. bendiciendo la mano que le trajo tantos bcnelióos y reconociendo las ventajas 

Je la aduana en la frontera, vió nactr y desarrollarse como por ensalmo un movi

miento industriJl h,bt:1 e11ton:es dc,;cono.;iJo. Los cnp1taíistas conl-iado, en el por

venir que se lc:s ofrecía se ,kJic:1ron J c:stab!ecer J:bric.;s que dieron nueva vida á 

a;,¡ucllas pro\·iucia, L1~a f:thrica Je pa;wl eg ·.;1·,111Je css:::ila se estableció á las puertas 

Je To:osa, otr:1 Je :ll.u~1i)rcs y Je c:a\'os. una de pbon se creó en I run, otra de serrar 

m:írmoic, en 1'1.zpciti::1, y v:1 se tr:it::iha de establ~cer otras nuevas de hilar algodon 

Je paiíos, Je ojadeLn,1, molinos harinerns etc., cua11do la insurrcccion de 1843 y los 

;1cont2cimicntos qu 0 l::i si;:;uieron, poni.§nJo:o todo en .;ucstion, ya n::1Jie se atrevió : 

ü emprender cosél alguna en la prel'ision de un posible rcst,ólecimiento de las 

aduan,1s en la línea del Ebro, y desde entonces todo h::1 queJado parnliz.ido. El resta

blecimiento bien que ii1complcto Je los fueros, el primer triunfo del partido fuerista 

hizo temer otras concesiones por parte del gobierno central que recibía .del bando 

fucrista taP dicaz apoyo en su m::ircha rcac:ciona1·ia. Mas ya Jirémos á su tiempo lo 

q uc ha sido Je aquellas provinci:is despues de 1 S43, y su e,aado presente. 

La insurcccion milit:u Je! me, Je Octubre de 1X41 en parte abortada, y vencida 

donde lleg,'., ,\ estallar, fué un acontecimiento funesto; creó muchas y ¡.;ravísimas di

iicu:tades al gohierno que Jebicron consolará los fautores ó autores de ~u derrota. Si 
1w ~onsi¡;uicron el rcsuitaJo inrnccliato de sus maquinaciones, si alLí corrió sangre 

en la lucha y como consecuencia de ella se causaron infinitas desgracias, pudieron á 

lo menos ¡,;oz;:irsc (1 13 vist::1 de las scmi:las de hondas disensiones en el partido pro

gresista q uc brotaban ror do quiera, y al abrirse las Córtes, no pudo ya quedarles la 

más ligera duda que habían conseguido más tal Yez de lo que esperaron, viendo la 

guerra encarnizada que se trJbÓ entre los l'encedores, CJ;'cndo por último el minis

terio que había so:ocado la insurrcccion con un YOto de censura. Ya pudieron los 

insurrectos Je Octubre calcular rnatemáticamente su próximo triunfo, y entretanto 

e! desnivel que ocasionaron en la Hacienda públicn, no dchió ser de poco consµc-
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Jo. La insurreccion ocasionó al trono un gasto imprevisto de cien millones (r) para 

poner en movimiento cuarenta y dos mil hombres. Sen:, pues, que no costó poco, 

materialmente hablando, el tritrnfo de Octubre, pero más caro costó aún moral

mente, 
Concluyamos: que D.º :\!aria Cristina desde Pnris fomentase una guerra civil en 

Espai1a en la que sus hijas podían hallar la n1L:erte, es ya cos.1 as:iz monstruosa, mas 

los príncipes tienen una moral peculiar snp que no e~t:.í :.í nuestro alcance, y raras 

veces exponen sus personas á bs contin¡::;cncias de una lucha: que D.' l\\:1ría Cristina 

hallase instrumentos para secunJ,ir los pbnes y rc:.alizar sus ¡,roYectos, tampoco es 

cosa que nos sorprende, sien1prc los princí¡ws hallan amhiciosos prontos :.í trabajar 

en favor de trJ;tornos en los que puedan medrar. :1w, que homi,rcs colm::iJo~ de be

neficios ó de atenciones por un anti;uo compaí1ero Je, armas, y por el m;:i_~istrado 

supremo de hi "acion. ek'°'íJo por ella, disrcns.indolcs este :1fccto i, coniian:rn, .::ons

pir::isen contri su per~on::i, h<.: ;1quí Je sc:guro uno Je los m:.s Jo!oroso, ct:ciJro~ que 

puede presentar la ingratitud Jcl eorazon hu1:1ano ~nrnedio de la,; tormcnt11s polí

tica, Je un p:iis, v c~r::i e~ l::i hora c:n quc nos prcguntLl,110, con asombro, y sin pwc

trarlas, qu0 razones n:or11lcs y m,lleriaics tuvieron lo, !.eones, los Conchas, los Ful

gos;o,;, )os Lar~oc'.1:;, lo~ !'iqucros, los Orín:, y t,..itos mús pJrn suhkrnrsc contra 

la persona 1.kl re,;cn:e. 
Paz sea con los muer:os, nada dir~mos del genero! Leon. 

El general D. i\lanucl Je la Concha h::ih:a hecho l::i guerra ú las órJ1:nes inmedia

tas del ¡.;cneral en jefe en lo, últi:11os ai10,, y sin rc:h::ijar un úpíce de su bizarría y de 

su m1.:ríto, e$ bien cierto q uc el fo, or qt,c :e disrensó d duque de l;i Victoria no 

contribuyó poco ú enaltcca los scnicios de D. \Ianucl de l.i Concha. Al acabarse la 

guerra era ya 111arise,d de campo y ,cg,111Jo c::il,o de: cj0:".::ito de C:tJ:ui1a ú las 

órdenes del general en jefe D. Antonio Van-Halen, conde de Pcracamps Pi·JÍÓ el 

general Concha una licencia que le fo¿ otorgada cons~rya:ido por entero el sueldo 

que disfrutab,1: solicitó una próro,;a y le fo¿ conccJida, pcrmanecic:1Jo en \LlJríd. 

En esa t..'poca se efectuó el c.1s:1miento de D. Jos0 de la Concha, su hermano, coronel 

del regimiento de Borbon, con l,1 hermana de la duquesa J,.. la Victoria. Este cn!n

ce se cfecrn(, poco$ ..!ias antes dei 7 de Octllbre. Así fu..: qu1: cuando en oque!Li noc'.1c 

llegó ,Í noti.:ia Jc·i rc;cr:te que tl general Conch;1 na uno de los jcfrs que manJaban 

las tropas en Palacio, se le oyó decir pcnnraJo del rnás profundo dolor: d)u0 quie

ren V Lis., hace pocos pocos di,1s c¡ue allí d presencia su:'ª, en ese g,1bincte, tomando 

la mano Je su hermano la puse en la r.rnno·Je la hermana Je mi mujer, y hcy cons· 

pira contra mí ... 

Hay cosas que están foern de toda pre1·ision humana. y por esta regla antes del 

acontecimiento, cuando llegabn ámanos Jcl gobierno y Jd tutor lisws Je los mili

tares comprometidos, y en l.1s cuales siempre se hallaba el nombre Jd general Con-

(1) ])eclaracion del mini5tro Je H,1cicnda en las Córtes. 
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cha) no les prestó fé. Oigamos sobre el particular lo que á las Córtes dijo el dignísi
mo D. Agustín Argilellcs: 

.. se me entregaban listas funestas de las personas que estaban en la conspiracion, 
.. !os hechos han venido á demostrar que en algunos la acusacion era fundada; lama
.. yor parte no. Mas en todas esas listas venia el nombre de una persona que ha sido 
»dcspues alma <le la conspiracion. Un amigo mio Yino un día á mi casa y me dijo:
"Borre Vd. ese nombre de la lista, acabo de tener todas las seguridades posibles que 
.. esa persona no está en el ¡,lan.-Estalló la conspiracion, pJsando aquella noche á 
.. Palacio en compañía del Intendente fuí dcteniúo por algunos soldados; pregunté al 
"jefe del puesto por qué razon me deteni~, cu,mdo le hube declarado quién era yo: 
,,es la órden Je iní gener.11, me contcstó.-;_Qui~n es su general"/ le díje.-El general 
.. concha.-Seí1ores, al oir ese nombre, pens'-' que se me desplomaba el mundo enci
"ma ... El nombre del general Conch;i era el que se hahi,1 borr,1Jo de la lista ... » 

El general Piquero tenia un mando importante como se ha YÍsto, y pocos días an
tes Je sublevarse contra el regente le prodigaba, como arriki dijimos, lus protestos 
nrn, rendidas Je su fidclid:id y Je su adhcsion; ya hemos rccorJac!o ,,is protestas del 
.:oroncl L:irrocha y del coronel Oril'c, pocos momentos ,mtes Je insL1r:-cccionarse. 

Y en cuanw ai ,;eneral O·Donncll. ;_qu<.' qucj:is ;,erson,:les fundada, tC'nia contra el 
rq;cnt,:, cuando su goliic:·no le h:1],:,,1 Ji~pcnsodo t:inta conli,111za )' atenciones? Si 
;us opiniones eran otras que las Je! jefe del EstJJo, ¿era esto razon bastante para 
conspirar contra ,u pcrsonG y C\prcsarsc como lo hizo en sus proclamas, y era r,1zon 
esta para arrojar Jo~ mil proyectiles contra la ciudad dr Pamplona? No y mil ve
C('S no. 

,:QuJ JcJuccion Ió,.;:icn hay que sJcar Je estas tristes obscr\'aciones, Je ese olvido 
Jd jurarncnto, qucbr,rntunJo b fr: J;1Ja, de esas desviaciones Je la moral? ¿Que eran 
a,pcllos militares, personas sin honor, sin ningun principio Je honradez? No segu
ramente, noJa 111:is ]¡;jos de nuestra opinion. ,\bs lk:ga:11os 6 csrn dolorosa conclusion 
que en las co11ticnd:is poHticas, esos ¡izotes de la humani,bd, las nociones de lo justo 
y de lo injllsto, de la 1·erc!ad ó de lo que es falso, Je lo mor::il y Je lo inmoral, yacen 
confundidos en un miserable caos; l]lll' esas luchas fr::itricidas Je donde salen los 
combatícntes, húocs ó c:·imínalcs, segun el .¿xito, todos creen que para triunfar no 
hay medio que no sea lc,.;íti:110. pticsto que el buen éxito todo ·Jo sanciona y un 
rcv0s 110 aja;;' corno nunc;-t foltan ;im!1icíosos para fom?ntar, ni Jcscontcntos ó faná., 
tico.; para oír y lanzarse :í la ¡-,a!c,tra, hay que ser indul¡.:entes con los errores políti

cos muchas veces adoptados por YerJades y sostenidos de buena f0. 

http:gener.11


CAPÍTCLO Xl V. 

FOME:STA DO;:¡A MAJUA CR!ST17".\ DEs;n-: P,\l<lS L\ l'.\Sl:l\l(r:,:c10:s.-Pl«HE•:noN 1)1':I. (,Ol\lr;1u,r) 

FR.\:\Ci:s A LOS l'LAXES lJL': LOS l<EACCIONAIUOS ,_Sl'A:::ou:s. 

La ínsurrcccion milíur que había proc:;11n;1Jo e'. rcsublccimicnto <le D.' '.1.hu:;1 

Cristina en la regencia del reino. :í trueq uc de nuern Jerr::im ie:nto de sangre Ycncida 

en la pelea, quedó tambien dcsautoriznJa por esrn señora pública:11cntc. Episodio es 

este que merece una rnencion particular, dejando la ncgati\a Je D.' '.1.1:lria Cristina 

sin conocida ventaja para sí misma á los que se arrojasen :í la lucha en sL1 nombre. 

con el feo baldon de haber abusado Je .:ste para sus propias y partic·Jlares mirns. 

Hallábnsc :í la sazon en Par is de ministro plenipotenciario de S. :\L D.' lsa:,el I l. 
D. Salustiano de Olózaga. Á la primera noticia que la insurn:ccion se hacinen nom

bre de D.' Maria Cristina con :el objeto de restablecer su regencia, conoció D. Salus. 

tiano de Oiózaga ;o a¡,rc,niante de obtener Je esta s610ra explicaciones cate!;úríca;. 

sobre un hecho tan ,,raye y el 1 o de Octu brc con moti rn del cum plca11os Je la reina 

Isabel 1 [, tenia el ministro de S. JI!. una ocas:on nawral Je 1·er á D." .\'!Jría Cristina y 
tenia además que en trc,prlc ~,irt,1s e.e sus hi;as n::niJa~ Je '.l,.laJri<l con un correo des

pachado en la noche del 3 al+ Admitido in:-nediata:11rntc c1: ¡,rcsencia de D." ;1!;irí,1 

Cristina la entregó el ministro las cartas que traía, y en seguida ha!.Jió Je los acon

tecí mientos de España. La circunstnncia de haber tomJdo b ínsurrcccion el nom brc 

de esta señora por bandera, ponía al gobierno en la necesidad ,k ,1clarar la YerJa<l. 

para apreciar cuáles debían ser en adelante bs rdacioncs que podía consen·,1r con la 

madre de Isabel I l. 
Colocada en un dilema del que no podía salir airosa, ya fuese des:rntonzando los 

que hacían en su nombre armas contra el gobierno, ya fuese haci,;:ndo un1 confesion 

peligrosa, D.ª Maria Cristina tomó el pnrtido Je neg::ir toda :rntorizacion de su parte 

á los sublevados. Declaró ser falso que hubiese nombrado al general ü'Donncll vi rey 
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Je :-.;avarra y capitan general de las Provincias Vascongadas cuyos títulos tomaba; 

falso que hubiese dado á este general ni á cualesquiern otra persona autorizacion al

guna, por la sencillísima razon decia, que ninguna autoridad tenia para dar semejan

tes poderes, y que cuanto habian intentado algunas personas en Espai1a, lo habían 

hecho de su cuenta y riesgo. y Jió fin ú sus explicaciones con estas notables palabras: 

uSi nó queme lo prueben." D.ª ;\foría Cristina autoriz<í al ministro para que trasmi

tiese esta su Jcclaracion al gobierno t..k Madrid. 

El Sr. Je Oló1,aga no se contentó con comunicar al gohíerno ln declaracion verbal 

Je aquella ;eí10ra, mas cakulanJo cuánto interesaba q uc la conocieran los insurrec

cionados y las pro\incias teatro Je la rcbclion. quit(tndolcs así toda fuerza r:1orul, e! 

Jia mismo Je la referida COLn·ersacion C'XpiJió D. S,ilu~tinno de Oh'.11,a,~a un correo at 

general Akalú, ca pitan general Je las Pro\'incias V Jscon,.;adélS, re1~1iti0nJolc un des

pacho en q uc ib:rn rchtados toJo~ los pormenores de la con u~rsacion con encargo Je 

J:irle :a puli!icid:id posible; así lo efectuó el general Alcalú y el resultado fué el que 

muy atinnJ,1me!lte había calcul:1do el ministro espaí10I en París. 

El Ji.i 12 fu0 conocida en Parí, la intentona contr,\ Palacio, el ministro Je S. iVL 

creyó que Jcbia pcJir á D., '.\Llría Cristina que tmicsc :í bicndiri,,:ir su \'OZ ;i la nacion 

p,micndo Je 111Jni1icsto el abuso que Je su nombre hacían lo,; que capirnncaban la re• 

be:ion atac:mdo al ,;0·1iern,1 y hasta el Paiac10 Je su hiia :í mano armada. Con este rno

tirn Jírigió :i D.• .\taría Cristina una curta en que le signiiicaha esta justa peticíon. 

Lo que habi:1 sid0 posih'.c en 1.m momento Je soq,rcsa, dc¡aba Je serlo dando lu· 

~ar .í la rcilnion, lo que puJicra decirse sin testigos no era asequible conseguirlo por 

l!,crito; con todo, ti posic1on de D O .\br'a Cristin::i era tan rndicaln1ente falsa que no 

.:::,bia un m('.dio honroso d('. s:ilir del p;i~o. t_; :u Jcsautorizacion 011ci;::l la perdía para 

con su p,1rti,lo, la conlc:sion ,;cnuina y os:,ch que omspiraha y era jefe Je la rcbclion 

q~\e acahab:1 Je estallar en Espni1:1. era paso que L1 compromctiil con el ,:;ob:erno 

fr:,nci:s y i,aci;1 1m¡iosihlc su c,t,mcia en París: pues si el ,,oh:crno J<: Lu:s Felipe es

taba de acul!r,:o (on los conspira,lorc~ y protegía su,; trarn:1.,, y est;ilia Jispu<:sto á 
sostener:,. D.ª .\!aria c~istinc1, toJo lo poJia h:iccr mientras nada de oticia! ti pareciese; 

una Jccbr:icion de coc:í,:i.:iJaJ huhit:r:1 hecho imposible conscf\'arlc una hospitali

J:iJ contr;:rla al dcrcc:10 Je gente:,!. á los p~inci,iios que el mi~n10 gohi.:rno fr:rncés 

h:ihi::i sentado cn dos ocasiones como lo dir,>10s m,ís addantc . 

. .\premiada cor; la carta Jei ministro, D. 0 '.\la ría Cristina respondió por medio de su 

,ccretario con fecha Jcl IS que no tenia por con\'cnientc contestarle y que los hechos 

mencionados en la carta del 1 2, estaban dcsfi¡,;uraJos. y las palabras referidas eran 

falsificadas. 

El 17 D. Salustiano Je Olóza,.;a replicó que comunic:iba 5 su gobierno !~ carta 

Jcl 1 5, y qu<: mientras no se le indicase en qué: los hechos que hahia sentado eran 

contrarios á la 1crJaJ, y las pJlahras referidas folsilicaJas, mantendría como exacto 

c:;111 to hahia Ji cho en ~u ya P1encion;ida e~ rta del n, 

El tcson con qnc el ministro sostcnia la cxactirnd de su dicho. pro\~ocó una nueva 
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contestacion, y saliendo de la prudente reserva de la primera, á la vuelta de ocho dias 

de pensarlo mucho, cayó esa seí10ra determinúndose á hahlar con cierta claridad. El 
secretario de D." María Cristina, el Sr. de Castillo y Ayrnsa contestó el dia 24 á lu 
carta del 15 en términos poco comedidos, con un nlegato muy natural, ensalzan

do las virtudes y padecimientos de S. ;\'l., todas cosas que n:.ida tenían que ver con la 

cuestion que por último foé preciso tocar. Sr.;lo se trataba de dar un sí ó un no sobre 

un hecho ¿estnh.:m autorizmlos ó no :'i tomar el nombre de S. il!. los que en la rehe

lion lo habían tomado, y cuyo objeto proclamndo er;1 el rcsrnblccímie1~:o de su re

gencia, ~o pudi<:11c(o confesar la atirmntin1 y queriendo cluJir la ncgatiYa se echó 

mano de un término medio, y sín con(csar una aulorizacion dircctJ y de hecho, se 

di10 que D.• ;,br:a Cristina no rcpudi,1ba ú los ;::ennosos espní10lcs en el momento 

que cab:dmentc :icaliab:111 Je selbr con san,!..;rC su inalterable tideliJad :11 trono. 

Torpe era el sesgo; proc!:1mar (jUC i11surrcccionar:i!.: contra el ::;obierno de la reina 

Iscibcl ll y atacará m:1110 armada ,u Palacio en medio de la noche, era un acto Je 

inalterable fü!eli,Lid :il trono, t:111to nlia como confesar 4uc esa especie de liJeliJaJ 

se habia C\igiclo. Conc;uia su carta el Sr. Je Ca~tillo dccbranJo en nombre 

Je S. ,\l. que ias palabras que le atribuía <:l Sr. Je o:úza:,;n no c1·a11 Lis que había 

Jrticulado D." ;,.1ada CristinJ. 111<1, no se dcci,1 c~1jks h1:.ii:1n sido a4ucllas p.Jlnbr,1s, 

punto culminante de la controversia: por t'.1:1:mo ,kcia e: scc:r .. r,1r:o que ciaba fin 6 

esa correspondencia. No se Jió por \'Cncido el ministro y rn'.-,ió ú replícc1r el 25 
con otra carta. 

Al día siguiente salió en e! Jlo11itor parisiense b nota siglliente: 

"Estnmo,; informados que el Sr. Jel Castillo, secretario 1 las órdenes dr la rci

»na. ha ,lentelto sin abrirlo el pliego, bajo cuy:1 i.:ubierta el mini,;tro 1.k Esp:1i1a k 

"diri3ic1 arer :a i'.úir:"1 carta, ctiya tr;iJuccion hemos ¡)llhlicado. El despacho del sc
nÍ1or Ji;) Castillo ha sido Ji rígido nl secrct;irio Je la leg,icion, manifc,;tündol<.! que con

,,fori,1~ .í las (;rJc::cs ttrminc1ntes de ia reina en ;1Jclílntc, no le seria posible recibir 

,,Je la lcgacion e~;.:1ñob mCts com~111icaciones que las c1ue tcnJri,111 por objeto exclu

"sÍ\"o la cntr,·ga de ;a corrcs¡1onJcncb de las :1ijns Je S. ;,~ ..• 

Aquí <lió !ir1 esa co:Tc,í'ondcncia que fue: cntrcg,1Ja éÍ la censura púhlica, salien

Jo por entero en los Ji,1rios. que :í s:1 1·ez trnliaron un¡¡ poli:míca ;icalora<..!a, :1po· 

yando al ministro los diarios de i,1 oposicion, sosteniendo :'! D.' ;i.L,ría Cristin;;i el 
diario La Prensa. Ya antes Je lo., acontccimienws Je Octubre h,1hi:1 salido en La 

Prensa una séríe de artícnlos difamatorios contr-1 d ¡;cnernl Esrartcro, con los 

uwles se formó un folleto H-rtido al castellano que sc introdujo con rrofusion 

en Espa:ín, De estJ pokmica resultó que nadie pudo tigur;irsc que los jefes que 

alb se arrojaron j b palestra, hubiesen usurpa,lo el nombre de S ;;l., ni que hubie

sen desenvainado la espada para proclamar una nueva regencia sin anuencia ni auto

rizacion, y no solament~ no ,e c:rc\'Ó esto, sino que todos quelbron com·encido, que 

rara que hombres Je partido, 111as buenos y leales esra1·1oles, se arrojarnn á pro\'ocnr 

la guerra civil en su patria, debieron mcJiJr compromisos irresistibles de pundonor 
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caballeresco, aunque de fo tal índole. En las ambiguas respuestas que arrancaron al 
Sr. otóza¡p, no se YÍÓ más que el efecto de una debilidad poco en armonía con la 
magnitud del compromiso que habían contraído \as víctimas de una resolucion fu
nesta y un eúlcuio poco decoroso Je no comprometerse con el gobierno frnncés, 

cuya proteccion inaud:ta y e;condalosa tolerancia eran todada necesarias para fra

guar nuens conspiraciones. 
Vengar.ios :il paí'el que en esa Joloros::i circunstanci;.1 hizo el gobierno francés pro

tector de l:1 insurreccion que h:1 1,ia co~tado tanw sangre espaí1ola. 
Sobrado yersado crn el Sr. D. S:dmti;1no ,ic Olóza¡.;a en el derecho internacional, 

y conocía JemasiaJo la historia contcrnpor.íne::i pnrn no trncr presentes los derechos 
que ;isi,tian J Espaiia pnrn rcc:amar la a¡,licncion de los principios sent:H.los por el 
mismo gobierno frnnc1:s sobre el derecho de ,1silo, en dos c~k:1res nc,.:oci,1cioncs 
con la Suiz,1, seguida~, la primera por el Sr. Th:crs, y la seglrnJa por· el ,círnr conde 
:i.toli:, ncgociacionc~ que tanto ceo tu\·icron en la tribu:1,1 Je in Cínnra, y c11 los 

diarios, y que rccor<larémo; sucintamente pnra poner Je :-nanificsto J;i indigna Yiola
~ior; que <le sus propios princi ¡l•os hizo e: gobierno francés respecto .'1 el de E~p:1 í1,1. 

Con ;n iiusion muy natural que no fucrn así. c:I ministro Je Espaf1a en Paris Jiri
g11í a: ministrn de EstnJo Sr. Guizot la nota sigt1 ientc con fcch,; dd ¡-¿ Je Octu',re. 

"Pc1ris r z de Octub•·c de IS..¡. i. -Seí10r ministro: Tan It1ego corno se recibió en 
,, Pa ris la noticia Je b rclie!ion q uc ha hia esta lindo en Pamplona en nombre de Joiía 
.,).lar::i Cristina, tcn·c la honra Je pcJir \ crhnlmentt {1 V. E. que el gohicrno fran
"ci:s dc:tu1·i<.'r,1 la ,alid,1 de S. ~!. para E,pa;1a, caso que lo inten1;1ra. La contestacion 
,,fu,: nc,:;Jtirn y conforme, segun nie Ji.,o V. E. C1 In yue hahín da,lo {1 h reinn Cris

»tina en ocnsion de b nwlta Je! infontc D. Frnncisco ,í Espaí1a. Esta contcstacion se 
.. rcJucia ,i que el go!,icrno frnnc0s ¡,odia hacer salir del reino ios extra11·1eros que 
»trohajascn contra la tranquilidad Je ia Fr,1ncía ó Je bs naciones amigas y a:i:1das, 
.. m::is en ningun caso detenerlo, contra ,u 1·0iuntad, 

,,:-,¡o st hast:i qué punto h;iya sido observc!JO este princip:o por el su:,¡,rcfccto Je 

»Bayona respecto ú S. A. IL el infante D. Frnncisco; ma, prescindiendo de este inci
,,.Jcntc par<1 tr,1t:1rlo s(·¡,arnd:1mentc, y no riudicndo ;idmitir que el gobierno :'mncés 
,no tenga la o'.)iigacíon de impedir que un;i pcr,ona procbmaJa jefe Je una rc:iclion 
"er1 un p;1is \·eci:10 y 8li:.,io, p;ise l;i frontera p:ira cnpíL111car un;1 rcbelion contra el 

".'-'ohicrno legítimo que la Francia ha reconocido, vengo ú ;,cdir del modo m{:, 
.. tcnnínante la a,,licacion del principio proclamado por el gobierno frnncis, y que 
.,\'. E. me ha <lecbrmlo cxplícit~mcntc 

"La gobernadora <le Espaiía dirige desde Paris la re bel ion Je las proyincias fronte· 
nrizas dt' Francia, recibe espa1íolcs rebeldes em·iados cerca de su persona por los 

»¡efes de la sublcYacion: estos 1·iaj.-10 sin presentarse ú los agentes espaiíoks en Fran
ncio, por tanto Je un modo ilegal; rnn :í entregar sus desp;ichos en el Pnlacio de la 
.. ,.;,:lle de Courriel!es como pudieran hacerlo correos espnñoles en el Palacio de la rei
»c¡¡ 1 sabcl 11. 
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»La ex-gobernadora envia sus comisarios ü las provincias donde existe la rehelion 

"Y trabaja activamente, sea por sí misma, sea por las personas que la rodean en pro

»pagar la insurreccion á las provincias que permanecen tranquilas. Estos hechos son 

»de ta! notoriedad que es inútil señalar las personas, ni referir los casos, mas si es ne

"cesario se indicarán con c2bal exactitud. 

uEl gobierno francés no puede permitir por más tiempo que se continúe haciendo 

»desde su territorio una guerra abierta á Es pana: pi Jo á V. E. scí1or ministro en 

nnombre de la reina D.• Isabel II y del gobierno legítimo contra quien conspirJ su 

»propia madre, que se sirva mandar que en el más breve plazo salga de Francia la 

.. gobernadora D.' lV1aría Cristina de Borbon, wiardfodole todas las consideraciones 

"Y respetos debidos á su real persona. Podrá el gobierno francés dejar á S. ;\l. la 

»eleccion del camino que S. ;\'l. tendrá por con\·enicnte elegir ¡,ara salir de\ reino, 

»cabiéndome la esperanza que no será por la frontera del Pirineo, pues si la reina 

uCristina salió de Espaírn sin que se derramase una gota de sangre, el solo anuncio 

»de su vuelta, ha hecho ya varias víctimas, y su presencia caL1saria rnuelrns más. 

»Como me dirijo á un gobierno aliado, en cuya lealtad debo tener L.1 nüs completa 

»confianz;:i y que no pido m:.ís que la aplicacion de principios que V. E. :11e ha dicho 

»ser los del gohierno del rey, estoy seguro que mi so:ícitud me ser,í otorgada: que

»daré muy agradecido 5 V. E., si tiene ú bien darme de c. _:i aviso en cuan:o la reso

))lucion haya sido acordada. Dios guarde etc.-Firmado, Salustiano Je 0lózaga.,, 

Contestó el Sr. Guizot, ministro Je Estado. en los términos si:~uientes: 

«Paris 18 de Octubre <le 1841.-'.Vluy sei"1or mío: He puesto á la vista del rey y de 

"su Consejo las cartas que me ha diri¡,;ido Vd con fecha del 1 i y del 1 5 ( 1 ), pidiendo 

»que el gobierno Je S ;'11. se sína mandar .i la rein:, Cristina que salga de Francia 

,,en el más breve plazo posib:c." 

»Algunos reparos tendría que hacer respecto á varias ex;-ircsiones <le estas cartas. 

»poco conformes con las consider,:ciones qL,C entre sí ohserrnn los gobiernos. mas 

"á lo que voy á contestar ahora es á la esencia misma de las cosas. 

»El gohierno del rey conoce sus dcben:s par::i con los 30:1ic:·nos n•cinos con qu:c·· 

»nes se h,111:i en ¡,a1.: los ha ~iempre escru;,alosamcnte ohscrndo, y panicu!ar:,1cntc 

"con el i.;obicrno Je EspaÍla. Mas el goc)icrno d<.'l rey tiene tam bien otros ,kberc~ 

,,que llenar, los tiene princirnlmente [>ara con su propio honor. 

»La reina Cristina al salir de España ha Yeni<lo ú buscar un asilo en Francia cerca 

,,de su más nllcga<lo deudo y del ami¡..;o má-, se;;uro <le la reina su hija: la sobrina 

»del rey, la madre de la reina Isabel debía hallar entre nosotros la hospitalidad; esa 

»hospitalidad le será conservada. El rev, oiJo el parecer <le su Consejo me manda 

~trasmitirle á Vd. esta contestacion. -Recibid etc.-Firmado, Guizot." 

Negar que la c~gohcrnadora hubiese conspirado contra la tranguilidaJ de España 

y contra el gobierno español, no parejó cosa posible al ministro francés en prescn-

(,) L~i i.::a rta del I S no tenia más obfetn que rcctJrd::u 1.J Je: 1 ::_,_ y t~cil 2 r H :1 a e on tes tac¡ n n, 
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cia de los acontecimientos de que era teatro la Península, bastando además la noto

riedad pública, así es que el Sr. Guizot, ni lo intenta siquiera; ni discute la justicia 

de ia demanda, ni combate las acusacioues que encierra la nota del enviado espaí10l. 

Se contenta <:On rechazar la demanda, dccl,1ranJo que el honor del gobierno francés 

esLí empeí1aJo en conservar i.Í b madre de Isabel 11, la hospítaliJaJ que le fuera 

otorgada. Verémos cu.íl era el lenguaje de la Francia, cu,rnJo en circunstancias aná

logas pedía ú la Suiza lo q Lte Espúia reclamaba en 18.p: mas para graduar debidamen

te la conducta del gobierno francés, d,índosc á sí mismo un público y solemne men

tís, es preciso recordar sucintamente las negociaciones de 1830 y ! 838, y buscar en 

~us notas cu,Ues ernn los principios que proclamaba sobre el derecho de hospita!i<lad 

y los deberes int.:rnacionalcs de los gobiernos que la conccdtan á refugiados po
i1ticos. 

Los acontecimientos Je i 83o hicieron creer por un momento q uc este sacudi

miento de la Franc:ia ;cria el signo precur,or de la emancipacion de otras naciones; 

el palacio de las Tullcrías era casa de huéspedes transeuntes, habia c;!Ído en poder 

<le! pueblo que en SLl cllspiJe enarboló la gloriosa bandera Je 11:-;'.1: esa 111ag11ilica 

eropcya Je tres Jia,, ú pesar Je SLt hrc1e perio,lo basté, ,1 producir un ceo atronador 

en Italia y en Polonia, efímeros cs:"ucrzos, nacio1rnli,laJcs oprimidas que la fuerza 

hrut.il vino á sofocar lue~o. 1 .o 4uc pro,lujo d cnsalz~micnto Je la dinastía de Orleans 

,il trono de Frnnci~1, lo ha pnwo..:aJo ele nuevo su caída sin más afortunado éxito. 
En r S31 la Suiza ofreció a,;iio á mu..:hos ¡,:·ose ritos t'Oiíticos Je rnrias naciones. 

Los gobiernos absolutos son de suyo aso:11'.JraJ1zos i pesar de su ap,Hente fuerza; 

altí en su foco interior hay algo yue 10s di..:c que el Ji,l Je la 1·cnganza popular es 

cierto como el final triunfo Je la ¡ustici,1, asi es que todo lo que 11uccle contribuir ,í 
que ten¡;a efocto un decreto im:xorablc de la Providencia es para los Jé~potas·ocasion 

Je crueles angustias. 

Los refu.c;iados politi.:os que hahian venido á Suiza s,afrian todas las miserias 

del destierro. Cuando los representantes de aquellos gobiernos en Suiza, presurosos 

de dar i su inlltil <liploma..:w una importancia ridícula dieron cuenta j sus rcspecti-

10, amos Je so,1.das ..:ons~ :raciones atribuidas j ac¡udlos <lesgraciaJos proscritos, 

estos ..:hismes Jiplom.ítico, li11~tc1ron para que monarcas poJcrosos que á sus órdenes 

ten i.m eiércitos formiJ,1hles y una incansa tic policía, se coaligasen con el tin de per
seguir de consuno á los refogiados en Suíz,1. 

El gobierno rcvolucion::irio Je Francia se habi::i unido al Austria, á la Rusia y á la 

Prusia para anatematizar el mo\·imicnto insm~cccional de la Romaírn alzada á ejem

plo Je b Fr;incia contra un gobierno mil veces peor que el de Círlos X. A1 -contestar 

ú la nota del 10 Je Enero J,: 1:Sh del cardenal Bcrnetti, Jccia el embajaJor de Fran

cia conde de Saínt-Aulai re «que si acon tccicsc q uc en ;;u :n:sion pac:lica las tropas 

"de S. S. Jaudo cumplimiento á las órdenes Je su so:Jcrano hallasen una resistencia 

"criminal, y que algunos foccio,os se atrevieran á empci'rnr una guerra civil tan in

"sensata en su objeto como funesta en sus resultados, el infra;crito no tiene Jilicu!taJ 
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>,alguna en declarar que aquellos hombres serian mirados por el gobierno francés 

1,como los más peligrosos enemigos de la paz general.» 

Los m inístros de la revolucion Je Julio en sus notas corrian parejas, si no las exce

dían en insolencia contrareYolucionaria, á las que pudiesen escribir los µ;abinetcs ab

solutistas; y no eran las palabras solamente que la dinastía de Orleans repudiaba 

su orígen, los hechos venían en apoyo de las notas. La guarnicion francesa de Aneo na 

enviada en apariencia como contrapeso de la invasion austriaca y romana, senia al 

gobierno pontificio como pudieran hacerlo sus propios gendarmes y aj entes de policía; 

mas á pesar de tan chocante apostasía, de tan humilde encogimiento par:i con las 

potencias absolLitistas, de tan arrogante lenguaje con los débiles, repudiando !os 

principios g uc ensalzaron al trono rnlcado de Círlos X, la Ji nas tía de Urlcans, aq uc -

llas potencias st: mantenían al rcs?ccto Je esta en una actitud Je duda y Je desvío que 

la deses?eraba; naJa consq;uia el n:y de his barricadas, reconocido como poJcr ele 
hecho y nada más. 

Sus sinsabores eran mucho;;, y subieron de runto cu;indo se intentó el viaje del 

duque Je Orlcans con la esperanza d~ conseguir la nrnno de una archiduqucsa : para 

conseguirlo, rey y ministros estaban di,pue:;tos á sJcrificar todos los princirios de 

la revolucion. Esta es la hora que no es conocido lo que el rey y stis ministros esta

ban prontos á otorgará el Austria, en el caso Je un asentimi_,nto al deseado cnhc(.'. 

La justicia exige que se Jii-ia q uc el dllquc <le Orleans fut quien rechazó las con cesio· 

nes que el ministerio estaba dispuesto á otorgar. 

Aprovechó el sagaz canciller de AListria con diestra maiia este afan Jd gobierno 

francés para convertir ú este tn un instrumento dócil J..: sLt propia política y Je b Je 

los aliados del Au,tria. lkJujo el prín,;i¡,e de .\kttcrnich Je la políti,;a seguida ¡,or el 

gobierno franc.:s en los Est,idos del Pa¡n contra los súbdito, de .!,te, que umbicn se 

encar15aria Je pedir el e;..tn1üJmiento de los alem,111es, pobcos, italianos refugiados en 

Suiza, y mientras aparentaba halagar el pensamiento Je la boda, se queíaba amar,.;,1-

mente dt las maquinaciones lle los refugiados en SuizJ, gue pudieran autorit:Jr una 

intervencion si la Francia no ponía coto á esas intrigas urdidas de consuno con los 
revolucionarios <le Francia. 

Era á la sazon ministro Je Ec;taJo el Sr. Thicrs; i,1 tristt: inision Je perseguir iÍ los 

refugiados en Suiza le rarcció un medio poJe~oso de servir la ambician de la familia 

Je Orleans, y empezó la lucha con la SLiita. Las incesantes quejas Je la diplomacia 

absolutista, fuáon por mucho tiempo resistidas por el Jirectorio: n,as acosado por 

continuas rec!simacioncs de gobiernos poderosos, acabt'J el directorio por tener un 

compromiso sét·io para la neutralidad y la ínJepcndcncia Je la Suiza, y llr1·ado de su 

apocamiento Je :ínimo determinó mandar salir á los refugiados; mas no qucricnJo 

con todo entregarlos ú ;a policía d..: aquellos gobiernos absoluti,tas, con fecha 22 de 

Junio pasó el directorio una nota al duque Je :l.lontebello embajador de Francia, 

preguntando si la Francia daría asilo á esos refugiados. Remitió el Duque la nota á su 

gobierno; el Sr. Thiers enYÍÓ al embajador ya redactaJa la cont¡;stacion. Esta nota 
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es la que queremos recordar, porque en ella se sientan los principios del gobierno 

francés sobre la cuestion de asilo, y se deslindan los deberes internacionales Je los 

gobiernos en esta cuestion. Sin dar por entero aqueEa nota, aquí sólo nos atern.ln:

mos á los pasos más esenciales y que se rozan 1mís inmediatamente con la cucstion 

espanola que tratnmos. 

Manifiesta el ministro franc~s la satisfaccion que le ha cJusado ci paso dado por el 

Yll"cy, y dice: ";,,; o es el gobierno del rey quien puede desconocer lo que tiene el dc

"rccho de asilo de cierto y de s.:igrado, l.:i Francia, la Inglaterra, no lo ejercen con me

"nos· generosidad que la Su1z.:i, y seguramen.te no cabe en su pensamiento el querer 

.. coartarla; ma~ comocualquiera otro, este derecho tiene su, límites y supone tam

.. '.Jien deberes que 1/e¡¡ar. No puede, no debe e,istir sin la perentoria y precisa condi, 

ncion que su ,1plicacion nnda tenga que sea contrario á las rc:glas no menos sagradas 

,,Je! derecho de ¡.;entes, es decir, ú la sc¡.;uriJaJ Je los <lemas Estados, y esta tiene 

"exigencias más ú meno., legítimas, m,b ú menos im;K·rio:;as segun sea la situacion 

»gcogréifü:a Je !os países intcr.!sados en que: s:.i tram¡uiliJad 110 se rea comprometida, 

»segun sea la organizncion interior de ,H.¡ucllos en que el dnec:10 Je asilo es cucs

.. rion de pundono1. Así, por e¡empio, cs criJcntc que la Inglaterra en su abla

"micnto insulnr pul!dc dar sin peligro p,w,1 los Je mas E,tados lrna extension m(1s lata 

,,,í este derecho, y que un país con,tituiJo como la Fr,rncia con su poderosa or,1;··a11i. 
»¡acion administrath•a, s11fue1·:¡a militar y los medios de policía de que dispone, puc

,,Jc ofrecr.:r garnntías igualmente seguras, rnícntrns esas ge1r,111ti2s no c:.:;sten hnhitual

»mcnte en Suiza, no porqLLe sus intenciones pueden ser sospec:10sas, sino porque 

,,siendo su constitucion fcJer,1!, y el territorio diviJido en veintidos Est;:ido; sobera

"nos regidos por legis!aciones diferentes y por principios diversos Je administracion, 

110 se puede admití r que tenga al mismo ¡;raJo los medios Je vigilancia y de rc
"prcsion contra los refugiados acogidos en su territorio, se atreYcrian ;,i abusar de 

»la hospitalidad en perjuicio Je los Estados con quienes vin la Confcderacion hel· 

»vética en paz. 

"Así, pues, en las mediJ,1s adoptadas por el directorio en su prudencia, y que el 
ngohicrno del rey consienta en facilitar en s;_1 ejecucion en lo que Je él dependa, no 

»se trata en rnoJo alguno de coartar el derecho de asilo, y tan s,'.,lo conseguir que 

,,,u ejercicio sea compatible con el dcrecho internacional , con la tranq uili<laJ 

.,Je países vecinos de la Suiza, con el honor y los intereses de la Confederacion 

"en ter a. JJ 

Despucs de hahlar de las maquinaciones Je los rcfu,giados contra el Piamonte y la 

Alemania, llega la nota á las quejas peculiares <le la Francia y dcóa: "El infrascrito no 

"ha hablado hasta aquí más gue de la Cer<lcña y <le la Alemania, contra quienes se 

,,Jirigian esos atentados y conspi,acioncs, pero la Francia no se halla menos intcre

"sada en esta importante cuestion del derecho internacional, cuanJo es claro á todas 

"luces que los refugiaJos en Suiza se hallan en relaciones con lo;; anarquistas france

»ses, cuando sus indiscreciones prueban con C\·idencia el cabal conocimiento que 
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»uenen de sus abominables proyectos regicidas. Cuando en !in queda demostrado 

»que sus planes se enlazan, á lo menos de intencion y de esperaw¡as, á los crímenes 

»últimamente perpetrados en Francia, es pues claro que este estado de cosas no 

"puede prolongarse tanto por lo que toca J la Suiza mism,1 como por lo que atane ,í 
»las demás potencias, y no cabe duda que si los extranjeros cuyas tramas rcvo\ucio· 

»narias parecen perpetuarse, no fo¡;ron extraí1ados del suelo helv~tico, los gobiernos 

»amenazados por criminales proyectos, no se verian en la necesidad de tomar las 

»medidas que les dictara el sentimiento imperioso de su propia seguridad, y que por 

nlo mismo tiene la Confedcracion el mayor interés en alejar 1.k sí esas inevitable; 

»determinaciones. 

»Por último, b Alemania y la Italia tienen el derecho Je esperar que los que 

»conspiran contra su reposo, no reciban por más tiempo en Suiza un asilo <le que 

»se han hecho indignos y la Francia se halla igualmente interesada en pedirlo con 

»igual motivo. 

Aquí la nota explaya consideraciones Je un bi pócrita intnés en fovor de la indc· 

pendencia de la Suiza, siendo sL1 mismo texto la prueba mJs palpable del poco caso 

que de ella hacia. M"., wh·íendo al tema sobre d dt:rccho de asilo. <lecia: 

«El directorio se hará cargo igualmente que si.esta esperanza andase foliiJa, sí las ~c

»guridades que la Europa a¡;Ltarda del ,lirccwrio se limitasen ,í dec'.,iracioncs, sin que 

"ningun acto efectivo las apoyase, las pot.:nci:ts interesa.las en que ..:i.!~e este e,udo 

»de cosas, tendrían plenamente el derecho de no contar ya más que consigo misma~ 

npar,l acabar con los refogiados que conspiran en SuiZ(l, y poner Llll término ú esc1 

»toleranóa hácia incorregibles enemigos de la tranquilidaJ Je lo~ go'.Jicrno;. Xo es 

»menos eviJente que la Francia tds de haber inútilmente hecho cuanto la incumbía 

"con consejo; y a\'Ísos repetidos con el lin de yuc la Suiza se prc·cariese contra el 

»peligro de poner los Est,1<los de Alemania y de Italia en la precision de llevar á 

»efecto determinaciones tomadas c1-entua1mentc, pero del modo más t¡;rminante, no 

"tendría má, recurso, que acuJir con el mis:110 tin á lo que le interesa, á lo que cxi

"gíera el in tcris no menos le¡.;ítimo de SLt propia seguridad." 

La nota acaba manifestando quc el gobierno franc¡;s ,;e lisonieaba qL1e sus esp:r:in

zas en tono de amenaza se rc,tlizarian, y q Lte los r1:fu¡.;iados scr:an cxpubados, en 

cuyo caso la Francia los rccibiria. 

La public.1cion que se <lió á esta norn. produjo en Suiza un sentimiento tai de in

dignacion, que si en la Dicta hubiese habido hombres de energía, capaces Je ad

herirse á los sentimientos pundonorosos y patrióticos de'. pueblo, la consecuencia 

de esta insolen te nota en q uc !a Fr:rncia hablaba en nombre de los gobiernos ab

solutos Je Italia y Je Alemania, tanto ó más que en el sLiyo mismo, hubiese sido 

una guerra: mas en ;a üicta dominaba una mayoria de hombres pusil:111i;11cs que 

cedieron á. las amenazas Je Ltn ¡.;obierno cuya altanería con los J¡;biles igualaha 

su deferencia con los fuertes. El Sr. Thiers llegó á amenazar la Suiza con un bloqueo 

hermético, si esta no acccJia á dar una contcstacion satisfactoria. La Dieta adoptú 
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un concluswn sin digní<lad y sin decoro, y obediente á las órdenes de la Francia el 

Vorort dió el 24 de Agosto de 1836 una órden ú todos los refugiados para q uc salieran 

del territorio helvético. 

Recordarémos Je paso el crimin,11 episodio de un espía llamado Conscíl, cuyn pre" 

scncia entre los refugímlos puso de mnnitiesto que la policía francesa había tenido :i 

sus órdenes un agente provocador Je la rnaquínacion entre algunos rcfugi::iJo~, y 

protegido por la legacion francc,a. Esrn inaudita maldad fué denunciada en la tribu

na de las Cinrnrns: mas los q11c habi,111 sido miniscros en la época en que tuvo lugar 

esa iniquídod yn no lo eran. pero vinieron ú disculpar.se públicamente diciendo el 

Sr. Thicrs que en l:is cosas Je Suiza no lo habia s,1hido todo, J:indo ,í entcndu nrnv 

clarnmente quién habia dírigiJo esa in fome intr:¡.;u. Sea quien fttc:sc el fautor de esa 

innoble intenencion Je b policí,t, d hecho es cierto y q ueJaLi como tipo de refina· 
da inmoralidad. 

Detcngúmonos en algunas consideraciones. Se ha Yisto que d ga'.!inctc francés 

habia sent,1do en su nota cuCilcs eran los ,!crcchos y los dc!)::n·s de lo:, gohicrnos que 

acogian refo,;,\i,1dos políticos en ~u territorio. "El derecho de asilo, en :SLI opínion, no 

"poJia, 1~0 ,L!li;1 c,.i,tir sino con la precisa cc:11.Ec;on de que en sn ,1/icac;o:1 nada 

,,hu'1icra que f11csc e,trat'rn ,í Lis reglas sagradas del de:rccho de ge:1tc,, y ,í :;:i sc,:.:urí

,,daJ <le otros E,t,1,!os. La Fr,rnr.:ia se ¡act,1 ba de posee, los medios de , igilanciJ y <le 

»represion k,stantcs :í contener los rcL1JiJdos aclmitiJos en su tc'rritorío. si se atrc

,,,·ícscn (1 aliu.,ar Jcl licnclicio Je :,1 ho,,,;t,1li,L1,l e,1 ¡)erjuicio Je los E~t,1Jo; con ios 

.. ,;.1a:cs est,ó,1 en paz; r,ira el m::1istro fr,1ncJs quc·,!Jba fuera de JuJa, que si los ex

utranjeros con sLti tramas rcroluc:onJri,.is ponían en ¡,clí,:.:ro el úrJen de países ye

,,cinos, los gohicrnos amcnaz,1Jos por cri:ninai;;;; proyecto~ podían tom:1r el partido 

.. que les inspirnra el scntimic:uto irnp('r:oso Je su prop:n scgLll·idJd. En su opinion la 

,,Alemania y la Italia tenían d dcrccl.o de cxi:;ir que Jquel!as personas qu.:: :1Ilá en 

"su creencia conspiraban contra su tr,111q·.1:ldacL ce,,1scn Je recibir en Suiza un asilo, 
":' la Francia con el 11li"ii1IO ,noti,·o que Lis 1,.,tenci1s intcrcsaJa$ en que estos hom

.,hr·cs no pirmanc..:itsen en Suiza, estari:1 plenamc11tc en su Jcrccho no conrnndo 

,,,,üs que consigo misma para ,1cai1,1r con !os refugiados, poniendo un tc'rmino ú la 

,tolcr::rncia Je que esos incorrl'¡.;iblcs enemigos de la tranquilt,bd Je los .~0!1iernos 

,,continuaban s:ozando. ,, 

T,tles eran los p:-i11ci[>Íos que proclamaba el gobierno franc[:,; en 1R3C, sobre bs 
obligaciones y :os dcrcclw,; Je íos gobiernos en la cuestion J.c :1silo. No podían ser 

c,rrcsados c:on rna\·or claric!cid y de un modo 111;.í,; termin:,ntc; en ;1po:,o Je sus exi

!scncías el gobierno franc0s :1ingun hecho indica qLte se:1 aprcci:1hlc. Sti¡-,uesus intiis

Cl'Ccínncs, relaciones ima;;inariJs e1:tre '.os rctL1,:;i,hlos .\· loi anar,¡uistas Je Fr;inci~, 

pro:,'CCtos, intenciones, c•,;per,1nz,1,, \'ag,is crim'.aacio:11es, es todo lo lpc cncícrrn la 

nota precit~Ja: frh·oLis acusa~iones Liastal1Jn 1)Jr,1 que la Francia cxi5icsc con ame

nazas que los rC'fu:,,;iados fuesen e x¡)L1lsaJos Je Suiza. 
Pónganse en parango 1 estas acusaciones y la rebelion ef,'l.:tuclda en Espaún en 
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Octubre de 1841 á nombre de O.ª ilfaría Cristina, cotéjense la nota del Sr. Thiers 

en 1836 y la contestacion del Sr. Ciuizot al enviado espai\ol en 1841, y dígase si ca

be mayor imprudencia en conculcar los principios de que se ha hecho públicamen

te alarde, como base de derecho internacional. 

Pasemos á otro hecho todavía méls idéntico con el caso que nos ocupa. 

Todos saben el resultado de la intentona de StrJsburgo en 1836. El príncipe Luis 

Bonaparte, jefe de ella, tuvo por castigo que se le llevase :i los Estados- C niJos. Vuel

to á Europa vivía en Arcnemberg, casa de campo de su madre: que allí anudase nuevas 

intrigas de pretendiente, bien pudo ser; mas bastó esta suposicion, más ó menos fon

dada sin que ningun hecho la ¡ustifiqne, para que el gobierno frnncés pidiese en 1S38 
que Luis Bonaparte fuese extraí1ado del territorio suizo. La Suiza tenia aún muy 

presente el agravio de 183G, manifestó su justa inJignacion, preguntanJo sí habia 

dejado de ser una potencia libre é indepcnJientc, 6 si había Je vivir su¡eta á la poli

cía francesa. La Dicta colocada en trc la ignominia de ceJer ,1 las a men,11as de la 

Francia, y la responsabilidaJ Je las desgracias que pudiera atraer la re~istcncía, no 

sabia á qui;: rcsolucion atener~c. 

El Gabinete francés, resuelto á dar la ley á la Suiz:i. in\·ocó los princíí'ios sentados 

en 1836 respecto al derecho de asilo, los amplió y los comentó, yª' mismo tiempo di

rigió hácia la frontera SllÍZa un ejército Je 30.000 hombres á las c',rJcnes del gcner::il 

Aymar, quien en u11c1 ílrociama amcnazaJorn anunció la mision puesta á su e.irgo. El 

príncipe Luis Bonapartc, \ienJo d compromiso en que ponia :í la Suin tom<'i la ini

ciativa de mar.:harse, y el 20 de Setiembre salió de Arencmbcrg para [J,nJrc,. 
En esta segunda negocíacion sohrc el Jcrccbo Jé' asilo, las notas del seí10r conde de 

Malé, son tan explkitas co:no la, del Sr. Thicrs. Citaré1nos alguno,; trozos para que 
se pueda apreciar debiJ:11nentc la lc:iltad Jcl gobierno de la monarquía de Julio res

pecto á Espnña. 

En una nota de 1 "1- Je :\c;osto Je I S38 dirigida al Juque de .\lontehcllo, embajador 

de Francia en Suiza, el conJé' ilfalé Jecia: ,,Did VJ.. a! Vorort que se trata de sahcr si 

.. Ja Suiza pretende bajo c.1 11,1 de ho,piuli,L1J aco;er y fomentar con L1 ¡,rotc,xion que 

,,les díspensa, intrigas é intenciones ;iltamentc proclamadJs. cu\·o objeto es alter.ir 

»la tranquilidad de un E~taclo l'ec:ino ..... La Suiza tiene acaso el dcrccho de dej:1.

"preparnr en SLI c,isa cmprcsas qu~ si hicn no tienen sérias pro:1ahilidades Je éxito. 

»pueden tener por resultado como en el mes Je Octubre Je 1 ~3ti un ruidoso csdn

"dalo político, seducir ;:¡[gunos incautos, ó hacer algunas l'Íctimas ..... Por tanto, sc

»ñor Duque, es un deber para la Francia el no sufrir por mús tiempo que la Suízn 

»autorice con su tolerancia las intrigas de Arenemberg. Declarará Vd. al Vorort, 

»que si contra toJa esperanza la Suiza tomando por su cuenrn la defensa de la perso

»na que tan gravemente b compromete, negase el extraí1::1miento de Luis Bon::ip::ir

"te, tiene Vd. órden de peJir sus pasaportes. En cuanto reciba Vd. esta comuni

»cacion la trasmitir,\ Vd. al gobierno, y no se despedir,í Vd. del ministro sin asegu

»rarle de nuevo que la Francia, apoyada en su Jerccho y b ju,ticia Je su demanda, 
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»usará de cuantos medios pueda disponer para obtener de la Suiza una satisfaccion 
»á la que no renunciará por ninguna consideracion. » 

Ya hemos dicho cuál fué el desenlace de aquella ncgociacíon. 

En pre,;encia de estos documento, históricos que forman una especie de código 

sobre el derecho de asilo, á lo menos para el gobierno que lo ha tan explícitnmente 

formulado, la contestacion del Sr. Guizot queda como un baldon para ese gobierno, 

pues todo hombre imparcial tcndr,i que ,onfesar que no hubo asomo de compara

cion entre los moüvos de quejas que provocaron las notas del gobierno francés 

en 18% y 1837 y los acon tccimientos de Espaí1a en 184 1, entre lo gL1e pudo pensar 

Luis IJonapartc, y la rebelion sangrienra de Octubre de 1841 á nombre de D.• Ma

ría Cristina. '.\lo harémos más largos comentarios sobre estas monstruosas inconse

cuencias, sobre esta falta de dí¡:;nidad, de decoro, de justicia en el gobierno de Luis 

Felipe; nos basta ponerlos de manifiesto con la relacion sencilla <l~ los hechos, y la 
reproduccion de los documentos históricos. 

El gobierno de la regencia se faltó á sí mismo, y faltó á lo que debia á la nacion, 

cuando al recibir la conrestacion del ministro francés á la nota del Sr. D. Salustia

no de Olózaga no cortó toda relacion diplom:itica con aquel gobierno desleal, dando 

:í la Espaiía y al mundo entero un manifiesto sobre los motivos de un rompimiento 

que exigía la dignidad y la independencia de España. El derecho, la justicia, apoya

dos en los antecedentes sentados por el mismo gobierno francés, y los principios 

proclamados por este, hubi~sen merecido al gobierno espai'10! la aprobacion unáni

me de los hombres sensatos~ imparciales. El ministerio cspaí10! no tuvo por conve

niente protestar solemnemente:· quedó bajo el peso dd insulto. E~te primer acto de 

debilidad dando pCibulo á la insolencia del gabinete francés, le envalentonó á anudar 

nuevas intrigas que trajeron los funestos acontecimientos de 1842 y 1843, acabando 

estos con la regencia del general Espartero y el partido progresista. 



CAPÍTULO XV. 

ACONTECIMIE:-,.ros llr: lURCEL01' \ DE I )(+ 1 

En todas las revueltas que eonmue\·en España, á Barcclon:1 k cahc: un papel prin

cipal funesto. SLLS a¡.;it:1ciones Jcsorc!cn;1Jas, salicnJosc Jd moúmicnto ¡.;cneral, for

man un episodio aparte: son una causa contínua de Jes;;rncias para Ban.:do~a, par,1 

Cataluña, para Espaírn. 
La rebelion militar de O;tllhrc, stn ninguna simp,Hía en los pueblos, no babia p:i

sado de los umbrales Je aL.;unos c,1,irtelc,, y no puJo tlo,ninar sino el corto terreno 

que pisó, por pocos momentos. Lis jL1nt,1s se organizaron en todas p:irtes pa1·a 
repeler por la fuerza LlLU a¡.;resio:1 bn1tal desauto:-izada, si:1 prde·no síqL1Ícr:1 para 

alterar los primeros Jias Je una paz tan anliclaJa por lc1 nacion, corno necesaria para 

cerrar las llagas de siete aí10, ele gLicna ci1iL L:1 con,;o;i,bcion de L1s instituciones sin 

rcaccion, sin espíritu Je hanJería, sin inpsticía, w: era e; ,lesco unÍ\ersJ\ Jd país, Y 

si todo esto 110 se haci;i Je un mo,lo ab.,olL1to, por ese camino y el Je hs reform,is 

b,:neticios;1s marchaban el gobierno y las C'irtes . .\Icnos que nin;un:i otra c:ase Je 

csp::i:10les, tcrria,1 :o; miiiores motivos Je quejas; el ejército habia sido objeto de cin 

desvelo part'.CL1lar en su f:11·or. y aun cL1:1nJo el gobierno se viese prcci,.1Jo ,\ dismi

nuir el número Je las tropas, lo había hecho Je mnncra para no perjudicar i los ofi

ciales en lo posible. Si tuvo que reformar la GuJrJia real porque no ¡.;LtarJaba propor
cíon con la fuerza Jcl e¡.:'rcito ni estaba en armonía con el principio de ignalJaJ, se 

contentó la regencia con reducirla á la mitad Je lo que era, en vez Je suprimida por 

entero. Los únicos cuerpos su¡,rimidos fuéron los gL1art!ias de Corp, y la artillería: 

mas á pesar de esta Jisminucion y suprcs:on efectuadas en principios de Agosto 

de 1841, todos los oficiales conscn·aron sus grados, y foéron empleaJos; los ¡.;uarJias 

obtuvieron todos un ascenso ( r ). 

(t) Discurso del ministro Je l.i Gucrr~ en el Congreso en la sesn,n Je 1.• Je Febrero de 18.p. 
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Una rebelion militar en las circunstancias en que tuvo lugar la de Octubre, era 

por tanto una monstruosidad, un acto de ingratitud feísimo, vituperable, inícuo. 

Honrado con el ensalz;-imiento á la regencia Jel ínclito caudillo á cuyas órdenes habia 

peleado desde 183G, Jebia el ejército ser la colunrna 1rnís sólida del nuevo edificio, y 
el sosten más firme del 11w,~istrado supremo en cuyas manos las Cúrtes habian pues

to las riendas del Est.1Jo: por desgracia no sucedió así; mas con todo, en Octubre 

de 18 . .p, ;a opiníon pública no e;;taha aún extraviada como llegó á estarlo dos años 

des pues. La rebelion de al¡,unos ¡,enera!C's y Je algunos cuerpos del ejército no tuvo 

eco, y las juntas se prepararon pairiótica y· lealmente j contrnrestar una insurreccion 

funesta, dando al gobierno un sincero apoyo. Un decreto Je 16 Je Octubre aprobó 

la formacion de las juntas con el carácter c:e consL1lti ras y au:-.iliares; mas este carác

ter Je subordinacion al ¡,obierno aJmiti,Jo ¡;or tod::is las juntas, no se amañaba con 

la fogo;a impetuosidad de la de Barc(']ona, ni con el rrurito de oposicion, ni con el 

a/~111 Je independencia del gobicr:10 crntrni. Allí pues se formó una junta de vigilan

<:ia que mu;-· !uc¡c:o usurpr'i todo, !os poderes\' todo lo JispLhO soberanamente. 

El plan Je los insurrectos de Ocwbrc era :1rncho 111,1s \asto de lo que apareció; 

c:uando un;1 conspiracíon :1borta ;1or un inc:1d:11te c,1.ú¡uie~a, sucede lo que con un 

r,1,;trn de p,'.,h-ora que ;;onducc ,1 una n1i1u cJ1·c;aJa: cort,1Jo, no sc Yé mc\s que la llu

rnarada que no produc<:: e'-plosion: en las con,pir,1cion~s q,1c se malogran, el plan 

:11c¡or combinado aparece, no siéndolo un acto desesperado, ó una locura. Esto 

:;uceJió con la Je Oct:.i'nc: tenia ramilicaciones en todas las prol'incias: mas sofocada 

en .\fadriJ, al:í mu:·ió. U:1 nw1in1:1:nto en Cataiu11a forniuba parte del plan. O·Don-

111:II en Pamµlona prcgunta!ia sm cesar qué h,1cia Cataluña: en París se esperaban con 

Jn.si,1 '.'eiwii notici,is J1.: la ~ulilcY:1cíon de Barcdona. Moti\'os tenian los conspiradores 

para esper.11· L111J co1i;p:r,1cion decidiJa en Cat:.1!L11rn, proporcionando sus esperanzas 

ú los esfuerzos hechos p.ira conse:,;uirla. Con cuatro meses de anticipacion se nota

ban los imlicios Je los trnllajo.s para preparar !a insurreccion. Todo se ponia en planta 

para scJucir á los unos, alarmar á ;os otros y enconados á tocios. Ln enjambre de 

frailes scc:ularizaJos y Je clérigos ordu,ados en Roma corrían por los pueblos predi

cnndo unJ cruzada contra el gohierno. Se trabajaba al cjJrcito en el mismo sentido; 

r.>liciaks húiia que en los ¡xi rajes públicos hacian ala rJe de o¡iiniones hostiles al go

!iierno: generales v jefes enemigos del regcn te y de su gobierno se hallaban en Bar

,_·clona con prete\.tO de baírns Diarios pa~aJos por la contrareYo:ucion atacaban con 

inJccente Yiolcncia los ac\Os de la administracion, las Cortes, la Constitucion y 

cu~nto existía; mas estas maguinacioncs no cxceJian en Barcelona de lo que pasaba 

en las Jem.ís proYincias, y en todas pudieron las autoridades contener el torrente. 

Lis Je B.ircclona, hay lJUC reconocerlo, desplegaron suma actiYidad y loable cner

gíJ co:1tr,1 esas tra!m1s, rn,1s en Barce'.ona !a ex,1¡;eracion prevalece siempre, así fué 

q uc b; corporaciones populares ¡-,rctendicron q uc bs autoriJadcs política y militar 

cometiesen ilegalidades ú lJ ue se negaron estas, y como en épocas de revueltas la 

pasion torna el lugar de la sana razon, día l!egó en que ese respeto que todo gobier-
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no, si ha de merecer este nombre, debe á la ley, lleg6 á formularse en la tribuna en 

acusacion violenta de ímpn:visiun, y por una inauJita mofa de la lógica, los mismos 

que acusaban al gobierno y á sus agentes en Barcelona, tenían que confesar que no 

habían podido cogerá los conspiradores infraganti, por haber tenido que respetar 
la legalidad: esta contradiccion hay que seiialarla con alguna Jetcncion, porque pin

ta á lo vivo el estado anormal de los ánimos en aquella t>poca. 
El ayuntamiento Je Barcelona .í la vista Je in,Jicios que nin,;una duda dejaban so

bre la existencia de una conspiracíon, imi::.tia con las autoridades para que tomasen 

las medidas más arbitrarias contra los que suponía conspiradores; mas !as autori

dades por grande y cabal que fuese su eonviccion sobre la realidad de las sospechas, 

no querían atropellar á nadie. Vigilantes y sobre aviso estahan prontas á obrar en 

cuanto asomase el menor acto <le rcbclion. El ayuntamiento en su incansable des

velo organizó una vigilancia extremada, dan Jo enc:irgo á confidentes numerosos <le 

seguir los pasos Je toda persona seí1alaJa por sospechosa; pidió al jefe político, 

quien la otorgó, la autorizacion para que esos confidentes obraran en to<lo el r.ídio Je 

su jurisdiccion y debieron sin duda esas activas gestiones contribuirá desconcertar 

el plan <le los conjurados, mas no se consiguieron por eso pruebas que bastasen á ar

restará nadie. 
Hé aquí lo que sobre esto decía el diputado Sr. .'vlata en el Congreso en la sesion 

del 29 de Enero: «Yo era alcalde; me comprometí á tomar todas las medidas posibles 

"con mis colegas para detener la rcvolucion que preparaban los conjurados ..... En 

»muchos dias y muchas noches perdí el suerí.o para vigilar bs casas donJe se reunían 

»!os conjurados ..... mas la Constitucion nos ataba bs manos, no podíamos atropellar 

~el domicilio de ciudadanos, mas seguíamos los p:1sos de los que consiJer:i bamos co

»mo conspiradores; los n,ustahamos, y ellos, conociendo que.: eran vigilad.os Je 

"cerca, no pudieron fra,.;uar su plan tan bien como !o hubieran desead.o: se fuéron 

»al campo con pretexto Je romerías; sabíamos que era para conspirar, mas no tenia

»mos las pruebas legales; cualquiera fuese nuestra co1wiccion moral sobre el plan, 

»nada podíamos hacer sino preíiararno, para el dia en que se quitaran la máscara ... 

Esta confesion de un alcalde de Barcelona en aquella época, Je un diputado fogoso 

defensor Je sus paisanos y uno de los :nás acérrimos ad 1·ersarios del ministerio, ;no 

es acaso la mejor justificacion y la más cabal apología de la conducta del gobierno y 

de sus agentes en 13«rcelona, tan despiadadamente acusados de imprevision) Pues si 

los patriotas mcis briosos, si las au toridadcs locales cuyo celo es :siempre más im pa

ciente y menos mirado, viendo el mal han tenido que pararse ame la legalidaJ, ¡,qué 

habían de hacer los agentes del gobierno más inmediatamente depositarios <le la ley 

para hacerla respetar por todos y en prú de cada uno' Una sola reconvencion séria 

mereció el gobierno, y y:i la hemos indicado, la <le haber cerra Jo las Córtcs pocos 

días antes Je haber estallado una consri racion que era el secreto á mees, y de haber· 

las cerrado, sin haber pedido facultades e:-;traordinarias. Esta falta nadie se la echó 

en cara en la famosa discusion de 18..¡_2. 
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La ansiedad que tenía embargados todos los ánimos al aproximarse el dia de un 

nuevo sacudimiento que c1Ja cual conocia inevitable, tomó en Barcelona el carácter 

de violencia y de arrebato que distingue á sus moradores. Hay que decirlo tambicn 

en honor de la verdad, ningun pueblo lle España hahia sufrido lo que Bucelona del 

sobicrno que querían restablecer los co:11ur,1Jos. Las prisiones, las deportaciones á 
las Antillas hahian llegado á ser medios normales de ejercer el mando; era, pues, 

muy natural que b vuclu posible Je semejante gobierno causarc1 en Barcelona ma

yor espanto que en otro CL1alquier pueblo Je Espaíia; por esta razon fuéron más ter

ribles los medios de resistencia. 

Una circunstancia que mJs desasosiego cau.;ab;1 en Barceiona era la presencia del 

general Pa1·ía, que hahia sido segundo cabo de Calalui1a Jurante la dura administra. 

cio:1 dd BJron J~ Meer que tan acÍa·..;os recucrJos i1c1bi,i dejado. Levantóse un grito 

general piJicnJo la ex¡rnlsion del ¡.;ener,d Pavía, ú lo que no pudo consentir el capi

tan general, conJe ,k Peracam?s, teniendo aq Ltcl general un pasaporte dei gobierno 

i.:on focultaJ Je permanecer en Bar.::elona. Halúcndo algun tiempo dcspues pedido su 

ccwrtc; parn .\faJriJ, el general Pada, soEcitó Je! conde y la obtuvo, licencia para 

tomar barios en L'.alJ,1:;, A :a noticia Je la rc'.1elion c;tallacla en la ciudadela de Pa1n

p!ona, en,ió el i.:,1pi:;;i11 ¡.;~neral de C1ta:uí1,1 u1:a <,rJcu al general Pavía para que 

march:1se {1 .\ladriJ sin entrar en Barcc;ona; cuando la órdcn llegó á Caldas, Pavía 

babia desaparecido. 

L::i rcbclion militar Je P,11nplonn y de otrns puntos infundió graYísimo cuidado al 

conde ck Peracamps temeroso que el contagio cundiese al ejJrcito de Cataluña, no 

pllJÍ<:nJo por otra parte finr Je la .\ti licia :-.l ,icional de Barcelona como no tardó en 

<::,,pcrt:m:ntar!o. A Li noticia de lo sucediJo en ZarJ¿;ot,1, reunió el Conde las tropas 

Je ia 1-,uarnicion y con1·ocú !a .\!ilicía Nacional tnmbien, mas esta no tuvo por con

veniente rc,ponder JI p1triótico llamamiento del capita11 general, y no se presentó; 

acto Je malísi::10 a;.;X1ero ;-i.ua Ll tranquilidad de Barcelona. A las tropas congrega

da~ diri¡.;íó su 1·oz e: c,1pita:1 5cne1·:il recorJ.índolas sus deberes y jttramC'ntos; pu

blicó en segLtiJa Ltna proclama nl cj0rcito <le Cataluí1a en el mismo sentido; mas ya 

sea que lo; con;uraJos no lo tm·iesen todo pronto, sea por otra razon cualquiera, 

naJic se morió en el Principado. 

ContanJo el 5obí~rno con el patríotbmo Je Barcelona y no pudiendo suponer un 

acto de rebclion en aquellas círcunstanci.is, Jisr,uso yue ln mayor parte de las tropas 

Jcl ejfrcito de C~talutw pasase :'t las provincias donde habia estallado la insurrec

cion. En 7 de Octubre mandó al capitan general que pasase á :Xa\·arra con las tro

pas de que pudiera disponer; esta órdcn lle36 á Barcelona el dia 10, y en la hora en 

que precisamente se hallaba el capitan general roJeaJo de l1s autor:dades y corpo

raciones populares, por ser los J:as Je la reina: en el acto comunicó la órden que re

cihia, y 5u !irme propósito de cumplimcnrnrla al momento. Con mcÍs ó menos since

ridad trataron las corporaciones populares de disuadir al general, mas este les contes

tó que militar no conocía m~is que !.1 subordinacion á las órdenes superiores, y des-
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de luego dispuso su marcha, mas antes de salir de Barcelona quiso pasar revista;.\ 

las tropns ú la que nsístió la .\li:icia '.\'acional; arengó ú las tropas y .\tilicia reunidas, 
y recibió !ns seguridades más positins de que no se pcrturbaria el órJen en lo m:ís 

mínimo duran te su nuscncia. El d ia 12 fot: señalado para la salida; antes Je marchar 

dirigió d conde Je Pernca,11ps una proclama á los h,1rccloncses en la que imoca

h,1 SL1S sentimie11tos honrados y patriúticos. «Sal;-:o. les Je::ia, rara entr:1r en campa
í1a1 os confio la gu,irdia y la trnnqui!idaJ de L1 ciudad, re,p:tad ias leyes, obc:Jcccd 

ü las nuto1·iJades: 1·0:' con his tropas le:lles j comh:it1r :,1 rchdion: dur:rnte mi ,1LJ
scncia Yosotros n.i,mos se reís los gu:1r,kmes de I uc,tros propios ho¿.:;:1:·cs ..... y vos. 

otros, :\tilicia :',;,icio:1al \' autoriJ,idcs ,lopuLircs, n:spct:isl v lnceJ rcs:,etar ;,is leyes. 

Os Jcio, ;-,cr,u:ic:IJo de que mi ;'1·escncia es inútil l,ar;1 la conscnacion del (,rden; 

fü1rcelona s:ór.í m,1nte11cdo ¡,or s: rni,,:n:1 .. 

En aq ncllos 1~10:11 en tos la Ji,,utac:on ;,rm i 11ei,1l y el ayunwmic11to m:mi festa ron 

al ca¡:iirnn 3enernl el ¡1ro\·c-cto el~ lor:11,ir una jlrnta Je YÍ,'-(ibncia cuya presiJencía le 
e1·a reserv,1Ja. Se o,,u,,) :t la fornucion ,le est:t j,rnt:1 (jL1C no poJia ser de ninguna 

utilidaJ y tan sr'¡lo se:·yir de cs:orl,o :i l,1 :1;:i,ch,1 ..:el ;;oh1cn~o: le, m:iuifc:;:ó que de

j,rndo e! rnan,lo mi'.itar al ;utríot:1 genc:-,ü z:1:,,1la, \" te:1ic:nJo b ciu,Llcl autoriJaJes 

poíJulares en la, que loe; mor:tdor..:s teníecn u1·:1 toul con:iui:za. ~ernci,,:He junta no 

podía menos de ser muy pc1·jml1ciaL y que desde lnc,.;o Jcciar,1\Ja ,JlH.: no la reconoce

ría. i\las no por esto ,k,isticro:1, si bien rl'nunci,1rnn ,1l 1,o:11lwc, Se diio <..¡Lle: la junta 

no serín 1mís gue la r.:union Jci nyunt,nnicnto y ,k b di¡,ulacion ¡'TO\ inci.il. a;.;rc¡.;;fo
dose cut,tro indidJ~tos de Li .\lilicia Nacion.11 eleg:clos por é;t.1. :\,i fo:-,11:1da, ia ;unta 

dió su 1 rocbn1,1 en la cual se111ó por principio, que sien,lo ¡,rnducto Je: Lt vo:unt,1ri 
del ayunta:-nie:1to y Je la diput,icion pronnciai, no.;;; Jisoh-cri,1 sino por ,'.,rden dc 

estas corporncíoncs. Hecho este primer paso ,le cm,111cipaciqn respecto -.il goh1.:rno, 

no t•.1rJ:'i muc:10 b junta en dar otros m ·1, c1,,1nz,hlos, l1,ht,1 u:rnrp,1r todos lo, poJcrcs. 

L,1s rnzo:1es c¡ue se h:111 <laJo p0n :e.c;itirn:ir hi e,ístencia Je b i•.rnt:J cual se inst,1ló 

en B.ircclona. :' !os ,1;:to, de ,u a,!m:<1;,tracion, Je nin:-,;unc1 m,111cr;1 la absuelven 
Je insul,ordinacion ."i ;as r",1·den2s del go:1ic:·no. L:is r,11.ones alc,c;,idas eran las de 

sicn1pre ~ esto ,..__is, la neccs!.J~1d ~ el pcl~,:..:;rn. L~ gr:1ve.Jad Je las cirr..::un:::tancia~, aic-· 
gaciones ina,lrnisib!es, c;;l:it,,,b, por to,!o.; ios ¡,,1nido,;. En cu:1,:to e'\ !os actos, ,on 

aún Lle peor 1111;1·1c: tropdías, 1·c¡:1cio11cs ruines con! is r~rso:1:1s y poi· ú1tímo, la ci-i

minal demolícion Je la ciudadela. PLtdo b junw te11c·· ];1,; mejore, intcncionc,, ma,; 

su conducta en un momento en que el ,;ohierno nec<.':;it,1ha :n coopcracir,n ele todos 

los liberales para sofoc;1r una rehclíon rcaccionarí;:i, fot: l'Ítupcnhlc, oJiosa, Lrncst.;i 

y contraria á la yo)unt,1d "cneral, y esto c., tan cicno, gue lrnhic'nJosc J;rigido él 

otras juntas del ,11is·110 Principado, solícit:rndo su adhesion, toLL1s se nc;.;nron ,í obrar 

con independencia Jcl soliic:rno: no por eso desistió Barcdona d.: Sll fata, proiJÓSÍto. 

y dió lu;;ar á medidas r,'rrcsi\·as. que nL1s urJe fuéron la ocasion, ó el pretexto Je 

la cxcisíon que se manifc~tó en el rart¡Jo ¡wo."resista, v este fue: el origen Je todos 

los males que luc~o so'>reYÍn;cron. 
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N o bien se había alejado el conde de Peracamps de los muros de Barcelona, cuan

do la junta con fecha del 15 dirigía al gobierno un me11saje en que de..:ia: «La junta 

ntienc la honra de informar :í V. E. su !irme propósito de a?oyar eficazmente el go

uhierno de S. A. el regente del reino. y afianzar en lo que Je clb dependa las insti

»tuciones actuales, en tanto que le in~pire la confi:111za necesaria. 

»La ¡unta ha respet:1do y respetará, mientras b salvacion del país no exija otra 

»cos:1, los funcionarios y cm ¡iieadoi del gobierno, sin 111,b e:-;:ccpcion que la Je los 

,,cmpleados que ocu¡xm los destinos que fu0ron dados J otros en (ktu hn: de I i'.io, 

»por la junta de entonces: e:-;:cepcion jusrn, pues en nin~una socieiJ.1d ha habido 

"un poder m,ís le3ítimo, ni con mayor nutoridad que bs juntas Je 18..¡.o. CuanJo 

.,,e han a1rnlaJo sus actos v ~e iun rcuJcaJo los 110111liramíentos Je crnplcaJos he

.. ,;hos por eJLi:;, se ha com~tiJo u11 att,11t,1Jo j :,1 ,;ober.mia Jcl pueblo. Este atcn

,,,a,lo necesitaba un corrcctini. y la ilrn:,1 .,Ltprcma de\ :;:l:lncia se h:i encar¡pdo <le 

.. ;1plic,1rlo.,, 

La rebclion no podía ser rnc'is manitic,rn. m:ís posit1n: ¡,ero :.hay aL.;o :nCt, inaudito 

c¡ue e,e lcnµ:u,1ic J1rigiJo ,\ un ¡.;obierno. y que e;1e dcsnuto,·;1,1Jo por L1 iuntJ d:csc 

con f;:cha Jd 2·1 Lis ;r:1cia, i1 la Jipc1t:1cir)11 pro\ inc;,11 \' :í el a1·unrnmi,·nto guc tal 

;~i;1ta habian creado, p:ll,Ji~;Índo!:1s en la Gaceta/: Cómo extr:\:'.dr to ~u~ YÍno en 

:;c,~uiJa? 
La di¡iutacion pro\·incial, el :irunt::irniento I' L1 juntzt no111>r,1ron com,sion8clos 

p;Ha irá .\foJriJ: ~s:os fü0ron el Sr. Giiier~a por b prirncrn, el ~r. .\lata por la se

,;,mJa, y d Sr. .\lnL1.:.:ucr :,or l.t tcr:cra. 

La Jiput:1cion ¡,ro1·i:1:iaL en un Jcsp,,d10 del I C,. anunciú al ministro <lc la Golicr · 

11.1~'011 la for:nacíon de i:1 i:c'1LL v que k1h:, elr.::.;i.!o a' Sr. <iibc1·.;.1 comision;1do para 

ofrecer al ,e.;o',íerno l.1 ~oo_,c:·acion condicion .1: Je la cl::,:itaciiw. i::1 co1nistonado, :í su 

í'ªSO por Lccid,1 y ,,or ¿1rc0.:.:oz:1, se ;11 :,ti, co:1 \is J: :"·.1 tac:oncs proYÍnci,lles, ];is dió 

:1 conocer lo que ha',i:1 hcc!10 l:1 Je Ban.: ::on:, ;;:-;:hort:í11.:ola; .i liac,,r !o mismo. con
,e:,o, que J~sccharon .ll]ll<:lla, cor,,oracionc, .. \ :,c,ar Je cs:o. d Sr. c.:·;,cr:.; 1 fu0 re

cihiJo en ~LiJriJ por el goh:erno del modo 111.is J;son'.cro. 1· fué :1;,rok1da s:n L, me

nor rcstriccion la conduct,1 de las :1utoriclades de B,uc':lona. ;,,;u se ¡rncJe ahd'car 

m,~s pacíficamente el poder suprcmo. 

Cornr, los comisio11;1,los ele Barcelona tcnian una mision Je pro1,Jc:~nda insL1rrcc
,:ion:1i m.í, hien q,1c Je concilucion, el Sr. \Laa tomú d c,imino Je Ta:ragon;i y Je 

,·a,~:1ci,1: c:1 am:,os ¡'untos sc presentó {t las diputaciones pro\ in,:iak.; qucj:inJosc 

del gohie.:no dc \L!Jrid :, pror.11:mJo contra Jstc l,1s mb Jur,h aCL1s,1cioncs, .,obre 

d a:,andono en lJLlC hahia dciaclo 1 Ca1:1lui'1a. Dicho esto, con\·ino en que por de 

J'nrnto era pre.:i_,o dM ,1¡10\·o al go:•icrno: moJü nuc1·0 (k dar fuerza ú un gohierno 

L'S el de desacrc,litario.; .\las cr,1 cicr:o c,c .1hanclono' \'é,1,c lo que el mis:110 scúor 

\fow decía en las C('.irtcs el día 5 Je Fe'Jrcrn de 1R+": «H,1.1· pues un acto que prueba 

»que nuestra intcncion no era otra que la Je dar faerza al ;ohinno y s,1kar las ins

.. ¡itucíones: hemos n:ni<lo ;\ ,kcir al c:oh1crno: cn las 1wol'Íncias dc Cataluí1a la rebe· 
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,.Jion no levantará la cabeza; que podia disponer de tocias las tropas para Navarra, 

»pues para n1Ja las necesitábamos, y en caso necesario le Jariamos batallones ente

»ros, prontos .í marchar JonJe lo indicara.» 

Las intenciones del Sr. Mata y de la junta no las discutirémos: los actos allí están. 

¿Mas cómo conciliar el abanJono en que, segun dicho JeJ Sr . .\lata á la diputacion 

provincial de Valencia, habia dejado el gobierno á Cat::iluiu y esns palabras del mis

mo en las Córtes' :'\fas lo que es todavía menos conciliable es que el gobierno, ente

rado por el jefe político presidente de la diputacion provinciJl de Valencia, del len

guaje observado por el Sr. .\fata, lo acogic;e con la mayor cordialid;1d, danJo su más 

completa adhesion á la comluctJ Je las corporaciones de Barcelona. Igual acogida 

mereció el tercer comisionado Sr. ;\la!aguer. 

Tales fuéron las prímerns relaciones entre el gobierno central y la junta suprema 

de Barcelona; la inmediata debiliJad del primero autorizó los Jcsmanes sucesÍYOS 

de la segunJJ. 

Veamos los actos de h1 junta para cono.::cr si la eJc,,acion de los rcnsamicntos, lo 

sublime de las disposiciones pueden h.:gitin1arlos En los Jiseursos ,!e los dipurndos de 

Ca1talui1a tornan:mos los d,,itos oportunos, y reproducin:mos las razones que ellos 

mismos han J,ido como orí gen de los actos Je la junt:i: 

1.' Emprs:stito forzoso.-·1.n Abolicion de impuestos cxístcntcs.-3." Rchcncs.-4. 0 

Privacion de ,l.r:rcchos politico,.-5.º l<einsrnlacion de em.pleaJos quitados por el so· 

hicrno.--6. 0 Liccnetas edesi.í,tícas recogidas á algunos clfrigos. --7. 0 Y como obra 

mn~~na, ln dcmoli;;ion Je la cim\Jdcla. 

La sencilla enunciacion que :ica!iarnos de hacer da JesJe luego .í conocer que nin

guno de aque:tos Jdos poJia contri huir ;i salrnr la patria. Examiuémoslos d<:teniJa

mentc. 

Empréstitofur;oso. Los Jiputados Je Rarcelona han dicho en las Córtcs que b 

¡unta tu\"O qu·: hacer este cm,iréstito ,HenJid,.\, las es.::ascces que sufría el ejército, 

circunstancia que a¡)ro\'echahan los enemigos p:1ra extmYiar y scJu.:ir la tropa. A 

este aserto opuso el ministro Je la Gucrr:1, general San \ligue], hombre Je pala

bra austera, una dene¡;acion formal que qued<'i sin contcstacion: io cierto crn que 

Je este em0réstito la junta habia envi,1Jo un millon Je rea:cs al ejército Je Cata!u

í1a y otro milion al -Je! '.'lorte. Es jL1,to, pues, .Je..::ir que si la junk hizo un acto ar

bitrario ;;;:¡c,mdo un em;:,rést"1to, lo cmplc<'.J en parte en favor del ej.:rcito, y el go

bierno, ace¡i:anJo esos fonJos tir:micamentc sac:iJos, había sancionado la tropelía 

de la junta: esta, en c,1anto a! gobierno, se hallaba completamente en regla, no así 

para con la justicia, la raton y la lc¡.;aliJaJ: al mismo Sr. ~lata pedin.'mos los argu

mentos guc Jcmuestran el dcsafoero cometido. 

El 5 Je Febrero Je 18+1, ,kcÍ,\ en las Córtcs el diputado de Barcelona: «Ncccsi

.,ta mos fondos, -,en Jónde hallarlo,, Dos meJios habia: ó imponer una contribucion 

»al pueblo, ó decretar un empréstito forzoso: una contribucion al pueblo era cosa 

»imposible en aquellas circunstancia~, pues se halL1ba sobrecargado de tJntas con· 
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.. t ribuciones y gravámenes que á más no hastaban á saciar la avidez del fisco, era, 
•pues, preciso acudir á una medida de un 6rden más elevado, y, husc:u el dinero en 
.. Jonde se hallaba, esto es, entre los capitalistas. Se ha dicho que fuéron pedidos á 
»personas determinadas 1 este es un error, no hubo tal espíritu Je pan ido, mas como 

,,tenemos la desgracia en 8Jrcelona Je que todos los capitalistas pertenecen al bando 
»retrógrado, pareció que se imponía solamente á los de ese bando." 

El se ha dicho, el pareció, son expresiones pcre,'{rinas, cuando se confie.,a paladi
namente que un partido sólo fué puesto á contribucion. En cuanto á llamar un em
préstito forzoso una medida de un órden mis e/e¡,ado, en verdad es abusar hasta la 
mofa de las palabras: ese modo de sacar dinero es del órden más brutal, más en uso 
cuJndo impera la fuerza material, y del que han echado mano en todas las ocasio
nes los tiranos monárquicos ó populares. 

Abolicion de contribuciones. El personal, el de caps, el de los cerdos y otros, 
foéron suprimidos: las razones dadas por el Sr. ;\lata para legitimar la supr.:
sion, fuéron, en cuanto al primero, por ser un resto del feudali~n10; el segundo, 
¡,orq ue no servia más que á engordar las mulas dd ohispo; el tercero, porque des. 
tinado á crear un paseo y luego el acueducto de :\loncada había caiJo en manos Jd 

fisco. Ignoramos si las alegaciones del Sr. ;\lata son exactas, mas en ningun caso 
admitirémos que la junta usurpase las facultades de las Cúrtes en materia de im

rrnestos: en nuestra opinion, así presentada la defensa dt: la 1untc1 se reduce al axio
ma de sic Yaleo, sicJubeo. sic pro rationc volw1frrs, lo que equivale á decir que la 
junta abolió los impuestos porque as[ le pareciií bien. 

Rehenes. Al acometer la demolicion Je la ciudadela no disimularon los que 
acometían esa empresa la gravedad de su atentado. La junta, noticiosa Je la vuelta 
inesperada del ca pitan genernl, despachó comisionJdos que foéron á darle cuenta de 
lo que había sucedido. Vol riendo ú Barcelona cumplido su encargo, los Sres. Vila
regut y 8J!sells cayeron en poder de bandoleros: Jl llegar la noticia Je este suceso 

á Barcelona, se dtó á la desgraci~ ocurrí.Ja una interpretacioa Jriesa, y se dijo que 
era el resultado de un pla:1 combinado entre carlistas y retrógrados, y ejecutado por 
malhechores en cuyas manos se hallaban los comisionados: esJ nécia im encion fué 
admiti:.la sin reparo, y produjo una agitacion extremada. Con el tin <le tranquilizar 
los ánimos, la junta de vigilancia no encontró más remedio qJe d Je ejercer repre
salias, que si bien no merecen más nombre que el Je una J troz tropciia, fué presen
tada en las Córtes como muy política, y la única que podía e\·itar la reproduccion de 
las sangTientas escenas de Enero de 183(i , esto es, el degüello de los prisioneros car
li ~tas. LJ junta mandó prender por represalias un cierto número de personas perte
necientes al bJndo retrógrado, y entre ellas al obispo. Los bandoleros, que en todo 
pensaban menos en la política, despacharon uno de los Jos comisionados, para que 
fuese en busca del rescate calculado en cuatrocientas onzas. ¿Qué hizo !J junta? obli
gó á las personas arbitrariamente arrestadas á pagar esa cantidad, y rescató sus co
misionados: en seguida publicó un bando fecha Je 1.0 de No\·iembre por el cual debia 

http:admiti:.la
http:ocurr�.Ja


360 Manuel Marliani 

- 332 -

ser inmediatamente fusilado todo el que tratase de excitar los ánimos contra los 

presos de la ciudadela. 

i\focho se han quejado los diputados catalanes Je los estados de sitio, y tenían 
razon á veces; mas los hechos que yan referidos prueban que las arbitrariedades no 

necesitan estados de si tío para producirse del modo más escandaloso; y á buen se

guro que si se comparan los at:tos del ;;cncral Van-Halen durante el estado de sitio 

que puso á Barcelona á st1 regreso y los de la Jllnta, no saldría esta gananciosa en el 

parangon. 
Privacion de derechos poUticos. Ht'. aquí la esplicacion que dió en la sesion del 5 

de Febrero el Sr. Castans, di¡rntado catalan: "La mayor parte Je los ayuntamiento; 

.. Je la montai1a eran c;;irli,tas, se debían reno1·ar de ,dlí :i poco: ¡,nrn no complico.r 
.. ¡a situacíon, !a jtinta dctcrminó prirnr temporGlm..:nte Jel derecho electoral á tO

»das las personas marcadas por sus antecedentes políticos. r .'1 los amnistiados po,· 

"haber pertenecido ,í la faccion." 
Que semej:mte rcsolu~ion focsc un mcJio mur expeJito p:ira simplificar u:rn situa

cion dad¡¡, no cabe duda, mucho m,ís sencillo para tener rnzon 4uc no tener oposi
tores: mas que los que h,\11 empleado tales medios y !os que los deliende11 se pre
senten co:no cam;)eoncs de !a lillcrtaJ y tk!enson:s Je bs le_1,cs, es co;a g1.:e aJ:11ira
ria, si algo plldicrn sorprender en el lcu;paje de los rartidos, síenJo el iiogisrno su 
e~t~<lo normal. 

Reinsta/acio¡¡ de empleados exo1,erados por el gobierno. En 18.J.o la :,;ucrra de des
tinos tu\'O no poc:1 p.irtc ca los actos de la~ jllntas: la regencia proyisional corno d 

ministerio Gonz,1lcz se csmcrc:rn11 en com¡)em::1r las muchas injustici:1s cometidas, y 
voll'icron 6 Sll, destinos en1pleaJos ho:1r,1,los dcti:11as de los arrcb,1tos i:1,;eparablcs 

Je una crísis tan gr,rnJc: ningun ¡s•lliic:·110 nonnal ,,ucdc ad:11i:ir el principio <le guc 
la opinion incli1·:Jnal Je un buen scrYido1· de: Estado sea un motivo Je csoncracion 
mientras cum,1la Je,11 y Jcbid,1rncntc sm dehcres. Est,1 justic:::i reparadora del gobie,·· 
no es l!am,1J,1 .1te11ta.fo contra b sobcr,rnía del pueblo r,o,· L1 junta de Barcelona, l.1 

CL1,1l '.1LhO en pdctic:1 st\S m 't"ima,. \' reinstaló sns pre,iilectos Je: 1 ~+º· E,o se [)a. 

mah,1 sE'n·ir al gühierno y cooperar cí la consoliJacion Jel {,rdcn, 

Licencias eclesi,istic,1s recugi.tas. Clé:rig:os ordenados en H!):1,,1 y frailes set:ul:1ri

zados ejercían su ,,1;1,isterio C'1 Caaluiía ~in l::i competente alltorizacion ;-;uhern,1!ÍYa: 
en \·ari,is oc,1s1011c, el ,c;o!ncrno hahi,, pro\o..:ado la interl'cncion de la ,iutoridad eck
sdstica ;1Jra qu,c r~i,;ie,e co:o :\ e,;, 1 csc:rndalosa infra,.;cíon de las leve., ct\·ilcs, m,1, 

esta desatendit'J i,is recornc1:dacio:1é's ele! go'.Jierno, y permítió que siguiese el csdn· 
c!,llo: L1 junta suponiendo ,í estos cl0ri;.;os y frailes a;;cntes de intrigas sulwersiYa5, Ct' 

lo que es prolnblc tLl\ iesc rno:1. bien qL1e ni1\c;ut1a prueh::i legal hubiese, cortó por 
medio y recogió l:1s liccnc:i:1s. 

Todos estos actos arbitrario; nüs ó menos YÍlU,)Crables. por último. no pasaban 

de aquellas injusticias y arrebatos c,1si ine\·Ítable,; en la:; conmoc;ones polífr.:as, y 

ningun influio hubieran tenido en la 111,m:h,1 general ck las cosas. Si los hemos ri.:-
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cordado, sí los hemos analizado, nuestro objeto no ha sido otro más que el de reducir 

á su ver<laJcro valo: actos y disposiciones que los diputados catalanes ensalzaron en 

las Córtes como dignos de la gratitud de los vivientes y de la admiracion de los ve

ntderos. 

Mas la junta no se Jeturo en estas meJi<las, y aprorechanJo la embarazosa situacíon 

•Jel gohicrno, y los apuros Je la nacion luchando contr,\ una rebelion militar que se 

presentaba con car,íctcr formidable y en principio, l!c1·ó ,i efecto un plan muy po

rrnlar en [hrce!ollc1, la Jcmolic:on Je la ciudadela, acto Je viok11ci:i tanto nüs vitu

perable en aquell;is circunsta:1cú1, de peligro para todos. cuanto que el gobierno y las 

Córtes se ocupaban de satisfacer ese ;ifon de los b,irccloneses con tino y madurez, y 
se hubie1·a consc¡,:uído legal v padlicamcnte ,o que se pretendía conq u is lar ilcgc1l y 

arreb::ita<lamentc. 

Que la ciudadela de lkircelona sea un objeto Je oienza para sus moradores, es 

c<isa muy nntural lrnbícndo sido cdilicadn por Fe:ipe \' como un monumento Je YC!l· 

gnnza por parte de aquel manaren que no perdonó j:1:1,.'is [l aquellos moradores su 

inmortal y ,;loriosa resistencia ú 1'1s nrmas Je !a Francin \' de los partid:iríos espa

í10lcs de la nueva dinastia. Otro recuerdo doloroso prc,cntaba la ciuJ,,Jcla, y era la 

fclon:a Je los ,,lia,\os de C:1t:1lu1\;1: en cs,1 lucha ,;iorio;a B-1rcdona no Jcfondia so:a

men:e la causa del mcl,i,!Ltque, sino Lis liberrndes :· fuerns cuya couscn·acion estipu

lora éste en un co111·enio :i1·rn:Jdo por la Francia y la lngbtcrra. Al cYacuar el arc!ii

cluque á Catnluíia con las Hopas imperi:iles, r;ta5 dos potencias faltaron Yitupera

b!cmcntc ú sus compn.J111i,0s. 

A la muel'te Je b reina Ana, s,1 suceso1· J or¡;e I hizo noti lic:i ,· ,¡ la Francia que los 

cat::ilancs se hallaban bajo k, pro:c..:cion de ln,c;iJterra y protestó contra la marcha de 

!Js trop,1s francesas para el ~itio de Barcelon,;, con mengua de la palabra solemne Jada 

por el monarca franccs ele cont rihuír co:1 !;1 l n~::it:::rrn ..í :a conscn·.icion ele los fueros 

de Cataluí1a. A esto contestó Luis :\IV: "Q:;e ya h:1~1i,1 empleado sus buenos olicios, 

»mas que b tcrquc,l;1J Je los catalanes er,1 d or(.;en Je toJos los males qac sufria:1, y 

»que por otro lado el honor se oponía c\ que retirase su:; tropas.n Y en scgu:da di6 las 

,,rdcncs más apremiantes para q uc s'.' actÍya,;e sin Jcscanso el sirio hasta someterá 

Barcelona. Jorge 1, trab:ij;rndo en s<1 caja por las facciones que agitaban á Inglater

ra, no se atrevió á insistir acudiendo á las armas, y se ..:ontentó con hacer nueva, 

gesti0nes con el monarca frnncés y con d Jc E;paí1a, todas inútiles. Ya entonces lo 

único qL1e por su parte pudo hacer fué anular la órdcn que la reina Ana babia tenido 

la deslealtad Je dar al al:nirante \Vish,1rt de impedir la entrada Je abastos en 13arce

lona, órdcn inícua d:1Ja con el iin Je a¡,urar ú sus habitantes, y contribuirá la rcnJi

cion Je la ciudad, folian.lo 1·ilbnamcnte j la~ estipubcioncs m:ts solemnes en favor 

de Cataluí1a, y con desJoro de las Jccbra:iones públicas hechas por aquella reína Je 

ser mediadora, para que los catalanes gozasen como antes Je sus antiguos y legítimos 

foeros. 
No es de 1814, ni de 1823, ní de 18+3 desde cuanJo fechan las estériles simpatías 
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de Inglaterra en favor de las libertades de España. Las inútiles protestas de Jorge I 

se parecen mucho{¡ las de Inglaterra en el Congreso de Verona en 1823, y á las de

claraciones de Sir Roberto Pee] en r 843, sin que por eso dejase la Francia de hacer 

en España lo que su torpe y malétirn política la ha aconsejado. 

Adem:is de estos recuerdos que e;;plican muy naturalmente la ojeriza <le los habi

tantes de Barcelona, es muy cierto que una ciudadela en medio de un pueblo es una 

monstruosidad que el célebre Carnot pintaba con estas palabras: "lJ na ciudadela es 

»un puesto fortifu.::a<lo cerca de un pueblo que domina, y que puede :rnonadar cuan

"do guste, y que léjos de ser perjudicial :í los enemigos de afuera, no puede síno ser

»les favorable. UnJ ciudadela es una monstruosidad en un pueblo libre. es Lm rcfu

»gio de la tiranía contra el cual debe pronunciarse la indignacion del pueblo, y la ira 

»de los ciudadanos ... es un resto de harbcirie ... ;Quiera el ciclo que lo que se demora 

"en hacerlo dcsapa reccr en víspern Je una guerra en que la traicion es el arma prin

ncipal de los enemigos, no cause dolorosos sentimientos 1 " 

Hemos citado las palabras del célebre organizador de !os ejércitos de la república 

francesa, porque favorecen los deseos de los barceloneses en una cucstion en que nos 

verémos por necesidad en la obligacion de censurar la conducta de la junta que CO· 

metió un atentado contra la nacion por haber querido hacer atropelladamente :o 

que la nacion, esto es, las Córtcs y el (,obicrno tenían solos derecho de hacer¡ y 
por haber obrado :Jsí, porque a(111 existe la ciudaJela. y por último porque ese aten

tado de la junta fué la causa pri:nordia! de la cxcision del partido progresista, cuyo 
postrer resultado fué el triunfo Je la contrnre\·olucion. 

Entremos en el ex,ímen de los hechos. 

Ya hemos visto cómo al tiempo de marchar :i '.'iararra con todas las tropas, enco

mendó el capitan general la custodia Je la ciudad {¡ los habitantes y autoridades po

pulares. De allí :i poco apareció una faccion carlista, lo que ocasionó la salida de una 
parte cortísima de la guarnicion que había quedado en Barcelona. Esta circunstancia 

provocó instancias \Ívísimas de parte de la :i.li!icia Nacional al ¡;mera! Zabala, para 
que la admitiese en la ciudadela, lo que el general Van-Halen no permitió jamás, co

nociendo las disposiciones de la !\lílicia por más que ésta se empeñó en dar la guar

nicion Je la ciudadela, sobre todo dcspues de lo ocurrido en Pamplona. El genernl 

Zabala, atendidas las pocas fuerzas de que disponia, y sin duda temeroso de algun 

desman violento de la l\!ilicia, con la esperanza de evitar un compromiso funesto, 

accedió á los deseos manifestados; mas antes de dar su consentimiento, convocó á 

los jefes de la :\lilicia y los <lijo que contando con su lealtad y su pundonor, les daba 
aquella prueba de confianza piJi~ndolcs en contracambio la palabra de que nada 

se intentaría para la demolicion Je la ciudadela. Dieron aquellos jefes las segurida

des más positivas, que impedirían cualquiera tentativa de esa naturaleza (añaden 

sus defensores despues del hecho), mas sin res¡Jonder del resultado; cortapisa pós

tuma gue no admitiera seguramente el general Zabala si la hubiese habido. 

El jefe político, presente á esta conferencia, recordó que el gobierno y las Córtcs 
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se ocupaban del asunto en cuestion, muy dispuestos á accederá la demolicion, no 

siendo ya más que cuestion de tiempo, de órden y de oportunidad. Han dicho los 

diputados catalanes en las Córtes, que aquella sesion se cerró con estas palabras del 

general: «que se contentaba con la palabra que se ha ria lo posible para que no tu

nviese lugar 'tiinguna tentati\·a de demolicion. sin por esto exigir que las corporacio

.. nes populares, ni los comandantes Je la .\lilicía ".\!acional sa..:rifü:asen sus existen

»cias por con ,cn·ar la C!UdaJcla, JebíenJo rcserrnr este sacrificio para ocasiones 

umás importantes». 

El general Zabal~ ha negndo rotun<lamtnte lo dicho por los diputados catalanes, 

)' <.fomos fo entera á la nc;atin. pL1es de haberse c,:presa<lo en esos términos, tanto 

valia mandar la demolicion; mas, ¿á qui necesitaban los harceloneses estas palabras 

Jd 5cneral, cuando han llegado á interpretar la :inuencia de éste, bien que otor

gad::i con las condiciones que lleva consigo todo acto Je confianza en el sentido de la 

de1110/icio11) Hé aquí lo que dijo el sei1or <lipul,1do Casrnns en las Córtes, en la sesion 

del 5 de Febrero: "Se creyó que el gobierno, no q ucríen<lo demoler por sí mismo, 

,,mas ansioso de ceder :i los deseos Je la pobl:icion, dcjabn al pueblo la faena de la 

,,dcmolicion: esta opinion era muv natural )' nació de los hechos mismos. En va

"rias ocasiones, las autorida,ks se ha bian Yisto en l,1 prccision de mandar salir de 

,,Barcelona la mayor parte de la g1.wrnicion, sin que por eso se hubiera admitido la 

".\lilicia Nacional ,Í guarnecer h ci ud:i,lela, aunque sí !os demás fuertes. ¿ Por qui 

.. razon se admitió en esta ocasion lrt-'lilicia en ln ciudadela' lo ignoro; mas esta in

nnorncion sugirió la idc:i generalr:1cntc admi:iJa de la tácita anuencia del gobierno 

nen la demolícion ... 

Semejante lógica es tan peregrina, la conclusíon es tan digna de exordio , que no 

hay para qué discutir el raciocinio del Sr. Castans La \'crdad es que el proyecto de 

demolicion bullía en todos las cr1bezas, y q uc pres en túnJose un:i ocasion favorable 

de hacerlo impunemente, se resolrio poner mano á la o:Jra. En una junta de las cor·

por:iciones populares y de los jefes de la l\lí!icia, quedó resuelto gLie el dia 25 de Oc

tubre se empezaría con solemnid:id la dcmolicíon. Se diú parte de esta detcrmina

cion al general Zabala, quien no teniendo fuerza para impedirlo, protestó contra esa 

Yiolencia, protesta que virne á desmentir el len3uaje que le han supuesto los diputa

dos cat:ilancs. En el dia señala.Jo all.í se dirigieron las corporaciones populares, l'lli
!icia y junta á emprender la demolicion. El presidente de la jLmta, Sr. de Llinas, qui

so ser el que diera el primer golpe, y así lo cumplió. Concluida la funcion de apara. 

to, que como dijo el Sr. >lata en las Córtes, foé una fiesta popular, se empezaron los 

trabajo, de demolicion en forma. 

Nada puede legitimar la conducta de los habitantes Je Barcelona, las circunstan

cias apuradas del momento, la confianza que les habia dispensado el ca pitan general 

al tiempo de marchará Navarra, entregándolos la custodia de la ciudad; la confian

za aún mayor del general Za bala, admitiendo la 11Iílicia Nacional en la ciudadela para 

que la guarneciese, la ínsurrecion vencida en Nayarra, pues al tiempo de empren-
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Jcr la demolicion entraba en Barcelona el comandante Saravia ayudante del capitan 

general con la notici;i <le quedar todo concluido en l,is provinciíls y que volviíl con 

las tropas del conde de Peracamps, todo, todo hacia un deber s;1grado á los barce

loneses de esperar la rcsolucion del ¡::;ohicrno y Je líls Córtes respei::to ;í la ciudadela, 

mas en vez de suspender la dcmolicion, la precipitaron m:is y m:1s al saber que YOl

via el capitan ¡;eneral. 

En Candamos recibí<', este la noticia de lo que pnsnb;i é'n !forcelona; a'. momento 

diú parte al re"'ente 1· ;i los ministros de la Gltcrra y de la G,,hcrna<:ion qu·: ,e hay;i

ban en las Pro1·i ncias Vas~ong,1d,1,; ya tC1llan el a riso por Lis autoridaJ<.:s J: B,\r;;c 

lona. El día 3o el ministro de la (;ucrra m,rnd(J al genn,il Va11-Halcn que marcha,c 

al momento ú Barcelona. y que no pudiendo ,¡uedar sin castigo tan fl:o atcnL,do 

como el derribo de Li ciudadela, tomase las dispos1cío11es con1·enicntcs para que los 

fautores y autores de la ,krnolic;on sut"ricscn todo el peso dt la ley, y al propio tiem

po mandtJ ,Í hl ¡unta qu<: se Jisohicse .. \las esta no se hallaba en :mimo ,le obe<le.::er; 

con fecha dd 28 k1hia pro1·ocado .'i :as í'ro,-,n,:;ias Je b corona de Ara¡.;011 :i forn1:1r 

una liga ofensi1·a y dcf,,nsi1·a. Aquc: curio,o documento contesta rictoriosamentc ,í 
cuanto en l.1s Cortes dijeron los díput,idus ca:,1b11cs en d~fcnsa de ~"s p,lisanos, ne

gando su prnrito de i ndepl·ndcnci,1. 

Llegó la órden Je di~olu,:ion ,le la jun\a :í l3,,rcclona e: ,li-1 3 ,le- :\01 ícnihrc: no 

tuvo la junta por co111cnie11tc obedecer por entero, si bien consintió rcnunci,1:· :il 
nombre de junta su¡nem;, :; resol\ ió que los indi,íduos que hi fonm1h,1J1 qucJ,1ri,111 

encargados de ia ob1·a de dca1oli..:iull. Ti!I cr,, el c-mpcí10 terco \' ¡,r;rli:1do Je ac;ili:1:· 

con la ciuJ~Jel.1, mas b juma no se hizo ilusíon sobre las con,c..:ucnci:i; Je ,:i; 

actos y cnú6 comisio1wdos al c,1pit;;n general pan darle .::ucnt,1 dc ,us rc_so'.ucioncs. 

Este, desnprohilndo tantas tropcli:1s, ~e adelantó h~sta :'ILirtordl .::on solos mil dos

cientos infantes y t;·cs..:ientos ~,1:1allos, escas,1 fuc1·za tcnicll,lo qut hah0rsclas con un 

pueblo lc1,111tadizo. donde había diez mil rniliciéll10S armado-. que tcni,in la pohb.::ion 

entera en ~u frwor. El :'lloniui..:h no e;:a·:1.t C"1ba,:eciJo. y no tenia mC1s que dos..:icnto, 

hombres de gu:.1rni..:ion: con todo, sin cs¡i~rar los rtfuerzos qut le traía el general Scr

r;ino, mas que no poJian lle_gar en quince cLas, aproYisionó .\lonjnich y las Atara1.:1-

nas, reforzó la t)·opa que ailí babia,~- se prc¡,c1n', ,Í d,ir cum¡,limicnto ú las úrdcnes 

del gobierno, 

Al saber la iunrn las disposiciones to111aJas por el eapit,1n gcner:il, Ji(, el día 5 Je :,,;o

viembre una proclama que es una decbracion de guerra: es YcrJad que al ]'fOj>io 

tiempo que así se rronunciaba en rebclion abierta contr.t el gobierno del rc;cntc, 

decretaba una cst,\tLLI al duque dc b Victoria, que dehia rone1·sc en el ,o:ar ,1r:·,1-

sado de la crndJde:~. \!al conocían la 1u11ta y los habitantes de Barcelona al duqu~ 

Je la Victoria si pensaron aiucina,·lo ,:;on esa;; adubcione:; que tan poca armonía te

nían con la conducta gue obscrYaban. 

La proclama de la junta no dejaba lugar ú titubear; el eapitan general se adelante') 

á Sarriá. El gobierno por su parte conocedor Je aguella proclama, puso Barcclon:i 
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en estado de sitio, por real 6rden de 12 de Noviembre, y mandó al ca pitan general 

que la cumplimentase. La junta, el ayuntnmiento, la diputacion provincial, los jefes 

de la Milicia eran los primeros aLttnres del atentado: había llegado la osadía hasta 

suplantar la firma del jefe político en la proclama del 5 J.e 'fovicmhre: el dia 8 la 

junta se dírigia todavía á las demás diputaciones provinciales de Cataluña instigán

doles á la rebclion; el dia 7 ratificaba su proclama del S. El jefe político protestando 

contra la vituperable usurpacíon que se había hecho de su firma para alucinar, ma

nifestó e! dia da[ gobícrno que su autoridad era desconocida y que su persona no 

estaba lihrc. 

Hallándose el capit:in general acampado en h1s afueras de Barcelona, se entabló la 

negocíacion de su entrad~1. que al 1111 se consiguió sin derramamiento de sangre, y 
así qlle hubo tomado posesion Je la ciudad, conforme .í las órdenes ouc tenia, la de

claró en estado de sitio : medida fotaL rues si bien no <lió lugar á la menor arbitra

riedad, foé b ocasion ó el pretexto, si se quiere, de! rompimiento 4uc dividió al par

tido progresista. 

Por regla general detestamos como los primeros las resoluciones violentas, los ac

tos ilegales: á los ¡:;ob:crnos no es d,1do a:e,ipr en propia justifi.c:1cion lus arrebatos de 

las pasiones tumultuarias de l::i muchedumbre, :nas admitimos como artículo de fé 
que en ciertas circunsUncias un ,c;ohierno puede y Jchc acudir á medidas extraordi

narias, hasta ilegales, en un c:tso ta •1 solo, culn:.io atacado ú mano armada se trata 

de sa'.var !J patria. No hemos inventado nosotros el nxiorn:i de salus populi suprema 

/ex: pues b:en, ¿ e.-.istia esa necesidad imperiosa, esa suprema /ex respecto á Barcelo · 

na en 18.¡.t) No lo creemos y los hechos lo atesti,~uan, pues si el cipitan general 

pudo entrar en Barcelona pacífic:imcnte no teniendo á la mano sino poquísimas tro

pas, es evíJcnte que la inmensa m,1yoría de los habitantes no adolecía de la exalt,icion 

de rebeld:a de la iL111ta va disuclu, cuyo, \·o.:alcs habían huido. ¿A qué el estado de 

sitio' Y por Cúímo, b mejor ;,r.icba Je su inutilidad es que mandado por el go

bierno en 15 Je NoYiembre, este mis:no lo reYocó en el 21, cuando no podía saber lo 

que hahia pasado en Barcelona. El estado de sitio se leYantó, sin que en los días que 

Juró se haya hecho cosa al3una que no se hubiera podido hacer en un estado normal. 

El tino, la moJeracion que Jc,¡ilc'só en esta ocasion el capitan general conde de 

Pcracamps le honran soh1·emancr,1; sin J uJ.i tambicn esta ria su conducta arreglada 

ú las instrucciones Jel gohicrno, de JonJe se desprende que ni el gobierno ni el ca

pitan general tuvieron, al mandar y al ejecutar esa medida, ningun pensamiento de 

violencia ni de venganza, mas que dominados por res.íbios deplorables de ilegalidad 

tr,hlicional, tomaron aquella re,olucion hecha ya costumbre. Por haberlo hecho, 

bien podia el ,e;ohierno hahcr merecido una censura, mas Je ningun modo esas acu

SJciones Yiolenms, apasionadas que se oyeron en el Con,.;rcso: la virulencia Je aque

llo;; discursos dió hien i cono;;er qu(.-: er,111 más d eco de rencillas personales, que la 

1·02 de un puritanismo constitucional siempre loable. 

El gobierno, hay que decirlo en su favor, si cometió una falta constitucional, cuya 
12:1 
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gravedad desaparece ante las provocaciones de la junta y el uso que del estado de 

sitio terrible hizo, se esmeró en subsanar los males que causara la junta. Las su

mas que violentamente fuéron sacadas á particulares, fuéron reintegradas. A los tri

bunales ordinarios se pasaron las causas formadas á los autores de los sucesos co

metidos; mas todo quedó muy luego paralizado, y la impunidad de siempre sirvió 

de nuevo páhulo eficaz á otros desmanes. j\.fa] radical entre nosotros que se explica 

fácilmente por la instabilidad de nt1estro estado político que hace casi imposible el 

curso regular Je la justicia en materia poi ítica. Los tribunales se hallan si11 protec

cion, los jueces preveen que la iu,tí~ia de hoy será un crímen maírnna, y que una 

sentencia pronunciada en nombre de la ley, sed de allí á poco una causa de pros

cripcion. En esta lamentable situacion agravada por la corrupcion que infunde la 

anarquía, la tendencia á acudirá consejos de guerra, se pcrpctú:i y se consolida con 

mengua de las leyes, 

Antes de dar tin ú la narracion de los sucesos de Barcelona en 1841, tenemos que 

decir algo sobre la ciudadela y su demolicion. 

El cmpci10 de algunos en la demolicion de aquella ciudadela, necesita explicarse. 

La primera razon que se ha dado para SLI demolicion, es que ha servido de mazmor

ra para las víctimas del poder arbitrario, y sobre todo para los defensores de la li

bertad. Esta razon bien poco vale. Si la humanidad y la libertad no hubieran sufrido 

más que en lus puntos donde ha habido cittdJJclas, no seria tan largo el martirolo

gio que cuenta la noble c,rnsa de la libert:iJ y Je la inocencia. La tirJnía por do quie

ra sabe encontrar suplicios para su, víctimas, los sabe variar segun los casos y !:is 

circunstancias, su brazo jum.ís se halla des:irm:iJo, y su alma desapiaJada es muy in -

geniosa para encontrar nuevas torturas. Por tan to á este punto de vista, el ódío contra 

la ciudadela y el empeno de demolerla, son puerilidades y pretextos de circunstancia,. 

Que puede causar grandes estra~os en la cíuJad en manos de un jefe militar bár

baro, es muy cierto. Mas mientras no se pida al mismo tiempo la demolicion del 

castillo de Monjuy, nad:i se ha aJelantado con demoler la ciudadela, pues si esta 

puede hacer daí10 á la ciudad, aquel puede reducirla :.í pavesas en pocos momentos. 

Al ver ese empeño contra la ciudadela, sin que se hahlJra Je Monjuy, antes que se 

diera 1::1 explic,icion que luego rccor,lart:mo, sobre el empL:i10 de demoler aq;.iella, 

nos hemos í)regLrntaJo muchas veces, si no había en esa anoma!ín algun recuerdo 

de tiempos pasado,: recuerdo rencoroso, muy característico en los catalanes, y per

sistimos en nuestra opinion á pesar de lo dicho en el Senado por el señor general 

Seoane. i.El ódio de los barceloneses á la ciudadela no seria acaso efecto del doloroso 
recuerdo del memorable sitio que sostuvieron en ¡ 7 q, aunque sucumbieron tenien

do el Monjuy por ellos' Siendo más tarde la ciudadela levantada por Felipe V en me

dio de la ciudad un monumento ..!e la victoria del sitiador, un monumento expiato

rio de la derrota de los sitiados; y volviendo la vista m:ís atrás, nos preguntamos si 

la predileccion para el Monjuy no seria tambien un recuerdo de 1G40 en que aquel 

castillo fué el baluarte donde se estrelló el ejército español. O nos en¡;añamos mu-
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cho, ó algo de eso hay en ese ódio á la ciudadela, en esa simpatía por el Monjuy. 

Entre otras razones alegadas por los dí putados catalanes que tomaron en las Cór

tes la causa de la demolicion, una Je ellas fué la cuestion legal de la propiedad del 

solar; en su opinion, la ciudadela ocupaba ile;;al1nente un terreno sobre el cual ha

bían existido casas, cuyos ducí10s habian sido desposeídos sin compensacíon; y sen

tada esta cuestion prévia, dc..:ian los dipuu1Jos á los ministros: «Si un usurpador os 

»hubiera expulsado de un terreno 1·uestro para lt1·antar en su solar una casa 6 cua\. 

,,quiera otra cosa, si un día, siendo mús fuerte que el usurpador, lo expulsaseis y 

"derribaseis lo que en vL1estra propiedad se hu hiera editi.cado, ;_ admitiríais que hu.' 

"bicse expoliacion 1 pues, decía el Sr. Mata, c5te es el caso de Barcelona al derribar la 

»ciudadela". 

Esta argumentacion Jescansaba sobre una base falsa: la suposicion completamente 

gratuita; por tanto, la conclusion enteramente errónea. 

Tan cieno es esto, y Barcelo:1a sabia tan perfectamente que no tenían mayor dere

cho SllS habitantes al sobr, Jonde se ha lcnmta<lo la ciudadela, que al solicitar su Je

molicion el título de pro;1icdad no fue: inrncado, y debía ser el primero. Por su parte, 

el gobierno pensó que no podia disponer de una propiedaJ nacional sin consultar las 

Cortes, á cuyo ex.5.men rasó la demanda. 

La cuestion de prorieJ.1d del solar de la ciudadela, fué plenamente dilucidada con 

los datos que presentó en el Senado el scí10r general D. Antonio Seoane, ú la sazon 

capítan general de Catnlu1-ia; quien por mala suerte suyo y de Esp:1na, dejó su puesto 

pJra venir a[ Senado con el fin Je dar sobre el est:iJo de Barcelona y de Catalui1a el 

resultado Je su experiencia. Venia pues con un acopio de datos estadísticos, y de do· 

cumcntos auténtico~, reunidos con suma escrupulosidad, deseando poner en claro 

todas las cuestiones relatÍYas al Principado: una de ellas era precisamente la cuestion 

de pro?ieJad del solar de la ciudadela. 

Hé aquí los ,latos q Lle en la sesion del Senado del 7 de Mayo de 1843, presentó el 
seí1or general Seoanc. 

La órden de le\'antar la ciudadela de Bars:elona fué dada el 1.
0 de Junio de 1715. 

Se empezó luego el derribo de las casas que existían en el sitio donde se determinó 

levantar la ciudadela; seiscient::is y sesenta y cinco casas con siete conventos fuéron 

derribados, prévia tasacion de todas ellas cuyo valor ascendió á 14-424.966 reales; 

esto es, 2.200 reales cada una, lo que prueba su poca importancia. Para indemnizar 

á los dueños de las casas derribadas, la mayor parte marineros, se les asignó terrenos 

en la Barceloncta: mas ya fuese por efecto de los sucesos de aquella época, fuese por 

esa falta tradicional de buena fé, y de regularidad del gobierno para con sus acreedo

res, hasta 1 15 3 no se les entrc¡;aron los terrenos á los dueños desposeídos. Estos reci

bieron trescientos veintiun solares con privilegio~, relevo Je contribuciones, y otras 

mercedes de suma importancia; los propietarios de algunas casas Je mayor valor 

4uc la mayoría de ellas, fuéron indemnizatlos con terrenos libres de los jardines del 

rnonastc;-rio de San Pablo; las casas que allí se levantaron, forman hoy dia la calle de 
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su nombre; otros propietarios fuéron indemnizados descontando el valor de sus ca

sas de las contribuciones mobiliarias que tenían que pagar. C no hubo que recibió 

en pago un cargo vitalicio. Los conventos foéron indemnizados con casas del patri

monio real, ó con cantidades metálicas anuales, con las cuales pudieron le\'antar 

nuevos conventos. No hubo un solo propietario que no fuese altamente indem

nizado. 

Se vé pues'por estos Jatos oficiales, á los cuales nadie ha puesto tacha, que sepa

mos á lo menos, cómo el solur Je la ciudadela es propic1.iad absoluta y legal de la na

cion, y que cuanto han dic.ho los scií.ores diputados catalanes, no fuéron mJs c.¡ue 

declamaciones sin fundamento. 

,\fas el sc11or general Seoane no se contentó con presentar los títulos de propiedad 

del Estado sobre el solar de la ciudadela, sino que <lió la historia secreta Je ese afan 

en algunos por derribarla, y es la siguiente, cual la pintó en el Senado. 

Siendo el Baron <le i\'ieer capi tan general de Cataluña, hubo muchas tropelías, in· 

finitos actos arbitrarios; fuéron expubai.los de Barcelona ciudadanos sin formacion 

de causa, sin que interviniera más tribunal que el capricho del jefe militar, los unos 

fuéron deportados á Canarias, otros á Cuba, y á vista de tan desaforado despotismo 

muchos huyeron de Barcelona. 

Cuando un régimen de legalidad hubo sustituido ese gobierno á la turca, los Jc

porta<los, los huidos volvieron á sus hogares, á sus familias. Pidieron una indcmni

zacion de los males sufridos, Je las penas impuestas arbitrariamente, de los perjui

cios. Se dirigieron los agraviados al capítan g-:neral, acudieron á la <liputacion pro

vincial, al ayuntamiento, y por último, al gobierno mismo. En ninguna parte tuvie

ron eco esas reclamaciones. Deshaucia<los, parece que hubo alguno, que imagi

naron que el solar de la ciudHdela, si esta venía abajo, ofrcccria pingüe cosecha de 

in<lemnizacion en el reparto de un t:rrcno precioso; de aquí nacíó esa afanosa pre

mura del derríbo, y se preparó un d.:creto en el cual se fijaban los títulos de los que 

tendrían derecho á ser indemnizados con el reparto del solar de la ciudadela; el de

creto ya redactado debía ser promulgado por la junta de vigilancia. Cuando por las 

circunstancias que no favorecieron los desvelos Je ésta, q ucdó el proyecto en ciernes, 

se halló en las olicinas de la Junta. Lo damos como lo leyó el s610r general Seoane 

en el Senado en la ses ion del 7 de .\layo de I S..¡.3. 

« El terreno sobre el cual ha sido edificada la'ciu<laJcla se repartirá: 1.º A los suceso

»res y herederos de antiguos prop1etarios.-2.º A los patriotas deportados como in

"demnizacíon de los perjuicios sufridos.-3. 0 Son excluidos Je la indemnizacion, los 

~que hayan pertenecido á la faccion carlista, los que hayan emigrado al cxtr:mjero, 

~los que no han dado pruebas positivas de a<lhesion al sistema constitucional, y por 

»último, los que teniendo la edad no han pertenecido á la Milicia Nacional." 

Se vé muy á las claras que la 1 ." y la 3.ª de estas cláusulas, no son más que el mar

co del cuadro, y que este lo forma únicamente el artículo 2.º El 1.\ porque como 

se ha visto no l1abia ningun heredero de antiguos propietarios que indemnizar, y 
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el 3.°, porque no tiene más objeto que excluir pretendientes y reducir el número 
de los beneméritos. 

Dejamos ú g uien corresponda la res?onsahilidad de la certeza del hecho; historia· 
dores, narramos lo que no, ofrece garantías de exactitud y de veracidad, y confesa
mos que las hallamos cabales y fidedignas en la moralidJd del general Seoane y en la 
solemnidad de una dec!arncion hecha en la tribuna del Senado, y en el silencio de los 
que han podido reclamar. 



CAPÍTULO XVI. 

,:)>!BAJADA DEL si,;:-;ol( S.\LVA:\'llY, 

Entre los sucesos que tienen una relacion m:ís ó m~nos directa con los acontec1-

mientos de Octubre de 184i, tiene un lugar preferente la embajada del Sr. Salvan

dy, y por tanto nos ocuparémos con toda detencion de este incidente internacional. 

El tratado de ia cuáJrurle alianza tuvo en su orígen toda la apariencia de un acon· 

tecimiento Je suma 1mponancia: parecía destinado sÍ ser la base de un pacto ínti

mo entre los gobiernos constitucionales del ,\ledioJía Je Europa, y de una \'crJaJc

ra alianza entre las naciones en .::uyo nombre se firmó el trata,!o de n de Abril 

de 1834. De hecho el tratado de la cu:ídrnp:e ali,mza fué poco menos que una letra 

muerta. La intcrprctacion que en opuestos sentidos le Jicron In Francia y la Ingla

terra fué caus<1 de desavenencias entre estos dos go!)ianos; durante e! ministerio 

del conde Ma!é, ese desacuerdo pro\·ocó L1nn friatJJd notable en las relaciones in ter· 

nacional e:;. Al subir al ministerio el Sr. Thiers en ; ~-to, parcciú que dcbinn estas 

volverá su primera intimidad, hahienJo este ;->ocos Ji;i;; antes de ,;cr ministro pro

nunciado un discurso ensalzando hasi.1 las nubes iJ aiianz .. 1 i1\c;kso.. Se renli,;ó esta 

esperanla, y huho un rompimiento formal, y si este no csta;:ú con unn guerra, se de

bió la conservaeion de la par, al sacrificio que el rey Lui.,; Feii¡,e hizo de su ministro, 

ofrecido en holocausto para aplacar la ira inglesa. 

Sin duda alguna, si la Inglaterra y la Francia hubieran firmado entre sí una alian

za sincera y lea! -:on el fin d~ proteger los pro,;resos pacíncos de principios constitu

cionales, por do quiera se asomaron, si hubiesen tomado en n1ano la causa de la ci

vilizacion ayudando al dt!bil oprimido, dando \'ida á los principios sociales que han 

de hacer que las guerras sean imposibles, formando un nuevo derecho público fun

dado en sanas máximas de órden general, de union entre pueblos cuyos intereses 

ven hoy torpemente encontrados: tan noble y gcne_rosn mision hubiera marcado 
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una era nueva, hubiese sido la más hermosa concepcion de nuestra época. En vez 

de esto que ha prodllcido la decantada inteligencia. cordial de esos dos gohiernos 

mientras ha durado, nada bueno híciaon, y así debía ser ese pacto egoísta, mezqui

no, sin más objeto que paralizar mútuamentt! los dos gobiernos, y no podia producir 

nada que fuese beneficioso á los intereses generales de la humanidad doliente, ni á 
la emancipacion gradual de los pueblos oprimidos. 

En efecto, la alianza inglesa y francesa hizo algo ,í favor de la heróica Polonia, de

fendiendo su religion, su nacionalidad, durante un a,-10, contra el poder colosal y ex

terminador del Czar, pero, ¿salvó acaso ,í la desgraciada Ro maña en 183 r sacudiendo 

el yugo doblemente ignominioso de un gobierno teocdtico, insensato, destructor, 
sometido .i las bayonetas austriacas;,¿ QL1c: ganó la Grecia contra cuya rcsurreccion se 

coaligaron lo;; ¡iobiernos inglés y francés para imponer un rey,en mantillas á un pue

blo que se¡.;uramcnte no había peleado contra el poder otomano para regalar una co

rona á un príncipe b:iraro! En la cuestion de Oriente, sin cesar manoseada y nunca 

resuelta, ni la Turquí&, ni el Egi¡JtO han tenido motirn de celebrar la buena inte

ligencia ele los Gabinetes Je París y de Lóndrcs. A raudales ha corrido la san¡;re 

española JL1r,111te siete a1ios, sin que el tratado de b CL\.Ídruple alianza haya contri

huido mucho á que t,1\'icrJ !in c~a lucl,a fratricida. Véase para qué han servido las 

intervenciones diplom ,\ticas y ¡;u erre ras de ambos gobiernos en Portugal, y en esa 

otra guerra fratri:ida que allá empapan de sangre las playas de nuestras antiguas co

lonias, Jfocnos Aires y Montevideo. 

La alianza Je los Gabindes de Paris y Lóndrcs careciendo de objeto grandioso, de 

un pensamiento fecundo, falta de sinceridnd, fo Ita de vida, debió ser y fué en un todo 

estéril, efímera; fué una c:poca de ob;en·acion recíproca, una casi suspension de las 

antiguas rivalidades que latían al travé,; de una pueril fraseología diplomática. La pri

mera ocasion que se pre,e11tas-e debía ro11er de manitiesto lo vacío de aqucl:a alian

za. y la ofreció el tratado de 1 5 de Julio de 18+0; entonces apareció el añe¡o antago

nismo Je los ¡iuchlos en toda su crudeza, sin que veintiseis años de paz y de rela

ciones ;as m.ísacti1·as, sociales y mercantiles lo hubiese modificado en lo más mínimo. 

Hay coincilrncias J~;:.;r,1ciaJas: en los dia, mismos en que se efecrnaba un rompi

miento entre la Inglaterra)' la Francia con motiYo del tratado del 15 de Julio de 18.¡.o, 

cra E,pa,'la teatro de gravisi mos d1stu rbios interiores; estos no fuéron debiJamente 

aprcciaJos, porque convenia darles un carácter que no tenían: relaciones falsas de los 

h~chos, dados por una prensa asalariada, comunicaciones oficiales apasionadas que 

toJo lo Jestiguraban, dieron á un dehate pol:tico entre espaiioles un orígen Je in

tl Jencias extranjeras que nó tenian, á lo menos por parte del bando progresista. En 

las ?ésima~ disposiciones en que se hallaba el Gabinete francés, pasando del entusias

mo al encono h:1,.;ia la I ngl:1terra, aco3ió con Lllla sensihle [Jcilidad las acusaciones 

latizaJas contra el rartido liberal e;paí10l, que se pintaba como enemigo de la Fran

cia: y en apoyo Je esta primera calumnia se fraguó otra, y se dijo que los aconteci

mientos de 13.1rccion;1 en Julio de 1840 habian sido provocados por la Inglaterra, y 
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se habían efectuado al grito de mueran los franceses; torpe y villana invencion , mas 

que el gabinete francés y la prensa que lo sos tenia admitieron ó fingieron admitir por 

convenir á sus fines. Desde aquel dia el general Espartero y el partido progresista 

fuéron el blanco de las más inJ.ecentcs J.iatribas. Entonces empezó á desarruilarsc 

esa política apasionada, ciega del gobierno frJncés contra el p::irtido progresista, há. 

cia el cual nunc::i tuvo simpatía, mas que JesJ.e ,:-t~o no <.:csó Je hostil1z:1r por cuan

tos medios han estado :í su a lcancc, hs1sta q uc ha n1c:to ai ¡,o,lcr el bando que cali

ficaba dtariamcntc en la tribuna de bando francés, cual si fuera un elogio tan de

gradante caltlicacion. 

Todos tenemos muy presente que en los Jias en que D.ª Marí::i Cristina empren

dió su viaje á Barcelona <::n 1¡,-to, apa1·eció la c:-;oncracion violenta Jcl señor m::irqués 

de Rumigny á la sazon.embaiador Je Francíu en ;'\.l:idrid. Los motiYos Je esa insólita 

manera Je líatar á un embajador, los i¡;noramo,;. Fut: reemplaz,1J.o el marqu~s con 

el conde Mathieu Je la RcJorte. Al propto tiempo el seúor marqués Je Mirafiorcs 

e1nbajador Je Espa:i.a en París, sabedor ,k lo ocurrido en Barcdona, turn por con

veniente hacer dejacioa Je su alto puesto, y ,;in esperar la admision Je su renuncia, 

entregó la embajada .í uno Je los secretarios. Como por otra parte d seí1or conde 

Mathieudela RcJortc nose bailaba acreJitaJo ..:er..:a J.e lJ reina Isabel JI, y tan sólo 

de la reina gobernadora, al renunciar o.• .\laria Cristina ia regencia, se h'-dl6 e! con

de sin carácter alguno: en Li JLd,1esperaba nue1·a,; cred'.:ncialcs, cuanJo Ja caida de: se

ñor Thiers en 29 Je Octubre, hizo que el nue\"o embajador reuuneiase su destino, y 
deió la legacion al secretario Je ella. En c~te estado halló la regc:1~ic1 pro\·isional las 

r~laciones Jiplomáticas Je amb:h naciones. Presurosa por su parte Je llenar un va. 

cío Je tanta monta, no:nhró la re3eneia al Sr. D. Salustiano Je Olózaga en carácter 

de: ministro plenipotenciario en P,ll"ÍS Pero el nuevo ministerio francJs no tuvo por 

conveniente res;iondcr :í. c,tc acto Je cortesanía, y Jej6 en .\l:idrid un encargado de 

negocios. Á este ¡mmer acto J.e desvío, siguió otro Je hostilidad más marcada; al 

a :.iri r hs C.ímaras el ministerio franc~s, en d Ji;curso Je la Corona, se permitió 

hacer la censura mús injusta, la más impolítica Je los acontecimientos que acababan 

de verificarse en Espaí"ia: toJos los actos sucesiYos fu¡;ron la manifestacion Je un 

ó<lio implacable. 

El rompimiento dLtraba hacia un ai10, cuando Je repente, sin que nada :1pare11te mo

tivara un cambio tan esencial, los diarios Je París nos trajeron la noticia Je que un 

embajador francés venia á :\ladriJ. Esta novedad se efectuaba quince dias antes que 

la rebelion estallase, circunstancia tal vez muy fortuita, mas que causó una sorpresa 

muy natural, realizándose en momentos en que todos los únimos estahan embarga

dos con los rumores de una pró:.:irna insurreecion en nombre de D.ª :\!aria Cristina: 

la eleccion del nuevo embajaJor no era para calmar esa zozobra general. El Sr. Sal

vandy había reemplazado en el ministerio de lnstruccion pública a! Sr. Guizot en la 
recomposicion que hizo de su Gc1binete en 15 de Abril de 1837 el se110r conde Jio;é, 

y bastaba esta circumtancia, pre,cindi,·ndo de las prendas que pudieran adornar aJ 
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nuevo embajador, para que la eleccion no fuera de buen agüero sino para los car
listas. En cuanto á los liberales tenian muy presente el célebrejamds pronunciado 

por el presidente del Conseio, del que hacia parte el Sr. Salvandy. En la sesion de 11 

de Enero de 1838, tratándose en la Cámara de la intervencion de la Francia en Es

paña, salió de la hoca del Sr. Molé aquella palabra tan arrebatadamente dicha de que 

tuvo el conde que dar explicaciones de su sentido en la ses ion del dia siguiente. Tal 

había sido el disgusto general que suscitó en la Cimara, donde hubo quien le dijo, 
lo que profcsais es la política carlista. Ahora bien, lJ personificacion de la política 

carlista no podia ser grata á ninguna fracción de! partido que había combatido á don 

C;\rlos. Seria esta una fatalidad para el Sr. Salvandy, de quien se dijo entonces que 

tenia muchísima simpatía en pró de la España constitucional, y por de pronto, todo 

espaí10! tenía derecho para considerar al Sr. Salvandy como al representante de la 

política carlista, prevencion que sin duda se hubiera borrado si no hubiéramos teni

do la desgracia de perder tan pronto al novel diplomático. 

;\/ombrado á fines Je Setiembre, la mision del Sr. Salvandy fué aplazada de res u Itas 

de los acontecimientos de Octubre en España. En Diciembre tomó el embajador 

francés el camino de :'11adrid: en el estado tan delicado en que se hallaban las re

laciones entre ambos gobiernos, y atendido el espíritu de hostilidad que sin em

bozo habia hasta entonces manifestado el de Francia á el de España, parecía que se 

debiera ha her puesto un esmero particular en que nada viniera á alterar la reconci

líacion que indicaba el nombramiento de un embajador francés: lo contrario hizo 

este gobierno, y aunque ciertos pormenores parezcan nimiedades indignas de la gra

u•dad de la historia, con todo, debemos relatar algunas de ellas, porque caracteri

ian la situacion. 

Noa1brado un embajador para Espaí1a, ¿debía el representante de España en Paris 

hacer la prímcra visita al e,egiJo ó Jebia este presrntarse a! enl'iado español, dándole 

par:e de su nombramiento~ :'11 o zanjar¿ mos nosotros este problema de etiqueta, puesto 

que los int<:resados no le hallaron solucion; uno y otro esperó la primera vísita. Así 

hubieran seguido indefinidamente, cuando inten·ino el mismo rey del modo siguien

te. Convidó S. ~l. :i los Sres. Olózaga y Salvandy al real sitio de Compiegne, y los 

presentó ·.ino á otro. Allí quedó convenido que de niclta á París en un Jia y á una 

hora señalados saldrían cada uno de estos se:í.ores de su casa y se dirigirían á la del 

otro, dejanJo recíprocamente en ella una tarjeta. En semejantes niñerías se ocupa

ban rey y ministros, preludio algo ridículo de la armonía que se pretendía restable· 

cer entre dos naóones y dos gobiernos. El resultado foé a! compás de las primicias. 

Dilucid::1da la sravísima cuestion de una primera \'Ísi ta entre los representan tes, 

la pr¡mcra que dehia orillarse, algo más formalmente, era la de credenciales, que 

hien merecia sfria aten~ion, por parte del gobierno francés, dispuesto á exigí r una 

innovacion en este punto. 

Esa dichosa emhajada <lió á su tiempo tanto que hablar, su desenlace fué tan raro, 

que no estará de más que ocupe su historia el lugar que le corresponde. Nada diré-
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mos de ella que no hayamos tomado de documentos oficiales, y prescntarémos los 
hechos tal como pasaron y en seguida darémos por ex.tenso los pormenores de la ne
gociacion que se siguió, y los despachos oficiales que mediaron. 

El Sr. Salvandy llegó á Madrid el dia 12 de Diciembre acompañado de una muy 
numerosa legacion. El dia 13 tuvo una primera entrevista con el entonces presiden· 
te del Consejo de ministros y ministro de Estado, D. Antonio Gonzalez. El embaia
dor solicitó dia para la audiencia de la reína, en lo que el ministro dejó la eleccíon al 
Sr. Salvandy, suponiendo el ministro que por audiencia entendía el embajador una 
visita de puro homenaje á S. M. 

Al dia siguiente pagó D. Antonio Gonzalez la visita al Sr. Salvandy. Ya se trató 
de la presentacíon de credenciales, diciendo el embajador que debia entregarlas á su 
majestad y no al regente. El ministro, atónito al oir esta rara pretens1on, recordó al 
embajador que parecía tener olvidado, que la reina, siendo de menor edad, ningun 
acto oficial podía desempeñar, y el de la pretension y admision de un emb¡¡jador era 
de los más graves. :'\I o desistió el francés de su pretens¡on, y suponiendo con increí
ble pedantería que el ministro Je Estado no podía resoivcr la cuestion de por sí pÍ· 
dió que la somctiern á la deliberacion del Consejo. Por una excesiva d.::ferencia, ¡¡sin

tió D. Antonio Gonzalez á la solicitud, y al dia siguiente, 15, manifostó por escrito 
al embajador francés la conformidad del Consejo en lo que le habia dicho relativa
mente al espíritu y fa letra del art. 5~1 de la Constitucion. 

Como la negociacion que resultó sqhre este suceso exige un exámen por separado, 
vamos, para seguir la hilacion de los hechos, á presentar desde luego la nota textual 
del gobierno francés, relatil'a á la cuestion de credenciales, pareciéndonos e.:;tc el me
jor moJo de apreciar los argumentos y sofismas de aquel gobierno. 

lVota dt'I gobierno francés. 

,, Una dificultad se ha suscitado en Madrid sobre la cucstion de saber á quién deben 
.. ~er entregadas las creJencialcs de un so')erano extranjero durante la menor edaJ de 
»Isabel 11. ,: La entrega Jebe hacerse á la reina en presencia, bien entendido, del rc
"gente, ó debe h.1ccrse la entrega al regente sin que asista ¡¡¡ acto la soberana de 

nmenor edad? 
,, Los antecedentes no dejan ninguna oscuridad en esta cuestion, es siempl"e en rigor 

"de principio á la pcr;ona soberana á quien deben ser dirigidas las crcdencial<'s; ::í 

.. ella dcbi: ser entre:pda cualquiera carta de un soherano extranjero y no al regente; 
"Y sí la regla puede en algun caso haberse alterado algo, ha sido únicamente cuando 
,,]a regencia ha sido c,ercida por el padre ó la madre del monarca de menor edad, y 
,,3.ún así es siempre en la presen~ia del rey que la entrega se ha efectuado: la severi
,,JaJ del principio era tal en la antig~1J monarquía francesa, que si el soberano era 
,,párvulo, los embajadores, para sc:r admitidos como tales, depositaban sus creden
"ciales en la cuna del niño, en donde el regente las tomaba. 

»Nada debe estar más presente en la memoria de todos que lo que pasó en tiempos 
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,,Je la menor edad de Luis XV, época en que más que en ninguna otra fuéron regla

,,mentadas las relaciones epistolares de Gabinete á Gabinete; ninguna carta que no 

,,fuera confidencial fué dirigida al regente; las oficiales lo fuéron todas al rey de me

"nor edad, al rey sólo foéron tambicn entregadas, jamás al regente. Así fué que á la 

"muerte de Luis XI V el príncipe <le Cellamare, ya embajador de España en Francia 

"desde J ulío de 171 5, presentó nuevas credenciales al rey Luis XV , de edad de cinco 

"años, y ninguna presentó al regente. La ceremonia de presentacion tuvo lugar en 

.. J\larly á prcscm:Íil del regente, y al salir de la audiencia el cm bajador entregó al 

.. regente cartas particulares del rey y de la reina de España en contestacion á las que 

.. les escribiera aquel príncipe, relativas á la muerte del gran monarca; contestacio

»nes meramente de pésame, y que en nada se rozaban con la mision resen·ada que 

»tenia el príncipe t!c Cellamare . 

.. Así, pues, en resúmen, del mismo modo que las reales ór<l.mcs se promulgaban 

»con la firma real y con el dictámen del regente, tambien era el rey quien inaugura

.. ;la todas las ceremonias y presidia el Parlamento congregado, (Lits de justice) cau

"sas de justicia, y en una pala'.1ra, el rey estaba presente á todos los actos <le la ad

"ministracion interior, era corno en todas las monarquías, el alma y el primer móvil 

,,de todo; su tirma era In que tigurnba al pié <le las c::irtas dirigidas á los soberanos; 

.. ~¡ era quien las recibía. 

»A la autoridad de este ejemplo \·ienen en apoyo otros dos ejemplos cor.temporá

••neos. En Grecia la menor c,bd del re~· Othon, en el Rrasil la del emperador hoy 

"reinante. 

«Cuando ],is grandes rotencias hubieron sentado en el trono de Grecia en 1833 

... 11 ¡óven rey Othon, de menor edad todavía, lo pusieron bajo la tutela de una re
"~cncia . .\las, ú él mismo y no j la regencia eran dirigidas todas las corresponden

,,cias oliciaie~ de los Gabinetes, y al rey eran entregadas en propia mano, en prescn· 

"cia Je la re¡:;encia. Ninguna dilicultad ofreció este caso; ningunn reclamacion hubo 

»por parte de la regencia. El jóven príncipe, siempre presente, se educaba en el 

"e¡ercicio Je! poder real annque en tuteL1. 

"En rl Brasii, desde !a rcrnlucion del 7 de Abril de I o3 1, al jóvcn emperador, acom· 

"pú1aJo Je la rc¡.;~ncia, es j quien han entregado los ministros diplomúticos sus cre

»denciaies, y todas las cartas de Gabinete que tenían ni is ion de dar. Al emperador se 

"dirigían los discursos en semejantes oca,iones, como en los dias Je ceremonia y de 

.. gala. Tal había sido la práctica constante hasta 183(,: nombrado regente único el 

»senador l), Diego Antonio Frcijo, \'Íno á poner en tc!a Je ¡uicio esta pnkttca. El 

.. nuevo regente, llevado Je la opiníon que reemplazando temporalmente en el poder 

"ú su soberano, tambien lo sustituia en la dignidad, mandó al ministro de Estado 

nquc pasase una circular a! cuerpo diplomático, dóndole aviso qu·.· en lo \'eniJero, 

,,las correspondencias de sus soberanos respectivos, debían ser entregadas al r.:¡;entc 

":' no al jóven emperador. El cuerpo Jirlomático pasó una norn, en que unfoimes 

,todos los que lo componían, protestaron contra esa nueva re¡;la contraria á losan• 
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»tecedcntes de todas las monarquías; y dieron cuenta de lo ocurrido á sus gobiernos. 

"En un mismo sentido contestaron éstos á sus agentes. Todos convinieron en apro

»bar la conducta del cuerpo diplomático; todos mandaron del modo más terminante 

,,que no entregaran las cartas reales sino al jóven emperador, á quien sólo ihan diri

"gidas. Y en esto los gobiernos, de ningun modo pretendían rebajar en lo más mí

unimo el poder constitucional del regente; mas quisieron dar una prueba manifiesta 

,,y unánime de su respeto al principio monárquico, á la dignidad de la Corona, de la 

,,cual el regente no era más que el primer ministro y el fiel guardian. 

»Cedió el regente; y al emperador, hallándose presente el regente, entregó sus 

"credenciales el baron Rouen, ministro de S. 1\1. el rey de los franceses, llegado 

»poco tiempo dcspues: la dificultad no volvió á presenrnrse. 

uTales son los antecedentes, sin que haya uno que contradiga las primicias de esta 

"nota, á saber que en principio de derecho público y de derecho consuetudinario, 

"es á la soberana de España y no al regente sin que asista la persona real á quien de
,, ben ser entre¡.;adas las correspondencias de sobcrunos c:<tran¡eros." 

Dando el texto literal de la nota presentada por el gobierno franc~s, no se dirá que 

escatimamos los argumentos que: se han dado en apoyo de pretensiones que comba

timos. Hemos cumplido á fuer de escritor imparcial con nuestros contrarios, publi

cando integro su alegato. Puc,: bien, cuando un ministro de tan vasta erudícion como 

la que Jistingue al Sr. Guizot, cuando ese campean entusiasta de las prerogatirns 

reales y del prlncipio monárquLco, no ha h:illado más razones que aducir en fa,or de 

su tema, ni más antecedentes que los referidos en su nota, es de suponer que ni en 

c::l arsenal de la hi,tori:i, ni en los archivos de la diplomacia, ni en el cat:ilo¡.;o herál

dico de la etiqueta, ha hallado cosa algu·na que sea más concluyente en pro de su 

opinion; ya entonces hay que mirar como un c:bo afortunado el poder luchar con 

estadista tan eminente, sin tener para alcanzar una ..:ompleta \ ictoria, mas que em · 

pui1ar sus propias armas y \·ol\"~rselas al cuerpo. Estas arma~ las tomamos de la 

misma nota. 

Sentado queda en ella en primer lugar, que en rigor de principios es siempre d la 
persona real á q L1Íe11 van di rigi,la,; y á quien son e11t1·egadas todas las cartas de un so

berano extranjero, y Je ningun 111odo al regente; y que sí en al¡.;un caso se ha pres

cindido algo de esta regla, ha sido cuando Ll re¡,encia ha ~ido ejercida por el padre 6 

la madre del soberano Je menor edad; pero aún así, la entrega se ha hecho siempre 
en presencia del rey. 

Estos siempres durante la regencia de D.ª iv1aria Cristina se han n1elto Jamases. 

Ci neo diferentes emba¡adores han representado á S. ,\l. el rey de los franceses durante 
1a regencia <le D.• :\{aria Cristina, nin . .f;WW ha sido acredita:10 cerca de la reina doña 

1 sabe! 11, todos lo han sido cerca de la regente: ninguno ha entregado carta algun,1 

á la reina gohernadora en presencia de la reina Isabel, todas han sido entregadas ¡\ la 

gobern,1dora sin asistencia de la soberana de menor ed,i<l. Esto es en cuanto á la 

Francia. 
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La Inglaterra ha enviado dos ministros plenipotenciarios á ~fadrid durnnte la re

gencia de D. 9 María Cristina, más monárquicos y más celosos de la dignidad supre
ma del soberano; las credenciales del soberano inglés eran para D.ª Isabel I [, mas 

fuéron entregadas ú la gobernadora sin asistencia de la soberana de menor edad. Tres 

ministros portugueses, dos ministros de los Estados Un idos y cuatro ministros de 

diferentes Estados d~ Am,úica han hecho lo mismo, si bien acreditados cerca de 

l sabe! 11. 
Hé aquí, pues, cómo la regla invocada por d gobierno francés y presentada por él 

como sin excepcion alguna, ha sido quebrantada en el fondo y en la forma por el 

mismo durante la regencia de D.• .\1aría Cristina. Se ve que la Inglaterra ha seguido 

la misma marcha, que Portugal, los Estados-Cnidos y los nue\'os Estados de Amfrica 

han hecho lo propio en cuanto á la entrega de credenciales, por tanto, que toda la ar

gumentacion del Sr. Guizot sobre el siempre, se com icrte en un constante jamas, así 

respecto á la Francia como ú otras potencias, mús desviada aquella que estas de los 

pri nci pi os invocados. 
Recuerda la nora la embajada del príncipe de Cellamarc, donoso recuerdo, pres

cindiendo del anacronismo de una comparacion de heclws con siglo y medio de 

inté,rvalo, en qlw la forma de gobierno ha variado tan esencialmente en ambos 

países; el Sr. Guizot se figuró que acá los espaí10lcs érnmos tan ignorantes que 

no sabiamos Jo que fué aquella embajada y aquel embajador. Equirncado andu. 

vo el ministro franc~s, todos sabemos que fué aquel enviado Je Felipe encargado de 

fraguar una cons¡:,íracion contra el regente duque de Orleans, y que Je acuerdo con 

una princesa de la real casa la fraguó; conspiracion que acordada en un Palacio real, 

fo¿ á fracasar en un lupanar, mas para q·.te nuestros lectores puedan m:is y más a pre· 

ciar la oportunidad con que el Sr. Guizot sacó á colacíon la embajada de Cellamare, 

darémos lo m:h sucintamente posible la historia de aquella mísion y de la conjura

cion que acabó con e: ex:tr Jírnmicnto del embajador de Felipe V. 

Renunciaba este monarca por el tratado de C trcch :1 sus derechos de príncipe fran

cés, á la par que los príncipes franceses renunciaban á sus derechos eventuales á la 

Corona de Espaí1a. Con profundo sentimiento admitió Luis XIV esta renuncia de su 

nieto; la amar:;ura de c~te sentimiento se trasluce á caJa rcnglon de las cartas pa. 

tentcs de aceptacion registradas en el Parlamento en r 5 de Marzo de 1713. Allí con

fiesa del modo más terminante Luis XIV, que m{1s hubiera convenido á la Francia 

atenerse al tratado de particion (tardía confesíon), que aceptar el testamento de Cár

los I [. AlH declara q~1e ha rog;ido, suplicado á Felipe V que renunciase á la Corona 

de EspaÍla que tan cara habia costado; que había hecho cuanto babia podido para que 

«el rey de Espana abandonase su reino, prefiriendo sus derechos de hijo de Francia 

»con Estado, Je menor importancia que hubiera podido agregará la corona de Fran

ucia, si algun dia llegaba á ceilirla.!l Añadia el monarca francés: <<Con esca renuncia 

»podia dar al reino un regente instruido en el arte de reinar, y si el Delfin fallecía, 

»tendría á lo menos el consuelo de dejar á sus pueblos un rey Yirtuoso, apto á go-
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»bernarlos, reuniendo al propio tiempo á !a Corona de Francia Estados muy consi

»derables.« 
Tardíos desengaírns de la ambiciosa dinas tia que prueban lo vacío de la política 

de familia sustituida á !a de los verdaderos intereses de !as naciones. 
Por solemne que fuese el tratado de que hacia parte inte¡.;rante la recíproca renun

cia de los príncipes franceses, Felipe V no había perdido la esperanza de conseguir 

la regencia que tan probable hacian la edad avanzada del rey Luis XIV y los pocos 

años del Delfin. Con esta pretension contraria á los tratados, dtó Felipe V instruc

ciones para el caso de regencia al príncipe de Cellamarc que enviaba á Paris con el 
carácter de embajador extraordinario. En estas instrucciones, cuya fecha es de Aran

juez á 19 de Mayo de 171 S firmadas por el rey, establecía Felipe V como derecho in

concuso que «la tutela del Del fin !e pertenecía como ul pariente más próximo, en con

»formidad de las leyes del reino de Francia, que no du<laha que Luis XIV Je nombrn

»ra tutor, pero queriendo pre\·eerlo todo, si otra cosa fuera, el príncipe deCellarnare 

lJdebia protestar, y dar por nulas las resoluciones contrarias que se hubiesen toma

»do y tras de haberlas hecho en la forma más solemne, debia hacer pública y autén -

.. tica la oposicion de Felipe V, su firme propósito de no perjudicar en nada y mante

»ner en su integridad sus derechos fundados en las leyes Je Francia, y que legitíma

»ban aún más su afecto particular á la nacion francesa '.1 ;. ,, 
A su llegada á París el embajador de Felipe V se conformó con las órdenes que 

tenia; vió al marqués de Forey ministro de Estado, hizo gestiones activas con la se

ñora de Maintenon y con el mariscal de Vi!leroy y con el Parlamento: dió ,Í conocer 

que en el caso que la tutela fuera dada á otra persona que no fuera su omo, tenia 

6rden de prote 
0 

star en nombre de~- ,\1. C. Se hizo presente al cmbajndor que el tra

tado de Utrech y !u renuncia de Felip~ V eran obstáculos invencibles ú esas preten

siones, que además la Inglaterra y la Holanda la verían 1.k mal ojo, y que una guerra 

seria la consecuencia inevitable de semejante infraccion de los tratados. Nada detuvo 

al emiado de Felipe V (2). 

Falleció Luis XIV, y al dia siguícntc 2 de Setiembre, el príncipe de Cellamare es

cribió al ministro de Estado de Felipe V marqués de Grimaldi, dándole parte del su

ceso; le recuerda los pasos <lados anteríormente, le enumera los que ha dado desde 

que los síntomas de la enfermedad dci rey hacian prcvecr su próximo fin, mas que se 
ve en la precision de confesar que cL1antos esfuerzos ha hecho para que se admitiese 

el derecho de Felipe V :. b regencia han sido inútiles. v ninguna impresion han he

cho. Viendo, pues, una opos1cion invencible y la cin:Lrnstancia poco apropiada á un 

buen éxito, había creído conveniente y aun necesario cambinr de rumbo, doblándose 

(1) Vatout, Conspiracio11 ,i<!Cdfo11wr,·. pág. :l90. '.\o hemos podiJo hallar el te,to español: J,imt.» 

la traducciun Jel fr.:inc~~ ... ¡-Je poJrü 1.•¡uia.r en algunas. palJbras Jel tcxlú origin.il aun1...1ue HJJJ. en lJ 

esenci.1. 
(2) \'atout. Cnn,piracio11 de Cc'l/,m1a,·e, tomo l, pág. 278. 

http:origin.il
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para no romper. No viendo ya remedio acababa con decir que no presentaria la pro

testa hasta recibir nuevas órdenes que !e dictasen 6 de seguir con las primeras ins

trucciones 6 darlas un nuevo sesgo ( 1 ). 

Cuando el Parlamento hubo anu.!ado el testamento de Luis XIV, y dado la regen

cia al duque de Orleans, queda ro!'! de hecho inútiles las gestiones diplomáticas y las 

reclamaciones legales; ya entonces se acudió ;í una conspiracion. 

La duquesa del i\faine que capitaneaba el partido de los descontentos, que la cuestion 

de los príncipes legitimados había formado, deseosa de aumentar el número de los ene

migos que tenia el regente, pensó que el embajador español debía ser uno de tantos 

r que además podri.i su cooperacion ser muy útil. Con esta mira, la Duquesa .itrajo ;í 
sí al príncipe de Cellamare: las explicaciones que mediaron entre ambos á su primera 

entrevista merecen que las reproduzcamos, purs ofrecen una leccion muy instructiva 

y una prueha de que en r 7 1 5 como en 18-j.3 se han urdido intrigas y fraguado -:ons

piraciones, antaño por idénticos modos el gohierno español contra el regente de 

Francia, y agano el gobierno francés contra el regente de Espaí1a, 

Hall:índose el cmba1ador español en prest.:ncia de la Duquesa y <ládole las gracias 

por la honra que le dispensaba, se Jió prisa en manifestarle los pasos que había dado 

en ,,ida del rey para que legase la regencia á Felipe V. Explayando este punto, el 

enviaJo del monarca espaí1ol entró en otras consideraciones v otras confianzas; 

despues de la scsion del Parlamento dijo el príncipe de Cellamare: «Tuve que fingir· 
ume portador de nueyas instrucciones; traté de granjearme la confianza del regente, 

"Y micntrns allá discutía con él muy formalmente las cuestiones de la más alta polí. 

"rica, el j6vcn Montcleone, de órden mia, estrechaba las relaciones íntimas con los 

"ROll(:S para hacerse con los secretos que estos calaveras divulgaban enmedio de sus 

,.francachelas ..... no tardé en conocer que In nacíon sumamente extraviada voh,ia á 

»ideas más sfrias: el asunto de los príncipes legitimados enccndia las pasiones; noté 

.. que había llegado el dia de volverá mi primer papel, anudé nuevas intrigas un mo

,,mento interrumpidas; me acerqué á los partidarios de la antigua córte: busqué con 

»ánsia todos aquellos que conservaban en el corazon afecto al difunto rey, y que pro

»fesaban 6dio al duque de Orleans. Juzgad, se nora, si vuestra imitacion me llenó de 

"alborozo (2 )." 

Ce llamare, envalentonado con el apoyo de la duquesa del Maine y de sus adheren

tes, ;;:bogó con afanosa premura en favor de la conspiracion y la apoyó con todos Sfü 

medios, instando á Alberoni para que la favoreciese, y al efecto le envió el plan de 

los conjurados y los papeles que Felipe V debía firmar. Portocarrero había in

troducido un secretario de Cellamare en una casa de prostitucion donde solía ir to

das las noches: detenido por Ce llamare para copiar todo el plan de la conspiracion 

contra el regente, fué reconvenido por su falta; se excusó contando lo que hahia pa-

(1) Vatout, C,mspiracian deC<'ilmnan:, tomu 1, pá¡:. 396. 
(:!) VattlUtJ Con~pir,J,;..4 iou .J.? Ci::lhimare, tomo J, pág. :281. 
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sado, y que habia estado copiando un plan de conspiracion contra el regente, y 
añadiendo que el embajador no queriendo fiar esos papeles á un correo ordinario. 

habia despachado el abate Portocarrero al cardenal Alheroni , portador de todos los 

papeles. Oída esta relacion por la ramera, le faltó tiempo para avisar al ministro Du

boís que por sus relajadas costumbres tenia trato habitual con esa clase de gente. 

Enterado Dubois, sin pérdida de momento despachó su ayuda de cámara .Ma:¡ox con 

dos agentes de policía tras de Portocarrero, que muy descuidado iba camino de f,,fa

drid. En Poitiers lo alcanzaron los agentes de Duhoís. H allá ron le los papeles, en un 

secreto de la silla de posta; recogidos estos, se permitió á Portocarrero que siguiera 

su viaje ( 1 ). 

Dueño de estos papeles, los llevó Dubois al regente; estos eran un manitiesto con

tra el gobierno del regente, que debia firmar Felipe V; una carta de este monarca al 

Parlamento¡ debía igualmente firmar una súplica que el Estado Llano (Tiers Etat) 
de Francia debía dirigir al rey de España ; el plan de los conjurados, la lista no

minal de los oficiales que solicitaban servirá S. M. C. A la \'Ísta de estos papeles, pidió 

Dubois al regente la autorízacion de prenJer al embajador español, la dió el regen

te, y Dubois, sin fiará nadie la prision de Cellamare, fu: á arrestarle él mismo. Por 

más que protestó, y,\ pesar de la carta que dirigió á los demás embajadores residen

tes en Paris, fué Cellamare llevado con buena escolta al castillo de Blois, y Je allí á 

la frontera. La duquesa de Maine, fué tambien presa, y asimismo los principales 

con Jurados. 

Cotéiense las dos conspiraciones, y verá se la analogía. ¿Quién era el alma de la fra

guada contra el regente de Francia) Una princesa de la real casa que no podía resig

narse á que otro que su marido, esto es, ella misma ejerciese la regencia que le rlaha 

el testamento de Luis XIV, anulado por el Parlamento, quien nom hró regente al 

duque de Orlcans. ¿Quién es el fautor m,\s activo <le la conspiracion' El embajaJor 

de Espaí1a, ¿Cuálesdebian ser los primeros actos de los conjurados? Apoderarse Je 
la persona del regente, y proclamar otra regencia. Una tentativa hubo de apoderar

se del regente en el ¡ardin de las Tu!lerías, y otra de asesinarlo en el palacio de la 

Muette (2). 

¿Quién era el alma de la conspiracion de 18 .. p? C na princesa de la casa real, que 

habiendo abdicado la regencia, no podia resignarse :i haber perdido el poder supremo 

que las Córtes entregaron al duque de la Victoria, proclamándolo regente del reino. 

¡_Quién era el agente más activo de esa conspiracion? El gobierno francés dándola 

todo el apoyo moral posible. ¿Cuáles debían ser los primeros actos de los conjura

dos, y cuáles fuéron) Apoclerarse de la reina y de su hermana, y prenJer al regente, 

cuya suerte, si hubiera triunfado la conspiracion, está bien claramente indicada en 

la carta hallada al general Lcon. 

( 1) Vatout. Conspiracion ,ü Cel/am,nc, 
(2) Vatout. Con,piracío,1 de Cc/1,,marc. 
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Y preguntamos nosotros: ¿era prudente el recuerdo de una conspiracion que tanta 

analogía tenia con la que acababa de estallar en España?¿ Era acaso que el embajador 

recientemente nombrado venia j hacer en iliadrid el pare! que desempeñó Celtamare 

en París) Si este fué preso y llevado ú la frontera, el Sr. Salvandy no fué admitido y 

tuvo que volverse á la frontera. 

Nos hemos detenido quizá con alguna proligidad sobre esta parte de la nota, re

cordando los pormenores <le la comparacion de Cellamare, porque venimos en el dis

curso de la negociacion entre el gobierno de España y el de Francia relativamente á 
la embajada del Sr. Salvandy, el ejemplo de Cellamare reproducido hasta la saciedad, 

y nos ha parecido oportuno que se tuviera presente lo que fué la embajada de este 

Volvamos á la nota. 

En resúmen, dícese en eUa: así como todas las reales órdenes se publicaban con la 

firma del rey, con el dictámen del regente, así como el rey era quien abría todas las 

fun.::iones y presidia la reunion del Parlamento; tamhien la firma del rey era la úni

ca que figuraba al pié de las cartas dirigidas á los soberanos extranjeros, y él ero 
quien las recibía. 

Veamos si hay et menor asomo de identidad entre las dos épocas y los dos caso;. 

En la España constitucional Je 1841 las reales órdenes, los decretos, las leyes eran 

firmadas y promulgadas por el regente en virtud del art. 59 de la Constitucion, 

en nombre de la reina y durante su menor edad, y de ninguna manera por el rey con 

el dict:imen del regente. 

Veamos lo que fué la sesion del Parlamento (Lit de justice) presidido por el 

rey Luis XV en persona, en 12 de Setiembre de 1715, para la proclamacion dd 

regente. 

El rey quitóse el sombrero y volviéndoselo,\ poner dijo: «Señores, he venido aquí 

»para aseguraros de mi afecto, el seí10r cancil!cr os dirá cuál es mi voluntad." El can

ciller se adelantó al pié del trono, se hincó de rodillas ante el rey y le pidió licencia 

para hablar: otorgada ésta, vo:\'ió á su sitio, rúsosc el sombrero y pronunció su dis

curso, concluyendo la ceremonia con la siguiente declaracion del canciller: «El rey en 

,,su Parlamento (Lit de justice ,' con el dict:imcn del duque de Orleans y de los <lemas 

nprincipes de la casa real. pares de Francia y dignatarios de la Corona. y prévia con

"sulta de su fis,:al general, ha declarado y declara conforme á lo resuelto por su Par

,,L1mento en el dia 2 del presente mes de Setiembre al señor Juque Je Orleans, re

»c;entc de Francia, para que tenga en dicha calidad la adrnínistracion de los negocio

"dcl reino, durante la menor edad del rey. 

;_Qué analogía ha podido hallar el Sr. Guizot entre este Parlamento y las Cór

t~s' ¿Qué paridad ha hallado entre un rey que da personalmente una regencia, y las 

Córtcs que sin la menor intcrvcncion de la reina menor eligen un regente en nombre 

Je la soberanía nacionaP En verd;1J es de extrañar que hombres de tanta ciencia como 

el Sr. Guizot puedan incurrir en semejantes desvaríos. 

Sigue la nota y dice: ,í la autoridad de este ejemplo (el de Cellarnare), hay que aña
~J 
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dir otros dos contemporáneos en Grecia, la menor edad del rey Othon, en el Rrasi 

el del emperador hoy reinante, 

En una cuestion de derecho constitucional y nacional, y la Espaí1a esto sólo ha in· 

vocado, un gobierno no puede admitir más regla que la de su propia constitucion, y 
lo que pasa en otros paí$es, ningLm valor tiene ni puede tener para su propia con

ducta. Admitir otro principio, seria andar mudando cada dia de regla segun se fuera 

tratando con representantes de países regidos por diferentes instituciones; mas aquí, 

afortunadamente hasta los eiemplos invocados por el ministro francés, se vuelven 

en contra suya por falta de analogía. 

La Grecia, reino improvisado, al sacudir el yugo otomano, ni libertad efectiva, ni 
indep~ndencia verdadera tenia; ninguna Constitucion arrostre; en 1841. Vivia la 

Grecia bajo el yugo protector de fa,; rotencias extranjeras, como lo expresa muy bien 

el ministro francés en su nota. Cuando las grandes polémicas hubieron colocado al 

jóven rey Othon en el trono en 1833, ya es claro que al nombrar una regencia qu..c no 

tenia un orígen nacional, ni una investidura constitucional, ni derecho alguno que 

le fuese propio, las potencias extranjeras le dieron la forma que tuvieron por con

veniente, y le Jejaron la rcpresentacion que más se amoldó á sus ideas y á sus miras 

ulteriores; así resolvieron, que todas las correspondencias oficiales ,¡ uc fuesen diri

gidas al rey de menor edad, Je fueran entregada:: en mano propia. 

¿Y en qué puede esto obligará España, en cuya Constitucion promulgada en fuerza 

del principio Je la soberanía de la nacion, e$taban claramente deslind¡¡Jas las prero

gativas del regente, que ejercía toJa la autoridad del rey en virtud Je! art. \¡? Si al 

rey Othon iban dirigidas todas las correspondencias oficiales, nin¡;una habia sido 

jirigida á la reina Isabel. Si todas esas correspondencias se entregaban en mano pro

pia del rey de Grecia, ninguna había sido entregada á la reina <le Espaf1a durante la 

regencia de D.ª María Cristina, ni durante la del general Espartero; ni jamás habia 

asistido S . .\l. á la entrega de credenciales; por tanto, si el rey Othon se educaba en 
~, ejercicio de la soberanía á la \'Ísta de sus tutores, la reina Isabel se educaba con 

1rreglo á la Constitucion que otra cosa Je un todo diferente prescribía; por tanto, no 
;ólo faltaba la analogía, sino que cxis1ia un contraste absoluto, radical. 

Vengamos ú lo del Brasil. 

Aceptamos con tan to mayor gusto !os hechos y la narracion hl'cha por el minis

ro francis, en cuanto nos ofreci: los meiores argumentos para rechazar la prctension 
¡ue tuvo respecto á Espaírn. 

En nuestra opinion, toda esa discusión y cuanto se ha escrito sohre la materia 

)ara sostener y rechazar una pretension temeraria, pudiera reducirse á estas pala
iras del final de la nota: «Se quiso dar una prueba manifiesta del respeto al prin

cipio monárquico, á la dignidad de la Corona, de la cual el regente no es más que 

el primer ministro y el guardian fiel,,. Admitido que un regente no es más que un 

,rimer ministro, todo cuanto se ha dicho está demás; pues precisamente por haher 

l gobierno espaí1ol y las Córtes penetrado atinadamente, que este era el pcnsa. 
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niento del gobierno francés no respecto al regente, puesto que había admitido en 

a gobernadora de sangre real, hasta las prerogativas de reina reinante, mas al du

¡ue de la Victori;,, regente elegido por la nacion, se rechazó la pretension del go

iicrno francés. Et orgullo monárquico del extranjero y la herejía constitucional se 

:strellaron en la firmeza del gobierno espaí1ol y de las Córtes. 

En la cuestion del Brasil, lo primero que hay que considerar y comparar, es el 

:exto de las Constituciones vigentes en ambos países; en la del Brasil nada vemos 

1ue corra pareja con el art. S9 de la Constitucion que entonces regia en España (1). 

Por tanto, ninguna analogía constitucional existe. 
En el Brasil, dice la nota, desde la revolucion de 7 de Abril, al jóven emperador en 

persona era á q uíen se entregaban las credenciales, y todas las cartas de los Gabine

tes que los ministros diplomáticos tenían encargo de remitir. 

En España cinco embajadores franceses, los scÍ1ores conde de Raynoval, marqués 

le la Fours-Moubourg, duque de Tiscnzac, marqués de Rumigny y conde Je ,\fat-

1ieu de la Re<lone, no remitieron credenciales :i la reina Isabel, por la razon muy 

;cncilla de que no foéron acreditados cerca de su persona, sino Je la gobernadora , 

·altan,!o en esto, no sólo á la regla del siempre sentada en la nota que refutamos, sino 

il respeto tan cacareado Je la JigniJaJ de la Corona y del principio monárquico, pues 

;i no admitimos que un regente sea un primer ministro, tampoco admitimos que 

;ea un rey como lo admitió el gobierno francé, respecto á D? .\Iaría Cristina. 

Dos ministros ingleses, los Sres. Jorge Vi!lieis, hoy lord Clarendon, y el Sr. Artu

ro As ton, acreditado;; cerca Je la reína ! sabe!, entregaron sus credenciales á la go· 

Jemadora sin que a,istiera á la entri:ga ,a soberana Je menor edad. 

Tres ministros de Portugal, los Sres. :V1oraes Sarmiento, Lima y mariscal Sal

lan ha, acreditados cerca de la reina Isabel, presentaron sus credenciales; los dos 

primeros á la gobernadora, y el último al general Espartero, sin que á ello asistiera 

la reina menor de edad. 

Dos ministros Je Jo; Estados-Unidos, los Sres. Van :'1 els y Eveton, hiciernn lo mismo. 

El Sr. Santa M;iría, ministro de la república mejicana; el Sr. Gual, del Ecuador; 

el Sr. Ellauri, del Uru¡,uay; el :-,r. Borgeirn, de Chile, hicieron igualmente entre

ga de sus credenciales á la regencia, sin que asistiera la reina 1sabel, y aún desde el 
incidente provocado por la Francia, d Sr. \Vashington lrving, ministro de los Esta· 

dos-Unidos, y el Sr. ValdiYielso, de i\léjico, han entregado sus credenciales, sin que 

cstu;Íera presente la reina Isabel. 

;_A qué, pues, invocar el ejemplo Je !a regencia del Brasil, donde precisamente se 

hizo toJo lo contrnrio Je lo practicado en España? ¿CL1ál es el argumento del ministro 

francés'¿ Los precedente; Je la regencia brasileña hasta la innovacion intentada por 

el regente Feijas, base y base legítima y racional de la resistencia de los agentes di

plomáticos residentes en Rio Janeiro y más tarde de sus gobiernos? Pues si los pre-

; 1) Texto Je la Const11ucion brasi leírn Je 11 de O,ci embre Je 182 3, c•p. V, 
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ceden tes forman regla, si los invocais en vuestro favor contra el regente del Brasil, 

¿por qué habeis pretendido ir contra todos los precedentes sentados por vosotros 
mismos en España, precedentes agravados por las circunstancias de no haher acre
ditado vuestros agentes cerca de la persona soherana, aunque de menor edad, pre

cedentes que tenían la anuencia unünime de todos los gobiernos? 
Por tanto, ni la Constitucion brasileña, ni los antecedentes seguidos por la rc~en

cia de aquel imperio, autorizaban la pretension del gobierno francés, y al contrario 

eran argumentos favorables al gohicrno espaúol, para repelerlos, como lo hizo. 
Véanse para mejor comprobar nuestro aserto algunos artículos de la Constitucion 

brasileña, referentes al asunto de que nos ocupamos. 

«De la regencia durante la mi11oría ó enfermedades del emperador. 

Art. 12 r, El emperador es de menor edad hasta los diez y ocho años cumplidos. 

Art. 122. Durante la menor edad, el imperio será gobernado ror una regencifl 

1ue pertenecerá al raricntc más inmediato del emperador, conforme al órden de su
eesion, con tal que tenga más de veinticinco años. 

Art. 123. Si el emperador no tuYiera parientes que reuniesen estas calidades, el 

imperio será gobernado por una regencia permanente nombrada por la Asamblea 

general, y que será compuesta de tres individuos, de la cual será presidente el Je m.'1s 

edad de estos. 
Art. 124. Hasta que se verifique la elcccion permanente, el imperio será gobcr

:1ado por una regencia provisional comrucsta de los ministros de la Gohernacion v 

fe la Justicia, y de dos conseicros los mcís antiguos en ejercicio, presidida por la em· 
)eratriz viuda, y en su ausr:ncia por el consejero de Estado más antiguo. 

Art. 125. En el caso de fallecimiento de una emperatriz reinante, la regencia 
,erá presidida por su marido. 

Art. 12G. Si el emperador, por una cau,1 física ó moral, evidentemente conocida 
,or la mayoría de cada uno de los Cuerpos colc3isladores, se hallara incapacitado de 

;obernar, el príncipe imperial ¡.;obernará en su lugar, con tal que hubiera alcanzado 
os diez y ocho años cumplidos de edad. 

Art. 127. El regente, como asimismo b re,;encia, prestarán juramento de fideli
iad conforme á el art. to3 de la Constirncion, ana<líendo la cl::íusula de fidelidad al 

:mperador, y la obligocion de entregarle el mando en cuanto haya alcanzado el dia 
k mayor edad, ó el de la cesacion de su dolencia. 

Art. 128, Los actos del regenteó de la regencia estarán encabezados en nombre 
kl emperador, con la fórmula siguiente: "La regencia á nombre dd emperaJor 
11anda, ó el príncipe imperial rn nombre del emperador manda.» 

Art. 129. La regencia ó el regente no son responsables. 

Art. r 3o. Durante la menor edad del sucesor inmediato de la Corona tendrá por 

:utor, la persona que hubiese nombrado el padre por su testamento; á falta Je esta 
lesignJcíon lo será la emperatriz viuda, mientras conserve este estado; en su defecto, 
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la Asamblea general nombrará el tutor que en ningun caso podrá ser la persona en 

que pueda recaer la Corona des pues del heredero de menor edad." 

Se vé, pues, que nada hay en la Constitucíon brasileña que tenga relacion con el 

artículo 59 de la Constitucion espaí10la de 1837. 

Pensamos haber victoriosamente contestado á los argumentos de la nota, ponien

do de manifiesto la falta de conexíon entre los hechos, y el contraste de los pre

cedentes; pasarémos al exámen de la negociacíon que se entabló en Madrid entre el 
gobierno español y el embajador francés, y que se siguió luego en París. 

El 16 de Diciembre el Sr. Salvandy pasó al ministro de Estado una nota que re

producia casi te, tualmente los principios emitidos en la que ya hemos analizado del 

gobierno francés, y recordaba los mismos hechos aí1aJicnJo algo de su propio fondo 

rdativo á algunos hechos de puras fórmulas interiores del derecho español. El !(l con

testó el ministro de Estado; en esa nota se decía que el gobierno español no podía 

mirar la entrega de credenciales que acreditaban un embajador extranjero como una 

cuestion de etiqueta, siendo un acto oficial y de los más importantes, opinion admi

tida por el mismo Sr. Salvandy; por tanto que atendido el art. 59 de la Constitucion 

que decia: «el regente ejercerá toda la autoridad del rey» era imposible consentirá lo 

que pedia el cmhajs.dor sin quebrantar el principio constitucional; por lo demás en 

todo lo que fuera etiqueta y ceremonial, el gobierno español nada omitiría para la 

pompa de la presentacion, deseando manifestar su respeto á la Francia, á el monarca 

y á su representante. En segu¡da recordaba el ministro los antecedentes modernos 

Je cinco embajadores de Francia qtie habían hecho lo contrarío de lo que ahora se 

pretendía hiciese el sexto, y enumeró los casos de los ministros ingleses, portugueses 

y americanos ya .citados. 

El 20 contestó el Sr. Salvandy: en esta nueva nota el embajador francés se adelan

tó á nuevos argumentos en favor de su pretension. El primero era que al saber el go -

bierno español su nombramiento ninguna reserva hahia hecho: el segundo que en su 

primera conferencia del dia ¡ 3 con el ministro Je Estado, ningun óbice había puesto 

este á la solicitud de una audiencia de la reina: el tercero que su carácter representa

tivo de su soberano no le permitía prescindir de su demanda: el cuarto que el regen

te no tenia el carácter representati\·o del poder real, puesto que no se le daba el tí
tulo de majestaJ ni se acuí1aba la moneJ;i co11 su eligie, y por último para remate de 

tan acertada argumentacion, volvía al tema favorito de los cjemplosdeCellamare, de 

(;recia)' del Brasil. El Sr. Salvandy concluía su nota con estas palabras: Con esto 
queda cerrada la discusion. 

Contestaremos al primer argumento, que al gobierno español no se le podía ocur

rir al saber que un nuevo embajador francés venia á :1Iadrid, que el gobierno de la 

Francia fuese tan veleidoso que habiendo enviado ~inco embajadores que habían se

guido las mismas fórmulas de presentacion, de credenciales á la regente, había de que

rer que el sexto siguiera una pauta enteramente opuesta; á más de estos antecedentes 

peculiares de la Francia, tenia el gobierno español en apoyo de su opinion los ejem-
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plos ya citados de ministros extranjeros, y por último el artículo constitucional ad
mitido en el sentido del gobierno español así por el francés como por el inglés y 
portugués, países monárquicos y no poco etiqueteros. Si el Gahmete francés por sus 
fines particulares pensó variar en el caso presente diametralmente de cuanto hahia 
practicado hasta entonces con sus emhajadores, de su íncum hcncia era avisar al go

bierno español este cambio en la cuestion de credenciales, cambio que el gobierno 
español no pudo adivinar ni soñar. 

El segundo argumento del embajador francés relativo á lo ocurrido en la conferen
cia del 13, queda ya contestado con la relacion del hecho. 

F.l tercero es relativo al carkter representativo de ese emhaja<lor, cadcter que el 
seÍlor Salvandy no admitía en la persona del regente; y para explicar esta anomalía 
hay que \'olver un poco atr:1s, esto es. nl orí~en del nombrnmiento del Sr. Salvandy. 

Ciego hubiera sido quien no viera en 18"+ 1 que el gobierno francés cómplice, fautor 
y protector <le la re bel ion de Octubre, y enterado día por día <le sus progresos, pensó 
que la presencia de un embajador suyo en Madrid en el momento de la insurreecion 
podría ser de surn,1 utilidad á los coniurados, sobre todo, para el rapto de la reina, á 
wyo lado se hubiera puesto el embajador francés. Por circunstancias que ya van re
feridas en su lugar, el plan se precipitó en su egecucion y no <lió tiempo al embajador 
de llc¡;ar para desempeñar su papel. Vencida la re!iclion y burlado el plan, el nom
bramiento del Sr. Salvandy ya no tenia objeto, v el Ciabinete francés se vió en un 
compromiso, al que no halló m.ís salida que la cucstion de credenciales, sentando 
este dilema: ó se admite mi pretension, aunque contraria ,'Í todcs los antecedentes y 
entonces consigo rebajar la dignidad del regente Espartero al ran¡:.:o de un primer 
ministro, ó no se me admite y retiro mi emhajador, que no se quería acreditar cerca 
de una regencia plebeya. Asi se pensó y así se hizo, y de este pensamiento nació la 
declaracion del Sr. Guizot, que un regente no era más qL1c un ministro; declaracion 
contraria á la verdad y á los anteced~ntes de ese mis1no gohierno durante la regencia 
de Marfa Cristina; y de este mismo pensamiento nacieron las peregrinas distinciones 
del Sr. Salvandy sobre el carácter represenrntivo de un embajador y de un regente. 

Admitimos el carácter representativo .Je un embajador, mas no le es peculiar; ese 
mismo carácter tienen todos los ministros diplom,íticos sin distincion alguna. «Cuan
"do un ministro, dice el publicista i\lartens en su Guia diplomática, se ha!la acredi

"tado cerca de un gohierno, en su persona, en virtuJ de su nombramiento v de su 
nadmision, reconoce el gobierno que le admite un doble car:.ícter. Se le considera 
»como representante inmediato de su gobierno en los asuntos puestos á su cargo, y 
"tiene un carácter representativo Este carácter es inherente á todos los ministros 

.. de cualquiera clase que sean." 
Mas si un <!mbajador representa al soherano, si todos los ministros diplomáticos 

tienen ese mismo carácter representatil'o, ; qué representará un regente? Quien dice 
regente, indica el representante más directo, más inmediato de la soberanía monár
quica. i Cómo el carácter representativo por <lelegacion seria admitido en un emba-
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iador y se negaría este carácter cuando es directo, inmediato, en su plena manifesta
cion por una ley constitutiva de la nacion, aplicada solemnemente por la voluntad 
de los representantes de la nacion, formulada en las palabras constitucionales: "El 
regente ejerce toda la autoridad del rey /,, ¿ Cab..: mayor contradiccion? 

Contradiccion tal vez, no es la palabra apropiada, otra seria más exacta, porque lo 
que se quería por último, era establecer una diferencia entre un regente de sangre 

real y un regente de cuna popular: esta confesion del orgullo no se atrevía el gobier
no francés á hacerla y para suplirá la falta de razon y de justicia, hacinaba sofismas 

y e¡cmplos. 
Prescindiendo que la Constitucion de España ninguna diferencia hacia entre los 

regentes que pudieran ejercer toda la autoridad del rex, durante la menor edad de 
éste, salvo el poder reunir la regencia y la tutoría, lo que estaba reservado al pa
dreó la madre del rey de menor edad, <listincion que demuestra que los legisladores 
no admitían otra, vamos á citar una opinion que de seguro ningun partidario de la 
monan¡uía por servil que sea podrá rechazar, pues es la del prototipo del monar
quismo, la del célebre estadista \Villiam Pitt. Al asomar los primeros síntomas 

de la enfermedad mental que afligió á Jorge 111 se trató en el Parlamento de nom
brar una regencia. Fox era entonc<:s el jefe ilustre de la oposicion: en la sesion 
de 10 de Diciembre de 1788, sostuvo aquel grande orador que el príncipe de Ga
lles heredero inmediato del trono, era la persona que por derecho debía ser re
gente del reino durant<: la enfermedad del rey; Pitt sostuvo la opinion contraria 
en e llanto al derecho, y declaró que en su opinion, el príncipe de Galles no te
nia mCts derecho á la rc;:;encia que otro cualquiera inglés, siendo esta cuestion, que 
la omaipotcncia del Parlamento podia sola resolver en el sentido que tuviera por 
conveniente, y llegó ,\ decir q uc dar otro giro á la cuestion seria un acto de traicion 
á la Constitucion del país. Esta opinion foé admitida con mucha aceptacion por el 
Parlamento, y nunca ¡:;ozó de más popularidad el cflebre Pitt, y si bien el prín
cípe de Galles fué nombrado regente, no lo fué en fuerza del derecho propio negado 
por Pitt, mas en virtud de un acto del Parlamento (1). 

Hemos citado este ejemplo decisivo, para establecer que la diferencia entre regen
tes es inadmisible á lo menos en Espai1a como en ln¡.¡laterra, y que el gobierno fran
cés queriendo sostener la opinion contraria, no sólo no tuvo motivo ninguno funda
do en su favor, mas tenia contra sí los propios antecedentes en España. La opinion 
d~ Pite nos pone al abrigo de toda censura de parcialidad. 

En cuanto al título de majestad, y á la moneda que se acuña en nombre del regen· 
te, no nos tomarémos la incomodidad de contestar. 

Respecto á los ejemplos de Cellamare, Grecia y Brasil ya hemos apurado la materia. 

A pesar de haber dicho el Sr. Salvandy en su nota del 20 que con ella quedaba ori
llada la d iscus ion, no f ué así. 

r1) Sesion del Parlamento de 10 de Diciembre de 1788. 
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Mientras ,;e cruzaban estas notas en Madrid, el ministro Guízot enterado de lo que 

pasaba tuvo el dia 22 de Diciembre una conferencia con nuestro encargado de nego. 

cios en Paris, el Sr. D. Juan Herfütndez, en la cual volvió el ministro á la cansada 

argumentacion de Cellamare, Grecia y Brasil, y acabó diciendo el Sr. Salvandy, pre

senta ria sus credenciales á la reina ante el regenteó se retiraría. 

El ·zG de Diciembre se abrieron las Córtes asist icndo S. M. y S. A. R. la infanta 

D.ª Luisa Fernanda; ni el Sr. Salvandy, ni indivíduo alguno de la legacion francesa 

tuvieron por conveniente asistirá la tribuna del cuerpo diplomático. Estaban todos 

de romería en Toledo. 

El día 2 de Enero dirigió el Sr. SalYandy una nota al gobierno abriendo de nue

vo la discusion -que habia dado por concluida. De esta nota sólo dirémos lo que tenia 

de nuevo sin cansarnos en reproducir :os manoseados ejemplos de Ccllamarc, Gre

cia y Brasil, eterno cstribiHo Je, mí11istro franc-:s y de su e in bajador, traídos otra vez 

en la nota del 2. En e,ta hab1a una sarta de y uejas tan rid[culas y personales que las 

Jejarémos sin contestar; mas una traía tan peregrina q uc no podemos menQp Je po

nerla de manifiesto para que vean los lectores á qué nimiedades descendían el go

bierno francés y su embajador. Decía este (1que era de su deber manifestar bien á 

»pesar suyo que de,de su llegada todo concurría á demostrar miras contrarias á la 

»buena armonía Je los dos países, contrarias sobre todo á la acogida que habia 111ere

"cido al entrn1· en Espan,1, y si la inexplicable n.:solucion de no pcrmi tirle presentar 

"ª'us credenciales á la rein,1, resolucion q uc sacrifica ria sin mottvo conocido y sin ra
••zon, á las m.ís antigm1s relaciones de Esp,iña, era sostenerla, no podría menos de 

"combinar este conjunto de actos tan raros como el de una Jisposicion oficial, cuya 

»publicacion le había ~orpn:nJiJo en el momento mismo que entraba en ,\ladrid: esta 

.,disposicion es la del de~reto por el cual ai propio tiempo que el embajador de Fran

"cia recibía á la frontera y á su paso por las provincias, la exprcsion de los senti

»mientos de los espaí10les hácia la Francia, el gobierno español rnlvia á dará un re

»gimiento el nombre suprimido hacia muchos aí10s, la de una batalla, la de Pavía, 

"cuando la Espaí1a de hoy dia nada tiene que ver con la Italia, los Países Baios, y el 

,,Imperio, y proclamaba el nombre de una batalla imperial como una Je las !-ilorias 

»Je la bandera española y del ejército, por otra parte, rica de gloriosos recul'rdos. 

,,c~anJo tres siglos nos separan del día de aquella \'Íctoria, este acto es uno Je 

"aquellos secundarios, pero característico que los sentimientos contemporáneos ad

»miten, mas que á la yuelta de tres siglos, en plena paz, en el momento en qu¡; ia 

"Francia da un paso solemne de amistad, no se explica.» 

Para explicar esta última queja, recordarémos á nuestros lectores, que lo tendrán 

olvidado, que el rey Fernando VI 1, cediendo á las exigencias de la Francia, que así 

lo pretendió, habia suprimido el nombre Je: Pavía, como ::.i Je esa supresion, como lo 

dd robo de la espada Je Francisco 1, dependiera que no hubirse habido la batalla de 

Pavía. Al suprimirse la Guardia real, Jespues de la insurreccion Je Octubre, se for

maron dos re3imientos Je caha!lcría y dos de infantería con los restos de la Guardia: 
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á los de caballería se les dió los nombres de Pavía y de Numancia y á los de infan• 

tería España y Constitucion; hé aquí el atentado contra el cual reclamaba el Sr. Sal· 

vandy, y sea dicho de paso, motivos hubiera tenido d Papa de formar igual queja 

respecto á 1Vuma11cia, como jefe soberano del pueblo romano. 

Contestó el dia 5 de Enero el ministro de Estado á las quejas articuladas en las 

notas del 20 de Diciembre y 5 de Enero en términos de suma moderacion y cortesa

nía, mas con firmeza y tino. En lo dicho por el embajador francés, relativamente á 
la recepcion que hubia merecido á su paso por las provincias, se le hizo presente que 

á las órdenes y ¡m:venciones del gobierno· habia debido esas atenciones y de nin• 

guna manera á la espontaneidad de las autoridades hácia su persona, como parecía 

suponerlo gratuitamente. 
Y sea dicho de paso, tiempo fuera que cesasen esas distinciones usadas á los seño

res embajadores franccse:;, que trnen su orí gen del \·asallaje en que ha vivido la di

nastía francesa respecto á la rama primogénita de los Borbones. Cuando los emba

j,1Jore:1 de E,pa11a atraviesan por Francia, ninguna autoridad se incomoda para aga

sajarlos y obsequiarlos. Se molestan tan poco, que en 1836, yendo el seúor general 

..\lava de embajador á Pa1·is, fu<.i detenido en un pueblo cerca Je Orleans por faltar 

un requisito cualquiera en su pasaporte, y hubo que parlamentar rnrias horas con 

las autoridaucs para que le dejasen seguir su viaje. 

En cuanto al tremendo desacato de haber dado el nombre Je Pavía á un regi

miento español) adu¡o el ministro la explicacion que hemos dado. Es muy raro, de

cía el ministro, que tan quisquilloso se muestre un gobierno que habia colocado en 

las bóvedas del arco de Triunfo los nombres de cuantas Yicto:-ias había ganado el 

ejército francés en el último período republicano é imperial, recordando en su casa las 

glorias militares modernas, cuva memoria puede ser aún Joiorosa á los contem

l'oráneos. y ofenderse porq uc otro pueblo recuerde las glorias pátrias Je fecha rcmo

tlsima, y qL1c no son más que hechos históricos; es cosa harto más inexplicable que 

lo que así c,ilifi.ca el seií.or cm bajador. 

Llegando ú la cuestion Je credenciales, rolvia el Sr. D. Antonio Gonzalcz á repetir 

lo que hast.:t la saciedad quedaba ya dicho. Recordaba de pa$O, que solicítaJa la Fran· 

cia al cumplimiento respecto ú Espa1\a Je algunas cláusulas del tratado Je 17G9, puso 

cortapisas la Francia. diciendo que con el desuso de los tiempos, había sufrido la or

ganizacion gubernatirn y legislativa de la Francia, alteraciones que hacían imposible 

la e¡ecucion literal Je a4uel conYenio. La Carta francesa era presentada como la va

lla que no poJia romper el gohicrno francés; por id~ntica razon, la Constitucion de 

España era pr<éci;amente la que se oponía, decia el ministro, á que se admitiera lo 

que pretendía la Francia, prescindiendo que los ejemplos y casos aducidos por éste 

en apoyo Je sus pretcnsiouc:~, eran contrarios. 

Concluía la nota del ministro de Esta.Jo, diciendo al embajador: «Que una nego

"cíacion se hallaba entablada en París, y que al seüor emt>ajaúor le toca ha saber si 

.. Jebia ó no esperar su resultado; mas, que por ~u parte, el gobi.:rno Je S. M., con 

http:c,ilifi.ca
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.. et fin de descartar toda falsa ó ambígua ínterpretacion, declaraba: primero, que ha

"hia recibido el nombramiento de un embajador como una prueba distinguida de 
.. Francia; segundo, que la ilustre persona en quien habia recaído tan alta rnisíon, k 
»hahia sido muy grata; tercero, que salvo el princip10 constitucional, estaba dis
»puesto á dar á !a recepcion del embajador de Francia todo el aparato que la pompa 
,,Je Palacio podia ofrecer; cuarto, que el gobierno español deseaba sinceramente 
»conservar las mejores relaciones con la Francia». 

Aquí acabaron las comunicaciones entre el gobierno español y el enviado francés: 
al dia siguiente el Sr. Pagcut, que habia de~cmpcñaJo la mísion de encargado de 
negocios desde que el señor conde Mathieu de la Rcdorte se había marchado, entró en 
el palenque, y con fecha del G pidió pasaportes para el Sr. Salvandy, para sí mismo y 
para toda la legacion que muy numerosa había venido con el Sr. Salvandy, dando 
aviso que quedaba el si::gLtndo secretario Juque de Gluthsherg como encargado de 
los asuntos de la embajada. Esta nota merece por su estilo brusco, descortés, inusi
tado, que la reprnJ.uzcamos íntegra, porque explica hasta cierto punto la conducta 
del Sr. Salvandy, en quien debió de intluir el carácter áspero y d rencor político del 
Sr. Pageut, quien no disimulaba el ódio que profesaba al partido progresista y al 

regente. 
«l\fadrid 6 de Enero de 18.p.-El infrascrito, <le órden del embajador del rey, tie

.. nc la honra de informar al señor primer secretario del Despocho, que su nota fecha 

»del 5 ha llegado ayer tarde á la embajada; que dicha nota suponiendo al señor em
,,bajaJor en un asunto en que creía haher demostrado á la par que moderacion suma 
»lealtad, sentimientos indignos de su carácter, no cree hallarse ya en el caso de con. 
"servar relaciones directas con la secretaría de Estado; que el gobierno español, in
,,sistíendo en negarse á admitir el embajador de Francia, fundado en razones contra
»ría~ al derecho uni1·ersaL á los precedentes verdaderos á la práctica de la misma 

"España, que ha querido que su soberana de menor edad pueda abrir las Córtes, 
,,contestar á !as corporaciones constituiJas del Estado, recibir en persona las cartas 
»Je notificacion de gobierno á ¡;obierno, de mano de encargados de negocios mien
»tras e! ministro de S. ~l. C. persista en considerar únicamente como acto prohibi
.,Jo á la soberana la entrega por el embajador de Francia de sus credenciales, cuan
ndo ningun óbice puso á ello en una conferencia oti.cial. El embajador, el infrascrito 
"Y aquellos de los señores agregaJos á la embajada que aún no han salido de Madrid 
,,toman inmediatamente sus pasaportes, y en cuanto al expresado deseo que la lcga

"cion francesa espere el resultado de las negociaciones que el gobierno ha entablado 
»directamente en París, el segundo secretario de !a embajada el seí10r duque de Gluhs
·•berg, queda cnc.irgado de los asuntos de la embajada de Francia cerca del gobierno 
»de S. M.C. El infrascrito tiene !a honra de ofrecer al primer secretario del Despa· 
»cho las Scegurid3.dcs de su muy alta considcracion.-Firmado, A. Pageut.» 

Nada dirémos de esta nota; las reflexiones que pudiéramos hacer, ocurrirán á 

todo español que lo lea; las inexactitudes se agolpan en los hechos materiales ente-
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ramcnte desfigurados, supuestos ó alterados esencialmente. El tino inusitado, el len

guaje descomedido, en una palabra, ni contestacion debió merecer y es lo que hubiera 

debido hacer el ministro de Estado, y fué Jo que no hizo. Contestando muy atenta

mente á esa nota accedió á todo lo que la buena educacion y la dignidad de un go

bierno exigen, contentándose con elevar sus quejas al ministro de Negocios extran

jeros; y si bien éste expresó al Sr. Hcrnandez que desaprobaba la redaceion de la 

nota, no prescindió de su tema. 
El Sr. Salvandy salió de Madrid el dia 7 de Enero, haciendo tal vez en esto más de 

lo que desea ha su ;obi erno: en aquel mismo dia el Senado primero y el Congreso en 

seguida, oyeron interpelaciones al ministerio relativas á la repentina salida del em

bajador de Francia: el gobierno dió las explicaciones convenientes, y ambos Cuerpos 

colegisladores aprobaron SL1 conducta ( 1) por unanimidad. 
Las Córtes eran el único jurado que podía fallar en una cuestion constitucional 

española, por otra parte, conforme á todos los precedentes hasta de la misma Fran

cia durante la regencia. La aprobacion 4ue por unanimidad dieron el Senado y el 
Congre,o á la conducta del gobierno, dió fin á las gestiones de la Francia, que se vió 

<leshauciada para siempre en su pretcnsion. En su despecho llevó !ascosas hasta no te• 

ncr en Madrid más que un encargado de los negocios de la embajada, tftulo nuevo en 

di ¡ilomacia y que ningun carácter público daba al que lo tenia; mas el ministerio espa

í1ol fué tan débil á pesar del apoyo <le las Córtcs, que admitió al seí1or duque de 

Gluks:ierg .í tratar los negocios, cual si tuviera carácter público. Se le concedieron 

todas las inmunidJJes posibles y hasta la entrada sin derechos de lo que tuvo por 

conveniente introducir cual si fuera un embaj:i<lor. Los ministros de Estado que si· 

guieron (i D. Antonio Gonzalez imitaron su fatal cj'emplo, y así siguió un intruso sin 

cM.ícter diplomático tratando de igLial á igual con nuestros ministros, hasta que 

triunfando la insurreccion de ! :i43, esto es la contrarevolucion, el gobierno francés 

dió una pública manife5tacion de sus simpatías al gobierno provisional, á cuyo ensal

zamiento habia tan latamente contribuido, y el seí10r duque de Gluksberg fu(; nom

bradoencargado <le negocios y presentó sus credenciales el :;4Je Agostode 1843. En 

este acto pudieron ver los ministros de Estado <le la regencia Je! general Espartero, 

lo mal que habían mirado por la dignidad de la nacion en este punto, y por su pro
pio decoro, y pudo mcÍs que ninguno el Sr. D. Antonio Gonzalez conocer si estuvo 

fundado en derecho y en razon quien en una sesion del Senado del mes de Abril le <lió 

amistoso y saludable aviso relativo á la falta de cadcter público del encargado de los 

negocios de la embaiada de Francia, admitido con mengua del gobierno español j tra

tar los asuntos de Estado. 

,:1) Vóse el Dforin de las Córtcs. 



CAPÍTULO XVII. 

LEG!SLATUllA llE l :S4z ,-SE FO!t.ll.\ LA COALJCION. -St: DISUEL\'E 1::L MIKIHEIUO. -111MS

TEH!O I\Ol>IL, 

En :.:6 de Diciembre de 1841 se abrieron las Córtes, asistiendo S. ,\1. y S. A.; el 
discurso de apertura era más hien una cuenta minuciosa de administnacion que un 
Jocumento político. Sin criticar este modo de enterará los cuerpos colegisladores y á 
la nacion de pormenores administrativos siempre interesantes, las circunstancias Je 
aquel momento exigían en nuestra opinion otra cosa; el ministerio ninguna apren

sion manifestaba para el porvenir, teniendo nl frente aún pnlpitante una conspiracion 
vencida, mas que trabajaba incansable par::i reanudar los hilos rotos en Octubre; 

tampoco daba á conocer que apreciaba su propia si tuacion y la lucha que le espera ha 
en e! Congreso de parte de una oposicion forn1idahle capitaneada por todos los prin

cipales oradores, lucha á la cual se presentaba desarmado merced a! temerario é in
constitucional comrromiso de no disoln·r aquellas Córtes. El ministerio alucinado 

con su triunfo, parecía ignorar que sus contrarios hah1an <le presentar este como un 
acaso, mereciendo e! gobierno censura antes bien que aplausos. 

La respectiva posicion del ministerio y de la oposicion, era la siguiente. 
En gravísímas faltas había incurrido el ministerio; la principal era, ya la hemos in

dicado, el haber cerrado las Córtes en vísperas del día en que iba á estallar la rebe

lion, y sabiéndolo no pidió á la,; Córtes facultades extraordinarias con arreglo al ar

tículo 8. 0 de la Constitucion, desvío sin excusa, tanto más sensible en cuanto abona

ba lo que hahia hecho ei partido retrógrado. Otra reconvencion muy merecida era 

la prodigalidad Je empleos y condecoraciones en favor de diputados de la mayoría, 
imitando en esto tam bien un ejemplo tan censurado á ministros anteriores. Esta pro

fusion de gracias dió lu¡;ar á que la oposicion pidiera JesJe lue¡;o la lista de !os agra
¡;iaJos, sujetándolos á reelecion, JebilitanJo así momentfoeamente los votos en fa-
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vor del ministerio. ¿Estas faltas y otras muchas merecían el ódío implacable que ha

lló en el Congreso y que le dispensaba la prensa de oposicion? No, seguramente que 

no: pasiones violentas, resentimientos personales, animosidades irritadas eran los 

elementos de la opos1cion decidida á no hacerse cargo de las dificultades del mo

mento, de los peligros de la situacion: hé aquí lo que encontró el ministerio Gonza

lez en el Congreso en pago del triunfo conseguido sobre la contrarcvolucion. 

Por su parte la prensa liberal excedie:ndosc á los diarios de la reaccion en vez de 

esforzarse en dirigir el ministerio hácia una organizacion fuerte, duradera, que sal

vara la reciente revolucion, hacia al gobierno una guerra atroz, una oposicion injus

ta, hostil, tan distante de la templanza y de la imparcialidad como de lo que aconse

jaba el solo instinto de la propia conscrvacion; en vez de trabajar en favor de la union 

sembraba la zizaña, aguijoneaba los ódios: en vez :de emplear su actividad febríl en 

un objeto útil á todos, la malgastaba en una obra de destruccion; en vez de predicar 

la concordia y de acallar rivalidades, soca haba el edificio por el címiento, hasta que 

el partido progresista se sepultó bajo sus ruinas. 

Así es, que abierta la lid parlamentaria, los oradores y la prensa que les servia de 

eco, acusando sin cesar á los ministro~ de imprevision, de incapacidad, daban bien á 
conocer qu(; menos aún que \os ministros sabían preveer, unir, y asociar los intere

ses generales en un pensamiento fecundo, pues no conocieron que el tiempo mise

rablemente empicado en acusaciones estériles, en recriminaciones inútiles, era irre -

vocablemente perdido, pues contados eran los dias que tenia el partido progresista 

para organizare! país de modo que fuera imposible una rcaccion que debía á falta 

de esta organizacion estallar :.l la mayoría de la reina, como así ha sucedido. Este re

sultado en primer túmino fu~ incauta é inrnluntariamente preparado por los que 

en el Congreso y en la prensa atacaban el ministerio por su imprevision en 1841. 

Es muy cierto, el ministerio presidido por el Sr. D. Antonio Gonzalez no tenia 

la energía, la fuerza de concepcion, la inteligencia que distinguen á los estadistas, 

¿mas á dónde estaban esos hombres privilegiados? Los que tan duramente atacaban 

aquellos ministros, volcados estos no quisieron tomar el mando para demostrará la 

nacion que sabían y po dian más. Cuando fuéron llamados á poner en práctica como 

ministros sus teorías, como diputados de la oposicion se negaron á tomar el mando. 

1\toostruosidad constitucional desconocida en los gobiernos representativos de otras 

naciones. Todos los hombres de alguna cuenta de ambos partidos han llegado á ser 

ministros en España. ¿ Habían acaso los antecesores señalado su paso en el poder con 

más brillo que el ministerio Gonzalcz? No. ¿Tras de este. los que lo han seguido han 

sido más hombres' Tampoco; pues á la vista de tan triste realidad, deber y obligacion 

sagrada era para todos los liberales apoyar ese ministerio, estimulándolo á que hicie

ra más y mc¡or, ó volcarlo para hacer eso mismo, dejando á la prensa reaccionaria 

]a mision de crear estorbos á la regencia, de hacer odiosos los hombres que goberna

ban. La prensa liberal debía emplearse en aplacar los ánimos, y dirigir el partido pro

gresista al gobierno, y el puchlo h.ícia un órden político y social mejor de donde 
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hubieran salido hombres di! pecho, de saher y de firme resolucion que hubiesen dado 

á la regeneracion de España una base sólida fuera del terreno abrasador de nuestras 
discordias. 

Con estos tristes elementos de pasiones ardorosas y de una opinion extraviada se 

abrieron las Córtes de r 842 1 auspicios funestos de más funesto porvenir. En el Senado 

la comision de mensaje presentó á los pocos dias su proyecto de contestacion al discurso 

del regente. Era esta austera, grave. severa, de ninguna manera hostil; la discusion 

fué templada, sin acrimonia, cual convenia ii un cuerpo de representantes del pue

blo que queria mejorar y no destruir lo existente. Si los ministros habían incurrido 

en graves faltas, culpa en parte era de la calamidad de los tiempos , mas sus inten

ciones habían sido puras, íntegras, patrióticas, y habían contraído los má$ tremen

dos compromisos en defensa de la revolucion. El porvenir era lo que preocupaba al 

Senado y no lo pasado: advertencias prudentemente severas dadas sin encono, ad

mítidas sin altivez, pusieron al Senado en el límite postrero de la oposicion que poJia 

hacer al gobierno; el Sen;1Jo rcscrvahu su patriótica energia para combatir los ent

migos de la Constitucion y Je! pronunciamiento Je Setiembn:; y cuando amanccir', 

el dia de desplegar esa energía, ni se faltó el Senado á sí mismo ni á la nacion. 

Y como lo que decimos del proyecto de contcstacion del Senado pudiera aparecer 

parcial por decirlo quien foé parte interesada. citarémos el Eco del Comercio del q 

de Enero de 18.p: "ª! dar curnta del proyecto Je contestacion, alaba su energía á la 

»par que su templanza; ha:laba en él una ce11sura explícita de los estados de sitio, 

,,aunque expresada 1:n términos delicados pero cloros, y re¡,robacion Je otros mu. 

•chos actos, entre otros 105 rclati\·os .1! funesto sistema de operaóones Je Hacienda, 

"Un diario de la oposicion, decia el Ern, no se mostraría m,i:; severo sobre la cues

•tion de Hacienda," 

La discusion no duró más que dos di::rs. 

Otro rumbo l!eYaron las cosas en el Congreso: el proyecto de contestacion que la 

prensa calificó de m,b se,ero que el del Senado, tomó en la discusion una impor

tancia fatal, pues señaló un rompimiento irreparable del partido progresista, orígen 

de todos los males que sobrcúnicron hasta el anonadamiento legal y material del 

partido. La discusion se abrió el :w de Enero y duró hasta el 23 Je Febrero; de modo 

que treinta y cuatro Jias fu..:ron cmpleaJo:; en recriminaciones, en reconvenciones 

funestas que llenaban de gozo al partido reaccionario y llevaban el luto al corazon 

Je los que no participaban en el partiJo progresista de esos odios implacables. Allí 

se vió hombres que en la mañana del 8 Je Octubl"e aconsejaban las resoh1ciones más 

inconstitucionales, ecl1ar en cara al gobierno algunas infracciones Je Constitucion: 

allí se víó hombres llamados á gobernar sostener principio, subcrsivos de todo go

bierno, preparándose á sí mismos los mJs amargos desengaños; y en esa fiebre de pa

labras, en esa eonfusion de ideas, perdíase torpemente un tiempo precioso, que me

ior aprovechado hubiera salvado el país y la libertad. 
Los acontecimientos <le Octubre fu..:ron el campo Je batalla: no haber previsto la 
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insurreccion, y haber puesto á Barcelona en estado de s1t10 fuéron los dos ejes de 

!a discusion, por más que los ministros dijeran y repitieran hasta la saciedad, en 

cuanto á la insurreccion que la seguían paso á paso, prontos á sofocarla en cuanto 

estallara, mas que sin infringir la Constitucion no podían prender personas contra 

las cuales había sospechas, mas no pruebas legales ; por mcls que dieran cuenta de 

las precauciones tomadas, probando que el ataque del 9 de Octubre habia sido un 

acto de desesperacion intentado precisamente, porque la vigilancia del gobierno ha

bía desbaratado el plan, obligando á los jefes á esconderse para no ser presos; por 

más pruebas que dieron de la felonía de algunos hombres, de la defeccion de otros 

cuyos antecedentes debían inspirar toda contianza; por más que enumeraron los ca

sos Je conspiraciones en España y foera de ella que habian estallado, sin que lapo
licía poco escrupulosa de los gobiernos absolutos las hubiera descubierto, ni sofoca

do antes Je estallar, siendo así que el gobierno de la regencia se hallaba sin casi po

licía alguna, merced ú las economías hechas por las mismas Córtcs no teniendo el 

ministro de la Gobernacion ú su disposicion mús que doce agentes de policía y dos

cientos mil reales. 

Todo fué inútil, razones, pruebas. argumentos pasaban desapercibidos, y como si 

nada hubieran dicho los ministros: nuevos oradores tomaban la palabra para repetir 

idénticas recriminaciones sobre la imprevision de aquellos; por último, una en. 

mienda al proyecto de contestacion en favor de los ministros, pudo pasar. 

Si en aquella época la violencia de la oposicion contra el ministerio pud·o parecer 

d los hombres prnisores i111política, injusta, intempestiva, comparando hoy los dis

cursos de ciertos oradores hechos ministros, se pregunta el historiador con espanto, 

sí lo que tiene á la vista es sueño, ilusion 6 fatigosa pesadilla, pues no parece posí

blc que el extravío de la razon humana haya podido llevar hombres que se horrori

zaban en Febrero de 1842. de ciertos actos de los ministros, objeto Je su encono, ú 

hacer y realizar intencionalmente aqudlo misn:o que en su delirio calenturiento va

ticinaban como un resultado infalible de la march:i Je aquellos ministros. Esta pági

na inexplicable, horrible, de nuestra historia. no la he visto escrita en ninguna de 

las publicaciones que han salido á luz de 1843 acá: hay, pues, que recordar los dis

cursos de 1842, no como un acto de acusacion contra los hombres cuya fatal estre-
1:a ha sido la Je realizar cuanto tenían anunciado de m.ís lúgubre, mas como un en

señamiento útil á los partidos cuyos extravíos suelen resumirse en un suicidio. 

Empezar~ por el Sr. D. Joaquín María Lopez, cuya imaginacion febril trazaba el 

cuadro de calamidades que quince meses más tarde se han realizado, si no ha cundi

Jo aún el cúmulo de males que pronosticaba el Jia 2.1 de Enero formulando contra 

sí mismo el follo que la posteridaJ le reserra, como autor de la ruina del partido 

progresista y Je la libertad de España. 
Así se expresaba el Sr. Lopez en la sesion del 2 1 de Enero de 1842: 

« Protesto á la faz del mundo y aprovecho esta ocasion pública y solemne para rc

"petir mil y mil veces que ni ahora, ni dcspues, ni nunca, cualquiera que sean las 
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»circunstancias, cualquiera que sea la marcha <le las cosas y su combinacion , he de 

»salir yo de la esfera particular y privada en que me encuentro constituido y en que 

•vivo muy feliz y con harto gusto mio; yo quisiera que los que hubiesen <le impug

"nar mis doctrinas hicieran la misma protesta, y la cumplieran como yo la cumpli

»ré; esto seria la mejor prueba de imparcialidad ..... Desde el Jia mismo en que se 

»anunci¡'J el actual gabinete, creí yo y sostuve en una reunion de diputados tenida 

»aquella noche, que desde luego debíamos pronunciarnos en contradiccion abierta 

»con él. Testigos son más de cuarenta diputados que asistieron á aquella conferencia. 

,,yo tenia tres motivos poderosos en mi opinion, y voy á manifestarlos porque los 

»sucesos hnn venido á robustecerlos, y porque quiero ser en todo sumamente claro 

"Y explícito. 
»Primero, porque no veia que el gobierno se hubiese nombrado .::on arreglo á las 

»prácticas parlamentarias, puesto que estas exigen se saquen los ministros de la ma

»yoría del Cuerpo colegislador á que pertenecen, cuya opinion es emblema de la dei 

»país, y los ministros actuales sacados <le este Cuerpo no pertenecían á la ma

»yoría, que se habia significado en una ocasion entonces reciente y para siempre 

"célebre. 

»Segundo, porque no podía mirar á la mayor parte Je los ,;,ctuales ministros como 

»producto del pensamiento de 1. 0 de Setiembre ..... Que me <ligan los ministros que 

"hoy ocupan esos bancos qué hacían ni en qué contribuían al éxito feliz de aquc-

11lla empresa, mientras los demás tirabamos nuestras cabezas al medio de la calle, 

.. jugándolas en una tentativa en q uc había tantos moti vos Je temer que pudieran 
»malograrse. 

"No seré yo quien niegue á los señores ministros las brillantes cualidades para 

»adornar sus personas. Probidad, patriotismo, deseos puros, sanas intenciones, todo 

»se lo concedo, pero se necesita algo más para gobernar, y esto es lo que no hallo, 

.. ni les puedo por tanto conceder. 

»No olvidemos, seí10res, que los cantos de la victoria son muchas veces como d 
»canto de la sirena, que no atrae sino para dar la muerte; y á mí me importa poco 

»que el sepulcro que encierre la libertad Je mi país esté marcado por una senda dé 

»rosas y de laureles. si al fin es un sepulcro. Se engañan mucho los que creen que 

»la cuestion csü resuelta ya Jelinitivamentc: no, se11orcs, no estñ más que aplazada 

»para otro dia, y de ese Jia temo yo mucho, porque entre un partido resuelto, cm

uprendedor, que trabaja sm descanso. que no perdona medios, y un gobierno di.:bil, 

"inactivo, que se asusta hasta de la somhra misma de su poder, el resultado no pue

»de ser dudoso por mucho tiempo. Hé aquí ¡,or qué yo hago la oposicion, por que' 

»miro esta materia como de vida ó muerte para el país, y yo, seí10res, debo decir 

»por más doloroso que sea, que tengo en mi corazon, por lo que he visto, la convic

»cion tristísima que si este gobierno sigue, es necesario que empecemos á preparar 

»la oracíon fúnebre para la libertad de nuestra patria." 

"Voy ahora á especificar los cargos y para ello seguiré el órden cronológico.¿ Dónde 
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»empezó la sedicion? En Pamplona ¿ quién se puso á la cabeza? O'Donnell. ¿Quién 

»hahia permitido á O'Donnell residir en aquel punto cuando se vino de Francia? Fl 

»gobierno. Hé aqu[ su cargo: el gobierno sabia como lo sabíamos todos que O'Don
"nell era e11emi¡;o de las i11stituciu11es y dd 1írde11 establecido; que se opuso á él con 

"porfü1 en Valencia hasta e1·ú!timo momento; que el manifiesto de la reina Cristina 

,,;;e refería á él, cuando de.::ia que no había faltado un general que la ofreciera su es

»pada, y el gobierno no rodia suponer, porque no estd en el corajOII humano, que 

,,tan pronto se hubiera convertido, que tan pronto se hubiera reconciliado con el sis -

,,tema que antes aborrecía, y que no Yiniera· á nuestro suelo con miras aunque disi
umuladas, decididamente enemigas . 

.. ;'l'o obstante, le rermitió quedar en aquel punto y lo más que nos ha dic~o el se

»iior ministro de E~tado, ha sido que le impidió fi¡arse en Bilbao, como si Pam. 

»piona no fuera sitio má, temible y m.ís import:mte po;· su pro:-.irniJad á un reino 

.. extraí10, y por otras mil circunstancias ¿ Es 1.:sta la prcYision de que iiacen alarde los 

"ministros'¿ Es esta su sagacidad, cuando basta ria tener sentido com un para conor.:er 

»lo indiscreto y urricsgado de aquella medida? 

»A poco de llegar Ü'Donnel! .i Pamplona, escribieron de aquel punto personas 

"muy rcsp,·tahles que me est,h oyendo, una o,;urrencia singular que es necesario re

.ferir Dedase, que á la llegada de aq ud general, ha bian ido á visitarle por mera ur

·• hanidad y etiqueta algunos cornand:rntes y oticiale, de la guarnieion, y que dirigién · 

.. Josc 0' Don ncll á uno de los primeros le hJ hia sorprendido con una p!.!labra que 

»desde luego rnelaba sus disposiciones y todo su sccreto.-A Vd., Je dijo, le prevengo 

.. que no \'Ucll'a á presentarse en mi casa, porque no puedo oh·ídar la traicion que 

"cometió en Valencia abandonando las lilas de !a lealtad que eran las de la reina ...:ris

.. rina, para pasarse á las de la revolm.:ion. La carta en que se contenía esta noti

»cia con estos detalles fué presenrnJa :1 los ministros: ellos la leyeron, ellos la mira

»ron como cosa insignitic:rnte, ellos permitieron la continuacion de O'Donnell en 

»Pamplona; los resulrndos ya los he111os \'Ísto. Esa era la prevision del gobierno y 
»esos los datos rJra formar su apología .... Víctimas, y no pocas, ha habido en Pam -

,,plana, y la tranquilidad alterada de aquellos habitantes, los males que han sufrido, 

,,Jas desgracias que han cxreri111entado, la san¡,;re que se ha derramado, las vidas que 

»se han perdido forman un cargo tremendo que pesa exclusivamente sobre las cabe

»z;1s Je los rninistros, que todavía se nos presentan con aire dominante y tri un
., fJJor. 

"En Castilla ha habiJo tJ rn hicn otra seJicion ¿quién la ha dirigido? Orive; pue; 

»contra ese mismo Orive, seí1ores. han llovido las reclamaciones de las autoridades; 

use le mandó \·enir á ,\Jadrid pocos Jias antes de los 5uceso5 de Octubre, vino, habló 

.,.;on los mini.Hros y se l'oh·ió cor, el mismo m:inJo que tenia, por consiguiente, con 

,,la confianza que supone el hecho de continuarle aquel car:kter. Su entrevista le 

"proporcionó súlo una nueva ventaja y un nuevo aprecio, y de ambos se valió para 

.. prodam;ir bien pronto el principio de la rcbclion. ¿Y todavía tienen valor los mi-
24 
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-nistros para decirnos que han sido sagaces y previsores? Esto, señores, apenas pue-

»de creerse aún estándole viendo." 

Siguio en la palabra el Sr. Lo pez en la sesion del 22 de Enero y dijo: 

»El peligro porque hemos pasado ha sido inminente; igual es el que corremos hoy; 

»e1tarnos sobre el cráter Je un ,olean. Pién~ese, seí1ores, que existe el mismo parti

»do, que sus asechanzas y sus tentativas se redohlan y que no ha disminuido en nada 

»ni en sus esfuerzos, ni en sus propósitos, sin que haya tenido otra pérdida que la de 

»seis ú ocho hombres que han sucumbido en la última insurreccion. Para persuadir

>,nos de esta verdad, para ser pre\'cnidos y cautos cuanto conviene para conocer que 

.. con un gobierno apático es imposible vadear una situacion tan arriesgada. sirva de 

nantecedente la carta que se supone encontrada al general Leen. 

»Las combinaciones que he dicho (las que contenía la cana) continúan acaso con 

,,más ardor que. nunca, se traman en el extranjero, se procuran adoptar en la Penín

"sula, y á cada cual se le habla en su lenguaje por lograr su asentimitnto ó coope

»racion. Á hombres públicos que tienen acreditada su conciencia y fijas sus con

»vicciones, se ha llegado con cautelosa red; han tenido la respuesta que merecían, 

»pues el hombre que ocupa cierta posicion social debe combatir en público los abu

»sos, y no entregarse á oscuras maquinaciones ni servir de instrumento á amhicio

»nes ni intereses a¡.¡enos. 

u Parece que se haya pronunciado una mal<licion horrible por el destino sobre esta 

»nacion infortunada ; ella se salva mil veces á sí misma, y otras tantas se la hace caer 

»por los hombres que se apoderan del mando en el esta Jo la,timoso que sacudió por 

»su heroismo. Ella rompe mil V('ccs las cadenas, pero bien pronto se encuentra quien 

»se encargue de soldarlas y Je darlas nueva forma; parece que estamos condenados 

»á parodiar la pena de Pcnélope, pasando nuestra triste vida en hacer y deshacer, ó 

»la del desgraciado Sísifo que levanta el enorme peñasco sobre sus hombros, y en 

»el momento que llega á la cumbre le ve rodar otra vez hasta el abismo ... 

En la sesion del 3o Je Enero, contestando á un discurso del Sr, Lujan, dijo el se

ñor Lopez: 
.. El Sr. Lujan, para conduir su discurso, nos ha amenazado con el porvenir, pin

"tánJo[e sombrío, si no siguen los actuales ministros, y apostrofomlo viva:11ente al 

»Congreso sobre esta idea. Yo que he se¿LIÍJo paso á p,hO á S. S., yo quiero imirnr'.c 

»hasta en la conclusion. 
,, Y bien, diputados, diré yo tam bien para concluir: pensad que vais á pasar el Ru

»bicon con vuesto voto, y que vais con el á afianzar en esos bancos á los actuales 

»ministros ó á hacer que el Gabinete se camhie 6 varíe; pensad que estos ministros 

,,tienen sobradamente acreditada su impericia, su insuficiencia, su falta Je accion, 

»su falta de energía, y que si espera is otra nueva prueba, mi vez esta nos hunda para 

»siempre en el abismo: pema<l que la mina est.í cargada, y tal vez no lejano el Jia 

»en que reviente: que la mano del ministerio es harto i.npotente y d¿bil para con

Ntcue-r su expiosion, y que el dia en que esto se verifique volará en pedazos el editi-
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»cío de la libertad que nosotros hemos levantad0 á costa de tantos sacrificios, y nos 
.. envolverá a) caer entre sus miserables escombros. Pensad que se trata de la exis
»tencia de la patria, de la existencia de las instituciones, de la existencia de vuestras 

"esposas, Je vuestros hijos, de todo lo que hay de más interesante y tierno al corazon 

,,humano : que esta patria os pedirá cuenta de vuestro voto , y que si en el dia del 

• infortunio pudieseis evitar la horrible suerte que nos amenaza , tendríais que ir á 
"buscar la segundad de una vida llena de oprobio á una tierra extraÍla, donde os se

»guirán las maldiciones de la g~neracion presente y de la posteridad que siempre es 

.. inflexible. Pensad, por último, qLte en esta cuestion no hay mañana, porque ese 

»Jia tal vez no nos traiga otra cosa más que un Jesengaí10 doloroso y una ruina ine

',;\·itablc. ,i 

En la sesion del I o Je Febrero, dijo el mismo Sr. Lo pez. 

,,::,uc~de, seíwre,, entre nosotros una cosa bien triste y desconsoladora: maquinan 

.. los enemigos, concícrtiln sus planes, ~i triunfan es seguro que los cadalsos serian 

-•nuc,tro paradero, 6 la emigracion cu:indo mús nuestra única esperanza: los patriotas 

·•alarmado~ por el peligro salen ;í la Jcfensa, sofocan todas !as tentatirns de los rcbcl

.,Jcs, y entonces se alza una voz Je fllne;;to remedo de las que se oian en el ministe

»rio de i834, voz 4ue nos dice que no hay vencedores ni ¡,encidos: en seguiJa se pro

,,cura reba1ar el mérito de los primeros y hacer con calor la defensa de los últimos. 

"El ministerio del Estatuto nos dijo, no una sino muchas veces, que no habia ni 

»vencedores ni vencidos: quiso que mir.iramos imp~sibles á los que habían sido 

"nuc6tro.:; n:rdu.,;os en la ominosa dl!cada, y ni siquiera quería que la l'Íctima estu

"vicra al mismo nivel que ;u sacriricaJor. Sin embargo, esos vencidos á quienes se 

.,que ria perdonar hasta 1'1 J.csven taía de este nombre, maquinaron hasta el punto de 

"hacer ine,·itabie un movimiento en 183(i. Consiguióse entonces una Constitucion, 

»pero se repitió que no habia 11i i'encedores 11i vencidos, y el partido derrotado veri

»ficó una reaccion que hizo forzoso otro pronuncia miento en 1. 
0 de Setiembre. Re

»conquistaúas en ese dia nuestras li bcrtaJes. se insistió aún en que no habia vence

"dores ni vencidos, y los que lo fufron no, han traiJo el período peligroso Jel 7 de 

.. octubre. ToJa\"Ía se les ddiende, toJavía se pinta con colores odiosos á los que han 

"sal,iJo triunfor de su, intrigas; todavía se intenta calumniar la historia contempo

.,rJr1c<1: pue:; bien, 4uc se vea Júnde estan crns que no han querido llamarse vencidos 

.,Jc,c!c el a:io 1::;i¡ ací, y JónJc estamos norntros. Ellos están al lado de Cristina 
"trabajando por 1111a res1<111racio11 que nos i,ue/va en política al estado que tenian las 
"cosas d fo muerte de Fernando; y nosotro~ estamos al laJo de la Constitucion para 

»Jefrndeda y Je una rege,11.:ia que la nacion ha nombraJo del modo más irrecusable 

.,y solemne. Los !wchos hab:,rn rnás claro y más alto que los hombres.» 

¿(Juién podrá explicar por qué me,lios, por cuáles causas el hombre que así hablaba 

en Fe')rcro de 1842, que así juzgaba á un partido y las consecuencias del triunfo de 

este partiJo, llegase en :\layo de 1843 iÍ unirse á este partido, á llamarle, á realizar su 

triunfo> Compárense sus palabras acusadoras de 1842 y el progr.im.i dt 1843, y díga-
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se si por más que se recorra la historia de las inconsecuencias humanas, de las aber

raciones del entendimiento de los hombres en política, hay ningun ejemplo que se 

pueda ni comparar al doloroso cuadro que presentan las inconsecuencias de D. Joa· 

quin María Lopez. Tampoco hallamos ur, castigo más pronto, ni más merecido, ni 

más ejemplar. 

• Protesto, decía el 21 de Enero de 1842, á la fal del mundo y aprovecho esta oca

"sion pública y solemne para repetir mil y mil veces que ni ahora, ni despues, ni 

»nunca, cualesquiera que sean las circunstancias, cualquiera que sea la marcha de las 

»cosas y su combinacion, he de salir de la esfera particular y privada ..... Yo quisiera 

»que los que nubieran de impugnar mis doctrinas, hicieran la misma protesta y la 

»cumplieran como yo la cumpliré ..... » 

Así lo cumplió, que en \l de Mayo de 1843 aceptaba la Presidencia del ministerio 

en tiempo del regente, que en Junio aceptó la investidura de !;1 junta de Sahadell, r 
fué jefe del nunca bien ponderado gobierno provisional; y si no fué ministro :í lama

yoría de la reina, no fué por no desearlo, sino porque la reína diio, «,-ese no!n 
«Que no era parlamentario el ministerio Gonzalez, porque las prácticas exigen que 

»se saquen los ministros de la mayoría del cuerpo legislador á que pertenecen." 

Y en 9 de Mayo acepta el ministerio co1no jefe de la minoría; y de cinco compañe

ros, tres no pertenecían ,í los cuerpos colegisladores . 

.. Debo decir, por más doloroso que sea, que tengo en mi corazon por lo que he 

»visto, la conviccion tristísim:i que si este gobierno sigue, es necesnrio que empeze

»mos á preparar la oracion fúnebre para la libertad de nuestra potria." 

No siguió oque! ministerio; vino el Sr. Lopez y asesinó esa libt>rtad, sin que hu

biera más oracion fúnebre que el programa de Mayo y de Julio. 

uQue todos sabiamo5 que O· Donncll cm enemigo de las instituciones y del órdcn 

»establecido ..... Que no está en el corazon numano que tan pronto se hubiera con-

11vertido, que tan pronto se hubiera reconciliado con el sistema que antes aborrecía, 

»y que no viniera á nuestro suelo con miras, aunque disimuladas, decididamente ene

nmigas ... 

Y quince meses despues de haber pronunciado estas palabras, el que las dijo, 

llama, abrazn, se une nl general Ü' Donne!l, y le da el mando et m[1s importante, el 

más lucrativo dt: Espaí1a, le nombra capiwn general Je Cuba!! 1 

«Que víctimas y no pocas ha habido en Pamplona, )' la trnnqui!idaJ alterada de 

»aquellos habitantes, los males que ha sufrido, las desgracias que ha experimcn

»tado, la sangre que se ha vertido, las vidas que se han perdido, forman el cargo 

»tremendo que pesa exclusivamente sobre la cabeza de los mmistros que todavía se 

»nos presentan con aire dominante y triunfador ... 

Si responsabilidad alcanza .í ministros que lucharon denodadamente y vencieron 

al autor de todos esos males, ;Í quien permitieron residir en Pamplona en fuerza de 

las seguridades dadas, ¿qué castigo habrá para el que premió al que causó ese der

ramamiento de sangre' .... 
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¿ Mas á qué analizamos esos discursos, verdadera requisitoria del Sr. Lopez dipu

tado, contra el Sr. Lopcz ministro? ¿No sahen todos los españoles la triste historia de 

los hechos y de ese hombre funesto? ... Acdharémos con las propias palabras de don 

Joaquín María Lopez «Los hechos hablan más daro y más alto que los hombres.,, 

El Sr. D. Fermin Caballero, cabeza del Sr. Lopez, decia en la sesion del 26 de 

Enero de 1842: 

... yo no desconozco que en los momentos presentes tiene el gobierno motivos muy 

,,fundados para decir que hay JUStos temores, que tenemos muchos enemigos y que 

,,necesitamos estar muy alerta; pero cabalmente por eso es por lo que contra lo 

»que yo mismo descara, veo la necesidad de aprobar el voto de censura, porque te

,,mo que en los grandes peligros que nos amenazan tengamos que llorar tamhien la 

»imprevision que para mí ha tenido el ministerio en los sucesos anteriores, y nos 
,,lleve al sepulcro, de donde no podemos volverá salir!,, 

La prevision del Sr. Caballero lo lleYÓ en los suce;os posteriores, á ser en el mi

nisterio de '.l de Mayo de 1843 y en el gobiernn pro\ isional, uno de los más forzados 

y activos cavadores del sepulcro á donde bajó la libertad, muerta ámanos de los hom

bres que quince mese, antes acu,itban á su,; m,\s an.licntcs dcfcnsore:, en los térmi

nos que van referidos. 

E! Sr. D. Luis Gonzalez Brabo decia en la sesion de 2 de Febrero de 1842: 

.. No ha sido el pronunciamiento de Setiembre el orí gen• de lo acontecido en Oc

"tubre; no, el orígen del acontecimiento de Octubre está en otra parte. Si no hu

"bicra habido traidores; ,¡ no hubiera habido conspiradores de mala nota; s1 no 

"hubiera habido un partido organizado contra sus propios principios, contra sus 

propias creencias, contra los dogmas q lle en otras ocasiones habían aparentado sos· 

"tener para echar abajo las libertades del pueblo, no hubiera habido el ai:onteci

"miento de Octubre, de modo :que no está la culpa en el pronunciamiento de Se

·•tiembre, ,e debe echarla á otras personas, á otras tendencias, á otros principios 

"tan mal respetados como bien proclamados ... 

¡Así hablaba en 2 de Febrero Je d(p el Sr. D. Luis Gonzalez Brabo, y en Di

ciembre de 1843 era el jefe legal de este partido, de esos conspiradores y estos lo 
aceptaban! 1 

U no de los cargos que el partido retrógrado ha formulado contra la regencia del 

general E~partero, ha siJo el de intolerancia, de excl u5i vismo. presentándose más 

bien co,110 un jefe de partido que como el magistrado supremo de la nacían. Vea.
mas cuál era la opinion de los más ardientes tribunos de las Córtes de 1842, sobre 

este cargo. 

«Lo que es un cargo contra el gobierno, decia el Sr. D. Joaquín María Lopez en 

.. ¡a sesion del din :n de Enero, es que en medio de su incierta marcha sólo una idea 

"cerseverante ha mostrado y ha sido esquivar la colocacion de los hombres compro

"metidos, de lo5 hombres que dan garantías al país para echar mano de los que tie

"nen una fé dudosa, principios elásticos y una conducta acomodaticia.» 
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El Sr. Mata, diputado por Barcelu:11, el ~r. D. Juan Bautísta Alonso, el señor don 

Luis Gonzalez Brabo, hablaron en el mismo sentido, quej 'mdose de las predileccio

nes de los ministros hácia los empleados separados por las junta,: censuraron la le
nidad del gobierno en exonerar empleados enemigos de la rcvolucion de Setiem

brr, llegando, decían, á tales escóndalos, que se protegía á los que compiraban ó fa. 
\'Orecian á los consriradores. La Jiput:icion provincial Je Barcelona llegó .í pedir en t> 
de Octubre Je r 841, que se expulsasen Je todos los destinos los sospechosos ó los 

tibios que no hubieron dado pruebas manifiestas Je a<lhesion al pronunciamiento de 
Setiembre. 

Vino el párrafo relativo al estado de sitio. en que el ~obierno puso á llarcelona 

Je resultas de la ínsurrcccion Je la junta de 1·igilancia y de la dcrnolicion Je la ciu

dadela; hemos dado cuenta de aquclio, suce,os. y hc111os emitido nuestra opiníon 

sobre la oportunidad ó necesíd:id imperiosa de aquel estado Je sitio: n:ida tenemos 

que añadir. 

Cuando ahicrta la Jiscusion sohre este párrafo del mensaje. oímos los disCL1rsos 

de los diputados que tan duramente criticaban al gobierno, muchos de entre los que 
asistimos á aquellas sesiones, sentíamos ese exceso de celo, esa cxa.éserada ínJ:gna

cion; nos parecia que una advertencia sevcra como la del Senado, bastaba para r~

cordar el respeto á la ley y salvar el principio constitucional. El uso que el go

bierno había hecho de esa medida mal tomada en nuestro sentido, los breves dí.is 

que la mantuvo, eran motivos para una SL1ma indulficncia en Í.11'or Je una infrJc

cion de Constitucion, que por otra parte los ministros reconocían honrnda y leal

mente ser cierta. /lbs por $Cnsi ble q uc nos fuera esa ira que nos presagiaba .i.;ran:s 

disturbios, con todo. en esas manifestaciones de una profunda indignacion, halláha -

mos á lo mi:nos la consoladora seguridad que llegando al poder los hombres que así 

se expres:1ban, vendría con elios una época nueva en que ya no se vtera por ningun 

título ni medidas excepcionales. ni est;,dos de sitio. 5 cu:·o nombre sólo se horripi

laban los puritanos defensores Je la letra escrita dt la Constitucion. I .legó ese dia; 

fué un dia de luto, de sangre, y de excesos inauditos, en que las tropelías m:ís mons· 

truosas fuéron punto normal del gobierno Je aquellos mismos hombres: la Consti

tucion fué hecha trizas, las medidas excepcionales reglnmentadas. las leyes consul

cadas, la perserncion organizada, la Yiolcncia, los bom ha rJcos día ríos, los estados Je 

sitio permanentes, la Constitucion e,c;1rneciJa: en una palabra, con la llegada al po

der de los puritanos de 18.p, se cntronízú el despotismo m;Ís hrurnl. mcís ~tro;; que 

haya jamás pesado sohre una nacion, despotismo que aún pesa sohrc fa dcsgraci~Ja 

España. 

Para apreciar debidamente la discusion de 18.p. que cuvo por hase la infraccioq 

de los artículos 7 y 8 de la Constitucion, es preciso tener presente las discusiones \' 

aclaraciones á que dieron lugar en las Córtcs Constitu1·entes en las sesiones de 2 y J 
de Abril, entre el Sr. D. José Landcro. á ia sazon ministro de Gracia y Justicia, v el 

Sr. D. Salustiano de Olózaga, indivíduo Je la comision Je Constitucion. Allí po-



403 La regencia de D. Baldomero Espartero y sucesos que la prepararon 

drán ver nuestros lectores el sentido genuino que se diú á aquellos artículos, y la la
titud moral que se les atribuyó por el Sr. D. Salustiano de Olózaga. 

Volviendo á la discusion de 18+2, empezarémos pues por lo que dijo en la sesion 

del 4 de Febrero el Sr. D. Salustiano de Olózaga: 

,,¿ El gobierno se puede ver nunca obligado á faltar á l.! Constitucion? ¿Será go

" bierno constitucional? ¿Servid la Constit Llcion para lo que nos hemos propuesto los 

.. que la sostenemo5 con tanto trabajo, con tanta sangre, con tantas lágrimas, para li
»brarnos Je toda clase de arbitrariedades. cuando puede el gobierno, cuando lo crc;i 

.. conveniente y necesario faltar á ella; Seí10res, ¿ la juran para eso los ministros 

,,cuaudo entran á desempeñar sus cargos? ¡_La juramos nosotros para eso? ¿Hay tam
»bien rcstric~iones mentales en estos juramentos/ ¿Se Ju.:c, yo guardaré la Constitu. 

"cion á no ser que crea que no la puedo gu.irJarr 

"Este es el punto gravísimo de la cuestion, y es el Je tal trascendencia que hay 
»que olvidar toda cuestion de Gabinete, toda cuestion de! moinento para que el Con· 

.. greso rníre las consc~uenci,ts inmensas ql1e se seguirían, si en este dia no condena
"ra de ta1 ma11er,1 las infr,1ccioncs Je L1 Co1utirn:ion qLt·~ fuera imposible que jamás 

.,ministro ninguno rcsronsahlc se atreviera á iirmar una úrden contra ella. No hay 

"que hacer~e ilusion, señores. cuanto se ha hecho, cuanto se ha dicho, cuantos es

»fuerzos han hecho los particular~s y los pueblos para asegurar su ¡iorvenir, todo es 

•,perdido, absolutamente rerJido desde el dia que un gobierno compuesto de hom

»bres amantes decididos de la Constitucion de 1837, que han peleado por ella, que 
"han hecho bandera de su partido no transigir jamá~ con los hombres que dicen es 

"imposible gobernar con dla, desde el dia en que este Congreso por consideracio

unes persona/es, por JebilidaJ. por temor ó combinaciones soiladas, por otra causa 
,,cuaiquiera tenga 13 flaqueza, tcn;:;a la pobreza de decir que un gobierno se puede 

.,yer obligado á faltar á la Constitucion .. 
»Seí10re;;, lo, que en medio de tan tos el·~mentos como cuentan los enemigos de la 

»libertad, los que ú la vista Je traicio:1es y sucesos tan extraordinarios como presen

"ciamos en el mes de Octubre últi:no, los que conociendo lo que se trabaja en el in

"teríor y fuera de\ país para destruí r la Constitucion española: los g ue volviendo la 
.. vistaá otra parte Je la Península ven los pro~resos que hace en ella un partido 
.. que ha proclamado que con Constitucion no se puede gobernar al pueblo español, 

".V que es indigno de ella, y es incapaz Je un gobierno representativo; los que despues 
,,Je eso, Jan un voto en que se supone que es posible que obligue un dia al gobier
,,no una circunstancia la más grave que se quiera, la complicacion Je sucesos que se 

.. mencionan. y exagera como se quiera, á faltará la Constitucion, sepan, seÍlores, que 
.. ese dia no sólo perJercmos nuestro porvenir, sino nuestro honor como hombres 
»públicos. 

"A mí me importa poco que se decida por los votos que se quiera decidir, que 
"en efecto hay un gobierno que puede faltar á la Constitucion, huyendo en buen 

"hora los que tengan tan poca prevision, los que cedan tanto á ciertas exigencias, 
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»que por más que las respete, jamás yo sabré imitar; pero yo deseo guardarme puro 

»para un día eo que un gobierno, animado de otros sentimientos, inclinándose ya 

,que no pueda por la fuerza, por !a destreza y las medidas excepcionales á privar de 

,,la libertad á fapaña, rija el país. Entonces, ya que tenga que sufrir su opresion. po

»dré decir he sido siempre firme en mis principios, no he faltado iam:ís á mi bande· 

»ra. ¿Podrémos decir á los pueblos que tengan buena fr en nosotros, si viesen que 
"cuando combati:1mos en la, filas de la oposicion haciamo~ enmiendas y nos oponia

»mos con todas nuestras fuerzas á ho,nhres que nos decían lo mismo que en defensa 

.. Je lo, mini,tros ha dicho et Sr. Po;ada ( 1) y a!10ra g uc son otras personas y otros 

»los tiempos cedemos y echamos en oh·ido lo que sostm·imos entonces> No, s~í10-
» res, no podrémos decir nada; y si nosotros decirnos nlgo al pueblo, no nos creerá: 

"dirá que son afcccio,1e; de pJrtiJo, que son :niras amhicio,:is. que son intereses 

o personales; dígalo de quien quiera, de mí no lo did inmás." 

Vinieron los acontecimientos de 1843: se dió la mano á ese parcido q•1e conspira ha 

dentro y fuera de Espa11a para destruir la Constitucion española. Formóse un gobier

no compuesto de homhre_; que se decían cual ningunos amantes de la Con,titucion, 

que ha 1Ji:rn tomado por bandera no transigir ja nüs con los hombres que Je cían que 

era imposi'Jle gobernar con ella. y ese gobicr.10 no sólo rr.111sigi<í, no sólo lla~ó ú 

esos hombre,, ma; se entrc3ó .í ellos y le cntre,proi1 el país, Je:;pt1cs de haber J('s

trozado, anonadado esa Constítucion ... y el JcnoJado y elocuente orador del 4 Je 

Febrero, formó parte de aquel gob:erno aceptando de su ,nano liherticid,1 una emba

jada, de ese gobierno que no sólo h·1bia foltaJ,) ,í 11 CrJnstitucion, sino que la habia 

hecho trizas. 

El Sr. D. Joaquín :-.faría Lopez, cuya matha(faJa suerte prcJe~tínaha á cometer 

cuantos atentados podía soi1ar una imagínacion calenturienta contra la Constitucion, 

se expresaba en los términos siguientes en la sesion del 10 Je Febrero, hablando de 

h1s infracciones de Constitucion que censurnba en el ministerio Gonzalez. 

i,Sí, señores, cuestiones esta de principio, y no Je otr:t especie; mas de principios 

»estables, permanentes, eternos, que no .1dmiten rnoditicacion, excusa ni transaccion 

»alguna, sean cual fuesen las circunstancias, sea como fuere el poder y el apremio de 

»los sucesos. 

,, En v:1110 e, '-t ucrer echar mano del déhil pretexto Je !a necesidad; ese efugio sólo 

»sirve para dividir y señalar nuestros campos, pu:s el nuestro no admite los estados 

»de sitio en ningun caso absolutamente ..... Ninguna CorHtirncion se sah·a ínfringién

»dola; entonces se comete un mal reaL posltil'o del día por evitar otro sólo temido 

»que acaso podria hallarse en el porvenir; iamás las Constituciones se han salvado 

»por esos medíos. Cuando se v10lan 6 conculcan sus rrincij1ios suced<.: lo que nos dice 

»la fábula de Medea que quiso rejuwncccr á Pelías, hizo que le animasen sus hijas 

»que deseaban conservarle inmortal, y sólo resultaron huesos. Esto es lo único que 

( 1,1 El Sr. Posada tan acérrimo defensor del mi nistcrio en 18,¡ 1, pasó á la coalicion el aíio siguiente. 

http:gobicr.10
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»que queda desrues de la violacion de las Constituciones; ni un dia se retarda su 
~caida por estos indirectos medios. Se verifica lo que con aquel califa de la Ara
»hia, de quien nos refieren los historiadores, que acometido de un mal incurable, 

"Y habiéndole hecho creer que se aliviaría con entrañas palpitantes de níi1os, hizo 

»arrancarlas á muchos, pero él no se mejoró, no prolongó su odiosa existencia un 

»instante sólo. 

»Los poderes en los gobiernos representativos dejan de existir de dc·rccho desde el 
"momento en que la Constitucion deja de existir, desde el instante en que es nta

»cada ó infringida: y ¿cómo podrán mandar en virtud de una ley que ellos han sido 

»los primeros en condenar al olvido, bajo et falso pretexto de aspirar ,í su con5cr

.,yacion) 

Es preciso tener á la vista el Diario de las Crirtes para creer que el hom brc que ha 

i;enta,!o esos principio; á la faz del u11i1·crso, haya sido el que pocos meses dcspues 

rc,dizó la fabula Je :\Iedea con esa Constitucion .i la que profesaba en 10 de Febre

ro un culto religioso. Es preciso tener á la vista t·se discurso y los del mismo ora

dor ·para defender sus atentados, para creer que son de Lina so::i y misma persona. 

El abuso de la p,\lallra, las aberraciones del entcnJimiento humano, la elasticidad 

rnonstroosa de !::is concicnci.is políticas, no ofrcccdn un ejemplo yue sufra compara

cion con el qnc rresent,1 el Sr. D. Joaquin María Lopez, abogando el pró y el contra 

con tan ta osadía. 

El Sr. D. Fermin Cuhallcro . .:ompancro y guía del Sr. D. Joaquín .\1arí,\ Lopez en 

el ministerio y en e! go!iierno prO\ ;sional, decía en la ses ion del 26 de Enero de 18.p: 
«Una de las cosas que más intluyeron en el pronunciamiento de Setiembre, una 

,,Je las que más marcaban la J inea divisoria entre el sistema del partido que manda

"ºª y el del p:irtido qL1e manJó despues, fue la condenacion má; completa de los 

»estados de sitio. Una de las condtciones del pensamiento de Setiembrefué que jamás 

nvoh·ieran á 1·erse esos e5t,1dos Je sitio .... digo más, para mí el fundamento de la 

"censura qt1e merece el actual ministerio es este y no otro; aquí está el punto, en 

.. el cuai nin.~un seí10r J:¡x1udo que ha sostc,1íjo las opiniones del partido progresis

»ta puede pasar sin dar al ¡.;ohierno un 1·010 de censura; porque. sdwres, esta es una 

"mancha echada al partido del progreso, y d.ehc rechazarla de sí: los partidos políticos 

"no se sostienen porque haya en esos hancos unos ú otros hombre;;: los partidos po

,, líticos se sostienen por la constancia en sus principios, y el partido que muda de 

,,opinion no puede tener jam,1s en el país el asentimiento que nosotros desea.nos 

"tenga el nuestro." 

Por halier folt:1-Jo ,1 esta máxima del modo más inaudito el Sr. Caballero y el go

bierno provisional ha perdido el partido progresista, sin culpa propia, ese asenti

miento ~1úhlic:o. El S1·. Ca::i.1Ittro y sus compañeros son los que h:m echado sobre sí 
esa mancha indeleble: alcanza al partido progresista, víctima de los atentados de 1843, 
cuando dos oradores de 18.p echaron en olvido sus enfáti~os discursos contra aque

llos ministros. 

http:concicnci.is
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El ~r. Ayllon, compaÍlero del Sr. Lopez y Caballero en el mm1stcrio y en el go

bierno provisional, encargado del ministerio Je Hacienda_, decia en las Córtes Je 1842, 

scsion del 8 de Febrero, lo que sigue: 

"Parecía que publicada la Constitucion de 183¡, no pudiera presentarse el caso de 

»que se pusiera en duda que el gobierno, cualesquiera que fuesen las circunstancias 

»en que á su juicio se hallase la nacion, se debía atener á lo declarado en esa Consti
»tucion 

«Creia yo, señores, y creo que no hay circunstancias en que la Constitucion y las 

,.leyes no hayan previsto lo necesario para ocurrir á todos los casos que puedan 

.. presentarse, en que sea necesario emplear la fuerza y la :rntoridad del gobierno para 

"mantener el órden público. 
»A !a sombra de la declaracion del estado de sitio ( en Cataluirn), se ejerció una ar

»bitrariedad irritante; ningun ciudadano estuvo seguro en su cas::i, ninguno ul salir 

nde ella sabia si volvería ó si le echarian mano para encc:rrarlo en alguna prision y 
"enviarle deportado á un presidio ú islas remotas; no hubo libertad para ejercer nin

"gun derecho político. porque ú consecuencia de una ficcion in fcrnal, de ese aborto 

.. del patriotismo, pues así es como yo califico los estados de sitio, lo, cspdñolcs que 

»trataban de ejercer. por ejemplo, el derecho de eleccion, ó manifc~tar su ,ppinion, 

»bien por medio Je la prensa ó depositando su voto en las urnas cle(toralcs, eran 

"perS<\~uido~ y castigados como si fuesen los mayores criminales, como si atentasen 

"abiertamente contra la Consti nicion y las leyes ..... 
»_El pronunciamiento Je Setiemb~c de 1i"40 no fué otra cosa mús que una d'2clara

"cion de que la nilcion yueria ser ¡;obernaJa por la Constitucion. de que yueria t¡uc 

,,sus leyes fuesen respetadas, de que la se,:;uriJaJ de los ciudadanos y todos sus Jcre

nchos fuesen una verdaJ ... parecía que Jebiamos estar enteramente tranquilos, que 

»no llegaria el caso Je volver jamás á h::iblar Je estados Je sitio, sino en h historia 

upara conden:-trlos ... Ne.:esidaJ, señores, de estados de sitio. no 1)ucJe haberla jamás: 

»el gobierno dentro de las leves tiene toda hl autoridad suliciente parn reprimirá los 

»perturbaJores de la tranquilidad pública, para sofocar toda intentona que vava diri

"gida á poner en duda la au toriJaJ legJl. 

»¿Qué gnrant:as Jci:1mos ú los cspaúolcs de que mañana no Ycndrán sobre este 
,.Jcs¡;raciado país las mism;u circunst:mcias, los mismos conflictos, la misma necesi

.. Jad de otro nuevo ?ronunciamiento, si ha:1 de obtener las garantías Je su libertacl1 

,,Ninguna absolutamente. Cuando se barrenan los principios, cuun<lo se contradicen 

»en la práctica, por más que se hagan cuantas protestas se quieran, las palabras no 

»tienen fuerza ninguna, las leyes no tienen vigor, y :a Constitucion desaparece . ., 

Palabras proféticas. el Sr. Ayllon formó pJrte de un ministerio y de un /iobierno 

provisional; holló todas las ~arantías de la lihert::id Je los es.,añolcs; barrenú todos 

los principios, y no sólo no .t-:obernó con la Constitucion, sino que la hizo trizas, 

contradijo en la pr;íctic:i del modo más criminal cuanto habían dicho los que com

ponían aquel nefando gobierno, así fué que las palabras no tuvieron fuerza, las le-
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yes no tuvieron vigor, y la Constitucion desapareció. Ohra fu~ esta del gobierno 

provisional y exdu:;íva suya. 

El Sr. D. Manuel Cortina en la sesion del 9 de Febrero de 1842, dijo: 

"Señores, yo di¡.;o que dentro de la Constitucion no hay estados de sitio posibles, 

,,que no hay ningun caso, absolutamente ningun caso en que conforme á ella 

"pueda hacerse semejante declaracion; el csta<lo de sitio, seí10res, proJ uce el efecto 

»inmediato de hacer desaparecer todas las garantías que la Constitucion concede . 

.. ¿Cómo puede concebirse que hay ningun acto ni del gobierno ni Je ninguna autori

,,Jad que sea bastante eficaz, que tenga fuerza suti..::iente para hac:er que acaben, que 

"desaparezcan csta1s garantías que la Constilucion concede? Esto es, s610res, una Je 

"aqueilas \·crJaJes elementales que no han menester Jcmostracion; yo creo, y avan

•ZO m,ís, que ni !as Córtcs pueden tampoco ha.:er esa ley, por la cual se formaban 

»como se ha intcnta,lo a11 tes Je ahora. los estados <le sitio, y la demostracion de esto 

.. es muy sencilla: las Córtes en mi opinion no pueJen hacer leyes sino dentro de la 

.. esfera y·círculo que la Constitucion las traz.1. ; Est:in ;ior Yen tura aLttorizadas para 

»decretar que en determinados casos y circunstunci,H puedan hJcerse desaparecer 

»toJas la,; ¡.;arnntías constitucionales' De ninguna mancra.lJ 

El Sr. l>omen<:ch en la sesion del 7, Jijo: ";'/ osotros defendemos que ni ahora ni 

,,nunca, en tiempo alguno, cualquiera que sea la gravedad de los sucesos, no tiene el 
»gobierno, no hay ley ninguna que le ,wtorice para declarar el estado de sitio: ne

"garnos el supuesto, negamos la necesidad, creemos que las leves constitucionales 
"b,1stan para todos los ..:asas, porgue lo contr,1rio es proclamar una doctrina que no se 

"pueJc sostener .. 

El Sr. l), Juan Bautista Alonso q Lle formó parte del ministerio Lo pez y del gobier

no provisional, decia en L.1 ses ion del 9 Je Febrero: «Seí10res, los estados de sitio, esas 
,,Jecbraciones funestas contra el r¿gimen legal, esas declaraciones que suponen que 

"no tienen fuerza bastante las leyes para reprimir los e,:cesos que el error, la malicia 

"ó la ignorancia pueden cometer, son actos que menguan con el respeto debido á la 

.. [ey, el que se Jebe :1 los gobiernos... yo no quiero estados de sitio ... aver se dijo con 

.. admirable felicidad por d Sr. Ayllon, q uc el estado Je si tío fo¿ una in vencion i nfer

"nal del despotismo, y pregunto yo: ;_una inn:ncion infernal Jeí despotismo puede 

"restituir la calma ,í ninguna pro\'inc1a·r ¡,Y la tiranía puede dar la paz? ¿La tiranía 

"flUé'dc lle\·ar el sosiego y ei consuelo .i hs familias! Crt:o todo lo contrario ,, 

A la vudta Je :1i10 y medio de haberse pronunciado estos discursos en que se sen

taban pr:ncipio, de un puritanismo constitucional, exagerado en los unos, erróneo 

en los otros, Esp,1ña presenció el más doloroso espectácuio de los oraJ.orcs de 1842. 

Ale;unos de los que tales principios proclamaban, hicieron todo aquello que anate

m,1tizaron, y mucho más: pusieron estados de sitio, hombarde:iron, destruyeron la 

Constitucion 4ut: tanto ensalzaban, y cometieron los más inauditos atentados contta 

las personas, mientras otros de los más elocuentes oradores Je aquella época, asis

tieron mudos ó c:onsentientes á la vista de tales excesos. i\las todavía nos queda que 
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citar las palabras del orador, que como el que debía excederá todos en criminal 

mofa de cuanto proclamara en 1842, á todos los excedió en anatematizar los estados 
de sitio. 

Hé aquí lo que decía en la sesion del 9 de Febrero el Sr. D. Luis Gonzalez Brabo: 

«La cuestion de principios queda aquí consignada tal como yo la entiendo. Quiero 

»que quede aquí sentado, que si en otras ocasiones ha hahido quien haya podido sos

»tener que los estados de sitio no pueden nunca ser necesarios para el gobierno, y 

»ahora dicen que puede haber un caso especial en que el juicio de éste baste para 

»q uc lo sea, quiero que mi país sepa que yo no participo de esa opinion: quiero· que 

"sepa al entrar en esta cuestion ahora y siempre, des pues de inmensos sacrificios, 

»que yo he ¡,otado con arreglo á la consecuencia que me debo á mí mismo; con ar

n reglo á la dignidad propia de un representante de la nacion espmíola. No quiero 

.. que en ningun caso, ni ahora, ni cuando las personas á quienes deba más ó menos 

"respeto, que las que actualmente están ocupando esos bancos negros, pueda decirse 

»que ese caso es necesario. No quiero yo que pueda en lo sucesivo, el ministerio sea 

»l!i que sea, decir: al ministerio tal se le concedió, que pudo verse en necesidad de 

»\'alerse de ese medio. y !a necesidad de hacerlo Jo justilicó completamente; y yo, el 
.. mintsterio q uc venga sea cual foere, me veo en la misma ncccsiJaJ y hago lo mis

" mo. No quiero yo que se conceda que hay ocasion en que es mene.Her, es preciso, 
"esjor:¡oso, es necesario tapar la estdtua de la ley, para que esta ley se salve. Seme

»jante concision, semejante precedente poJria perjudicarnos, y ec¡uiva!Jria J. una 

"cosa que voy á tener la honra de decir al Con5reso. 
"Tanto vale presentar aquí la necesidad de en un caso apelar ,i los estados Je si

»tio, corno inutilizar en su principal parte el heróico esfuerzo que la nacion ha he• 

ncho en 1.' Je Setiembre de 1840. Yo me acuerdo <le cuál fué entonces el clamor 

"t1úblico: sé perfectamente l•> que entonces pedía la nacion espaí10la. Yo contribuí 

"como uno <le tantos, y nada más que como uno de tantos, á que se levantara; y sé, 

»que uno <le los motivos ¡:;raves de queja contra determinado partido, contra Jeter

" minado gobierno, era que ¡::;obernaba con estados de sitio. Ese fué el clamor general 

nde todas las personas, de toJos los ciuJadanos, <le toJas las pohlacioncs; clamor, 

»que llegó á formularse en una suilievacion general, en un pronunciamiento 11acio

»11al, al cual no falto yo en ninguna manera, ni quiero yo que se <li¡:;a que á lo que 

»allí sostuve con mi espada, falto ahora con mi palabra dando un voto contrario a íos 
"principios constitucionales, tan fuertemente pronunciados entonces. 

,, Los se:10res Jipnta<los se acordarán, de que en aq ucl tiempo se acusaba Jetermi

,,nadamente de tres cosas al ministerio. Se le acusaba Je querer llevar á cabo una 

,.[ey inconstitucion,,L una ley que barrenaba un artículo de la Constitucion. Se le 

"acusaba Je haber infringido la Constitucion con los estados de sitio, y se le acus;,ba 

"secretamente, pues corría de oíJo en oído la acusacion, de que en determinado pa

usaje habia influ¡os extra-constitucionales que imposibilitaban la rca!izacíon Je las 

»garantías que la Constitucion establece. 
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• Estas tres acusaciones fuéron la base de todo el alegato en que se fundó la grande 

"resolucion,Ja gran sentencia de 1.ºde Setiembre.» 

Y el hombre que esto decía el 9 Je Febrero de 18 .. p, casi dia por dia dosaí10s des

pues puso en estado de sitio toda la na:ion. promulgó esa ley que barrenaba un ar
ticulo de la Constitucion, y fué el instrumento más osado, m.ís criminal de in/lujos 
extra-constit11cionales que acabaron con las «aran tías qut> la Constitucion estabiecia. 
¡Oh mengua del nombre español! ¡ Espaiia, la noble. l,1 magnánima Espaí1a, puesta 

toda fuera de la ley por Gonzalez Brabo ... \ Y Es pana lo ,L1frió .. : Horrible expiacion 

de nuestrns insensatas discordias .. ! ¡Seis años de martirio no han bastado á aplacar 

la ira del cielo ... 

La exagcracion de las declamacio1,es de la oposicion, bien evidente en aquella 

época, con todo no haeta suponer que los que así hahlaban serian los queá los quin

ce meses realizarían con exceso todos los males que Yaticinahan ; los fiscales Je 

un crímen imaginario, estahan predestinados á cometer ese crímen con toda su 

fealdad. 

En cuanto á los que animados Je un sincero respeto á los principios de una rigi

dez constitucional tal, que no admitían ni en las Córtcs la facultad de hacer una ley 

que en algo y tem,1oralmcnte pudiese menAuar los derechos constitucionales, en 

nuestra opiníon se equivocahan bajo el punto de vista legal, sentaban un principio 

contrario al Je la soberanía dc:I pueblo, se ponían en contradiccion con el texto mismo 

de los artículos 7 .º y S. 0 de la Constitucion, con la historia del mundo entero, con ese 

axioma hecho trivial Je puro repetido de salus populi, suprema /ex. Y para que he

chos contemporáneos vinieran á refutar las doctrinas de los Sres. Olózaga y Cortina, 

en el momento en que escribimos estos renglones, está París en estado de sitio des

de el 23 de Junio (1), por un voto de la Asamblea que felizmente se hallaba congre

gada, y Dub!in con varios distritos de la Irlanda, se hallan en estado de sitio por ór

den del Parlamento y voluntad del gobierno. 

En los treinta y cuatro dias que duró la discusion del mensaje, los ministros se es· 
forzaron en explicar por cuan tos medios les sugerían su honradez y su patriotismo las 

circunstancias en medio de las cuales habi.,n tenido que obrar del modo que lo ha

bían hecho : dieron todos los pormenores de la vituperable insurreccion de Bar· 

celona contra el gobierno en un momento en que este se hallaba empeñado en una 

lucha con el partido reaccionario; pintaron la criminalidad del derribo de la ciudadeh1, 

atentado que habían provocado y protegido las corporaciones populares de Barcelo

na; refirieron una por una las inauditas defecciones y traiciones que no era posible 

preveer, y por último que si en algo habían traslimitado sus facultades el objeto á 
que se dirigían esos actos inconstitucionales, el uso que habían hecho de esas medi. 

das excepcionales el poquísimo tiempo que habían durado, debía absolverles de toda 

culpa de hecho y de intcncion. Nada; los más moder<1dos de la oposicion exigian 

( !) H Je A,:osto de 18.¡~. 
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que el ministerio pidiese un perdon humillante con el nombre de bi/1 de indemnidad 
6 de absolucion. Los ministros rechazaron esa demencia desdeñosa. Una enmienda 

en favor de los ministros <lió fin á esa deplorable discusion, y pasó por diez votos de 

mayoría: 67 contra S7. 
Los ministros no estaban exentos de graves errores, mas no era ni su violenci;i, ni 

su intolerancia, ni su falta de respeto á laConstitucion lo que mereciacensura. Si en 

algo se habían excedido de sus facultades, ;_no reconocían los mismos adversarios que 

guerra tan cruda hacían á aquellos ministros, que eran honrados, ratriotas animados 

de fas más puras intenciones, de los deseos del bien' ¿A qué pues esa oposicion tan 

violenta, tan encarnizada' Sí en algo merecia11 censura los ministros, ello era por su 

debilidad, por haber detenido antes bien que desarrollai.lo el l'uelo de b revolucion 

por sus contemplaciones con los enemigos de la sítuacion creada en I K¡o, por su 

falta de energía con la Frnncia, autora ck los sucesos de Octubre, y más que todo 

por no haber apreciado con tino v sa'.\acidad la posicionen que los acontecimientos 

de Octubre colocaron ú Espaíia para con sus adversarios de dentro y de afuera. 

Con un voto deaprobacion dado por una mayoría insignificante,cl ministerio debiú 

inmediatamente abandonar d puesto y cntrerpr á otros las riendas de la administra

cion; salieron los ministros de aquella discusion muerto, moralmente, debieron ha

cerse cargo que ya no les era posible hacer el bien, que de dia en dia serian mayores 

las dificultades ya muy grandes pnra ellos de gobernar; que l,1 oposicion iria ganando 

terreno hasta desquitarse con un Yoto de ccnsuri'l del de ahsolucion que acababan 

de ganar lo, ministros, 4uc en esa oposicion militaban todos los oradores de más 

cuenta, y q LlC ante una coalicion de pasiones. de intereses. de amore5 propios heridos, 

de enconos irriuJos, la lucha era sobradamente desigual para querer la cmpenar. Los 

ministros eran tal yez los único$ qL1e no 1·eian io que tan cbro se presentaba á todos, 

ó si lo vieron y supusieron que quedarían por último vencedon,s en la lid, la triste 

experiencia no tardó mucho en sacarlos de es;1 farnl ilusion y darles un cruel des

engaño. 

Los trabajos le3islativos de los di¡)UtaJos se rcs,'.ntian por fuerza de la hostilidad en 

que vivían Congreso v ministros, parecía que el Congreso no tenia más mision que !a 

de paralizar el gobierno en su marcha; interpelaciones diarias sin O:'>jcto, sin utili

dad ocupaban la mayor parte de las sesiones. Se enardecían m5s y m:ís los enemigos 

del ministerio, y poco á poco aumentándose el número de los que !e abandonaban, 

los elementos, los más hetereogéneos, los m:ís antip5ticos entre sí, vinieron :í for

mar cierta homogeneidad hasta que se amalgamaron, v se fundieron en una malhaclJJa 

coalicion muy á proró,ito p,1ra destruirlo todo, incapaz de crear cosa alguna el dia 

que llegase á triunfar. El pacto Je alianza tirmaJo entre las ditúcntcs fracciones de la 

oposicion, esta ya compacta, la coalicion rcsoh·ió acabar con el ministerio, en lo 

que seguramente estaba en su derecho: mas sin estar ni pronta ni decidida á formar 

un ministerio que reemplazase el 4uc iha ú Yolcar, cometía un crímcn <le lesa Const¡

tucion, pues el resultado era hacer imposible todo gobierno. 

http:desarrollai.lo
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Los primeros golpes de la coalicion cayeron sobre el ministro de Hacienda s61or 

D. Pedro Surrá y Rull. U nos contratos de urgencia (y entre nosotros siempre hay 

urgencia tratándose de cosas de Hacienda), fuéron objeto de ataques furibundos. Vi

nieron á ias Córtes los contratos, y por mcís qt1e se escudri1í.ó para hc1llar un motivo, 

un pretexto de acusa..:ion. no se pudo encontrar. Al !in la coalicion tuvo la dicha de 

hallar en uno Je esos con tratos la firma del regente dada por mayor solemnidad del 

contrato refrendado por el ministro. Allí fué de ver cuán á pecho cenia la coalicion la 

dignidad del regente. Este incidente, tra1do á Jiscusion con mala fo y peor iutencion, 

tras de amargas reconvenciones, y recriminaciones apasionadas se zanjó en favor del 

ministerio que puJo por esta vez conservar mayoría. Fut! su último triunfo. 

Desde aquella discusion, el ministro de llacienda fut: el blanco de una cncarniza

d::i animosidad, mas la coalicion, no contando aún m,1yoría, echó mano de un ardid 

para introducir ia cízai1a de la ma.l'oría eu el ministerio, desquiciará e~te primero y 

volcarlo en seguida. El arJid surtió ~u pleno efecto, y el Gabinete cayó con un voto 

de censura. Hé aquí cómo se consiguió dividirá los ministros. 

La coalícion se presentó modesta é inocente á alguno; inJivíduos Je la mayoría 

que aún soo;tenian al Gabinete, y les Jió á entender que la salida del ministro Je Ha

cienda hal'ia ccs,1r esos ataques diarios, cuyo obieco era la caiJa Je aqu-:1 secretario 

del Despacho, y conseguido esto, el ministerio Gonzalez podría tener una inmensa 

n:avoria que le daría fuerza)' viJa. Creyeron los ministeriales en la sinceridad de 

esta,; prntesta.; de concordia, y hubo una reunion numerosa de diputados de la ma

yoría, en la que, dando cuenta lo,; que hc1bian recibido las proposiciones de la coali

cion, se determinó fuese una comisíon á pedir al rrcsidente del Consejo la salida del 

ministro de Hacienda, cuyo sacrilicio debía ser la hase de una imponente mayoría, 

desmoronfoJose la existente día por dia. Oida esta comunicacion por el Sr. D. An

tonio Gonzales que antes que todo queria $er ministro, y cr.¿dulo que á la par que 

inconsecuente, no llamó á sus colegas á la conferencia con la comision, mas los con

vocó el 24 de Mayo á las once de la noche ( r) y les comunicó el mensaje que había 

recibido de los diputados de la mayoría. El ministro de Gracia y Justicia, D. José 

Alonso, dijo además, que en su oprnion si no se accedía á la proposicion, tenia moti

YOS para creer que cuarenta diputados de la mayoría estaban decididos á pasar á los 

hancos de la oposicion, en cu yo caso podía el ministerio estar seguro de tener un 

voto de censura. Puede cada uno figurarse cómo quedaría el ministro de Hacienda 

Yii.:ndosc trat,ido de esta manera por dos de sus colegas: desde luego ofreció su re

nuncia, reservándose como diputado contestar á los cargos de la oposicion. El mi

nistro de :\Iarina, general D. AndrJs Garda Camba, se opuso <!nfrgicamente á que se 

accediese éÍ las exigencia3 de los Jiputados, fundándose en que el deber del Gabinete 

era luchar en el palenque parlam,~ntario, y en caso de una derrota, optar entre dejar 

el puesto ó disolver las Córtes. Esta proposicion, la única que aconse¡aba la digni-

(i) ,¡., asistió el ministro de la Gobernacíon, D. Facundo Infante. por hallarse enfermo. 
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<lad de! Gabinete, fué desechada, y el :=-r. D. José Alonso, añadió que si el Sr. Surrá 

no hacia dimision él presentaría la suya, no queriendo correr el albur de recibir un 

voto de censura, voto que sea dicho de paso le cogió precisamente de medio á me· 
dio. El general Camba a I oir estas palabras del ministro de Gracia y Justicia, decla
r6 que si por aquel motivo un solo ministro salia, cualquiera que fuese, baria almo

mento renuncia del ministerio de i\farina. Aconsejó de nuevo que se llamasen los 
diputados de la mayoría, y se les hiciese entender lo indiscreto y aun lo peligroso de 

sus exigencias, y tras de esta conferencia tomar una resolucion decorosd y digna. Se 

accedió á esta proposicion, y quedó convenido que para el dia siguiente se citarían 

los diputados de la mayoría. Los ministros se separaron á la5 do~ de la madrugada 
del 25. 

A las once fuéron de nuevo convocados ,í la secretaria de Estado; desentendiéndo
se de lo acordado en el dia anterior, los ministros de Hacienda y Je Gracia y Justi· 

cia habian entregado al presidente del Consejo rns renuncias, para que las presentase 
al regente, y que este resolviese lo que tuviese por conveniente. Consecuente con lo 
que habia dicho, el geu~ral Camba hizo prL'sCntc al Presidente que manifestase al 
regente que presentaría la suya para el caso que L1!1a de las otros Jos fuere aceptaJ,1: 

en esto acabó la conferencia del 2 S. ,\q u ella no-::he knia despacho con el regente el 
general Camba; fu.¿ al palacío de Buena-Vista. Tratóse desde luego Je la crísis mi

nisterial, y preguntó el general Camba, si una Je las dos renuncias presentadas por la 
mañana babia sido aceptada. Contest6 el Sr. Gonzalez que la del ministro Je Ha
cienda; en ese caso, díjo, aquí está la mia, y sadnJoL1 de la cartera la puso en ma· 
nos del regente, y síendo esta resolucion irrevocable en el ,;en eral Camba, hubo que 
admitirla. 

Dislocado el Gabinete, la mayor;a se dcsyuició enteramente, en vez Je reforzar$C 

con la salida del ministro de Haciendo, y conoció aunque tarde el Sr. D. Antonio 
Gonzalez el lazo en q uc hahía ca ido. Varios Jipulados catalanes paisanos del Sr. Sur

rú, que permanecían en la mayoría por simpatía personal á este ministro. pasaron á 
la coalicion en cuanto hubo salido del ministerio: con este refuerzo pudo I:! coalicion 

formular su voto de censura, segura ya de la nrnyoría; así lo hizo tres.días despues 

de la salida del Sr. Surrá. El 2S de ,\·layo tras de una sesion Je catorce horas seguidas, 

el voto de censura fué a pro hado por una mavoría Je ocho votos; un momento hubo 
en el Gabinete el pensamiento de acudirá una Jisolucion ue las Córtes, á pesar Jd 
imprudente compromiso tomado por el Sr. D. Antonio Gonzalez de no disolver ague

lbs Córtes, mas de los cuatro ministros que quedaban, uno el de la Guerra, general 

San 1\.liguel, habii.:ndose negado á acceder ú esta resolucion, el ministerio llevó su 

renuncia al regente. 
Puédese decir con triste verdad, que en ese día 28 de Mayo Je 1842 acabaron las 

Córtes de España,)' que en aquel Jia murió el gobierno constitucional: lo que ha ha

bido desde entonces no merece ni el nombre de Cónes ni d Je gobierno constitucio· 
na!: la fatalidad impelía al partido progresista al suicidio; haciendo imposible el go-
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bierno en sus manos, lo puso en otras empeorándose más y más la suerte del país; 
pero la posteridad más justa, más imparcial que los contemporáneos, recordará que 

ese entorpecimiento, preludio de la muerte de la libertad española, no provino de la 
voluntad ni de los actos del regente: allí están los proyectos de ley!!, presentados á las 

Córtes de aquel año, como monumentos irrefragables de los desvelos Jel regente en 

favor del país. Si el general Espartero no pudo llenar su noble y grandiosa mision, 
no fué mya la culpa, la historia dirá de quién fué, cuando con pausa é imparcialidad 
juzgue las pasiones ciegas que bullían en aquella época de desventura, orí gen de la 

catástrofe en que perecieron la regencia, la Constitucion, la libertad y el partido pro
gresista, 

Admitida la regencia de los ministros, éstos á fuer de buenos y leales españoles y 
amigos fieles del regente, le aconsejaron que ateniéndose á lo que era práctica cons

tante en los gobiernos representativos, llamase para formar un nuevo Gabinete á la 
persona más autorizada de la mayoría, que habia formulado el voto de censura é in

dicaron al Sr. D. Salustiano de Olózaga, como el jefe más sobresaliente de la mayoría, 

y añadieron que el regente podia ofrecer al Sr. de Olózaga la sincera cooperacion de 
los ministros salientes como diputados, y la de sus propios amigos. Conformándose el 
regente con el dictámen de sus consejeros legales, y siguiendo en esto no sólo su 

propia opinion mas hasta sus simpatías hácia el senor diputado por Logroño, llamó 
al momento al Sr. de Olózaga, ofreciéndole la presidencia del Consejo de ministros 
con plenos poderes para formar el ministerio. El Sr. de Olózaga se negó á uno y otro 
por razones que él sabrá, y que nosotros no conocemos. 

Esta negativa del jefe más marcado de la mayoría puso al regente en muy apurada 

situacion: con el fin de que no se dijera que los ministros salientes eran un estorbo 

para que se formase un nuevo Gabinete, llamó el regente á los presidentes del Sena

do y del Congreso, los senoresconde de Almodovar y D. Pedro Acuña, como los que 

mejor que nadie podían conocer la voluntad de los cuerpos colegisladores. Á estos 
dos altos dignatarios del Parlamento pidió el regente que le indicasen los nom hres 
de las personas que más aceptacion y autoridad tendrian en las ma1flrías, para dar á 
una de ellas la mision de formar un ministerio. Pidieron los dos Presidentes tiempo 

para pensarlo, y al dia siguiente presentaron al regente una lista de tres nombres, 
siendo el primero el del capitan general Rodil, que desde la rcbclion de Octubre man
daba en jefe en las Provincias Vascongadas. Conformándose con el dictámen de los 

dos Presidentes fué llamado al momento el señor general marqués de Rodil, que á los 
pocos dias se presentó en Madrid. 

Ignoramos qué motivos tuvieron el señor conde de Almodovar y el Sr. D. Pedro de 
Acuña, para proponer al ca pitan general Rodil para jefe de un Gabinete, pues si emi

nentes han sido en varias épocas los servicios del general á la nacion y á la libertad 
como militar y patriota. carecía de las dotes indispensables á un jefe de Gabinete 

para las luchas parlamentarias. El general Rodil, modesto y sensato, conoció esta 
verdad, y lo hizo presente con sentida conviccion, mas por la gravedad de las cir-

·,) 
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cunstancias y llevado de su fiel adhesion al regente, acabó por tomar sobre sus 

hombros una carga que conocía superior á sus fuerzas, y cediendo en cierto modo á 
la subordinacion militar hácia el que reconocia por su jefe, tal vez el honrado gene

ra! Rodil supuso que lo que le faltara de prestigio ¡iarlamentario, lo supliría él con rns 

servicios, y que el Congreso no olvida ria que nadie en España estaba más compro
metido á sostener la revolucion de Setiembre y sus consecuencias, habiéndose pues

to á la cabeza de las fuerzas que en el año de 1840 debían defenderla, cuando no se 

sabia lo que hacia la gobernadora y el gobierno de Valencia. E! general Rodil no co
nocia á dónde llega el encono de los partidos. 

Si la e!eccion del nuevo presidente del Consejo no cm la más atinada, fué tal vez 
la única posible, y lo mismo sucedió con la formacion del ministerio. El general Re
dil hallando por do quiera negativas poco patrióticas para asociarse á su buen deseo 
de sacar al país y al regente del atolladero en que los habia sumido la coalicion, 

compuso un ministerio con todo el carácter de provisional. Entraron en él hombres 

honrados, defensores de la libertad en todas las épocas de su vida, pero faltos de ese 
prestigio parlamentario sin el cual no es posible tener influencia en las Asambleas de

liberantes. El ministerio Rodil tenia además el vicio radical de que no contaba más 
que un diputado que lo era el general Rodil, los demás eran senadores. Sin duda, naQ_a 

de inconstitucional presentaba esta eleccion, mas sobre no ser racional ese reparto 

desigual del poder entre los cuerpos colegisladores, se irritó con esto al Congreso ya 
por demás dispuesto á verlo todo al través de sus funestas preocupaciones. 

Quedó formado el ministerio del modo siguiente: 
Presidente del Consejo y ministro de la Guerra, el ca pitan general marqués de Ro

dil.-Estado, el conde de Almodovar.-Gobernacion, D. J\!ariano Torres Solanot.
Gracia y Justicia, D. Miguel Zumal:lcárregui.-Hacienda, D. Ramon María Calatra

va.-i\farina, D. Dionisia Capaz. 

El nuevo ministerio era evidentemente una combinacion transitoria para salir del 
paso y atravesar el intérvalo corto que debía mediar entre dos legislaturas, conser
vando el regent~la esperanza que entretanto los ánimos se calmarian y que llegari.i á 
formar un ministerio con lo, hombres más autorizados de los dos cuerpos colegisla· 

dores. Esta esperanza vino á deshauciarla un acontecimiento funesto que dió nuevo 

pábulo á las pasiones ya sobradamente irritadas y ardientes. 
Las Córtes se cerraron el 2 3 de Julio; nada en apariencia se presentaba que hiciese 

presagiar graves disturbios. El regente queriendo dará la mayoría y á su jefe más 
elevado D. Salustíano de Olózaga una prueba más de deferencia, y un testimonio de 
aprecio como prendas de su afanoso anhelo de conciliacion, dió al diputado por Lo

groño una mision cerca del gobierno belga, cuyo objeto era un tratado de comercio 
y un arreglo postal. Hemos citado este hecho incidental porque pone de manifiesto 

el espíritu conciliador y tolerante del regente que bien podía con sobrada razon estar 

resentido con d Sr. de Olózaga por su negativa de tomar el encargo de formar un 
ministerio tras de haber tanto como el que más contribuido á volcar el anterior. Tan 
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tolerante se mostr6 el regente con el señor diputado por Logroño, que á pesar de la 
terrible oposicion que hacia al Gabinete Gonzalez, este no le exoneró jamás del cargo 
de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario en París, bien que por lo su
cedido con el Sr. Salvandy no lo podía desempeñar. 

Con el deseo de abreviar cuanto era posible el interregno legisbtivo, en 3o de Se
tiembre salió el decreto para la convocacion de Córtes para el 14 de '.',ioviemhre, y ese 

corto período se había aprovechado para preparar muchos proyectos de leyes de suma 

utilidad y el presupuesto. Se reunieron las Córtes en el día seírnlado, ningun aconte

cimiento, ningun hecho nota!ile habia ocurrido en los cuatro meses que habían es
tado cerradas las Córtes, no hubo discurso de apertura, y se instalaron los cuerpos 
colegisladores sin aparato inútil, y por un decreto del regente leido por el presidente 
,,el Conseio, al Senado y al Congreso reunidos en el local de las sesiones de este úl

timo. Desde luego el ministerio presentó los proyectos de ley que hahía preparado, 
y en cuanto el Congreso de diputado, huho nombrado la n,esaen el dia 15, al siguien

te ¡6 el ministro de Hacienda presentó el presupuesto del Estado. Fué nombrado el 

Sr. D. Salustiano Je OlózJga presidente del Congreso, como si la mayoría hubiese 

querido dar un testimonio público del acierto del regente en llamar al diputado de 
Logroí10 á formar el ministerio como al legítimo representante de esa mayoría, y 

hacer más censurable 1:1 negativa dada por este al regente. Insistimos en este punto, 
porque en nuestra opinion la conducta de los dos jefes más marcados del Congreso 

el Sr. n. Salustiano Je Olózaga, y el Sr. D. Manuel Cortina, habiéndose resuelta
mente negado á tomar el ministerio durante la regencia dd general Espartero, han 

<:ontribuido m.ís que n::idíe ::í crear la sitLiacion de 18.¡.3, de donde ha venido todo el 
cúmulo de males en que va sumida la nacion desde aquella fatal fecha. Para ello ha

brán tenido estos seí10res sus razones, las respetamos, mas jamás las admitirémos en 

descargo suyo. 

Apenas se hallaban instalaJas las Córtes, cuando llega la noticia que una insur

reccion formidable ha estallado en Barcelona, nombre fatídico en los anales de nues
tras discordias cíviles, el dia 1 3, esto es, la víspera de la reunion dl' fas Córtes anun

ciado con tanta anticipacion por el decreto de 3o de Setiembre. Cuando lleguemos 
á la narracion de este suceso, se verá, que si bien empezó con un incidente muy in
signiticante, el vuelo tremendo y rápido que tomó al momento la insurreccion, 

probará hasta la evidencia que allí se urdía muy de antemano una conspiracion 

contra el gobierno, y que reunidos todos los elementos de un vasto incendio, bastó 

una chispa para que ardieran, como no se necesita más que una centella para volar 

un almacen de pólvora. 
¡A cuantas rcliexiones da lugar esa coir.cidencia de una atroz rebelion en Barcelo

na cr. el momento mismo en que se reunian las Córtes ! ¿ Quién no ha de ver en 

elb el resultado fatal de la discusion del Congreso sobre estados de sitio y de medidas 

e-..:cepcionalesi :'>/ os explicarémos, y una vez mcis <lirémos, que aborrecemos como 

nadie las medidas violentas, los estados excepcionales; como el primero creemos que 
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por lo general las leyes bastan á reprimir los desórdenes; nuestra conviccion es, que 

esos desórdenes no estallan jamás cuando la sociedad se halla gobernada con previ

síon, con tino, con firmeza por un.: administracion que tiene el asentimiento de los 

cuerpos deliberantes, legítimos representantes de la voluntad nacional y de la opi" 

nion pública; mas tambien es nuestra conviccion que estas reglas, más que generales, 

pueden tener alguna rara excepcion, pues en este caso nuestra opinion es que el go
bierno, que e~ el protector legal de la sociedad, tiene el derecho y el deber sagrado 

de repeler la fuerza con la fuerza, cuando haya apurado los medios de persuasion, y 

en ese caso debe echar mano de cuantos medíos estén á su alcance para salvar la so

ciedad en peligro. Todas las teorías contrarias son muy buenas para discursos de opo

sicion ó para artículos filantrópicos de periódicos; mas hemos visto en España y 

fuera de España, que llegando el caso, todos esos filósofos y defensores de la legali

dad, practican precisamente Jo opue~to delo que han predicado, como teorías in

concusas. 

Pues bien, en la discusion que ocupó durante treinta y tres dias al Congreso en 

Enero y Febrero de 1842, se llevó tan allá la ex.ageracion contra el estado de sitio 

de Barcelona en 1841, el cual no costó una gota de sangre ni una lágrima á nadie, 

que pudieron los de Barcelona pensar gue les era lícito atacar al gobierno á mano 

armada, sin que éste pudiera defenderse más que con el libro de la Constitucion en 

la mano, pobre escudo contra las balas y las barricadas. Los discursos que ora

dores animados de las más sanas intenciones pronuncian en una asamblea, no 

suelen tener para los hombres turbulentos el sentido genuino de las palabras y del 

pensamiento, que suplen ellos con peregrinas interpretaciones. Los diputados de la 

:>posicion que tan ágriamente censuraban en 18+2 el estado .. fo sitio de Barcelona en 

Noviembre de 1841, estaban poseídos de las intenciones más patrióticas, y dirémos 
rnás, les animaha un pundonor muy loable. Habían levantado su voz con tanta ener

gía contra semejantes medidas durante el mando del partido retrógrado, que tan es

:andalosamentc habia abusado de esa fac:ultad, poniendo estados de sitio con el pre

:exto más frívolo, que llevados de un puritanismo, en nuestra opinion exagerado, se 
;re ye ron algunos diputado, progresistas con el deber de conciencia de censurar en 

sus correligionarios políticos lo que habían tachado y ,vituperado en sus adversarios; 

nas aquella discusion resultó favorable para facciosos .que podían atacar al gobierno, 

1acer armas contra las leyes, la Constitucion y la sociedad, sin que el gobierno pudie

~a reprimir su rebelion con medios eficaces; en una palabra, que la guerra contra el 

;obierno á mano armada, era lícita en cuanto el gobierno no podia hacer uso de las 

1rmas. Por falsa que fuese esta deduccion criminal, no sacaron otra hombres para 

1uienes la lógica no es de obligacion; y esta deduccion era tan falsa, que más tarde 

1emos visto hombres como el Sr. D. Joaquín María Lopez, tan denodado ene

nigo de las medidas excepcionales, tomar las resoluciones más monstruosas de arbi

.rariedad, y bombardear esa misma Barcelona durante tres meses, porque ésta le 

)Cdia el cumplimiento de una palabra solemne dada á la junta de Sabad.ell, como 
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base de una investidura gubernativa, aceptada en las C6rtes de fines de 1843. No he
mos oido una voz levant;irse entre los adalides de 1842, para reprobar los excesos 
odiosos, inauditos, liberticidas del gobierno provisional. liemos visto al Sr. D. Luis 
Gonzalez Brabo, otro furibundo enemigo de los estados de sitio, poner el mundo 
entero en estado de sitio porque Cartagcna y Alicante se habían sublevado contra su 
ministerio. 

Dos causas, en nuestra opinion, prepararon la insurreccion de Barcelona: la pri
mera, la impunidad que obtuvo la anterior de 184 r, y el olvido en que cayó el de
creto de Zaragoza contra la rebelion de la junta de vigiloncia; la segunda, la impru
dente y porfiada discusion en el Congreso, de los actos del ministerio. Una y otra 
cosa sirvieron de pábulo á nuevos disturbios. Los enemigos del pronunciamiento 
de Setiembre, en acecho de las disensiones y de la equivocada marcha del partido 
progresista, vieron cuán provechosas eran á la rebelion la debilidad del gobierno y 

las teorías de la oposicion, fuertemente impelidas por las sugestiones de afuera y 

por la cooprracion en lo interior, lisongcárnlose los consriradores que el gobierno 
no se atrevería á obrar con energía. No tardaron mucho en reunir los elementos 
de una rcbelion. Cuando todo estuvo ya pronto, un caso fortuito provocó el es• 
tampido. 

El ¡8 de Noviembre tuvieron los ministros las primeras noticias de los aconteci
mientos de Barcelona: inmediatamente se fuéroil á las Córtes, estaba ya levantada 
la ses ion, y a! dia siguiente no !a hubo: la razon de esto la ignoramos. El dia 20 el 
ministro de la Guerra leyó en las Córtes los partes que tenia de las autoridades, <lió 
cuenta de las resoluciones que por de pronto habio tomodo el gobierno, y anunció 
que al dia siguiente 21 el regente saldría para Cataluña con el fin de restablecer eJ 
órden en Barcelona. En cuanto hubo el ministro concluido su relacion en el Con
greso, e! Sr. D. Salustiano de Olózaga que lo presidia, dió conocimiento de la pro
posicion siguiente: 

«Al Congreso,-Pedimos al Congreso que se sirva dirigir un mensaje á S. A. el re
»gente del reino, ofreciéndole la coopcracion del Congreso de dipu1ados para soste
"ner la Constitucion y las leyes en toda su pureza, en las circunstancias difíciles en 
.. que podrá hallarse el país por efecto de los graves acontecimientos de Barcelom1.
,,serrano.-Adana.-Sanchez Silva. - Lacorte.- Lopez Pinto.- Gonzalcz Brabo.
., ;,,latheu. » 

Este mensaje, que á primera vista, parecía por su espontaneidad y por su texto la 
expresion de una sincera cooperacion del Congreso para el restablecimiento del ór
dcn en Barcelona, mud6 entcrnmcnte de aspecto en la discusion, y principalmente 
por la adicion que se lepuso. El Sr. ;\lata, diputado por Barcelona, propuso la adi
cion de las palabras en el círculo legal, y para que nadie se equivocara en el sentido 
de sus cuatro palabras las explayó el Sr. Mata con las siguientes: «Tal vez son supér· 
,,fluas, mas como en Cataluña estamos acostumbrados á ser gobernados por estados 
»de sitio, queremos alejar toda duda en las circunstancias presentes.» El general Ser• 
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rano uno de los signatarios, dió las gracias al Sr. Mata por la adicion propuesta, 

porq uc añadió, en ese sentido entendemos todos la proposic10n. 
Así pues, enfrente de un:i sublevacion en armas, se negaron al gobierno los medios 

adecuados de combatirla. Para ministros· más diestros el apuro no hubiera sido muy 

grande; acto contínuo debían pedir las facultades extraordinarias que prescribía el 

art. 8.º de la Constitucion, y si el Congreso las concedia, desde luef;O estaban l!n el 

círculo legal, ó si las negaban los diputados en el acto debían abandonar sus pues

tos, dejando al Congreso la responsabilidad de la negativa. Mas esto de dejar el po
der en Espaí1a como fuera de ella, es siempre una cosa desabrida para .los que lo 

ejercen. En vez Je seguir esta marcha tan indicadc1, ton sencilla, tan constitucional 
los ministros, sin duda temérosos de una ncgatiYa por parte del Congreso, y no que
riendo correr ese albur cuya consecuencia inmediata era su ca ida, quedaron mudos 

en sus bancos y dejaron pasar sin la menor oposióon el mcnsojc co:1 las palabras 
aíiadidas, dispuestos á hacer ilegalmente lo que podían ejecutar legalmente. Así que 
en EspaÍ1a, gobernantes y gobernados, ministros y C6rtes, todos hablan sin cesar de 
la Constitucíon como del paladium de las libertades públicas; en llegando el caso 

nadie la respeta, nadie la acata, nadie se sujeta á sus preceptos. En la circunstancia 

de que nos ocL1pamos, los ministros querían \'enccr en Barcelona, mas sin pedirá las 

Córtes las facultades extraordinarias que exigían las circunstancias. Los diputados 

pretendían que los ministros sometiesen á Barcelona, mas sin salir del círculo legal 
ordinario, y entre tan to los barceloneses asesinaban cuatrocientos soldados va)ientes 

y disciplinados, que defendían la Constitucion conculcada , decían los rebeldes, por el 
gobierno. Lamentable caos de ideas y de actos: el scí10r diputado Acebo hizo la in<li

cacion de que la proposicion fuese el mensaje mismo y así se adoptó; se nombró una 
comision que presidió el Sr. D. /llanuel Cantero para presentar el mensaje al regente. 

Otro comportamiento tuvo el Senado. La noticia Je lo ocurrido en Barcelona 

provocó tambien el pensamiento dz un mensaje al regente. Cuatro senadores, los 

Sres. D. l\fartin de los Ileros, D. Juan Lasai'rn, el general D. Antonio Seoane y el 

Sr. D. José Lancfero presentaron el proyecto de mensaje que pasó acto contínuo á 

una comision que en la misma sesion dió su dictámen Je aprobacion, salvo una pe

queña adicion sugerida por el anuncio de la salida del regente para Cataluña , cir
cunstancia que ignoraban al redactarlo los autores del proyecto de mensaje y era el 

siguiente: 
«Al regente del reino.-La paz es la primera necesidad del pueblo espaí1ol, que ha 

»debido sostener una guerra sangrienta y devastadora durante varios años; empeza
»bamos á gozar de este beneficio del cielo y á formar las más lisonjeras esperanzas 

»sobre la consolidacion de nuestras instituciones políticas y del trono constitucio
»nal, á la sombra de las c:.iales la nacion pueJe llegar al grado de prosperidad y de es

»plendor al que le llaman sus virtudes: los acontecimientos de Barcelona han vcni

ndo á oscurecer esta risueñ.i perspectiva, y detener nuestra marcha hácia la realiza

»cion de nuestras más dulces esperanzas. 
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~El Senado ha oido la relacion de aquellos sucesos con el más profundo dolor, y 

»no hay un solo español que pueda permanecer indiferente en presencia de aquellos 

»sucesos en que la autoriJad ha sido <lesatenJiJa, la Constitucion vilipendiada, las 

»kyes conculcadas, la tea <le las discordias ci Yiles encendida y la sangre española 

»vertida por manos españolas. El Senado, sin perder nada Je la calma y de la pru

»dencia que acompañan todos sus actos, ex;""erimentó una cruel sensacion á la vista de 

»esa calamidad pública. 

»Para dominar esta situacíon taa delicad,1, se necesitan actividad, vigor, pruden

"cia. El Senado todo lo espera del patriotismo de V. A. y de la adhesion á su causa 

.. nacional, de su fidelidad y de su afecto i la reina. La paz es la primera necesidad del 

,, país, es preciso afianzar esta paz ,¡ toda costa, restableciendo prontamente e! órden 

"j1úbiico. El gobierno c01nprenderá que esta es su primera ohligacion, y que el res

»tablecímiento del 6rden es la única cosa que pucJa consolar la patria en luto por el 
»extravío de algunos de sus hi¡os . 

.. Si para conse¡;uir este objeto, el can curso y la cooperacion del Senado son nece
»s:1rios, el gobierno puede contar con uno y cot1 otro con toda la prontitud, y toda 

»la cfü:acia que pueJan permitir las atrihuc:íoncs Jd Senado. V. A. puede contar con 
,,el patriotismo, la decision y b fü.klidad de todos los senadores, así como con sus 

»votos para que V. A. termine felizmente y con prontituJ la nueva misíon de paz, de 
»órden y de conciliacion que va á emprender.,, 

El cotejo de los dos mens,ijes del Congreso y del Senado ponen tan de manifiesto 

la diferencia de espíritu que reinaba en los Cuerpo., co'.cgisladores, que cuanto dije

ramos seria redundante; mas ni lo cauteloso del llno, ni la patriótica franqueza del 

otro pudieron determinará los ministros {1 pedir facultades extraordinarias confor

me al arL 8. 0 Je !a Constitucion, cuanJo toJo les mandaba ponerse á cubierto de la 

mala querencia del Congreso, y todo !es autorizaba á pedir primero al Senado esas 

facultades que les habrían sido otorgadas al momento, poniendo al Congreso en 

la imposibilidad de negarlas sin contraer el más tremendo .compromiso con la 

nacton. 
Mas "¡cuán doloroso debió Je ser para el regente el mensaje del Congreso, ofensivo 

en la forma y en el fondo' Crecmo, estar seguros que la recepcion que obtuvo la di

putacion del Congreso al presentar el mensaje se resintió sobradamente del profun

do dolor que embargaba al jefe Jel Estado, y probablemente de allí nació el pensa

miento de prorogar las Córtes, primera falta, y de disolverlas en seguida , segunda 

falta. Así marchaba aquel ministerio por una senda de equivocaciones más fatales 

unas que otras. Los hombres que en un gobierno constitucional no saben ni pueden 

gobernar en circunstancias difíciles en presencia Je los representantes de la nacían 

congregados, no deben ser ministros, pues hacen con esto la crítica más amarga de 

un gobierno de libertad y de publicidad. El ministerio Rodil acabó tras de prórogas 

y disoluciones de Córtes su desgraciada carrera con no tener valor para dar cuenta 

,i los representantes de la nacion de los actos de su administrac10n, ní de su victoria 
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en Barcelona. Los consejos de la debilidad jamás han salvado ningun gobierno, y con 

todo son los que más comunmente alucinan á los ministros. Para el mayor número 

de ellos, desentenderse de los compromisos es habilidad; aplazar las cuestiones es 

destreza; mas llega el dia de la triste realidad, y entonces todo se desmorona. 

En 22 de Noviembre, un decreto que prorogaba las sesiones de Córtcs durante la 

ausencia del regente fué llevado á los cuerpos cole¡.;isladorcs por los ministros. En 

el Congreso hubo quien quiso provocar una di,cusion, mas no lo consintió el Presi

dente levantando la sesion. 



CAPÍTULO XVIII. 

ACONTECIMIENTOS DE BARCELONA EN 1842. 

¡Más Barcelona! ..... Desventurada ciudad: su mala estrella la lleva á ser la víctima 

expiatoria de nuestras eternas disensiones. Toda rebclion cuenta allí anticipadamen

te con hombres ciegos que la obedezcan. Ni las desgracias sufridas, ni la tolerancia, 
ni las contemplaciones, ni el rigor, ni las medidas extremadas han podido crear en 
Barcelona un estado normal, una seguridad permanente fundada en un asentimien

to geneml. La violencia es en los gobernados como en los gobernantes, es decir, la 

guerra sorda ó patente, es el estado habitual en gue vive esa numerosa poblacion. 
En los diez años que han corrido desde la muerte del rey hasta que en 1843 acabó el 
sistema constitucional, Barcelona ha sido el teatro de contínuos movimientos popu
lares sangrientos, de asesinatos de autoridades, de prisioneros puestos bajo la salva

guardia de la ley; crímenes horribles de un populacho frenético que todo lo puede en 
Jias señalados, porque la inmensa mayoría que sin duda reprueba esos abominables 

excesos, todo lo permite. A su vez el gobierno siempre amenazado, desde tiempos 
muy remotos, se halla como acampado militarmente en Barcelona, considerando ta 
ciudadela, el Monjuy y una fuerte guarnicion como los mejores argumentos de go
bierno, y los únicos que pueden mnntener la tranquilidad pública. Dos veces en me· 

nos de un año ha sido bombardeada Barcelona, sosteniendo dos principios diferentes, 
y por más que se busque, no se halla en medio de tan crueles peripecias que en Bar

celona se haya iamás proclamado un principio social_ ó que haya enarbolado la ban
dera Je un principio político cuyo triunfo mereciera correr los azares de una lucha 

sangrienta, Sus agitaciones no presentan á la historia más que convulsiones de una 
anarquía frenética, es una fiebre cerebral que se apodera de vez en cuando de toda la 

poblacion, produciendo en los unos un delirio gue les impele á tomar ]as armas, á 
los otros una completa postracion y un silencioso estupor; los unos hacen el mal con 



422 Manuel Marliani 

-394-
ciega impetuosidad, mientras los otros lo toleran con cobarde resignacion. En él 

triunfa el mal, triunfo que acaba siempre por una catástrofe dolorosa, cuyo recuerdo 

parecería debia ser leccion inolvidable. Nada menos que esto, á los pocos meses se 

asoman síntomas de nueva conspiracion, estalla esta, produce nueva anarquía, reina 

en seguida esa tremenda represion. Esto ha sucedido veinte veces de 1834 á 1843. 

Mas ninguna conmocion ha presentado los caractúes de inaudita barbárie en las 

masas populares, y de patente complicidad de las clases superiores como en la insur

reccion de que vamos á dar cuenta. Jamás hubo rebelion más criminal en su objeto, 

más atroz en los medios de ejecucion, más vacía de pensamiento, ni más miserable 

en su triunfo momentáneo. Allá detrás de las murallas de Barcelona, los ¡efes aparen

tes ningun acto cumplieron que pudiera dar realce á una causa bárbara y merecerles 

algun aprecio de parte de aquellos mismos que la favorecieron; baladrones y fanfar

rones, prctcnuieron porque tenían supeditada Barcelona, imponer su voluntad á toda 

España sin más recursos intelectuales ni más arrojo que el que se desprende de una 

sfrie de proclamas enfáticas y estúpidas. 

Los acontecimientos de Barcelona, de que vamos á narrar las lamentables peri

pecias, fuéron á no poderlo Judar el resultado Je un plan largamente preparado por 

un partido que no daba esta yez la carn; fuéron el preludio sangriento de otra rebc

lion que estalló pocos meses despL1es, y que con mejor combinacion y en mayor es

cala triunfó, y con ella el partido que la preparó en uno y otro caso. Ciego fuera 

preciso ser para no reconocer la cabal analogía que existe entre las proclamas de 

Carsy, y el programa que con tanta pompa presentó el ministerio Lopez en Mayo 

de i843; entre el objeto que intentó el primero, y el que consiguió el se¡.;undo, Los 

pretendidos republicanos de Noviembre de 1842, repudian muy luego sus princi

pios, si es q uc principios tuYieron jamás para trabajar en favor de una causa de que 

se decían enemigos . .\lás tarde vimos el ministerio de .'>layo de 1843, unirse á un 

partido que habia combatido encarnizadamente. Carsy fué el instrumento para que 

triunfase la rebelion, abandonado así que fué vencida. El gobierno provisional su

frió igual suerte, en cuanto el pronunciamiento hubo puesto el mando en manos del 

partido revolucionario; en uno y otro caso, los instrumentos de la rebelion · y del 

pronunciamiento, fuéron las primeras víctimas q uc sacrificó la contrarcvolucion. No 

pretendo establecer parangon alguno entre los indivíduos que formaron la junta de 

Barcelona en Noviembre de 18.p, y los que compusieron el ministerio de Mayo y el 

gobierno provisional, en cuanto al valor intrínseco y el mérito personal de los indi

víduos; mas sí que uno mismo fué el modo con que se preparó la rebelion de r 842, y 

el modo como se desarrolló el pronunciamiento de 1843, sucesos á que van unidos el 

funesto recuerdo de sus nombres, los principios de que se presentaron defensores y 
editores responsables la junta de 1842 en las proclamas, y el mónstruoso programa 

de 1843: son idénticas las consecuencias que la junta decia querer alcanzar, y las 

que malhadadament,:: alcanzó el gobierno provisional, la analogía es completJ, ah

~oluta; una y otra insurreccion salieron de un mismo centro de conspiracion. Carsy 
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desquició el edificio en sus cimientos, el ministerio Lopez lo dejó bamboleante, y el. 
gobierno provisional lo derribó. 

Las guerras civiles ofrecen por dó quiera y en todas épocas, el espectáculo de los 

mismos errores, de iguales desórdenes, de idénticas aberraciones. Un partido polí

tico vencido, ya no piensa más que en un desquite, en una venganza; poco importan 

los medios, todos son buenos, legítimos, ninguno repugna. No son los jesuitas los 

que han hallado la máxima, que el fin legitima los medios. son los partidos políticos 

los que lo han inventado y puesto en práctica de continuo, y más cabalmente los 

partidos reaccionarios. 
Ei que en Espaí1a sucumbió en Setiembre de 1840, se encontraba con todas sus fuer

zas vitales disponibles: tenia un jefe que unia al prestigio del rango los medios m5s 

poderosos para conspirar, un inmenso acopio de caudales, un tesoro inagotable, y el 

gobierno de una nai:ion vecina que daba abiertamente las manos á los planes de tras

torno que se maduraban en Francia. 

El primer ensayo que intentó en Octubre de 18 .. p, bien que ejecutado en nombre de 

D.ª María Cristina y para restablecer su regencia, á pesar Je las sumas de dinero que 

se emplearon, ,í pesar del apoyo del gobierno francés y de haber puesto en juego 

cLiantas seducciones cabian, se maleó, abortó. Los hombres que dirigieron aquella 

sedicion militar, debieron por más que lo sintieran, conocer su impotencia y su im

popularidad, y calcular que nada habían de conseguir, si de antemano no disponían 

con amai1os el terreno de la lucha. Así lo hicieron fomentando ambiciones mezqui

nas, irritando ri rnlidades, apro,·echin<lose de los errores del gobierno, pond.:rando 

en una prensa asalariada los resultados de aquellos errores. calumniando las inten

ciones, desfigurando los hechos, ínterpretándoto todo en un sentido avieso, presen

tfodosc como entusiastas sostenedores de la Constitucion y de las instituciones vi

gentes. Con estos medios consiguieron extraviar la opimon é introducir un cisma 

político entre los pro~resistas, y se vió entonces á notab!es adalides del progreso aban

derizarse hajo un pendon que llevaba por lema una grosera menti~a, la coalicion. Esta 

queda aún hoy día p::ira nosotros uno de aguellos misterios insondables gue ningun 

análisis explica, guc ninguna razon excusa; el tiempo sólo nos ,iirá lo que no alcan

zamos por ahora. 

Lo gue se realizaba en Madrid se cumplía en las provincias, y la historia tiene so

brn<los datos para anotar que antes del rompimiento de N ovicm brc de r 8.p, Barce

lona se halla ha do:n inada por la coalicion. Quien pase la vista por los diarios de aquella 

época, no lle¡;a á deslindar la diferencia entre los periódicos de los demagogos y los 

de los llamados moderados, do, facciones que ca111 pea han en B~rcelona ex.el usivamen

tc, pues ,ip~nas presenta una sombra á ese desenfreno la tihic1.a de algun diario pro

gresista . .\luy dificil empresa fuera ariuntar quiénes abusaban más escandalosamente 
de la libertad de imprenta; ;a violencia de! lenguaje, la i11famia de las calumnias .::or

rian parejas; los unos predicaban la rebelion haciendo alarde de las más torpes teorías 

de la anarquía, otros contando ya con el triunfo se daban prisa de recordar el nom-
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bre de D.• María Cristina, y todos de consuno marchaban con banderas desplegadas 
á la destruccion del gobierno que existía. El asesinato, el perjurio encontraban apo · 
legistas ( 1 ), las caricaturas más asquerosas salían todos los ;.lías á recrear la vista de 
aquella poblacion, la ley, las autoridades se hallaban sin fuerza para contrarestar 
la invasion de una anarquía que rayaba en un furor salvaje. Denunciar aquellos in-

(1) Para que mejor lo entendiera el pueblo lo predicaban en catalan. Como prueba damos los si
guientes cnmprobantes: 

,Número 1.'-Plan de revolucion.-Cuando el pueblo quiera conquistar sus derechos debe empu· 
ña r en masa las armas al grito de ¡vi va la Repú blical 

Entonces será ocasion de cantar en Cataluña: 

Jala campana sona, 
Lo cano ja retrona .•. 

¡Anem, anem, republicans, anem 1 

¡A la victoria aneml 

l. 

Ja es arribat lo dia 

Que l'poble tan volia: 
Fugiu, tirans, lo poble vol se rey. 

Jala campana son a ... 

II. 

La bandera adorada 

Quejan al I i empolvada 
Correm, germans, al aire enarbolem ! 
Jala campana ... 

IIJ. 

Miren la que es galana 

La ensenya ciudadana 

Que libertat nos promet si la alsem. 
Jala campana ... 

IV. 

Lo garrot, la escopeta, 
La fals y la forq u eta 

¡Oh Catalans! ab nlor empuñen! 
Jala campana ... 

Debe dar muerte á todos los que hagan armas contra él. 

Debe aniquilar ó inutilizar todo !oque consen,é algun poder ageno de su voluntad, ósea todo lo 
que depende del actual sistema, como son las Córtes, el trono, los ministerios, los tribunales, en una 
palabra, todos los funcionarios públicos. 

V. 

La Cort y la noblesa, 
L' orgull y la riquesa, 
Caigan de un cop fins al nostrc nibell. 
Jala campana ... 
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mundos papeluchos era preparar un triunfo á sus autores; el jurado atemorizado 6 
cómplice, los absolvia. Los hombres honrados que vivían alarmados, sobrecogidos 
de un insano pavor, en vez de salir á la defensa de la sociedad amenazada y de la 
moral escarnecida, daban un voto de absolucíon á lo que en su foro interior detesta
ban; otros llevados de un ciego encono hacían lo mismo, y los coaligados que no 
provocaban tales desmanes aplaudían á la maldad y á la debilidad, que unidas se en

caminaban á destruir el gobierno, los unos por saciar ódios personales, los otros por 
hacer detestable la libertad de imprenta y preparar así á su partido una ocasion de 
acabar con esa primera garantía de la libertad, como lo ha hecho en cuanto lo ha 
podido. 

El partido anarquista de Barcelona, pues no le harémos la honra de llamarle repu-

Debe atacar no más q ueá los hombres del poder, y evitar tos actos de venganza personal: es indigno de 
la majestad del pueblo atacará los indefensos de los partidos vencidos. 

Debe apoderarse de todas las plazas fuertes, y amalgamar la fuerza popular con la del ejército fiel al 

pueblo. 
A loscaudillosque !e dirijan sólo debe obedecerlos mientras dure la insurreccion, y fusilarlos si 

quieren dejar en ejercicio alguna autoridad Je! régimen actual. 

Inmediatamente dcspues del triunfo en cada pueblo se nombran á pluralidad de votos tres simples 

administradores, uno de ellos presidente, que absorvan toda la autoridad: en las grandes poblaciones 

estos publican un estado de los demás funcionario$ locales indispensables; á los dos días convocan al 

pueblo para su nombramiento: si trataren de c¡crcer por si este acto de soberanía, se les fusila y se 
eligen otros, 

A los ocho di as debe reunirse nuevamente el pueblo para la eleccion de los representantes en el Con

greso Constituyente, y á estos se les libran poderes en que se diga: "Discutireis y formulareis una Cons

titucion republicana bajo las siguientes bases: la nacion única soberana: todos los ciudadanos iguales 

en derechos: todas las leyes sujetas á la sancíon del pueblo sin discusion y revocables; todos los fun
cionarios elegidos por el pueblo, res¡,unsables y amoví bles: la república debe asegurar un tratamiento 

á todos sus funcionarios, educacion y trabajo ó lo necesario para vivir á todos lus ciudadanos. Dentro 

de tres meses .:lebe estar ter mi nado el proyecto de Consti I ucio n y presentado á la sancion del pueblo.• 

VI. 

La milicia y lo clero 

No tinga mes que un fuero: 
Lo poble sois de una y al tres es lo rey. 
Ja la campana ... 

Vil. 

Los publischs funcionaris 

No tinga11 amos varis: 

Depengan totsdel popular congrés. 

Jala campana ... 
Vlll. 

Los gand u Is que S' man tenen 

Del poble y luego\' vencn 

Mor in, cremat,, sino pau no tindrém. 

Jala campana ... 
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hlicano, se componia de todos aquellos infelices que una sociedad mal organizada 
deja sin ocupacion útil, y que el hambre atosiga; de aquellos perdidos que no que
riendo trabajar, pretenden vivir holgando á costa ajena, y por último de aquellos 
entes degradados que se hallan en todas las grandes poblaciones como la hez en el 
fondo del vaso. Esas tres clases de hombres que forman las últimas gradas de la es· 
cala social, están siempre prontos á tomar parte en cualquiera insurreccion dando 
su inútil vida con la facilidad que se la quitan al mejor padre de familia, al ciudadano 
honrado y al valiente ~oldado. Como corporacion, los obreros de Barcelona no per
tenecían á esas clases desgraciadas ó corrompidas, y sí individualmente hubo obreros 

que tomaron parte cn,la insurreccion, no se los ve figurar como corporaciones. 
El partido contrarevolucionario, alma de la rcbclion, contaba con esa gente para 

lanzarla á las cal!cs en primera línea, seguro que la lucha ya empeí1ada con ellos, 
scguiria por la fuerza de las cosas y el estado de los ánimos en Barcelona, la lltilicia 
Nacional y con ella la poblacion entera. Vencedores, nada más fácil que el desha
cerse de aquellos primeros instrumentos de rebclion; vencidos, ellos habían de sufrir 
La pena del crímen; los in~tigadores quedaban detrás de la cortina irritando los áni
mos, azuzando los ódios, creando los compromisos, prometiendo mucho y no expo

niéndose de modo alguno. 

IX. 

Y los que tras ells vingu1an 
Bo será que entes tingan 
Que son criats, no senyors de la grey. 
Jala campana .•. 

X. 

Un sol pago dí recte 
Y un sol rarn que l' colecte: 
Tothom de alii sera pagat com ·Jeu. 
Jala campana ... 

XI. 

Que paguia qui te renda 
O be alguna prebenda: 
[.,iqui notétampocJeupagarres. 

Ja la campana ... 

XII. 

Lo ,lelme, la gabella, 
l.o dret de la portella, 
No, jornalers may mes no pagarém. 

Ja 1:1 campana ... 

El pueblo permanece con las armas en la mano, pronto á servirse de ellas si sus mandatarios no 
respetan aquellos príncipios.-Oeeste mudo el pueblo por si mismo pueJe hacer la revolucion, sin 
dejarla en manos de cortfeos ambiciosos que le estafen como los de Setiembre y stílo aseguren sud<>· 

minacion.-A. T.,, 
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EI partido progresista, que el año anterior se h:.tbia presentado ardiente en dema

sía á combatir la rebelion militar de Octubre, dividido, se hallaba en Barcelona 

como en las Córtcs, por tanto, anonadado. Cuando la anarquía hubo planteado su 
bandera en el Congreso de diputados, no tardó mucho en ser enarbolada en otros 
puntos y muy luego cada centro de poblacion foé la im,ígen de las contiendas par

lamentarias; y como la naturaleza humana no admite que en épocas de apasionadas 
agitaciones políticas los partidos queden enfrente unos de otros sin que lleguen á 
las manos, la guerra latia inevitable, y era de prever que el dia que 'se acudiera á la 
violencia para resolver problemas políticos, Barcelona, la desgraciada Barcelona seria 

el teatro marcado por el hado fatal donde la rebelion asentaría primero sus reales, 

muy segura de hallar en aquella desventurada poblacion pasiones ardorosas á su dis
posieton, y hombres para pelear con el indómito valor que distingue á los cata

lanes. 
Los carlistas, que ninguna probabilidad contaban á su favot en una nueva insur

rcccion, vivían apartados del centro comun de actividad, mas empleaban cuantos 

medios tenían ,í mano para propagar el incendio y fomentar un conflicto que sin 

ventaja posible á su causa, debía ser funesto á todo el partido liberal, y su santo 
furor se gozaba con la piadosa esperanza que la sangre de los liberales corriera verti
da por manos fratricidas de un mismo bando. 

Además de la accion de los partidos y de los estragos de la prensa, nada se excu

saba en mengua del gobierno, que pudiera interesar á los habitantes de Barcelona 
en favor de una insurreccion, ó á Jo menos permanecer pasivos en el conflicto. Allá 

se halagaban las preocupaciones locales de esa ciudad exigente á la par que desaso

segada por naturaleza; la ley de quintas aparecia como si foera un atentado contra 

los fueros de los catalanes rehacios al nivel comun de los españoles; Barcelona pre
conizaba sus progresos industriales y su riqueza comercial, mas no pagaba las con

tribuciones que pobres aldeas pagaban sin murmurar. Se decia que el gobierno se pro
ponia apremiar sin contemplacion alguna á los deudores del Erario público; el general 
Zurbano, que incidentalmente y de paso para Tarragona se hallaba en Barcdona, 

era el indicado para ejecutar esos terribles soí1ados apremios, así para los quintos 
como para las contribuciones. La reforma de los aranceles era uno de los agravios 

que m:ís senian para irritar el egoísmo de aquellos fabricantes, y por último, se daba 
por segura la existencia de un tratado de comercio que debía acabar con la industria 

catalana, entre~ando la Península al monopolio inglés ( 1 ). Con estas calumnias y 
estas mentiras se ganaban simpatías y apoyo en la insurreccion, presentada como la 
panacea universal de los males ficticios ó wrdadcros que las exigencias de los cata· 

Janes saben maravillosamente pintar, asegurar y defender con incansable perseve
rancia. 

Barcelona era, pues, en r.. oYiembre de 1842 un vasto arsenal de materias combus-

(1) Discurso del general Seoane en las Córtes, Mayo, 1843. 
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tibles; los elementos más divergentes, en su esencia, se hallaban amalgamados, ha

ciemlo provocar y sostener la lucha. Que esto fuera así, no hay que dudarlo, tene

mos la confesion hecha por la junta misma, «hemos provocado la revolucion del 25 
de N oviem brc, decia la junta en su proclama del 20, y hemos triunfado. ¡Qué mayor 
gloria, qué maJ'Or felicidad que la de ceñir nuestras/rentes de laureles!» 

Cuando una mina se halla attstada hasta la boca, no se necesita más que una chis

pa para que salte; un incidente sin importancia foé la centella de una conflagracion 

horrorosa á la cual se hallahan aprontados los conspiradores. 

El día i3 de Noviembre fué el señalado para principiar el ataque. El primer sínto· 

ma precursor del desórdcn fué un choque entre los conspiradores y el Sr. Llinas, 

presidente de la junta del año anterior. Llinas bien pudo dejarse llevar de la fogosi

dad de sus principios y del aura popula( en 18 .. p; mas renegar de su fé política y dar 

su asentimiento á un proyecto reaccionario no cabía en su honradez. Atacado dc::1 
modo más virulento por los diarios de la coulicion, Llinas habia desafiado á los autores 

de aquellos artículos; comandante de uno de los batallones de la l\l ilicia, habia he
cho renuncia del mando. Esta resolucion suya provocó disputas asaz vivas en el ba· 

tallon, y llegóse á temer un conflicto. Este incidente no pasó adelante, mas era in
dicio del estado en que se hallaban los ánimos. 

En la tarde del dia 13 se trabó un altercado en b Puerta del Angel entre los guar

dias de puertas y un indivíduo que no quiso que se h: registrase un bulto que lleva· 

ba. Al momento se agruparon gentes en defensa del paisano contra los guardias, y 
maltrataron á estos. La fuerza armada acudió y fué insultada; el oficial que la man

daba se esmeró en disipar los grupos con la persuasion: á esta prudente conducta se 

contestó apedreándolo á él y á la tropa. No salió por esto el honrado oficial de su lau

dable moderacion, y no hizo uso de las armas. Dió parte de lo que pasaba á la auto

ridad superior: el ordenanza que llevaba el parte fué acometido, y hubiera probable

mente acabado ámanos de aquellos facciosos si no hubiera acudiJo un piquete de 
milicianos desde el cuartel de J.lontl!sion, Mientras esto sucedía en un punto de la 

ciudad, los conspiradores se hallaban en junta en un local llamado Cofradía de /os 

1apateros; allí se discutía la eleccion de una junta, y como la eleccion recaia cabal

mente en los indivíduos que luego formaron la Junta que apareció en Barcelona, sin 

que se sepa aún qui<:n la nombró, se ve cuán preparado estaba el golpe. 

Al recibir el parte de lo que pasaba en la puerta del Angel, el ca pitan general don 

Antonio Van-Halen envió á uno de sus ayudantes á aquel sitio para que viera por 

sí mismo lo que había y reforzase la guardia, si lo estimase necesario. Volvió el 

ayudante diciendo, que los grupos se habian dispersado: aquello habia sido un falso 

ataque. 

El jefe político, el Sr. D. Juan Gutíerrez, por su parte había pedido tropas para 

llevarlas al teatro del desórden. El cuartel más cerca era el de los Estudios: allí no 

habia más que un solo oficial que no podia separarse de su puesto; mas el jefe polí

tico, temiendo que toda demora en la represion del motin diese pábulo á mayores 
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desórdcnes, mandó que un sargento tomase el mando del piquete de tropa que ne

cesitaba. Al emprender la marcha hácia la puerta del Angel, lo alcanzó el ayudante 

del capitan general, Saravia, que le enteró de lo que acababa de ver en aquel sitio. 

A pesar de esta seguridad, siguió D. Juan Gutierrez hácia la puerta del Angel acom

pañado del mismo Saravia, y seguido de una escolta d1: sesenta hombres, En el ca

mino encontróse con un 'indivíduo del Ayuntamiento y un capitan de la Milicia Na

cional, que si bien le aseguraron que nada había ya en la puerta del Angel, no así 

en la playa de San Jaime, donde se agolpaba la gente. Con estas noticias, mudó de 

rumbo el jefe político y se dirigió á la playa. Enterado tambien el ca pitan ¡seneral 

del suceso de la playa, por aviso del Ayuntamiento, había enviado ú sus ayudantes y 

ordenanzas en todas las direcciones, con órdenes que avisasen á los oficiales de la 

¡.;uarnicion para que acudiesen inmediatamente á sus respectivos cuarteles, donde se 

consignó toda la tropa. 

Al acercarse á la playa, tropezó el jefe político con centinelas avanzadas de Milicia 

'lacional que le cerraron el paso. Se dió ,í reconocer y le dejaron pasar, con lo que 

se persuadió de que aquellas centindas se hallah,m allí por medida de precaucion, por 

disposicion del comandante de la guardia del Principal: poco tardó en desengai1arse. 

Aquellas centinelas pertenecían ú los batallones que habían tomado las armas sin 

órden de las autoridades, y que se hallaban concentrados en el cuartel del tercer ba

tallon; entre tanto los insurrectos mandaban detener á los oficiales y soldados, que 

ignorantes de lo que pasaba, andaban en sus quehaceres ó volvían á sus cuarteles. 

La i'vlílicia Nacional estaba en plena insurreccion. 

Llegó el jefe político hasta las boca• calles que dan á la plaza: allí fué detenido por 

un centinela qi.1e le d1ó el quién vive; vin9 un sargento, que despues de haberle re

conocido le dejó pasar, á pesar de Ja gritería sediciosa que se levantó; á los gritos si

guió el disparo de un fusil á q,iemaropa en cuanto el jefe dió un paso hicía la playa. 

A tan criminal agresion, con tes tú d jefe político mandando cargar las armas; esto 

bastó para que los que así provocaban la guerra civil se dispersaran. Penetró el jefe 

político en la playa, y mandó ocupar las avenidas con órden de no dejar entrar á na

die. Allí encontró :i la Kuardia ele! Principal sobre las armas, que hasta entonces nin

guna parte había tom,1do en la suhle\acion; el oficial que allí mandaba nada sabia, 

ní dci orígcn de los sucesos, ni Jcl objeto de ellos. Uegó el jefe político hasta la 

casa de la Villa, mas ningun concejal halló en ella. 
Sobremanera falsa era la posic10n Jcl Ayuntamiento para oponerse á los progresos 

de la insurreccion. Elegidos y sostenidos por los hombres mls r<!ro!tosos, bien que 

personas muy honradas, los concejales no fuáon hombres ciegos Je partido hasta pres

tarse á las exigencias Je los anarquistas. :Su resistencia era imputada J. crímen, y no 

tardaron en ser el blanco de las más odiosas calumnias, y atacada su rcputacion por la 
prema coaligaJ.i; el Ayuntamiento había visto con lamentable apatía el desenfreno 

de los diarios, mientras sus tiros emponzoí1ados ihan dirigidos al n:gcntc, á las Cór

tes y á lo$ ministros; mas la pendiente es rápida en el camino Jel J.:s6rJen, los que 
,ó 
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hacian diariamente escarnio de la autorid:;d suprema del Estado, de los representan
tes de la nacion, pronto habían de hacer mofa de las autoridades locales, conculcadas 
las garantías que exige la libertad para su propia conservacion, sin que la ley alcan
ce á los perpetradores de semejantes atentados; no es fácil atajar el mal como no lo 
es volverá su cauce el rio salido de madre. La saña impura <le la calumnia emhrn
vecida más y más con la impunida<l llega hoy hasta el ídolo de ayer; así sucedió con 
el Ayuntamiento; poco antes merecía los aplausos de los anarquistas, en cuanto qui
so poner coto á esos de~manes dirigidos contra el mismo, ya fué ohjeto de implaca
ble ódío. Vino el día del peligro, y entonces conoció el Ayuntamiento cuán peligro
sas son las contemplaciones con la anarquía, y lo mismo lle¡:.;ó á conocer esa parte 
del vecindario que honrada y .imante del órdcn hahia consentido el desarrollo Je la 
anarquía absolviendo escritos criminales: halláronse sin fuerza moral unos y otros 
contra una sedicion 4ue hahian hasta cierto punto amamantndo. El A_1·untamie11to 

que nada podia hacer para contener el motín que rugía y restablecer el órden en la 

ciudad, hizo nobles, mas inútiles esfuerzos. Conociendo entonces lo hondo del mal, 
vió su impotencia y dcsapareóó en la tormenta borrascosa que iba ,i manchar las ca
lles de Barcelona con la generosa sar:gre de los valientes soldados Je la patria, defen
diendo la causa de la libertad y del ór<len, Una junta cuya existencia será un bal<lon 
eterno para Barcelona tomó el mando de la ciudad, y lo primero ql1e hizo fué echar 

en cara al Ayuntamiento en una prodama del ni, el haber abandona.Jo su puesto: 
mas no nos anticipemos sobre la marcha de los sucesos. 

El Ayuntamiento llama.Jo por el jefe político, pudo al fin reunirse; allí nadie podía 
explicar el orígen de aquella gravísima alteracion del órden público, ni indicar su 
objeto. El jefe político mandó que se reuniesen los batallones de la Milicia Nacional 
que más contianza inspirasen para q uc unidos á la tropa, restableciesen el ór<len; 
mas por desgracia la Milicia, salvo algunas pocas excepciones, era el alma Je la sc

dicion. 
Y así debía ser; hacia mucho tiempo que la malísima organizacion de aquella :\-tí· 

licia provocaba quejas repetidísimas de las autoridades de Barcelona al gobierno, 
y hasta las corporaciones pop•.1!ares habían declarado que la ,\lílicia tal como se ha
llaba era más perjudicial que útil al mantenimiento del úrden. Despues <le los aconte
cimientos Je I S.p, el general Van-llalen hahia JesarmaJo tres batullones <le los más 
turbulentos, pero los <liputados de Barcelona hicieron tales instancias con el gobier
no para que se devolviesen las armas á aquellos batallones, present,ínJose fiadores 
de la conducta que observarían los rehabilitados milicianos, que cedieron los minis
tros á pesar de la oposicion del capitan general. Algunos meses pasaron y aquellos 
batallones se hallaban den UCYO en plena insurreccion. 

El jefe político dejó el Ayuntamiento en iunta extraordinaria, visitó varios puntos 
de la ciudad y se retiró á su casa. No bien habia llegado á elln cuan.Jo recibió un parte 
anunciándole que la asonada iba en aumento en la plaza; monta ,í ca hallo y allá se 

dirige s.:guido de una escolta de caballería. Al asomarse á la calle <le! Cal! lo Jctiene 

http:llama.Jo
http:abandona.Jo
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un centinela de la Milicia Nacional pero llega un oficial que reconociendo la persona 

permite al jefe político pasar adelante más sin su escolta. Pregunta este si semejante 

6rden la ha dado el Ayuntamiento, el olicial contesta negativamente, le manda en

tonces el jefe político que vaya á verse con el alcalde primero constitucional y le en

tere del insulto que acaba de sufrir la primera autoridad civil de la provincia: fuése 

el oficial, mas no volviú; mientras segui,rn estas com ersaciones, los milicianos el fu
sil á la cara apuntaban sus armas á los soldados de la escolta, y hombres de aspecto 

fiero y siniestro armados, se iban formando en grupos numerosos; un choque era 

inminente, la prndencia Jcl jefe político lo evitó. Vifodose sin medios adecuados para 
hacer respetar su autoridad, y deseoso de retardar la hora en que fuese ya preciso 

acudirá las armas, se retiró D. Juan Guticrrez y fue á reunirse al capitan general. 

Las dos autoridades superiores rcuui,fas decidieron enviar un mensaje al Ayunta

miento prq:untándolc si estaba en libertad. y enterúndole de lo ocurrido con el jefe 
político: mas antes que el mensaje pudiera llegará las casas consistoriales, se pre. 

sentó una comision de oficiales de J,1 \lilicia que en nombre de sus compai1eros ase

¡.;uraban que la dett:ncion Jcl jefe político habia sido una cquivocacion. y que el Ayun

tamiento se hallaba en junta esperando órdenes pJra hacer por su parte cuanto pu

diera con el fin de n:stab!eccr la tranquilidad. Les contestó el ¡efe político que 

en cuanto recibiera una respuesta del Ayunt:uuiento al otício que le había dirigido 

iría personalmente á dar esas órdenes. Vino la contestacion en el sentido de las ex

plicaciones dadas por los oficiales; sólo a11adia el Ayuntamiento que en el cuartel del 
tercer batallon había una reunion de milicianos que era urgente dispersar. 

Con estas explicacioms, pidió el jefe político al capirnn general cuatro compa· 

ñías de it1fantería y un escuadran de caballería al mando de un jefe, y se dirigió con 

esta fuerza á la plaza donde penetró sin dificultad. Subió el jefe político á la sala don

de se hallaba congregado el Ayuntamiento. Allí supo que muchos oficiales y solda

dos de la guarnicion habían sido hechos prisioneros por la ~ilicia, mandó que se hi

ciera sumaria del hecho, y q uc un alcalde entendiera en los primeros actos judiciales 

de lo ocurrido; dadas estas disposicwnes marchó con la tro¡:ia al cuartel del tercer 

batallon. Los sublevados que allí se hallaban, muy bien enterados de cuantos pasos 

daba la autoridad, al saber que esta se acercaba r.on fuerzas respetables, se dispersa

ron, y al llegar n. Juan Gutierrez no halló más gente que la guardia de prcvencion 

y algunos rezagados que no tuvieron tiempo de fugarse. Fuéron estos presos y entre

glldos á una guardia de miiicianos, quedando á disposicion del alcalde encargado de 

las actuaciones. Pa~6 en seguida el jefe político á las oficinas del diario El Republi
cano. Allí encontró un arsenal de armas y de municiones de ~uerra. Fuéron arresta

dos los que allí fufron hallados, y enviados á la jefatura política; uno de ellos era un 

oficial desertor Je! regimirnto de la Albuera; otros eran oticiales de milicianos. Todos 
confesaron sin titubear que formaban parte Je la reunion en el cuartel Jel tercer ba

rnllon, á quien pertenecían: hecha esta primera Jeclaracion, fuéron enviados á la cár 

cel á dísposicion de los tribunales. 
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En esta cruel zozobra y lances de funesto agüero pasóse la noche; á las seis de la 

mañana del 14 pudo la tropa volver á sus cuarteles, retirándose las autoridades á sus 

casas. De corta duracion debia ser la tregua. 

A las nueve de la mañana empezaron nuevas agitaciones; unos cuantos jóvenes 
acompañados de un indivíduo del Ayuntamiento, se presentaron al jefe político, pi

diendo que pusiera en libertad los presos de aquella noche. Se les contestó que en

tregados al poder judicial, nada tenían que pedir. Mas insistiendo con toda la inso

lencia que da la exaltacion de las pasiones aviesas, el jefe político les mandó prender. 

En esto, el Ayuntamiento informó que no le era posible reprimir el dcsórden, ni 

entenderse con la :vlilicía, y pedía se le enviase tropa. Al momento marchó la tropa, 

mas en cuanto se asomó á la plaza, una inmensa gritería de ¡fuera,j11era! hizo su,· 

pender la marcha. En seguida vino una órden del mismo Ayuntamiento que acababa 

de pedir la tropa para que esta se retirase, y al mismo tiempo daba órden de tocar 

generala; era evidente que el Ayuntamiento obraba supeditado por la violencia de 

los rebeldes. Enterado el jefe rolítico de la órden de tocar generala, mandó al alcalde 

primero que la retirase al momento, haciéndole responsable de las consecuencias. 

Era tarde. Ya se oían las cajas y los milicianos acudian con armas. No era posible 

ya impedir su reunían. Se envió una órden á los concejales para que al momento se 

presentnsen al jefe político, la 4 ue obe,lccieron, muy gustosos de salir del cruel aprÍe· 

to en que se hallaban ámanos de los insurrectos. Se convocó á los comandannte;¡ 

de batallones de la Milicia, que se presentaron. 

Reunidos todos, el alcalde primero le~ habló con suma entereza, atribuyéndoles 
una gran responsabilidad en lo ocurrido hasta entonces. Se disculparon los coman. 

dantes, diciendo que la Milicia se hallaba en la mayor confusion, sin 4ue se atinara 

co~ el motivo ó la causa de este desórden, pues no corrian más que voces vagas y 

quejas indeterminadas. Se ofrecieron á volver á sus batallones con el tin de hacer 

cuanto de su parte dependiese para que volvieran á la obediencia. Se les autorizó; 

allá fuéron y cumplieron á fuer de honrados ciudadanos. A su vuelta dieron las se

guridades más lisonjeras; todos los milicianos se habían retirado menos unos cua

trocientos que pertenecían á lo~ b,uallones revoltosos, que rermanecian en la plaza. 

Aquelio, comanJJntes dijeron que b ?rctcnsion m.ís ahu!tada de aquella gente, se 

reducía á que los presos Jcl Jia anterior fuesen puestos en libertad; á lo que contes

tó el jefe político que no estaba en sus facultades hacer lo que se pcdia, habiendo ya 

entregado los presos al poder judicial. Los comandantes con miras de conciliado todo, 

propusieron que aquellos indivíduos fuesen ·sacados de la cárcel donde se hallaban, y 

fuese su custodia confiada ú la Milicia Nacional en uno de sus cuarteles. A esto se avi

no el Jefe político deseoso de dar una prueba de su moderacion y de su espíritu con

ciliador. Gozosos volvieron á la plaza los comandantes y se esmeraron en hacer apre

ciar la prudencia de las autoridades, pidiendo en cambio la obediencia á sus órdenes. 

¡ Vana esperanza\ En toda aquella maóana estos beneméritos oficiales hicieron los 

mayores esfuerzos para evitar una conflagracion que tantos males había de atraer 
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sobre Barcelona y sobre el reino todo: nada pudieron conseguir. La concesion que 
habian pedido y obtenido no sirvió más que para envalentonará los sediciosos; así 

procede toda anarquía. 
Mientras las autoridades apuraban por su parte los medios de conciliacion, tam

bien se preparaban á la lucha, si por último era preciso acudirá la fuerza. Agotadas 

ya la prudencia y el sufrimiento, publicóse la ley marcial, mas el bando puesto en 

las esquinas era desgarrado al momento: la asonada iba subiendo de punto; se ha

cían barricadas y aprestos de guerra; hubo ya que renunciará restab1ecer la tranqu;

lidad por medios pacíficos y el jefe político, conforme al precepto de la ley, rcsi¡:;n6 

sus poderes en manos del ca pitan general en la ma íwna del 1 j. 

Toda la guarnicion sobre las armas viYaqueaba en las calles. Hasta entonces los 

sediciosos ocupaban la plaza de San Jaime, y nada indicaba que se extendería el mo

tín ,Í lo restante de la pohlacion. Los partes que llegaban eran unánimes en asegurar 

que la mayor tr,mquilíJad reinaba, sin señales que se pudiese alterar. 

Crítica era la situacion del ¡:;cneral Van-Halen; tenia al frente una insurreccion ya 

amenazadora, y no podia disponer para vencerla más que de unos dos mil hombres: 

y como muy conocedor de las J.isposíciones de la pobiacion, calcul,1 ba con sobrada 

prevision que si se cm,1eí1aha la guerra, tenJ.ría contra sí la mayoría de los habitan

tes que saldrian á pelear por la fuerza irresistible de la atraccion, en defensa de un 

plan preparado como ya va dicho muy de antemano En las treinta y seis horas que 

llevaba ya de existt:ncia tumultuaria la insurrcccion, ni una sola persona notable del 

vecindario se había presentado ofreciendo su cooperacion para restablecer la tran

quilidad; indicio cruel de una general anuencia, á lo menos pasÍ\'a y tácita, de la 

mayoría del vecindario. El general Van-Halen conocia perfectamente las desventajas 

de una h1cha en las c:illcs, donde los soldados son asesinados sin tener enemigos vi

sibles á quien contestar. Así, antes de romper las hostilidades, tentó una última vía 

de paz; encargó al alcalde primero que intimase á los insurreccionados de la plaza 

la órden de retirarse, siendo aquel aviso el último que daria. y desechado que fuese, 

emplearía la fuerza. Llevó la órden el teniente coronel Rubín, y quedó prisionero 

de los sublevados. El alcalde cumplió el mandato del ca pitan general. Contestaron 

los rebelJes, que ante to<lo fueran puestos en libertad los presos del <lía antes. 

Ya no hubo que titubear, el capitan general distribuyó su escasa fuerza en tres 

columnas de ataque, que debían marchar simultáneamente sobre la plaza de San 

Jaime centro de la insurreccion, y penetrar en ella á todo trance. Las tres columnas 

iban mandadas: la una por el brigadier Ruiz, coronel de Zamora, que debia adelan

tarse con la mitad de su gente, dos piezas de artillería, algunos zapadores y algunos 

ginctcs por la calle de Platerías, y atacar la plaza en cuanto oyera dos cañonazos, se

ñal que el ataque había empezado por la calle de Fernando VII; el brigadier Villa

longa, coronel de Saboya, debía atacar con cuatrocientos hombres de su regi

miento, dos piezas y algunos zapadores, apoderándose de una manzana de casas que 

daban frente por una parte á la calle de Fernando VII, y por la otra á la plaza de 
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San Jaime; el brigadier Moreno de las Peñas, coronel de Guadalajara, debía atacar 

pasando por delante de la iglesia del Pino, á la izquierda de la calle del Cal!; antes 

de emprender su movimiemo debia apoderarse de las torres de aquella iglesia, mas 

los insurreccionados hahian tomado la delantera y las ocupaban. 

Empero no quiso el capitan general romper las hostilidades, sin probar una vez 

más si podia evitar un choque cruel; hizo nuevas intimaciones que fuéron desecha

das: entonces dió la órden ,le ataque contra la plaza de San Jaime. Creyendo hasta 

:1qucl momento que no tenia que habérselas más que con la insurreccion que allí se 

hallaba parapetada, no dudó que las tropas acabarian pronto con ese puñado de re

voltosos, y que quedaría restablecida la tranquilidad públi,:a. 

Mas no bien hubo puesto l•)S piés en la calle de Plateríns la columna al mando 

del brigadier Ruiz, cuando fué acometid,1 con un fuego graneado por todas las ven• 

tanas de las casas. Al oir el fuego de fusilería que arreciaba, el capitan general em

prendió la marcha hácia los combatientes, y rió las azoteas del cuartel de la En,c

ñanza coronadas de milicianos: mandó que la artillería disparnsc contra los terrados 

de las casas que forman el extremo de la calle de Fernando Vl !, por donde tenia que 

atravesar, y no fué poca su sorprcsn al rcr que disparndo el primer ca:íonazo, se des· 

col¡:;6 una nube de piedras de abultado tamaf10, que desde las ventanas caian sobre 

la tropa que estacionaba en la Rambla apo~•ada en las aceras de las casas; prueba e\'Í· 

dente que estaba el vecindario aprontado á sostener la lucha que algunos dehian 

empeñar, pues para tener á mano proyectiles, er.: preciso se hubiera hecho muy an

ticipado acopio paulatino, para no llamar la atcncion de la policía y de las autori• 

dad es; y el dicho de la junta jactfodosc de ha her pro;-ocado el conflícto, deja hien 

clara la deduccion lógica, que no se cmpcí1ó la lucha sino cuando hubo seguridad 

de tener todos los medios Je sostenerla y Je causar estragos á mansalva en la tropa. 

Las casas de donde caían aquellos proyectiles tenían las ¡rnertas cerradas: hllho que 

echarlas abaio para penetrar en ellas; mas tan Jisciplin:1da y sufrida era aquella va

liente tropa, que contentósc con prenderá los cobardes asesinos que en las casas ha

llaron, sin usar de represalias que les Jab·.1 el derecho <le la guerra. 

Lo que habia ocurrido con la columna Jcl brigadier Hu:t. lo sufrió In que estaba 

al mando del brigadier Vilblonga. Al entrnr en la calle de Fernando VII, fu(: acome

tido por igual foc¡;o mortífc-ro Je h1s 1•<:111anas y por un .~rJnizo de piedras desde las 

azoteas; piedras, m;1zctas, muehles, todo lo arrojaban sobre la infeliz tropa que nin

gun enemigo tenia á la vista, mas nada pudo contener el arrojo Je aquellos impá

vidos soldados; hallaron una barricada, pasi1ron por encima de ella y se apoderaron 

Je un convento que servia de cuartel á un hatailon Je milicianos; :illí hallaron unos 

ciento cincuenta milicianos que quedaron prisioneros, y tambien s~ hallaron algu

nos centenares de fusiles. 

Asestada por todas partes la columna sin tener un enemigo al frente. no pudo Vi

llalonga ocupar la manzana de c<lsas que k estaba prevenido tomar. Acudió el capi

tan general en su apoyo y no anduvo mucho cuando su caballo recibió un balazo, y 
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otro le atravesó el uniforme. Esfuerws desesperados se hicieron para ocupar aquella 

manzana de casa~, mientras se oía el fuego empeñado en la calle de la Union. Volvió 

velozmente á la Rambla el ca pitan general y mandó ocupar las casas que dan frente á 
aquella calle. 

Desembocaba Sabaya por la calle Je Fernando VII, al mismo tiempo que algunas 

compañías Je Almansa y la mitad Je los guías del general entraban por la calle de 

Boq uerin :í pesar del fuego mortífrro que salia ror todas las ventanas; el coronel de 

Guadalajara recibió órdcn de apoyar el mo\imicnto de S::iboya hasta penetrar en la 

plaza á toda costa; mas caJa casa era un reducto de donde el vecindario mataba im

punemente la tropa, la insurreccion era genc:ral, no se veía un solo enemigo en la 

calle, las tres columnas estaban par:idas, habi,1n ya sufriJo bajas terribles, no se po

día parar en ningun punto, el número Je oticialcs muertos era horroroso, entre 

ellos el YJ!icnte )' pundonoroso BCtrcena, teniente coronel de Saboya; no le queda

ban ya al capitan general más que uno,; doscientos hombres Je reserl'a, todas las dc

m,ís tropas estaban e1npei1adas en h1 lucha, Las c.1n1panas de la ciudad tocaban á re

bato para llamar .í la gente J~ afuera, llegaban los partes mjs alarmantes, los pues

tos aí,lado, i:r,m atropellado~, los milicianos Je lo, arrabales acuJian escabndo las 

murallas cuan,lo no podi,m for¿ar fas puertas, no babia un minuto qL1e perder, habia 

que penetrar en la pbza por un i:sfucrzo desesperado. Lo:; jefes de las columnas pe

dían refuerzos que no se les podían mandar, y avi,aban que quedarían todos asesina

,!os en lo,; pun!os en JonJe se hallaban sin poderse ,.kfender: en aquel apurado 

aprieta, <lió \lila última órden el ca pitan general de penetrar en la plaza, pues era 

preciso conseguirlo ó morir. 

E~ta última su erre esperaba á aquel pu:íado de hcróicos soldados, defensores del 

órdcn contra la m:b infame, b 111,ís alevosa y ía más cobarde insurrecdon, sostenida 

por e! fanatismo bárbaro, implacuhlc de un vecindario cíego de ira. Sí en el acto de 

cmprcnJcr el movimiento, los insurreccionados de la plaza no hubiesen pedido la 

suspcnsion de las hostilidades, ofreciendo retirarse diciendo que habian sido enga

ñados por sus jefe,, grosera y baja mentira pues aq uelios jefes habian hecho cuanto 

les habia siJo posible pa rn sofocar la rebelion en su ~érmen, la posicion de las tro
pas era tan critic-1 qL1e no Jió lugar á gue se discutiese la sinceridad de la demanda. 

Los brigaJicres Rui1, y Vitialonga quícnc:s primero recibieron la proposicion, la acep

taron sin csperJr la aprohacion del capitan general; e~te la aprobó desde luego, mas 

ohscrnndo que las tropas ccJian algo del terreno que ocupaban , por exigirlo as! 

los n,beldc,, mandó que vokiescn {¡ to:11ar su primera posicion. 

Colocillo en la Rambla el ca pitan general, recibió una carta Jd teniente coro

nel Ruhin que se hallaba preso en las casas consistoriales diciendo que se desea

ha una suspension de hostilidades para desn!ojar de los terrados los hombres que 

los ocupaban y que no obedecían á nadie. Los 0!11.:ialcs de la :'llilicia que traían esta 

carta volvieron con la contcstacion del capitan ¡;encral, en la que se manifesta

ba dispuesto á suspender las hostilidades en cuanto los insurrectos cesasen por su 
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parte el fuego, se sometiesen á las leyes, y se dispersasen volviendo á sus casas. 
Envuelto en tan cruel conflicto y acudiendo á todas partes, no había descuidado 

el ca pitan general enviar órdenes para que se aproximasen á Barcelona varios 

cuerpos del ejército de Cataluí1a. El vapor de guerra Isabel If fué á .\lataró ,l embar
car tropas del regimiento de Salamanca y del Infante. Los generales de !a segunda y 
tercera division tuvieron órdenes de venir á marchas forzadas. 

Durante la suspcnsíon de Lis hostilidades, se vió el capitan general rodeado de un 

numeroso gentío que á porfia se esmeraba en persuadirlo que todo estaha acabado, 
que las desgracias ocurridas habían sido el dnlornso resultado de equivocaciones, y 
más de uno entre los que así hahla!Jan. las Lígrimas en los o¡os, daba pruebas in
equívocas de su sin,eridad, di~·iémlose enga,-iado,. Los que as: se expresaban lo ha

cían de buena fr, y como no cesaba el fuc¡;o por rartc de los rc:icldcs, á una insi

nuacion del ca pitan genera! q uc1éi11Jose 4 uc los hechos desmcn tian s.is protestas, 

varios de ellos, llenos de un pundonoroso a :110r j la paz, se dirigieron á los insur
rectos para que cesasen el foc140: santa misionen que uno de los milicianos halló la 

muerte y otro salió gravemente herido. 
Y harto dific] era creer que la mayor parte del vecindario tuviese miras pací

ficas, pues la que no tomaba parte activa en la lucha, se estaba pasi1·a, mientras la 
s:ingre corría en las calles. E,nrc lo, ~rupo,; qui! estacionaban en la Rambla, se 

o:-iscrvaban indivíduo; que SLJS trages indicaban no pertenecer al populacho, ni á 

las clases obreras, scnte muy prudente, experta en azuzar las pasiones, sin dar nun

ca la cara. En esta ocas ion habían becho tre;ua á rns hábitos de prudencia, y se 
presentaban con señaie, antsadoras de haber hecho uso Je armas de fuego, tenían 

,1ún las manos ennegrecidas con la pólvora; es l'erJad que la haiJían ¡.;anado sin pe

ligro alguno, díspJrando \·il y cobardemente detr.is de l:ls ventanas; se les veia ahora 
con as¡)ecto jovial mezclarse en los gru;10, co:no gente satisfc,ha de sus recientes 

hazañas, asesinando alevosamente á los valientes del e¡~rcito espanol. 
De hecho no hubo suspension de hostilidades m1s que.: en ciertos y determinados 

puntos: todo oficial ó soldado era insultado, preso ó muerto. En cuanto el general 

pudo mandar la retirada sin que tu1iese visos de ser forzada, la emprcndi6 con 
el objeto de concentrar las pocas fuerzas que le quedaban y aparentando creer á 

las protestas pacíticas que zumbaban á sus oídos, mandó que las tres columnas se 

replegasen hácia Atarnanas, siendo su rntencion retirarse á la ciudadela. Se re
plegaron las tropas en el mayor órden, saliendo el capitan general el último de la 
Rambla. 

Reunidas las tropas en Atarazanas, el brigadier Villalon¡;a recibió órden Je estar 

pronto á todo acontecimiento, pues había indicios que la lucha había de renovarse 

con más violencia y los partes menudeaban con anuncios de triste a¡:;ücro. El ayu

Jante Saravia enviado con uno de los jefes de la insurreccion á la puerta del Angel, 

con el fin que toda hostilidad cesa~e, escapó milagrosamente al furor del populacho: 

el subinspector de la Milicia coronel Llcyat, enviado á la pla,:a de San Jaime parJ ob-
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servar si los rebeldes cumplían sus palabras, estuvo en el mayor riesgo de ser víctima. 

El capitan general nombró gobernador de Atarazanas al brigadier Castro, coronel 

de Almansa, en quien tenia suma confianza, y asimismo en el regimiento que man

daba. Fué á varios puntos á dar personalmente órdenes á sus subordinados, y se di

rigió á la ciudadela, único medio de poner á salvo las vidas de sus heróicos soldados, 

que con tanto denuedo como infortunio habían sostenido el fuego de asesinos invisi

bles. Mas en la ciudadela era imposible sostenerse. Desmantelada el año anterior, la 

.:ortina que da frente á la pohlacion, no existía, el foso se hallaba lleno con los escom· 

bros de la demolicion. Dueño de la arruinada ciudadela, el ca pitan general mandó á 

Saboya que viniera con una batería ligera; <lió úrden al gobernador de Monjuy, que 

abriera el fuego sobre la pobh1cion, si se volvía á empeñar la lucha, lo mejor que se 

pudo se hicieron algunas obras de defensa para poner al soldado al abrigo de los tiros 

de los insurrectos, y se colocaron al,:;unas piezas para repeler un ataque formal. 

A! emprender Sahoya su movimiento sobre Atarazanas, siguiendo la muralla del 

mar, tenia que pasar por enfrente del convento de la l\lerced. En cuanto estuvo á 
tiro, un fuego horroroso d~ fusilería salió del convento y de tod::is las casa~ contiguas, 

causando bajas numerosas en el regimiento. Corría este ataque alevoso pareja con 

las atrocid~des que se cometían en otros puntos de la ciudad contra oficiales aisla

dos. Por do quiera ~e oia el grito acostumbrado de muerte á los castellanos. 
Habia quedado Guadalajara en el cuartel de los Estudios. En la tarde del 17 recibió 

el brígadier Moreno de las Peñas coronel del cuerpo, órden de replegarse á la ciuda. 

dela con toda la tropa, mas léjos de cumplimentar la órden del capitan general, con

testó que en las circunstancias en que se hallaha, le era imposihle obedecer aquella 

órden por razones que luego explica ria, y que permanecería en su puesto, salvo lo 

que su posicion crítica y los acontecimientos !e permitieran: lo que estos le permi
tieron fué capitular dos días des pues, entregándose á los insurrectos con su tropa, 

y ser uno Je los indivíduos entre las varias juntas que se instalaron en aquellos dias 

de inaudita y vergonzosn anarquía ( 1 ). 

( t) Ejércitú Je CutJluría.- E. ~1.-Tan lue¡:o comn reciba V. S. esta órJen emprenderá su mar

chJ. y scJIJrá á toda costa cot1 ese regimiento ¡,nr la puerta del Angel, y por fuera de la ciuJaJ 

vendrá á esta ciudadela entrando por la puerta del s~corro.-Diosguardeá V. S. muchosaí10s,

EI Conde de Peracamps.-Sr. O. Jnaquin Moreno de las Peñas. bri~adicr coronel del regimiento 

i nfanteria de Guadalajara número 20. 
Regimiento infonterla Je Gu.iJalniara nümern 20.-E,cmo. Sr.-Las cír,unstancias eran tan cri

ticas para mi en el mtJmento de recibir el respetable oficio al parecer firmado por V. E. de fe

e ha de esta tarde, que me ha sido absolutamente imposible dar cumplimiento á lo que en él 

se me ordena, aunque hubiese empleado todos los medios Je conseguirlo, y por razones que 

mJn1festaré á V. E. En tal conccpt<.• permane,co en el cuartel de los Estudios, sin perjuicio de lo 
que mi apurada situacion y circunstancias me permitan adoptar en l<) sucesívo.-Dios guarde á 
\'. E. muchos aí1os, cuartel de los Estudios á las siete de la noche del 1 ~ de Noviembre Je 18.p. 

-Excmo. Sr.-EI brigadier coronel, Joaquín .\1oreno de las Peñas.-Excmo. Sr. ,apitan general de 
este segundo distrito militar. 
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Antes de proseguir en la narracion de aquella sangrienta conflagracion, hay que 

contestará una de las villanas calumnias que inventaron y esparcieron los directo

res de aquella insurreccion para alarmar el vecindario y ,1lentar la re bel ion. Esa tor

pe calumnia consistió en propalar la voz de que el general Zurbano había prometido á 
los soldados el pillaje de las tiendas de la calle de Platerías. Es el caso que Zurbano 

ninguna tropa mandaba, ningun mando tenia, y que el solo pundonor militar le 

llevó á ponerse á las órdenes del ca pitan general como lo pudiera hacer un ayudante, 

sufriendo el fuego de los i~surrectos con los brazos cruzados. Ya hemos dicho, que 

muy de antemano corrían voces en Barcelona de que Zurbano tenia órdenes terribles 

para hacer efectivas las contribuciones atrasndas, y quintos no ingresados en las filas 

del ejército, otra papnrrucha que ningun fundamento tenia. El general Zurbano se 

hallaba en aquellos días en Barcelona incidentalmente. y de paso para Tarragona. 

Mas Zurbano tenia muchos enemigos en Barcelona: los llamados moderados lo 

detestaban, pues habían tenido en el general Zurbano un terrible adn:rsario en la sc

dicion militar del aí10 anterior; los carlistas porque aca baha de destruir gavillas Je 

los suyos, que corrian por el Ampurdan causando estragos, muertes, robos y cu¡in

tos excesos son propios de una chusma de foragidos con nombre político. La pro\'Ín· 

cia, limpia de bandoleros, e:;taha muy agradecidJ á los serYicios que le hahia hecho 

Zurhano, pedía encarecidamente al gobierno que le conservase en un mando de que 

tantos beneficios había reportado la provincia. Los contrabandistas, que hormiguea

ban en Barcelona y su comarca, tenían un ódio implacable á Zurhano; en su mando 

Je inspector de aduanas, había tomado tales pro\'idencias contra el contrabando, 

que esa mina de ilícitos beneficios con daño del erario público, del honrado comer

ciante y del afanoso industrial, se iba agotando. Este conjunto <le ódíos políticos, de 

pasiones aviesas, de intereses coJiciosos, ofrecía un terreno feraz donde la calumnia 

debía brotar lozana v vi~orosa, con tantos interesados en dur cuerpo á la sombra, 

ensai1ámlose contra el ¡..;eneral Zurhano. :'lluv fácil fo~ acreditar que su presencia en 

13arcclona tenia por objeto la realiza<:ion de todo lo que se inventaba para Jar ;l la 

porfiada resistencia un pretexto más. 

lktirada la tropa en la ciuJadda. la insurrcccion no tuvo y,1 contra tJUÍC'n asestar 

sus tiros. Ata..:ar la ciudadela, era empresa arricsg:1da ú pc,;ir de li;11larsc desmante

lada; por otra parte, si bien las obras impro\·i~adas en l:i noche anterior ponian la 

tropa á cu hicrto de las balas, no eran tales de sostenerse en ese punto, además falca

bnn víveres Al,"unas partida~ en,·i~da'., para reco,;er algunns proYisiones d<c" bocc1, 

~·olvieron con la, manos ,acias. El conck Je Peracamps resoh·íó pues c1·acuar la ciu

dadela, llamar las tropas ,ld ej.:r:ito Je Cataluña, bloque::ir Barcdona, y con el ca

ñon de Monjuy sofocar la insurreccion en la ciudad insurrecta; mas para llevar ú 

caho este plan sin tropic1.o, era preciso un sigilo ahsoluto para que no tuviesen los 

rebelJes el menor conocimiento del plan. El conde ú nadie lo comunicó; y para me

jor ocultar sus designios, intentó nucrns ensavos Je conciliacion. Con este fin, Y 

pura tener alguna noticia de lo que pasaba en la poblacion, enYiú de parlamentario 
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al coronel Tur, anunciando á los rebeldes, que sí no deponían las armas haria uso 

de cuantos medios tenia á su disposicion para rendirlos. Volvió Tur con la con

testacion más insultante; la ínsurreccíon se creía ya triunfante; las calles princi

pales estahan cerradas con barricadas, y la exaltacion del vecindario rayaba en 

fanatismo. 

Mas este fanatismo no alcanzaba á los ocultos promovedores de la insurreccion; 

ninguno de ellos se atrevía á presentarse á capitanearla. De rcper,te, un hombre des 

conocido, que no r,encnecia ::í la poblacion, que ningun antecedente recomendaba al 

aprecio ni á la confianza de Ibrcelona, c0nci\,e el audaz pensamiento de procla

marse á sí mismo dictador; lo intenta y lo consigue: este hombre es Carsy Carsy era 

valenciano, hahia servido en los rangos sub,dternos del ejército de donde había de-

1oertado y había sido Jeclarado Jesenor: m:is tarde consiguió un empleo de subal

terno, que no tardó en perder; hombre sin instruccion ni talento, se hizo redactor 

de un diario anarquista en Pamplona, de donde \'Íno á dirigir otro periódico de igual 

caiaña en Barcelona, poco antes de los acontecimientos que nos ocupan. Este es el 

dictador que Barcelona reconoció por muchos días, días de luto y eterno haldon. 

Llevaba la insurreccion tres dias de vida, cuando el dictador Carsy dirigió á sus 

subordinados la proclama siguiente en la tarde del 1 5: 
«CiuJadanos: valientes nacionales: catnlanest odos: la hora es He3ada de comba

"tir á los tiranos, que bajo el férreo yugo militar intentan escla\izarnos. 

»Con toda la emocion del placer he \'Ísto prestar, exponiendo vuestras vidas, los 

"mayores sacrificios en favor de nuestra nacional inJependencía: sí, os he visto !le

"nos del mayor entusiasmo, briosos, lanzaros al fuego de los que alucinados por 

"jefes tan déspotas como ti rnno,;, quisieron hollar n1estros 1m•s sagrados derechos. 

"No, no les dict:iha su cornzon el hostihzaros; una mano Je hierro les impuso tan 

»infernal y abominable crimen. Puesto que mostr;:¡do haheis que quereis ser li!1res. 

,,Jo sereis á pes:ir dcu11 gobierno imbécil que aniquila vuestra industria, menoscaba 

"vuestro, intereses y trata por tin Je sumiros en la más precaria y lastimera situa

·•cion, en h m:is degradante miseria. 

»Una sola ~ea n1estra di\'isa, hacer respetar el buen nombre catalan; union y fra

"ternidad sea vuestro lema, y no os guíen, hermanos mios, las seductoras palabras 

»Je la refinada ambician dl' unos, y la perfidia y maledicencia de otros. 

»GuiaJodc !Js nüs sa11a; intenciones, he creído oportuno dirigirme t>n C5tos mo· 

»mentos á los batallones, escuadran, zapadores y artillería de la il!ilicía Nacional, 

.. para q uc sir\'Í~n.lose nombrar un repre.;cntante por eleccion en cada uno de ellos, 

»se constituyan en junta, dicten las m;Ís enérgicas mediJas y os proporcionen cuan

·•tos bienes su pcnetracion les sugiera en estas críticas circunstancias . 

.. AJ momento, no hay duJa, sentircis las mejoras. Vosotros, los que ahandonan

,,,Jo una triste subsistencia que os produce quizás un misernble jornal, habcis prefc

,,rido quedaros sin pan antes que sucumbirá infcrnalc, maquinaciones, sois dignos 

»Je todo elogio, habeis despreciado la muerte con bizarría, justo es qucdcis indem-
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•nizados de vuestras fatigas y penalidades. No dudeis levantará su enérgica voz en 

»vuestro apoyo vuestro hermano y compañero de armas. 

»Barcelona IS de Noviembre de 1842.-Juan Manuel Carsy ... 

Barcelona.había permitido que es tallase en su seno una horrible insurreccion, 

apoyada por la Milicia Nacional, cuyo instituto es mantener el órden, sostener el 

imperio de las leyes, y dar fuerza á las autoridades que las respetan, para oir las san

deces de agctella proclama que ningun vocablo puede calificar debidamente: habia 
permitido el vecindario de una poblacion de ciento sesenta mil almas, que se asesi. 

nasen traiclora y vilmente trescientos sesent;i y un soldados y cuarenta y nueve ofi

ciales, espantosa inmolacion de es¡mnoles, ejecutada sin que una sola persona en Bar

celona, lev:tnt,,se su voz para contener el derramamiento de tan generosa sangre, 

y hay g ue consignarlo en la historia de aquella bárbara insurreccion para su eterno 

oprobio, como para la gloriosa memoria de tantos mártires. Eran aquellos valientes 

del ejército, modelos de diseipiina y de humanidad, peleaban contra el plomo homi

cida con palabras de fraternal coneiliacion y de persuasiones; eran más bien misione

ros de paz y de coacordia que soldados dignos de habérselas con otros enemigos. 

Rarcelona oyó sin rubor la ridícula proclama de Carsy, qlte todo lo creyó posihle 

en un pueblo e11 que dommaba un vértigo demente, faltando á lo mismo que decia 

en su grotesca proclama. Carsy, sin contar con nadie, nombró é instaló una junta de 

que se intitut6 presidente. La tal junta se co mponia de los sujetos elegidos el r 3 en 

la reunion de !a cofradía de zapateros. 

Juan J\fanue! Carsy, presidente. 

Fernando Abella, confitero. 

Antonio Brunct, chocolatero. 

Jaime Vidal y Grau, fabricante. 

Benedicto Garriga, ojalatero. 

Raímundo Castró, expendedor de fósforos. 

Bernardo Ximgola, carpintero. 

José Prats, propietario (1). 
hime Giralt, dependiente del comercio, vocal y secretario. 

Una proclamél de la junta anunció el 16 á los habitantes de Barcelona que ya tenian 

un amo. Esta segunda alocucion era digna de la anterior; tr,b de las palabras sacra

mentales de viles tir-anos y otras del mismo jaez contra el gobierno de ,',1adrid, ve

nían los hala,5os á la ;'1,1 ilicia que liabia sal!'ado ,í Barcelona. La junta mandaba que 

todos los empleados, inclusos los del Ayuntamiento, se presentasen ú recibir órdenes. 

Dcjar-·mos por un momento la junta cuyos actos en los dias 15 y 16 se limitaron 

á los que van indicados, y volveri:mos á tomar el hilo de los acontecimientos y !él 
marcha de los defensores del órden, del gobierno y de la Constitucion. 

( 1) Este sujeto, en cuantn ,upo su nombramiento se fugó, mas no le valió para sJh'ar s\J nombre 

gue figura en todas las juntas, á pesar de no hJber asistido nunca. 
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Grandes servicios pudieron prestar los buques de la armada que se hallaban surtos 
en d puerto de Barcelona; estos ohservaron una conducta enteramente opuesta á lo 
que de ellos exigía la circunstancia. Sin entrar en el sagrado de las intenciones, nos 
limitarémos á narrar los hechos. 

El bergantin de guerra Héroe recibió en la tarde del 1 5 órden de enviar víveres á 
Atarazanas. Contestó el comandante no poder comunicar con el fuerte; el vapor de 
guerra Isabel II que había ido á emharcar tropas á Mataró, estaba de vuelta el 15 
por la tarde, teniendo á bordo doscientos cincuenta hombres del Infante; enterado 
de lo que pasaba se fué á desembarcar la tropa en Tarragona. Parece que fondeado 
cerca de la Linterna, los rebeldes le hicieron saber que si intentaba desembarcar la 
tropa, se le echa ria á pique. A la vista estaba aún al alborear del I G; desde la ciudadela 
se le hicieron señales para que se aproximara, ó no las vió, ó no las entendió, ó no 
las quiso entender y siguió su derrotero. 

Deshauciado por los buques de guerra nacionales, el conde de Peracamps pasó un 
oficio al comandante del bergatin de guerra francés ,\feleagre para que tuviese á bien 
enviarle un oficial á quien pudiera hacer una comunicacion verbal. El objeto de esta 

era confiar á su hidalguía sus cinco hijas que con su tia se habian refugiado por ins
tinto á la ciudadela. Vino el oficial, las hijas del ca pitan general, la señora del gene. 
ral Zavala, la del jefe político y algunas personas más, se embarcaron en un bote del 
bergantín con bandera desplegada. La localidad permitió el embarque sin que lo vie
ran los insurreccionados de Rarcelona. Surcaha el bote la bandera ondeante hácia el 
bergantin, cuando gente de Barceloneta en algunos faluchos se adelantaron y apre
saron el bote francés; lo llevaron á tierra donde hicieron desembarcar las personas 
que llevaba á su bordo. Estas fuéron recogidas por un honrado vecino llamado Ba. 

llester, que ejercía un saludable intlujo en el ánimo de los que habían apresado el bote 
francés, y protegió aquellas desventuradas niñas y señorns con la más loable energía; 
la generalidad de los habitantes de la Barceloneta le imitó generosamente, dispensan
do á aquellos huéspedes involuntarios la asistencia más eficaz hasta con riesgo de sus 
propias vidas. Restablecido el órden en Barcelona fué el conde de Peracamps en per
sona á dar las gracias á aquellos vecinos honrados y al Ayuntamiento que tan hu

manos se habían mostrado en aquel lance apurado; entre los apresados, sólo el bri
~adier Chacon y su hijo fuéron llevados á Barcelona. 

Hubo en este suceso del bote de .Jo,/e/eagre, circunstacias que no deben quedar ol
vidadas en la narracion de aquellos lament.1bles acontecimientos. 

Desde el punto donde se hallaba fondeado el bergantín, se veia perfectamente la 
playa en donde se embarcaron los hom brcs con el designio de apoderarse del bote 
francés. Con la direccion de las lanchas primero, y elapr esam1ento en seguida, obser· 
vado desde el bergantín, parece que éste debiera tomar algunas disposiciones para 
impedirá este último y proteger su pabellon: nada hizo y dejó que se realizara el 

atentado. 
El cónsul de Francia, D. Fernando Lesscps, enterado de esta ocurrencia, reclamó 
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dc la junta, que las personas apresadas bajo el pabellon francés fuesen puestas en liber

tad; lo consiguió, mas ninguna satisfaccion pidió por el insulto hecho á su bandera; 

en cuanto á las infelices apresadas, éstas no hicieron más que mudar de prision, 

pues quedaron violentamente detenidas á bordo del Ale/eaf(re hasta el dia 2 3 de 

Noviembre, á pesar de cuantas gestiones hiciera el general Van-Halen para que fue

sen desembarcadas en tierra de Espana ó entregadas á un buque español, como lo 

verémos más adelante. 

El general Van-Halen supo la prision de sus hijas por noticias que le trajeron al

gunos oficiales de la .\'iilicia, que só pretexto de hablar de pacificacion, se dieron 

prisa en anunciarle que su familia se hallaba en poder de sus enemigos, esperando 

con esta noticia paralizar sus operaciones; mas en España hay siempre pechos gene

rosos para imirnr á t,uzman el Bueno El general Van-Halc:n contestó á esos piado
sos mensajeros, que sacriticaria Loda su familia antes bien que faltará sus deberes; 

mas á pesar de esa calma aparente, fígurcsc todo el que tcn¡.;a corazon cuál seria la 

mortal angustia de aq ucl padre, suponiendo sus tiernas y queridas hijas en poder de 

gente desalmada, capaz de todo, En esta lucha tremenda del afecto paternal y del 

deher militar estaba, cuando se presentó en la ciudadela el Sr. Lesscps con la noti

cia <le que sus hijas y las demús personas apresadas en el bote del .\leleagre, pasarían 

por la noche á bordo del bergantín. El general suplicó al cónsul franc¡;s, que enviara 

al momento sus hijas á /vlallorca; de csto discurrían cuando tuvo el general Van

Halen ocasion de manifestar al cónsul francés y al capitan di: Milicia que le acompa

ñaba, que sus deberes eran primero que su\ afectos. Como no cesaba el fuego de los 

insurreccionados, y al contrario arreciaba, al saber el general que ;i.1uellos habi:rn 

preso un jefe militar, que escoltaba heridos para cuyo pase habia un convenio, mandó 

el general Van· Halen que se contestara á cañonazos á los tiros que se disparaban 

contra la ciudadela, y se hizo la señal al '.l,lonjuy para que hiciera lo mismo, lo que 

ejecutó el gobernador en seguida; y no cesó el fuego de ambos fuertes hasta que ca

lló el de los rebeldes. ¡Y sus desgraciadas hijas estaban todavía en manos de los que 

debia suponer enemigos suyos! 

Por la tarde del 16 llegaron algunos refuerzos de tropas. Ciento veinte hombres 

del Infante y el batallan de Salama11rn entraron en la ciudadeia. Se acerca ha la hora 

de evacuar ésta y nadie conocía el plan del general. A las nueve de [a noche se die

ron las órdenes para las dos de la madrugada. Cuatrocientas mujeres y nin.os se ha

llaban refugiados en la ciudadela. Se les envió por delante para que no entorpecie

ran la marcha de las tropas. Éstas rompieron su marcha en el mayor silencio y en 

órden admirable, llevándose todos los efectos de vestuarios y prendas de equipo: cu

bría Salamanca la retirada. Se inutilizó la artillería menos cuatro piezas que dispara

ron sus tiros en cuanto ya no hubo un soldado en la ciudadela, y fufron en seguida 

tamhien inutilizadas c;as piezas. Este disparo fué un ardid del general que surtiú 

m?y buen efecto. Su objeto fué dar á entenderá los insurreccionados, que se iba á 
emprender un ataque contra la ciudad; mientras al contrario, se retiraban las tropas· 
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El engaño fué completo, y la evacuacion de la ciudadela no fué notada hasta ya muy 

entrado el dia. Las tropas que guarnccian los fuertes Pío y Don Cárlos, se incorpo

raron á las que se retiraban. 

Dejarémos á los militares la apreciacion del plan ejecutado: nosotros no somos 

competentes para graduarlo de bueno ó malo; mas el buen sentido nos dice, que con 

la escasa fuerza que tenia el general Van-Halen, mil seiscientos hombres que acaba

ban de ser diezmados en las calles de Rarcclona, no era posible vencer una insurrec

cion general en una poblacion de ciento sesenta mil almas. Tampoco podía soste

nerse en la ciudadela, desmantelada y sin víveres, circunstancia que conocian muy 

bien los enemigos; la retirada era pues m,ís hien una necesidad imperiosa, que la 

opcion entre varias resoluciones mús ó menos a..:ertadas. Y si se nos pregunta por 

quL; se hallaba la ciudadela sin YÍvercs, contcstarémos que nunca ha habido en ella 

acopio de víveres; y que en el estado en que se hallaban los ánimos, en cuanto se 

hubiese sabido que se abastecía la ciudadela y demás fuertes, hubiese bastado e$ta 

disposicion del rnpitan gc11<:rat para ¡irelc,to Je una conmocion de que se hubier,t 

hcd10 responsable quien la hubiera mandado, por temores que antes del suceso se 

hubieran calificado de nimios ó de exagerados: y sobre todo l<:ngase prescn te, que 
la ciudadela no merecía ya el hombre de tal, desmantclad,1 el año anterior por los 

habitantes, atentado precursor del que ensangrentaba las calles de Barcelona y des

cuidado su castigo por el gobierno con mengua de su autoridad, y del manifiesto de 

Zaragoza que quedó esc;:irnccido por la impunidad de los autores del derribo de la 

e íudadela. 
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El libro que el lector tiene en sus manos es una edición facsímil de la obra debida a Manuel Mar 
liani, publicada en 1870, sin lugar a dudas el más exhaustivo estudio de los sucesos que, después 
del denominado «abrazo de Vergara» en 1839, condujeron al fn de la regencia de María Cristina 
de Borbón, y a la elevación a la más alta magistratura durante la minoría de edad de Isabel II del 
general Espartero. Ello supuso el inicio y, en defnitiva, la consagración del «pretorianismo» que 
marcaría la vida política española hasta el advenimiento de Alfonso XII. La institución de los «es 
padones» como sustitutos y, al mismo tiempo, portavoces de la sociedad civil caracterizó, para bien 
y para mal, a todo el reinado isabelino. La regencia esparterista, concebida tradicionalmente como 
un periodo de transición entre el fn de la primera guerra carlista y el inicio de la década modera 
da, es analizada por Marliani con minuciosidad desde perspectivas de exaltación progresista. No 
cabe la imparcialidad, dada la proximidad personal y afectiva del autor hacia el general Espartero 
pero, al menos, contamos con el primer análisis de una etapa corta de duración pero intensa en 
acontecimientos, que condicionarían los siguientes veinticinco años de la vida política española. 

EDITORIAL 
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